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1. MEMORIA DESCRIPTIVA.

1.1. Objeto del trabajo, solar y emplazamiento.

El objeto del presente trabajo es definir todos los elementos necesarios para la rehabilitación de la
Sede Judicial de Coslada, situado en la calle Colombia nº 29 de Coslada (Madrid). Referencia Catastral nº
4251901VK5745S0001OD, datado del año 1.992.

1.2. Autor del encargo.

El encargo ha sido realizado por el Área de Gestión de Inmuebles, perteneciente a la Subdirección
General de Infraestructuras Judiciales de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad
de Madrid.

1.3. Autor del trabajo.

El autor del trabajo es D. Cesar García Domingo, Arquitecto colegiado núm. 12.099 en el Colegio
Oficial de Madrid, con estudio abierto en

1.4. Finalidad del trabajo.

Se redacta el presente documento para solicitar los permisos, autorizaciones y licencias necesarias,
ante los distintos organismos competentes.

Las obras a realizar deben cumplir los criterios del Plan de Impulso a la Rehabilitación de Edificios
Públicos (PIREP), dentro del Plan Estatal de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que persigue la
rehabilitación de edificios de uso público y titularidad pública desde una visión integral de la rehabilitación
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y para todo tipo de edificios públicos, ya que la Comisión Europea ha fijado como requisito indispensable
para los programas de rehabilitación que se asegure una reducción del 30% del consumo de energía
primaria no renovable.

1.5. Descripción del inmueble.

Se trata de un edificio de planta triangular, que posee uso terciario específico para uso
administrativo como Sede Judicial, que consta de una planta bajo rasante y cuatro sobre rasante. Las
superficies construidas de cada planta son:

Planta Semisótano:.���������. 1.195,31 m2

Planta Baja:���.�������.���.1.058,86 m2

Planta Primera:��.������..���1.095,52 m2

Planta Segunda:.�����.�����...1.037,97 m2

Planta Tercera:������������.. 404,25 m2

TOTAL:�����������������.4.791,91 m2

El edificio está construido con estructura vertical de muros, vigas y pilares de hormigón armado y
con estructura horizontal de forjado de vigueta pretensada y bovedilla cerámica.

Las fachadas se encuentran ejecutadas con cerramiento exterior de medio pie de ladrillo visto de
color marrón ocre, cámara de aire de 30 35 cm. de espesor, aislamiento de 3 cm. de lana de roca en las
plantas sobre rasante, y hoja interior de ladrillo hueco doble con enlucido de yeso.

La cubierta del inmueble se encuentra ejecutada con una base de impermeabilización bituminosa
sobre la cual se ubica un solado de losas filtrantes con aislamiento inferior, de espesor aproximado 7,5 cm.

Las carpinterías predominantes se encuentran realizadas con perfilería de aluminio lacado en color
blanco, sin rotura de puente de térmico, de 5 cm. de espesor, cerrados con doble vidrio Climalit 4 6 4.
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1.6. Descripción de las obras a realizar.

Las obras a realizar en la presenta actuación son las siguientes

 
 
Obras de TIPO A (intervenciones encaminadas a la mejora de la eficiencia energética): 
 

 
1. Instalación de sistema SATE en todas las fachadas del edificio, mediante la incorporación de aislamiento
térmico con un espesor inicial de 10 cm de espesor, extendiendo el mismo hasta el remate de los petos de
las cubiertas, incluido nuevos remates en petos, arranques de fachada, alféizares de huecos, etc, incluido
forrado con SATE de 5 cm. de espesor total en alféizares, jambas y dinteles de huecos. Medios auxiliares:
montaje de andamios para la realización de las obras, que se efectuará dentro del recinto privado del
edificio. Previamente a la instalación del SATE, se realizará saneado de elementos deteriorados en fachada
para dejar el soporte en buen estado para la instalación del mismo. Asimismo, se desmontarán las bajantes
existentes y se volverán amontar tras la ejecución del nuevo sistema SATE, incluyendo fijaciones específicas
con junta aislante.

En la fachada del zaguán de entrada se propone un chapado de piedra de granito gris sobre el
acabado de fachada existente. En esa superficie se propone el relleno de las cámaras con aislamiento
térmico eps y, en el caso concreto del pasillo que comunica con la puerta de las bodas, se propone eliminar
el chapado de piedra existente para no perder anchura de paso.

2. Instalación de nuevo falso techo con adición de aislamiento térmico de 6 cm. de espesor, en el techo del
zaguán exterior de la entrada principal.

3. Adición de aislamiento térmico en todas las cubiertas del edificio, de espesor 8 cm., así como nuevo
solado de gres sobre mortero y geotextil. Se prevé la recuperación de las losas filtrantes para ser
recolocadas sobre el nuevo solado para aumentar el aislamiento de la cubierta, y no generar residuos
adicionales. Previamente a la ejecución de la nueva cubrición, se añadirán líneas de vida permanentes en
el perímetro del cerramiento exterior de la Planta Tercera para garantizar la seguridad del personal de
mantenimiento del edificio en la cubierta de la planta tercera, ya que los petos no ofrecen la altura de
seguridad adecuada para evitar caídas accidentales del propio personal de mantenimiento.

4. Sustitución de toda la carpintería metálica exterior por otras de PVC (Umarco= 1.1 W/m2K), con triple
vidrio (Uvidrio= 0.53 W/m2K), incluido sistema de apertura de cremona con cerradura y limitadores de
apertura abatible en algunos huecos practicables (ver planos).
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5. Sustitución de los interruptores de luz existentes en los baños del edificio por interruptores con
detección de presencia, así como en almacenes y archivos. Sustitución de todas las lámparas y varias
luminarias fluorescentes o halógenas existentes por luminarias o lámparas de tipo LED. Aquellas luminarias
que contengan lámparas incandescentes, éstas serán sustituidas por lámparas led.

6. Implantación de instalación fotovoltaica para autoconsumo bajo la modalidad de aprovechamiento de
excedente de energía mediante compensación, de 22.950 w de potencia, que consta de 51 uds de Captador
JA Solar 450 Wp, monocristalinos, de medidas 2.11x1.05x0.35 m, 1 ud. de inversor de 20 kw monofásico,
subestructura de soportes para sujeción e inclinación de captadores en cubiertas planas, regulador,
monitorización, cableado, protecciones, conexiones a la instalación general del edificio.

Obras de TIPO C (intervenciones destinadas a mejorar la accesibilidad):

7. Se realizará la adaptación de los aseos existentes de forma que añade un aseo adaptado a las plantas
Primera y Segunda (planta de uso público). La planta Baja ya dispone de un aseo adaptado.

8. Se añadirán botoneras especiales con braille ya altavoz a los tres ascensores de uso público.

9. Se realizarán labores de inclusión de señalética en el edificio, tales como señalizar los nuevos aseos
adaptados, señalizar pavimentos podotáctiles en los descansillos y mesetas de la escalera principal y en los
accesos a los ascensores.

Obras de TIPO D (intervenciones destinadas a mejorar la habitabilidad):

10. Pintado de todos los paramentos interiores a paño completo, que corresponden con los trasdosados
de los paramentos de fachadas, ya que la sustitución de ventanas requerirá de pintado de los paños
afectados.
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1.8. Justificación de adecuación de los trabajos a la Norma ISO 20887.

Este capítulo evaluará la adecuación del diseño a la Norma ISO 20887:2020: �Sostenibilidad en
edificios y obras de ingeniería civil. Diseño para desmontaje y adaptabilidad�, mediante el uso de las
técnicas de construcción que apoyarán la circularidad, la optimización de sus recursos al final de su vida útil
mediante el desmontaje, la reutilización, el reciclaje y la eliminación efectivos de sus diversos materiales,
adaptabilidad para permitir la reutilización y reciclaje de sus componentes y evaluar su capacidad de
desmontaje o mejorar su sostenibilidad, ahorrando tiempo y recursos.

La circularidad en la construcción se �materializa� principalmente a través del Diseño para el
Desmontaje y la Adaptabilidad (DfD/A), cuyos requisitos se definen en la ISO 20887:2020. En ella se
establecen estrategias y principios de diseño que facilitan el desensamblaje y por lo tanto la reutilización
de los productos y materiales, prologando su valor y ciclo de vida.

El proyecto para la Mejora de la eficiencia energética de la Sede Judicial de Coslada incluye las
actuaciones en lamejora de determinadas partes de la envolvente térmica como son las cubiertas, ventanas
y superficies en contacto con el exterior de los forjados de plantas baja y primera; sustitución de luminarias
por nuevas más eficientes; instalación de paneles fotovoltaicos en cubierta para la producción de energía
eléctrica y mejoras en aseos para su adaptabilidad. Se tratan todas ellas de actuaciones que no modifican
el diseño del edificio ni su distribución, manteniéndose los mismos espacios con sus mismas funciones. Las
actuaciones han consistido en sustituir unos elementos por otros nuevos como es el caso de las ventanas,
o sobreponer nuevos elementos sobre los antiguos como es el caso de la mejora del aislamiento de la
fachada y la cubierta, o de la instalación de paneles fotovoltaicos sobre la propia cubierta. En el diseño del
proyecto se ha tenido en cuenta la ISO 20887 como se explica a continuación.

a) Principios de adaptabilidad. 

Se consideran los siguientes principios: versatilidad, convertibilidad y capacidad de expansión.
Todos ellos responden a la adaptabilidad de los espacios diseñados para que puedan adecuarse a
necesidades futuras por parte de sus usuarios. El proyecto que nos ocupa no modifica espacios ni
distribuciones por lo que este principio no se aplica en este caso.

b) Principios de desmontaje o desembalaje. 
 

Las soluciones constructivas circulares deberán permitir:
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- Facilidad de acceso a componentes y servicios, mediante falsos techos desmontables y registros, en
suelos técnicos.

o A este respecto se han mantenido los falsos techos desmontables, registros y patinillos de
instalaciones existentes, y se han mantenido las instalaciones de electricidad e iluminación
existentes.

o Las nuevas luminarias sustituyen a las luminarias existentes, manteniendo su accesibilidad
para el cambio de lámparas como para posibles operaciones al ser fácilmente extraíbles (es
la forma en la que se van a instalar) o a través del espacio del falso techo.

o Los nuevos paneles fotovoltaicos se han instalado en zonas accesibles de la cubierta plana
de forma que todo su perímetro queda libre para las operaciones de mantenimiento y
eventuales actuaciones futuras.

- Independencia de las conexiones y reversibilidad de los elementos de forma sean fácilmente
desconectados y puedan ser reutilizados en el futuro.

o En las nuevas actuaciones diseñadas se ha tenido en cuenta este principio en la nueva
cubierta, donde se ha previsto la reutilización de las losas filtrantes de cubierta existentes
en el edificio, recolocándolas sobre el nuevo solado de cubierta, de forma que contribuirán
a aumentar la inercia térmica de la misma.

o Lo mismo se ha mantenido en la sustitución de las ventanas, donde se han aprovechado los
precercos existentes y previamente unidos a la fábrica del edificio y solo sustituido los
cercos de ventanas mediante solapes y tornillería, aprovechando por completo precercos
existentes en el edificio.

o La sustitución de aparatos sanitarios y griferías por nuevas con temporizador se realizará
con meras opciones de rosca que permiten la fácil sustitución de estos elementos y su
reutilización en otro sanitario.

o Los paneles fotovoltaicos de cubierta se colocarán atornillados a bases de hormigón que se
soportan por peso propio sobre el plano horizontal de cubierta, no requieren ningún anclaje
ni perforación en cubierta lo cual facilita su traslado y reutilización.

- Ausencia de tratamientos y acabados innecesarios.

o Las actuaciones relativas a este punto han sido mínimas y poco significativas en el proyecto
y se han ceñido necesariamente a dar continuidad a los acabados ya existentes.

- Reutilización y posibilidad de manufacturación
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1.9. Información sobre temperaturas de consigna para la elaboración de los Certificados de
Eficiencia Energética.

Las temperaturas de consigna de los Certificados de Eficiencia Energética de Estado Actual y de
Estado reformado son:

20ºC para Calefacción.

25ºC para Refrigeración.
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2. CUMPLIMIENTO DEL CTE.

Para determinar que documentos del Código Técnico de la Edificación (CTE) deben ser objeto de 
cumplimiento en el presente Proyecto, se debe observar en cada uno de ellos su exigencia en función de la 
intervención que se propone en la presente Memoria   

Las obras que se proponen en el presente Proyecto, no contemplan obras de edificación, obras de 
ampliación, ni reforma del interior de edificio  Asimismo, según lo expresado en el Artículo 2: Ámbito de 
Aplicación, de la Parte I del CTE, las obras del presente Proyecto corresponden a obras de rehabilitación por 
adecuación funcional, no siendo rehabilitación estructural, ni remodelación de un edificio, ni rehabilitación 
integral  

Por lo tanto, al observar los Ámbitos de Aplicación de los distintos documentos de Código Técnico 
de la Edificación (CTE), se puede apreciar que, por la naturaleza de la actuación, no es necesario justificar 
el cumplimiento de los siguientes documentos: 

 

Exigencias básicas de seguridad estructural (SE): 

SE 1: Resistencia y estabilidad  

SE 2: Aptitud al servicio  

 

Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI): 

SI 1: Propagación interior  

SI 2: Propagación exterior  

SI 3: Evacuación de ocupantes  

SI 4: Instalaciones de protección contra incendios  

SI 5: Intervención de bomberos  

SI 6: Resistencia estructural al incendio  

 

No obstante, las actuaciones previstas en el presente Proyecto se ajustan a la Normativa de Prevención 
y protección contra incendios (CTE-DB-SI) y, en caso de ser más restrictivas, a las Ordenanzas de Protección 
de Incendios correspondientes al municipio de Coslada  

 

Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR)  
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Exigencias básicas de salubridad (HS): 

HS 2: Recogida y evacuación de residuos  

HS 3: Calidad del aire interior  

HS 4: Suministro de agua  

HS 5: Evacuación de aguas  

HS 6: Protección contra el gas radón  

 

Como la naturaleza de la intervención en el edificio corresponde mayoritariamente a la rehabilitación 
energética del mismo mediante la mejora de la envolvente, hay que hacer especial mención a la posible 
obligatoriedad o no del cumplimiento del documento CTE-DB-HE: Exigencias básicas de ahorro de energía  
A continuación, se procede a analizar los diferentes Ámbitos de Aplicación de cada uno de los documentos 
que lo componen: 

-HE 0: Limitación del consumo energético: 

 

“  1 Ámbito de aplicación: 

1 Esta sección es de aplicación a:  

a) edificios de nueva construcción;  

b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos:  

- reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica y más del 25% 
de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. “ 

 

-HE 1: Limitación de demanda energética: 

“1 Ámbito de aplicación: 

1 Esta sección es de aplicación a:  

a) edificios de nueva construcción;  

b) intervenciones en edificios existentes:  

- ampliaciones;  

- cambios de uso;  

- reformas. “ 

 

-HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas: Es de aplicación el RITE: 
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“Artículo 2. Ámbito de aplicación: 

El RITE se aplicará a las instalaciones térmicas en los edificios de nueva construcción y a las instalaciones 
térmicas que se reformen en los edificios existentes, exclusivamente en lo que a la parte reformada se 
refiere…” 

 

-HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación:  

 

“ 1 Ámbito de aplicación  

1 Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en:  

a) edificios de nueva construcción;  

b) intervenciones en edificios existentes con:  

- renovación o ampliación de una parte de la instalación  

- cambio de uso característico del edificio.  

- cambios de actividad en una zona del edificio. ..” 

 

HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

 

“ 1 Ámbito de aplicación: 

1 Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a:  

a) edificios de nueva construcción con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d, 
calculada de acuerdo al Anejo F.  

b) edificios existentes con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d, calculada de 
acuerdo al Anejo F, en los que se reforme íntegramente, bien el edificio en sí, o bien la instalación de 
generación térmica, o en los que se produzca un cambio de uso característico del mismo.  

c) ampliaciones o intervenciones, no cubiertas en el punto anterior, en edificios existentes con una demanda 
inicial de ACS superior a 5.000 l/día, que supongan un incremento superior al 50% de la demanda inicial;  

d) climatizaciones de: piscinas cubiertas nuevas, piscinas cubiertas existentes en las que se renueve la 
instalación de generación térmica o piscinas descubiertas existentes que pasen a ser cubiertas. “ 

 

HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: 

 

“ 1 Ámbito de aplicación  
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1 Esta sección es de aplicación a edificios con uso distinto al residencial privado en los siguientes casos:  

a) edificios de nueva construcción y ampliaciones de edificios existentes, cuando superen o incrementen la 
superficie construida en más de 3.000 m2  

b) edificios existentes que se reformen íntegramente, o en los que se produzca un cambio de uso 
característico del mismo, cuando se superen los 3.000 m2 de superficie construida;  

Se considerará que la superficie construida incluye la superficie del aparcamiento subterráneo (si existe) y 
excluye las zonas exteriores comunes “ 

 

Aunque se puede apreciar que los Ámbitos de Aplicación de todos los documentos del CTE-DB-HE 
no corresponden con las actuaciones descritas en el presente Proyecto y, por lo tanto, no es preceptivo su 
justificación para este Proyecto, se ha procedido en este proyecto a la incorporación de una instalación 
fotovoltaica de 22 9 Kw, cuyas características son: 

Instalación fotovoltaica para autoconsumo bajo la modalidad de aprovechamiento de excedente de 
energía mediante compensación, de 22 950 w de potencia, que consta de 51 uds de Captador JA Solar 450 
Wp, monocristalinos, de medidas 2 11x1 05x0 35 m, 1 ud  de inversor de 20 kw monofásico, subestructura 
de soportes para sujeción e inclinación de captadores en cubiertas planas, regulador, monitorización, 
cableado, protecciones, conexiones a la instalación general del edificio  

 

Así pues, los únicos documentos que deben ser observados para su exigencia en el presente Proyecto 
son: 

 

-SUA 1-9  Para las actuaciones interiores indicadas en el presente proyecto  

-HS 1: Protección frente a la humedad (EN FACHADAS Y CUBIERTAS): 

“1.1 Ámbito de aplicación:

1 Esta sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y a los cerramientos 
que están en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas) de todos los edificios incluidos en el ámbito 
de aplicación general del CTE .” 
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Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación.(BOE núm. 74 Martes 28 marzo2006) Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de
utilizac ón y accesibilidad (SUA).

El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a lím tes aceptables el
riesgo de que os usuarios sufran daños nmediatos durante el uso previsto de os edificios como
consecuencia de las características de su proyecto construcción uso y mantenm ento.

Para satisfacer este objetivo  los edificios se proyectarán  construirán  mantendrán y utilizarán de 
forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización» especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación 
de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización. 

1    Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas  se l m tará el 
riesgo de que los usuarios sufran caídas  para lo cual os suelos serán adecuados 
para favorecer que las personas no resbalen  trop ecen o se dificulte la mov lidad. 
As m smo  se limitará el riesgo de caídas en huecos  en cambios de nivel y en 
escaleras y rampas  fac litándose la limpieza de los acris a am entos exteriores 
en condiciones de seguridad.

2    Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de 
atrapamiento  se l mitará el r esgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o 
atrapamiento con elementos fijos o móviles del edific o. 

3    Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionam ento  se 
limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente 
aprisionados en recintos.

4    Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por luminación 
inadecuada  se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de 
una luminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios  tanto 
interiores como exteriores  incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal. 

5   Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones 
con alta ocupación: se limitará el riesgo causado por situac ones con alta 
ocupación facilitando la circulación de as personas y la sectorización con 
elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.

6   Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se 
limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas  
depósitos  pozos y similares mediante elementos que restrinjan el acceso.

7   Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos 
en movimiento: se limitará el riesgo causado por vehícu os en movimiento 
atend endo a los tipos de pavimentos y la señalización y protección de as zonas 
de circulación rodada y de las personas.

8   Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción 
del rayo: se imitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la 
acción del rayo  mediante instalac ones adecuadas de protección contra el rayo.

9    Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad: Se facil tará el acceso y la utilización 
no discriminatoria  independiente y segura de los edif cios a las personas con 
discapacidad.
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SUA9 Accesibilidad. 
 

1  Al tratarse de un edificio existente, se revisará la accesibilidad del edificio según lo expresado en 
el DA DB-SUA/2, para la Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios 
existentes: 

 

-Accesibilidad en el exterior del edificio 

La parcela no dispone de un itinerario accesible que comunica la entrada principal al edificio con la 
vía pública  La posibilidad de reparar la entrada para poder constituirse como itinerario accesible es técnica 
y económicamente no razonable  Sin embargo, la entrada al edificio dispone de una rampa que, pese a que 
su pendiente es mayor que el 6%, comunica la entrada al edificio con una zona exterior pavimentada con 
acceso para vehículos, y puede ser utilizada por usuarios con sillas de ruedas, permitiendo su acceso al 
edificio  

 

-Accesibilidad entre plantas del edificio 

El edificio dispone de ascensores que comunican todas las plantas, pero éstos no son accesibles  Sin 
embargo, dadas las dimensiones de los ascensores, cabe la posibilidad de ser utilizados por usuarios con sillas 
de ruedas  Como la sustitución de los ascensores del edificio supone un gasto económico no razonable, se 
procede a cambiar las botoneras de los tres ascensores de uso público para aumentar su accesibilidad  

 

-Accesibilidad en las plantas del edificio 

El itinerario que comunica la entrada del edificio con los ascensores y con el baño adaptado de planta 
baja puede ser considerado como itinerario accesible  En cada planta pueden ser considerados como 
itinerarios accesibles aquellos que comunican los ascensores con las salas de vistas y con los nuevos servicios 
higiénicos accesibles  

 

2  Dotación de elementos accesibles  

Al no existir aparcamiento en el interior del edificio, no es necesario el cumplimiento de este punto  

 

3  Servicios higiénicos accesibles 

 

En la planta baja ya existe un aseo accesible, compartido por ambos sexos  En las plantas primera y 
segunda (plantas de uso público), se adaptan los aseos existentes para añadir unos nuevos aseos accesibles  
En estos casos, el aseo accesible es, además, el aseo para hombres  
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Condiciones de los nuevos aseos accesibles: 

 -Está comunicado con un itinerario accesible  

-Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos  

-Puertas que cumplen las condiciones del itinerario accesible  

-Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del 
entorno  

 

Lavabo accesible:  

-Espacio libre inferior mínimo de 70 (altura) x 50 (profundidad) cm  Sin pedestal  

-Altura de la cara superior  85 cm 

Inodoro accesible:  

-Espacio de transferencia lateral a ambos lados de anchura  80 cm y  75 cm de fondo hasta 
el borde frontal del inodoro 

-Altura del asiento entre 45 � 50 cm 

 

Barras de apoyo:   

-Fáciles de asir, sección circular de diámetro 30-40 mm  Separadas del paramento 45-55 mm 

-Fijación y soporte: soportan una fuerza de 1 kN en cualquier dirección  

-Barras horizontales  Se sitúan a una altura entre 70-75 cm  De longitud  70 cm 

-Son abatibles las del lado de la transferencia 

Inodoros:  

-Una barra horizontal a cada lado, separadas entre sí 65-70 cm 

 

Mecanismos y accesorios: 

-Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores de gran accesorios
 superficie  

-Grifería automática dotada de un sistema de detección de presencia o manual de tipo 
monomando con palanca alargada de tipo gerontológico  Alcance horizontal desde asiento  60 cm 

-Espejo, altura del borde inferior del espejo  0,90 m, o es orientable hasta al menos 10º sobre 
la vertical 

-Altura de uso de mecanismos y accesorios entre 0,70 � 1,20 m 

 

Mobiliario fijo 
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El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible  
Como en este edificio no se cumple esta condición, como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto 
de llamada accesible para recibir asistencia  

 

Mecanismos 

En los nuevos aseos accesibles, los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los 
pulsadores de alarma deberán ser mecanismos accesibles  

 

Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad 

 

Dotación 

 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los 
edificios, se señalizarán los siguientes elementos: 

Acceso a los ascensores públicos con pavimento podotáctil  

Nuevos aseos accesibles  

Descansillos y mesetas de la escalera que comunica la planta baja con la planta segunda con 
pavimento podotáctil  

 

Características 

-Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles y los aseos accesibles se señalizarán mediante 
SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional  

-Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA  Asimismo, contarán con indicación en Braille y 
arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en 
sentido salida de la cabina  

-Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto 
relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y 
en el sentido de la entrada  

-Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de 
altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores  

 

Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se 
establecen en la norma UNE 41501:2002  
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HS1 Protección frente a la humedad 

13.1 Exigencia básica HS 1  Protección frente a la humedad  se limitará el riesgo 

previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y 

en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones 

atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios 

que impidan su penetración o, en su caso perm tan su evacuación sin producción de 

daños
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3 No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura amb ente sea menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de a m sma por debajo de d cho 
valor en las 2  horas posteriores a su aplicación. 

 En los encuentros deben solaparse las capas del reves imiento al menos 25 cm. 

D.- Cond ciones de os productos líqu dos de impermeabi ización 

E.- Revestimientos sintéticos de resinas 

1 Las fisuras grandes deben cajearse mediante rozas de 2 cm de profundidad y deben re lenarse éstas con mortero pobre. 

2 Las coqueras y as grietas deben rel enarse con masi las especiales compatib es con la resina. 

3 Antes de la aplicación de la imprimación debe imp arse el paramento del muro. 

 No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura sea menor que 5ºC o mayor que 35ºC. Salvo que en as espec ficaciones de aplicación se f jen 
otros ímites. 

5 El espesor de la capa de resina debe estar comprendido entre 300 y 500 de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura 
como mínimo m. 

6 Cuando existan fisuras de espesor comprendido entre 100 y 250 m debe apl carse una imprimación en torno a a fisura. Luego debe aplicarse una capa de 
resina a lo argo de oda la fisura, en un ancho mayor que 12 cm y de un espesor que no sea mayor que 50 m. Finalmen e deben aplicarse tres manos 
consecutivas, en intervalos de seis horas como mínimo, hasta alcanzar un espesor total que no sea mayor que 1 mm. 

7 Cuando el revestimiento esté elaborado a partir de poliuretano y esté total o parcialmente expuesto a a intemperie debe cubrirse con una capa adecuada 
para protegerlo de las radiac ones ultrav oleta. 

F.- Polímeros Acrílicos 

1 El soporte debe estar seco, sin restos de grasa y limpio. 

2 El revestim ento debe ap icarse en capas sucesivas cada 12 horas aproximadamente. El espesor no debe ser mayor que 100 m. 

G.- Caucho acríl co y resinas acrílicas 

1 El soporte debe estar seco y exento de polvo, suc edad y lechadas superf cia es. 

H.- Cond ciones del sel ado de juntas 

I.- Mas llas a base de poliuretano 

1 En jun as mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a a masilla para limitar a profund dad. 

2 La junta debe tener como mínimo una profundidad de 8 mm. 

3 La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm. 

J.- Masil as a base de si iconas 

1 En jun as mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a a masilla para obtener la sección adecuada. 

K.- Masi las a base de resinas acrílicas 

1 Si el soporte es poroso y está excesivamente seco deben humedecerse l geramen e los bordes de la junta. 

2 En jun as mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a a masilla 

para obtener la sección adecuada. 

3 La junta debe tener como mínimo una profundidad de 10 mm. 

 La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm. 

L.- Masillas asfálticas 

1 Deben ap icarse directamen e en frío sobre las juntas. 

M.-Condic ones de los sistemas de drenaje 

1 El tubo drenante debe rodearse de una capa de ár do y ésta, a su vez, envolverse to almen e con una lámina f ltrante. 

2 Si el árido es de aluvión el espesor mínimo del recubrim ento de la capa de ár do que envuelve el tubo drenante debe ser, en cualqu er punto, como mínimo 
1,5 veces el diámetro del dren. 

3 Si el árido es de machaqueo el espesor mínimo del recubrim ento de la capa de ár do que envuelve el tubo drenante debe ser, en cualqu er punto, como 
mínimo 3 veces el diámetro del dren. 
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SUELOS: 

A.- Condiciones de los pasatubos 

1 Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos previstos y estancos. 

B.- Condiciones de las áminas impermeabilizantes 

1 Las láminas deben ap icarse en unas condic ones térmicas ambienta es que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspond entes 
especificaciones de apl cac ón. 

2 Las láminas deben ap icarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo con las correspondientes especif caciones de ap icación. 

3 Las láminas deben ap icarse de tal forma que no entren en contacto mater ales incompatibles químicamente. 

 Deben respetarse en las uniones de las áminas los so apos mínimos prescritos en las correspond entes especificaciones de aplicac ón. 

5 La superficie donde va a apl carse la impermeab lización no debe presentar algún tipo de resa tos de materiales que puedan suponer un r esgo de 
punzonamiento. 

6 Deben ap icarse imprimac ones sobre os hormigones de regulac ón o impieza y las cimentac ones en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro 
de fijación en el caso de ap icar áminas no adheridas. 

7 En la aplicación de las láminas impermeabil zantes deben co ocarse bandas de refuerzo en los cambios de dirección. 

C.- Cond ciones de as arquetas 

1 Deben sellarse todas las tapas de arque as al propio marco mediante bandas de caucho o similares que permitan el registro. 

D.- Cond ciones del hormigón de impieza 

1 El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como mínimo una pendiente del 1%. 

2 Cuando deba colocarse una amina impermeabi izan e sobre el horm gón de limp eza del suelo o de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe 
allanarse. 

 

FACHADAS: 

A.- Condiciones de la hoja principal 

1 Cuando a hoja principal sea de adril o, deben sumergirse en agua brevemente antes de su co ocación, excepto los ladri los hidrofugados y aquellos cuya 
succión sea inferior a 1 kg/(m2.min) según el ensayo descrito en UNE EN-772 11:2001 y UNE EN 772-11:2001/A1:2006. Cuando se uti icen juntas con 
resistenc a a la filtración a ta o media, el mater al constituyente de la hoja debe humedecerse antes de colocarse. 

2 Deben dejarse enjarjes en todas las hi adas de los encuentros y las esquinas para trabar la fábrica. 

3 Cuando a hoja principal no esté interrump da por os p lares, el anclaje de dicha hoja a los pi ares debe real zarse de tal forma que no se produzcan 
agrietamientos en a misma. Cuando se ejecute a hoja principal debe evitarse la adherenc a de ésta con los pilares. 

 Cuando a hoja principal no esté interrump da por os forjados el anclaje de dicha hoja a los forjados, debe real zarse de tal forma que no se produzcan 
agrietamientos en a misma. Cuando se ejecute a hoja principal debe evitarse la adherenc a de ésta con los forjados. 

B.- Condiciones del revestim ento intermed o 

1 Debe disponerse adher do al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

C.- Cond ciones del ais ante térmico 

1 Debe co ocarse de forma con inua y estable. 

2 Cuando el ais ante érmico sea a base de pane es o mantas y no rellene a tota idad del espac o entre as dos hojas de a fachada, el aislante térmico debe 
disponerse en contacto con la hoja interior y deben util zarse elementos separadores entre a hoja exter or y el ais ante. 

D.- a construcción de la fachada debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire y en as l agas que se util cen para su 
vent lac ón. 

E.- Condiciones del revestim ento exterior 

1 Debe disponerse adher do o f jado al elemento que sirve de soporte. 

F.- Condic ones de los puntos singulares 

1 Las juntas de d latación deben ejecutarse aplomadas y deben dejarse limpias para a apl cac ón del relleno y del se lado. 
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CUBIERTAS: 

A.- Condiciones de la formación de pendientes 

1 Cuando a formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de a impermeabi ización, su superficie debe ser uniforme y limpia. 

B.- Condiciones de la barrera contra el vapor 

1 La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los aterales de a capa de a slan e térmico. 

2 Debe ap icarse en unas condic ones térmicas ambienta es que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspond entes especificaciones de 
aplicac ón. 

C.- Cond ciones del ais ante térmico 

1 Debe co ocarse de forma con inua y estable. 

D.- Cond ciones de a impermeab lización 

1 Las láminas deben ap icarse en unas condic ones térmicas ambienta es que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspond entes 
especificaciones de apl cac ón. 

2 Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los materia es. 

3 La impermeabilización debe colocarse en dirección perpend cular a la línea de máxima pendiente. 

 Las distintas capas de la impermeabil zación deben co ocarse en a misma direcc ón y a cubrejuntas. 

5 Los solapos deben quedar a favor de la corrien e de agua y no deben quedar a ineados con los de las hileras contiguas. 

E.- Condiciones de la cámara de aire ventilada 

1 Durante la construcc ón de a cubierta debe ev tarse que ca gan casco es, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. 

 

 

CONTROL DE LA EJECUCION. 

 

1 El control de a ejecuc ón de as obras se realizará de acuerdo con las especif cac ones del proyecto, sus anejos y modificac ones autorizados por el director 
de obra y las instrucciones del director de a ejecuc ón de a obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de 
aplicac ón. 

2 Se comprobará que la ejecución de la obra se rea iza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condic ones 
del proyecto. 

3 Cualqu er modi icación que pueda introducirse durante a ejecución de a obra quedará en a documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso 
dejen de cumplirse las cond ciones mínimas seña adas en este Documento Básico. 

 

CONTROL DE LA  OBRA TERMINADA. 

 

1 En el control se seguirán os cr terios ind cados en el artícu o 7.  de la parte I del CTE. En esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 
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MEMORIA. 

3.1.- ANTECEDENTES. 

El presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se redacta siguiendo 
el RD 105/2008 y la Orden 2690/2006 de 28 de Julio, de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de 
Madrid. 

 

Este Documento es parte integrante del proyecto de �REHABILITACION DE SEDE JUDICIAL 
DE COSLADA�, que define las obras necesarias para el uso arriba señalado. 

 

Su ámbito de actuación será definido, por tanto, en los documentos: Memoria y Planos del 
proyecto del que este plan forma parte. 

 

El objetivo de este estudio es la regulación de la recogida, gestión y almacenamiento de forma 
selectiva y segura, de los residuos y desechos, sólidos o líquidos, para evitar la contaminación de los 
suelos y de las aguas superficiales o subterráneas del lugar, durante la fase de ejecución. De esta 
manera se permitirá el traslado a plantas de reciclado o de tratamiento y, en algunos casos, su 
reutilización en la propia obra. 

 

El Contratista, antes del comienzo de las obras, deberá presentar a la Dirección Ambiental de 
la Obra, para su aprobación, un Plan de Control y Gestión de Residuos que deberá estar basado en el 
aquí redactado y contendrá, como mínimo, las prescripciones y actuaciones aquí presentadas. Una 
vez aprobado, el Plan será incluido en el Plan de Obra a presentar por el Contratista a la Dirección de 
Obra para su aprobación. 
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3.2.- IDENTIFICACION DE LOS RESIDUOS. 

Según la Orden 2690/2006 de la CAM se identifican dos categorías de Residuos de 
Construcción y Demolición (RCD): 

 

-RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de 
ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes 
de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 
movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y 
materiales pétreos, no contaminados, procedentes de la obra de excavación. 

 

-RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector 
de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

 

No se consideran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1 m3 de aporte 
y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

 

Los residuos generados en esta obra se obtendrán de acuerdo con las unidades definidas en 
el presupuesto del proyecto y con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), publicada por Orden 
MAM/304/2002 por el Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de Febrero (Corrección de errores de la 
Orden MAM7304/2002, de 12 de Marzo) y que se acompaña a continuación: 

 

-17 01 01 Hormigón. 

-17 01 07 Materiales de hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos distintos a 17 01 06. 

-17 02 02 Vidrio. 

-17 02 03 Plástico. 

-17 04 02 Aluminio. 

-17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso. 

-17 04 05 Hierro y acero. 

-17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03. 
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3.3.- ESTIMACION DE CANTIDAD DE LOS RESIDUOS. 

 

A continuación, se presenta un listado de peso de residuos generados, con indicación de cada 
familia de residuos: 

 

-17 01 01 Hormigón: 

Saneado de zócalos de hormigón y de revestimientos de fachada������..25,00 Kg 

 

-17 01 07: 

Demolición de aseos existentes para adaptacion a PMR���������..3.600,00 Kg 

 

-17 02 02 Vidrio: 

Retirada de ventanas existentes.......................................................................7.006,00 Kg 

Retirada de lamas de vidrio de la defensa de cubierta ..�����..��..�.1.700,00 Kg 

 

-17 02 03 Plástico. 

Residuos de materiales llevados a obra.................................................................20,00 Kg 

 

-17 04 02 Aluminio: 

Retirada de ventanas existentes........................................................................3.033,00 Kg 

Retirada de luminarias ������������������������...160,00 Kg 

 

-17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso: 

Restos de enlucidos de yeso al retirar las ventanas existentes ������...�30 00 Kg 

 

-17 04 05 Hierro y acero: 

Cerrajería de defensas en cubierta��������..����������1.225,00 Kg 

Retirada de luminarias ������������������������...200,00 Kg 
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 TOTAL: ……………………………………………………………………………..16.999,00 Kg 

 

 

3.4.- MEDIDAS DE SEGREGACION “IN SITU”. 

Según al artículo 5.5 del R.D. 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán 
separarse en fracciones, cuando de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 

 

 Hormigón:     160 T 

 Ladrillos, tejas, cerámicos    80 T 

 Metales          4 T 

 Madera          2 T 

 Vidrio        2 T 

 Plásticos       1 T 

 Papel y Cartón         1 T 

 

 

En el presupuesto de gestión de residuos, se puede apreciar la separación por fracciones 
escogidas para la presente obra. 

 

 

3.5.- OPERACIONES DE REUTILIZACION DE LOS RESIDUOS. 

 

Por las condiciones que exige el PIREP en material de gestión de residuos, se indica que: 

 

1.-  Al menos el 70% en peso de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos 
establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se preparará para su 
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reciclaje y reutilización en otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de 
residuos de construcción y demolición de la UE. 

 

2.- Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con 
la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción 
y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición 
selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la 
preparación para la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la retirada selectiva de materiales, 
utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la 
clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos.  

 

Para cumplir con la exigencia del cumplimiento del punto 1, se procederá al reciclaje de los 
elementos retirados de aluminio y vidrio de la obra: 

 

Residuos de vidrio y aluminio��������..����������..11.899,00 Kg 

Total residuos generados en la obra:��������������.�..16.999,00 Kg 

 

Se recicla un 70.00 % de los residuos generados en la obra, cantidad igual a la exigida por el 
PIREP. 

 

Se efectuará la separación de los residuos en obra, de forma que los residuos cuyo destino sea 
el reciclaje deben dirigirse a transportes específicos cuyo destino sea el reciclaje del material en plantas 
de reciclaje específicas. 

 

Asimismo, el Plan de Gestión de Residuos de la Obra que debe redactarse en base al presente 
Estudio, debe cumplir los requisitos de gestión de residuos recogidos en la cláusula IV del Convenio 
entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la Comunidad/Ciudad Autónoma de 
Madrid para la ejecución del Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos. 

 

 

3.6.- VALORACION DE OPERACIONES “IN SITU” DE LOS RESIDUOS. 

Según lo expresado en el punto 2 del capítulo anterior, se deberá limitar la generación de 
residuos en los procesos relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE, y se establecerá que la 
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demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de forma 
preferente en el lugar de generación de los residuos. En el proceso de recogida y clasificación de todos 
los residuos se deberá atender a lo exigido en este punto. 

 

 

Según lo exigido por el PIREP, el Plan de Gestión de Residuos se redactará basándose en lo 
expresado en la ISO 20887 �Sostenibilidad en edificios y obras de ingeniería civil. Diseño para 
desmontaje y adaptabilidad�, mediante las técnicas de construcción apoyarán la circularidad, la 
optimización de sus recursos al final de su vida útil mediante el desmontaje, la reutilización, el reciclaje 
y la eliminación efectivos de sus diversos materiales, adaptabilidad para permitir la reutilización y 
reciclaje de sus componentes y evaluar su capacidad de desmontaje o mejorar 
su sostenibilidad, ahorrando tiempo y recursos. 

 

Por ello, como medida más importante durante la obra, se ha previsto la reutilización de las 
losas filtrantes de cubierta existentes en el edificio, recolocándolas sobre el nuevo solado de cubierta, 
de forma que contribuirán a aumentar la inercia térmica de la cubierta. La reutilización de las losas 
filtrantes de cubierta implica que cada loseta de 50 x 50 cm posee un peso de 15 Kg, es decir, se 
generaría un ratio de residuo de 60 Kg/ m2 de cubierta. Para una cubierta total de 1.059 m2, se 
generaría un total de residuo en peso de 63.540,00 Kg. y, por lo tanto, se reduce en un 82,9 % en peso 
de los residuos generados en obra. 

 

3.7.- DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES. 

Dadas las características de la obra, el control del traslado y vertido de los residuos generados 
será contratado con empresas especializadas en la materia, incluidas en el �Listado de empresas 
autorizadas por la Comunidad de Madrid para realizar actividades de gestión de residuos no 
peligrosos�, editado por la Dirección General de Medio Ambiente, (Area de Planificación y Gestión de 
Residuos). Una vez entregados los residuos al gestor, éste se encargará de gestionarlos de forma 
correcta. 

 

Por proximidad a las obras se proponen los centros de gestión que se indican en el cuadro 
adjunto, extraídos de dicho listado, por orden de proximidad. No obstante, la empresa adjudicataria de 
las obras podrá proponer otros gestores diferentes, los cuales deberán tener el visto bueno de la 
Dirección Facultativa y disponer de la autorización correspondiente de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid para ello. 

 

CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A.
C.I.F. A 59/202861
A 59/202861/MD21/99022
VERTEDERO CONTROLADO
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EL BURRILLO
Ctra. N I, Km. 23, desvío Algete,
Ctra. N 100
28700 SAN SEBASTIAN DE
LOS REYES
Tfno. 91.651.99.00 Eliminación

RCD s (Código 170000/Vertedero Decisión

2003/33/CE) 
 
 
 

GEDESMA, S.A.
C.I.F. A 78/416070
VERTEDERO CONTROLADO Y
PLANTA DE TRATAMIENTO
Ctra. M 600, Km. 46
28600 NAVALCARNERO
Tfno. 91.810.10.56 Reciclaje / Eliminación

Depósito RCD s (Código 170000/Vertedero

Decisión 2003/33/CE)
Planta Residuos de la construcción y
demolición hormigón, ladrillos, tejas y
materiales cerámicos. Otros residuos
mezclados de construcción y demolición que

no contienen sustancias peligrosas. 
 

Le elección de las empresas gestoras se han realizado en base al listado de empresas en el 
registro de gestores de residuos no peligrosos de la Comunidad de Madrid (Dirección General de Medio 
Ambiente Urbano: Area de Planificación y Gestión de Residuos). 

 

 

3.8.- INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS. 

La empresa adjudicataria de las obras presentará a la Dirección Facultativa los planos de 
localización de las instalaciones necesarias para la correcta gestión de residuos, donde deberá figurar 
expresamente la situación y dimensiones de los siguientes apartados: 

 

-Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, 
vidrios, cartones, etc. 

-Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón. 
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3.9.- PRESCRIPCIONES INCLUIDAS EN EL PLIEGO DEL PROYECTO. 

Se considera incluido en el pliego de presentaciones técnicas del proyecto, los siguientes 
puntos: 

Gestión de residuos de construcción y demolición.- La gestión de residuos se realizará 
según RD 105/2006 de la CAM, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de Febrero o sus modificaciones posteriores. La 
segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente 
por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales que cumplirán las 
especificaciones del artículo 6 de la Orden 2690/2006 de 28 de Julio, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad de Madrid. 

 

Certificación de los medios empleados.-  Es obligación del contratista proporcionar a la 
Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados, 
así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por 
la Comunidad de Madrid. 

 

Limpieza de las Obras.- Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus 
alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales 
que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean 
apropiadas para que la obra presente buen aspecto. A todos los efectos se consideras incluidas en el 
pliego de prescripciones técnicas del proyecto los siguientes apartados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra...) que se
realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un
modo adecuado.X

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad,
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos
15 cm. a lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente
información Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de
inscripción en el registro de transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003
de 20 de marzo de Residuos de la CAM.Esta información también deberá quedar reflejada en
los sacos industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos.

X

En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos
para la separación de cada tipo de RCD.

X
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protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de 
piezas. 

 

- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su 
valorización. Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos 
que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se 
reutilizaran, reciclaran o servirán para recuperar la energía almacenada en ellos. EI objetivo es poder 
disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén en las mejores 
condiciones para su valorización. 

 

- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea mas fácil su 
valorización y gestión en el vertedero La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su 
valorización como para mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados 
pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, 
evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o 
porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central repicadora. 

 

- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión. No se puede 
realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. Se 
trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir 
un conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante 
la ejecución de los trabajos. 

 

- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su 
eventual minimización o reutilización. Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las 
cantidades y características de los residuos que se originaran en el proceso de ejecución, con el fin de 
hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las mejores 
alternativas para su deposición. Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, 
porque la evolución nos conduce hacia un futuro can menos vertederos, cada vez más caros y alejados. 

 

- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 
reutilizados y recicladores más próximos. La información sobre las empresas de servicios e industriales 
dedicadas a la gestión de residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz. 

 

- EI personal de la obra que participa en la gestión de los residuos deben tener una formación 
suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios. EI personal debe recibir la formación 
necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al transportista (apreciar 
cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar 
que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados 
en vertederos especiales. 

64

 

- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión. EI coste 
actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay 
que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como 
los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, 
los de los nuevos materiales que ocuparan el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en 
la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos.  

 

- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina 
claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los 
embalajes en que se transportan hasta ella. Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina 
el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el 
derroche de los materiales de embalaje que padecemos. 

 

- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 
diversos residuos deben estar etiquetados debidamente, Los residuos deben ser fácilmente 
identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la obra. Por consiguiente, los 
recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características 
de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, 
inteligibles y duraderas, esto es, capaz de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso 
del tiempo. 

 

- Acopio de materiales fuera de las zonas de tránsito. De modo que permanezcan bien 
embalados y protegidos hasta el momento de su uso, can el fin de evitar que la rotura de piezas origine 
la producción de nuevos residuos. 

 

- No se permitirá el lavado de las cubas de los camiones hormigonera en el recinto de la obra. 
De modo que deberán volver a la planta de la que provengan, pues está preparada y dispone de 
lugares adecuados para realizar las operaciones de lavado de sus cubas sin peligro de vertidos 
accidentales de aguas alcalinizadas (aguas con lechada de cemento). 

 

 

3.12.- CONCLUSION. 

Con todo lo anteriormente expuesto, el técnico que suscribe entiende que queda 
suficientemente desarrollado el Estudio de Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en su 
encabezado. 
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3.13.- PLANO. 
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4. NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y LA EJECUCIÓN DE
OBRAS.

� De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971,       de 11 de marzo, en la 
redacción del presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción� 

ÍNDICE 

0) Normas de carácter general 

 0.1 Normas de carácter general 

 
1) Estructuras 

Acciones en la edificación 

 1.2 Acero 

 1.3 Fabrica de Ladrillo 

Hormigón 

Madera 

 1.6 Forjados 

 

2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  

 2.3 Audiovisuales y Antenas 

 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 

 2.5 Electricidad 

 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 

 

3) Cubiertas 

 3.1 Cubiertas 
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4) Protección 

 4.1 Aislamiento Acústico 

 4.2 Aislamiento Térmico 

 4.3 Protección Contra Incendios 

Seguridad y Salud en las obras de Construcción 

Seguridad de Utilización 

 

5) Barreras arquitectónicas 

 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 

6) Varios 

 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 

 6.2 Medio Ambiente 

 6.3 Otros 

 

ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  

  

68

 

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

R.D. 2187/1978, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística 

Planeamiento urbanístico municipal: P.G.O.U. de Coslada del año 1971. 

Ordenación de la edificación 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 6-NOV-1999  

 

 MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 

 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 31-DIC-2001 

 

Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 

 Artículo 105 de la LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 31-DIC-2002 

Código Técnico de la Edificación 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

(El régimen de aplicación se encuentra contenido en las disposiciones transitorias del citado R.D.) 

Certificación energética de edificios de nueva construcción 

REAL DECRETO 47/2007,de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 31-ENE-2007 

(Per odo de aplicación voluntaria: 1/05/07 a 31/10/07) 

1) ESTRUCTURAS 

1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 

Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  

REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 11-OCT-2002 

 

1.2) ACERO 

DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 

Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 

1.3) FÁBRICA 
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DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 

Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 

1.4) HORMIGÓN 

Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 

REAL DECRETO 2661/1998, de 11 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 13-ENE-1999  

  

MODIFICADO POR: 
Modificación del R.D. 1177/1992, de 2 OCT, por el que se reestructura la Comisión Permanente del Hormigón y el R D. 2661/1998, de 
11 DIC, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 

 REAL DECRETO 996/1999, de 11 de junio, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 24-JUN-1999  

 

Actualización de la composición de la Comisión Permanente del Hormigón 

ORDEN de 18 de Abril de 2005, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 4-MAY-2005 

 

1.5) MADERA 

 

DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 

Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

1.6) FORJADOS 

Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados (EFHE) 

REAL DECRETO 642/2002, de 5 de julio, del Ministerio de Fomento  

B.O.E.: 06-AGO-2002 

Corrección de errores: B.O.E. 30-NOV-2002  
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Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 

REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 

B.O.E.: 8-AGO-1980  

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre autorización de uso para 
la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos y cubiertas. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 16-DIC-1989  

 

 MODIFICADO POR:  

Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de la 
producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89  
RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento  

B.O.E.: 2-DIC-2002 

 

Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 

RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 6-MAR-1997  

 

 

2) INSTALACIONES

2.1) AGUA 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 21-FEB-2003  

DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 

Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 
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2.2) ASCENSORES 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores

REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 30-SEP-1997 

Corrección errores: 28-JUL-1998  

 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  

(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 
1314/1997) 

REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 11-DIC-1985  

 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  

REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 04-FEB-2005 

 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1  referente a ascensores electromecánicos 

(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del �Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos�) 
ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 6-OCT-1987 
Corrección errores: 12-MAY-1988  

 
 MODIFICADA POR: 

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 17-SEP-1991 

Corrección errores: 12-OCT-1991  

 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos 
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  

 

2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación 

B.O.E.: 06-NOV-1999 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación 
de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 

REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

B.O.E.: 14-MAY-2003  

 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad 
de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 

ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

B.O.E.: 27-MAY-2003  

2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus Instrucciones técnicas 
complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora para instalaciones térmicas de los 
edificios. 

REAL DECRETO 1751/1998, de 31 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 5-AGO-98 
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Corrección errores: 29-OCT-1998 

 

 MODIFICADO POR:  

Modificación del Real Decreto 1751/1998, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora 
para instalaciones térmicas de los edificios.

REAL DECRETO 1218/2002, de 22 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 3-DIC-2002 

 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11 

REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 4-SEPT-2006 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso propio� 

REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 23-OCT-1997 

Corrección errores: 24-ENE-1998  

 

 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y 
las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-
IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 

 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 

B.O.E.: 18-JUL-2003 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria)

Código Técnico de la Edificación Real Decreto. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 
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2.5) ELECTRICIDAD 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) 
BT 01 a BT 51

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  

B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 

SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 
canales protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 

B.O.E.: 19-FEB-1988 

 
 

2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 14-DIC-1993 

Corrección de errores: 7-MAY-1994  

 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y 
los apéndices del mismo 

ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 28-ABR-1998  
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3) CUBIERTAS 

3.1) CUBIERTAS 

DBE HS-1. Salubridad 

Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

 

4) PROTECCIÓN

4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 

Norma Básica de la edificación "NBE-CA-88" condiciones acústicas de los edificios 

ORDEN de 29 de septiembre 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 8-OCT-1988  

Aprobada inicialmente bajo la denominación de: 

Norma "NBE-CA-81" sobre condiciones acústicas de los edificios 

REAL DECRETO 1909/1981, de 24 de julio, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 7-SEP-1981  

 

Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones acústicas de 
los edificios 

REAL DECRETO 2115/1982, de 12 de agosto, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 3-SEP-1982 

Corrección errores: 7-OCT-1982  
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4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 

DB-HE-Ahorro de Energía 

Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

DBE-SI-Seguridad en caso de Incendios 

Código Técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda

B.O.E.: 28-MAR-2006 

 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

B.O.E.: 17-DIC-2004 

Corrección errores: 05-MAR-2005 

 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de 
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo , del Ministerio de la Presidencia

B.O.E.: 02-ABR-2005 

 

4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-OCT-1997 

 

 MODIFICADO POR: 
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Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 

 

Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-NOV-1995 

 

 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 

de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-2004 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-1997  

 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 1-MAY-1998  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006  
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Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 
Manipulación de cargas 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

Utilización de equipos de protección individual 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 12-JUN-1997  

Corrección errores: 18-JUL-1997 

 

Utilización de equipos de trabajo 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 7-AGO-1997  

 

MODIFICADO POR: 
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Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-ABR-2006 

 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 19-OCT-2006  

 

4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

DB-SU-Seguridad de utilización 

Código Técnico de la Edificación, Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 

Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 

REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 23-MAY-1989 

 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-MAY-2007 
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6) VARIOS 

6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

 

Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras "RL-88" 

ORDEN de 27d de julio de 1988, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del 
Gobierno 

B.O.E.: 3-AGO-1988  

 

Pliego general de condiciones para recepción yesos y escayolas en las obras de construcción 
"RY-85"

ORDEN de 31 de mayo de 1985, de la Presidencia del Gobierno 

B.O.E.: 10-JUN-1985  

 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-03" 

REAL DECRETO 1797/2003, de 26 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 16-ENE-2004 

Corrección errores: 13-MAR-2004  

 

Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 

REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno 

B.O.E.: 09-FEB-1993 

 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE. 

REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 19-AGO-1995 

 

 

 

 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
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Reglamento de actividades molestas  insalubres  nocivas y peligrosas 

DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E.: 7-DIC-1961 

Corrección errores: 7-MAR-1962  

 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-2001  

 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 2-ABR-1963  

Ruido

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 18-NOV-2003  

 
DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 17-DIC-2005 

6.3) OTROS 

Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido 
en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios 
Postales 

REAL DECRETO 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 31-DIC-1999  
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ANEXO 1: 

 

COMUNIDAD DE MADRID 

0) Normas de carácter general 

Medidas para la calidad de la edificación 

LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 29-MAR-1999  

 

Regulación del Libro del Edificio 

DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  

1) Instalaciones 

 

Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones 
interiores de suministro de agua. 

ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad 
de Madrid 

B.O.C.M.: 28-FEB-1995 

 

MODIFICADA POR: 

Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  

ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica 

B.O.C.M.: 11-ABR-2002  

 

Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos 
o comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de 
calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación de productos de la 
combustión. 

ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid 

84

B.O.C.M..: 21-DIC-1995  

 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre condiciones 
de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, 
requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y 
conductos de evacuación de productos de la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 
B.O.C.M..: 29-ENE-1996  

 

2 ) Barreras arquitectónicas 

 

Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 25-AGO-1993 

Corrección errores: 21-SEP-1993  

 
MODIFICADA POR: 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción 
de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 30-JUL-1998  

 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas 

Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B O C M : 24-ABR-2007 
(Entrada en vigor a los 60 días de su publicación) 
 

Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad 
y supresión de barreras arquitectónicas. 

DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  

3 ) Medio ambiente 
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Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 

DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 8-JUN-1999 

Corrección errores: 1-JUL-1999  

 

Evaluación ambiental 

LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 24-JUL-2002 

B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

Regulación de la gestión de residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 

ORDEN 2690/2006, de 28 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

B.O.C.M.: 14-AGO-2006 

Corrección de errores: B.O.C.M.: 2 de octubre de 2006  
 

 

4 ) Andamios 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje  uso  mantenimiento y conservación de los andamios tubulares 

utilizados en las obras de construcción 

ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid 

B.O.C.M.: 14-JUL-1998. 

 

 El técnico redactor declara que el Proyecto cumple las Ordenanzas Municipales y demás 
disposiciones específicas de la Comunidad Autónoma en materia de urbanismo y, en su caso, 
de protección del patrimonio Histórico-Artístico, así como la normativa de prevención contra 
incendios y la referente a Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de aplicación en 
dicho ámbito. 
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5. PLAN DE CONTROL SEGÚN CTE.

I N D I C E

1. CONDICIONES Y MEDIDAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y DE LOS PROCESOS

CONSTRUCTIVOS.

2. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES A LOS QUE NO LES ES EXIGIBLE

EL SISTEMADEL �MARCADO CE�

3. LISTADOMÍNIMODE PRUEBAS DE LAS QUE SE DEBE DEJAR CONSTANCIA.
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1. CONDICIONES YMEDIDAS PARA LAOBTENCIÓN DE LA CALIDAD DE LOSMATERIALES Y DE LOS
PROCESOS CONSTRUCTIVOS.

Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los materiales y
de los procesos constructivos en cumplimiento de:

 Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, Artículo 7º
Condiciones en la Ejecución de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de la Obra de
la Parte I del CTE, según REAL DECRETO 314/2006, de 17 demarzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación.

 Artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación de la
Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), con objeto de �definir las calidades de los
materiales y procesos constructivos y las medidas, que para conseguirlas, deba tomar la dirección
facultativa en el curso de la obra y al término de la misma�.

Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación de
disposiciones y artículos.

CERTIFICADOS DE CALIDAD

Por parte del Director de ejecución de obra se cursarán las órdenes pertinentes al constructor con el fin de
que recopile y aporte los certificados de calidad y el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que
se incorporen a la obra.

MARCADO CE Y SELLO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL �MARCADO CE�

La LOE atribuye la responsabilidad sobre la verificación de la recepción en obra de los productos de
construcción al Director de la Ejecución de la Obra que debe, mediante el correspondiente proceso de
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control de recepción, resolver sobre la aceptación o rechazo del producto. Este proceso afecta, también, a
los fabricantes de productos y los constructores (y por tanto a los Jefes de Obra).

Con motivo de la puesta en marcha del Real Decreto 1630/1992 (por el que se transponía a nuestro
ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE) el habitual proceso de control
de recepción de los materiales de construcción está siendo afectado, ya que en este Decreto se establecen
unas nuevas reglas para las condiciones que deben cumplir los productos de construcción a través del
sistema del marcado CE.

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su
incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia
sobre los siguientes requisitos esenciales:

a) Resistencia mecánica y estabilidad.
b) Seguridad en caso de incendio.
c) Higiene, salud y medio ambiente.
d) Seguridad de utilización.
e) Protección contra el ruido.
f) Ahorro de energía y aislamiento térmico

El marcado CE de un producto de construcción indica:

 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos
esenciales contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el
Documento de Idoneidad Técnica Europeo).

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la correspondiente
Decisión de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 2+,
2, 3 y 4, y en cada uno de ellos se especifican los controles que se deben realizar al producto por el
fabricante y/o por un organismo notificado).

El fabricante (o su representante autorizado) será el responsable de su fijación y la Administración
competente en materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE.
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Resulta, por tanto, obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran
en la obra están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se
cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992.

La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los
siguientes pasos:

 Comprobar si el producto debe ostentar el �marcado CE� en función de que se haya publicado en
el BOE la norma trasposición de la norma armonizada (UNE EN) o Guía DITE para él, que la fecha de
aplicabilidad haya entrado en vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente norma
nacional haya expirado.

 La existencia del marcado CE propiamente dicho.
 La existencia de la documentación adicional que proceda.

1. Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE

Se comprueba su obligatoriedad:

 La referencia y título de las normas UNE EN y Guías DITE.
 La fecha de aplicabilidad voluntaria delmarcadoCE e inicio del períodode coexistencia con la norma

nacional correspondiente (FAV).
 La fecha del fin de periodo de coexistencia a partir del cual se debe retirar la norma nacional

correspondiente y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período de coexistencia los
fabricantes pueden aplicar a su discreción la reglamentación nacional existente o la de la nueva
redacción surgida.

 El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios sistemas para un
mismo producto en función del uso a que se destine, debiendo consultar en ese caso la norma EN
o Guía DITE correspondiente (SEC).

 La fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

2. El marcado CE
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El marcado CE se materializa mediante el símbolo �CE� acompañado de una información complementaria.

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia:

1. En el producto propiamente dicho.
2. En una etiqueta adherida al mismo.
3. En su envase o embalaje.
4. En la documentación comercial que le acompaña.

Las letras del símbolo CE se realizan de acuerdo con las especificaciones del dibujo adjunto (debe tener una
dimensión vertical apreciablemente igual que no será inferior a 5 milímetros).

El citado artículo establece que, además del símbolo �CE�, deben estar situadas, en una de las cuatro
posibles localizaciones, una serie de inscripciones complementarias (cuyo contenido específico se
determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos) entre las que se
incluyen:

 El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda).
 El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante.
 La dirección del fabricante.
 El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica.
 Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto.
 El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda)
 El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de todas

ellas).
 La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada.
 Información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus

especificaciones técnicas (que en el caso de productos no tradicionales deberá buscarse en el DITE
correspondiente, para lo que se debe incluir el número de DITE del producto en las inscripciones
complementarias)
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Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por que tener un formato, tipo de letra, color
o composición especial debiendo cumplir, únicamente, las características reseñadas anteriormente para el
símbolo.

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las letras NPD
(no performance determined) que significan prestación sin definir o uso final no definido.

La opción NPD es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos
legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica.

En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE para el producto,
sino su período de validez y recordar que el marcado CE acredita la presencia del DITE y la evaluación de
conformidad asociada.

3. La documentación adicional

Además del marcado CE propiamente dicho, en el acto de la recepción el producto debe poseer una
documentación adicional presentada, al menos, en la lengua oficial del Estado. Cuando al producto le sean
aplicables otras directivas, la información que acompaña al marcado CE debe registrar claramente las
directivas que le han sido aplicadas.

Esta documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asignado al producto y puede
consistir en uno o varios de los siguientes tipos de escritos:
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 Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario para todos los
productos sea cual sea el sistema de evaluación asignado.

 Informe de ensayo inicial de tipo: Documento expedido por un Laboratorio notificado, necesario
para los productos cuyo sistema de evaluación sea 3.

 Certificado de control de producción en fábrica: Documento expedido por un organismo de
inspección notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+.

 Certificado CE de conformidad: Documento expedido por un organismo de certificación notificado,
necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+.

Aunque el proceso prevé la retirada de la norma nacional correspondiente una vez que haya finalizado el
período de coexistencia, se debe tener en cuenta que la verificación del marcado CE no exime de la
comprobación de aquellas especificaciones técnicas que estén contempladas en la normativa nacional
vigente en tanto no se produzca su anulación expresa.
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2. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOSMATERIALES A LOSQUE NO LES ES
EXIGIBLE EL SISTEMA DEL �MARCADO CE�

A continuación se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de los materiales de
construcción a los que no les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no existir todavía UNE EN o
Guía DITE para ese producto como, existiendo éstas, por estar dentro del período de coexistencia).

En este caso, el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 9 del RD1630/92,
pudiendo presentarse tres casos en función del país de procedencia del producto:

1. Productos nacionales.
2. Productos de otro estado de la Unión Europea.
3. Productos extracomunitarios.

1. Productos nacionales

De acuerdo con el Art.9.1 del RD 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes disposiciones nacionales. El
cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en ellas se puede comprobar mediante:

a) La recopilación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente) que se establecen como
obligatorias en los Reglamentos, Normas Básicas, Pliegos, Instrucciones, Órdenes de homologación,
etc., emanadas, principalmente, de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología.

b) La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su observancia.
c) La ordenación de la realización de los ensayos y pruebas precisas, en caso de que ésta

documentación no se facilite o no exista.

Además, se deben tener en cuenta aquellas especificaciones técnicas de carácter contractual que se
reflejen en los pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en cuestión.

2. Productos provenientes de un país comunitario

En este caso, el Art.9.2 del RD 1630/92 establece que los productos (a petición expresa e individualizada)
serán considerados por la Administración del Estado conformes con las disposiciones españolas vigentes si:
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 Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en vigor en
España.

 Lo han hecho con métodos reconocidos como equivalentes por España, efectuados por un
organismo autorizado en el Estado miembro en el que se hayan fabricado y que haya sido
comunicado por éste con arreglo a los procedimientos establecidos en la Directiva de Productos de
la Construcción.

Este reconocimiento fehaciente de la Administración del Estado se hace a través de la

Dirección General competente mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente documento,
que será publicado en el BOE. No se debe aceptar el producto si no se cumple este requisito y se puede
remitir el producto al procedimiento descrito en el punto 1.

3. Productos provenientes de un país extracomunitario

El Art.9.3 del RD 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, comercializarse y utilizarse en
territorio español si satisfacen las disposiciones nacionales, hasta que las especificaciones técnicas
europeas correspondientes dispongan otra cosa; es decir, el procedimiento analizado en el punto 1.

Documentos acreditativos

Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus características más notables)
que se pueden recibir al solicitar la acreditación del cumplimiento de las especificaciones técnicas del
producto en cuestión.

La validez, idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en las fichas específicas de
cada producto.

 Marca / Certificado de conformidad a Norma:
- Es un documento expedido por un organismo de certificación acreditado por la Empresa

Nacional de Acreditación (ENAC) que atestigua que el producto satisface una(s)
determinada(s) Norma(s) que le son de aplicación.

- Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificación se efectúa mediante un
proceso de concesión y otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del producto
en fábrica y en el mercado) a través de los Comités Técnicos de Certificación (CTC) del
correspondiente organismo de certificación (AENOR, ECA, LGAI...)

- Tanto los certificados de producto, como los de concesión del derecho al uso de la marca
tienen una fecha de concesión y una fecha de validez que debe ser comprobada.
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 Documento de Idoneidad Técnica (DIT):
- Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no existe Norma) pueden venir

acreditados por este tipo de documento, cuya concesión se basa en el comportamiento
favorable del producto para el empleo previsto frente a los requisitos esenciales
describiéndose, no solo las condiciones del material, sino las de puesta en obra y
conservación.

- Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las características
técnicas del producto.

- En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto de
Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja (IETcc) debiendo, como en el caso anterior,
comprobar la fecha de validez del DIT.

 Certificación de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios (CCRR)
- Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto y de

tipo) emitido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organismo de control, y
publicado en el BOE, en el que se certifica que el producto cumple con las especificaciones
técnicas de carácter obligatorio contenidas en las disposiciones correspondientes.

- En muchos productos afectados por estos requisitos de homologación, se ha regulado,
mediante Orden Ministerial, que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale al
CCRR.
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 Sello INCE
- Es un distintivo de calidad voluntario concedido por la DGAPV del Ministerio de la Vivienda,

mediante Orden Ministerial, que no supone, por sí mismo, la acreditación de las
especificaciones técnicas exigibles.

- Significa el reconocimiento, expreso y periódicamente comprobado, de que el producto
cumple las correspondientes disposiciones reguladoras de concesión del Sello INCE relativas
a la materia prima de fabricación, los medios de fabricación y control así como la calidad
estadística de la producción.

- Su validez se extiende al período de un año natural, prorrogable por iguales períodos, tantas
veces como lo solicite el concesionario, pudiendo cancelarse el derecho de uso del Sello
INCE cuando se compruebe el incumplimiento de las condiciones que, en su caso, sirvieron
de base para la concesión.

 Sello INCE / Marca AENOR
- Es un distintivo creado para integrar en la estructura de certificación de AENOR aquellos

productos que ostentaban el Sello INCE y que, además, son objeto de Norma UNE.
- Ambos distintivos se conceden por el organismo competente, órgano gestor o CTC de

AENOR (entidades que tienen la misma composición, reuniones comunes y mismo
contenido en sus reglamentos técnicos para la concesión y retirada).

- A los efectos de control de recepción este distintivo es equivalente a la Marca / Certificado
de conformidad a Norma.

 Certificado de ensayo
- Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se certifica que una

muestra determinada de un producto satisface unas especificaciones técnicas. Este
documento no es, por tanto, indicativo acerca de la calidad posterior del producto puesto
que la producción total no se controla y, por tanto, hay que mostrarse cauteloso ante su
admisión.

- En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, que establece que estos
Laboratorios deben justificar su capacidad poseyendo, en su caso, la correspondiente
acreditación oficial otorgada por la Comunidad Autónoma correspondiente. Esta
acreditación es requisito imprescindible para que los ensayos y pruebas que se expidan sean
válidos, en el caso de que la normativa correspondiente exija que se trate de laboratorios
acreditados.

- En el resto de los casos, en los que la normativa de aplicación no exija la acreditación oficial
del Laboratorio, la aceptación de la capacidad del Laboratorio queda a juicio del técnico,
recordando que puede servir de referencia la relación de éstos y sus áreas de acreditación
que elabora y comprueba ENAC.

- En todo caso, para proceder a la aceptación o rechazo del producto, habrá que comprobar
que las especificaciones técnicas reflejadas en el certificado de ensayo aportado son las
exigidas por las disposiciones vigentes y que se acredita su cumplimiento.

- Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del suministrador asegurando
que el material entregado se corresponde con el del certificado aportado.
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 Certificado del fabricante
- Certificado del propio fabricante donde éste manifiesta que su producto cumple una serie

de especificaciones técnicas.
- Estos certificados pueden venir acompañados con un certificado de ensayo de los descritos

en el apartado anterior, en cuyo caso serán validas las citadas recomendaciones.
- Este tipo de documentos no tienen gran validez real pero pueden tenerla a efectos de

responsabilidad legal si, posteriormente, surge algún problema.

 Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios
- Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por organismos

públicos o privados, que (como el sello INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de
las especificaciones técnicas obligatorias.

- Entre los de carácter público se encuentran los promovidos por el Ministerio de Fomento
(regulados por la OM 12/12/1977) entre los que se hallan, por ejemplo, el Sello de
conformidad CIETAN para viguetas de hormigón, la Marca de calidad EWAA EURAS para
película anódica sobre aluminio y la Marca de calidad QUALICOAT para recubrimiento de
aluminio.

- Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos tipos de marcas
como, por ejemplo las marcas CEN, KEYMARK, N, Q, EMC, FERRAPLUS, etc.

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

1. CEMENTOS

Instrucción para la recepción de cementos (RC 03)

Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre (BOE 16/01/2004).

Deroga la anterior Instrucción RC 97, incorporando la obligación de estar en posesión del marcado
«CE» para los cementos comunes y actualizando la normativa técnica con las novedades
introducidas durante el periodo de vigencia de la misma.

Fase de recepción de materiales de construcción

 Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento
 Artículo 11. Control de recepción
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Cementos comunes

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE EN 197 1), aprobada por Resolución de 1
de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

Cementos especiales

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación
(UNE EN 14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE EN 197 4), aprobadas
por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

Cementos de albañilería

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE EN 413 1, aprobada por
Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

2. YESOS Y ESCAYOLAS

Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas en las obras de construcción
(RY 85)

Aprobado por Orden Ministerial de 31 de mayo de 1985 (BOE 10/06/1985).

Fase de recepción de materiales de construcción

 Artículo 5. Envase e identificación
 Artículo 6. Control y recepción

3. LADRILLOS CERÁMICOS

Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción
(RL 88)

Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 03/08/1988).
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Fase de recepción de materiales de construcción

 Artículo 5. Suministro e identificación
 Artículo 6. Control y recepción
 Artículo 7. Métodos de ensayo

4. ESTRUCTURAS

Apoyos estructurales

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero de
2005 (BOE 19/02/2005).

 Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE EN 1337 7.
 Apoyos de rodillo. UNE EN 1337 4.
 Apoyos oscilantes. UNE EN 1337 6.

Aditivos para hormigones y pastas

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de
mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005).

 Aditivos para hormigones y pastas. UNE EN 934 2
 Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE EN

934 4

Áridos para hormigones, morteros y lechadas

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de
enero de 2004 (BOE 11/02/2004).

 Áridos para hormigón. UNE EN 12620.
 Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE EN 13055 1.
 Áridos para morteros. UNE EN 13139.

5. ALBAÑILERÍA

Especificaciones para morteros de albañilería
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de
2004 (BOE 16/07/2004).

 Morteros para revoco y enlucido. UNE EN 998 1.
 Morteros para albañilería. UNE EN 998 2.

Chimeneas

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 13502), aprobada por Resolución de
14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

 Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE EN 13502.
 Conductos de humos de arcilla cocida. UNE EN 1457.

6. AISLAMIENTOS TÉRMICOS

Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 12 de
junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005
(BOE19/02/2005).

 Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE EN 13162
 Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE EN 13163
 Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE EN 13164
 Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE EN 13165
 Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE EN 13166

7. REVESTIMIENTOS

Adhesivos para baldosas cerámicas

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 12004) aprobada por Resolución de
16 de enero (BOE 06/02/2003).

Baldosas cerámicas

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 14411) aprobada por Resolución de
1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).
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8. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA

Herrajes para la edificación

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de
abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado
en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

 Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE EN 1154.
 Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE EN

1155.

 Dispositivos de coordinación de puertas. UNE EN 1158.
 Bisagras de un solo eje. UNE EN 1935.
 Cerraduras y pestillos. UNE EN 12209.
Sistemas de acristalamiento sellante estructural

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 26 de
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

 Vidrio. Guía DITE nº 002 1
 Aluminio. Guía DITE nº 002 2
 Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002 3

9. INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS

Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de
poliuretano vulcanizado)

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 681 1, 2, 3 y 4), aprobada por
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003).

Dispositivos anti inundación en edificios

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 13564), aprobada por Resolución de
14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).

Fregaderos de cocina

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 13310), aprobada por Resolución de
9 de noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005).
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Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 997), aprobada por Resolución de 1
de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

10. INSTALACIONES DE GAS

Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos
hidrocarbonados

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 682) aprobada por Resolución de 3
de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002)

Sistemas de detección de fuga

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 682) aprobada por Resolución de 28
de junio de 2004 (BOE 16/07/2004)

11. INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN

Sistemas de control de humos y calor

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de
2004 (BOE 16/07/2004)

 Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE EN12101 2.
 Aireadores extractores de humos y calor. UNE ENE 12101 3.

Radiadores y convectores

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 442 1) aprobada por Resolución de 1 de
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005)
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ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)

Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)

Fase de proyecto

 Artículo 4. Documentos del Proyecto

Fase de recepción de materiales de construcción

 Artículo 1.1. Certificación y distintivos
 Artículo 81. Control de los componentes del hormigón
 Artículo 82. Control de la calidad del hormigón
 Artículo 83. Control de la consistencia del hormigón
 Artículo 84. Control de la resistencia del hormigón
 Artículo 85. Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón
 Artículo 86. Ensayos previos del hormigón
 Artículo 87. Ensayos característicos del hormigón
 Artículo 88. Ensayos de control del hormigón
 Artículo 90. Control de la calidad del acero
 Artículo 91. Control de dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas.
 Artículo 92. Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado
 Artículo 93. Control de los equipos de tesado
 Artículo 94. Control de los productos de inyección

Fase de ejecución de elementos constructivos

 Artículo 95. Control de la ejecución
 Artículo 97. Control del tesado de las armaduras activas
 Artículo 98. Control de ejecución de la inyección
 Artículo 99. Ensayos de información complementaria de la estructura

Fase de recepción de elementos constructivos

 Artículo 4.9. Documentación final de la obra
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ESTRUCTURAS METÁLICAS

Norma Básica de la Edificación (NBE EA 95) «Estructuras de acero en edificación»

Aprobada por Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre. (BOE 18/01/1996)

Fase de proyecto

 Artículo 1.1.1. Aplicación de la norma a los proyectos

Fase de recepción de materiales de construcción

 Artículo 2.1.4. Perfiles y chapas de acero laminado. Garantía de las características
 Artículo 2.1.5. Condiciones de suministro y recepción
 Artículo 2.2.4. Suministro de perfiles huecos
 Artículo 2.2.5. Ensayos de recepción
 Artículo 2.3.4. Suministro de los perfiles y placas conformados
 Artículo 2.3.5. Ensayos de recepción
 Artículo 2.4.6. Roblones de acero. Características garantizadas
 Artículo 2.4.7. Suministro y recepción
 Artículo 2.5.11. Tornillos. Características garantizadas
 Artículo 2.5.12. Suministro y recepción

Fase de ejecución de elementos constructivos

 Artículo 1.1.2. Aplicación de la norma a la ejecución
 Artículo 5.1. Uniones roblonadas y atornilladas
 Artículo 5.2. Uniones soldadas
 Artículo 5.3. Ejecución en taller
 Artículo 5.4. Montaje en obra
 Artículo 5.5. Tolerancias
 Artículo 5.6 Protección

2. COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
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Fase de proyecto

 Introducción

Fase de recepción de materiales de construcción

 Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materiales (ver
REAL DECRETO312/2005, de 18 demarzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos
de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y
de resistencia frente al fuego).

Reglamento de Prevención de Incendios de la Comunidad de Madrid (RPICM) Aprobado por
Decreto 31/2003, de 13 de marzo. (BOCM 21/03/2003)

Fase de proyecto

 Artículo 4. Documentación

Fase de recepción de materiales de construcción

 Artículo 5. Productos fabricados y comercializados en algún estado miembro de la Unión
Europea.

 Artículo 68. Comportamiento de los elementos y materiales de construcción ante el fuego

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos
de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de
resistencia frente al fuego.

3. AISLAMIENTO TÉRMICO

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)

Fase de proyecto

 Sección HE 1 Limitación de Demanda Energética.
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de cálculo.
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Fase de recepción de materiales de construcción

 4 Productos de construcción
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto.

Fase de ejecución de elementos constructivos

 5 Construcción
 Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo.

4. INSTALACIONES

4.1 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI 93)

Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)

Fase de recepción de equipos y materiales

 Artículo 2
 Artículo 3
 Artículo 9

Fase de ejecución de las instalaciones

 Artículo 10

Fase de recepción de las instalaciones

 Artículo 18

Reglamento de Prevención de Incendios de la Comunidad de Madrid (RPICM)

Aprobado por Decreto 31/2003, de 13 de marzo. (BOCM 21/03/2003)

Fase de proyecto
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 Artículo 61. Instalaciones de protección contra incendios. Ámbito de aplicación

Fase de ejecución de las instalaciones

 Artículo 62. Empresas instaladoras

4.2 INSTALACIONES TÉRMICAS

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)

Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004)

Fase de proyecto

 Artículo 5. Proyectos de edificación de nueva planta
 Memoria. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones
 ITE 07 DOCUMENTACIÓN

- ITE 07.1 INSTALACIONES DE NUEVA PLANTA
- ITE 07.2 REFORMAS
- APÉNDICE 07.1 Gula del contenido del proyecto

Fase de recepción de equipos y materiales

 ITE 04 EQUIPOS YMATERIALES
- ITE 04.1 GENERALIDADES
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS
- ITE 04.3 VÁLVULAS
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE
- ITE 04.9 CALDERAS
- ITE 04.10 QUEMADORES
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR

Fase de ejecución de las instalaciones
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 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones
 ITE 05 MONTAJE

- ITE 05.1 GENERALIDADES
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS

Fase de recepción de las instalaciones

 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones
 ITE 06 PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN

- ITE 06.1 GENERALIDADES
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN
- ITE 06.4 PRUEBAS
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación

4.3 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)

Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002)

Fase de proyecto

 ITC BT 04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones
- Proyecto
- 2. Memoria Técnica de Diseño (MTD)
- Modelos oficiales de MTD y certificado de instalación eléctrica para la Comunidad de

Madrid, aprobados por Resolución de 14 de enero de 2004. (BOCM 13/02/2004)

Fase de recepción de equipos y materiales

 Memoria. Equipos y materiales
 ITC BT 06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión
 ITC BT 07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión

Fase de recepción de las instalaciones

 Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones
 ITC BT 04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones
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 ITC BT 05. Verificaciones e inspecciones
 Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones eléctricas

no industriales conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad de Madrid,
aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. (BOCM 18/10/2003)

4.4 INSTALACIONES DE GAS

Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o
comerciales (RIG)

Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993)

Fase de proyecto

 Artículo 4. Normas.

Fase de recepción de equipos y materiales

 Artículo 4. Normas.

Fase de ejecución de las instalaciones

 Artículo 4. Normas.

Fase de recepción de las instalaciones

 Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las instalaciones.
 Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación.
 Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los aparatos a gas.
 ITC MI IRG 09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora
 ITC MI IRG 10. Puesta en disposición de servicio
 ITC MI IRG 11. Instalación, conexión y puesta en marcha de aparatos a gas

Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de Gases
Combustibles

Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. (BOE 09/01/1986)

Fase de proyecto
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 ANEXO A. Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras
de gases combustibles

 2. Instalaciones de gas que precisan proyecto para su ejecución

Fase de recepción de las instalaciones

 3. Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas que precisen proyecto.
 4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no precisan proyecto para su ejecución.

4.5 INSTALACIONES DE FONTANERÍA

Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua

Aprobadas por Orden Ministerial de 9 de 12 de 1975. (BOE 13/01/1976)

Fase de recepción de equipos y materiales

 6.3 Homologación

Fase de recepción de las instalaciones

 6.1 Inspecciones
 6.2 Prueba de las instalaciones

Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones
interiores de suministro de agua de la Comunidad de Madrid

Aprobadas por Orden 2106/1994, de 11 de noviembre (BOCM 28/02/1995) y normas
complementarias, aprobadas por Orden 1307/2002, de 3 de abril. (BOCM 11/04/2002)

Fase de proyecto

 Anexo I. Instalaciones interiores de suministro de agua, que necesitan proyecto específico.

Fase de recepción de equipos y materiales

 Artículo 2. Materiales utilizados en tuberías

4.6 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN
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Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a
los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de
equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT).

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003)

Fase de proyecto

 Artículo 8. Proyecto técnico

Fase de recepción de equipos y materiales

 Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones

Fase de ejecución de las instalaciones

 Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicacionespara
el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones

Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003)

Fase de proyecto

 Artículo 2. Proyecto técnico
 Disposición adicional primera. Coordinación entre la presentación del Proyecto Técnico

Arquitectónico y el de Infraestructura Común de Telecomunicaciones

Fase de ejecución de las instalaciones

Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico

112

3. LISTADODE PRUEBAS DE LASQUE SE DEJA CONSTANCIA

1. CIMENTACIÓN

1.1 CIMENTACIONES DIRECTAS Y PROFUNDAS

 Análisis de las aguas cuando haya indicios de que éstas sean ácidas, salinas o de agresividad
potencial.

 Control geométrico de replanteos y de niveles de cimentación. Fijación de tolerancias según DB SE
C Seguridad Estructural Cimientos.

 Control de hormigón armado según EHE Instrucción de Hormigón Estructural y DB SE C Seguridad
Estructural Cimientos.

 Control de fabricación y transporte del hormigón armado.

2. ESTRUCTURAS DE ACERO

 Control de calidad de la documentación del proyecto:
- El proyecto define y justifica la solución estructural aportada

 Control de calidad de los materiales:
- Certificado de calidad del material.
- Procedimiento de control mediante ensayos para materiales que presenten características no

avaladas por el certificado de calidad.
- Procedimiento de control mediante aplicación de normas o recomendaciones de prestigio

reconocido para materiales singulares.

 Control de calidad de la fabricación:
- Control de la documentación de taller según la documentación del proyecto, que incluirá:

- Memoria de fabricación
- Planos de taller
- Plan de puntos de inspección

- Control de calidad de la fabricación:
- Orden de operaciones y utilización de herramientas adecuadas
- Cualificación del personal
- Sistema de trazado adecuado

 Control de calidad de montaje:
- Control de calidad de la documentación de montaje:
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- Memoria de montaje
- Planos de montaje
- Plan de puntos de inspección

- Control de calidad del montaje

3. CERRAMIENTOS Y PARTICIONES

 Control de calidad de la documentación del proyecto:
- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada.

 Suministro y recepción de productos:
- Se comprobará la existencia de marcado CE.

 Control de ejecución en obra:
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
- Se prestará atención a los encuentros entre los diferentes elementos y, especialmente, a la

ejecución de los posibles puentes térmicos integrados en los cerramientos.
- Puesta enobra de aislantes térmicos (posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares)
- Posición y garantía de continuidad en la colocación de la barrera de vapor.
- Fijación de cercos de carpintería para garantizar la estanqueidad al paso del aire y el agua.

4. INSTALACIONES ELÉCTRICAS

 Control de calidad de la documentación del proyecto:
- El proyecto define y justifica la solución eléctrica aportada, justificando de manera expresa el

cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y de las Instrucciones Técnicas
Complementarias.

 Suministro y recepción de productos:
- Se comprobará la existencia de marcado CE.

 Control de ejecución en obra:
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
- Verificar características de caja transformador: tabiquería, cimentación apoyos, tierras, etc.
- Trazado ymontajes de líneas repartidoras: sección del cable ymontaje gde bandejas y soportes.
- Situación de puntos y mecanismos.
- Trazado de rozas y cajas en instalación empotrada.
- Sujeción de cables y señalización de circuitos.
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- Características y situación de equipos de alumbrado y de mecanismos (marca, modelo y
potencia).

- Montaje de mecanismos (verificación de fijación y nivelación)
- Verificar la situación de los cuadros y del montaje de la red de voz y datos.
- Control de troncales y de mecanismos de la red de voz y datos.
- Cuadros generales:

- Aspecto exterior e interior.
- Dimensiones.
- Características técnicas de los componentes del cuadro (interruptores, automáticos,

diferenciales, relés, etc.)
- Fijación de elementos y conexionado.

- Identificación y señalización o etiquetado de circuitos y sus protecciones.
- Conexionado de circuitos exteriores a cuadros.
- Pruebas de funcionamiento:

- Comprobación de la resistencia de la red de tierra.
- Disparo de automáticos.
- Encendido de alumbrado.
- Circuito de fuerza.
- Comprobación del resto de circuitos de la instalación terminada.

5. INSTALACIONES DE FONTANERÍA

 Control de calidad de la documentación del proyecto:
- El proyecto define y justifica la solución de fontanería aportada.

 Suministro y recepción de productos:
- Se comprobará la existencia de marcado CE.

 Control de ejecución en obra:
- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
- Punto de conexión con la red general y acometida
- Instalación general interior: características de tuberías y de valvulería.
- Protección y aislamiento de tuberías tanto empotradas como vistas.
- Pruebas de las instalaciones:

- Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad parcial. La presión de prueba no debe variar
en, al menos, 4 horas.

- Prueba de estanqueidad y de resistencia mecánica global. La presión de prueba no debe
variar en, al menos, 4 horas.

- Pruebas particulares en las instalaciones de Agua Caliente Sanitaria:
a) Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua
b) Obtención del caudal exigido a la temperatura fijada una vez abiertos los grifos

estimados en funcionamiento simultáneo.
c) Tiempo de salida del agua a la temperatura de funcionamiento.
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d) Medición de temperaturas en la red.
e) Con el acumulador a régimen, comprobación de las temperaturas delmismo en su salida

y en los grifos.
- Identificación de aparatos sanitarios y grifería.
- Colocación de aparatos sanitarios (se comprobará la nivelación, la sujeción y la conexión).
- Funcionamiento de aparatos sanitarios y griterías (se comprobará la grifería, las cisternas y el

funcionamiento de los desagües).
- Prueba final de toda la instalación durante 24 horas.

5. OTROS MATERIALES

- Para aquellosmateriales en los que no esté disponible el marcado CE ni otros sellos o distintivos
de calidad (AENOR, ENAC, DIT, etc.), el Director de ejecución de la obra establecerá, con la
conformidad del Director de obra, la relación de ensayos y controles que considere
convenientes de cara a la obtención de la calidad de la obra.

- Sin perjuicio de lo anterior el Director de ejecución de la obra, a iniciativa propia o del Director
de obra solicitará si lo estiman necesario, la realización del número de ensayos y pruebas que
sean precisas respecto de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra:

- Agua, áridos, plaquetas cerámicas, instalaciones, otros materiales etc.
- De igual forma, al final de la obra se realizarán las pruebas de servicio que sean pertinentes

relativas de cara a la comprobación del funcionamiento de las instalaciones.
- De todas estas circunstancias, así como del resultado de las pruebas y ensayos que se realicen

durante la obra se dejará constancia en la documentación final de la obra.
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6. MEMORIA DE CALCULO DE LA INSTALACION FOTOVOLTAICA.

En el presente proyecto de rehabilitación se va a proceder a la implantación de instalación
fotovoltaica para autoconsumo bajo la modalidad de aprovechamiento de excedente de energía
mediante compensación, de 22.950 w de potencia, que consta de los siguientes elementos:

a) 51 uds de Captador JA Solar 450 Wp, monocristalinos, de medidas 2.11x1.05x0.35 m.

b) 1 ud. de inversor de 20 kw monofásico.

c) Subestructura de soportes para sujeción e inclinación de captadores en cubiertas planas.

d) Regulador específico para instalación fotovoltaica de 22.9 Kw.

e) Monitorización, cableado, protecciones y conexiones a la instalación general del edificio.

La modalidad de aprovechamiento de excedente de energía mediante compensación
permite que los excedentes de autoconsumo de la instalación, es decir, la energía que los
captadores solares generan y no se consumen, se puedan verter a la red. La comercializadora
compensa económicamente al usuario por esa diferencia cuando acaba el periodo de facturación,
gracias a la nueva normativa de autoconsumo solar, RD 244/2019, en la que se estableció la
posibilidad de compensación por los excedentes de autoconsumo. Ello reduce o elimina la
necesidad de instalar baterías de almacenamiento, simplificando enormemente la instalación y
abaratando costes iniciales.

A continuación, se adjuntan los datos energéticos de la instalación, así como la información
técnica de los componentes que resultan de la misma:
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CAPITULO I
DISPOSICIONESGENERALES

PLIEGOGENERAL

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 
Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones t ene carácter supletorio del Pliego de Condiciones particulares del Proyecto. 

Ambos, como par e del proyec o arquitectón co t ene por finalidad regular la ejecuc ón de as obras fijando los niveles técn cos y de calidad ex gib es, precisando Ias 
intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legis ación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la m sma, 
sus técnicos y encargados, al Arqu tecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y a los aborator os y entidades de Control de Cal dad, así como las re aciones entre 
todos ellos y sus correspondientes obl gac ones en orden al cumplim ento del contrato de obra. 

 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2- Integran el contrato los s guien es documentos re acionados por orden de prelación en cuan o al valor de sus especificaciones en caso de om sión o 
aparente contradicc ón: 

1.º Las cond ciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si exis iera. 
2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3. º EI presente Pliego General de Condic ones. 
. º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, med ciones y presupuesto). 

En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación. 

Deberá incluir as condiciones y de im tación de los campos de actuación de laboratorios y en idades de Control de Calidad, si la obra lo requiriese. 

Las órdenes e instrucc ones de Ia Dirección acultativa de la obras se incorporan al Proyec o como interpre ación, complemento o precisión de sus 
determinaciones. 

En cada documento, Ias especi icaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, a cota preva ece sobre la medida a escala. 
 
 

CAPITULO II
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGOGENERAL

EPÍGRAFE 1.º 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
 

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
Articulo 3.- Ámbito de ap icación de la L O.E. 
La Ley de Ordenación de la Edif cación es de ap icación al proceso de la ed ficación, entend endo por tal la acc ón y el resultado de construir un edif cio de 

carác er permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los sigu entes grupos: 
a) Administra ivo, sanitario, rel gioso, res denc al en odas sus formas, docente y cultural. 
b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráu ica; minero; de te ecomunicaciones (referido a la ingeniería de las telecomun caciones); del transporte 

terrestre, marí imo, fluv al y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingen ería de saneamiento e h giene, y accesorio a las obras de ingeniería y su explotación. 
c) Todas las demás edi icaciones cuyos usos no estén expresamen e relacionados en os grupos anteriores. 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edi icios para os usos indicados en el grupo a) la itulación académica y profesional 

habi itante será la de arqu tecto. 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edif cios para os usos indicados en el grupo b) a titulac ón académ ca y profes onal habi itante, 

con carácter general, será la de ingeniero  ingeniero técnico o arquitecto y vendrá determinada por las disposic ones egales vigentes para cada profesión, de 
acuerdo con sus respectivas especial dades y competencias específicas. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos ind cados en el grupo c) la t tulación académ ca y profesional habi itante 
será la de arquitecto  arquitecto técnico  ingeniero o ingeniero técn co y vendrá determinada por as dispos ciones lega es v gentes para cada profesión, de 
acuerdo con sus espec alidades y competencias específicas. 

 
EL PROMOTOR 

Será Promotor cualquier persona, física o juríd ca, pública o privada, que, individual o colectivamente decide, impu sa, programa o financia, con recursos 
propios o ajenos, as obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Son ob igaciones del promotor: 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le facu te para construir en él. 
b) Facilitar la documen ación e información prev a necesaria para la redacción del proyecto, así como autor zar al director de obra as posteriores 

modificaciones del m smo. 
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizac ones admin strativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra. 
d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y a ejecuc ón de a obra. 
e) Suscribir os seguros previstos en la Ley de Ordenac ón de a Edif cación. 
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentac ón de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las Admin strac ones competentes. 

 
EL PROYECTISTA 

Articulo .- Son ob igaciones del proyec ista (art. 10 de a L.O.E ): 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional hab litante de arquitecto, arqu tecto écnico o ingeniero técn co, según corresponda, y cump ir las 

condiciones exigibles para el ejercicio de la profes ón. En caso de personas juríd cas, designar al técnico redactor del proyecto que tenga la titulación 
profesional hab litante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a a norma iva vigente y a o que se haya es ablecido en el contrato y entregar o, con los visados que en su caso fueran 
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preceptivos. 
c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaborac ones parcia es. 

 
EL CONSTRUCTOR 

Articulo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legis ación apl cab e y a as instrucciones del direc or de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin 

de alcanzar la cal dad exigida en el proyecto. 
b) Tener la titulac ón o capac tac ón profesional que habil ta para el cumplim ento de las cond ciones exigib es para actuar como constructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación écnica del constructor en la obra y que por su t tulación o exper encia deberá ener la capacitac ón 
adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

d) As gnar a la obra los medios humanos y materiales que su importanc a requiera. 
e) Organizar los trabajos de construcción, redac ando los planes de obra que se precisen y proyectando o au orizando las instalac ones provisiona es y 

medios auxi iares de la obra. 
f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de a obra en apl cac ón del Estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las med das 

preventivas, velando por su cumplim ento y por la observanc a de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucc ones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso de a 

direcc ón facultativa. 
h) Formalizar las subcontratac ones de determinadas partes o instalaciones de a obra dentro de os límites estab ecidos en el contrato. 
i) Firmar el acta de rep anteo o de comienzo y el ac a de recepción de la obra. 
j) Ordenar y dirigir a ejecuc ón mater al con arreg o al proyecto, a las normas técn cas y a las reg as de a buena construcción. A tal efecto, os enta la  

jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 
k) Asegurar la doneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se util cen, comprobando los preparados en obra y rechazando, 

por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o pre abricados que no cuenten con las garan ías o documentos 
de idone dad requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de a obra, así como los de Segur dad y Salud y el del Control de Cal dad, éstos si los hub ere, y dar el 
en erado a as anotac ones que en e los se practiquen. 

m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico con antelación suficiente, los materia es precisos para el cumplim ento de su cometido. 
n) Preparar as certificaciones parciales de obra y la propuesta de iquidación final. 
o) Suscribir con el Promotor las actas de recepc ón provisional y definitiva. 
p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentac ón de a obra ejecutada. 
r) Facili ar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Cal dad contratados y debidamente homologados para el comet do de sus 

funciones. 
s) Suscribir as garantías por daños materiales ocas onados por v cios y defectos de a construcc ón previstas en el Art. 19 de a L.O.E. 

 
EL DIRECTOR DE OBRA 

Articulo 6.- Corresponde al Director de Obra: 
a) Estar en posesión de la titulac ón académica y profesional hab litan e de arqu tecto, arquitecto técnico, ingen ero o ingeniero técnico, según corresponda y 

cumplir las condiciones ex gibles para el ejercic o de la profes ón. En caso de personas juríd cas, des gnar al écnico director de obra que tenga la itulación 
profesional hab litante. 

b) Verif car el replanteo y a adecuación de la cimentac ón y de la estructura proyectadas a las característ cas geotécnicas del terreno. 
c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecuc ón, facili ando su interpretación técn ca, económica y estética. 
d) As stir a as obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complej dad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan en a obra y consignar en 

el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucc ones precisas para a correcta in erpretac ón del proyecto. 
e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modif caciones del proyecto, que vengan exig das por la marcha de la obra 

siempre que las mismas se adapten a as d sposiciones normativas contemp adas y observadas en la redacción del proyec o. 
f) Coordinar, junto al Aparejador o Arqui ecto Técnico, el programa de desarro lo de la obra y el Proyecto de Control de Cal dad de la obra, con sujeción al 

Código Técn co de la Edif cac ón y a las especificaciones del Proyecto. 
g) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, los resultados de los anál sis e informes rea izados por Laboratorios y/o Entidades de Control de 

Calidad. 
h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos de su especial dad. 
i) Dar conformidad a las cert ficaciones parc ales de obra y la iqu dación final. 
j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certif cado inal de obra, así como conformar las cert ficaciones parc ales y la liqu dac ón final de 

las un dades de obra ejecu adas, con los v sados que en su caso fueran preceptivos. 
k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de a recepción. 
l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto defin tivamente ejecutado para entregarlo al Promotor. 
m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepc ón, la relación identif cativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de 

ed ficación, así como la re ativa a las instrucc ones de uso y mantenimien o del edificio y sus insta aciones, de conform dad con la normativa que le sea de 
ap icación. Esta documentación constituirá el Libro del Ed fic o, y será entregada a os usuarios finales del ed ficio. 

 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Articulo 7.- Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técn co la direcc ón de la ejecuc ón de la obra, que ormando parte de la dirección facultativa, asume la 
función técnica de dirigir a ejecución material de la obra y de contro ar cua itativa y cuantitativamente la construcción y la cal dad de o edificado. Siendo sus 
funciones específicas: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional hab litan e y cumplir las condiciones ex gib es para el ejercic o de a profesión. En caso de 

personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga a titu ación profesional hab litante. 
b) Redactar el documento de estudio y anális s del Proyec o para e aborar los programas de organización y de desarrol o de a obra. 
c) Plan ficar, a la vis a del proyecto arqui ectónico, del contrato y de la normativa técnica de ap icación, el control de cal dad y económico de as obras. 
d) Redactar, cuando se le requ era, el estud o de os sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en a real zac ón de a obra y aprobar el Proyec o de 

Segur dad y Salud para la ap icación del m smo. 
e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de a Edif cac ón, desarrollando lo especificado en el Proyecto de Ejecución. 
f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arqu tecto y del Constructor. 
g) Comprobar las instalac ones provisiona es, medios aux liares y medidas de Segur dad y Salud en el trabajo, contro ando su correcta ejecuc ón. 
h) Real zar o disponer las pruebas y ensayos de mater ales, ins alac ones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el 

Plan de Control, así como efectuar las demás comprobaciones que resu ten necesarias para asegurar la cal dad constructiva de acuerdo con el proyecto y 
la normativa técnica apl cab e. De los resu tados informará puntualmente al Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse 
la contingencia adoptará las med das que corresponda dando cuenta al Arqu tecto. 

i) Real zar las med ciones de obra ejecutada y dar conform dad, según las relaciones establecidas, a las cert ficaciones va oradas y a la liquidac ón final de a 
obra. 

j) Verif car la recepción en obra de os productos de construcción, ordenando la rea ización de ensayos y pruebas precisas. 
k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando os rep anteos, los mater ales, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de 

las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucc ones del director de obra. 
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l) Cons gnar en el Libro de Órdenes y Asistenc as las instrucc ones prec sas. 
m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certif cado final de obra, así como elaborar y suscribir las cert ficaciones parc ales y la iqu dac ón 

final de las unidades de obra ejecutadas. 
n) Colaborar con os restantes agentes en a elaboración de a documentación de la obra ejecutada, aportando los resu tados del control realizado. 

 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud duran e la ejecución de la obra deberá desarrol ar las sigu entes func ones: 

a) Coordinar la ap icación de los principios genera es de prevención y de segur dad. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y os trabajadores autónomos apliquen de manera 

coherente y responsable os principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de a Ley de Prevención de R esgo Laborales durante la 
ejecución de la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud e aborado por el contratista y, en su caso, las modif cac ones introducidas en el m smo. 
d) Coordinar las acc ones y funciones de control de la ap icación correcta de los métodos de trabajo. 
e) Adoptar las medidas necesarias para que só o las personas au orizadas puedan acceder a la obra. La dirección facu tativa asumirá esta función cuando no 

fuera necesaria a designación de coordinador. 

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
Articulo 8.- Las entidades de control de calidad de la edificación prestan as stencia técnica en la verif cac ón de a ca idad del proyecto, de los materia es y de la 

ejecución de la obra y sus insta aciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 
Los aborator os de ensayos para el control de calidad de a edif cac ón prestan as stencia técnica, med ante a realizac ón de ensayos o pruebas de servicio de 

los materia es, sistemas o instalac ones de una obra de ed ficación. 
Son ob igac ones de las entidades y de os laboratorios de control de cal dad (art. 1  de la L.O.E.): 
a) Prestar asistenc a técnica y entregar los resul ados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de as obras. 
b) Justif car la capacidad suficiente de medios materia es y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través 

de la correspond ente acreditación ofic al otorgada por as Comun dades Autónomas con competencia en a materia. 
 
 

EPÍGRAFE 2.º 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 

 
 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Artículo 9.- An es de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentac ón aportada le resulta suficiente para la 

comprensión de la totalidad de a obra contratada, o en caso contrario, so ici ará las aclaraciones pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conten endo, en su caso, el Estud o de Segur dad e Hig ene, presentará el P an de Segur dad e 
H giene de la obra a la aprobac ón del Aparejador o Arquitecto Técnico de la direcc ón facultativa. 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su dispos ción el Proyecto de Control de Calidad, si para la obra fuera necesario, en el que se espec ficarán las característ cas 
y requ sitos que deberán cumplir os materiales y unidades de obra, y los criter os para la recepción de los materiales, según estén avalados o no por sel os marcas 
e cal dad; ensayos, aná isis y pruebas a real zar, de erminación de lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto por el Arquitecto o Aparejador de la Dirección 
facu tativa. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habi itará en a obra una oficina en a que ex stirá una mesa o tab ero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los 
planos. En dicha of cina tendrá siempre el Contratista a disposic ón de a Dirección Facultativa: 

 EI Proyecto de Ejecución comple o, incluidos los complementos que en su caso redac e el Arquitecto. 
 La Licencia de Obras. 
 EI Libro de Ordenes y Asistenc a. 
 EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Inc dencias, si hay para a obra. 
 EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de reg stro, si hay para la obra. 
 EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 La documentac ón de os seguros suscritos por el Constructor. 

D spondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente acond cionada para que en e la se pueda trabajar con normalidad 
a cua quier hora de a jornada. 

 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 

Artículo 13.- EI Construc or viene obl gado a comun car a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de 
Obra de la m sma, con dedicación plena y con facu tades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el artícu o 5. 
Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el Pl ego de Condiciones particulares de índole faculta iva , el Delegado del Contratista 

será un facu tativo de grado super or o grado medio, según los casos. 
EI P iego de Condic ones particu ares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el 

tiempo de dedicación comprometido. 
EI incumplim ento de esta obligación o, en general, a falta de cualif cación suf ciente por parte del personal según la naturaleza de os trabajos, facultará al 

Arquitec o para ordenar Ia para ización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la def ciencia. 
 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
Artículo 1 .- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante Ia jornada egal de trabajo y acompañará al Arquitecto o 

al Aparejador o Arqu tecto Técnico, en las vis tas que hagan a Ias obras, pon éndose a su disposición para a práctica de los reconocimientos que se consideren 
necesarios y suministrándo es os datos precisos para Ia comprobación de medic ones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para a buena construcc ón y aspec o de Ias obras, aun cuando no se halle 
expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, s empre que, sin separarse de su espír tu y recta in erpretac ón, lo disponga el Arquitecto dentro de los 
lími es de posibilidades que los presupuestos hab liten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de espec ficación en el P iego de Condiciones Part cu ares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento expreso de la 
propiedad, Promotor, toda var ación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del presupuesto en más de un 
10 por 100. 
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INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucc ones o aclaraciones 

que se prec sen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de os Pliegos de Condiciones o indicaciones de os p anos o croqu s, las órdenes e instrucc ones 

correspondientes se comunicarán prec samente por escrito al Constructor, estando éste obl gado a su vez a devolver los originales o as copias suscribiendo con su 
firma el enterado, que f gurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del Aparejador o Arqui ecto Técnico como del Arqu tecto. 

Cualqu er rec amac ón que en contra de las dispos ciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Construc or, habrá de dir girla, dentro precisamente del plazo 
de tres días, a quién la hubiere d ctado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo so icitase. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contra ista quiera hacer contra Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facul ativa, sólo podrá presen arlas, 
a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con as condiciones estipuladas en los P iegos de Condiciones correspond entes. 

Contra dispos ciones de orden técnico del Arquitec o o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se adm tirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 
responsabi idad, si o estima oportuno, mediante exposic ón razonada dirigida al Arqu tecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso 
será ob igator o para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a os Arqui ectos, Aparejadores o personal encargado por éstos de la vig lanc a de as obras, ni pedir que por parte 
de la propiedad se designen otros facu tativos para los reconocimientos y med ciones. 

Cuando se crea perjudicado por a abor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el art culo precedente, pero sin que por esta causa puedan 
interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Arquitecto, en supues os de desobedienc a a sus instrucc ones, manif esta incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la 
marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbac ón. 

 
SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contrat sta podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contrat stas e industr ales, con sujeción en su caso, a lo estipu ado en el 
P iego de Condic ones Particu ares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

 
 
 

 
EPÍGRAFE 3.º 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 
 

DAÑOS MATERIALES 
Artículo 21.- Las personas fís cas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edi icación responderán frente a los propietarios y los terceros adquirentes de 

los edificios o par es de los mismos, en el caso de que sean objeto de divis ón, de los s guien es daños mater ales ocas onados en el ed fic o dentro de os p azos 
indicados, contados desde a fecha de recepción de a obra, sin reservas o desde la subsanación de és as: 

a) Durante diez años, de los daños materiales causados en el ed fic o por vicios o defectos que a ecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, 
los muros de carga u otros e ementos estructura es, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edif cio. 

b) Durante tres años, de os daños materiales causados en el edif cio por vicios o defectos de los elementos constructivos o de as insta aciones que 
ocasionen el incumplimiento de los requisitos de hab tabi idad del art. 3 de la L.O.E. 

El constructor ambién responderá de los daños mater ales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras 
dentro del plazo de un año. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
Artículo 22.- La responsabi idad civ l será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de prop os, como por actos u om siones de 

personas por as que se deba responder. 
No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños mater ales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera 

precisarse el grado de intervenc ón de cada agen e en el daño producido, a responsabil dad se ex girá sol dariamente. En todo caso, el promotor responderá 
sol dariamente con los demás agentes intervinientes ante los posib es adquirentes de los daños mater ales en el ed ficio ocas onados por v cios o defectos de 
construcc ón. 

Sin perjuicio de las med das de intervenc ón admin strativas que en cada caso procedan, la responsabilidad del promotor que se establece en la Ley de 
Ordenación de la Edif cac ón se extenderá a as personas físicas o jur dicas que, a tenor del contrato o de su intervenc ón dec soria en la promoción, actúen como 
tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de coopera ivas o de comun dades de propietarios u otras figuras aná ogas. 

Cuando el proyecto haya s do contratado conjuntamen e con más de un proyectista, los mismos responderán solidar amente. 
 

Los proyectistas que contraten los cá culos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán directamente responsab es de los daños que puedan 
derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repe ición que pudieran ejercer contra sus au ores. 

El constructor responderá directamente de os daños materia es causados en el edif cio por vicios o defec os derivados de a impericia, fal a de capacidad 
profes onal o técn ca, negligencia o incumplimiento de las ob igac ones atribu das al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o juríd cas la ejecuc ón de determinadas partes o instalac ones de la obra, será direc amente 
responsable de los daños mater ales por v cios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de a repet ción a que hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la e ecución de la ob a que susc ban el ce t f cado f nal de ob a se án esponsables de la ve ac dad y exact tud de d cho documento.

 
Qu en acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las responsabi idades derivadas de as om siones, deficiencias o 

imperfecc ones del proyecto, sin perjuic o de a repet ción que pud ere corresponder e frente al proyectista. 
Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, os m smos responderán so idariamente sin perjuicio de la distribución que 

entre el os corresponda. 
Las responsabi idades por daños no serán ex gibles a os agentes que intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que aque los fueron ocasionados 

por caso fortu to, fuerza mayor, acto de tercero o por el propio perjud cado por el daño. 
Las responsabil dades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edif cios o partes ed ficadas frente al 

comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre e los, a los artículos 1. 8  y siguientes del Código Civ l y demás leg slación aplicable a la compraventa. 
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EPÍGRAFE .º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 
 
 

CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerram ento o val ado de ésta y su mantenimiento durante a ejecución de a obra. 

EI Aparejador o Arquitecto Técn co podrá ex gir su modif cac ón o mejora. 
 

REPLANTEO 
Artículo 2 .- EI Construc or iniciará Ias obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que mantendrá como base de 

ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se cons derará a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 
EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez esto haya dado su con ormidad preparará un acta 

acompañada de un p ano que deberá ser aprobada por el Arquitec o, s endo responsabil dad del Constructor la omisión de este trám te. 
 

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condic ones Part culares, desarrollándolas en Ia orma necesaria 

para que dentro de los períodos parcia es en aquél señalados queden ejecutados os trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto 
dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Ob igator amente y por escr to, deberá el Contra ista dar cuenta al Arquitec o y al Aparejador o Arqu tecto Técnico del com enzo de los trabajos al menos con tres 
días de ante ación. 

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquel os casos en que, por circunstancias de orden técnico, 
estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera a Direcc ón Facultativa, el Contrat sta General deberá dar todas las aci idades razonables para la rea ización de 
los trabajos que e sean encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensac ones económicas a que haya 
lugar entre Contratistas por utilizac ón de medios aux liares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de l tig o, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia Dirección Facul ativa. 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier acc dente, ampl ar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las 

instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formu a o se tramita el Proyecto Reformado. 
EI Constructor está obligado a rea izar con su personal y sus materiales cuanto a Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalam entos, derribos, 

recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este serv cio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adic onal o abonado 
directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar as obras, o tuviese que suspenderlas, o 
no le fuera posible terminarlas en los plazos pref jados, se e otorgará una prorroga proporcionada para el cump im ento de a contra a, prev o informe favorable del 
Arquitec o. Para ello, el Constructor expondrá, en escr to dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello 
se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cump ido os p azos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de 
la Dirección Faculta iva, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporc onado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modif cac ones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las 
órdenes e instrucciones que bajo su responsab lidad y por escrito entreguen el Arqu tecto o el Aparejador o Arqu tecto Técn co al Constructor, dentro de las limitaciones 
presupuestarias y de conformidad con o especif cado en el art culo 15. 

 
DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 

Articulo 32.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a a terminación del edif cio, se evantarán los planos precisos para que 
queden perfectamente de inidos; estos documentos se ex enderán por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al Aparejador; y, el ercero, al Contratista, 
firmados todos ellos por los tres. Dichos p anos, que deberán ir sufic entemente acotados, se considerarán documentos ind spensables e irrecusab es para efectuar 
las mediciones. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 33.- EI Constructor debe emplear os ma eriales que cumplan las cond ciones exigidas en las Condic ones generales y par icu ares de índole Técnica  
del Pl ego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con o especificado también en dicho documen o. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edif cio, es responsab e de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos 
que en éstos puedan existir por su ma a ejecuc ón o por Ia defic ente cal dad de los mater ales empleados o aparatos colocados, sin que e exonere de responsabi idad 
el control que compete al Aparejador o Arqu tecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las cert ficaciones parciales de obra, 
que s empre se entenderán extend das y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los 
materia es empleados o los aparatos colocados no reúnen las condic ones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecuc ón de los trabajos, o finalizados éstos, y 
antes de verificarse a recepción defin tiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con o contratado, y todo 
ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a a demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará a cuestión ante el Arqu tecto 
de la obra, qu en resolverá. 

 
V CIOS OCULTOS 

Artículo 3 .- Si el Aparejador o Arqu tecto Técn co tuviese fundadas razones para creer en la exis encia de vic os ocultos de construcc ón en las obras ejecutadas, 
ordenará efectuar en cualqu er tiempo, y antes de la recepción definitiva, os ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajo que suponga 
defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Construc or, siempre que los vic os existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la Prop edad. 
 

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 
Artículo 35.- EI Constructor t ene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en os puntos que le parezca conven ente, excepto en los 

casos en que el P iego Particular de Condic ones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 
Ob igator amente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o Arquitec o Técnico una lista comp eta de los 
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materia es y aparatos que vaya a uti izar en la que se espec fiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 36.- A petic ón del Arquitec o, el Constructor e presentará as muestras de los materiales siempre con la an elación prevista en el Calendar o de a Obra. 

 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 37.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándo os ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de Ias 
excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en a obra. 

Se retirarán de ésta o se levarán al vertedero, cuando así estuv ese establecido en el Pl ego de Condic ones Part culares v gente en la obra. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particu ar, se retirarán de el a cuando así lo ordene el Aparejador o Arquitecto Técnico, pero acordando prev amente 

con el Construc or su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y os gastos de su transporte. 
 

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 
Articulo 38.- Cuando os mater ales, elementos de insta ac ones o aparatos no fuesen de la calidad prescr ta en este Pliego, o no tuvieran la preparac ón en él 

exigida o, en fin, cuando la fa ta de prescripciones forma es de aquél, se reconoc era o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el Arquitecto a instancias 
del Aparejador o Arqu tecto Técnico, dará orden al Constructor de sustituírlos por otros que satisfagan as condiciones o Ilenen el objeto a que se destinen. 

Si a os quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha s do cumplida, podrá hacer o la Propiedad 
cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los materia es, e ementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del Arquitecto, se recibirán pero con la rebaja del precio 
que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera sust tuirlos por otros en condiciones. 

 
GASTOS OCAS ONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 39.- Todos los gastos or ginados por as pruebas y ensayos de ma eriales o e ementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de 
Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado sat sfactorio o que no ofrezca las suficientes garant as podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 

LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
Artículo 0.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, anto de escombros como de mater ales sobrantes, hacer desaparecer 

Ias instalaciones prov sionales que no sean necesarias, así como adop ar Ias medidas y ejecutar todos os trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca 
buen aspec o. 

 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 1.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cua es no exis an prescripc ones cons gnadas exp ícitamente en 
este Pl ego ni en la restante documen ación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a as instrucciones que d cte la Dirección Facul ativa de las 
obras y, en segundo lugar, a Ias reg as y práct cas de la buena construcción. 

 

EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
 

ACTA DE RECEPC ÓN 
Artículo 2.- La recepc ón de a obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. 

Podrá real zarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases comp etas y terminadas de la m sma, cuando así se acuerde por as partes. 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 
a) Las partes que interv enen. 
b) La fecha del certificado final de la tota idad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La dec aración de la recepción de la obra con o sin reservas, especif cando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar 

subsanados os defectos observados. Una vez subsanados os m smos, se hará constar en un acta apar e, suscrita por los firmantes de la recepción. 
e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabi idades. 
f) Se adjuntará el cert ficado final de obra suscrito por el director de obra (arqu tecto) y el director de la ejecuc ón de a obra (aparejador) y la documentación 

justif cativa del control de calidad real zado. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por cons derar que la m sma no está terminada o que no se adecua a las condic ones contractuales. En todo 

caso, el rechazo deberá ser motivado por escr to en el acta, en la que se fijará el nuevo p azo para efectuar la recepc ón. 
Salvo pacto expreso en contrario, a recepción de a obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a a fecha de su terminación, acred tada en el certi icado 

final de obra, plazo que se contará a partir de la notificac ón efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá ácitamente producida si transcurridos 
treinta días desde a fecha ind cada el promotor no hubiera puesto de mani iesto reservas o rechazo motivado por escrito. 

 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 3.- Esta se real zará con la intervención de la Prop edad, del Construc or, del Arqui ecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se convocará también 
a los restan es técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en a dirección con func ón propia en aspectos parc ales o un dades especial zadas. 

Practicado un detenido reconocimien o de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta 
fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser adm tidas. Seguidamente, los Técn cos de la Direcc ón Facultativa extenderán 
el correspond ente Certif cado de final de obra. 

Cuando las obras no se hal en en estado de ser recib das, se hará constar en el acta y se darán al Construc or as oportunas instrucciones para remediar los 
defec os observados, fijando un p azo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepc ón prov sional de la 
obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 
 

DOCUMENTACIÓN FINAL 
Articulo .- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técn cos que hub eren in erven do en la obra, redactarán la documentac ón final de las obras, 

que se faci itará a la Propiedad. D cha documentac ón se adjuntará, al acta de recepc ón, con la relación dent ficativa de os agentes que han intervenido durante el 
proceso de ed ficación, así como la re ativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edi icio y sus ins alac ones, de conformidad con la normativa que e sea 
de ap icación. Esta documentación const tuirá el Libro del Edif cio, que ha ser encargada por el promotor, será entregada a los usuarios finales del edificio. 
A su vez dicha documen ación se divide en: 

 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
D cha documentación según el Código Técn co de la Edi icación se compone de: 
- Libro de órdenes y a stencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 61/1971 de 11 de marzo. 
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- Libro de inc dencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 2  de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones deb damente autor zadas por el direc or de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. 
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el COAG. 

 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopi ación es responsabil dad del director de ejecución de obra, se compone de: 
- Documen ación de control, que debe corresponder a o establec do en el proyecto, mas sus anejos y mod ficaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenim ento, así como garantías de os materiales y suministros que debe ser proporcionada por el construc or, siendo 
conveniente recordárselo fehac entemente. 
- En su caso, documentac ón de cal dad de las unidades de obra, preparada por el construc or y au orizada por el director de ejecución en su coleg o profesional. 

 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA. 
Este se ajustará al modelo pub icado en el Decre o 62/1971 de 11 de marzo, del Min sterio de Vivienda, en donde el director de la ejecuc ón de la obra cert ficará 
haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuant tativa y cual tativamente la construcción y la cal dad de o edi icado de acuerdo con el proyecto, la 
documentación técnica que o desarro la y las normas de buena construcción. 
El director de la obra cer ificará que a edif cac ón ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la l cencia y a documentación 
técn ca que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada util zación con arreglo a las instrucc ones de uso y mantenimiento. 
Al cert ficado final de obra se le unirán como anejos los sigu entes documentos: 
- Descripc ón de as modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hub esen introducido durante la obra haciendo constar su compa ibil dad con las 
cond ciones de la l cencia. 
- Relación de os controles real zados. 

 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQU DACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 

Articulo 5.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmed atamente por el Aparejador o Arquitecto Técn co a su medición definitiva, con precisa 
asistenc a del Constructor o de su representante. Se extenderá a oportuna certificac ón por trip icado que, aprobada por el Arqu tecto con su firma, servirá para el 
abono por la Prop edad del sa do resu tante salvo la cantidad reten da en concepto de f anza (según o es ipulado en el Art. 6 de la L.O.E.) 

 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 6.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el P iego de Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser in erior a nueve meses (un 
año con Contratos de las Admin strac ones Públicas). 

 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 7.- Los gastos de conservación durante el p azo de garantía comprend do entre Ias recepc ones prov sional y defin tiva, correrán a cargo del Contra ista. 
Si el edificio fuese ocupado o ut lizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limp eza y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario 

y las reparaciones por v cios de obra o por de ectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Articulo 8.- La recepción definitiva se ver ficará después de transcurr do el plazo de garantía en igual forma y con as mismas forma idades que la provis onal, a 

partir de cuya fecha cesará Ia obligación del Constructor de reparar a su cargo aque los desperfectos inherentes a la normal conservación de los ed ficios y quedarán 
sólo subsistentes todas las responsab lidades que pud eran alcanzar e por vicios de a construcción. 
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 9.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condic ones debidas, se aplazará dicha 
recepción defini iva y el Arqui ecto-Direc or marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras necesarias y, de no efectuarse dentro de 
aquel os, podrá resolverse el contrato con pérd da de a fianza. 

 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contra ista vendrá ob igado a retirar, en el p azo que se fije en el Pliego de Condiciones Par icu ares, la 
maquinaria, medios auxi iares, insta aciones, etc., a resolver los subcontratos que tuv ese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra 
empresa. 

Las obras y trabajos terminados por comp eto se recibirán provisionalmente con los trám tes establecidos en este Pliego de Condiciones. Transcurr do el plazo 
de garantía se recibirán definitivamente según lo d spuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Arqu tecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
 
 
 
 

CAPITULO III
DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

PLIEGOGENERAL

EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 

 
Articulo 51.- Todos los que interv enen en el proceso de construcción t enen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación 

con arreglo a as condiciones contractualmente establecidas. 
La propiedad, el contratista y, en su caso, los écnicos pueden exigirse recíprocamente las garant as adecuadas al cump imiento puntual de sus obligaciones de 

pago. 
 

EPÍGRAFE 2.º 
FIANZAS 

 
Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de os s guientes procedimientos según se estipu e: 
a) Depósito previo, en metá ico, valores, o aval bancario, por importe entre el  por 100 y el 10 por 100 del precio total de contrata. 
b) Mediante retenc ón en as certificaciones parcia es o pagos a cuenta en igual proporción. 
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El porcentaje de apl cación para el depósito o la retención se f jará en el Pliego de Cond ciones Particulares. 
 

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se espec ficará en el anuncio de la 

misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulac ón dis inta en el P iego de Condiciones part culares v gente en a obra, de un cuatro por c ento (  por 100) 
como mínimo, del total del Presupuesto de contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la 
subasta o el que se determine en el P iego de Cond ciones Particulares del Proyecto, la fianza defin tiva que se seña e y, en su defecto, su importe será el diez por 
cien (10 por 100) de la cantidad por a que se haga la adjudicación de las formas especif cadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo an erior, y salvo condic ón expresa estab ecida en el P iego de Condiciones particulares, no excederá de treinta días natura es  a 
partir de a fecha en que se e comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presen ar el adjudicatario a carta de pago o recibo que acredite la const tución de la 
fianza a que se ref ere el mismo párrafo. 

La fa ta de cumplimien o de este requisito dará lugar a que se dec are nula la adjudicación, y el adjud catar o perderá el depósito provisional que hubiese hecho 
para tomar parte en la subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Articulo 5 .- Si el Contrat sta se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las cond ciones contratadas. el Arquitecto Director, 
en nombre y representación del propie ario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá real zarlos directamente por administración, abonando su importe con la 
fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la f anza no bas are para cubrir el importe de los 
gastos efectuados en las un dades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Articulo 55.- La fianza retenida será devue ta al Contratista en un p azo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de 
la obra. La propiedad podrá ex gir que el Contra ista le acredi e la liquidación y finiqu to de sus deudas causadas por a ejecución de la obra, ta es como sa arios, 
suministros, subcontra os... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 

Articulo 56.- Si a propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepc ones parcia es, tendrá derecho el Contrat sta a que se le 
devuelva a parte proporcional de la fianza. 

 
 

 
EPÍGRAFE 3.º 

DE LOS PRECIOS 
 
 

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirec os, los gastos genera es y el 

benef cio industr al. 
 

Se considerarán costes directos: 
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros soc ales, que interviene directamente en a ejecución de la unidad de obra. 
b) Los mater ales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 
c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e hig ene para a prevenc ón y protección de acc dentes y enfermedades profes onales. 
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamien o o funcionamiento de la maquinaria e insta aciones ut lizadas en 

la ejecución de la unidad de obra. 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, insta aciones, sistemas y equipos an eriormen e c tados. 

 
Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de of cinas a pie de obra, comunicaciones ed ficación de almacenes, talleres, pabel ones tempora es para obreros, laboratorios, seguros, 
etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se c frarán en un porcentaje de os costes 
directos. 

 

Se considerarán gastos generales: 
Los gastos genera es de empresa, gas os financ eros, cargas f scales y tasas de la Administrac ón, legalmen e establec das. Se cifrarán como un porcentaje de 

la suma de os costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración públ ca este porcentaje se estab ece entre un 13 por 100 y un 17 por 100). 
 

Beneficio industrial: 
EI benef cio industr al del Contratista se estab ece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores part das en obras para la Administración. 

 
Precio de ejecución mater al: 

Se denominará Precio de Ejecución material el resu tado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a excepción del Benef cio Industrial. 
Precio de Contrata: 

EI prec o de Contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 
EI IVA se ap ica sobre esta suma (prec o de contrata) pero no in egra el precio. 

 
PRECIOS DE CON RA A  IMPOR E DE CON RA A 

Artículo 58.- En el caso de que los trabajos a rea izar en un edificio u obra aneja cua quiera se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por Precio de contrata 
el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tan o por cien o (%) sobre este ú timo prec o en concepto de 
Beneficio Industrial del Contrat sta. EI beneficio se estima normalmente, en 6 por 100, salvo que en las Cond ciones Particulares se establezca otro distinto. 

 
PRECIOS CON RADIC ORIOS 

Artículo 59.- Se producirán prec os contradictorios sólo cuando la Prop edad por med o del Arqu tecto dec da introducir unidades o cambios de calidad en alguna 
de las prev stas, o cuando sea necesario afrontar a guna circunstanc a imprevista. 

EI Contratista estará obl gado a efectuar os cambios. 
A alta de acuerdo, el precio se resolverá contrad ctoriamente entre el Arquitecto y el Contrat sta an es de comenzar Ia ejecución de los trabajos y en el plazo 

que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste a diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más aná ogo dentro del cuadro de precios del 
proyecto, y en segundo lugar al banco de prec os de uso más frecuente en la local dad. 

Los contrad ctorios que hubiere se referirán siempre a os precios unitarios de a fecha del contrato. 
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RECLAMACIÓN DE AUMEN O DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratis a, antes de la irma del contrato, no hubiese hecho a rec amac ón u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u 
omisión reclamar aumento de los prec os f jados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para a ejecuc ón de as obras. 

 
FORMAS RADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista os usos y costumbres del país respecto de la ap icación de los prec os o de la forma de medir las 
unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al P iego General de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de Condic ones 
Par icu ares Técnicas. 

 
DE LA REVISIÓN DE LOS PREC OS CON RA ADOS 

Artículo 62.- Contra ándose as obras a r esgo y ventura, no se admitirá a revisión de los prec os en tanto que el incremento no a cance, en la suma de las 
unidades que falten por real zar de acuerdo con el ca endario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variac ones en a za superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula estab ecida en el Pliego 
de Condiciones Particu ares, percib endo el Contratista la diferencia en más que resu te por la variación del IPC super or al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta. 
 

ACOPIO DE MA ERIALES 
Artículo 63.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acop os de materia es o aparatos de obra que la Prop edad ordene por escri o. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva prop edad de éste; de su guarda y conservac ón será responsable el 

Contratista. 
 
 

EPÍGRAFE .º 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 
 

ADMINISTRACIÓN 
Artículo 6 .- Se denominan Obras por Administración aquel as en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva directamen e el propietario, 

bien por si o por un representante suyo o b en por mediación de un constructor. 
Las obras por admin stración se clasif can en las dos modalidades sigu entes: 
a) Obras por admin strac ón directa 
b) Obras por admin strac ón de egada o indirecta 

 
A) OBRAS POR ADM NISTRACIÓN DIRECTA 

Articulo 65.- Se denominas Obras por Administración directa  aquellas en as que el Prop etario por sí o por med ac ón de un representante suyo, que puede ser 
el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos efectos, lleve direc amente las gestiones prec sas para la ejecuc ón de a obra, adquir endo los 
materia es, contra ando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones prec sas para que el personal y los obreros contratados 
por él puedan realizarla; en es as obras el constructor, si o hub ese, o el encargado de su rea ización, es un mero dependiente del prop etario, ya sea como empleado 
suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de prop etario y Contratis a. 

 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA 

Articulo 66.- Se entiende por Obra por Admin strac ón de egada o indirecta  la que conv enen un Propietar o y un Constructor para que éste, por cuenta de aquél 
y como de egado suyo, realice las gest ones y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, característ cas pecu iares de las Obras por Administración delegada o indirecta as siguientes: 
a) Por parte del Propie ario, la obligación de abonar direc amente o por med ación del Constructor todos los gas os inherentes à la real zación de los trabajos 

convenidos, reservándose el Prop etario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-Director en su representación, el orden y la 
marcha de los trabajos, la elección de os mater ales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos que crea preciso 
para regular a real zac ón de os trabajos convenidos. 

b) Por par e del Construc or, la obligación de Ilevar la gestión práct ca de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los medios auxi iares prec sos 
y, en suma, todo o que, en armonía con su cometido, se requ era para la ejecución de los trabajos, percibiendo por el o del Prop etario un tanto por ciento 
(%) pref jado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Construc or. 

 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADM NISTRACIÓN 

Artículo 67.- Para la iquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a ales fines se establezcan en 
las Cond ciones part culares de índole económica  vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración as presentará el Constructor al Prop etario, 

en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los documentos sigu entes odos ellos con ormados por el Aparejador 
o Arquitecto Técnico: 

 
a) Las facturas or ginales de os materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el depós to o el empleo de d chos materiales 

en la obra. 
b) Las nóminas de los jorna es abonados, ajustadas a lo estab ecido en la leg slación vigente, especif cando el número de horas trabajadas en las obra por los 

operarios de cada ofic o y su categor a, acompañando. a dichas nóminas una re ación numérica de os encargados, capataces, jefes de equipo, of cia es y 
ayudantes de cada ofic o, peones espec alizados y sue tos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra duran e el p azo de tiempo a que 
correspondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas or ginales de os transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a a obra que haya pagado o en cuya gest ón haya intervenido el Constructor, ya que su 

abono es siempre de cuenta del Propie ario. 
 

A la suma de todos los gastos inherentes a a prop a obra en cuya ges ión o pago haya interven do el Constructor se le aplicará, a falta de convenio espec al, un 
quince por ciento (15 por 100), entend éndose que en este porcentaje es án incluidos los med os auxi iares y los de seguridad preventivos de accidentes, los Gastos 
Genera es que al Constructor or ginen los trabajos por administración que rea iza y el Benefic o Industrial del m smo. 

 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Articulo 68.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los real zará el Propie ario mensualmente según las partes 
de trabajos rea izados aprobados por el propietar o o por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técn co redactará, con igual periodicidad, a medic ón de la obra rea izada, valorándola con arreg o al 
presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrar o contractualmente. 

 
NORMAS PARA LA ADQUIS CIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

Articulo 69.- No obstante las facu tades que en estos trabajos por Administración de egada se reserva el Propie ario para la adquisición de los materiales y 
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aparatos, si al Construc or se le autoriza para gestionar os y adquirir os, deberá presentar al Propietario, o en su representación al Arquitecto-Director, los prec os y 
las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, neces tando su prev a aprobación antes de adquirirlos. 

 
DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 

Artículo 70.- Si de os partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor al Arquitecto-Director, éste advirtiese que los 
rendim entos de a mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales generalmente 
admit dos para unidades de obra igua es o simi ares, se lo not ficará por escr to al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la 
producción en la cuantía seña ada por el Arquitecto-Director. 

Si hecha esta not ficación al Constructor, en os meses sucesivos, os rendimientos no llegasen a los normales, el Propietario queda facultado para resarcirse de 
la diferencia, rebajando su impor e del quince por c ento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería abonar e al Constructor en las 
liqu dac ones quincenales que preceptivamente deben efectuárse e. En caso de no Ilegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de a mano de 
obra, se someterá el caso a arbitraje. 

 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 71.- En los trabajos de Obras por Admin strac ón delegada , el Constructor solo será responsable de los efectos constructivos que pudieran tener los 
trabajos o un dades por él ejecu adas y tamb én de os accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado las 
medidas prec sas que en las dispos ciones lega es vigentes se establecen. En cambio, y salvo o expresado en el artícu o 70 precedente, no será responsable del 
mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas estab ecidas en dicho artícu o. 

En virtud de lo anter ormente cons gnado, el Constructor está ob igado a reparar por su cuenta os trabajos defectuosos y a responder tamb én de os acc dentes 
o perju cios expresados en el párrafo an erior. 

 

EPÍGRAFE 5.º 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Articulo 72.- Según la moda idad elegida para a contratac ón de las obras y salvo que en el Pliego Particular de Condic ones económicas se precep úe otra cosa, 

el abono de os trabajos se efectuará así: 
1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la c fra prev amen e fijada como base de la adjud cación, d sminuida en su caso en el importe de la baja  

efectuada por el adjud catario. 
2. Tipo fijo o tanto alzado por un dad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pud endo variar solamente el 

número de unidades ejecutadas. 
Prev a medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariab e estipulado de antemano para cada una de e las, 
estipu ado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contrat sta el importe de as comprendidas en los trabajos ejecu ados y u timados con arreglo 
y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para a med ción y va oración de as diversas unidades. 

3. Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se real ce y los materia es diversos emp eados en su ejecución de acuerdo con las 
Órdenes del Arqu tecto-Direc or. 
Se abonará al Contratista en idénticas condic ones al caso anter or. 

. Por l stas de jornales y recibos de mater ales, autorizados en la forma que el presente P iego General de Condiciones económicas  determina. 
5. Por horas de trabajo, ejecutado en as condiciones determinadas en el contrato. 

 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Articulo 73.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pl egos de Cond ciones Particu ares  que rijan en a obra, formará el 
Contratista una relación valorada de as obras ejecutadas duran e los plazos previstos, según Ia medic ón que habrá practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contrat sta en las condic ones prees ablecidas, se valorará ap icando al resu tado de la medición general, cúb ca, superficial, lineal, ponderada 
o numeral correspond ente para cada unidad de obra, los prec os señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además o es ablecido en 
el presente Pliego General de Condic ones económ cas  respecto a mejoras o sus ituc ones de mater al y a las obras accesorias y especiales, etc. 

AI Contratista, que podrá presenciar as medic ones necesarias para extender dicha relación se le facil tarán por el Aparejador os datos correspondientes de la 
relac ón valorada, acompañándo os de una nota de env o, al objeto de que, dentro del p azo de diez (10) días a partir de a fecha del recibo de dicha nota, pueda el 
Contratista examinarlos y devolverlos irmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 

Dentro de los d ez (10) días s guien es a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si as hubiere, dando cuenta al 
mismo de su resoluc ón, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Prop etario contra a resolución del Arqu tecto-Director en a forma referida en los P iegos 
Genera es de Condic ones Facul ativas y Legales . 

Tomando como base a relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitec o-Director Ia certificación de las obras ejecu adas. De su importe 
se deducirá el tan o por c ento que para la construcc ón de la fianza se haya preestablec do. 

EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietar o, podrá certif carse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, 
a los prec os que figuren en los documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Prop etario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y endrán el carácter de documento y entregas a buena 
cuenta, sujetas a las rectif cac ones y var aciones que se deriven de la liqu dac ón final, no suponiendo ampoco dichas certificac ones aprobac ón ni recepción de las 
obras que comprenden. 

Las relac ones valoradas contendrán solamente a obra ejecutada en el plazo a que a valoración se refiere. En el caso de que el Arquitecto-Director o ex giera, 
las certif cac ones se extenderán al origen. 

 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Artículo 7 .- Cuando el Contratista, incluso con autor zac ón del Arquitecto-Director, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que 
el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de ábrica con otra que tuviese as gnado mayor precio o ejecu ase con mayores dimensiones cua quiera parte de 
la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírse a, cualquiera otra modif cación que sea benefic osa a ju cio del Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin 
embargo, más que al abono de o que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o 
adjud cada. 

 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 

Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el Pl ego de Cond ciones Particulares de índole económica , v gente en la obra, el abono de los trabajos presupuestados 
en part da alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen prec os contratados para unidades de obras guales, las presupuestadas mediante partida a zada, se abonarán prev a med ción y apl cac ón del 
precio establecido. 

b) Si exis en prec os contratados para unidades de obra similares, se estab ecerán precios contradictorios para las unidades con part da alzada, deduc dos de 
los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la par ida a zada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que 
en el Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha part da debe just ficarse, en cuyo caso el Arqu tecto-Director ind cará al Contratista y con 
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an erioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de Admin strac ón, valorándose los mater ales 
y jornales a os prec os que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defec o, a os que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, 
incrementándose su importe to al con el porcentaje que se fije en el Pl ego de Condic ones Particulares en concepto de Gas os Generales y Benef cio 
Industrial del Contratista. 

 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 

Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra c ase de trabajos de cua quiera índole especial y ordinaria, que por no estar 
contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, endrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer os gastos 
de toda clase que ocas onen, os cuales le serán abonados por el Prop etario por separado de a Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total que, en su caso, se 
especifique en el Pliego de Condiciones Particu ares. 

 
PAGOS 

Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en os plazos previamen e establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de as certif cac ones 
de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de as cuales se verifican aquéllos. 

 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 78.- Efectuada la recepción provis onal y si durante el plazo de garantía se hub eran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 
1. Si os trabajos que se rea icen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa just ficada no se hubieran rea izado por el Contratista a su debido t empo; 

y el Arquitec o-Director exigiera su rea ización durante el plazo de garan ía, serán valorados a los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de 
acuerdo con lo estab ecido en los Pliegos Particulares  o en su defec o en los Generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a os que rijan 
en la época de su real zación; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desper ectos ocas onados por el uso del edi icio, por haber sido éste ut lizado duran e dicho 
p azo por el Propie ario, se va orarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por defic encia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se 
abonará por ellos al Contrat sta. 

. 
 

EPÍGRAFE 6.º 

INDEMNIZACIONES MUTUAS 

 
INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 79.- La indemn zación por retraso en la terminac ón se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, por cada día natural 
de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el Calendar o de obra, salvo o dispuesto en el Pliego Particu ar del presente proyecto. 

Las sumas resu tantes se descon arán y retendrán con cargo a la fianza. 
DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Si el prop etario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes s guiente al que corresponde el p azo convenido el Contratista tendrá 
además el derecho de percibir el abono de un cinco por c ento (5%) anual (o el que se defina en el Pliego Particular), en concepto de intereses de demora, durante 
el espac o de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a par ir del término de d cho plazo de un mes sin real zarse dicho pago, tendrá derecho el Contra ista a la resolución del contrato, 
proced éndose a la iquidación correspondiente de as obras ejecutadas y de os materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condic ones preestab ec das y 
que su cant dad no exceda de a necesaria para la terminación de la obra contratada o adjud cada. 

No obstante o anteriormente expuesto, se rechazará toda sol citud de resolución del contrato fundada en d cha demora de pagos, cuando el Contratista no 
just fique que en la fecha de dicha so icitud ha invertido en obra o en materia es acopiados admisibles la parte de presupuesto correspond ente al plazo de  ejecución 
que tenga señalado en el contrato. 

 
 

 
EPÍGRAFE 7.º 

VARIOS 
 
 

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA. 
Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arqui ecto-Director haya ordenado por escrito a ejecuc ón de trabajos nuevos o 

que mejoren a ca idad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previs os en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las un dades 
contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director ordene, también por escri o, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición ind spensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales 
de las un dades mejoradas, os prec os de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra 
supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en os importes 
de las unidades de obra contratadas. 

 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES 

Articulo 77.- Cuando por cua quier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juic o del Arqui ecto-Director de las obras, éste determinará 
el precio o part da de abono después de oír al Contra ista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del p azo de 
ejecución, prefiera demo er la obra y rehacerla con arreg o a condic ones, sin exceder de d cho p azo. 

 
SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 78.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el t empo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía 
del seguro coinc dirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a e la se abone 
la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya rea izando. 

EI reintegro de dicha cant dad al Contratis a se efectuará por cer ificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo con ormidad 
expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietar o podrá disponer de d cho importe para menesteres d stintos del de reconstrucc ón de la parte 
sin estrada. 

La infracc ón de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo 
de gastos, materiales acopiados, etc , y una indemnización equiva ente al importe de los daños causados al Contratista por el sin estro y que no se le hub esen 
abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga a indemnizac ón abonada por la Compañ a Aseguradora, respecto al importe de los daños causados 
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por el siniestro, que serán tasados a estos e ectos por el Arqu tecto-Director. 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de ed ficio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el 

seguro ha de comprender toda la parte del edi icio afectada por la obra. 
Los r esgos asegurados y as condic ones que figuren en Ia pól za o pó izas de Seguros, os pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del 

Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conform dad o reparos. 
Además se han de establecer garantías por daños mater ales ocasionados por vic os y defectos de la construcc ón, según se describe en el Art. 81, en base al 

Art. 19 de a L.O.E. 
 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Artículo 79.- Si el Contrat sta, siendo su obl gac ón, no at ende a a conservación de Ia obra duran e el plazo de garantía, en el caso de que el edif cio no haya 

sido ocupado por el Propietar o antes de a recepción defin tiva, el Arqu tecto-Direc or, en representación del Propietar o, podrá disponer todo lo que sea prec so para 
que se atienda a Ia guardería, imp eza y todo o que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo e lo por cuenta de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el ed fic o, tan o por buena terminac ón de as obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado 
y limpio en el p azo que el Arqu tecto Director fije. 

Después de a recepc ón provisional del edif cio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él más 
herramientas, útiles, mater ales, mueb es, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para os trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está ob igado el Contratista a revisar y reparar la obra, duran e el p azo expresado, procediendo en la forma prevista en 
el presente Pliego de Cond ciones Económicas . 

 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Contratis a, con la necesar a y previa autor zación del Propietario, edif cios o haga uso de 
materia es o út les pertenec entes al mismo, tendrá ob igac ón de repararlos y conservar os para hacer entrega de e los a Ia terminación del contrato, en perfecto 
estado de conservac ón, repon endo los que se hub esen inutil zado, sin derecho a indemnización por es a repos ción ni por as mejoras hechas en los edificios, 
propiedades o materiales que haya uti izado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edif caciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo prev sto en el 
párrafo anterior, lo realizará el Prop etario a costa de aquél y con cargo a a fianza. 

 
PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitr os en general, municipales o de otro origen, sobre va las, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución 
de las obras y por conceptos inherentes a os prop os trabajos que se realizan, correrán a cargo de a contrata, siempre que en las condiciones particu ares del 
Proyecto no se estipule lo contrar o. 

 
GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VIC OS Y DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
A t culo 81.

El régimen de garantías exigibles para as obras de ed ficación se hará efectivo de acuerdo con la ob igator edad que se establece en la L.O.E. (el apartado c) 
exigible para ed fic os cuyo destino principal sea el de vivienda según dispos ción adicional segunda de la L.O,.E.), teniendo como referente a las s guien es garantías: 

 
a) Seguro de daños materia es o seguro de caución, para garant zar, durante un año, el resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de ejecución 

que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por a retenc ón por el promotor de un 5% del importe de la 
ejecución material de la obra. 

b) Seguro de daños materiales o seguro de cauc ón, para garantizar, durante tres años, el resarcimiento de los daños causados por vic os o defectos de los 
e ementos construc ivos o de las insta aciones que ocasionen el incumplim ento de los requisitos de habitab lidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 

c) Seguro de daños materia es o seguro de cauc ón, para garant zar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materia es causados por vicios o de ectos 
que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elemen os estructurales, y que comprometan 
directamente la resis enc a mecánica y estabil dad del ed fic o. 
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CAPITULO IV

DISPOSICIONES LEGALES 
PLIEGOGENERAL

4 1  SIS EMA DE E ECUCION DE LAS OBRAS 

En el contrato suscr to entre a Propiedad y el Contrat sta deberá explicarse el sis ema de ejecución de las obras, que podrán contratarse por cua quiera 
de los siguientes s stemas: 

 
- Por tanto a zado; comprenderá la ejecución de toda o parte de la obra, con sujec ón estr cta a los documentos del Proyecto y en una cifra f ja. 

 
- Por unidades de obra; ejecutadas asimismo con arreglo a los documentos del Proyecto y en cifras f jas. 

 
- Por admin strac ón directa o indirecta, con arreglo a los documentos del Proyecto y a as condiciones particulares, que en cada caso se estipulen. 

 
- Por contratos de mano de obra; siendo de cuenta de la Prop edad el suministro de ma eriales y medios aux liares en condic ones idént cas a las 

anteriores. 
 

En dicho contrato deberá explicarse si se adm ten o no los subcontratos y os trabajos que puedan ser adjudicados directamente por el Arquitecto Director 
a empresas especializadas. 

 
 

4 2  FORMALIZACION DEL CON RA O 

El contrato se formalizará med ante documento privado que podrá elevarse a escritura pública a pet ción de cua quiera de las partes y con arreg o a las 
disposiciones vigentes. 

 
El contratista antes de firmar la escr tura habrá firmado también su conform dad al p e del Pliego de Condic ones , que ha de regir en la obra, en los 

planos, cuadro de precios y presupuesto general. 
 

Serán de cuenta del adjudicatario todos os gastos que ocasione la extensión del documento en que se consigne la contrata. 
 

4 3  ARBI RA E OBLIGA ORIO 

Ambas partes se comprometen a someterse en sus diferencias al arb traje de amigab es componedores, designado uno de ellos por el Propietario, otro 
por la Contrata y tres Arquitec os por el Colegio Oficial correspondiente, uno de los cua es será forzosamen e el Direc or de la obra. 

 
 

5 4  UR SDICCION COMPE EN E 

En caso de no haberse legado a un acuerdo por el anter or procedimiento, ambas partes quedan obligadas a someter la discusión de odas as cues iones 
que puedan surgir como derivadas de su contrato, a las autor dades y Tribunales administra ivos, con arreglo a la legis ación vigente, renunciando al derecho común 
y al fuero de su dom ci io, siendo competente la jurisdicción donde estuv ese enclavada la obra. 

 
 

4 5  POLICIA DE OBRA 

Serán de cuenta y cargo del Contrat sta, el vallado y la polic a del solar, cu dando de a conservación de sus líneas de linderos y vig lando que por los 
poseedores de las fincas contiguas, si las hubiese, no se real cen durante las obras actos que mermen o modif quen a prop edad. 

 
Toda observación referente a este punto será pues a inmediatamente en conocim ento del Arquitecto Director y de la Propiedad. 

 
El Contratista es responsable de toda fa ta relativa a a pol cía urbana y a as Ordenanzas Municipales a estos respectos vigentes en a localidad en que 

la ed ficación esté emplazada. 
 
 

4 6  ACCIDEN ES DE RABA O 

En caso de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en el ejercicio de os trabajos para la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a lo 
dispuesto a estos respectos en la leg slación v gente, siendo en todo caso único responsable de su incumplimiento y sin que por ningún concepto pueda quedar 
afectada la Prop edad por responsabi idades en cualquier aspecto. 

 
El Contratista está obligado a adoptar todas as medidas de segur dad que las d sposic ones vigentes preceptúan para evitar en o posible accidentes a 

los obreros o a los viandantes. 
 

De los acc dentes y perjuic os de todo género que, por no cumplir el Contratis a lo legis ado sobre la materia, pudieran acaecer o sobrevenir, será éste el 
único responsable, o sus representantes en la obra, ya que se considera que en los precios contratados están incluidos todos os gastos para cumplimentar 
debidamente dichas dispos ciones legales. 

 
 

4 7  DAÑOS A ERCEROS 
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El Contratista será responsab e de todos los accidentes que por inexperiencia o descuido sobrevinieran, tanto en la edificac ón, donde se efectúen las 
obras como en las cont guas. Será, por tanto, de su cuenta el abono de las indemn zaciones a qu en corresponda y cuando a e lo hubiere lugar de todos os daños y 
perjuicios que pudieran causarse en as operaciones de ejecución de las obras. 

 
 

4 8  PAGO DE ARBI RIOS 

El pago de arb tr os o impuestos en general, mun cipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrados, etc.., cuyo abono deberá hacerse durante el periodo 
de ejecuc ón de as obras y por conceptos inherentes a os propios trabajos que se real zan, correrán a cargo del Propietar o. 

 
 

4 9  ANUNCIOS Y CAR ELES 

Sin previa au orización del Propietar o no podrán ponerse en as obras, ni en sus va las, etc., más inscripciones o anunc os que los convenientes al 
régimen de los trabajos y a la policía local. 

 
 

4 10  COPIAS DE DOCUMEN OS 

El Contratista tiene derecho a sacar copias, a su costa, de los planos, presupuestos y pl ego de cond ciones y demás documentos del Proyecto. 

El Arquitecto, si el Contrat sta o so ic ta, autor zará estas copias con su firma una vez confrontadas. 

 
4 11  HALLAZGOS 

El Propietar o se reserva la posesión de las ant güedades, objetos de arte o sus ancias minerales util zab es que se encuentren en las excavaciones y 
demo iciones practicadas en sus terrenos o edi icaciones. 

 
El Contratista deberá emplear, para extraerlos, todas las precauciones que se le indique el Arqu tecto Director. 

El Propietar o abonará al Contrat sta el exceso de obra o gastos especia es que estos trabajos ocasionen. 

Serán asimismo de la exclusiva pertenenc a del Propietario los materia es y corr entes de agua que, como consecuencia de la ejecución de las obras, 
aparec eran en os solares o errenos en los que se rea izan las obras, pero el Contratista tendrá el derecho de uti izar as en a construcc ón. En el caso de tratarse 
de aguas, y si las ut liza, serán de cargo del Contrat sta las obras que sea conveniente ejecutar para recogerlas o desviarlas para su uti ización. 

 
La autorización para el aprovechamiento de gravas, arenas y toda clase de materiales procedentes de los terrenos donde los trabajos se ejecuten, así 

como las condiciones técnicas y económ cas en que estos aprovecham entos han de concederse se señalarán para cada caso concreto por el Arquitecto Director. 
 

4 12  CAUSAS DE RESCISION DEL CON RA O 

Se consideran causas sufic entes de rescis ón las que a continuac ón se seña an: 
 

- La muerte o incapac tación del Contratista. 
- La quiebra del Contratista. 

 
En los casos anteriores, si os herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo as m smas condiciones estipu adas en el contrato, el 
Propietario puede adm tir o rechazar el ofrecimiento, sin que en este último caso tengan aquél os derecho a indemnización alguna. 

 
- Las a teraciones del contrato por as causas siguientes: 

 
a) La mod ficación del Proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamen ales del mismo a ju cio del Arqu tecto Director, y en cua quier caso, 

siempre que a variación del presupuesto de ejecución, como consecuencia de estas modificaciones, representen en más o en menos el 25% como 
mínimo del importe de aquél. 

 
b) La mod ficación de unidades de obra. Siempre que estas mod ficaciones representen variaciones, en más o en menos, del 0% como mínimo de 

alguna de las unidades que figuran en las mediciones del Proyecto, o más de un 50% de unidades del Proyec o modificadas. 
 

- La suspens ón de obra comenzada, y en todo caso, siempre que por causas ajenas a a contrata no se dé comienzo a a obra adjud cada dentro 
del plazo de tres meses a partir de la adjudicación; en este caso, la devolución de fianza será automát ca. 

 
- La suspens ón de obra comenzada, s empre que el p azo de suspens ón haya excedido de un año. 

 
- El no dar comienzo la contrata a los trabajos dentro del p azo señalado en as condiciones particulares del Proyecto. 

 
- El incumplimiento de las cond ciones del contrato, cuando implique descuido o ma a fe, con perjuicio de los intereses de as obras. 

 
- La terminación del p azo de ejecución de a obra, sin haberse acabado la misma. 

 
- El abandono de la obra sin causa just ficada. 

 
- La mala fe en a ejecuc ón de os trabajos. 

 
 

4 13  RE RASO DE OBRA POR DEFICIENCIAS DE SUMINIS RO 
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Cuando se haga constar en las Condiciones Particulares a forma en que el Contratista viene ob igado a suministrar los materia es se ind cará el ajuste 
del ritmo de obra con os plazos del suministro. 

 
Muy especialmente se especif cará la responsabi idad que pueda caber al Contrat sta por retraso en el p azo de terminación o en los plazos parcia es, 

como consecuencia de deficiencias o faltas en os sumin stros de mater ales. 
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CAPITULO V 

CONDICIONES TECNICAS
PLIEGOGENERAL

GENERALIDADES 

Este Pliego se ex iende a todas aquellas unidades que f guren en el Proyecto a que se hace referencia, o aquel as otras que imponga el cr terio de la 
Dirección Facu tativa durante la ejecución de las obras. 

 
Aparte de cumplir con todas y cada una de las cond ciones que se ex gen en el presente Pl ego, los mater ales y la ejecuc ón de las unidades de obra 

cump irán con el PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS EN LA EDIFICACIÓN desarrollado por el Inst tuto Valenciano de a Edif cac ón colaborando con 
el Consejo Super or de os Colegios de Arquitectos de España y el Consejo General de los Co egios Of cia es de Aparejadores y Arquitectos Técnicos en 2007, según 
INDICE adjunto: 

 
ÍND CE 

 
1 Acond cionamiento y cimen ación 
1.1 Movimiento de t erras 
1.1.1 Explanaciones 
1.1.2 Rellenos del terreno 
1.1.3 Transportes de tierras y escombros 
1.1.  Vaciado del terreno 
1.1.5 Zanjas y pozos 
1.2 Contenc ones del terreno 
1.2.1 Muros ejecutados con encofrados 
1.3 Cimentaciones directas 
1.3.1 Zapatas (ais adas, corridas y elementos de atado) 
2 Estructuras 
2.1 Estructuras de acero 
2.2 Fábrica estructural 
2.3 Estructuras de madera 
3 Cubiertas 
3.1 Cubiertas inclinadas 
 Fachadas y particiones 
.1 Fachadas de fábrica 
.1.1 Fachadas de piezas de arcil a cocida y de hormigón 
.2 Huecos 
.2.1 Carpinterías 
.2.2 Acristalam entos 
.2.3 C erres 
.2.  Toldos y parasoles 
.3 Defensas 
.3.1 Barandi las 
.  Partic ones 
. .1 Partic ones de piezas de arci la cocida o de hormigón 

5 Instalac ones 
5.1 Instalac ón de audiovisuales 
5.1.1 Antenas de te evisión y rad o 
5.1.2 Telecomun cación por cable 
5.1.3 Telefonía 
5.1.  Interfonía y vídeo 
5.2 Acond cionamiento de recintos- Confort 
5.2.1 Calefacción 
5.3 Instalac ón de electr cidad: baja tensión y puesta a tierra 
5.  Instalac ón de fontanería y apara os sanitarios 
5. .1 Fontanería 
5. .2 Aparatos san tarios 
5.5 Instalac ón de gas y combustib es l quidos 
5.5.1 Combus ibles líqu dos 
5.6 Instalac ón de alumbrado 
5.6.1 Alumbrado de emergencia 
5.6.2 Instalac ón de iluminación 
5.7 Instalac ón de protecc ón 
5.7.1 Instalac ón de sistemas anti-intrusión 
5.7.2 Instalac ón de protección contra incend os 
5.7.3 Instalac ón de protección contra el rayo 
5.8 Instalac ón de energía solar 
5.8.1 Energía solar térmica 
6 Reves imientos 
6.1 Reves imiento de paramentos 
6.1.1 Reves imientos decorativos 
6.2 Reves imientos de sue os y escaleras 
6.2.1 Reves imientos de madera para sue os y escaleras 
6.2.2 Reves imientos pétreos para sue os y escaleras 
6.2.3 Reves imientos cerámicos para sue os y escaleras 
6.2.  Soleras 
6.3 Falsos techos 
Condiciones de Recepción de Productos 
Anejo 1 Relac ón de Norma iva Técnica 
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1 Acond cionamiento y cimen ación 
 

1.1 Movimiento de t erras 

1.1.1 Exp anaciones 

Descripción 

Descripción 
Ejecución de desmontes y erraplenes para obtener en el terreno una superficie regu ar definida por os p anos donde habrá de realizarse otras excavaciones 

en fase posterior, asentarse obras o simplemente para ormar una explanada. 
Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la t erra vegetal. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con med os manuales o mecán cos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con med os manuales o mecán cos. 
- Metro cúbico de desmon e. Med do el volumen excavado sobre perfi es, incluyendo replanteo y afinado. Si se real zaran mayores excavaciones que las 

prev stas en los perfi es del proyecto, el exceso de excavación se justificará para su abono. 
- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo rep anteo, desbroce y afinado. 
- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen re lenado sobre perfiles, incluyendo a extensión, riego, compactac ón y refino de taludes. 
- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesar os, re irada, impieza y api ado del mater al. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Tierras de préstamo o propias. 
En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos vegeta es y que no estén contaminadas. 
Préstamos: el mater al inadecuado se depositará de acuerdo con o que se ordene al respecto. 
- Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la c ase I/80. 
El conten do mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. 
Las entibaciones de madera no presentarán princip o de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corros ón. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tab eros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Mater ales aux liares: exp osivos, bomba de agua. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Préstamos: 
El contra ista comunicará a la dirección faculta iva, con sufic ente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de que se puedan medir su volumen y 

dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los aludes de os préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en 
forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su ut lización, estos podrán ser los que se indican: 
- Préstamos: en el caso de prés amos autorizados, una vez eliminado el mater al inadecuado, se rea izarán los oportunos ensayos para su aprobac ón, si 

procede, necesarios para determinar as característ cas físicas y mecánicas del nuevo sue o: dent ficación granulométr ca. Lím te íqu do. Con enido de humedad. 
Contenido de ma eria orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Dens ficación de los suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos Proctor Normal  y 
Proctor Modificado ). 

- Entibaciones de madera: ensayos de caracter sticas físico-mecán cas: con enido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de 
contracc ón volumétrica. Dureza. Res stencia a compres ón. Resistenc a a la f exión estát ca y, con el m smo ensayo y midiendo a fecha a rotura, determinac ón del 
módulo de elast cidad E. Resis encia a la tracc ón. Resistenc a a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Cabal eros o depós tos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale a dirección facu tativa y se cu dará de evitar arrastres hacia a 

excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas hor zonta es previamente a su entibac ón. 
Se solic tará de as correspondientes compañías la posic ón y solución a adoptar para las ins alac ones que puedan verse afectadas, así como las d stancias 

de seguridad a tendidos aéreos de conducc ón de energía e éctrica. 
Se solic tará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superfic ales o profundas, cuya soluc ón no figure en la 

documentación écnica. 
Antes del inic o de os trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección acul ativa os cálculos justi icativos de las entibaciones a realizar, que podrán 

ser modif cados por la misma cuando lo cons dere necesar o. 
La elección del tipo de entibac ón dependerá del tipo de terreno, de las so ic taciones por cimentación próxima o vial y de a profund dad del corte. 
Proceso de ejecución 

 Ejecuc ón 
Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 
En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir a res stencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán 

las medidas necesarias para ev tar los s guientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el 
descalce del pie de a excavac ón, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas menores de 2 ºC se 
suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y re irada de la tierra vegetal: 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten as zonas de arbolado o vegetación destinadas a 

permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de d ámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante 
de excavación y no menor de 15 cm bajo la superf cie natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la extracc ón de tocones y ra ces, se rellenarán con 
mater al análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su superf cie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en 
las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para su util zac ón posterior en protección de taludes o superficies 
eros onab es, o donde ordene la dirección facultativa. 
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Sostenimiento y entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabil dad de os taludes y paredes de todas las excavaciones que se rea icen, y apl car oportunamente los medios de sostenimiento, 

entibac ón, refuerzo y protecc ón superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y desl zamientos que pud eran causar daños a personas o a  las 
obras, aunque ta es medios no estuv esen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por a dirección facultativa. Las uniones entre p ezas de entibación 
garant zarán la rig dez y el monol tismo del conjunto. En general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes vertica es antes de la en ibación hasta una altura 
de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada es a profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, ormados por dos o tres tablas horizonta es, sosten das 
por tablones verticales que a su vez estarán apuntalados con maderas o gatos metál cos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se colocarán según la 
natura eza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, sosteniendo las paredes con tab as de 2 m, dispuestas 

vert calmente, quedando sujetas por marcos horizontales. Se recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice 
una función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a a zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a med da que se proceda a a extracción de t erras. 
La en ibac ón permi irá desentibar una franja dejando las res antes entibadas. Los tab eros y codales se dispondrán con su cara mayor en contacto con el 

terreno o el tab ero. Los codales serán 2 cm más largos que a separación real entre cabeceros opuestos, levándolos a su posición mediante golpeteo con maza en 
sus extremos y, una vez co ocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taque es c avados el deslizamiento de coda es, cabeceros y tensores. Los 
empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo codales a ambos lados de a junta. 

En terrenos sueltos as tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de excavar cada franja, dejando empotrado en cada descenso 
no menos de 20 cm. Cuando se efectúe a excavación en una arc lla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se deberán 
emp ear gruesas p anchas de entibación y un sólido apunta amiento, pues en caso contrario puede producirse el hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que f guren con esta circunstancia en la documentación técnica. Diar amen e y an es de 
comenzar os trabajos se revisará el estado de las en ibaciones, reforzándolas si fuese necesario, tensando los coda es que se hayan aflojado. Se extremarán estas 
prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Evacuac ón de as aguas y agotamientos: 
Se adoptarán las med das necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas superf cia es serán desviadas y encauzadas antes 

de que alcancen las proxim dades de los taludes o paredes de la excavac ón, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de 
pres ón del agua interstic al y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de 
protección de escorrentías superfic ales que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite la acumulac ón de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los lím tes laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez excavado un nivel descenderá la máquina 

hasta el siguiente nivel, ejecu ando la misma operación hasta a cota de profundidad de la explanación. La diferencia de co a entre nive es sucesivos no será superior 
a 1,65 m. En bordes con estructura de contenc ón, previamente real zada, a máquina trabajará en dirección no perpend cular a ella y dejará sin excavar una zona de 
protección de ancho no menor que 1 m, que se qu tará a mano, antes de descender la máquina, en ese borde, a a franja inferior. En os bordes ataluzados se dejará 
el perfil previsto, redondeando las aristas de p e, qu ebro y coronación a ambos lados, en una ongitud igual o mayor que 1/  de la altura de la franja ataluzada. Cuando 
las excavac ones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno natural enga una pendiente superior a 1:5 se 
real zarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de ongitud y % de pendiente hacia adentro en terrenos permeables y hac a afuera en terrenos impermeables, para 
fac litar los d ferentes niveles de actuación de la máquina. 

Emp eo de los productos de excavación: 
Todos los mater ales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de re lenos, y demás usos fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan 

en a exp anada en zonas de desmonte en t erra, deberán eliminarse. 
Excavación en roca: 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de orma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se pondrá especial cuidado en no dañar los 

taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 
Terrap enes: 
En el erraplenado se excavará prev amente el terreno natural, hasta una profund dad no menor que a capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar 

la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el re leno y el terreno, se escarificará éste. Si el terrap én hubiera de construirse sobre 
terreno inestable, turba o arci las blandas, se asegurará la e iminación de este material o su conso idac ón. Sobre la base preparada del erraplén, regada uniformemente 
y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y espesor uni orme, para elas a la exp anación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas 
afuera. Los materiales de cada ongada serán de carac erísticas uni ormes. Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se inic arán vertiendo las 
primeras capas con el espesor mínimo para soportar as cargas que produzcan os equipos de movim ento y compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los 
equipos de transporte y extens ón operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectac ón, si es necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. En los casos espec ales en que 
la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la compactac ón prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los bordes con estructuras de contención se 
compactarán con compactador de arrastre manual; os bordes ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/  de la altura de cada franja 
ataluzada. En la coronac ón del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una dens dad seca del 100 %. 
La última tongada se real zará con material se eccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin ap icar vibración, 
para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sel ar la superficie. 

El re leno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan a res stencia necesaria. Según el CTE DB SE C, apar ado 7.3.3, el relleno que se coloque 
adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor imitado y compac arse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcc ones. 
Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acc ón de todo tipo de trá ico hasta que se haya comp etado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que 
necesariamente tenga que pasar sobre e las se distribuirá de forma que no se concentren huel as de rodadas en a superf cie. 

Taludes: 
La excavac ón de os taludes se real zará adecuadamente para no dañar su superfic e final, ev tar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir 

cualquier otra causa que pueda comprometer a estabilidad de la excavac ón final. Si se t enen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el 
terreno afectado no p erda res stencia debido a a deformación de las paredes de a zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá ab erta el t empo 
mínimo indispensab e, y el mater al del relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especia es para la protección superf cial del talud, tales como p antaciones superfic ales, revestim ento, cunetas de guarda, 
etc , dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros ma eriales junto a bordes 
de coronac ón de taludes, salvo autorización expresa. 

Cabal eros o depósitos de tierra: 
El ma erial vertido en caballeros no se podrá co ocar de forma que represente un pe igro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga 

sobre el terreno cont guo. 
Los caballeros deberán tener forma regular, y superf cies l sas que favorezcan la escorrentía de las aguas, y taludes estables que eviten cualquier 

derrumbamiento. 
Cuando al excavar se encuentre cua quier anoma ía no prevista como var ación de estratos o de sus caracter sticas, emanaciones de gas, restos de 

construcciones, va ores arqueológicos, se parará la obra, al menos en este tajo, y se comun cará a la dirección facultativa. 
 Tolerancias adm sib es 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manua es. 
 Condiciones de terminac ón 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación: 
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- Limpieza y desbroce del erreno. 
Situación del e emento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vért ces del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimens ones del e emen o. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de a superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y res os susceptibles de pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 
Comprobación geométr ca de las superficies resultantes tras la retirada de la t erra vegetal. 
- Desmon es. 
Control geométr co: se comprobarán, en relación con os p anos, las cotas de rep anteo del eje, bordes de a exp anación y pend ente de taludes, con mira cada 

20 m como mínimo. 
- Base del terrap én. 

Control geométr co: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de a exp anada. 
Dens dad del relleno del núcleo y de coronación. 
- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admit éndose errores superiores al 2,5/1000 y var aciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, y la separación y pos ción de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o d stintas a las especif cadas. 
Conservac ón y mantenimiento 
No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de a última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación fren e a 

fi traciones y acc ones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra a erosión, cuidando que 
la vegetación p antada no se seque, y en su coronac ón, contra la acumulación de agua, imp ando los desagües y cana etas cuando estén obstruidos; asimismo, se 
cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las entibac ones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias 
y por franjas horizontales, comenzando por la parte in erior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se 
mod ficará a geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas parale as al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, 
que dictaminará su importancia y, en su caso, a solución a adoptar. No se depos tarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros ajos, y se regará 
regularmente. Los taludes expuestos a eros ón potencial deberán protegerse para garantizar la permanenc a de su adecuado nivel de seguridad. 

 
 
 

 
1.1.2 Rellenos del terreno 

Descripción 

Descripción 
Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavac ones o préstamos que se realizan en zanjas y pozos. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
- Metro cúbico de re leno y extendido de mater al fi trante, compactado, incluso refino de taludes. 
- Metro cúbico de re leno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de prés amo y arena, compactadas por tongadas un formes, con pisón manual o 

bandeja vibratoria. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Tierras o sue os procedentes de a prop a excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de os sue os predominantemente granulares e incluso algunos productos resultantes de la activ dad industrial tales como ciertas 

escorias y cenizas pulver zadas. Los productos manufacturados, como agregados ligeros, podrán util zarse en algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser 
tolerables con unas condiciones especia es de selección, co ocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al proceso de co ocación y compactación y que 
perm ta obtener, después del mismo, as necesar as propiedades geo écnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Tierras o sue os procedentes de a prop a excavación o de préstamos autorizados. 
Prev a a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregac ón durante su puesta en obra 

y obtener el grado de compactac ón exigido. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selecc ón del mater al de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia 

a la trituración y desgaste; compactibilidad; permeabil dad; p ast cidad; resistencia al subsuelo; contenido en mater a orgán ca; agresividad química; efectos 
contaminantes; solubil dad; inestabil dad de volumen; suscep ibi idad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de 
propiedades debidos a a excavación, transporte y co ocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de prés amo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y 
de a natura eza de la construcción en que vaya a uti izarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se util zarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco los susceptibles a la he ada o que 
contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como relleno estructural. 

Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Los acopios de cada tipo de mater al se formarán y explotarán de forma que se evite su segregac ón y contaminación, evitándose una exposición pro ongada 

del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y ev tando as mezc as de materia es de distintos tipos. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas 

La excavac ón de a zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los latera es y fondos estarán limpios y perf lados. 
Cuando el rel eno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrien es de agua superfic al o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las 

segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormen e. 
Proceso de ejecución 
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 Ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado .5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, si es necesario, se ap sonará o compactará 

deb damen e. Previamente a a colocac ón de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier sue o blando existente. Según el CTE DB SE C, apartado 7 3.3, los 
procedimientos de colocación y compac ación del re leno deben asegurar su estab lidad en todo momento, evitando además cualqu er perturbac ón del subsuelo 
natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el re leno se real ce con t erras prop as. Se re lenará por tongadas apisonadas 
de 20 cm, exentas las t erras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de rel eno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. El rel eno en el 
trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistenc a necesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno 
que se coloque adyacen e a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor imitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 
construcciones. 

 Tolerancias adm sib es 
El re leno se ajustará a o especi icado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno 

apisonado no sea menor que el terreno ina terado colindante. Si a pesar de las precauciones adop adas, se produjese una contaminación en alguna zona del re leno, 
se eliminará el material afectado, sust tuyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3. , el control de un re leno debe asegurar que el material, su contenido de humedad en la colocación y su grado final de 
compac dad obedecen a lo espec ficado. 

 Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3. , el grado de compac dad se especif cará como porcentaje del obten do como máximo en un ensayo de referencia como 

el Proc or. En escolleras o en re lenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la 
compac dad por métodos de campo, tales como definir el proceso de compactación a seguir en un rel eno de prueba, comprobar el asentamiento de una pasada 
adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con placa o el emp eo de métodos sísmicos o dinámicos. 

Conservac ón y mantenimiento 

El re leno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para ev tar en todo momento la contaminación del relleno por materiales 
extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamien os superfic ales. 

 
 
 

 
1.1.3 Transportes de tierras y escombros 

Descripción 

Descripción 
Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cúb co de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a a zona de vertido, cons derando tiempos de da, descarga y vuelta, 

pud éndose incluir o no el t empo de carga y/o a carga, tanto manual como con medios mecánicos. 
 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas 

Se organizará el tráf co determinando zonas de trabajos y vías de circu ación. 
Cuando en las proximidades de a excavación existan tendidos eléctr cos, con os h los desnudos, se deberá tomar a guna de las sigu entes medidas: 
Desvío de a línea. 
Corte de a corriente e éctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distanc a de seguridad determinada en func ón de a carga eléctrica. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
En caso de que la operación de descarga sea para a formación de terraplenes, será necesario el auxi io de una persona experta para evitar que al acercarse 

el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, siendo conveniente a instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o 
como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibi idad estará auxi iado por otro operar o 
en el exter or del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen i inerarios. 

En la operac ón de vertido de mater ales con camiones, un aux liar se encargará de dirigir a man obra con objeto de evitar atropellos a personas y co is ones 
con otros vehículos. 

Para transpor es de tierras situadas por nive es inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de a rampa será de ,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus 
pend entes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta a man obrab lidad 
de os vehícu os ut lizados. 

Los veh culos de carga, antes de salir a la v a públ ca, contarán con un tramo hor zon al de erreno consistente, de long tud no menor de vez y med a la 
separación entre ejes, ni infer or a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
La carga, tanto manual como mecán ca, se real zará por os aterales del cam ón o por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala no 

pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del m smo, se dispondrán 
topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del m smo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga super or a la autorizada. 
 
 
 

 
1.1.  Vaciado del terreno 

Descripción 
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Descripción 
Excavaciones a cielo ab erto rea izadas con med os manuales y/o mecán cos, que en todo su perímetro quedan por debajo del sue o, para anchos de 

excavación superiores a 2 m. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
- Metro cúb co de excavación a cielo ab erto, medido en perfil natural una vez comprobado que d cho perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos 

(deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con med os manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, mart llo rompedor). Se establecerán los porcen ajes 
de cada tipo de terreno referidos al volumen total. El exceso de excavación deberá justif carse a efec os de abono. 

- Metro cuadrado de entibac ón, totalmente terminada, incluyendo los c avos y cuñas necesarios, retirada, imp eza y api ado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tab eros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase 

I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, a terac ones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corros ón. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tab eros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, mart llo neumát co, martillo rompedor. 
- Mater ales aux liares: exp osivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su ut lización, estos podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de caracter sticas físico-mecán cas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de 

contracc ón volumétrica. Dureza. Resis enc a a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y mid endo la fecha a rotura, determinac ón del 
módulo de elast cidad E. Resis encia a la tracc ón. Resistenc a a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas 

Las camillas del replanteo serán dobles en os extremos de las alineac ones y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. 
Se d spondrán puntos fijos de re erenc a en lugares que no puedan ser afec ados por el vaciado, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 

desplazamientos horizonta es y verticales de los puntos del terreno. Las lecturas d arias de los desp azam entos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo 
para su control por a dirección facu tativa. 

Para las insta aciones que puedan ser afectadas por el vac ado, se recabará de sus Compañías a posición y solución a adoptar, así como a distancia de 
seguridad a tendidos aéreos de conducción de energ a eléctrica. Además se comprobará la distancia, profund dad y tipo de la cimentación y estructura de contención 
de os ed fic os que puedan ser afectados por el vaciado. 

Antes del in cio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de a dirección facultativa os cá cu os justificativos de las entibac ones a realizar, que podrán 
ser modificados por la misma cuando lo cons dere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las so ic taciones por cimentación 
próxima o vial y de a profund dad del corte. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

El contrat sta deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas as excavac ones que realice, y apl car oportunamente os medios de 
sostenimiento, entibación, refuerzo y pro ecc ón superfic al del terreno aprop ados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamien os que pudieran causar daños a 
personas o a las obras. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Exp anaciones): 
Antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesar o, así como las construcciones próximas, comprobando 

si se observan asientos o grietas. Las uniones entre piezas garant zarán a rigidez y el monol tismo del conjun o. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la 
entrada de agua y mantener libre de agua la zona de as excavaciones. A estos fines se construirán as protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de 
desagüe que sean necesarios. Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavac ón libre de agua así como el relleno poster or, para ello se d spondrá de bombas 
de agotamiento, desagües y canal zac ones de capacidad suf ciente. 

Los pozos de acumu ación y aspirac ón de agua se s tuarán fuera del perímetro de la cimentación y la succ ón de as bombas no producirá socavación o 
eros ones del terreno, ni del horm gón colocado. 

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vue co. 
No se acumularán terrenos de excavación jun o al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o mayor a dos veces a profund dad del 

vaciado. En anto se efectúe la consol dac ón definitiva de las paredes y fondo del vac ado, se conservarán las contenc ones, apunta amientos y apeos realizados. El 
refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, os frentes y taludes quedarán protegidos. Se suspenderán los trabajos de excavación cuando se encuentre 
cualquier anoma ía no prevista, como variación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, res os de construcciones, valores arqueo ógicos, y se comunicará a la 
dirección facu tativa. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, a prevención de ca da de bloques requerirá la ut lización adecuada de mallas de retención. 
- El vaciado se podrá realizar: 
Sin bataches: el terreno se excavará entre los lími es laterales hasta a profund dad de inida en la documentación. El ángulo del talud será el especificado en 

proyecto. El vaciado se rea izará por franjas horizontales de altura no mayor que 1,50 m o que 3 m, según se ejecute a mano o a máquina, respectivamente. En los 
bordes con e ementos estructurales de contención y/o med aneros, la máquina trabajará en dirección no perpend cular a e los y se dejará sin excavar una zona de 
protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender a máquina en ese borde a la franja inferior. 

Con bataches: una vez rep anteados los bataches se in ciará, por uno de los extremos del talud, la excavación a ternada de los mismos. A continuación se 
real zarán os elementos estructurales de contenc ón en las zonas excavadas y en el mismo orden. Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte 
superior cuando se realicen a mano y por su parte infer or cuando se realicen con máquina. 

- Excavac ón en roca: 
Cuando las diac asas y fallas encontradas en a roca, presenten buzamientos o direcciones propic as al deslizamiento del terreno de cimentac ón, estén abiertas 

o re lenas de material mi onit zado o arc lloso, o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profund zará a excavación hasta encontrar terreno en condiciones 
favorables. 

Los sistemas de d aclasas, as indiv duales de cierta importanc a y as fa las, aunque no se cons deren pe igrosas, se representarán en planos, en su posición, 
dirección y buzam ento, con indicación de la clase de material de rel eno, y se señal zarán en el erreno, fuera de la superf cie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto 
de facil tar la e icacia de poster ores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 

- Nive ación, compactación y saneo del fondo: 
En la superf cie del fondo del vaciado, se eliminarán la t erra y los trozos de roca sueltos, así como as capas de terreno inadecuado o de roca alterada que por 

su direcc ón o consistencia pudieran deb litar la resistencia del conjunto. Se limp arán tamb én las gr etas y hendiduras rellenándolas con horm gón o con material 
compactado. 
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También los laterales del vaciado quedarán limpios y perf lados. 
La excavac ón presentará un aspecto cohesivo. Se e iminarán los lentejones y se repasará poster ormente. 

 Tolerancias admisibles 
- Condiciones de no aceptación: 
Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
Zona de protección de e ementos estructurales infer or a 1 m. 
Angu o de talud superior al especificado en más de 2 º. 
Las irregu aridades que excedan de as to eranc as admitidas, deberán ser corregidas. 

 Condiciones de terminac ón 
Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una rev sión general de las edi icaciones med aneras para observar las lesiones que hayan surgido, 

tomando las med das oportunas. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación: 
- Replanteo: 
Dimensiones en p anta y cotas de fondo. 
- Durante el vac ado del terreno: 
Comparación de los terrenos atravesados con o prev sto en el proyecto y en el estudio geo écn co. 
Identificación del erreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianer as. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vac ado, se hará una rev sión general de las edif caciones medianeras. 
Nivel freático en re ación con lo previsto. 
Defec os evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Entibación. Se mantendrá un control permanen e de las entibac ones y sostenimientos, reforzándolos y/o sust tuyéndolos si fuera necesario. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Conservac ón y mantenimiento 
No se abandonará el tajo sin haber acoda ado o ensado la par e infer or de la última franja excavada. Las en ibac ones o parte de éstas só o se quitarán 

cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por a parte inferior del corte. 
Se tomarán las med das necesar as para asegurar que las características geométricas permanezcan estables, protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y 

acciones de erosión o desmoronam ento por parte de as aguas de escorrentía. 
 
 
 

 
1.1.5 Zanjas y pozos 

Descripción 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesib es a operarios, realizadas con medios manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 
m ni profund dad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre as otras dos dimensiones, m entras que los pozos son excavaciones de boca rela ivamente 
estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medic ón y valoración de unidades 
- Metro cúbico de excavación a c elo abierto, medido sobre p anos de perfi es transversales del terreno, tomados an es de iniciar este tipo de excavación, 

y aplicadas as secciones teóricas de la excavación, en terrenos def cien es, b andos, med os, duros y rocosos, con medios manuales o mecán cos. 
- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de a excavación y nivelac ón de t erras, en terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con 

med os manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
- Metro cuadrado de entibac ón, totalmente terminada, incluyendo los c avos y cuñas necesarios, retirada, imp eza y api ado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tab eros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase 

I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, a terac ones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corros ón. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tab eros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, mart llo neumát co, martillo rompedor. 
- Mater ales aux liares: exp osivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su ut lización, estos podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de caracter sticas físico-mecán cas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de 

contracc ón volumétrica. Dureza. Resis enc a a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y mid endo la fecha a rotura, determinac ón del 
módulo de elast cidad E. Resis encia a la tracc ón. Resistenc a a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 
Se solic tará de as correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para as instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así 

como la distancia de segur dad a tendidos aéreos de conducción de energ a eléctrica. 
Se protegerán los elementos de Serv cio Púb ico que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, 

farolas, árbo es, etc. 
Antes del in cio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de a dirección facultativa os cá cu os justificativos de las entibac ones a realizar, que podrán 

ser modificados por la misma cuando lo cons dere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las so ic taciones por cimentación 
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próxima o vial y de a profund dad del corte. 
Cuando las excavac ones afecten a construcciones existentes, se hará prev amente un estudio en cuanto a la necesidad de apeos en odas as partes 

interesadas en os trabajos. 
Antes de comenzar as excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que rodean al corte. Las cami las de 

replanteo serán dob es en los extremos de as a ineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se d spondrán puntos fijos de referencia, en 
lugares que no puedan ser afectados por a excavación, a los que se referirán odas as lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los 
puntos del terreno y o edif cac ones próximas señalados en a documentación técnica. Se determinará el tipo, situac ón, profundidad y dimensiones de cimentac ones 
que estén a una d stancia de a pared del corte igual o menor de dos veces a profundidad de la zanja. 

El contratista not ficará a la direcc ón facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualqu er excavación, a fin de que éste pueda efectuar las 
med ciones necesar as sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa au orizará el inicio de a excavación. La excavac ón continuará hasta l egar a la 
profundidad seña ada en os p anos y obtenerse una superf cie irme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavac ón de zanjas o pozos, cuando sea para 
cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los ú timos 30 cm en el momento de 
horm gonar. 

- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 Exp anaciones): 
En general, se evitará a entrada de aguas superf cia es a las excavaciones, ach cándolas o antes posible cuando se produzcan, y adoptando as soluc ones 

prev stas para el saneam ento de las profundas. Cuando os taludes de as excavaciones resulten inestables, se en ibarán. En tanto se efectúe la consolidación defin tiva 
de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las con enciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcc ones y/o terrenos 
adyacentes, así como de val as y o cerram entos. Una vez a canzadas as cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una rev sión general de las 
edi icaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se rea izará la excavación por franjas 
horizontales de altura no mayor a la separac ón entre coda es más 30 cm, que se entibará a med da que se excava. Los productos de excavac ón de a zanja, 
aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caba leros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la m sma de un mínimo 
de 60 cm. 

- Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado .5.1.3, a excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la a teración de as características mecánicas del sue o sea 

la mínima inevitab e. Las zanjas y pozos de cimentac ón tendrán las dimens ones fijadas en el proyecto. La cota de profund dad de estas excavaciones será la pref jada 
en os p anos, o las que a dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y cond ciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las sigu entes prevenciones: 
- reduciendo, cuando se pueda, a presión de a cimentación próxima sobre el terreno, med ante apeos; 
- rea izando los trabajos de excavación y conso idación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando os ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas a sladas o mayor o gual a  m en zapa as 

corridas o osas. 
No se cons derarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan re lenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se rea ice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admi a talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separac ón entre el tajo de la máquina y a entibación no sea mayor de vez y media a profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por a inferior cuando se rea icen a máquina. Se aco ará, en caso de 

real zarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vac arse los bataches sin rea izar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad 
máxima, gual a la a tura del plano de cimentac ón próximo más la mitad de la d stancia hor zontal, desde el borde de coronac ón del talud a la cimentación o vial más 
próximo. Cuando la anchura del batache sea gual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, os ba aches se iniciarán por uno de los 
extremos, en excavación alternada. No se acumu ará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del m smo una 
distanc a no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado .5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy super icial, es convenien e profund zar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la 
rasante. 

- Refino, impieza y nivelac ón. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en la superfic e final de la excavac ón, con 
el fin de ev tar posteriores desprendim entos. El refino de tierras se realizará s empre recortando y no recreciendo, si por a guna circunstancia se produce un sobreancho 
de excavación, inadmisib e bajo el punto de vista de es abil dad del talud, se re lenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por 
lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 d as, según la natura eza del terreno y las cond ciones c ima ológicas del s tio. 

 Tolerancias adm sibles 
Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán as formas y dimensiones exigidas, con las modif cac ones inevitables autor zadas, deb endo 

refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las superf cies teóricas. 
Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir uti izando los med os mecán cos, sin permitir desviaciones de 

línea y pendiente, super ores a 15 cm, comprobando con una regla de  m. 
Las irregu aridades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de a dirección facu tativa. 
Se comprobarán las cotas y pendientes, ver ficándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del firme y en los 

correspond entes bordes de la coronación de a trinchera. 
 Condiciones de terminac ón 

Se conservarán las excavaciones en las condic ones de acabado, tras las operac ones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios 
necesarios para mantener a estabil dad. 

Según el CTE DB SE C, apartado .5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de const tuir la solera de as ento, se nivelará 
bien el fondo para que la superficie quede sensiblemen e de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará igeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecuc ón 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en p anta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores super ores al 2,5/1000 y variac ones igua es o superiores a ± 10 cm. 
- Durante la excavac ón del terreno: 
Comparar errenos atravesados con lo previsto en proyec o y estudio geotécnico. 
Identificación del erreno de ondo en la excavación. Compac dad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianer as. Precauciones. 
Nivel freático en re ación con lo previsto. 
Defec os evidentes, cavernas, galerías, co ectores, etc. 
Agresividad del erreno y/o del agua freát ca. 
Pozos. Entibación en su caso. 
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- Entibación de zanja: 
Replanteo, no admit éndose errores superiores al 2,5/1000 y var aciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y pos ción de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o d stin as a as espec ficadas. 
- Entibación de pozo: 
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posic ón, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son infer ores, superiores 

y/o distintas a las especificadas. 
Conservac ón y mantenimiento 
En los casos de terrenos meteorizab es o erosionables por as lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasan e final más de 8 días sin que sea 

proteg da o finalizados os trabajos de colocación de a tubería, cimentación o conducción a insta ar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acoda ado o tensado 
la parte inferior de a última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibac ón frente a fi traciones y acc ones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. 
Las entibaciones o par e de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por a parte inferior del corte. 

 
 
 

 
1.2 Contenc ones del terreno 

 
1.2.1 Muros ejecutados con encofrados 

Descripción 

Descripción 
- Muros: elementos de hormigón en masa o armado para cimentac ón en sótanos o de contención de t erras, con o sin puntera y con o sin talón, encofrados 

a una o dos caras. Los muros de sótano son aquellos que están sometidos al empuje del terreno y, en su situación defin tiva, a las cargas procedentes de forjados, y 
en ocasiones a as de soportes o muros de carga que nacen de su cúspide. Los forjados actúan como elemen os de arriostramiento transversal. Los muros de 
contenc ón son e ementos constructivos destinados a contener el terreno, por presen ar a rasante del mismo una cota diferente a ambos lados del muro, sin estar 
vinculados a ninguna edif cac ón. Para a turas inferiores a los 10-12 m, se util zan fundamentalmente dos tipos: 

- Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca longitud. 
- Muros en ménsula: de horm gón armado. 
- Bataches: excavaciones por tramos en el fren e de un talud, cuando existen viales o cimentaciones próximas. 
- Drenaje: sistema de captación y conducc ón de aguas del subsue o para protecc ón contra la humedad. 

Si los muros de contenc ón se realizan en fábricas será de apl cación lo indicado en la subsección 5.1. Fachadas de fábr ca. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
- Muros: 
Metro cúb co de hormigón armado en muro de sótano, con una cuantía media de 25 kg/m3 de acero, incluso e aborac ón, ferra lado, puesta en obra y vibrado, 

sin incluir encofrado. 
Metro cúb co de hormigón armado en muros. Se especif ca la resistenc a, el tamaño máximo del árido en mm, la consistencia y el encofrado (sin encofrado, 

con encofrado a una o a dos caras). 
Impermeabi ización y drenaje: posibles elementos intervinientes. 
Metro cuadrado de impermeabilizac ón de muros y medianeras a base de emu sión bituminosa formada por betunes y resinas de densidad 1 g/cm3 ap icada 

en dos capas y en frío. 
Metro cuadrado de ámina drenante para muros, especif cando el espesor en mm, altura de nódu os en mm y ipo de armadura (sin armadura, geo extil de 

pol éster, geotextil de polipropileno, ma la de fibra de vidrio), con o sin masi la b tuminosa en solapes. 
Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especif cando el tipo de ámina en su caso. 
- Bataches: 
Metro cúb co de excavac ón para formac ón de bataches, especif cando el tipo de terreno (blando, medio o duro) y el medio de excavación (a mano, a 

máquina, martillo neumático, martil o rompedor). 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Muros: 
Hormigón en masa (HM) u horm gón armado (HA), de resistencia o dosificac ón especif cados en el proyecto. 
Barras corrugadas de acero, de caracter sticas físicas y mecán cas indicadas en el proyecto. 
Ma las electrosoldadas de acero de característ cas físicas y mecánicas ind cadas en el proyecto. 
Juntas: perfiles de estanqu dad, separadores, se ladores. 
El hormigón para armar y las barras corrugadas y ma las electrosoldadas de acero deberán cumplir las especificaciones indicadas en la EHE y en a 

subsección 3 3. Estructuras de hormigón, para su aceptac ón. 
- Impermeabil zación según tipo de impermeabil zac ón requerido en el CTE DB HS 1, artícu o 2.1: 
Láminas flexibles para la impermeabi ización de muros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, .1.3). 
Productos íquidos: po ímeros acrílicos, caucho acríl co, resinas sintéticas o poliéster. 
- Capa protectora: geotext l (ver Parte II, Relac ón de produc os con marcado CE, .3), o mortero reforzado con una armadura. 
Pintura impermeabi izante. 
Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
- Drenaje, según tipo de impermeabil zac ón requerido en el CTE DB HS 1, artícu o 2.1: 
Capa drenante: ámina drenante, grava, ábrica de bloques de arci la porosos u otro ma erial que produzca el mismo efecto. 
Capa f ltrante: geotextiles y productos relac onados (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, .3) u otro material que produzca el mismo efecto. 
Áridos de rel eno: dentif cación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): fr abil dad de a arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción 

de agua. Estabilidad de ár dos. 
El ár do natural o de machaqueo ut lizado como capa de material filtran e estará exento de arc llas, margas y de cua quier otro tipo de materiales extraños. Los 

acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, as zonas 
segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con a superf cie de apoyo, o por inclusión de materia es extraños. Antes de proceder a extender cada tipo de 
mater al se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de 
compactación exig do. Si a humedad no es la adecuada, se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar a homogeneidad del material. 

Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: dent ficación. Diámetros nomina es y super icie total mínima de orif cios por metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 1 .5). Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
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- Arquetas de horm gón. 
Red de evacuación del agua de luv a en as partes de a cub erta y del terreno que puedan afectar al muro. 
Productos de sel ado de juntas (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 9) con banda de PVC o perfiles de caucho expansivo o de benton ta de 

sodio. 
Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1 .8), de caucho vu can zado, elastómeros termoplásticos, 

mater ales celulares de caucho vulcanizado, elementos de estanquidad de poliuretano mo deado, etc. 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
El almacenamiento de as armaduras se efectuará según las indicaciones del apartado 32.7 de a EHE. 
Se rea izará en locales vent lados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. 
Antes de almacenar las armaduras, se comprobará que están limpias para su buena conservación y poster or adherencia. Deben almacenarse 

cu dadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
El estado de la superficie de todos os aceros será s empre objeto de examen antes de su uso, con el fin de asegurarse de que no presen an alteraciones 

perjudic ales. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Se comprobará el comportam ento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose contro es de los estratos del terreno hasta una profundidad de vez y 
med a la altura del muro. 

El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la r gidez y es abil dad necesar as para soportar as acciones de puesta en obra, sin experimentar 
movimientos o desp azamientos que puedan a terar la geometría del e emento por encima de las tolerancias admisibles: 

Los elementos de encofrado se dispondrán de manera que se ev ten daños en estructuras ya construidas. 
Serán o suf cientemente estancos para impedir pérd das apreciables de lechada o mortero y se consigan super ic es cerradas del horm gón. 
La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 
El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 
Se cumplirán además otras ind cac ones del artículo 65 de la EHE. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
- En caso de bataches: 
Éstos comenzarán por la parte superior cuando se real cen a mano y por la inferior cuando se rea icen a máquina. Se acotará, en caso de real zarse a 

máquina, a zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin rea izar previamente la estructura de contenc ón hasta una profundidad máxima h D/2, siendo h la profundidad del p ano de 

cimentación próximo y D, la distanc a horizontal desde el borde de coronación a la cimentación o v al más próximo. Cuando a anchura del batache sea igual o mayor 
de 3 m, se entibará. 

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se in ciarán por uno de los extremos, en excavac ón al ernada. 
No se acumulará el erreno de excavac ón, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una d stancia no menor de dos 

veces su profundidad. 
En el fondo de la excavación se d spondrá de una capa de horm gón de limp eza de 10 cm de espesor. 
- Ejecución de la erralla: 
Se d spondrá la ferra la de a zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras necesar as en espera; a continuación, a del fuste del muro 

y posteriormente el encofrado, marcando en el mismo a altura del hormigón; finalmente, a de zunchos y vigas de coronación y as armaduras de espera para los 
elementos estructurales que acometan en el muro. 

- Recubrimientos de as armaduras: 
Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el apartado 37.2. . de la EHE, de tal forma que los recubrim entos del a zado serán distintos según 

ex sta o no encofrado en el trasdós, siendo el recubrimiento mínimo gual a 7 cm, si el trasdós se hormigona contra el terreno. 
Se d spondrán los calzos y separadores que garant cen os recubrimientos, según las indicaciones de los apartados 37.2.5 y 66.2 de la EHE. 
- Hormigonado: 
Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aque los casos en los que las paredes no presen en una 

consistencia suf ciente, dejando su talud natural, encofrándolos provisionalmente, y rellenando y compactando el exceso de excavación, una vez quitado el encofrado. 
Se rea izará el vert do de hormigón desde una a tura no superior a 1 m, vertiéndose y compactándose por ongadas de no más de 50 cm de espesor, ni 

mayores que la ongitud del vibrador, de forma que se evite la d sgregación del horm gón y los desp azam entos de las armaduras. 
En general, se real zará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una jornada. De producirse juntas de hormigonado se 

dejarán adarajas, picando su superf cie hasta dejar los áridos al descubierto, que se limpiarán y humedecerán, antes de proceder nuevamente al horm gonado. 
- Jun as: 
En los muros se d spondrán los siguientes tipos de juntas: 
- Jun as de horm gonado entre cim ento y a zado: a superf cie de hormigón se dejará en estado natural, sin cepi lar. Antes de verter la primera ongada de 

horm gón del alzado, se limpiará y humedecerá la superf cie de contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón del a zado realizando una compactación enérgica del 
mismo. 

- Juntas de retracción: son juntas vert ca es que se realizarán en los muros de contención para disminuir los movimientos reo ógicos y de or gen térmico del 
horm gón m entras no se construyan os forjados. Estas juntas estarán dis anciadas de 8 a 12 m, y se ejecutarán disponiendo mater ales sel adores adecuados que se 
embeberán en el horm gón y se f jarán con alambres a las armaduras. 
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- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al a zado como al cimien o y se prolongan en su caso en el resto del ed fic o. La separación, salvo 
justificación, no será superior a 30 m, recomendándose que no sea superior a 3 veces la altura del muro. Se dispondrán además cuando exista un camb o de a altura 
del muro, de la profundidad del cimiento o de a dirección en planta del muro. La abertura de la junta será de 2 a  cm de espesor, según las variaciones de emperatura 
prev sible, pudiendo con ener perfiles de estanquidad, suje os al encofrado antes de hormigonar, separadores y material sellador, antes de disponer el rel eno del 
trasdós. 

- Curado. 
- Desencofrado. 
- Impermeabil zación: 
La impermeabil zac ón se ejecutará sobre la superficie del muro impia y seca. 
El tipo de impermeabil zac ón a ap icar viene defin do en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el grado de impermeabi idad requerido y la solución 

constructiva de muro, y las cond ciones de ejecución en el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1. 
- Drenaje: 
El tipo de drenaje a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de impermeabi ización y vent lac ón, según el grado de 

impermeab lidad requerido y la solución constructiva de muro y las condic ones de ejecuc ón en el CTE DB HS 1 apartado 5.1.1. 
- Terraplenado: 
Se seguirán as espec ficaciones de os capítulos 2.1.1. Explanac ones y 2.1.2. Rel enos. 

 Tolerancias adm sibles 
Según Anejo 10 de la EHE. 
Desviac ón de a vert cal, según a altura H del muro: 
H  6 m: trasdós ±30 mm. Intradós ±20 mm. 
H > 6 m: trasdós ± 0 mm. Intradós ±2  mm. 
Espesor e: 
E  50 cm: 16 mm, -10 mm. 
E  50 cm: 20 mm, -16 mm. 
En muros horm gonados contra el terreno, la desv ación máxima en más será de 0 mm. 
Desviac ón relativa de las superf cies planas de intradós o de trasdós: 
Pueden desviarse de la posición p ana básica sin exceder ±6 mm en 3 m. 
Desviac ón del nivel de la arista super or del intradós, en muros v stos: 
±12 mm 
Tolerancia de acabado de la cara superior del alzado, en muros vistos: 
±12 mm con regla de 3 m apoyada en dos pun os cualesquiera, una vez endurecido el horm gón. 

 Condiciones de terminac ón 
La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada a gran superficie que presen a el a zado. Se realizará manteniendo húmedas 

las super icies del muro mediante r ego directo que no produzca des avado o a través de un mater al que retenga la humedad, según el artícu o 7  de la EHE. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación: 
- Excavac ón del terreno: 
Comparar os terrenos atravesados con lo previs o en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del erreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianer as. Precauciones. 
Nivel freático en re ación con lo previsto. 
Defec os evidentes, cavernas, galerías, co ectores, etc. 
Agresividad del erreno y/o del agua freát ca. 
- Bataches: 
Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en p anta. 
No aceptac ón: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0 9NE m y/o el batache mayor de 1,10E m (dimensiones A, B, E, H, N, defin das 

en NTE-ADV). Las irregular dades loca izadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucc ones de la dirección facultativa. 
- Muros: 
- Replanteo: 
Comprobación de co as entre ejes de zapatas y fus es de muros y zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas. 
- Excavac ón del terreno: según capítu o 2.1.5. Zanjas y Pozos para excavación general, y consideraciones anteriores en caso de plantearse una 

excavación adic onal por bataches. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados latera es, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edif cio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nive ac ón. 
No inter erenc a entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
- Ejecución del muro. 
- Impermeabil zación del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1. 
Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 
Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m. 
Colocación de membrana adherida (según tipo). 
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo. 
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso. 
Relleno del trasdós del muro. Compactación. 
- Drenaje del muro. 
Barrera antihumedad (en su caso). 
Verif car s tuac ón. 
Preparación y acabado del sopor e. Limpieza. 
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. So apos. 
- Jun as estructura es. 
- Refuerzos. 
- Protección provis onal hasta a con inuación del muro. 
- Comprobación final. 
Conservac ón y mantenimiento 
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No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro. 
Se evitará en la explanada infer or y junto al muro abrir zanjas para elas al m smo. 
No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y acopios, que puedan variar la forma de trabajo del m smo. 
Se evitará en la proximidad del muro la insta ac ón de conducciones de agua a presión y las aguas superficiales se l evarán, realizando superficies estancas, a 

la red de alcantar llado o drenajes de via es, con el fin de mantener a capacidad de drenaje del trasdós del muro para emergencias. 
Cuando se observe alguna anoma ía, se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importanc a y en su caso a solución a adoptar. 
Se reparará cua quier fuga observada en las cana izaciones de sumin stro o evacuación de agua. 

 
1.3 Cimentaciones directas 

 
1.3.1 Zapatas (ais adas, corridas y elementos de atado) 

Descripción 

Descripción 
Cimentaciones directas de horm gón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir en un p ano de apoyo horizontal, as cargas de uno o 

var os p lares de la estructura, de los forjados y de los muros de carga, de sótano, de cerram ento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edif cac ón. 
Tipos de zapatas: 
- Zapata ais ada: como cimentación de un p lar a slado, inter or, medianero o de esquina. 
- Zapata combinada: como cimentación de dos ó más pi ares contiguos. 
- Zapata corrida: como cimentac ón de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 
Los elementos de atado entre zapatas ais adas son de dos tipos: 
- Vigas de atado o so eras para ev tar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en a Norma de Construcción Sismorresis ente NCSE 

v gente. 
- Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las cont guas, para res stir momentos apl cados por muros o 

pi ares o para redistribuir cargas y pres ones sobre el terreno 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corr da de hormigón. 
Comp etamen e terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistenc a o dos ficación espec ficadas, de la cuantía de acero especif cada, 

para un recubrimiento de a armadura principal y una tensión adm sible del terreno determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de horm gón, puesta 
en obra y vibrado, según a EHE. No se incluye a excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 

- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de a ado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosi icación espec ficados con una cuant a media del ipo de acero espec ficada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, 

puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según a EHE, incluyendo o no encofrado. 
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Acero del tipo y d ámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despun es, según la EHE. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentac ón. 
Medido en peso nominal previa elaborac ón, para malla fabricada con alambre corrugado del ipo espec ficado, incluyendo cor e, co ocación y solapes, puesta 

en obra, según la EHE. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 
De horm gón de resistencia, consis encia y tamaño máximo del árido, especif cados, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transpor ado y 

puesto en obra, según la EHE. 
- Unidad de viga centradora o de atado. 
Comp etamen e terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en barras corrugadas, ferra lado y 

co ocado. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dos ficación especificados en proyecto. 
- Barras corrugadas de acero (ver Parte I, Relac ón de productos con marcado CE, 1.1. ), de característ cas físicas y mecánicas ind cadas en proyecto. 
- Mal as e ectrosoldadas de acero (ver Par e II, Relación de produc os con marcado CE, 1.1. ), de carac erísticas físicas y mecán cas indicadas en 

proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, ár dos y ad tivos (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 19.1). 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se e ectuará según as indicaciones del capítulo VI de la EHE (artícu os 26.3, 28.5, 29.2.3 y 

31.6) para protegerlos de la intemper e, la humedad y a posible contaminación o agresión del ambiente. Así, os cemen os suministrados en sacos se almacenarán en 
un lugar ventilado y protegido, mientras que os que se sumin stren a granel se almacenarán en silos, igual que os aditivos (cenizas vo antes o humos de sílice). 

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambien e y el terreno y que se mezclen entre sí las d stintas fracciones granulométr cas. 
Las armaduras se conservarán clasi icadas por tipos, calidades, d ámetros y procedenc as. En el momen o de su uso estarán exentas de sustanc as extrañas 

(grasa, ace te, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por ox dación superfic al superiores al 1% respecto del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un 
cepillado con cep llo de alambres. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras a excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizon al, fijándose su profundidad en el proyec o. Para 
determinarlo, se considerará la estabi idad del suelo frente a los agentes atmosféricos, ten endo en cuen a las posibles alterac ones debidas a los agen es c imát cos, 
como escorrentías y he adas, así como las oscilaciones del nivel freático, s endo recomendable que el p ano quede s empre por debajo de la cota más baja previsible 
de éste, con el fin de ev tar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, avados, var aciones de pesos específicos, etc. Aunque el 
terreno firme se encuentre muy superfic al, es conveniente profundizar de 0,5 a 0 8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejab e apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Se tomarán as precauc ones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias potencialmente agresivas en d solución, 
respecto a a durabi idad del horm gón y de las armaduras, de acuerdo con el artícu o 37 de la EHE, ind cadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Estas 
med das incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC-03), de la dos ficación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento 
de as armaduras, etc. 

Las incompatib lidades en cuanto a los componentes del horm gón, cementos, agua, áridos y adi ivos son las especificadas en el capítulo VI de la EHE: se 
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prohíbe el uso de aguas de mar o salinas para el amasado o curado del hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el emp eo de ár dos que procedan de 
rocas blandas, fr ables o porosas o que con engan nódulos de yeso, compuestos ferrosos o sulfuros oxidables (artículo 28.1); se prohíbe la u ilizac ón de ad tivos que 
contengan c oruros, su furos, su fitos u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 29.1); se lim ta la cant dad de ion cloruro total aportado por las 
componentes del hormigón para proteger las armaduras frente a la corrosión (artícu o 30.1), etc. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servic os que ex stan y las prev stas para el edif cio en la zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán 

las soleras, arquetas de pie del pilar, saneam ento en general, etc., para que no se alteren las cond ciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua 
que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 6.2, se realizará la confirmación de las caracterís icas del terreno establecidas en el proyecto. El resu tado de tal 
inspección, definiendo la profund dad de a cimentación de cada uno de os apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se 

incorporará a a documentación inal de obra. Si el suelo s tuado debajo de las zapatas d fiere del encontrado durante el estudio geotécn co (contiene bolsadas 
blandas no detectadas) o se a tera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 

- Excavac ón: 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las ind caciones establecidas en el capítulo 2.1.5. 

Zanjas y pozos. 
La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a a vista de la 

natura eza y condic ones del terreno excavado. 
Si los cimientos son muy largos es conveniente ambién disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por o menos cada 10 m. 
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las dis ancias a las edificac ones colindantes y del tipo de terreno para evitar al 

máximo a alteración de sus característ cas mecánicas. 
Se acondic onará el terreno para que las zapatas apoyen en condic ones homogéneas, eliminando rocas, restos de cimentaciones ant guas y lentejones de 

terreno más res sten e, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sus ituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de 
una compresibi idad sensiblemente equiva ente a a del conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a d ferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las ierras entre los dos niveles distintos. La inclinación 
de los taludes de separac ón entre estas zapatas se ajustará a las característ cas del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, a línea de unión de los 
bordes infer ores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una inclinac ón 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en sue os lojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeab es, se precisará el agotamiento de ésta durante oda la ejecución de os trabajos de cimentación, sin 
comprometer a estabil dad de taludes o de as obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arci losos y con un conten do de humedad próximo al límite líqu do, se procederá a un saneamiento 
temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del sue o con ma eriales secos permeab es que permita a ejecuc ón en seco del proceso de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamien o en os suelos cuyo fondo sea suf cientemente impermeable como para que el con enido de humedad no 
disminuya sensib emen e con los agotam entos, se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por ago amiento o por 
drenaje. 

Si se estima necesario, se rea izará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá rea izar con drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de 
dren y empedrado o b en con otros materia es dóneos. 

Los drenes se co ocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por metro. Los empedrados se rel enarán de 
cantos o grava gruesa, d spuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá una pend ente ongitudinal mínima de 3 a  cm por metro. Con 
anter oridad a a co ocación de a grava, en su caso se dispondrá un geotext l en la zanja que cumpla las condic ones de filtro necesar as para evitar a migración de 
mater ales finos. 

La terminac ón de la excavación en el fondo y paredes de la m sma, debe tener lugar inmediatamente antes de ejecutar la capa de hormigón de limp eza, 
especialmente en terrenos arci losos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación has a el momento 
en que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de a excavación se nivelará bien para que la superf cie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y ap sonará igeramente. 
- Hormigón de limpieza: 
Sobre a superfic e de a excavación se dispondrá una capa de hormigón de regu arización, de baja dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una 

superfic e plana y horizon al de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de sue os permeables, la penetración de la echada de hormigón estructural en el erreno que 
dejar a mal recub ertos os ár dos en la parte infer or. El nivel de enrase del hormigón de limpieza será el previs o en el proyecto para la base de las zapatas y as vigas 
riostras. El per il superior tendrá una erminación adecuada a la continuac ón de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de a excavación exis an fuertes irregu aridades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 
La pues a en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán as indicaciones de la EHE y de a subsección 

3.3. Estructuras de hormigón. 
Las armaduras vert ca es de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se ind ca en la norma NCSE-02. 
Se cumplirán las espec ficaciones rela ivas a dimensiones mínimas de zapatas y disposic ón de armaduras del artículo 59.8 de la EHE: el canto mínimo en el 

borde de las zapatas no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura long tudinal dispuesta en la cara 
superior, in erior y aterales no distará más de 30 cm. 

El recubrim ento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37 2.  de a EHE: si se ha preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón 
de imp eza tal y como se ha ind cado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de a tab a 37.2.  en función de la resistencia característica del hormigón, 
del tipo de elemento y de a c ase de exposición, de lo contrar o, si se hormigona la zapa a directamen e contra el erreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar 
dichos recubrimientos los emparril ados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la 
alcalin dad del hormigón, según as ind caciones de los artículos 37.2.5 y 66 2 de la EHE. No se apoyarán sobre camil as metálicas que después del horm gonado 
queden en contacto con a super icie del terreno, por facili ar la oxidac ón de as armaduras. Las d stancias máximas de los separadores serán de 50 d ámetros ó 100 
cm, para as armaduras del emparril ado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para as armaduras del emparril ado superior. Es conveniente colocar también separadores 
en a parte vertical de ganchos o pat llas para evitar el movimiento horizontal de la parr lla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsecc ón 5.3. E ectricidad: baja ensión y puesta a tierra. 
El horm gón se verterá med ante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, evitando su caída libre. La colocación 

directa no debe hacerse más que entre niveles de aprovis onamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan una 
cohesión suf cien e se encofrarán para ev tar los desprendim entos. 

Las zapatas a sladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas r gidas y muros de esquina, d sponiéndolas en puntos 

s tuados en los terc os de la distanc a entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimens ones sean menores que los valores lím te establec dos, a zapa a corrida será pasante, en caso 

contrario, se interrumpirá como si se tra ara de dos muros independientes. Además as zapatas corridas se prolongarán, si es posib e, una dimensión gual a su vuelo, 
en os extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavac ón esté inundado, helado o presente capas de agua transformadas en hie o. En ese caso, só o se procederá 
a la construcc ón de a zapata cuando se haya producido el deshielo comp eto, o b en se haya excavado en mayor profund dad hasta retirar la capa de suelo helado. 

- Precauciones: 
Se adoptarán las disposic ones necesarias para asegurar a protección de as cimentaciones contra os aterramientos, durante y después de la ejecución de 

aque las, así como para la evacuación de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante a ejecuc ón de la cimentación evitando así 
aterram entos, eros ón, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabi idad. 

3

                     

                                        

 Tolerancias adm sib es 
- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas ais adas: 
2% de la dimensión de la zapata en a dirección considerada, sin exceder de 50 mm. 
- Nive es: 
cara super or del hormigón de limpieza: 20 mm; -50 mm; 
cara super or de la zapa a: 20 mm; -50 mm; 
espesor del horm gón de limpieza: -30 mm. 
- Dimensiones en p anta: 
zapatas encofradas: 0 mm; -20 mm; 
zapatas hormigonadas contra el terreno: 
dimens ón < 1 m: 80 mm; -20 mm; 

dimensión > 1 m y < 2.5 m.: 120 mm; -20 mm; 
dimensión > 2.5 m: 200 mm; -20 mm. 

- Dimensiones de a sección transversal: 5%  120 mm; -5%  20 mm. 
- Planeidad: 
del hormigón de imp eza: 16 mm; 
de a cara super or del cimiento: 16 mm; 

de caras aterales (para cimientos encofrados): 16 mm. 
 Condiciones de terminac ón 

Las super icies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de o contrario se util zarán materia es especí icos para la reparac ón de defectos y limpieza de 
las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesar o proteger la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la 
superfic e mediante placas de poliestireno expandido b en fijadas o median e láminas calorifugadas. En casos extremos puede ser necesar o util zar técnicas para la 
ca efacción del horm gón. 

Si el hormigonado se ha e ectuado en t empo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser necesar o proteger la 
cimentación del sol y limitar a acción del v ento mediante panta las, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

Unidad y frecuenc a de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado .6. , se efectuarán los siguientes controles durante a ejecuc ón: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 
Comprobación de co as entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientac ones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 
- Excavac ón del terreno: 
Comparación erreno atravesado con estud o geotécnico y previs ones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compac dad, agresiv dad, resistencia, humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Pos ción del nivel freático, agresividad del agua freá ica. 
Defec os evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavac ones colindantes a med aneras. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados latera es, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edif cio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nive ac ón. 
No inter erenc a entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto. 
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras super ores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobac ón de su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras. 
- Impermeabil zaciones prev stas. 
- Puesta en obra y compactación del horm gón que asegure las resistenc as de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Jun as. 
- Posibles a terac ones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. To eranc as. Defectos superf ciales. 

 Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos os ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos XV y XVI de la EHE y en a subsección 3.3. Estructuras 

de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso: 
Cemen o: fís cos, mecánicos, quím cos, etc. (según RC 03) y de erminación del ion Cl- (ar ículo 26 EHE). 
Agua: análisis de su composic ón (su fatos, sustanc as disuel as, etc.; artículo 27 EHE). 
Áridos: de identif cac ón, de cond ciones físico-químicas, físico-mecán cas y granu ométricas (artículo 28 EHE). 
Aditivos: anál sis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 
- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de cons stencia (artículo 83, EHE). 
Ensayo de durabil dad: ensayo para la determinación de a profund dad de penetración de agua (art culo 85, EHE). 
Ensayo de resis encia (previos, característ cos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 
- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, ímite elást co, carga de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículo 

90, EHE). 
Conservac ón y mantenimiento 
Durante el período de ejecución deberán omarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen estado de la cimen ación. Para el o, entre 

otras cosas, se adoptarán las disposiciones necesar as para asegurar su protección contra os aterramientos y para garantizar la evacuación de aguas, caso de 
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producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la pues a en carga imprevista de as zapatas. Se impedirá la circu ac ón sobre el hormigón fresco. 
No se permitirá la presenc a de sobrecargas cercanas a las cimentac ones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. 
En todo momento se debe v gi ar la presencia de v as de agua, por el posible descarnamiento que puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como a 

presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresiv dad po encial. 
Cuando se prevea alguna modificación que pueda a terar las propiedades del terreno, motivada por construcc ones próximas, excavaciones, servicios o 

instalaciones, será necesario el dictamen de la dirección facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas. 
Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualqu er otro tipo de lesión en el edificio, deberá procederse a la observac ón de 

la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potab e y saneamiento, de forma que se 
pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y pel grosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, a dirección acu tativa propondrá os refuerzos o 
reca ces que deban real zarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, ta es como perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; 
pi ares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su estabi idad. 

Las cargas que actúan sobre as zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para e lo los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para 
el que fueran proyectados, ni se almacenarán en el os mater ales que puedan ser dañinos para los hormigones. Cualquier mod ficación debe ser autor zada por la 
dirección facu tativa e incluida en a documentación de obra. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

 
Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Según CTE DB SE C, apartado .6.5, antes de a pues a en servicio del edi icio se comprobará que as zapatas se comportan en la forma establec da en el 

proyecto, que no se aprec a que se estén superando as presiones adm sib es y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la dirección facultativa, si los as entos 
se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o 
creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendab e que se efectúe un control de as entos para cualquier tipo de construcción, en edif cios de ipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 
plantas) y C-  (conjuntos monumenta es o singu ares y edificios de más de 20 p antas) será ob igado el establecimiento de un sistema de nive ación para controlar el 
as ento de las zonas más características de a obra, de forma que el resu tado final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la obra. Según el 
CTE DB SE C, apartado .6.5, este sistema se es ablecerá según las condiciones que marca dicho apartado. 

 
 

2 Estructuras 
 

2.1 Estructuras de acero 

Descripción 

Descripción 
Elementos metál cos incluidos en pórt cos planos de una o var as p antas, como vigas y soportes ortogonales con nudos articulados, semirríg dos o r gidos, 

formados por perfiles comercia es o p ezas armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de arriostramiento horizontal metálicos o no metá icos. 
También incluyen: 
- Estructuras porticadas de una planta usua es en construcciones industria es con soportes verticales y dinte es de luz mediana o grande, formados por 

v gas de alma l ena o cerchas triangu adas que soportan una cubier a ligera horizontal o inclinada, con elementos de arriostramiento frente a acciones hor zonta es y 
pandeo. 

- Las mallas espacia es metálicas de dos capas, formadas por barras que de inen una retícula triangulada con r gidez a flexión cuyos nudos se comportan 
como articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o interiores (de a capa superior o inferior; sobre elementos metál cos o no metál cos), con geometr a regu ar 
formada por módulos bás cos repetidos, que no sopor an cargas puntuales de importancia, ap as para cubiertas l geras de grandes luces. 

Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Se especi icarán las sigu entes partidas, agrupando los elementos de características similares: 
- Kilogramo de acero en perfil comerc al (v ga o soporte) espec ficando c ase de acero y tipo de perf l. 
- Kilogramo de acero en pieza so dada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a deta le); incluyendo soldadura. 
- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresi lado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a detal e); incluyendo 

elementos de en ace y sus uniones. 
- Unidad de nudo sin r gidizadores especif car soldado o atorn llado, y tipo de nudo (referencia a deta le); incluyendo cordones de soldadura o torn llos. 
- Unidad de nudo con rigidizadores especificar so dado o atorni lado, y tipo de nudo (referencia a detal e); incluyendo cordones de so dadura o torni los. 
- Unidad de placa de anclaje en cimentac ón incluyendo anclajes y rigid zadores (si procede), y especif cando tipo de placa (referencia a detal e). 
- Metro cuadrado de pintura ant corrosiva espec ficando tipo de pintura (imprimac ón, manos intermed as y acabado), número de manos y espesor de 

cada una. 
- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o ap acado) especificando ipo de protección y espesor; además, en pinturas igual que en 

punto anterior, y en aplacados sistema de f jac ón y tratamiento de juntas (si procede). 
En el caso de ma las espaciales: 
- Kilogramo de acero en perfil comerc al (ab erto o tubo) especif cando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo terminación de los extremos para unión 

con el nudo (referencia a detalle). 
- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detal e); incluyendo cordones de so dadura o tornil os (si los hay). 
- Unidad de nudo de apoyo especif cando tipo de nudo (re erencia a deta le); incluyendo cordones de soldadura o torni los o placa de anclaje (si os hay) 

en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 
- Unidad de acondic onam ento del terreno para montaje a nivel del suelo espec ficando característ cas y número de os apoyos provis onales. 
- Unidad de elevación y montaje en pos ción acabada incluyendo e emen os auxil ares para acceso a nudos de apoyo; especif cando equipos de  

elevac ón y t empo estimado en montaje in s tu . 
- Unidad de montaje en posición acabada. 
En los prec os unitarios de cada una, además de os concep os expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa e indirecta, obl gaciones 

sociales y parte proporcional de medios auxi iares para acceso a la posic ón de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 
La valoración que así resul a corresponde a la ejecuc ón material de la unidad comp eta terminada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Aceros en chapas y perfi es (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 1.1. , 19 5.1, 19.5.2) 
Los elementos estructurales pueden estar const tuidos por os aceros establecidos por las normas UNE EN 10025:2006 (chapas y perfiles), UNE EN 10210- 

1:199  (tubos acabados en cal ente) y UNE EN 10219-1:1998 (tubos conformados en frío). 
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S0

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se admite también el tipo S 50; según el CTE DB SE A, tabla .1, 
se estab ecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 

Si se emp ean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductil dad, deberá comprobarse: 
la relac ón entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 

 

el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 med do sobre una ongitud 5,65 será superior al 15%, 
la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% a correspond ente al límite elástico. 
Para comprobar la ducti idad en cua quier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que a temperatura de transic ón (la mínima a a que la 

res stencia a rotura dúc il supera a la frági ) es menor que a mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 
Todos los aceros relac onados son soldab es y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas de gran 

espesor, de espesores muy desiguales, en condic ones difíc les de ejecución, etc ). 
Si el mater al va a sufrir durante a fabricación algún proceso capaz de mod ficar su estructura metalográf ca (deformación con llama, tra amien o térmico 

específ co, etc.) se deben de inir los requ sitos adicionales pertinentes. 
- Torni los, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos aceros podrán ser de as calidades .6, 5.6, 6.8, 8.8 y 

10.9 normal zadas por ISO; según el CTE DB SE A, tabla .3, se estab ecen sus características mecánicas. En os tornillos de a ta res stencia ut lizados como 
pretensados se controlará el apr ete. 

- Mater ales de apor ación. Las caracter sticas mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos superiores a las del metal base. 
En aceros de res stencia mejorada a la corros ón atmosférica, la res stencia a a corrosión del material de aportación debe ser equivalente a la del material base; 

cuando se sue den este tipo de aceros el valor del carbono equiva ente no debe exceder de 0,5 . 
Los productos especif cados por UNE EN 10025:2006 deben sumin strarse con inspección y ensayos, específicos (sobre os productos suministrados) o no 

específ cos (no necesar amen e sobre los productos suministrados), que garant cen su conformidad con el ped do y con la norma. El comprador debe especif car al 
fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE EN 1020 :2006 (tab a A.1). Los productos deben marcarse de manera legib e util zando 
métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con áser, el código de barras o med ante etique as adhesivas permanentes o etiquetas ijas con los sigu entes 
datos: el tipo, a calidad y, si fuera ap icable, la cond ción de suministro mediante su des gnación abrev ada (N, conformado de normalización; M, conformado 
termomecán co); el tipo de marcado puede especif carse en el momento de efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber superado los ensayos e inspecciones no 
específ cos recogidos en EN 10021:199  con una testif cac ón de inspección conforme a a norma UNE EN 1020 , salvo ex genc as contrarias del comprador en el 
momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la apl cac ón de pintura, punzonado o una etiqueta 
adhesiva en a que se indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabr cante; cuando los productos se sumin stran en paquetes, el marcado 
puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se ver ficarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE EN 10021: 
- Si se suministran a través de un transformador o intermed ario, se deberá remitir al comprador, sin ningún cambio, la documentación del fabr cante como 

se indica en UNE EN 1020 , acompañada de os medios oportunos para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabi idad entre a documentación 
y los productos; si el transformador o intermed ario ha modificado en cualquier forma as condic ones o las dimensiones del producto, debe faci itar un documento 
adicional de conform dad con las nuevas condic ones. 

- Al hacer el ped do, el comprador deberá es ablecer que tipo de documento so ic ta, si es que requiere alguno y, en consecuencia, ind car el tipo de 
inspección: específica o no espec fica en base a una inspección no específica, el comprador puede so ic tar al fabricante que le facili e una testif cación de conformidad 
con el pedido o una tes ificación de inspecc ón; si se sol cita una test ficación de inspección, deberá indicar as característ cas del producto cuyos resu tados de los 
ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los deta les no estén recogidos en la norma del producto. 

- Si el comprador sol cita que a conformidad de os productos se compruebe med ante una inspección especí ica, en el pedido se concretará cual es el tipo 
de documento requer do: un certif cado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE EN 1020 , y si no está definido en la norma del produc o: la frecuencia de los 
ensayos, os requisitos para el muestreo y la preparación de as muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identif cac ón de las un dades de 
inspección 

El proceso de control de esta fase debe contemplar los s guientes aspectos: 
- En los materia es cubiertos por marcas, sellos o cert ficaciones de conform dad reconoc dos por las Administraciones Públ cas competentes, este control 

puede lim tarse a un certif cado exped do por el abricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita re acionar cada e emento de la estructura con el 
cert ficado de or gen que lo avala. 

- Si no se incluye una declaración del sumin strador de que los productos o ma eriales cumplen con la Parte I del presente Pl ego, se tratarán como productos 
o ma eriales no conformes. 

- Cuando en la documentación del proyec o se especifiquen característ cas no avaladas por el certif cado de origen del material (por ejemp o, el valor 
máximo del lím te e ástico en el caso de cálcu o en capac dad), se establecerá un procedimiento de control med ante ensayos. 

- Cuando se emp een mater ales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma nacional específica a la que referir la cert ficación 
(arande as deformables, torn llos sin cabeza, conectadores, e c.) se podrán ut lizar normas o recomendaciones de prestigio reconoc do. 

- Cuando haya que verif car las tolerancias dimens onales de los perf les comerciales se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
ser e IPN: UNE EN 1002 :1995 
ser es IPE y HE: UNE EN 1003 :199  
ser e UPN: UNE 36522:2001 
ser es L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (med das) y UNE EN 10056-2:199  (tolerancias) 
tubos: UNE EN 10219 1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
El almacenam ento y depósito de os elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada para facil tar su montaje. Se cuidará 

especialmente que as piezas no se vean afec adas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las condic ones de 
durab lidad; para el almacenamiento de los elementos aux liares tales como torn llos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las instrucc ones dadas por el fabricante de 
los mismos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se realizarán con el cu dado suficiente para no 
provocar so icitaciones excesivas en ningún e emento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a a pintura. Se cuidarán espec almente, proteg éndolas si 
fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse as cadenas, cables o ganchos que vayan a ut lizarse en la elevación o sujeción de as piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abo ladura, comba o torcedura que haya podido provocarse en las operac ones de 
transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistenc a o estabi idad de la estructura, a pieza en cuestión 
se rechazará, marcándola debidamente para dejar constanc a de e lo. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metál cos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte de elementos estructurales metálicos, deben cumplir 
las tolerancias en las partes adyacentes  indicadas pos eriormente dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de os pi ares que apoyen sobre elementos no metá icos se calzarán mediante cuñas de acero separadas entre  y 8 cm, después de acuñadas se 
procederá a la co ocac ón del número convenien e de v gas de la p anta superior y entonces se a inearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de os pi ares y el elemento de apoyo si es de horm gón o fábr ca, se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u hormigón 
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de cemento port and y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe re lenarse, y de dos ficación no menor que 1:2. La 
consistencia del mortero u hormigón de relleno será a conveniente para asegurar el l enado completo; en general, será luida hasta espesores de 5 cm y más seca 
para espesores mayores. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Las superf cies que hayan de quedar en contacto en las un ones con ornil os pretensados de a ta resis encia no se pintarán y recibirán una imp eza y el 

tratam ento especificado. 
Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde de 

la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con pintura fácilmente e iminable, que se limp ará cuidadosamente antes del soldeo. 
Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan estar en contacto con el terreno queden embeb das en 

horm gón. No se pintarán estos e emen os para evitar su oxidación; si han de permanecer a gún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con lechada de 
cemento. 

Se ev tará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por ejemp o, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión 
electroquímica; también se ev tará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscóp co, espec almente el yeso, que le pueda originar 
corrosión química. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

Operaciones previas: 
Corte: se rea izará por medio de sierra, cizalla, corte térm co (ox corte) automático y, solamente si este no es posible, ox corte manual; se especificarán las 

zonas donde no es admisib e mater al endurec do tras procesos de corte, como por ejemp o: 
Cuando el cá cu o se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula p ástica en una distanc a igual al canto de la p eza. 
Cuando predomine la atiga, en chapas y llantas, per iles laminados, y tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísm cos o accidentales se base en a duc ilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requer da, ut lizando procesos de conformado en ca iente o en frío, siempre 

que as características del material no queden por debajo de os valores especificados; según el CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para 
el conformado en frío serán os espec ficados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben rea izarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalen e; se adm te el punzonado en mater ales de 
hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circu ar). 

Ángu os entrantes y enta las: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 
Superf cies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la p aneidad antes del armado de una superf cie 

simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducir a, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo 
uti izarse más de tres en cualqu er punto que podrán fijarse med ante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parc al. 

Empalmes: sólo se permitirán os establecidos en el proyecto o autorizados por a dirección facu tativa, que se rea izarán por el procedimiento establec do. 
Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que f gurará en los planos de ta ler, con todos los deta les de la unión, las dimensiones y ipo de 

so dadura, a secuencia de soldeo, las especificac ones sobre el proceso y as medidas necesarias para evitar el desgarro aminar. 
Se consideran aceptables los procesos de so dadura recogidos por UNE EN ISO 063:2000. 

Los soldadores deben estar cert ficados por un organ smo acreditado y cual ficarse de acuerdo con la norma UNE EN 287-1:200 ; cada tipo de soldadura 
requiere la cuali icación especí ica del soldador que la realiza. 

Las super icies y os bordes deben ser apropiados para el proceso de so deo que se ut lice; los componentes a so dar deben estar correctamente colocados y 
fijos med ante d spositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el so dador; los dispositivos provisiona es para el montaje deben ser fáci es de 
retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la ut lización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o a ve ocidad de enfr amiento puedan producir enfriamiento 
en a zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualqu er tipo de soldadura que no figure entre los considerados como hab tuales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos 
de ejecuc ón para alcanzar un nivel de cal dad aná ogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10 7, durante la ejecuc ón de los procedim entos habitua es se 
cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminac ón de defectos de cada pasada antes de la s guiente. 

Uniones atorn lladas: 
Según el CTE DB SE A, apartados 10. .1 a 10. .3, as características de ornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las especificac ones dichos apartados. En 

torni los sin pretensar el apretado a tope  es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se rea izará 
progresivamente desde los torn llos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10. .5, el control del pretensado se real zará por alguno de los 
s guientes procedim entos: 

Mé odo de control del par torsor. 
Mé odo del giro de tuerca. 
Mé odo del ind cador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse torn llos ave lanados, calibrados, hexagonales de inyecc ón, o pernos de ar icu ación, si se cumplen 

las especificac ones de dicho apartado. 
Montaje en blanco. La estructura será prov sional y cuidadosamente montada en b anco en el taller para asegurar la perfec a coinc denc a de os e ementos que 

han de unirse y su exacta configuración geométr ca. 
Recepción de elementos estructura es. Una vez comprobado que los d stin os elementos estructurales metál cos fabr cados en taller sat sfacen todos los 

requisitos anter ores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las un ones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de taller para resolver los prob emas 

de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 
Montaje en obra: 
Si todos los e emen os recibidos en obra han s do recepcionados previamente en tal er como es aconsejab e, los únicos problemas que se pueden plantear 

durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que debe sustentar a estructura metálica, como replanteo y nivelación en cimentac ones, que han 
de verificar los límites estab ecidos para las tolerancias en as partes adyacentes  menc onados en el punto s guiente; las consecuenc as de estos errores son evitables 
si se tiene la precaución de real zar los planos de aller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de a obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verif car que se cumple el programa de montaje para asegurar que todas las partes de la estructura, en cua quiera 
de as etapas de construcción, tienen arriostramiento para garant zar su es abil dad, y controlar todas as uniones rea izadas en obra visual y geométr camente; además, 
en as un ones atornil adas se comprobará el apriete con os mismos criter os indicados para la ejecución en taller, y en as soldaduras, si se espec fica, se efectuarán 
los controles no destructivos indicados posteriormente en el control de calidad de a fabricación . 

 Tolerancias admisibles 
Los va ores máximos adm sibles de las desviac ones geométr cas, para s tuac ones normales, apl cab es sin acuerdo espec al y necesarias para: 
La val dez de las hipótesis de cá culo en estructuras con carga estática. 
Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las olerancias aceptables para ed ficación en ausencia de otros requisitos y corresponden a: 
Tolerancias de os e ementos estructurales. 
Tolerancias de a estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en tal er. 
Tolerancias en as par es adyacentes. 

 Condiciones de terminación 
Prev amente a la ap icación de los tra amien os de protecc ón, se prepararán as superfic es reparando todos los defectos detectados en ellas, tomando como 
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referencia os princip os generales de a norma UNE EN ISO 850 -1:2002, par icu arizados por UNE EN ISO 850 -2:2002 para limp eza con chorro abrasivo y por UNE 
EN ISO 850 -3:2002 para limp eza por herramientas motorizadas y manuales. 

En superfic es de rozam ento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecuc ón y montaje en taller, y se protegerán con cubiertas impermeables tras la 
preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se impiarán sin pintar, extendiendo este tratamien o al menos 30 cm de la zona 
correspond ente. 

Para ap icar el recubrimiento se endrá en cuenta: 
Galvanización. Se real zará de acuerdo con UNE EN ISO 1 60:1996 y UNE EN ISO 1 61:1999, sel ando las soldaduras antes de un decapado previo a la 

galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del presen e P iego; las superf cies galvanizadas 
deben limpiarse y tratarse con pintura de imprimac ón ant corrosiva con diluyen e ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabr cante en la preparación de superficies, aplicación del producto y pro ecc ón posterior durante un iempo; si se 
apl ca más de una capa se usará en cada una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de f jación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el de los elementos a unir, junto con el tratamiento 
que estos lleven previamen e, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Se desarrollará según las dos etapas s guientes: 
- Control de cal dad de la fabr cac ón: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12. .1, a documentación de fabr cación será elaborada por el aller y deberá con ener, al menos, una memor a de abricación, 

los planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta documentación debe ser rev sada y aprobada por la direcc ón facultativa ver ficando su coherencia con la 
especif cada en la documentación general del proyecto, a compatibi idad entre los distintos procedimientos de fabr cación, y entre és os y os ma eriales emp eados. 
Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con as herram entas espec ficadas, el personal encargado de cada operac ón posee a cual ficación 
adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita denti icar el origen de cada incumplimien o 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda a ongitud de todas as so daduras comprobando su presenc a y situación, tamaño y posición, superficies y 
formas, y detectando defectos de super icie y salpicaduras; se indicará si deben real zarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la local zac ón de 
las soldaduras a inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8. .2, podrán ser (part culas magnét cas según UNE EN 1290:1998, 
líquidos penetrantes según UNE 1 612:1980, u trason dos según UNE EN 171 :1998, ensayos radiográficos según UNE EN 1 35 1998); el alcance de esta inspección 
se rea izará de acuerdo con el artículo 10.8. .1, ten endo en cuenta, además, que a corrección en d storsiones no conformes ob iga a inspeccionar las soldaduras 
s tuadas en esa zona; se deben especif car los criterios de aceptac ón de las soldaduras, debiendo cumplir as soldaduras reparadas os m smos requis tos que las 
originales; para e lo se puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:200 , que define tres nive es de cal dad, B, C y D. 

Uniones mecán cas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superfic es de rozamiento se comprobarán 
v sualmente; a unión debe rehacerse si se exceden los criter os de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconform dades podrán corregirse, 
deb endo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se rea izarán las inspecc ones 
adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible efectuar ensayos de os elementos de fijación tras comp etar la unión, se inspeccionarán los mé odos de 
trabajo; se espec ficarán los requis tos para os ensayos de procedim ento sobre el pretensado de torni los. Prev amen e a aplicar el tratamiento de protección en las 
uniones mecán cas, se real zará una inspecc ón v sual de la superfic e para comprobar que se cumplen os requisi os del fabricante del recubrim ento; el espesor del 
recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componen es tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor 
med o debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente infer or al espesor normal y siempre super or al 80% del nominal; os componentes 
no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo 

- Control de cal dad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentac ón de montaje será elaborada por el montador y debe contener, al menos, una memor a de montaje, 

los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las especificac ones de d cho apartado. Esta documentación debe ser rev sada y aprobada por la 
dirección facultativa verif cando su coherencia con la especif cada en la documentación general del proyecto, y que as tolerancias de posic onam ento de cada 
componente son coheren es con el sistema general de toleranc as. Duran e el proceso de mon aje se comprobará que cada operac ón se realiza en el orden y con 

las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operac ón posee la cual ficación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite 
identificar el or gen de cada incumplimiento. 

 Ensayos y pruebas 
Las actividades y ensayos de los aceros y productos inclu dos en el control de mater ales, pueden ser rea izados por laboratorios oficiales o privados; los 

laboratorios privados, deberán es ar acred tados para los correspondientes ensayos con orme a os cri erios del Real Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar 
incluidos en el registro general es ablecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 

Prev amente al in cio de las actividades de control de la obra, el laborator o o la entidad de control de ca idad deberán presentar a a dirección facu tativa para 
su aprobac ón un plan de control o, en su caso, un plan de inspecc ón de a obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 
Prev sión de med os materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de activ dades a subcontratar. 
Programación inic al del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
Plan ficación del seguim ento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de a ent dad de control que e ectúe el control externo de a ejecuc ón. 
Designación de a persona responsab e por parte del organismo de control. 
Sis emas de documentación del control a emplear durante a obra. 
El p an de control deberá prever el estab ecimiento de los oportunos lotes, tan o a efectos del control de materia es como de los productos o de a ejecuc ón, 

contemplando tanto el montaje en tal er o en a prop a obra. 
 

Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 
 

Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Como ú tima fase de todos los controles espec ficados an eriormente, se rea izará una inspección visual del conjunto de la estructura y de cada e emento a 

med da que van entrando en carga, verif cando que no se producen deformac ones o grietas inesperadas en a guna parte de e la. 
En el caso de que se aprec e algún problema, o si especif ca en a Parte I del presen e Pliego, se pueden real zar pruebas de carga para evaluar la seguridad 

de la estructura, oda o parte de el a; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de a estructura, no deben sobrepasarse las acc ones de servicio, se 
real zarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabi idad de a prueba, por una organ zac ón con experiencia en este tipo de trabajos, dir gida por un 
técnico compe ente, que debe recoger os s guientes aspectos (adaptados del artículo 99.2 de a EHE): 

Viab lidad y finalidad de a prueba. 
Magnitudes que deben medirse y local zac ón de os puntos de med da. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para as que el ensayo resulta sat sfactorio. 
Estos ensayos tienen su ap icación fundamental en elementos some idos a flex ón. 

 
 

 
2.2 Fábrica estructural 
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Descripción 

Descripción 
Muros res stentes y de arr ostram ento rea izados a partir de piezas relativamente pequeñas, tomadas con mortero de cemento y/o cal, arena, agua y a veces 

adi ivos, pudiendo incorporar armaduras activas o pasivas en los morteros o refuerzos de horm gón armado. Los paramentos pueden quedar sin revestir, o revestidos. 
Será de aplicación todo o que le afecte de as subsecciones 5.1 Fachadas de fábricas y 5.5 Partic ones según su función secundaria. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
- Fábrica de ladrillo cerámico. 
Metro cuadrado de fábrica de ladri lo de arcil a cocida, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, par e 

proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de os ladrillos y imp eza, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
- Fábrica de b oques de horm gón o de arc lla cocida al gerada. 
Metro cuadrado de muro de bloque de hormigón de áridos densos y ligeros o de arci la al gerada, recib do con mortero de cemento, con encadenados o no de 

horm gón armado y rel eno de senos con horm gón armado, incluso replanteo, aplomado y nive ado, corte, preparación y colocación de las armaduras, vertido y 
compactado del hormigón y parte proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas, humedecido de las piezas y limpieza, medida deduciendo huecos superiores 
a 1 m2. 

- Fábrica de p edra. 
Metro cuadrado de fábrica de piedra, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, par e proporc onal de 

enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, med da deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los muros de fábr ca pueden ser de una hoja, capuchinos, careados, doblados, de tendel hueco, de revestim ento y de armado de fábrica. 
Los mater ales que los constituyen son: 
- Piezas. 
Las piezas pueden ser: 
De ladr llo de arci la cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
De bloques de horm gón de ár dos densos y igeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3). 
De bloques de arci la cocida aligerada (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 2.1.1). 
De piedra artif cial o natural (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 2.1.5, 2.1.6). 
Las des gnaciones de las piezas se referencian por sus medidas modulares (medida nominal más el ancho habitual de a jun a). 
Las piezas para la rea ización de fábricas pueden ser mac zas, perforadas, al geradas y huecas, según lo indique el proyecto. 
La disposic ón de huecos será tal que evite r esgos de aparic ón de f suras en tab quil os y paredes de a pieza durante la fabricación, manejo o colocación. 
La resis enc a norma izada a compresión de las piezas será superior a 5 N/mm2, (CTE DB SE F, apartado .1) 
Las piezas se suministrarán a obra con una declarac ón del suministrador sobre su resistencia y la categoría de fabr cac ón. 
Para b oques de piedra natural se confirmará la procedencia y las características espec ficadas en el proyecto, constatando que la piedra esta sana y no 

presenta fracturas. 
Las piezas de categor a I tendrán una res stencia declarada, con probabi idad de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabr cante aportará la documentac ón que 

acredita que el va or declarado de la resistencia a compresión se ha ob enido a partir de p ezas muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772- 
1:2002, y a ex stencia de un plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza ci ado. 

Las piezas de categoría II tendrán una resis encia a compres ón dec arada gual al va or medio obten do en ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel 
de confianza puede resultar in erior al 95%. 

Cuando en proyecto se haya especif cado directamente el va or de la resistenc a norma izada con esfuerzo paralelo a a tabla, en el sent do longitudinal o en el 
transversal, se exigirá al fabrican e, a través en su caso, del suministrador, el va or dec arado ob enido mediante ensayos, procediéndose según los pun os an eriores. 

Si no existe valor declarado por el fabr cante para el valor de resistencia a compres ón en la dirección de esfuerzo aplicado, se tomarán muestras en obra 
según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1 2002, aplicando el esfuerzo en a dirección correspondiente. Según el CTE DB SE F, tabla 8.1, el valor medio 

obtenido se mul iplicará por el va or  de d cha tabla no superior a 1,00 y se comprobará que el resu tado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia 
norma izada especif cada en el proyec o. 

Si la resistenc a a compres ón de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia predominante en la resistencia de la fábr ca, su res stencia se podrá 
determinar con la ú tima norma citada. 

Según el CTE DB SE F, tablas 3.1 y 3.2, para garant zar la durabi idad se tendrán en cuenta as condiciones especif cadas según las clases de exposic ón 
consideradas. Según el CTE DB SE F, tab a 3.3, se establecen las restricciones de uso de los componentes de las fábr cas. 

Si ha de aplicarse a norma sismorres stente (NCSE-02), el espesor mínimo para muros exter ores de una sola hoja será de 1  cm y de 12 cm para los in eriores. 
Además, para una acelerac ón de cálculo ac  0,12 g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una hoja será de 2  cm, si son de ladrillo de arc lla coc da, y de 18 
cm si están constru dos de bloques. Si se trata de muros interiores el espesor mínimo será de 1  cm. Para el caso de muros exter ores de dos hojas (capuchinos) y si 
ac  0,12 g, ambas hojas estarán construidas con el mismo mater al, con un espesor mínimo de cada hoja de 1  cm y el intervalo entre armaduras de atado o anc ajes 
será inferior a 35 cm, en todas las direcc ones. Si únicamente es portante una de las dos hojas, su espesor cumplirá as condic ones seña adas anteriormente para los 
muros ex eriores de una sola hoja. Para los va ores de ac  0,08 g, todos os e ementos portantes de un mismo ed fic o se realizarán con la misma soluc ón constructiva. 

- Morteros y hormigones (ver Parte I, Relac ón de productos con marcado CE, 19.1). 
Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta de gada o ligeros. El mortero de junta delgada se puede emplear cuando las piezas permitan 

construir el muro con tendeles de espesor entre 1 y 3 mm. 
Los morteros ordinarios pueden espec ficarse por: 
Resistenc a: se des gnan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm2 
Dosi icación en volumen: se des gnan por la proporción, en volumen, de los componentes fundamentales (por ejemplo 1:1:5 cemento, cal y arena). La 

elaboración incluirá as ad ciones, aditivos y cant dad de agua, con los que se supone que se ob iene el va or de fm supuesto. 
El mortero ordinar o para fábr cas convenc onales no será inferior a M1. El mortero ordinar o para fábr ca armada o pretensada, los morteros de junta delgada 

y os morteros ligeros, no serán inferiores a M5. Según el CTE DB SE F, apartado .2, en cua quier caso, para evi ar roturas frágiles de los muros, a res stencia a la 
compresión del mortero no debe ser super or al 0,75 de a resistenc a norma izada de las p ezas. 

El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por os valores de fck (resistenc a característ ca a compresión de 20 o 25 
N/mm2). 

En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dos ficación y resistenc a que figuran en el envase corresponden a las sol citadas. 
Los morteros preparados y os secos se emplearán siguiendo as instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el t empo de amasado y a 

cantidad de agua. 
El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el p azo de uso definido por el fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá añadirse ésta sólo 

durante el p azo de uso definido por el fabricante. 
- Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.16). 
Se rea izará una inspección ocular de característ cas y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras para la comprobación de características en 

laboratorio. 
Se puede aceptar arena que no cump a alguna condic ón, si se procede a su correcc ón en obra por lavado, cribado o mezcla, y después de la correcc ón 
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cumple todas las condiciones exigidas. 
- Armaduras (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1. ). 
Además de os aceros establecidos en EHE, se cons deran aceptab es los aceros inoxidables según UNE ENV 10080:1996, UNE EN 10088 y UNE EN 8 5- 

3:2006, y para pretensar los de EN 10138. 
El galvan zado, o cualquier ipo de protección equivalente, debe ser compatib e con as características del acero a proteger, no afectándolas 

desfavorab emen e. 
Para las clases IIa y IIb, deben uti izarse armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equiva ente, a menos que la 

fábrica este terminada med ante un enfoscado de sus caras expues as, el mortero de la fábrica sea no infer or a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de a armadura 
no sea inferior a 30 mm, en cuyo caso podrán u ilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las 
armaduras de tendel serán de acero inox dable austenítico o equivalente. 

- Barreras antihumedad. 
Las barreras antihumedad serán ef caces respecto al paso del agua y a su ascenso capilar. Tendrán una durabi idad que indique el proyecto. Es arán 

formadas por materia es que no sean fácilmente perforables al uti izar as, y serán capaces de resistir las tens ones, indicadas en proyecto, sin extrus onarse. 
Las barreras antihumedad tendrán sufic ente resistencia superf cial de rozamiento como para evitar el movimiento de la ábrica que descansa sobre ellas. 
- Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2.1). 
En los muros capuchinos, sometidos a acciones aterales, se dispondrán l aves que sean capaces de trasladar a acción horizon al de una hoja a otra y 

capaces de transmitir a a los extremos. 
Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, deben respetarse as restricciones que se establecen dicha tab a sobre restricciones de uso de los componentes de las 

fábricas, según a c ase de exposic ón definida en proyecto. 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
El almacenamiento y depós to de los e ementos constitutivos de la fábrica se hará de forma sistemát ca y ordenada para fac litar su montaje. 
- Piezas. 
Las piezas se suministrarán a a obra sin que hayan sufr do daños en su transporte y manipulación que deter oren el aspecto de las fábricas o comprometan su 

durab lidad, y con a edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. Se suministrarán preferentemen e paletizados y 
empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para permitir el intercambio de humedad con el ambiente. 

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen física o quím camente a la materia de las piezas. Las piezas 
se apilarán en superficies p anas, limpias, no en contacto con el terreno. 

- Arenas. 
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de sue o seco, conven entemente preparada para este fin, en la que pueda conservarse 

limpia. Las arenas de d stinto tipo se almacenarán por separado. 
- Cementos y cales. 
Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al agua, la humedad y el aire. Los dis intos tipos de ag omerantes se almacenarán 

por separado. 
- Morteros secos preparados y horm gones preparados. 
La recepc ón y el almacenaje se ajustará a lo seña ado para el tipo de material. 
- Armaduras. 
Las barras y as armaduras de tendel se almacenarán, se dob arán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños y con el cuidado sufic ente para no provocar 

so ic taciones excesivas en ningún e emento de la estructura. Se cuidarán especialmente, proteg éndolas si fuese necesario, as partes sobre las que hayan de f jarse 
las cadenas, cables o ganchos que vayan a uti izarse en la e evación o sujec ón de las piezas de la estructura. Se corregirá cu dadosamente, antes de proceder al 
mon aje, cualqu er abol adura, comba o torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser correg do, o se presume 
que después de corregido puede afectar a la resistenc a o estabilidad de la estructura, la pieza en cues ión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia 
de e lo. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Se tomarán medidas protectoras para las fábr cas que puedan ser dañadas por efecto de a humedad en contacto con el terreno, si no están definidas en el 
proyecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2, por ejemplo, si el muro es de fachada, en la base debe disponerse una barrera impermeab e que cubra todo el 
espesor de a fachada a más de 15 cm por encima del nivel del sue o ex erior para evitar el ascenso de agua por capilar dad o adoptarse otra solución que produzca 
el m smo efecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.1.3.1, la superficie en que se haya de d sponer la imprimac ón deberá estar l sa y limpia; sobre la barrera debe 
disponerse una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo 

Cuando sea previsible que el terreno contenga sustancias quím cas agresivas para la fábrica, ésta se construirá con ma eriales res stentes a d chas 
sustancias o bien se protegerá de modo que quede a slada de as sustancias químicas agresivas. 

La base de la zapata corrida de un muro será horizontal. Es ará s tuada en un solo p ano cuando sea posible económicamente; en caso contrario, se distribuirá 
en banqueos con un formidad. En caso de cimentar con zapatas aisladas, las cabezas de éstas se enlazarán con una v ga de hormigón armado. En caso de cimentación 
por p lotes, se enlazarán con una v ga empotrada en el os. 

Los perfi es metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura antioxidante, antes de su colocac ón 
En las obras importantes con retrasos o paradas muy pro ongadas, a dirección facu tativa debe tener en cuenta las acciones sísmicas que se puedan presentar 

y que, en caso de destrucción o daño por sismo, pud eran dar lugar a consecuencias graves. El director de obra comprobará que as prescripc ones y os detalles 
estructurales mostrados en los planos sat sfacen los niveles de duct lidad especificados y que se respetan durante a ejecución de la obra. En cua quier caso, una 
estructura de muros se considerará una soluc ón no dúctil , incluso aunque se d spongan los refuerzos que se prescriben en la norma sismorresistente (NCSE- 02). 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Se ev tará el contac o entre metales de diferente potencial e ectrovalente para impedir el inicio de posibles procesos de corrosión electroquímica; también se 

ev tará su contacto con mater ales de albañiler a que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión quím ca. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2.1, el proyecto especif ca la clase de categoría de ejecución: A, B y C. En los elemen os de fábrica armada se espec ficará 

só o clases A o B. En los elementos de fábrica pretensada se especificará c ase A. 
Categoría A: las piezas d sponen de certificación de sus espec ficaciones en cuanto a tipo y grupo, dimens ones y tolerancias, resistencia normal zada, succión, 

y retracc ón o expansión por humedad. El mortero d spone de especificaciones sobre su res stencia a la compresión y a a flexotracción a 7 y 28 días. La fábrica d spone 
de un certif cado de ensayos previos a compresión según a norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE EN 1052- :2001. Se real za una 
v sita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor. 

Categoría B: las piezas disponen de certif cac ón de sus especificac ones en cuanto a tipo y grupo, dimens ones y tolerancias, y resistenc a normal zada. El 
mortero dispone de especif caciones sobre su resistenc a a la compres ón y a a flexotracción a 28 días. Se real za una visita diar a de la obra. Control y superv sión 
continuados por el constructor. 

Categoría C: cuando no se cump a alguno de os requisitos de a categoría B. 
- Replanteo. 
Será necesar a la verificación del replanteo por la direcc ón facultativa. Se rep anteará en primer lugar la fábrica a real zar. Poster ormente para el alzado de la 

fábrica se colocarán en cada esquina de la plan a una mira recta y aplomada, con la referenc as precisas a las alturas de as h ladas, y se procederá al tendido de los 
cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus marcas, que se elevarán con la altura de una o var as h ladas para asegurar la horizontal dad de éstas. 

Se d spondrán juntas de movimiento para perm tir di atac ones térmicas y por humedad, fluenc a y retracción, las deformaciones por f exión y los efectos de las 
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tensiones internas producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños; según el CTE DB SE F, apartado 2.2, tab a 2.1, para las fábr cas 
sustentadas, se respetarán las distanc as indicadas en dicha tabla. S empre que sea posible la junta se proyectará con so ape. 

- Humectación 
Las piezas, fundamentalmente las de arc lla cocida se humedecerán, durante unos minutos, por aspersión o inmersión antes de su colocac ón para que no 

absorban ni cedan agua al mortero. 
- Colocación. 
Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el mor ero rebose por la laga y el tendel. No se moverá ninguna pieza 

después de efectuada a operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de una p eza, se qu tará, retirando también el mortero. 
Los bloques de arci la cocida aligerada se toman con mortero de cemento sólo en junta hor zontal. La junta vertical está machihembrada para formar los muros 

res stentes y de arriostramiento. 
- Rellenos de juntas. 
Si el proyecto especif ca l aga lena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al menos el 0% de su tizón; se cons dera hueca en caso contrario. 

El mortero deberá llenar las juntas, tendel (salvo caso de tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de restregar el ladri lo no quedara alguna junta totalmente lena, 
se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de as l agas de mortero ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de tendeles y l agas 
de mortero de junta de gada no será menor que 1 mm ni mayor que 3 mm. 

Cuando se especifique la uti ización de juntas delgadas, las p ezas se asentarán cu dadosamen e para que las juntas mantengan el espesor establecido de 
manera uniforme. 

El l agueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco. 
Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 20 cm, las jun as no se rehundirán en una profundidad mayor que 5 mm. 
De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas prop edades que el de asentar las piezas. Antes del rejuntado, se cepi lará el material sue to, y si es 

necesario, se humedecerá la fábrica. Cuando se rasque la junta se endrá cuidado en dejar la distancia su iciente entre cua quier hueco interior y la cara del mortero. 
Para b oques de arc lla cocida al gerada: 
No se cortarán as p ezas, sino que se util zarán as debidas piezas complementarias de coordinación modular. Las juntas verticales no llevarán mortero al ser 

machihembradas. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas no será inferior a 7 cm. 
Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. Todo exceso de mor ero deberá ser retirado, limpiando la zona a continuación. 
- Enjarjes. 
Las fábricas deben levantarse por hi adas hor zonta es en toda la extensión de a obra, siempre que sea posible y no de lugar a situaciones intermedias 

inestables. Cuando dos partes de una fábr ca hayan de evantarse en épocas d stintas, la que se ejecute primero se dejará esca onada. Si esto no fuera posible, se 
dejará ormando a ternativamente entrantes, adarajas y salientes, endejas. En las hiladas consecutivas de un muro, as piezas se solaparán para que el muro se 
comporte como un elemen o estructural único. El so ape será al menos igual a 0,  veces el grueso de la pieza y no menor que  cm. En las esquinas o encuentros, el 
so apo de las piezas no será menor que su tizón; en el resto del muro, pueden emplearse p ezas cortadas para conseguir el solape prec so. 

- Dinteles. 
Las aberturas levarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. En os extremos de os din eles se dispondrá una 

armadura de continu dad sobre los apoyos, de una secc ón no inferior al 50% de a armadura en el centro del vano y se anc ará según el CTE DB SE F, apar ado 7.5. 
La armadura del centro del vano se prolongará hasta los apoyos, al menos el 25% de su sección, y se anclará según el apartado citado. 

- Enlaces. 
Enlaces entre muros y forjados: 
Cuando se considere que os muros están arr ostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se puedan transmitir las acciones laterales. Las 

acciones latera es se transmitirán a os elementos arr ostrantes o a través de la propia estructura de los forjados (monolít cos) o mediante vigas perimetra es. Las 
acciones laterales se pueden transmitir mediante conectores o por rozamiento. 

Cuando un forjado carga sobre un muro, la ongitud de apoyo será a estructuralmente necesaria pero nunca menor de 6,5 cm (teniendo en cuenta as tolerancias 
de fabricación y de montaje). 

Las llaves de muros capuchinos se dispondrán de modo que queden suficientemente recibidas en ambas hojas (se considerará sat sfecha esta prescripción si 
se cump e la norma UNE EN 8 5-1:2005), y su forma y disposición será tal que el agua no pueda pasar por las laves de una hoja a otra. 

La separación de os elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m, y en edi icios de más de cuatro plantas de a tura no será mayor 
que 1,25 m. Si el enlace es por rozamiento, no son necesar os amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga hasta el centro del muro o un mínimo de 
6,5 cm, s empre que no sea un apoyo desl zante. 

Si es de ap icación la norma sismorresistente (NCSE-02), los forjados de viguetas sue tas, de madera o metálicas, deberán atarse en todo su perímetro a 
encadenados horizontales situados en su m smo nivel, para solidarizar la entrega y conexión de las viguetas con el muro. El atado de las viguetas que d scurran 
paralelas a la pared se extenderá al menos a as tres v guetas más próximas. 

Enlace entre muros: 
Es recomendable que los muros que se vincu an se levanten de forma simu tánea y deb damente trabados entre sí. En el caso de muros capuchinos, el número 

de laves que vinculan las dos hojas de un muro capuchino no será menor que 2 por m². Si se emplean armaduras de tendel cada e emento de enlace se considerará 
como una llave. Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los huecos. Al e egir as laves se considerará cualquier posible movimiento diferencial entre 
las hojas del muro, o entre una hoja y un marco. 

En el caso de muros doblados, las dos hojas de un muro doblado se enlazarán eficazmente med ante conectores capaces de transmitir las acciones laterales 
entre as dos hojas, con un área mínima de 300 mm²/m² de muro, con conectores de acero d spuestos un formemente en número no menor que 2 conectores/m² de 
muro. 

Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar como l aves entre as dos hojas de un muro doblado. En la elecc ón del conector se tendrán 
en cuenta posib es movimientos diferencia es entre las hojas. 

En caso de fábr ca de bloque horm gón hueco: los enlaces de los muros en esquina o en cruce se real zarán mediante encadenado ver ical de hormigón armado, 
que irá anclada a cada forjado y en planta baja a la cimentación. El horm gón se verterá por tongadas de altura no superior a 1 m, al mismo tiempo que se evantan los 
muros. Se compactará el hormigón, llenando todo el hueco entre el encofrado y los bloques. Los bloques que forman las jambas de los huecos de paso o ventanas 
serán rellenados con mortero en un ancho del muro gual a la a tura del dintel. La formac ón de dinte es será con bloques de fondo ciego colocados sobre una sopanda 
prev amente preparada, dejando libre la canal de las piezas para la colocación de las armaduras y el vert do del hormigón. 

En caso de fábrica de bloque de hormigón macizo: os enlaces de los muros en esquina o en cruce se real zarán mediante armadura horizontal de anc aje en 
forma de horqu lla, enlazando a ternativamen e en cada hi ada d spuesta perpendicularmente a la anterior uno y otro muro. 

- Armaduras. 
Las barras y las armaduras de tendel se dob arán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños perjudic ales que puedan afectar al acero, al horm gón, al 

mortero o a la adherencia entre ellos. 
Se evitarán os daños mecán cos, rotura en as soldaduras de as armaduras de tendel, y depós tos superficiales que afecten a la adherenc a. 
Se emplearán separadores y estribos para mantener as armaduras en su posición y si es necesario, se a ará la armadura con alambre. 
Para garantizar a durab lidad de las armaduras: 
Recubrimientos de la armadura de tendel: 
el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior, no será menor que 1,5 cm 
el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de a armadura de tendel, no sea menor que 2 mm, incluso para los morteros de jun a delgada 
la armadura se dispondrá de modo que se garant ce la constanc a del recubrimiento. 
Los extremos cortados de toda barra que const tuya una armadura, excepto as de acero inox dable, tendrán el recubrimiento que e corresponda en cada 

caso o la protección equivalente. 
En el caso de cámaras re lenas o aparejos d stintos de los habituales, el recubrimiento será no menor que 2 cm ni de su diámetro. 
- Morteros y hormigones de re leno. 
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no se ensuc ará durante su manipu ac ón posterior. 
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El mortero y el hormigón de re leno se emplearán antes de iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el fraguado se desechará y no se 
reuti izará. 

Al mortero no se le añadirán aglomerantes, ár dos, aditivos ni agua después de su amasado. 
Antes de rellenar de horm gón la cámara de un muro armado, se limpiará de restos de mortero y escombro. El relleno se realizará por tongadas, asegurando 

que se macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón. La secuencia de las operac ones conseguirá que la fábrica tenga a res stencia precisa para soportar la 
pres ón del hormigón fresco. 

En muros con pilastras armadas, la armadura principal se f jará con ante ación suf ciente para ejecu ar la fábr ca sin entorpecimiento. Los huecos de fábr ca 
en que se incluye la armadura se irán rellenando con mortero u hormigón al evan arse la fábr ca. 

 Tolerancias adm sib es 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2, tabla 8.2, cuando en el proyecto no se definan to eranc as de ejecución de muros vert cales, se emplearán los va ores 

sobre tolerancias para e ementos de fábrica de dicha tab a: 
Desp ome en la altura del piso de 2 cm y en a altura total del edific o de 5 cm. 
Ax alidad de 2 cm 
Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 2 cm. 
Espesor de a hoja del muro más menos 2,5 cm y del muro capuchino completo más 1 cm. 

 Condiciones de terminac ón 
Las fábricas quedarán p anas y ap omadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
En muros de carga, para a ejecución de rozas y rebajes, se debe con ar con las órdenes de a dirección facultativa, bien expresas o bien por referencia a 

deta les del proyecto. Las rozas no afectarán a elementos, como dinteles, anc ajes entre p ezas o armaduras. En muros de ejecución reciente, debe esperarse a que 
el mortero de unión entre piezas haya endurecido deb damen e y a que se haya produc do la correspondiente adherencia entre mortero y pieza. 

En fábrica con p ezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las lim tac ones según el CTE DB SE F, tabla 8, no reducen el grueso de cá culo, a efectos 
de la evaluación de su capacidad. Si es de apl cac ón la norma s smorresistente (NCSR-02), en los muros de carga y de arriostram ento sólo se admi irán rozas 
vert cales separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya profundidad no excederá de la quinta parte de su espesor. En cua quier caso, el grueso reducido no será inferior 
a los valores espec ficados en el apar ado de prescripciones sobre los productos (p ezas). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

- Replanteo: 
Comprobación de ejes de muros y ángulos principa es. 
Verticalidad de las miras en as esquinas. Marcado de hiladas (cara vista). 
Espesor y ongitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso. 
Juntas estructurales. 
- Ejecución de todo ipo de fábricas: 
Comprobación periód ca de consistencia en cono de Abrams. 
Mojado previo de las piezas unos minutos. 
Aparejo y traba en en aces de muros. Esquinas. Huecos. 
Relleno de juntas de acuerdo especif caciones de proyecto. 
Juntas estructurales (independenc a total de partes del edificio). 
Barrera antihumedad según especif caciones del proyecto. 
Armadura libre de sustanc as 
Ejecución de fábr cas de bloques de hormigón o de arci la cocida aligerada: 
Las anteriores 
Aplomado de paños. 
Alturas parc ales. Niveles de p anta. Zunchos. 
Tolerancias en a ejecuc ón según el CTE DB SE F, tabla 8.2: 
Desplomes. 
Ax alidad 
Planeidad. 
Espesores de la hoja o de las hojas del muro. 
- Protección de la fábr ca: 
Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecu adas. 
Protección en tiempo frío (he adas) de fábricas recientes. 
Protección de la fábrica durante a ejecución, frente a la lluv a. 
Arriostramiento durante a construcción mientras el e emento de fábr ca no haya sido estab lizado (al terminar cada jornada de trabajo). 
Control de la profundidad de as rozas y su ver ical dad. 
- Ejecución de cargaderos y refuerzos: 
Entrega de cargaderos. Dimensiones. 
Encadenados vert cales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísm co). Armado. 
Macizado y armado en fábricas de bloques. 

 Ensayos y pruebas 
Cuando se establezca a determinac ón mediante ensayos de la res stencia de la fábr ca, podrá determinarse directamente a través de la UNE EN 1502-1: 

1999. Así mismo, para la determinación mediante ensayos de la resistenc a del mortero, se usará a UNE EN 1015-11: 2000. 
Conservac ón y mantenimiento 
La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para impedir el lavado del mortero de las juntas por efecto de a lluvia y 

ev tar eflorescencias, desconchados por cal ches y daños en los materia es h groscópicos. 
Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, especialmente en cond ciones desfavorables, tales como baja 

humedad relativa, altas temperaturas o fuertes corrientes de aire. 

Se tomarán precauc ones para ev tar daños a la fábrica recién construida por efecto de las he adas. Si ha helado antes de iniciar el trabajo, se revisará 
escrupulosamente o ejecutado en las 8 horas anter ores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la he ada se produce una vez inic ado el trabajo, se suspenderá 
proteg endo o rec entemente construido 

Si fuese necesar o, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante, se acodalarán provisionalmente, para man ener su 
estabil dad. 

Se limitará a altura de la fábrica que se ejecute en un día para ev tar inestabi idades e incidentes m entras el mortero está fresco. 

Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

Verif cac ones y pruebas de serv cio para comprobar as prestaciones fina es del ed fic o 
En princip o, as estructuras proyectadas, ejecu adas y controladas conforme a la normativa vigente, no será necesario someter as a prueba alguna. No obstante, 

cuando se tenga dudas razonables sobre el comportam ento de la estructura del edificio ya terminado, para conceder el permiso de puesta en servic o o aceptac ón de 
la misma, se pueden real zar ensayos mediante pruebas de carga para evaluar la segur dad de a estructura, toda o parte de e la, en elementos sometidos a flexión. 
En estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de a estructura, no deben sobrepasarse as acciones de servic o, se real zarán de acuerdo con un Plan de 
Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organ zac ón con experienc a en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los 
s guien es aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 
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Viab lidad y finalidad de a prueba. 
Magnitudes que deben medirse y local zac ón de os puntos de med da. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para as que el ensayo resulta sat sfactorio. 

 

2.3 Estructuras de madera 

Descripción 

Descripción 
Sis ema estructural diseñado con elementos de madera o productos derivados de este material, que unidos entre sí formarán un conjunto resistente a as 

so ic taciones que puedan inc dir sobre la edificación. 
Incluye: 
Elementos verticales (pilares o muros entramados). 
Elementos horizontales (vigas, v guetas de forjado y entrevigado de suelo). 
Armadura de cubiertas de correas, de pares, de cerchas y de bóvedas y cúpulas. 
Los pi ares de madera maciza podrán tener secc ón cuadrada, rectangu ar o maciza, con a turas de 3 ó  m. 
Las vigas principa es const tuyen los sistemas de apoyo de los forjados 
Las viguetas de forjado comprenden aquel as p ezas que se emp ean para la construcción de forjados de pisos, pud éndose diferenciar: 
Sis emas ligeros de entramado formado por piezas de pequeña escuadría. 
Sis emas tradic onales de p ezas de gran escuadría con entrevigado relleno de mortero, empleado en las edificaciones antiguas. 
El entramado de madera mac za se uti iza en construcciones sencillas, por o general de carácter rural, pudiendo emplearse tamb én en a construcción de 

puen es o pasare as de madera, utilizando estos entablados como superficie de tránsito o de rodadura. 
En los forjados llamados pesados, los revoltones son de bóvedas de ladri lo y re leno con escombros correspondiendo esta tipolog a a la ed ficación antigua, 

pud endo resolverse también con bovedillas de yeso. En la construcc ón actual se emplea este sistema, aunque puede comp etarse el entrevigado con bovedil as de 
arc lla cocida y otros mater ales como tableros de madera o cerámicos. 

Los muros de entramados, muy empleados en a construcción igera, consisten en montantes de madera de pequeña sección dispuestos a una separación de 
0 cm, armados con tablero contrachapado. En la construcción tradicional el sistema de montantes se completa con re leno de fábr ca de ladr llo, de piedra o de adobe. 

En esta solución los montantes suelen estar más separados. 

Las armaduras de cub erta consisten en sistemas estructurales que pueden consistir en el empleo de pares apoyados en su extremo infer or directamente sobre 
muro o sobre estribos, y el extremo superior apoyados uno contra otro o bien contra la hilera que constituye la cumbrera. Los estribos pueden estar atados mediante 
tiran es, con lo que mejora su compor amiento estructural, y pueden tener nudil os, además de tirantes, o exclusivamente nudil os. 

Las cerchas son s stemas triangulados que apoyan directamente sobre muros o sobre durmientes, estando separadas de 1 a 3 o más metros, relacionándose 
entre si mediante correas. La tipología de cerchas podrá var ar entre la cercha de pares, tirante y pendón, cercha romana de pares, tornapun as, tirante y pendo ón, la 
cercha en W, cercha en abanico, tipo Po onceau, de tijera, viga recta en celosía, sobre forjado creando espacio habitable, pórt cos ríg dos de madera aserrada y 
carte as de tablero contrachapado clavado, entre otras. 

Todas estas estructuras pueden ser de madera maciza o de madera aminada 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
m2 de forjado con vigueta de madera, espec ficando escuadría de la vigue a y tipo de madera, de bovedilla y de hormigón. 
Unidad de cercha de madera espec ficando tipo de madera, luz y carga 
m2 de estructura de madera aminada en arcos espec ficando luz y tipo de arcos 
m2 de estructura de madera aminada pórt cos especificando luz y ipo de pórticos 
m2 de entablado de cub erta espec ficando tipo de madera y secc ón 
m2 de estructura de madera aminada para cubierta, especif cando tipo de madera, luz y pend ente. 
m de elementos de postes, vigas, correas, y cabios, especif cando escuadría y ipo de madera 
m2 de tratamiento de la madera contra insectos xi ófagos al exterior, mediante rociado a presión. 
m2 de tratamiento de la madera contra insectos xi ófagos al exterior, mediante gas ficado o humo. 
m2 de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, mediante inyector de 2 mm. 
m2 de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, hasta 1 m, med ante inyector de 18 mm. 
Unidad de tapón para tratamiento de madera 
m2 de tratamiento de protección de la madera contra el fuego, espec ficando tipo de producto y procedimiento de aplicación. 
Se considerarán incluidas en as medic ones las operaciones de nivelac ón, medios auxi iares empleados en el montaje, desperd cios por un ones, 

ensambladuras y diferentes pérd das por acoples de los elementos para el montaje de la estructura, incluidos los herrajes necesarios para rea izar as ensambladuras 
y uniones, es decir, todos os concep os que intervienen para ultimar perfectamente la unidad de obra. 

 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 
La recepción de os productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrol a en a Par e II Cond ciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los mater ales que se incorporan a as un dades de obra son as s guientes: 
- Madera mac za: 
Dentro de la madera maciza se incluye la madera aserrada y a madera de rol izo. Según el CTE DB SE M, para la madera aserrada se realiza una asignación 

de clase resistente para diferen es c ases arbóreas, permi iendo que especif cada una c ase resistente, se pueda u ilizar, en el cá culo, os valores de las propiedades 
de resistencia, r gidez y densidad asociados a a misma, según el CTE DB SE M, tablas E.1 y E.2. 

Las clases resis entes son: 
Para coníferas y chopo: C1 , C16, C18, C20, C22, C2 , C27, C30, C35, C 0, C 5 y C50. 
Para frondosas: D30, D35, D 0, D50, D60 y D70. 
Según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.1, se establece para la madera aserrada, con carácter informativo y no exhaustivo, la asignación de clase 

res stente, en función de la cal dad según a norma de clasif cac ón la especie arbórea y a procedenc a considerada. Según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.2, 
se incluye, con carácter informativo y operativo, una selección del contenido de las normas UNE EN 1912:1999 y UNE 56.5 :1997 relativas a a asignac ón de clase 
res stente a la madera aserrada, y según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.1 se incluye a relación de las especies arbóreas, citadas en a Tabla C.1, ind cando 
el nombre bo ánico, y su procedenc a. Otras denominaciones posibles de la especie arbórea, locales o comercia es, se identificarán por su nombre botán co. 

La madera en rollo se suele u ilizar para a formación de forjados en medios rurales, así como en la construcc ón de armaduras de correas o de pares, también 
en sistemas rústicos. 

El conten do de humedad será el que corresponda a a humedad de ut lización, siempre que el proceso de fabricación lo permita, a fin de reducir los movim entos 
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del material a causa de la var ac ón de humedad. 
- Madera laminada encolada: 
Los e ementos de madera laminada encolada constituyen piezas estructura es formadas por encolado de áminas de madera con direcc ón de la fibra 

sensib emente para ela. La madera laminada podrá estar abricada con todas las maderas citadas en la norma UNE EN 386:1995 Madera laminada encolada. 
Requisitos de fabricación. Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación . 

El contenido de humedad de cada lámina deberá estar comprendido entre el 8 y el 15%. La var ación del conten do de humedad de las láminas de una m sma 
pieza no excederá el %. La comprobación del contenido de humedad se hará mediante la norma EN 13183. 

Según el CTE DB SE M, a madera laminada encolada, para su uso en estructuras, estará c asi icada según una clase resistente, basándose en una de las dos 
opciones siguientes: 

Experimentalmente, con ensayos normalizados, según el CTE DB SE M, apartado D.2. 
Deducida teór camente a par ir de las prop edades de las láminas de madera, que conforman el elemen o estructural, según el CTE DB SE M, apartado D 3. 
s endo que los va ores de as propiedades de la madera laminada enco ada así clasificada, son mayores o igua es a os que corresponden para la clase 

res stente asignada, permitiendo al proyectista que, espec ficada una Clase Resis ente, pueda ut lizar, en el cálculo, os valores de las propiedades de res stencia, 
rigidez y dens dad asoc ados a la m sma. 

Las clases resis entes son as s guientes: 
Para madera laminada enco ada homogénea: GL2 h, GL28h, GL32h y GL36h. 
Para madera laminada enco ada combinada: GL2 c, GL28c, GL32c y GL36c. 
Según el CTE DB SE M, en la tab a D.1 se expresa la asignación de c ases resistentes de la madera laminada encolada, y en el apartado D. , Tabla D.2 del 

mismo documento, se incluyen as correspondencias conocidas entre las clases resistentes de madera laminada enco ada y de madera aserrada empleada en las 
láminas. 

La asignación de c ase resis ente a a madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de acuerdo con las normas UNE EN 08:1996 y 
UNE EN 119 . Los va ores obtenidos de as propiedades, mediante ensayos, deben ser super ores, o guales, a os correspond entes a la clase resistente a asignar. 

La asignación de clase res stente a la madera laminada encolada med ante ensayos se ob iene mediante cálculo aplicando las expresiones matemáticas que 
figuran en la norma UNE EN 119 , para o cual es preciso conocer, previamente, os valores característicos de las prop edades de la madera aserrada a emplear en 
las láminas, de acuerdo con lo establecido en el CTE DB SE M, Anejo E. 

En madera laminada combinada las expresiones se aplican a las propiedades de las partes individua es de la sección transversal. El anál sis de las tensiones 
puede realizarse basándose en a hipótesis de la deformac ón plana de la sección. La comprobación de la resistencia debe rea izarse en todos los puntos relevantes 
de a sección transversal. Los valores de las prop edades obtenidos mediante las expresiones que figuran en la norma UNE EN 119  deben ser superiores o igua es a 
los correspondientes a la c ase resistente a asignar. 

La asignación de a clase res stente, con respecto a os valores de as prop edades de resistenc a, rigidez y densidad asociadas se hará de acuerdo con las 
ind caciones del CTE DB SE M, Anejo E, Tabla E.3 para la madera aminada encolada homogénea y Tabla E.  para la madera laminada encolada combinada. 

Los requ sitos mínimos de fabr cac ón se ind can en la norma UNE 386:1995 Madera laminada enco ada. Especi icaciones y requis tos mínimos de fabricación , 
según la clase de servicio. 

- Madera microlaminada: 
Es un producto derivado de la madera para uso estructural fabr cado con chapas de madera de pequeño espesor (del orden de 3 a 5 mm) enco adas con la 

misma dirección de la fibra, conoc da con las siglas de su nombre en ing és, LVL. La madera microlaminada para uso estructural deberá suministrarse con una 
cert ficación de los va ores de as propiedades mecánicas y del efecto del tamaño de acuerdo con los planteam entos generales del CTE DB SE M. 

Tab ero estructural. 

El tablero es en general, una pieza en a que predominan la longitud y la anchura sobre el espesor, y en la que el elemento constitutivo principal es la madera. 
Se le conoce, tamb én, como producto derivado de la madera. 

Los tableros pueden ser: 
Tab ero contrachapado. 
Tab ero de fibras. 
Tab ero de par ículas (tab ero aglomerado y tablero de virutas). 
El tablero contrachapado es el formado por capas de chapas de madera encoladas de modo que las direcc ones de las fibras de dos capas consecutivas formen 

un cierto ángulo, generalmente de 90°. Los v alores caracterís icos de as propiedades mecán cas de los tab eros contrachapados deben ser aportados por el fabr cante 
de acuerdo con la normativa de ensayo UNE EN 789:1996 y la UNE EN 1058:1996. 

El tablero de fibras es el formado por ibras lignocelu ósicas median e la aplicación de calor y/o presión. La cohesión se cons gue por las propiedades adhesivas 
intrínsecas de las fibras o por adic ón de un ag omeran e sintético. Podrán ser: tablero de fibras de dens dad media (tablero DM o MDF); tablero de fibras duro (densidad 
mayor o igual a 900 kg/m3); tablero de fibras semiduro (densidad comprendida entre 00 y 900 kg/m3). 

El tab ero de partículas es aquél ormado por partículas de madera o de otro material leñoso, ag omeradas entre sí med ante un adhesivo y presión, a la 
temperatura adecuada. También lamado tablero aglomerado. El tablero de virutas es un tablero de constituc ón similar al de partículas pero fabr cado con virutas de 
mayores dimens ones. Sus propiedades mecánicas son mayores. Puede ser Tablero de virutas orien adas OSB (Oriented Strand Board), en cuyo caso las viru as de 
las capas externas están orientadas sigu endo a dirección longitudinal del tablero, por o que as prop edades mecánicas del tablero se incrementan en esa dirección 
y d sminuyen en la dirección perpend cu ar. Los valores de las propiedades de resistencia, r gidez y densidad de los tableros de fibras se incluyen el CTE DB SE M, 
tab as C9 y C10, y amb ente en el que se u ilizan. 

En las estructuras de madera, de los tab eros anteriores, se u ilizan solamente aque los que, en las correspondientes normas UNE, se especifica para uso 
estructural o de a ta prestación estructural. (Este último con propiedades de resistenc a y de rigidez mayores que el análogo estructural). 

El uso de os diferentes tipos de ableros debe im tarse a las clases de serv cio contempladas para cada tipo en el CTE DB SE M, tabla 2.1. En el Anejo E.3 del 
mismo DB, figuran los valores de las propiedades de resistenc a, rigidez y densidad asociados a cada tipo de tab ero estructural de los que al í se espec fican. En los 
apartados E.3.1 a E.3.3 se establecen los valores de las propiedades de resistenc a, rigidez y densidad asociados a los tipos de tab eros y al ambiente en el que se 
uti izan. 

En el CTE DB SE M, ablas E 5 a E.8l, se indican los valores de las prop edades de resistencia, r gidez y densidad asociadas a cada tipo de tablero de 
partículas y ambiente en el que se utilizan 

Adhesivos. 
La documentac ón técnica del adhesivo debe incluir las prescripc ones de uso e incompatibil dades. El encolado de piezas de madera de especies diferentes o 

de productos derivados de la madera variados (sobre todo si los coeficientes de contracción son d ferentes) requiere un conocim ento específico sobre su viabil dad. 
En el CTE DB SE M, abla .1, se describen los adhesivos ut lizados en madera para uso estructural y su adecuación a la c ase de servicio. Los adhesivos 

uti izados en a fabr cac ón de elemen os estructura es de madera se ajustarán a las normas UNE EN 301:199  y UNE EN 12 36: 2002. 
Los adhesivos que cumplan las especificac ones para el Tipo I, definidas en UNE EN 301:199 , pueden util zarse en todas as c ases de serv cio, y los que 

cumplan as especi icaciones para el Tipo II ún camente en a clase de servicio 1 ó 2 y nunca expuestos de forma prolongada a temperaturas superiores a los 50 °C. 
En el producto se indicará de forma visible que el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué clases de servicio es apto. 

Uniones. 
Las uniones de piezas estructura es de madera se real zarán mediante: 
Elementos mecán cos de fijación de tipo clavija (clavos, pernos, pasadores, tirafondos y grapas). 
Elementos mecán cos de fijación de tipo conectores. 
Uniones trad cionales. 
Elementos mecán cos de fijación. 
Los elementos mecánicos de f jación contemplados en el CTE DB SE M para a real zac ón de as uniones son: 
De tipo clavija: clavos de fuste l so o con resaltos, grapas, tirafondos ( ornillos rosca madera), pernos o pasadores. 
Conectores: de anil o, de placa o dentados. 
En el proyecto se especificará, para su uti ización en estructuras de madera, y para cada ipo de elemento mecánico: 
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Resistenc a caracterís ica a tracc ón del acero fu,k. 
Información geométrica que perm ta la correcta ejecución de los deta les. 
Las uniones exteriores expuestas al agua deben diseñarse de forma que se evi e la retención del agua. En las estructuras que no estén en Clase de Servicio 1 

ó 2, además de la cons derac ón del tratam ento de a madera y a protección de otros materia es, as uniones deben quedar venti adas y con capacidad de evacuar el 
agua rápidamente y sin retenciones. Todos los elementos metálicos que se empleen tendrá la misma resistencia al fuego que la prop a estructura constru da en madera 
o producto derivado de este ma erial. 

Para las uniones con clavijas, se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, apartado 8.3; uniones con clavos, apartado 8.3.2; En a tabla 8.2 se establece la 
separación y distancias mínimas; uniones con grapas, apartado 8.3.3, del DB SE-M. En la tabla 8.3, se establecen las separaciones y distancias mínimas en grapas; 
uniones con pernos, apartado 8.3.  del DB SE-M. En la tab a 8. , se establecen las separaciones y distancias mínimas; uniones con pasadores, apartado 8.3.5. En la 
tab a 8.5, se establecen as separac ones y d stancias mínimas para pasadores; uniones con tirafondos, apartado 8.3.6. En a tab a 8.6, se establecen as separac ones 
y d stancias mínimas al borde para tirafondos. 

Para un ones con conec ores se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, apartado 8. , estab eciéndose en la abla 8.8 las separaciones y d stancias 
mínimas para conectores de an llo y de p aca. 

Uniones trad cionales. 
Las uniones tradicionales, tamb én denominadas carpinteras o un ones por contacto, transmiten las fuerzas med ante tensiones de compresión loca izada y de 

cortante entre as mismas piezas de madera med ante el corte y mecan zac ón adecuados. El material aportado (generalmente herrajes en forma de pletinas y otros 
elementos de f jac ón) es muy reducido y su función es la de mantener en posic ón las uniones. En algunos casos pueden servir para refuerzo de la unión o para resistir 
una inversión de la solicitac ón. 

El control de recepción en obra de los productos, equipos y s stemas que se suministren t ene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos sumin strados sat sfacen lo exigido en el proyecto. Se indicarán as condiciones particulares de control para la recepción de los productos, incluyendo los 
ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las característ cas. 

Debe comprobarse que os productos recibidos: 
Corresponden a os espec ficados en el Pliego de condiciones del proyec o. 
Disponen de la documentación exigida. 
Están caracterizados por as propiedades exigidas. 
Han s do ensayados, cuando así se estab ezca en el P iego de condiciones o lo determine a dirección facu tativa, con la frecuenc a es ablec da. 
Para la madera y los productos derivados de madera para uso estructural ex ste marcado CE, que se irán actua izando según las resoluc ones ofic ales que se 

pub iquen. Según Resolución de 13 de nov embre de 2006, de la Direcc ón General de Desarrollo Industrial (BOE 20 dic embre de 2006), las normas de marcado CE 
v gentes hasta la fecha, referentes a estos produc os son las siguientes: 

- Tab eros derivados de a madera para su util zación en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7.1). 
- Estructura de madera. Madera laminada encolada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.1). 
- Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangu ar (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 1.5.2). 
- Estructuras de madera. Elementos estructurales prefabr cados que utilizan conectores metálicos de placa dentada (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 1 5.3). 
- Estructuras de madera. Madera micro aminada (LVL). Requisitos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1 5. ). 
- Elementos metál cos de un ón: (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 1.1.3). 
Estos aceros podrán ser de las cal dades .6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normal zadas por ISO, cuyas característ cas mecánicas se recogen en el CTE DB SE A., 

tab a .3. 
A la legada de los productos a la obra, la direcc ón facultativa comprobará: 
Para la madera aserrada: 
Especie botánica: la ident ficación anatóm ca se realizará en aborator o especia izado. 
Clase Resis ente: la propiedad o propiedades de resistencia, r gidez y densidad, se especificarán según notación y ensayos del CTE DB SE M, apartado 

.1.2. 
Tolerancias en as dimens ones: se ajustarán a la norma UNE EN 336:1995 para maderas de con feras. Esta norma, en tanto no ex sta norma prop a, se 

apl cará también para maderas de frondosas con los coef cientes de hinchazón y merma de la especie de frondosa uti izada. 
Conten do de humedad: salvo espec ficación en contra, debe ser  20%. 

Para los tab eros: 
Propiedades de res stencia, rigidez y densidad: se determinarán según notación y ensayos del CTE DB SE M, apartado . .2. 
To erancias en as dimensiones: según UNE EN 312-1:1997 para tab eros de partículas, UNE EN 300 1997 para tablero de virutas or entadas (OSB), UNE EN 

622-1:200  para tableros de fibras y UNE EN 315:199  para tab eros contrachapados. 
Para los elementos estructurales de madera laminada enco ada: 
Clase Resis ente: a propiedad o propiedades de resistencia, de rig dez y la densidad, se especificarán según notación del CTE DB SE M, apartado .2.2. 
To erancias en as dimensiones: según UNE EN 390:1995. 
Dimensiones de a muestra a ensayar: una rebanada de a sección transversal de la pieza con una anchura de 50 mm, tomada del extremo de la pieza. 
Determinación de la resistenc a característ ca de las uniones dentadas de empalme de áminas. Norma de ensayo UNE EN 08:1996 Estructuras de madera. 

Métodos de ensayo. Madera maciza y laminada encolada . Determinación de a gunas propiedades f sico-mecánicas . 
Para otros elementos estructurales realizados en tal er. 
Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, plane dad, contraflechas, (en su caso): comprobaciones según o especif cado en la documentac ón del 

proyecto. 
Para madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores: se comprobará la certif cación del tratam ento. 
Para los elementos mecánicos de f jac ón: se comprobará la certif cación del tipo de mater al ut lizado y del tratamiento de protección. 
El incumplim ento de alguna de las especif cac ones de un producto, salvo demostrac ón de que no suponga r esgo aprec able, anto de las resis encias 

mecánicas como de a durab lidad, será condición suficiente para la no-aceptación del producto y en su caso de a partida. 
Se debe comprobar que todos los productos vienen acompañados por los documentos de identificación exigidos por la normativa de obligado cumplim ento y, 

en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. Esta documentac ón comprenderá, al menos, os siguientes documentos: 
Los documentos de or gen, hoja de sumin stro y etiquetado. 
El certificado de garantía del fabr cante, firmado por persona física. 
Los documentos de conformidad o autor zac ones admin strativas exigidas reglamentar amente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de 

los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con as disposic ones que sean transposición de as Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 

En el albarán de suministro o, en su caso, en documentos aparte, el suministrador facili ará, al menos, a s guiente información para la ident ficación de los 
mater ales y de los e ementos estructura es: 

Con carácter general: nombre y dirección de la empresa sumin stradora; nombre y dirección de la fábrica o del aserradero, según corresponda; fecha del 
suministro; cantidad suministrada; cert ficado de origen, y distintivo de ca idad del producto, en su caso. 

Con carácter específ co: 
Madera aserrada: especie botán ca y clase res stente, dimensiones nominales; contenido de humedad o ind cac ón de acuerdo con la norma de clasificación 

correspond ente. 
Tab ero: tipo de tablero estructural según norma UNE (con declarac ón de os valores de las propiedades de res stencia, rigidez y densidad asociadas al tipo 

de tablero estructura ); dimensiones nomina es. 
Elemento estructural de madera laminada enco ada: tipo de elemento estructural y clase resistente (de la madera aminada encolada empleada); dimens ones 

nominales; marcado según UNE EN 386:1995. 
Otros elementos estructurales real zados en ta ler: tipo de e emento estructural y dec aración de la capacidad portante del elemento con indicación de las 
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condic ones de apoyo (o los va ores de las propiedades de resistenc a, rigidez y dens dad de los materia es que lo conforman); dimensiones nominales. 
Madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores. 
Certificado del tratamiento en el que debe igurar: la iden ificación del aplicador. 
La especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro (Min sterio de San dad y Consumo); el método de aplicación emp eado; la categoría 

de riesgo que cubre; la fecha del tratam ento; precauc ones a tomar ante mecanizaciones posteriores al tratamiento; informac ones comp ementarias, en su caso. 
Elementos mecán cos de f jac ón: tipo (clavo sin o con resaltos, tirafondo, pasador, perno o grapa) y resistencia característica a tracción del acero y tipo de 

protección contra la corrosión; dimensiones nominales; 
Dec aración, cuando proceda, de los valores característicos de resis encia al ap astamiento y momento plástico para un ones madera-madera, madera-tablero 

y madera-acero. 
Se deberá comprobar que los productos de construcción incorporados a la unidad de obra, levan el marcado CE, de conformidad con la Direc iva 89/106/CEE 

de productos de construcción. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
Los distintivos de cal dad que ostenten los productos, equipos o sis emas suministrados, que aseguren las caracter sticas técnicas de los mismos exig das en 

el proyec o y documen ará, en su caso, el reconocimiento of cial del d stintivo. 
Las evaluac ones técn cas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 
En determinados casos puede ser necesario realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo estab ecido en la reg amentación vigente, o bien 

según lo espec ficado en el proyecto u ordenados por a dirección facultativa. La real zac ón de este control se efectuará de acuerdo con los cr terios estab ec dos en 
el proyec o o los ind cados por la dirección facul ativa sobre el muestreo del producto. 

La asignación de c ase resis ente a a madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de acuerdo con las normas UNE EN 08:1996 y 
UNE EN 119 . 

Los va ores obtenidos de las prop edades, mediante ensayos, deben ser superiores, o guales, a los correspond entes a la clase resistente a asignar. 
El criterio de aceptación en los casos en que no haya de real zar ensayos será: 
Que la documentac ón de sumin stro aportada es suf ciente y adecuada a la normativa y a las especificaciones del proyecto. 
Que el producto esta en posesión de un d stintivo de ca idad que exime de ensayos. 
Que los resul ados de los ensayos estén de acuerdo con los valores adm sib es de a normativa, del proyecto o de la dirección facul ativa. 
Se verificará que a documentación anterior es suf ciente para a aceptac ón de os productos, equipos y sistemas amparados por ella. Si no es así, a dirección 

facultativa estimará si ha de rechazarse; o bien condic onará su aceptación a la real zac ón de los oportunos ensayos o a la presen ación de informes o actas de 
ensayos realizados por un laboratorio ajeno al fabricante. 

Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Los elementos de madera para estructuras deberán almacenarse en cond ciones favorables de contenido de humedad, no superiores a las de ut lización final 

de los mismos incorporados a as obras. Se recomienda que es os productos no se almacenen a la intemperie para no mod ficar su contenido de humedad 
considerablemente, ten endo en cuenta que en los días de mayor temperatura y aire más seco se puede producir fendas y a abeos tras un secado brusco de la madera. 
Tamb én se tendrá en cuenta el efecto de a luz solar en la superficie, pudiendo ésta alterarse de manera des gual su co or. Así m smo, se recomienda que a madera 
almacenada no esté asentada en contacto con el terreno o directamente sobre a superf cie sobre la que se apoya, debiendo estar separada ésta, para permitir su 
aireación. 

Se ev tará, durante el almacenaje de los elementos de madera o productos derivados de este mater al, que estén some idos a tensiones super ores a las 
prev stas para las cond ciones de servicio. Si se tratara de elementos de grandes dimensiones, especialmente en el caso de tratarse de piezas de madera laminada, 
se evitará que en su manipulación se produzcan dis orsiones que dañen los de manera permanente. 

En el caso de tratarse de madera laminada, ésta se mantendrá proteg da de la acción de la humedad, atendiendo a las características de os adhesivos que 
unen las áminas. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Se realizarán tareas de replanteo ten endo en cuenta las to erancias adm sibles para as estructuras de madera, y as operac ones necesarias para su 
presentac ón en obra y montaje final. 

Se recomienda que os soportes se fijen a las bases de hormigón o de fábr ca de ladri lo previstas en proyecto, med ante elementos metá icos no envolventes, 
que permitan la aireación del extremo del m smo. Estas bases deberán estar perfectamente niveladas para permitir el fác l asiento de la estructura. 

En el caso de tratarse de elementos horizontales que se incorporan a la estructura vertical pétrea, se preverá real zar un replanteo exacto de los m smos, más 
la ho gura necesaria para su montaje y poster or aireac ón de las cabezas. Es conveniente nivelar per ectamente la zona de apoyo de os elementos horizontales 
med ante a preparación de una capa de mortero, sobre a que se podrá co ocar previamente, una plancha metál ca para garant zar un comp eto apoyo del los mismos. 

Las uniones se replantearán con especial cu dado para que una vez unidas o ensambladas las distintas piezas, éstas encajen perfectamente. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
En todo caso se tendrá en cuenta a al eración que tanto la cal como el cemento producen en la madera, evitando así cualqu er contacto entre estos 

mater ales. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Antes de su util zación en a construcción, la madera debe secarse, en la medida que sea posib e, hasta alcanzar contenidos de humedad adecuados a la 

obra acabada (humedad de equilibr o h groscópico). 
Si los efectos de las contracciones o mermas no se cons deran importantes, o si han sido reemplazadas las partes dañadas de la estructura, pueden 

aceptarse conten dos más e evados de humedad durante el mon aje siempre que se asegure que la madera podrá secarse al contenido de humedad deseado. 
Se ev tará el contacto de la madera directamente con el terreno. Si el primer forjado sobre el terreno fuera de madera, éste se construirá elevado del mismo, 

deb endo quedar ventilada la cámara que se forme, con orificios protegidos con rej lla y s tuados a tal altura que evite a posible entrada de agua a la misma. La sección 
mínima de os mismos es de 1.500 cm3. 

Los anc ajes de los durm entes a la cimen ación serán de barras o pletinas de acero con secc ón mínima de 5 mm2 con una separación máxima de 1,80 m 
entre sí y de 60 cm a las esquinas de la construcc ón. La ongitud del anclaje embebido en obra gruesa será de 10 cm como mínimo. 

Las piezas de solera se anclarán al durmiente con a misma cuantía an erior, y separación no super or a 1 m. La soluc ón del anclaje será capaz de resistir 
acciones de succ ón mediante pletinas de pequeño espesor que se c avan o atorni lan a los montantes y se anclan en el hormigón de la cimentación. 

Las viguetas tendrán una entrega sobre as vigas de al menos 5 cm de longitud. 
Para la construcc ón de juntas entre e ementos, y para elementos formados con madera de conífera, se considerarán as siguientes variac ones  

dimensionales de origen higrotérmico: 
Para tableros contrachapados y de OSB, y en su p ano, serán como máximo de va or 0,02% por cada 1% de variac ón de conten do de humedad del m smo. 
Para madera aserrada, laminada o microlaminada se podrá omar, por cada 1% de var ación de de contenido de humedad, un valor de 0,01% en dirección 

longitudinal y 0,2% en a transversal (esta última corresponde en realidad a la tangencial, y la radial se podrá tomar como 0,1%). 
A continuación se enumeran una serie de buenas prácticas que mejoran notablemente a durab lidad de la estructura: 
Ev tar el contacto directo de la madera con el terreno, manten endo una distanc a mínima de 20 cm y disponiendo un material hidrófugo (barrera 

antihumedad). 
Ev tar que los arranques de soportes y arcos queden embebidos en el hormigón u otro mater al de fábrica. Para ello se pro egerán de la humedad 

co ocándolos a una distancia suficiente del suelo o sobre capas impermeables. 
Vent lar los encuentros de vigas en muros, manten endo una separación mínima de 15 mm entre la superfic e de a madera y el material del muro. El apoyo en 

su base debe rea izarse a través de un material intermedio, separador, que no transmita a posible humedad del muro (véase CTE DB SE M, figura 11.2.a). 
Ev tar uniones en as que se pueda acumu ar el agua; 
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Proteger a cara super or de os e ementos de madera que estén expuestos directamente a la intemperie y en los que pueda acumu arse el agua. En el caso de 
uti izar una albardil a (normalmente de chapa metál ca), esta albardil a debe perm tir, además, a aireación de a madera que cubre (véase CTE DB SE M, figura 11.2.b). 

Ev tar que as testas de los elementos estructura es de madera queden expuestas al agua de lluvia ocul ándolas, cuando sea necesario, con una pieza de 
remate protector (véase CTE DB SE M, figura 11.2.c). 

Facilitar, en general, al conjunto de a cubierta a rápida evacuación de as aguas de luvia y disponer sistemas de desagüe de las condensaciones en los 
lugares pertinentes. 

Los posibles cambios de dimensiones, producidos por la hinchazón o merma de a madera, no deben quedar restringidos por los elementos de unión: 
En general, en piezas de canto superior a 80 cm, no deben ut lizarse empalmes ni nudos ríg dos realizados con placas de acero que coarten el movimiento de 

la madera (véase CTE DB SE M, f gura 11.3.a). 
Las soluciones con placas de acero y pernos quedan imitadas a situac ones en las que se esperan pequeños cambios de las cond ciones higrotérmicas del 

amb ente y el canto de os e emen os estructura es no supera los 80 cm. Igualmente acontece en uniones de tipo corona en los nudos de unión de pilar/dintel en pórt cos 
de madera laminada, según el CTE DB SE M, figura 11.3. 

Para el atorni lado de los elementos metálicos de unión se practicarán pre-ta adros, con un diámetro no mayor del 70% del diámetro del ornillo o elemento de 
sujeción, y en todo caso atendiendo a as espec ficaciones del DB SE-M para evitar la rotura de a pieza por h enda. 

 Tolerancias adm sib es 
Las tolerancias dimens onales, o desviaciones admisibles respecto a as dimensiones nominales de la madera aserrada, se ajustarán a los lím tes de tolerancia 

de a clase 1 definidos en la norma UNE EN 336:1995 para coníferas y chopo. Esta norma se aplicará, también, para maderas de otras espec es de frondosas con los 
coeficientes de hinchazón y merma correspondientes, en tanto no exista norma propia. Las tolerancias dimensiona es, o desviac ones admisibles respecto a las 
dimensiones nomina es de la madera laminada enco ada, se ajustarán a los ímites de to eranc a definidos en la norma UNE EN 390:1995. 

La combadura de columnas y vigas med da en el punto medio del vano, en aque los casos en os que puedan presentarse problemas de inestabilidad lateral, 
o en barras de pórticos, debe limitarse a 1/500 de a longitud del vano en piezas de madera aminada y micro aminada o a 1/300 en piezas de madera mac za. 

Montaje de madera laminada: 
El fabricante o montador de a estructura de madera deberá comprobar el replanteo de a obra en los puntos de apoyo de as p ezas. El construc or deberá 

observar las s guientes to eranc as no acumu ables adm tidas generalmente: 
Sobre a luz :  2 cm 
Transversalmente:  1 cm 
De nivelación:  2 cm 
En las esquinas de a construcción:  cm 
Las tolerancias se reducirán a la m tad en el caso de colocar las placas de anc aje en el momento del vert do del horm gón. 
Celosías con un ones de placas dentadas 
Después del montaje, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de la cercha siempre que se afiance de manera segura en la cubierta 

terminada de forma que se ev te el momento provocado por d cha d stors ón. La desv ación máxima de una cercha respecto a la vertical no debe exceder el valor de 
10  5·(H - 1) mm, con un va or máximo de 2,5 cm; donde H es la altura (d ferencia de cota entre apoyos y punto más alto), expresada en metros. 

Cons derac ones relativas a as uniones 
Las uniones exteriores expuestas al agua deben diseñarse de forma que se evite la retención del agua. 
En las estructuras que no estén en Clase de Servicio 1 ó 2, además de la consideración del tratamiento de la madera y la pro ecc ón de otros materiales, las 

uniones deben quedar ventiladas y con capac dad de evacuar el agua rápidamente y sin retenciones. 
 Condiciones de terminac ón 

Durabi idad de las estructuras de madera. 
Debe garantizarse la durabi idad de las estructuras de madera tanto del material como de las fijaciones me álicas empleadas en as uniones. Se deberán tomar 

med das, por lo tanto, para garantizar la durabil dad de la estructura al menos durante el tiempo que se cons dere per odo de servicio y en condic ones de uso adecuado. 
Se tendrá en cuenta tanto el d seño de la propia estructura así como la posibil dad de añadir un tratam ento 

Tratamiento contra a humedad: 
La madera ha de es ar tratada contra a humedad, según la clase de r esgo. Las espec ficaciones del tratam ento deberá hacerse referencia a 
Tipo de producto a util zar. 
Sis ema de aplicac ón: pincelado, pulverizado, autoclave, inmersión. 
Retención y penetración del producto. 
Protección de la madera. 
La protección de a madera ante los agentes bió icos y ab óticos será preventiva. Se preverá la posib lidad de que la madera no sufra ataques debidos a este 

origen en un nivel aceptab e. Los productos a ap icar deberán estar ind cados por los fabr cantes, quienes en el envase y en la documentación técnica del dicho 
producto, indicarán las instrucciones de uso y mantenimiento. 

Protección preventiva frente a los agentes b óticos 
Según el grado de exposición al aumento del grado de humedad de la madera durante el tiempo en el que estará en serv cio, se establecen cuatro niveles de 

riesgo de os e ementos estructurales (apartado 3.2.1 2.del CTE DB SE M): 
Tipos de protección fren e a agentes b óticos y métodos de impregnación: 
Protección superf cial: es aquélla en la que la penetración media a canzada por el protector es de 3 mm, siendo como mínimo de 1 mm en cua quier parte de 

la superficie tra ada. Se corresponde con la c ase de penetración P2 de la norma UNE EN 351-1:1996. 
Protección media: es aquélla en la que la penetrac ón media a canzada por el protector es superior a 3 mm en cualquier zona tratada, sin l egar al 75% del 

volumen impregnable. Se corresponde con las clases de penetración P3 a P7 de la norma UNE EN 351-1:1996. 

Protección profunda: es aquella en que a penetración media alcanzada por el protector es igual o superior al 75% del volumen impregnable. Se corresponde 
con las clases de penetración P8 y P9 de la norma UNE EN 351-1:1996. 

La elección del tipo de protecc ón frente a agentes bióticos se recoge a tabla 3.2 del DB SE-M, en a que se indica el tipo de protección ex gido en función de 
la clase de riesgo. 

Se ha de tener en cuenta que no todas las especies son gualmente impregnab es. Entre as difícilmente impregnables se encuentran algunas espec es 
coníferas: abetos, piceas, cedro rojo, en las que hay que emplear procedimientos espec ales. 

Además, cada especie, y en concreto las zonas de duramen y albura, pueden tener asociada lo que se lama durabi idad natural. La albura o el duramen de 
una especie no tiene por qué requerir protección para una determinada clase de riesgo a pesar de que así o ind case la tabla 3.2. 

Cada espec e y zona t ene también asociada una impregnabil dad, es decir, una cierta capacidad de ser impregnada con mayor o menor profundidad. En caso 
de que se especifique la espec e y zona, debe comprobarse que el tratamiento prescrito al elemento es compatib e con su impregnab lidad. 

En el caso de que el tratamiento empape la madera, en obra debe cons atarse que se entrega el producto conforme a os requis tos del proyecto. 
El fabricante garantizará que la espec e a tratar es compatib e con el tratamiento en profundidad (y con las colas en el caso de usarse). 
Para la protección de piezas de madera aminada encolada: será el último tratamiento a apl car en as p ezas de madera laminada, una vez rea izadas todas 

las operaciones de acabado (cepi lado, mecan zado de aristas y taladros etc ). 
Para los tratamientos de protecc ón med a o de profund dad, se real zará sobre las láminas previamente a su encolado. El fabricante deberá comprobar que el 

producto protector es compatible con el encolado, especialmente cuando se trate de protectores orgánicos. 
Protección preventiva frente a agentes meteorológicos. 
En este caso se tendrá especial cu dado en la ejecuc ón de os detalles constructivos dado que en ello está a clave para mantener alejada la humedad de los 

elementos de madera, evitando en todos los casos que el agua quede re enida en los elementos de madera. Para la clase de riesgo igual o superior a 3, los elementos 
estructurales deben estar protegidos frente a los agen es meteorológ cos, debiéndose emplear en el exter or productos de poro abierto, como os lasures, ya que no 
forman película, permitiendo el flujo de humedad entre el ambiente y la madera. 

Protección contra a corrosión de los elementos metálicos: 
Se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, para los valores mínimos del espesor del revestimiento de protección frente a a corrosión o el tipo de acero 
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necesario según las diferentes c ases de servic o. 
Protección preventiva fren e a la acc ón del fuego: 
Se tendrán en cuenta as indicaciones a este respecto indicados en el CTE DB SI v gente. 

 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Para la realización del control de la ejecución de cua quier elemento será preceptiva la aceptación prev a de todos los productos constituyentes o 

componentes de dicha unidad de inspección, cualquiera que haya sido el modo de control util zado para la recepc ón del m smo. 
El control de la ejecución de las obras se real zará en las diferentes fases, de acuerdo con las espec ficaciones del proyec o, sus anexos y modif caciones 

autor zados por la dirección facultativa. 
Se comprobará el replanteo de ejes, así como la verticalidad de los soportes, se comprobará las dimensiones y dispos ción de los e ementos res stentes, así 

como las ensambladuras y uniones, tan o visualmente como de su geometría. Se atenderá espec almente a las condic ones de arriostramiento de a estructura y en el 
caso de uniones atorni ladas, se comprobará el apriete de los tornil os. 

En caso de discon ormidad con la un dad de inspección la direcc ón facultativa dará la oportuna orden de reparación o demolición y nueva ejecuc ón. Subsanada 
la de iciencia, se procederá de nuevo a la inspección hasta que es e satisfactor amente ejecutado; pud éndose en su caso ordenar una prueba de  servic o de esa 
unidad de inspección antes de su aceptac ón. 

Aceptadas as d ferentes unidades de inspección, solo se dará por aceptado el elemento caso de no estar programada la prueba de servicio. 
 Ensayos y pruebas 

Los ensayos a real zar podrán ser, en caso de duda, de comprobación de las características mecán cas y de tra amientos de los e emen os estructura es. Se 
procederá de acuerdo con la normativa de ensayos recogidas por as normas vigentes. 

En caso de tener que efectuar pruebas de carga, conforme a la programación de control o bien por orden de la dirección acul ativa, se procederá a su rea ización, 
y se comprobará si sus resultados están de acuerdo con los va ores de a normativa, del proyecto o de las indicaciones de la dirección facultativa. En caso afirmativo 
se procederá a la aceptación final. 

Si los resultados de a prueba de carga no son conformes, a dirección facu tativa dará las órdenes oportunas de reparación o, en su caso, de demolic ón. 
Subsanada la deficiencia, se procederá de nuevo como en el caso general, hasta la aceptación final del elemen o controlado. 

 Conservación y mantenim ento 
Deberá cuidarse espec almente que los elementos estructurales construidos en madera natural, o bien con productos derivados de este material puedan mojarse 

deb do a las f ltrac ones de agua de lluvia durante los trabajos impermeabil zac ón de la cubierta, o por no existir sistemas de cerramiento en los vanos, y ambién 
deb do a as apor aciones de agua en aquel os oficios que conl even su empleo. 

También se tendrá especial cuidado con las manchas superfic ales que se puedan producir en la superf cie del material, que dif cilmente se podrán retirar al 
penetrar en su estructura porosa. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

 
Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Se comprobará el aspecto final de la estructura y part cularmente de as uniones y ensamb aduras. La ef cac a de a impermeabi idad de la cubierta, así como 

de os cerramientos ver icales es de especial importanc a debido a las alteraciones que un aumento en el contenido de humedad de la madera puede ocasionar. 
Al entrar en carga la estructura se comprobará v sualmente su eficaz comportam ento, no produciéndose deformaciones o grietas en os elementos estructurales. 

En el caso de percibirse a gún prob ema, por estar indicado en proyecto, con carácter voluntario, o b en en caso que la dirección facu tativa o requiera, se podrán 
real zar pruebas de carga, o bien otras comprobac ones sobre el producto terminado si el resultado no fuera sat sfac orio. Se realizarán de acuerdo con un Plan de 
Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organ zac ón con experienc a en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los 
s guien es aspectos (adaptados del artículo 99.2 de la EHE): 

Viab lidad y finalidad de a prueba. 
Magnitudes que deben medirse y local zac ón de os puntos de med da. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para as que el ensayo resulta sat sfactorio. 
Estos ensayos tienen su ap icación fundamental en elementos some idos a flex ón. 
Se comprobará, además, la efectividad de las uniones metálicas, así como la protección a fuego. 

 
 

3 Cubiertas 
 

3.1 Cub ertas inclinadas 

Descripción 

Descripción 
Dentro de las cubier as inclinadas podemos encontrar los tipos siguientes: 

 Cubierta inclinada no vent lada, invert da sobre forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos: 
Resuelto con tejas planas o mixtas con fijación sobre rastreles dispuestos norma es a a línea de máxima pendiente y ijados al soporte resistente, entre los 

cuales se co oca el aislante térmico. 
Tejas planas o mix as fijadas sobre tablero aglomerado fenó ico clavado sobre rastre es, f jados a su vez al soporte res stente, entre los que se ub ca el 

aislante térmico. 
En condic ones avorab es para su es abil dad, con pend ente por debajo del 57 %, también podrá recibirse a teja directamente sobre pane es de poliestireno 

extruido con la superfic e acanalada f jados mecánicamente al soporte resisten e, en cuyo caso, la función de los rastreles queda reducida a remates perimetra es y 
puntos singulares. 

 Cubierta inclinada venti ada, con forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos: 
Resuelto con tejas planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y f jac ón sobre l stones dispuestos normales a la ínea de máxima pendiente, 

c avados a su vez sobre rastreles fijados al soporte resistente en el sentido de la máxima pend ente; de manera que entre éstos últimos se ubica el material a slante y 
queda establec da la aireac ón, que se producirá naturalmente de alero a cumbrera. 

Tab ero aglomerado fenólico como soporte de las tejas planas o mixtas y/o p acas, clavado sobre rastreles d spuestos en el sentido de la máxima pend ente y 
fijados al soporte res sten e. A estos rastre es se encomienda la ubicación del material aislante y sobre el mismo la formación de la capa de aireac ón que se producirá 
naturalmente de alero a cumbrera. 

Aireación de alero a cumbrera resue ta con la d spos ción de chapas onduladas en sus distintos formatos (que a su vez prestan condic ones de sopor e y bajo 
teja) sobre rastreles fijados al soporte entre los que se ub ca el material aislante. 

 Cubierta inclinada venti ada con forjado horizontal. S endo sus subtipos más representativos: 
Sis ema de formac ón de pendientes const tuida por tablero a base de p ezas aligeradas con capa de regularización, sobre tabiques palomeros que se 

as entan en forjado horizontal. 
Sis ema de formac ón de pendientes const tuido por chapas onduladas en sus d stin os formatos, b en sobre correas que se asientan en los muros piñón o 
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muretes sobre forjado horizontal, o bien sobre estructura ligera. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su proyección horizontal, incluyendo os so apos, 

parte proporc onal de mermas y roturas, con todos los accesorios necesarios; así como colocación, se lado, protección durante as obras y limpieza final. No se incluyen 
canalones ni sumideros. 

 
Prescripciones sobre los productos 

 
Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de os productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrol a en a Par e II Cond ciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las cub ertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
- Sistema de formación de pendientes: 
Será necesar o cuando el soporte resistente no tenga a pend ente adecuada al tipo de protección y de impermeab lización que se vaya a uti izar. 
En cubierta sobre forjado hor zontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 
- Med ante apoyos a base de tabicones de adril o, tab ero a base de piezas al geradas machihembradas de arci la cocida u hormigón recibidas con pasta de 

yeso y capa de regular zac ón de espesor 30 mm con hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado fratasado. 
- Mediante estructura metá ica ligera en función de la luz y de la pendiente. 
- Med ante placas ondu adas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.3.1), fijadas mecánicamente a las correas, 

so apadas lateralmente una onda y frontalmente en una dimensión de 30 mm como mínimo. 
- Aislante térm co (ver Par e II, Relación de produc os con marcado CE, 3): 
Generalmente se uti izarán mantas de lana mineral, paneles rígidos o paneles semirríg dos. 
Según el CTE DB HE 1, el material del a slan e térmico debe tener una cohesión y una estabi idad suficientes para proporcionar al sistema la sol dez 

necesaria frente a as solicitac ones mecánicas. 
Se ut lizarán mater ales con una conductividad térmica dec arada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una res stencia térm ca declarada mayor a 0,25 m2K/W. 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no vent lada se pueden usar pane es de: perlita expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), pol estireno 

extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas ag omeradas de lana mineral (MW), etc. 
En cubierta de teja sobre forjado inc inado, venti ada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido 

(XPS), po iuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados al soporte mediante adhesivo aminar en 
toda su superfic e. 

En cubierta sobre forjado hor zontal, se pueden usar: lana mineral (MW), polies ireno extruido (XPS), pol estireno expandido (EPS), po iuretano (PUR), perlita 
expandida (EPB), pol isocianurato (PIR). 

- Capa de impermeabil zac ón (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, ): 
Los mater ales que se pueden util zar son los siguientes, o aquellos que engan simi ares características: 
- Impermeabi ización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las áminas podrán ser de oxiasfal o o de betún modi icado. 
- Impermeabi ización con po i (c oruro de vini o) plastificado. 
- Impermeabi ización con et leno propileno dieno monómero. 
- Impermeabi ización con polio efinas. 
- Impermeabi ización con un sistema de placas. 
Para tejas clavadas se puede usar lámina monocapa, const tuida por una lámina de betún modi icado LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, 

prev amente imprimado con emulsión asfáltica. 
Para tejas recibidas con mortero se puede usar ámina monocapa, const tuida por una ámina de betún mod ficado LBM- 0/G, so dada comple amente al 

soporte res stente, prev amente imprimado con emu sión asfá tica. 
Lamina monocapa, constitu da por una lámina autoadhesiva de betún modi icado LBA-15, de masa 1,5 kg/m2 (como tipo mínimo). 
En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el a slante térmico, constituida por una lámina de betún modif cado con 

autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de po iéster. 
Puede ser recomendable su utilizac ón en cub ertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cub ertas expuestas al efecto combinado 

de lluvia y v ento. Para esta func ón se util zarán láminas asfá ticas u otras láminas que no planteen di icu tades de fijación al s stema de formación de pendien es, ni 
presenten problemas de adherenc a para as tejas. 

Resu ta innecesar a su util zac ón cuando la capa bajo eja esté construida por chapas onduladas o nervadas so apadas, u otros elementos que pres en 
similares condic ones de estanquidad. 

La imprimación tiene que ser del m smo material que a lámina. 
- Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.1, 8.3.1): 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; f jadas con clavos sobre listones de madera, dispues os en el sentido normal al de a 

máxima pendien e y f jados a su vez al soporte res stente con irafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arc lla cocida planas con encajes frontal y lateral; fijadas con c avos sobre ablero aglomerado fenó ico de espesor 20 mm; clavado éste 

cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al soporte resistente con tira ondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arc lla cocida curvas, con so ape fron al y separación mínima entre cabezas de cobija 0 mm; as canales recibidas todas al soporte y las 

cobijas recib das con mor ero mixto sobre pane es de poliestireno extru do de superficie acanalada. 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, vent ladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, f jadas con clavos sobre listones de madera, dispues os en el sentido normal al de a 

máxima pendiente. 
Tejado de tejas de arc lla cocida planas con encajes frontal y lateral, fijadas con c avos sobre ablero aglomerado fenó ico de espesor 20 mm; clavado éste, 

cada 30 cm, a rastreles de madera, dispuestos en el sen ido de la máxima pendiente y f jados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm 

Tejado de tejas de arcilla coc da curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, f jada a rastreles de madera, dispuestos en el sentido normal a la 
máxima pendiente y f jados al soporte resistente según instrucc ones del fabricante del sistema. 

- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arc lla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 0 mm, as canales recibidas todas al soporte y las 

cobijas recib das, con mortero mixto al soporte o adhesivo. 
Tejado de tejas de arcil a cocida p anas o mixtas con encajes frontal y la eral, cogidas con clavos sobre lis ones de madera f jados mecánicamente al soporte 

con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separac ón mínima entre cabezas de cobija 0 mm, las cana es recibidas todas al soporte y las cobijas en la cresta 

de a onda, con pelladas de mortero mixto. 
Para el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá ut lizar mortero de cal hidráulica, mortero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos, 

según especif caciones del fabricante del sis ema. 
Sobre paneles de po iestireno extruido, podrán recibirse con mor ero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante, tejas 

curvas o mixtas. 
- Sistema de evacuación de aguas: 
Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimens onado se rea izará según el cá culo descrito en el CTE DB HS 5. 
Puede ser recomendable su util zación en func ón del emplazamiento del faldón. 
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El sistema podrá ser v sto u oculto. 
- Mater ales aux liares: morteros, rastre es de madera o metál cos, fijaciones, etc. 
- Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): pasarelas, pasos y esca eras, para acceso al tejado, ganchos de 

seguridad, etc. 
 

Durante el almacenamiento y transporte de los d stintos componentes, se ev tará su deformación por incidencia de os agentes atmosféricos, de esfuerzos 
v olentos o golpes, para lo cual se interpondrán onas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y con aminación, evitándose una exposición pro ongada 
del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y ev tando as mezc as de materia es de distintos tipos. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado debe ser un forme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correc a recepción de la impermeabil zac ón. 
El forjado garantizará la estabi idad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anc aje mecán co de los rastreles. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
No se utilizará el acero galvan zado en aque las cubiertas en as que puedan existir contactos con productos ác dos y alcalinos; o con metales, excepto con el 

aluminio, que puedan formar pares galvánicos. Se ev tará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, cemento fresco, maderas de 
roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre. 

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inox dable, cemento fresco (sólo para el recib do de los remates de paramento); 
si el cobre se encuentra situado por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 

Se evitará a recepción de tejas con morteros r cos en cemento. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se suspenderán os trabajos cuando llueva, nieve o la ve ocidad del viento sea superior a 50 km/h. En este ú timo caso se retirarán os materia es y herram entas 

que puedan desprenderse. Cuando se interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente los mater ales. 
- Sistema de formación de pendientes: 
Según el CTE DB HS 1, apar ado 5.1. .1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la impermeab lización, su superf cie 

deberá ser uniforme y limpia. Además, según el apartado 2. .3.1, el material que o constituye deberá ser compa ible con el material impermeab lizante y con a  forma 
de unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabil dad sufic entes frente a las so ici aciones mecán cas 
y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

El s stema de formación de pendientes garant zará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para apoyo de rastre es y paneles aislantes será plana y sin 
irregu aridades que puedan dificultar la fijación de los mismos. Su constituc ón perm tirá el anclaje mecánico de os rastreles. 

- Cubierta de teja sobre orjado horizontal: 
En caso de real zar la pendiente con tab ques palomeros, el tab ero de cerramiento superior de a cámara de aireac ón deberá asegurarse ante el riesgo de 

deslizamiento, en especial con pend entes pronunc adas; a a vez deberá quedar independ ente de los elementos sobresa ientes de la cubierta y con las juntas de 
di atac ón necesar as a fin de evitar ensiones de contracción-dila ación, tanto por retracción como por oscilac ones de la temperatura. Para el sistema de formac ón de 
la pendiente y const tución de la cámara de aireación se contemplan dos s stemas d stintos: 

A base de tabiques pa omeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arci la cocida o de hormigón) acabadas con capa de regularización u  hormigón. 
Util zac ón de pane es o placas prefabr cados no permeables al agua, fijados mecánicamente, b en sobre correas apoyadas en c taras de ladr llo, en vigas 

metá icas o de hormigón; o bien sobre entramado de madera o estructura metál ca ligera. Las p acas prefabricadas, onduladas o grecadas, que se utilicen para el 
cerramiento de a cámara de aireación, irán fijadas mecánicamente a as correas con tornillos autorroscantes y so apadas entre sí, de manera tal que se permita el 
deslizamiento necesario para ev tar las tens ones de origen térmico. 

La capa de regu arización del tablero, para fijación mecánica de las tejas, tendrá un acabado fratasado, plano y sin resa tos que d ficu ten la disposición correcta 
de los rastre es o l stones. Para el recibido de as tejas con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor de 2 cm e dént cas condiciones que la 
anter or. 

Cuando el soporte del tejado esté constituido por p acas ondu adas o nervadas, se tendrá en cuenta lo siguiente. El so ape frontal entre placas será de 15 cm y 
el solape lateral vendrá dado por la forma de la placa y será al menos de una onda. Los rastreles metá icos para el cue gue de as tejas p anas o mixtas se fijarán a la 
distanc a adecuada que asegure el encaje perfec o, o en su caso el solape necesario de as tejas. Para tejas curvas o mixtas recibidas con mortero, la dimensión y 
modulac ón de la onda o greca de as placas será la más adecuada a la dispos ción canal-cobija de las tejas que hayan de ut lizarse. Cuando las p acas y ejas 
correspondan a un mismo sistema se seguirán las instrucciones del abricante. 

- Aislante térmico: 
Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre orjado horizontal: 
Podrán utilizarse mantas o pane es semirrígidos d spuestos sobre el forjado entre os apoyos de la cámara venti ada. 
- Cubierta de teja sobre orjado inclinado, no ventilada: 
En el caso de emplear rastreles, el espesor del ais ante coincidirá con el de estos. Cuando se uti icen pane es ríg dos o paneles semirrígidos para el a slamiento 

térmico, estarán dispuestos entre rastreles de madera o metálicos y adher dos al soporte mediante adhesivo bituminoso PB-II u otros compatib es. Si los pane es ríg dos 
son de superfic e acanalada, estarán dispuestos con los cana es para elos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. 

- Cubierta de teja sobre orjado inclinado, vent lada: 
En el caso de emplear rastreles, se co ocarán en el sent do de a pend ente albergando el material aislante, conformando la capa de aireación. La altura de los 

rastre es estará condicionada por los espesores del a slan e térmico y de la capa de aireac ón. La dis ancia entre rastreles estará en func ón del ancho de los paneles, 
s empre que el m smo no exceda de 60 cm; en caso contrar o, los paneles se cortarán a a med da aprop ada para su máximo aprovechamiento. La altura mínima de 
la cámara de aireación será de 3 cm y siempre quedará comunicada con el exterior. 

- Capa de impermeabil zac ón: 
No se ut lizará a capa de impermeabil zación de manera sistemát ca o ind scriminada. Excepcionalmente podrá util zarse en cubiertas con baja pendiente o 

cuando el so apo de las tejas sea escaso, y en cubiertas espec almen e expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la pend ente de la cubierta sea mayor 
que 15 % deben uti izarse sistemas fijados mecán camente. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2 2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térm cas ambientales que se encuentren dentro de os márgenes 
prescritos en as correspondientes especif cac ones de aplicación. Según el apartado 2. .3.3, cuando se d sponga una capa de impermeab lización, és a debe apl carse 
y f jarse de acuerdo con las cond ciones para cada ipo de material constitutivo de la m sma. La impermeab lización deberá colocarse en direcc ón 

perpendicu ar a la línea de máxima pendien e. Los solapos, según el apartado 5.1. . , deben quedar a favor de la corr ente de agua y no deben quedar alineados 
con los de las hileras contiguas. 

Las láminas de impermeabi ización se co ocarán a cubrejuntas (con solapes super ores a 8 cm y parale os o perpendiculares a la ínea de máxima pendiente). 
Se ev tarán bo sas de aire en las áminas adher das. Las láminas impermeabi izan es no plantearán dif cultades en su fijación al s stema de formación de pend entes, 
ni problemas de adherencia para as tejas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2. .3.3, según el material del que se trate tendremos distintas prescripc ones: 
- Impermeabil zac ón con mater ales bituminosos y bituminosos mod ficados: cuando la pendiente de la cubierta es é comprendida entre el 5 y el 15%, deberán 

uti izarse sistemas adheridos. Cuando se qu era independizar el impermeab lizante del e emento que le sirve de sopor e para mejorar la absorción de movim entos 
estructurales, deberán uti izarse s stemas no adheridos. 

- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plast ficado y con e ileno propi eno d eno monómero: cuando la cubierta no tenga protección, deberán util zarse 
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s stemas adher dos o fijados mecánicamente. 
- Impermeabi ización con polio efinas: deberán util zarse láminas de alta flexibil dad. 
- Impermeabi ización con un s stema de placas: cuando se util ce un sistema de placas como impermeabilización, el solapo de éstas deberá establecerse de 

acuerdo con a pend ente del elemento que es sirve de soporte y de otros factores re acionados con la situación de la cubierta, ta es como zona eólica, tormentas y 
alt tud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas sufic ente para garant zar su estabilidad dependiendo de a pend ente de la cubier a, del 
tipo de piezas y del solapo de as m smas, así como de la zona geográfica del emplazamiento del edif cio. 

- Cámara de aire: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3, durante la construcción de a cubierta deberá evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara 

de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exter or del a slante térm co y vent larse mediante un conjunto de aberturas. 
La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comun cada con el exterior, preferentemente por alero y cumbrera. 
En cubierta de teja ven ilada sobre orjado inclinado, a cámara de aireación se podrá conseguir con los rastre es únicamente o añadiendo a éstos un entablado 

de aglomerado fenó ico o una chapa ondulada. 
En cubierta de teja sobre forjado horizontal, a cámara debe permitir la difusión del vapor de agua a través de aberturas al ex erior dispuestas de manera que 

se garantice la vent lación cruzada. A tal efecto las sal das de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima distanc a que permita la inclinac ón de la cubierta; 
unas y otras, se dispondrán enfrentadas; preferentemen e con aberturas en continuo. Las aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, aves y roedores. 
Cuando se trate de limitar el efecto de las condensac ones ante cond ciones c imát cas adversas, al margen del ais ante que se sitúe sobre el forjado hor zon al, la capa 
bajo teja aportará el ais ante térmico necesario. 

- Tejado: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2. .3, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suf ciente para garant zar la estabi idad y capacidad de 

adap ación del ejado a movimientos diferenciales, dependiendo de a pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, 
así como de la ubicación del edif cio. El so apo de las piezas deberá es ablecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores 
relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 

No se admite para uso de vivienda, la colocac ón a teja vana u otro sistema en que la estab lidad del tejado se fíe exclusivamente al prop o peso de la teja. 
En caso de tejas curvas, mix as y p anas recib das con mortero, el recibido deberá real zarse de forma continua para evitar la rotura de piezas en los trabajos 

de mantenimiento o acceso a instalac ones. En el caso de piezas cobija, éstas se recibirán s empre en aleros, cumbreras y bordes latera es de faldón y demás  puntos 
singulares. Con pendientes de cub erta mayores del 70 % y zonas de máxima intensidad de viento, se fijarán la tota idad de las tejas. Cuando as condic ones lo 
perm tan y si no se f jan a tota idad de las tejas, se alternarán fila e hilera. El so apo de las ejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su s stema 
de adherenc a o f jac ón, será el indicado por el fabricante. Las p ezas canales se colocarán todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las p ezas cob jas 
se recibirán en el porcentaje necesario para garantizar la estabil dad del tejado frente al efecto de des izam ento y a las acciones del viento. Las cobijas dejarán una 
separación libre de paso de agua comprendido entre 3 y 5 cm. 

En caso de tejas recib das con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acana ados, la pendiente no excederá del 9 %; existirá la necesaria 
correspondencia mor ológica y las tejas queden perfec amente encajadas sobre as placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, cumbreras, bordes laterales de 
faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El mor ero será bastardo de cal, co a u otros másticos adhesivos compa ibles con el a slante y las ejas, 
según especif caciones del fabricante del sis ema. 

En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas ondu adas en sus distintos formatos, el acoplamiento entre la eja y el sopor e ondulado resulta 
imprescindible para la estabilidad del tejado, por lo que se estará a las especificaciones del fabricante del s stema sobre la idoneidad de cada chapa al subtipo de teja 
se eccionado. La adherencia de la teja al soporte se consigue con una pellada de mortero mixto ap icada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondulada con teja 
curva, o a a parte plana de la p aca mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo también puede aplicarse adhesivo cementoso. 

Cuando la f jación sea sobre chapas ondu adas mediante rastreles metál cos, és os serán perf les omega de chapa de acero galvanizado de 0�60 mm de espesor 
mínimo, dispuestos en parale o al a ero y fijados en las crestas de las ondas con remaches tipo lor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles metá icos se harán con 
torni los rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. Todo ello se rea izará según especificaciones del fabricante del s stema. 

En caso de tejas planas y mixtas f jadas med ante istones y rastreles de madera o entablados, os rastreles y l stones de madera serán de a escuadría que se 
determine para cada caso, y se fijarán al soporte con la frecuencia necesar a tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. Podrán ser de madera de 
pino, estabil zadas sus tensiones para evitar alabeos, seca, y tratada contra el ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o l stones se dispondrán con juntas 
de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de a junta. Los ras eles se interrumpirán en las juntas de dila ación del ed fic o y de a cub erta. Cuando el tipo de 
soporte lo permita, os l stones se f jarán con clavos de acero templado y los rastre es, previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de ex stir una capa 
de regularización de tableros, sobre as que hayan de f jarse istones o rastreles, tendrá un espesor mayor o gual que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles 
de al menos 5 cm. Los listones y rastreles de madera o entab ados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabil dad como para evitar su a abeo. La distancia 
entre istones o rastreles de madera será tal que coinc dan os encajes de las tejas o, en caso de no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la estab lidad 
y estanquidad de la cubierta. Los clavos y torni los para la ijac ón de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, 
y os enganches y corchetes de acero inox dable o acero zincado. La uti ización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para apl caciones con escaso riesgo de 
corrosión. Se evitará a ut lización de acero sin tratamiento anticorrosión. 

Cuando la naturaleza del sopor e no permita la f jac ón mecánica de os rastreles de madera, en as caras aterales, los rastreles l evarán puntas de 3 cm 
c avadas cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo argo del mismo se extenderá mortero de cemento, de manera 
que as puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas totalmente, re lenando tamb én la holguras entre rastrel y soporte. 

Disposición de los istones, rastreles y entablados: 
Enl stonado sencil o sobre soporte continuo de albañ lería (capa de compresión de forjados o capa de regular zac ón de albañ lería). Los listones de madera se 

dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la d stancia que exija la dimensión de la teja, y fijados 
mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero temp ado. 

Enl stonado dob e sobre sopor e con inuo de albañilería (capa de compres ón de forjados o capa de regular zac ón de albañilería). Los rastreles de madera, que 
tienen como función a ubicac ón del ais ante térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireac ón, se dispondrán apoyados sobre el soporte, en el sentido de la 
pend ente y fijados mecánicamente al sopor e cada 50 cm con tirafondos. La separación entre listones, dependerá del ancho de los pane es aislantes que hayan de 
ubicarse entre los mismos (los paneles se cortarán cuando su ancho exija una separac ón entre istones mayor de 60 cm). Para la determinac ón de a escuadría de 
estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del a slante y, en su caso, el de la capa de aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; a otra dimensión 
será proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez co ocados los pane es aislantes (fijados por puntos al soporte con adhesivo  compatible), se dispondrán 
listones parale os al alero, con su cara mayor apoyada sobre os rastreles anteriores, a la dis anc a que exija a dimens ón de a teja y fijados en cada cruce. 

Entab ado sobre rastreles. Entablado a base de tab eros de aglomerado enól co, de espesor mínimo 2 cm, f jados sobre los rastreles, como protecc ón del 
aislante o, en su caso, cierre de a cámara de aireac ón. Los rastre es contarán con un canto capaz para albergar a capa de a slan e y en su caso a de aireac ón, pero 
su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los paneles de aglomerado fenó ico apoyen al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se d spondrán en el sent do de a máxima 
pend ente y a una distanc a entre ejes tal que se acomode a la modulación de los tableros y de los paneles ais antes con el máximo aprovecham ento; a distanc a entre 
ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor 2 cm. Para las tejas planas o mixtas provistas de encaje vert cal y lateral, los listones o rastreles se situarán 
a la distancia precisa que exija la dimens ón de a teja, a fin de que los encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre rastreles estarán separados 1 cm. Sobre 
los listones o rastre es las tejas pueden co ocarse: simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas por puntos o fijadas 
mecánicamente. Para este último supuesto as tejas presentarán as necesarias perforaciones. Los c avos y torn llos para la fijación de la eja a os rastreles o listones 
de madera serán preferentemente de cobre o de acero inox dable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o de acero zincado (electrolít co). La util zac ón de 
fijaciones de acero galvanizado, se reserva para apl cac ones con escaso riesgo de corrosión. Se evi ará la u ilización de acero sin tratam ento anticorrosivo. 

- Sistema de evacuación de aguas: 
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- Canalones: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2. . .2.9, para a formación del canalón deben d sponerse e ementos de protecc ón prefabricados o rea izados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pend ente hacia el desagüe del 1 % como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresa ir 5 cm como mínimo sobre el m smo. 
Cuando el canalón sea visto, debe d sponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede por encima del borde ex erior del mismo. 
Los canalones, en función de su emp azam ento en el fa dón, pueden ser: v stos, para la recog da de as aguas del fa dón en el borde del a ero; ocultos, para la 

recogida de as aguas del aldón en el in erior de éste. En ambos casos los cana ones se dispondrán con l gera pend ente hacia el exter or, favoreciendo el derrame 
hacia afuera, de manera que un eventual embalsamiento no revierta al inter or. Para la construcc ón de cana ones de zinc, se so darán as p ezas en todo su perímetro, 
las abrazaderas a las que se suje ará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a una dis ancia máxima de 
50 cm y remet do al menos 1,5 cm de la ínea de tejas del alero. Cuando se uti icen sis emas pre abricados, con acred tación de ca idad o documento de idoneidad 
técnica, se seguirán as instrucciones del fabricante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2. . .2.9, cuando el cana ón esté s tuado junto a un paramento vert cal deben d sponerse: 
a. Cuando el encuentro sea en la par e infer or del faldón, os e ementos de protección por debajo de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda 

a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
b. Cuando el encuentro sea en a parte superior del fa dón, os e ementos de pro ecc ón por encima de las piezas del tejado de tal forma que cubran una 

banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 
c. E ementos de pro ecc ón prefabricados o rea izados in situ de tal forma que cubran una banda del paramen o vert cal por encima del tejado de 25 cm como 

mínimo y su remate se realice de forma sim lar a a descrita para cub ertas planas. 
Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que el ala del canalón se extienda por debajo de as p ezas 

del tejado 10 cm como mínimo y la separación entre las piezas del tejado a ambos ados del canalón sea de 20 cm como mínimo. 
Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recog da: 
Según el CTE DB HS 1, apar ado 3.2, el diámetro de los sum deros de las cana etas de recogida del agua en los muros parcialmente estancos debe ser 110 

mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de sumideros en función del grado de impermeabil dad exigido al muro deben 
ser os que se indican en a tabla 3.3. 

- Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2. . : 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse e ementos de protección prefabricados o real zados in situ. Los elementos de 

protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento ver ical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma similar a la 
descrita en las cubier as p anas. Cuando el encuentro se produzca en a parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca en la 
parte superior o lateral del faldón, os elementos de protecc ón deben colocarse por encima de las p ezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el 
encuentro. 

- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media p eza como máximo del soporte que conforma el alero. Cuando el tejado sea de 
pizarra o de teja, para ev tar la f ltrac ón de agua a través de la unión de la primera h lada del tejado y el a ero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las 
piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que as de as siguientes, o debe adoptarse cualquier otra soluc ón que produzca el m smo 
efecto. 

- Borde la eral: en el borde lateral deben disponerse p ezas especia es que vue en lateralmen e más de 5 cm o baberos protectores realizados in s tu. En el 
último caso el borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 

- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o real zados in situ. Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre a 
limahoya. La separac ón entre as p ezas del tejado de los dos aldones debe ser 20 cm como mínimo. 

- Cumbreras y limatesas: deben d sponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo sobre las p ezas del tejado de ambos aldones. Las p ezas 
del tejado de la última hi ada hor zontal superior y as de la cumbrera y la imatesa deben fijarse. Cuando no sea posible el so ape entre las piezas de una cumbrera en 
un cambio de direcc ón o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con p ezas especia es o baberos protectores. 

- Encuentro de a cub erta con elementos pasantes: los elementos pasan es no deben d sponerse en as limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón 
con el elemento pasante debe resolverse de al manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos 
de protecc ón prefabricados o realizados in s tu, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo. 

- Lucernarios (ver subsección .2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el cerco del lucernario 
med ante e emen os de protección prefabricados o realizados in s tu. En la parte inferior del lucernario, os e ementos de protección deben colocarse por debajo de las 
piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por encima y prolongarse 10 cm como mínimo. 

-Anc aje de elementos: os anclajes no deben d sponerse en las imahoyas. Deben disponerse elementos de protección prefabricados o real zados in situ, que 
deben cubrir una banda del elemento anclado de una a tura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 

- Jun as de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edificio la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará a 
oportunidad de formar juntas de cubierta, en func ón del subtipo de ejado y de as condiciones climáticas del lugar. 

 Tolerancias adm sib es 
Los mater ales o unidades de obra que no se ajusten a o especif cado deberán ser retirados o, en su caso, demol da o reparada la parte de obra afec ada. 
Mo ivos para la no aceptación: 
- Chapa conformada: 
Sent do de colocación de las chapas contrario al especif cado. 
Fal a de ajuste en la sujec ón de las chapas. 
Rastre es no parale os a a línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda la ongitud. 
Vuelo del a ero distinto al especi icado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 
Solapes longitudinales de as chapas inferiores a lo especif cado con errores super ores a 2 mm. 
- Pizarra: 
Clavado de as p ezas deficiente. 
Paralelismo entre as h ladas y la línea del a ero con errores superiores a ± 10 mm/m comprobada con regla de 1 m y/ó ± 50 mm/to al. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm med da con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con so apes latera es inferiores a 10 cm; falta de para elismo de hiladas respecto a la línea de alero con errores superiores a 10 

mm/m o mayores que 50 mm/total. 
- Teja: 
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hi adas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arci la cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Paralelismo entre as h ladas y la línea del a ero con errores superiores a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 
Alineación de a hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemen o). 
Solape con presen e errores superiores a ± 5 mm. 

 Condiciones de terminac ón 
Para dar una mayor homogene dad a la cubier a en todos los e ementos singulares (cabal etes, ima esas y limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros 

con muros u otros elementos sobresa ientes, vent lac ón, etc.), se util zarán pre erentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas para este fin, o b en se 
deta larán soluc ones construc ivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía de la necesaria 
durab lidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecuc ón 

Puntos de observación: 
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- Formación de faldones: 
Pend entes. 
Forjados inclinados: contro ar como estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
Tab eros sobre tab qui los: tabiqu llos, controlar como tab ques. Tableros, independizados de los tabiquil os. Vent lac ón de as cámaras. 
- Aislante térmico: 
Correcta colocación del ais ante, según espec ficaciones de proyecto. Continu dad. Espesor. 
- Limas, canalones y puntos singulares: 

Fijación y solapo de piezas. 
Ma erial y secciones espec ficados en proyecto. 
Juntas para dilatac ón. 
Comprobación en encuentros entre fa dones y paramentos. 
- Canalones: 
Longitud de tramo entre bajantes menor o gual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a bajantes. 
- Impermeabil zación, en su caso: contro ar como cub erta p ana. 
- Base de la cobertura: 
Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perf les para fijación de piezas. 
Comprobación de la plane dad con regla de 2 m. 
- Piezas de cobertura: 
Pend ente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en func ón del tipo de protección, cuando no haya capa de impermeabilización. 
Tejas curvas: 
Replanteo previo de íneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cob jas. Recibido de las tejas. Cumbrera y limatesas: dispos ción y macizado de las 

tejas, solapes de 10 cm. Alero: vue o, reca ce y mac zado de las tejas. 
Otras tejas: 
Replanteo previo de as pendien es. Fijación según instrucc ones del fabr can e para el tipo y mode o. Cumbreras, limatesas y remates aterales: piezas 

especiales. 
 Ensayos y pruebas 

La prueba de serv cio cons stirá en un riego continuo de la cubierta durante 8 horas para comprobar su estanqueidad. 
Conservac ón y mantenimiento 
Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológ cas adversas (lluvia, nieve o veloc dad del viento superior a 50 km/h), se revisarán y 

asegurarán las partes real zadas. 
No se recibirán sobre la cobertura e ementos que a perforen o dif cul en su desagüe, como antenas y mást les, que deberán ir sujetos a paramentos. 

 
 
 
 
 
 

 Fachadas y particiones 
 

.1 Fachadas de fábrica 
 

.1.1 Fachadas de piezas de arcil a cocida y de hormigón 

Descripción 

Descripción 
Cerramiento de adril o de arcil a cocida o bloque de arci la a igerada o de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y o cal, arena, agua y a veces 

adi ivos, que constituye fachadas compuestas de varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara vista) o con revestimiento, de tipo continuo o 
aplacado. 

Remates de a féizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., ormados por piezas de mater al pétreo, arci la cocida, horm gón o metálico, recibidos con 
mortero u otros sistemas de fijación. 

Será de aplicación todo o que afecte del capítulo 3.2 Fachadas de fábr cas de acuerdo con su comportamiento mecán co previsible. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de cerramiento de ladri lo de arci la cocida o bloque de arcil a al gerada o de hormigón, tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias 

hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de a cara interior de la hoja exter or con mor ero de cemento, incluyendo o no aislam ento térm co, con o sin 
revestim ento interior y exterior, con o sin trasdosado in erior, aparejada, incluso replan eo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, 
humedecido de os ladrillos o b oques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y e ementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de a féizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o sel ado de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- En general: 
Según CTE DB HE 1, apartado , se comprobará que las propiedades higrométr cas de los produc os uti izados en os cerramien os se corresponden con las 

especif cadas en proyecto: conductividad érmica , factor de resis encia a la difus ón del vapor de agua µ, y, en su caso, dens dad  y ca or específico cp, cump iendo 
con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerram entos que componen la envolvente térmica. 

- Reves imiento exterior (ver capítulo 7.1. . Enfoscados, guarnec dos y enlucidos): 
Si el ais ante se co oca en la par e exter or de la hoja principal de ladri lo, el reves imiento podrá ser de adhesivo cementoso mejorado armado con mal a de 

fibra de v drio acabado con revestim ento plást co delgado, etc. 
Mortero para revoco y enluc do (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): según CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego 

de os materiales que ocupen más del 10% de la superf cie del acabado exter or será B-s3 d2 en aquel as fachadas cuyo arranque sea accesible al público bien desde 
la rasante exterior o bien desde una cub erta, así como en toda achada cuya altura exceda de 18. Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior 
impermeab e al agua de luv a, és e deber ser permeable al vapor, para ev tar condensaciones en a masa del muro, en os términos estab ecidos en el DB HE. 

- Hoja principal: 
Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arc lla cocida, s licocalcáreo o b oque de arci la a igerada o de hormigón, tomado con mortero compues o por cemento 

y/o cal, arena, agua y a veces adi ivos. 
Ladrillos de arcilla coc da (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 2.1.1). Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de ex girse en proyecto 
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que el ladr llo sea de baja h groscopicidad, se comprobará que la absorc ón es menor o igual que el 10 %, según el ensayo descrito en UNE 67027:198 . 
Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Piezas silicoca cáreas (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 2.1.2). 
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.3, 2.1. ). 
Mor ero de albañilería (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 19.1.12). Clases espec ficadas de morteros para albañilería para las sigu entes 

propiedades: resistenc a al hielo y contenido en sa es solub es en as condiciones de servic o. Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe considerar el grado de 
exposición, incluyendo a protección prevista contra a saturación de agua. Según CTE DB SE F, apartado .2. El mortero ordinario para fábricas convenciona es no 
será inferior a M1. El mor ero ordinar o para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta de gada y los morteros igeros, no serán infer ores a M5. En cualquier 
caso, para evitar roturas frág les de los muros, la resistencia a la compres ón del mortero no debe ser superior al 0,75 de a res stencia normalizada de as p ezas. 

- Sellantes para juntas (ver Par e II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elas icidad y una adherencia suf cientes para absorber os 

movimientos de la hoja previstos y serán impermeab es y resistentes a los agentes atmosféricos. 
- Armaduras de tendel (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 2.2.3): 
Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden util zarse armaduras de acero al carbono sin protecc ón. En as c ases IIa y IIb, se 

uti izarán armaduras de acero al carbono proteg das mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que a fábr ca esté terminada median e un 

enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de a fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento ateral mínimo de la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso 
podrán u ilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero 
inoxidable austenítico o equivalente. 

- Reves imiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11): 
Podrá ser enfoscado de mortero mix o, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. El revestimiento intermedio será s empre necesario cuando la 

hoja exter or sea cara v sta. 
Según CTE DB HS 1 apar ado 2.3 2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a a fi tración, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 
- Cámara de aire: 
En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la ongitud y material adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo 

recomendab e que dispongan de goterón. Podrá ser ven ilada ( en grados muy venti ada o igeramente venti ada) o sin venti ar. En caso de reves imiento con aplacado, 
la venti ación se producirá a través de los elementos del m smo. Según CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de los mater ales que ocupen más del 
10% de las superf cies inter ores de las cámaras ventiladas será B-s3 d2 en aquel as fachadas cuyo arranque sea accesib e al público bien desde la rasante exterior o 
bien desde una cubierta, así como en toda fachada cuya altura exceda de 18 m. 

- Aislante térm co (ver Par e II, Relación de produc os con marcado CE, 3): 
Podrá ser pane es de lana mineral (MW), de po iestireno expandido (EPS), de poliestireno extruído (XPS), de poliure ano (PUR), etc. 
Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se comprobará que tiene una succión o absorción de agua a 

corto plazo por inmersión parcial menor que 1kg/m2 según ensayo UNE-EN 1609:1997 o una absorción de agua a argo plazo por inmersión total menor que el 5% 
según ensayo UNE-EN 12087:1997. 

- Hoja interior: 
Podrá ser de hoja de adril o arci la cocida, placa de yeso aminado sobre estructura portante de per iles de acero galvanizado, panel de yeso laminado con 

aislam ento térmico incluido, f jado con mortero, etc. 
Ladrillos de arcilla coc da (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 2.1.1). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de produc os con marcado CE, 19.2.1). 
Perfi es de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5 3). 
- Reves imiento inter or (ver capítulo 7.1. . Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cump irá lo especificado en el capítulo Guarnecidos y enlucidos. 
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2. ). 
- Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Podrán ser de material pétreo natural o art fic al, arcilla coc da o de hormigón, o metálico, en cuyo caso estará protegido contra la corrosión. Las p ezas no se 

presentarán p ezas agrietadas, ro as, desporti ladas ni manchadas, tendrán un color y una textura un formes. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábr ca de piezas de arcil a cocida o de horm gón: 
Se exigirá a cond ción de limitación de flecha a los elementos estructurales f ectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se 

comprobará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del 
forjado terminado, si hay alguna irregular dad se re lenará con mortero. En caso de uti izar dinteles metál cos, serán res stentes a la corrosión o estarán proteg dos 
contra ella antes de su colocac ón. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1. . Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Ais ante térmico: 
En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no enga desplomes ni falta de planeidad. Si ex sten defectos considerab es en la 

superfic e del revestimien o se corregirán, por ejemplo aplicando una capa de mortero de regu arización, para fac litar a co ocación y el ajuste de los pane es. 
Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará a limpieza del soporte (forjado, osa, e c.), así como la correcta colocación del 

aislante. 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perf lería metálica: 
(ver capítu o Tabiquería de placas de yeso laminado sobre estructura metálica). 
Revestim ento exterior: enfoscado de mortero. (ver capítu o 7.1. . En oscados, guarnec dos y enlucidos). 
En caso de pilares, v gas y viguetas de acero, se forrarán previamente con p ezas de arc lla coc da o de cemento. 
Remate: 
Prev amente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limp os y terminados al menos tres días antes de ejecutar el elemento de 

remate. 
Proceso de ejecución 

 Ejecuc ón 
Hoja principal: 
Se rep anteará a s tuación de a fachada, comprobando las desviac ones entre forjados. Será necesaria la verif cac ón del replanteo por a dirección 

facultativa. 
Se co ocarán miras rectas y aplomadas en la cara inter or de la fachada en todas las esquinas, huecos, quiebros, jun as de movimiento, y en tramos ciegos a 

distanc as no mayores que  m. Se marcará un nivel general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se real zará el replanteo horizontal de la fábrica  señalando 
en el forjado la situación de los huecos, jun as de di atac ón y otros puntos de inic o de la fábr ca, según el plano de replanteo del proyecto, de forma que se evite 
co ocar p ezas menores de medio ladril o. 

Las jun as de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta estructural coincida con una de el as. 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de di atac ón, en función del material componente: 12 m en caso de 

piezas de arci la cocida, y 6 m en caso de bloques de hormigón. 
El rep anteo vertical se real zará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de as h ladas, del alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hi adas 
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para no tener que cortar las piezas. En el caso de b oques, se calculará el espesor del tendel (1 cm  2 mm, generalmente) para encajar un número entero de bloques. 
(considerando la dimensión nominal de altura del bloque), entre referencias de nivel sucesivas según as alturas libres entre forjados que se hayan establecido en 
proyecto es conveniente. 

Se d spondrán los precercos en obra. 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda a superfic e de asiento de la ábrica. Las hiladas se 

ejecutarán niveladas, gu ándose de las l enzas que marcan su altura. Se comprobará que la h lada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las 
fábricas se levantarán por hi adas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará 
escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábr cas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en 
todas las hiladas. 

En el caso de fábr ca armada, ver capítu o de Fábr ca estructural. 
En caso de ladri los de arci la cocida: 
Los ladri los se humedecerán antes de su colocación para que no absorban el agua del mortero. Los adril os se colocarán a restregón, util zando suficiente 

mortero para que penetre en los huecos del ladri lo y las juntas queden rellenas. Se recogerán as rebabas de mortero sobrante en cada hi ada. En el caso de fábr cas 
cara vista, a medida que se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y real zando las llagas (primero las llagas vertica es para obtener las horizontales  más limpias). 
Asim smo, se comprobará mediante el uso de plomadas la vertica idad de todo el muro y también el plomo de as juntas verticales correspondientes a hiladas a ternas. 
Dichas juntas seguirán a ley de traba empleada según el tipo de aparejo. 

En caso de bloques de arcil a aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocac ón. Las juntas de mortero de asiento se realizarán de 1 cm de espesor como mínimo en una banda única. 

Los bloques se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán vert calmente, no a restregón, haciendo tope con el machihembrado, y golpeando con una maza 
de goma para que el mortero penetre en as perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará que el espesor del tendel una vez asentados 
los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos h ladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la 
modulac ón ver ical se podrán var ar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se ut lizarán piezas especiales de ajuste vertical o p ezas cortadas en 
obra con cor adora de mesa. 

En caso de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alvéolos de los b oques huecos, la cara que tiene más superf cie de hormigón se co ocará en la parte superior para ofrecer una 

superfic e de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se co ocarán secos, humedec endo únicamente la super icie del b oque en con acto con el mortero, si el 
fabricante lo recom enda. Para la formac ón de la junta hor zontal, en los bloques c egos el mortero se extenderá sobre a cara superior de manera completa; en los 
bloques huecos, se colocará sobre as paredes y tabiqu llos, salvo cuando se pretenda interrumpir el puen e térmico y la transm sión de agua a través de la junta, en 
cuyo caso sólo se co ocará sobre las paredes, quedando el mortero en dos bandas separadas. Para la formación de la jun a vertical, se aplicará mortero sobre los 
sa ientes de la testa del bloque, presionándo o. Los b oques se l evarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y p ástico. Se quitará el mortero sobrante 
ev tando caídas de mor ero, tanto en el interior de los bloques como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el bloque. No se util zarán p ezas menores  de 
med o bloque. Cuando se precise cortar os b oques se realizará el corte con maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán los plomos y niveles 
de forma que el paramen o resu te con odas as l agas alineadas y los tendeles a nivel. Las hi adas intermed as se colocarán con sus juntas vert cales al ernadas. Si 
se realiza el l agueado de las juntas, previamen e se re lenarán con mor ero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no hayan quedado comp etamente ocupadas, 
comprobando que el mortero esté todav a fresco y plást co. El llagueado no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después del inic o del fraguado 
del mortero, pero antes de su endurecimien o. Si hay que reparar una junta después de que el mortero haya endurecido se eliminará el mor ero de la junta en una 
profundidad al menos de 15 mm y no mayor del 15% del espesor del mismo, se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas matadas 
infer ormente, porque favorecen la entrada de agua en la fábr ca. Los enfoscados interiores o exter ores se rea izarán transcurridos 5 días después de terminar la 
fábrica para evitar f suración por retracc ón del mortero de las juntas. 

En general: 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 0 º C. Si se sobrepasan estos lími es, 8 horas después, se rev sará la 

obra ejecutada. Durante a ejecución de las fábr cas, se adoptarán as s guientes pro ecc ones: 
Contra la lluvia: as partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de los morteros, la erosión de las jun as y la acumulación 

de agua en el inter or del muro. Se procurará co ocar lo antes posible e ementos de protección, como a feizares, albardil as, e c. 
Contra el ca or y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica rec entemente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero 

demasiado rápida, hasta que a cance la resistencia adecuada. 
Contra he adas: si ha helado antes de in ciar el trabajo, se inspecc onarán las fábr cas ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la 

res stencia y durabi idad establecidas. Si la helada se produce una vez inic ado el trabajo, se suspenderá, proteg endo o construido con mantas de ais ante térmico o 
plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos deb dos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los 
elementos vulnerables de las fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables duran e su construcción, por lo que se e evarán a la vez que 
sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda garant zar su estabi idad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos 
suf cientemen e sól dos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas rea izadas. 

Elementos singulares: 
Juntas de dilatación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 

cm y la re ación entre su espesor y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará enrasado con el paramento de la hoja 
principal sin en oscar. Cuando se ut licen chapas metá icas en las juntas de di atac ón, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una banda de 
muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y se sel ará su extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentac ón: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de a fábrica desde cimentación se d spondrá una barrera impermeable a más de 15 cm por encima  del 

nivel del suelo exter or que cubra todo el espesor de a achada. Cuando a fachada esté constitu da por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, se 
dispondrá un zócalo de un mater al cuyo coefic ente de succión sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de salpicaduras hasta una altura mínima 
de 30 cm, y que cubra la barrera impermeab e dispues a entre el muro y a fachada. La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse 
otra solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la fachada con os forjados: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando a hoja principal esté interrump da por los forjados, se dispondrá de una junta de deso idarización entre la hoja 

principal y cada forjado por debajo de éstos, dejando una ho gura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará después de la retracc ón de 
la hoja principal, con un mater al cuya elas ic dad sea compatible con la deformación prevista del forjado, y se pro egerá de la f ltrac ón con un goterón. Cuando el 
paramento exterior de la hoja principal sobresalga del borde del forjado, el vuelo será menor que 1/3 del espesor de dicha hoja. Cuando el forjado sobresalga del plano 
exterior de a fachada tendrá una pendien e hac a el exterior para evacuar el agua del 10% como mínimo y se dispondrá un goterón en el borde del m smo. 

Encuentros de la fachada con os p lares: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3. . Cuando a hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal 

por la parte exterior de los pilares, para conseguir la estab lidad de es as p ezas, se d spondrá una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 
Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y os dinteles, en su caso: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrump da por un forjado o un dintel, se dispondrá un sistema de recog da y evacuación del 

agua filtrada o condensada en la misma. Como sistema de recog da de agua se util zará un elemento continuo impermeable (lámina, perf l especial, etc ) dispuesto a 
lo argo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por 
encima del punto más a to del sistema de evacuación Cuando se d sponga una lámina, ésta se introducirá en a hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación 
se dispondrá el sistema ind cado en proyecto: tubos de material estanco, llagas de a primera hilada desprovis as de mortero en caso de ábrica cara v sta, e c., que, 
en cualquier caso, estarán separados 1 5 m como máximo. Para poder comprobar la limpieza del ondo de la cámara tras la construcción del paño completo, se dejarán 
sin colocar uno de cada  ladrillos de a primera hilada. 
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Encuentro de la fachada con la carpinter a: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se se lará con un cordón que se introducirá en un lagueado practicado en el muro de 

forma que quede encajado entre dos bordes parale os. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de a fachada, se rematará el a féizar 
con un v erteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de luvia y se dispondrá un goterón en el dintel para ev tar que el agua de lluvia d scurra por la parte inferior 
del dintel hacia a carpintería o se adoptarán soluc ones que produzcan los m smos efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías 
están retranqueadas respecto del paramento exter or de a fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable en las jambas entre a hoja principal y el precerco, 
o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas endrá una pend ente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre una 
barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se pro ongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de un goterón en la 
cara inferior del sa iente, separado del paramento exterior de a fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las 
piezas con go erón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hac a la fachada. 

Antepechos y remates superiores de las fachadas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3 7. Los antepechos se rematarán con a solución indicada en proyecto para evacuar el agua de lluv a. Las albardil as y 

v erteaguas tendrán una inclinac ón, dispondrán de goterones en la cara inferior de os sal entes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos 
correspond entes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeab es o se d spondrán sobre una barrera impermeable que enga una pend ente. Se dispondrán juntas 
de d latación cada dos p ezas cuando sean de p edra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se real zarán de tal manera 
que sean impermeab es con un sellado adecuado. Se rep antearán as piezas de remate. Los paramentos de apl cación estarán saneados, limp os y húmedos. Si es 
prec so se repicarán previamente. En caso de recibirse os vierteaguas o albard llas con mortero, se humedecerá a superfic e del soporte para que no absorba el agua 
del mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al menos hasta tres días después de su ejecución. 

Anc ajes a la fachada: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como barand llas o mást les se rea icen en un plano horizontal de la fachada, 

la junta entre el anc aje y a fachada se rea izará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de e la, med ante el sistema indicado en proyecto: se lado, 
elemento de goma, pieza metá ica, etc. 

Aleros y cornisas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las corn sas de constituc ón continua endrán una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los 

que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada cumplirán las sigu entes condiciones: serán impermeables o tendrán la cara superior protegida por una barrera 
impermeab e; dispondrán en el encuentro con el paramento ver ical de elementos de protección prefabricados o rea izados in s tu que se extiendan hacia arriba al 
menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma que evite que el agua se fi tre en el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior 
de a cara inferior. La junta de las piezas con go erón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puen e hac a la achada. 

Dinte es: 
Se adoptará a solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y 

horm gón armado, etc.). Se consultará a la direcc ón facultativa el correspondiente apoyo de os cargaderos, los anclajes de perfi es al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1. . Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Ais ante térmico: 
Según CTE DB HE 1, apartado 5.2.1. Se controlará que la puesta en obra de os aislantes térmicos se ajusta a lo indicado en el proyecto, en cuanto a su 

co ocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares. En caso de colocación de paneles por fijación mecán ca, el número de fijaciones dependerá de 
la rig dez de los pane es, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en os pun os singulares. En caso de f jación por adhesión, se 
co ocarán os pane es de abajo hacia arriba. Si la adherenc a de los paneles a la hoja principal se rea iza mediante un adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el 
tiempo de u ilización del adhesivo; si la adherenc a se realiza med ante el reves imiento intermedio, os paneles se colocarán recién apl cado el revestim ento, cuando 
esté todav a fresco. Los paneles deberán quedar estab es en posic ón vert cal, y continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el ais ante en la junta de 
di atac ón de a fachada. 

Barrera de vapor: 
Si es necesaria ésta se co ocará en la cara ca iente del cerramiento y se controlará que durante su ejecuc ón no se produzcan roturas o deterioros en la 

misma (CTE DB HE 1, apartado 5.2.2). 
Hoja interior: fábrica de piezas de arci la cocida o de hormigón: (ver capítulo particiones de piezas de arcil a cocida o de hormigón) 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perf laría: (ver capítulo part ciones de piezas de arcil a cocida o de horm gón ) 
Revestim ento exterior. (ver capítulo 7.1. . Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación. 
- Replanteo: 
Replanteo de as hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto. 
En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y protecciones de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m. 
Huecos para el servicio de extinc ón de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; 

distanc a máxima entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, etc. 
Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja. 
- Ejecución: 
Composic ón del cerram ento según proyecto: espesor y características. 
Si la fachada arranca desde la cimen ación, ex stenc a de barrera impermeab e, y de zócalo si el cerramiento es de material poroso. 
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
Colocación de p ezas: existencia de miras aplomadas, impieza de ejecución, solapes de piezas (traba). 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Holgura del cerramien o en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 2  horas). 
Arriostramiento durante a construcción. 
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exter or enrasada: existencia de jun a de desolidarización; en caso de vuelo de la hoja exterior respecto al 

forjado: menor que 1/3 del espesor de la hoja. 
Encuentros con los pi ares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de os pilares, existencia de armadura. 
Encuentro de la fachada con la carpinter a: en caso de grado de impermeabi idad 5 y carpintería retranqueada, co ocación de barrera impermeab e. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeab es o colocac ón sobre barrera impermeab e y, con go erón con separación mínima de la fachada de 2 

cm. 
Anc ajes horizontales en la fachada: junta impermeab lizada: sellado, elemento de goma, p eza metál ca, etc. 
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeab lizados, encuentro con el paramento ver ical con protección hacia arriba 

mínima de 15 cm y goterón. 
Dinte es: dimensión y entrega. 
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1. . Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, dispos ción de un sistema de recogida y evacuación del agua. 
Ais amiento térm co: espesor y tipo. Continu dad. Correcta colocación: cuando no rellene la tota idad de la cámara, en contacto con a hoja interior y ex stencia 

separadores. 
Ejecución de los puentes térmicos (cap alzados, frentes de forjados, soportes) y aque los integrados en os cerramientos según deta les constructivos 

correspond entes. 
Barrera de vapor: exis encia, en su caso. Colocación en la cara ca iente del cerramiento y no deterioro durante su ejecuc ón. 
Revestim ento exterior: (ver capítulo 7.1. . Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 



6

                     

                                        

- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desp ome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 

 Ensayos y pruebas 
Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorren ía. Muestreo: una prueba por cada tipo de fachada y superf cie de 1000 m2 o 

fracción. 
Conservac ón y mantenimiento 
No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las prev stas ni a teraciones en la forma de trabajo de los cerramien os o en sus cond ciones de 

arriostramiento. 
Los muros de cerramiento no se some erán a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga observada en las cana izaciones de sumin stro o evacuación 

de agua. 
Se evitará el vertido sobre la fábr ca de produc os cáusticos y de agua procedente de las jardineras. 
Si fuera aprec ada a guna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen f suras de retracción. 
Cualquier alteración aprec able como f sura, desplome o envejecim ento indebido será analizada por la dirección facultativa que dictaminará su importanc a y 

pel gros dad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 
En caso de fábr ca cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su ejecución, proteg éndo a si es necesario. Si fuese necesaria una imp eza 

final se realizará por profesional cua ificado, mediante los procedimientos adecuados ( avado con agua, impieza química, proyección de abrasivos, etc.) según el tipo 
de p eza ( adrillo de arcilla coc da, b oque de arci la al gerada o de horm gón) y la sustancia implicada. 

 
 
 

 
.2 Huecos 

 
.2.1 Carpinterías 

Descripción 

Descripción 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatib e/s o corredera/s. Podrán ser metá icas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados 

en frío, acero inox dable o aluminio anodizado o acado), de madera, de plást co (PVC) o de vidrio templado. 
Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatib e/s, corredera/s, plegables, osc lobat ente/s o pivotante/s, Podrán ser metá icas (real zadas con perfiles de acero 

laminados en caliente, conformados en frío, acero inox dable o aluminio anodizado o acado), de madera o de material plástico (PVC). 
En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los junqu llos, pati las de fijación, torni los, 

burle es de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesar os. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería o super icie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herrajes de c erre y de colgar, y accesor os necesarios; así 
como colocación, sellado, pintura, lacado o barn z en caso de carpinter a de madera, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen pers anas o odos, 
ni acristalamientos. 

 
Prescripciones sobre los productos 

 
Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepc ón de os productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Puertas y ventanas en general: 
Ventanas y puertas peatona es exteriores sin características de resistenc a al fuego y/ o control de humo (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado 

CE, 7.1.1). 
Puertas industriales, comerc ales, de garaje y portones. Productos sin características de resis encia al fuego o control de humos (ver Parte II, Re ación de 

productos con marcado CE, 7.1.2). 
Herrajes para la edificac ón. Dispositivos de emergencia acc onados por una mani la o un pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de  

productos con marcado CE, 7.3.1). 
Herrajes para la edificac ón. Dispositivos antipán co para sal das de emergencia activados por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 7.3.2). 
Herrajes para la edificac ón. Dispositivos de cierre contro ado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.3). 
Herrajes para la edificac ón. Dispositivos de retenc ón e ectromagnética para puertas batientes. (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 7.3. ). 
Herrajes para la edificac ón. Bisagras de un so o eje. Requis tos y métodos de ensayo (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 7.3.6). 
Herrajes para ed ficación. Cerraduras y pesti los. Cerraduras, pestil os y cerraderos mecánicos. Requisitos y mé odos de ensayo (ver Parte II, Relac ón de 

productos con marcado CE, 7.3.7). 
Según el CTE DB HE 1, apartado .1, los productos para huecos y lucernarios se caracter zan mediante los sigu entes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térm ca U (W/m2K). Fac or solar, g  (adimensiona ). 
Marcos: transmi anc a térmica UH,m (W/m2K). Absortividad  en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puer as), se caracterizan por su permeab lidad al aire (capacidad de paso del 

aire, expresada en m3/h, en func ón de la di erencia de presiones), med da con una sobrepres ón de 100 Pa. Según el apar ado 3.1.1. tendrá unos valores infer ores a 
los siguientes: 

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, torni los, patillas de f jación, e c.; bur etes de goma, cep llos, además de todos accesorios y herrajes 

necesarios (de material inox dable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de madera: 
Tab eros derivados de a madera para ut lización en la construcc ón (ver Parte I, Relación de productos con marcado CE, 19 7.1). 
Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 9). 
Junqui los. 
Perfi es de madera (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 1.5.2). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes 

rect líneos. C ase de madera. Defectos aparentes. Geometría de as secc ones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de 
los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera uti izada en los perfi es será de peso específico no inferior a 50 kg/m3 y un contenido de humedad no 
mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea mac za. Irá protegida exter ormente con pintura, acado o barniz. 

- Puertas y ventanas de acero: 
Perfi es de acero aminado en cal ente o conformado en frío (pro egidos con imprimación ant corrosiva de 15 m cras de espesor o galvanizado) o de acero 
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inoxidable (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5 2, 19.5.3): tolerancias dimens onales, sin a abeos, grietas ni deformaciones, ejes recti íneos, 
uniones de perfi es soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 

Perfi es de chapa para marco: espesor de a chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 
Junqui los de chapa. Espesor de la chapa de junquil os ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al s stema de perf les. 
- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1) 
Perfi es de marco: inercia de os perfi es, los ángulos de las juntas estarán soldados o vu can zados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que 

recogen el agua de condensac ón, orific os de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los per iles 1,5 mm co or uniforme, sin a abeos, f suras, ni 
deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vier eaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junqui los: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetra es. 
Cepi los en caso de correderas. 
Protección orgánica: fund do de polvo de po iéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 m cras en exposición normal y buena impieza; espesor de 20 m cras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras 

en atmósferas marina o industrial. 
Ajuste de herrajes al s stema de perfi es. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
- Puertas y ventanas de mater ales plásticos: 
Perfi es para marcos. Per iles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perf les 18 mm y peso específico 1, 0 gr/cm3 Modulo de e asticidad. Coeficiente 

redi atac ón. Inercia de los perfi es. Uniones de perf les soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensac ón. Or fic os de desagüe. 
Color un forme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rect líneos. 

Burletes perimetrales. 
Junqui los. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masil as para el sellado perimetral: masil as e ásticas permanentes y no rígidas. 
- Puertas de vidrio: 
Vidrio de s licato sodocá cico de seguridad templado térm camente (ver Parte II, Re ac ón de productos con marcado CE, 7. .8). 
Vidrio boros licatado de segur dad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7. .9). 
Vidrio de seguridad de s licato sodocálcico templado en caliente (ver Parte I, Relac ón de productos con marcado CE, 7. .10). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y ocos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en 

contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

La ábrica que reciba la carpintería de a puerta o ventana es ará terminada, a alta de revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 

Puertas y ventanas de a eaciones igeras: se evitará el con acto directo con el cemento o a cal, med ante precerco de madera, u otras protecciones. Se 
ev tará la formación de puentes galvánicos por la un ón de distintos materia es (soportes ormados por paneles ligeros, montantes de muros cor ina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabil dad. Ha de prevenirse la corros ón del acero evitando el contacto directo con el alumin o de as carpinterías de 
cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse espec al precauc ón en a posible ormac ón de puentes galvánicos por la unión de distintos mater ales (soportes formados por paneles 
ligeros, montantes de muros cor ina, etc.). 

Proceso de ejecución 
 Ejecuc ón 

En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su co ocación se comprobará que la carpinter a conserva su protecc ón. Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, 

etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán as dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 or ficios de desagüe por cada metro. 
Se rea izarán los ajustes necesarios para mantener as tolerancias del producto. 
Se fijará la carpinter a al precerco o a la fábrica. Se comprobará que os mecan smos de cierre y maniobra son de func onam ento suave y continuo. Los 

herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfi es. 
Las uniones entre perfi es se realizarán del s guiente modo: 
Puertas y ventanas de ma erial plást co: a inglete med ante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de 

contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rig dez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su r gidez, quedando un das en todo su perímetro de contac o. 
Puertas y ventanas de a eaciones igeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras inter ores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a 

pres ón. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabi idad exig do es 5, las carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, 

disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el 
inter or del muro (Véase a figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en l agueado prac icado en el muro para que quede encajado entre dos 
bordes paralelos. Si a carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará v erteaguas, go erón en el dintel�etc. para que el agua de luv a no l egue a 
la carpinter a. El vierteaguas endrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeab e, y tendrá goterón en la 
cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su m sma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

 Tolerancias adm sib es 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.  Las superfic es acrista adas que se puedan confundir con puertas o aberturas l evarán, en toda su longitud,  

señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
 Condiciones de terminac ón 

En general: la carpintería quedará aplomada. Se imp ará para recibir el acristalamiento, si lo hub ere. Una vez co ocada, se sel arán las juntas carpintería- 
fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se apl cará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanqu dad al 
aire y al agua. 

Puertas y ventanas de a eaciones igeras, de ma erial plást co: se retirará a protección después de revestir la fábr ca. 
Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, as puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan causar agentes bió icos y ab óticos. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
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 Control de ejecución 
- Carpintería exterior. 
Puntos de observación: 
Los mater ales que no se ajusten a lo especi icado se retirarán o, en su caso, demol da o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y  mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de ma erial plást co: estabi idad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de os vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimens ones. Se f jan las tolerancias en límites absorbibles por a junta. Si hay precerco, carece de a abeos o descuadres 

producidos por la obra. Lámina impermeabil zante entre antepecho y v erteaguas. En puer as ba coneras, dispos ción de lámina impermeabil zante. Vaciados laterales 
en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobac ón y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotram ento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. F jac ón al 
antepecho. 

Sel ado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masi la. En ventanas metá icas: fijación al muro. En 
ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal med ante precerco de madera, o si no existe precerco med ante pintura de protección 
(bituminosa). En ventanas de material plást co: f jac ón con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con mas llas 
elásticas permanentes (no rígida). 

Según CTE DB SU 1. Los acr stalamientos exteriores cump en lo especificado para faci itar su limpieza desde el interior o desde el exter or. 
Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo 

especif cado. 
Según CTE DB HE 1. Está garantizada a estanquidad a la permeab lidad al aire. 
Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las super icies acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o 

cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como 
mínimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen o establecido en el DB: as puertas previstas como sa ida de planta o de ed ficio y las prev stas 
para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas girator as, excepto cuando sean automát cas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus 
hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de suministro eléctrico. 

- Carpintería interior: 
Puntos de observación: 
Los mater ales que no se ajusten a lo especi icado se retirarán o, en su caso, demol da o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de circulac ón, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la 

altura libre. 
Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pas llos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepc ón de 

personas a través de las partes transparentes o trans úcidas. 
En los siguientes casos se cumple lo es ablecido en el CTE DB SU 2: super icies acristaladas en áreas con r esgo de impacto. Partes vidriadas de puer as y 

cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas de vidrio que no d spongan de e ementos que 
perm tan identif carlas. Puertas correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que d sponen de bloqueo desde el interior cumplen lo es ablecido en el CTE DB SU 3. 
En los s guien es casos se cumple o establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de riesgo espec al con el resto con el resto del 

edi icio. Puertas de los vestíbulos de independencia. 
Según el CTE DB SI 3, dimens onado y condic ones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y 

prev stas como sal da de planta o de ed fic o. 
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco in er or o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o b sagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especif cac ones de proyecto. Colocac ón. Disposición de condena por el interior (en su caso). 
Acabados: acado, barnizado, pintado. 

 Ensayos y pruebas 
- Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de a carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones l geras y mater al p ástico: estanque dad al agua. Conjuntamente con la prueba de 

escorrentía de fachadas, en el paño mas desfavorab e. 
- Carpintería interior: 
Prueba de funcionamiento: apertura y acc onam ento de cerraduras. 

Conservac ón y mantenimiento 
Se conservará la pro ecc ón de a carpintería hasta el revestimiento de a fábr ca y a co ocación del acr sta amiento. 
No se apoyarán pescantes de sujec ón de andamios, po eas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exter or u otros obje os que puedan dañarla. 

 
 
 

.2.2 Acrista amientos 

Descripción 

Descripción 
Según el CTE DB HE 1, apartado Termino ogía, os huecos son cualquier elemento semitransparente de la envolven e del edificio, comprendiendo as puertas 

y ventanas acr staladas. Es os acrista amientos podrán ser: 
- Vidrios sencil os: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamen e a la estructura por ante. Pueden ser: 
Monolíticos: 
Vidr o temp ado: compuestos de vidr o impreso sometido a un tra amiento térmico, que les confiere resistencia a esfuerzos de or gen mecánico y térmico. 

Podrán tener después del templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 
Vidrio impreso armado: de s licato sodocá cico, plano, transparente, inco oro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 
Vidrio pulido armado: obten do a partir del vidrio impreso armado de s licato sodocá cico, plano, transparente, inco oro, de caras paralelas y pu idas. 
Vidrio plano: de s licato sodocá cico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obten do por estirado continuo, caras pu idas al fuego. 
Vidrio impreso: de sil cato sodocálcico, p ano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 
Vidrio boros licatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le conf ere alto nivel de resistencia al choque térm co, hidrolít co y a los ác dos. 
Vidr o de capa: v drio básico, especial, tratado o laminado, en cuya super icie se ha depositado una o varias capas de ma eriales inorgánicos para modificar 

sus propiedades. 
Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidr o unidas por áminas de butiral, sustentados con perfil conformado a carpintería o fijados directamente a 

la estructura portante. Pueden ser: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de v drio con una o más hojas de v drio (básicos, especia es, de capa, tratados) y/ o hojas de acr stalamientos plásticos 

unidos por capas o mater ales que pegan o separan as hojas y pueden dar prop edades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc. 
Vidr o laminado de segur dad: conjun o de una hoja de vidr o con una o más hojas de vidr o (básicos, especia es, de capa, tratados) y/ o hojas de 
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acr stalamientos plásticos un dos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
- Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire desh dratado, sustentados con perfil conformado a carpintería, o fijados 

directamen e a la estructura portante, consigu endo a slamiento térmico y acúst co. Pueden ser: 
Vidr os dob es: pueden estar compuestos por dos vidrios mono íticos o un vidr o monolítico con un v drio laminado. 
Vidrios dob es bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo em sivo con un vidr o monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio aminado. 
- Vidrios sin éticos: compuestos por planchas de policarbona o, metacrila o, etc , que con distintos sistemas de f jac ón constituyen cerramien os ver ica es 

y horizon ales, pudiendo ser inco oras, traslúcidas u opacas. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado, medida la superf cie acris alada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, protección y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepc ón de los productos, equipos y s stemas se rea izará conforme se desarrol a en la Parte II, Condiciones de Recepc ón de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Vidrio, podrá ser: 
Vidrio incoloro de sil cato sodocálc co (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 7. .1). 
Vidrio de capa (ver Parte I, Re ación de productos con marcado CE, 7. .2). 
Unidades de vidrio ais ante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7. .3). 
Vidr o boros licatado (ver Par e II, Relación de productos con marcado CE, 7. . ). 
Vidrio de s licato sodocá cico termoendurec do (ver Parte I, Re ación de productos con marcado CE, 7. .5). 
Vidrio de s licato sodocá cico de seguridad templado térm camente (ver Parte II, Re ac ón de productos con marcado CE, 7. .6). 
Vidrio de s licato sodocá cico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7. .7). 
Vidrio boros licatado de segur dad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7. .8). 
Productos de vidrio de s licato básico alca inotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7. .9). 
Vidrio de seguridad de s licato sodocálcico templado en caliente (ver Parte I, Relac ón de productos con marcado CE, 7. .10). 
Vidrio de seguridad de s licato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7. .11). 
Vidr o laminado y vidr o laminado de segur dad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7. .12). 
- Ga ces y junquil os: resistirán las tensiones transmitidas por el vidr o. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras vertica es del ga ce y 

los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acris alam ento, no pudiendo tener sal entes super ores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta 
las tolerancias dimensionales de la carpin ería y de los vidrios, ho guras perimetra es y altura de empotramiento), y ancho út l del galce (respetando las tolerancias del 
espesor de los vidrios y las holguras laterales necesar as. Los junqui los serán desmo ables para permitir a posible sust tución del vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimens ones según se trate de ca zos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, 
ina terables a temperaturas entre -10ºC y 80ºC, compatibles con os productos de estanque dad y el ma erial del bastidor. 

- Masillas para relleno de ho guras entre v drio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Masil as que endurecen: masil as con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. 
Masil as p ásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, acei es de resinas, etc. 
Masil as e ásticas: Th oko es  o Sil conas . 
Masil as en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntes s, cauchos sintéticos, gomas y resinas especiales. 
Perfi es extrusionados elást cos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
En acrista amientos formados por vidr os sintét cos: 
- Planchas de policarbona o, metacrilato (de co ada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, a slamiento térmico, nivel de transmisión de luz, 

transparenc a, res stencia al fuego, peso espec fico, protección contra rad ación ultravio eta. 
- Base de hierro troquelado, goma, clips de f jación. 
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y to eranc as. Inercia del perf l. Espesor del recubrim ento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento 

anód co. 
Los productos se conservarán al abr go de a humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se almacenarán sobre una superfic e plana y 

res stente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenam ento en el exterior, se cubrirán con un entoldado venti ado. Se repartirán os v drios en los lugares en 
que se vayan a colocar: en pilas con una a tura infer or a 25 cm, sujetas por barras de segur dad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, proteg dos por un 
mater al b ando; protegidos del polvo por un p ást co o un cartón. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

En general el acristalam ento irá sustentado por carpin ería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perf les aminados), o b en fijado directamente a la 
estructura portante mediante fijac ón mecán ca o e ást ca. La carpinter a estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido 
y os herrajes de cuelgue y cierre insta ados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de os vidrios que reciban; además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, 
alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a flexión, para vidr o simple y de 1/300 para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpin erías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perf les aminados. 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará el contacto directo entre: 
Masil a de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
Masil a de aceite de linaza - butiral de polivin lo. 
Masil as resinosas - alcohol. 
Masil as b tuminosas - disolventes y odos os aceites. 
Testas de las hojas de v drio. 
Vidr o con metal excepto meta es b andos, como el p omo y el alumin o recocido. 
Vidr os sintéticos con otros vidr os, metales u horm gón. 
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se uti izará como sel ante s licona neutra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y produzca 

su deterioro. 
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acr stalamientos dobles. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
- Acristalam entos en general: 
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Galces: 
Los bas idores estarán equipados con ga ces, colocando el acr sta amiento con las debidas ho guras perimetra es y latera es, que se re lenarán poster ormente 

con mater al e ástico; así se evitará la transm sión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del prop o acr stalamien o. Los ga ces pueden ser abiertos (para v drios 
de poco espesor, menos de  mm, dimensiones reducidas o en vidr os impresos de espesor superior a 5 mm y v drios armados), o cerrados para el resto de casos. 

La orma de os galces podrá ser: 
Galces con junqu llos. El v drio se fijará en el galce mediante un junqu llo, que según el ipo de bast dor podrá ser: 
Bas idores de madera: junquillos de madera o metál cos clavados o atorni lados al cerco. 
Bas idores metál cos: junquillos de madera atorn llados al cerco o metá icos atorn llados o clipados. 
Bas idores de PVC: junqui los clipados, metál cos o de PVC. 
Bas idores de horm gón: junqui los atornil ados a tacos de madera previamen e recibidos en el cerco o interponiendo cerco aux liar de madera o metá ico que 

perm ta la reposición eventual del vidrio. 
- Galces portahojas. En carpin erías correderas, el ga ce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 
- Perfil estructural de elas ómero, asegurará ijac ón mecánica y estanqueidad. 
- Ga ces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equi ibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce, limitando las posib lidades de 

penetración del agua y de condensación, avoreciendo la evacuación de posibles infi traciones. Será obliga orio en acris alam entos aislantes. 
Se extenderá a masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de co ocar el vidr o. 
Acuñado: 
Los vidr os se acuñarán al bast dor para asegurar su pos cionamiento, ev tar el contacto v drio-bastidor y repartir su peso. Podrá real zarse con per il continuo 

o calzos de apoyo puntuales s tuados de la sigu ente manera: 
Calzos de apoyo: repartirán el peso del v drio en el bast dor. En bastidores de eje de rotación vert cal: un solo calzo de apoyo, situado en el ado próximo al 

pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una distanc a de las esquinas de L/10, s endo L la 
longitud del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el desl zam ento del vidrio. 
Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a os selladores, contribuyendo a la estanque dad y transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares 

que inciden sobre el p ano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su 
longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con ellos. 

Relleno de os ga ces, para asegurar la estanqueidad entre los v drios y sus marcos. Podrá ser: 
Con enmasi lado total. Las masil as que endurecen y las p ást cas se colocarán con espátu a o p sto a. Las mas llas elás icas se colocarán con pistola en frío. 
Con bandas pre ormadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de sil cona. Las masil as en bandas preformadas o perfiles extrusionados se co ocarán a mano, 

pres onando sobre el bastidor. 
Con perf les de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Se suspenderán los trabajos cuando a colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del v ento sea superior a 50 km/h. 
- Acristalam ento formado por vidrios laminados: 
Cuando esté formado por dos vidrios de di erente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El número de hojas será al menos de dos en 

barandillas y antepechos, tres en acrista amiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antiba a. 
- Acristalam ento formado por vidrios sintéticos: 
En d spos ción horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óx do e imprimadas o tra adas, en su caso. 
En d spos ción vert cal no será necesario d sponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 
Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidr os no sufran esfuerzos por variac ones dimensionales. 
El soporte no transmitirá al vidr o los esfuerzos producidos por sus contracciones, di atac ones o deformaciones. 
Los vidr os se manipularán desde el interior del edif cio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. 
Los vidr os se fijarán, med ante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 
Entre vidrio y perfil se interpondrá un mater al e ástico que garantice la uniform dad de la presión de apriete. 
La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de material e ást co que uniformicen el apriete y 

proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornil os au orroscantes de acero inoxidab e o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos 
abier os del vidr o se cerrarán con perf l en U de alumin o. 

- Acristalam ento formado por vidrios templados: 
Las manu acturas (muescas, taladros, etc.) se real zarán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidr o, de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de 

los e ementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no p erdan su posición por esfuerzos habituales (peso prop o, viento, 
vibraciones, e c.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elás ico sin adherir entre metal y v drio. 
Los vidr os empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándo os con cartón, bandas b tuminosas, e c., dejando una holgura entre 

canto de v drio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se f jarán por presión sobre el elemen o resistente o con pat llas, previamente independizados, como en el 
caso anter or. 

 Tolerancias adm sib es 
Según el CTE DB SU 2, apartado. 1. . La seña ización de los vidr os estará a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura super or entre 1500 

mm y 1700 mm. 
 Condiciones de terminac ón 

En caso de vidrios simples, dob es o aminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidr os y sus marcos se sellará a un ón con mas llas elásticas, 
bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados e ásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Dimensiones del vidr o: espesor espec ficado  1 mm. Dimens ones restantes especif cadas  2 mm. 

Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al inter or. 
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin d scontinu dades. 
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición   cm. 
Masil a: sin discontinuidades, agr etam entos o falta de adherenc a. 
Sel ante: secc ón mínima de 25 mm2 con masi las plást cas de fraguado lento y 15 mm2 as de fraguado rápido. 
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acr sta amiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 
Conservac ón y mantenimiento 
En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y emplados se protegerán con as cond ciones adecuadas para evitar 

deter oros originados por causas quím cas (impres ones producidas por a humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superf cie, 
etc ). 

En caso de vidrios sintéticos, una vez co ocados, se protegerán de proyecc ones de mortero, pintura, etc. 
 

.2.3 Cierres 

Descripción 
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Descripción 
Cerramientos de segur dad en huecos de fachadas, con cierres plegables, extensib es, enrollab es o batien es, ciegos o formando mal a, con el objeto de 

impedir el paso a un local. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Unidad o metro cuadrado de c erre, considerándose en ambos casos el c erre totalmente montado y en funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los componentes cumplirán las sigu entes cond ciones según el tipo de cierre: 
- En caso de cierre p egable, cada hoja estará formada por chapa de acero, de 0,80 mm de espesor mínimo, galvan zado o proteg do contra la corrosión y 

el cerco estará formado por un perfil en L de acero galvanizado o proteg do contra la corrosión. 
- En caso de cierre extensible, os e ementos vert cales, las tijeras y las guías superior e inferior estarán formados por perf les de acero galvanizado o 

proteg do contra la corros ón. 
- En caso de c erre enrol able, os perf les en forma de U que conformen la guía, serán de acero galvanizado o protegido contra la corrosión y de espesor 

mínimo 1 mm, y dimensiones en func ón de la anchura del hueco. Tanto en caso de accionamiento manual como mecán co, el eje fijo y los tambores recuperadores 
serán de material resis ente a la humedad. Los elementos de cerramiento exteriores de la caja de enrollamiento serán res stentes a la humedad, pud endo ser de 
madera, chapa metá ica, hormigón o cerámicos. 

El tipo articulado estará ormado por lamas de f eje de acero galvanizado o protegido contra la corros ón. 
El tipo tubu ar estará formado por tubos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 16 mm de diámetro y 1 mm de espesor; a un ón entre tubos 

se hará por medio de flejes de acero galvan zado o proteg do contra la corrosión, de 0,80 mm de espesor. 
El tipo ma la estará formado por redondos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 
- Persianas (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 7.2.1). 
- Perfiles laminados y chapas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2). 
- Tubos de acero galvan zado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 
- Perfiles de alumin o anodizado (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 19.6.1). 
- Perfiles de madera (ver Par e II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

En caso de cierre enrollable, se comprobará la altura del hueco para dejar el espacio sufic ente para su enrollamiento. 
Los enlucidos no sobresa drán en jambas y dintel para que no rocen con a hoja del cierre, dañándola. 
Se comprobará que el pavimento esté a nivel y limpio, para obtener un cerramiento correcto. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán os siguientes contactos bimetá icos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: p omo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inox dable. 
Plomo con: cobre y acero inox dab e. 
Cobre con: acero inoxidab e. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se rep anteará y marcará la situac ón de los anclajes y cajeados. 
En cua quier caso, el cierre quedará en el nivel y el plano previstos, dispondrá de topes f jados al paramen o para evitar golpes al abrir o; así mismo, los 

mecanismos de des izamiento garantizarán un accionamiento suave y silencioso. Las guías se f jarán al paramento con anc ajes galvanizados, con una distanc a entre 
el os menor o igual de 50 cm y a los extremos in erior a 30 cm. La holgura entre el pavimento y a hoja será inferior a 10 mm. La guía tendrá 3 pun os de fijación para 
alturas inferiores a 250 cm,  puntos para a turas inferiores a 350 cm y 5 puntos para alturas mayores; los puntos de fijac ón extremos d starán de éstos 25 cm como 
máximo. 

En caso de cierre plegable, la unión entre hojas y cerco se hará mediante dos pernios o b sagras so dadas en sus lados verticales, a 15 cm de los extremos. El 
cerco estará prov sto de dos pa illas de 5 cm de longitud, separadas 25 cm de los extremos, y se f jará al muro mediante atornil ado o anclaje de sus patillas cu dando 
que quede aplomado. 

En caso de c erre extensib e, los elementos vert cales estarán un dos entre sí en tres puntos, dos a 10 cm de los extremos y otro en el centro. Las guías superior 
e inferior tendrán como mínimo dos puntos de fijac ón, quedando paralelas entre sí, a los lados del hueco y en el mismo p ano vertical; asimismo estarán separadas 5 
cm como mínimo de la carpin ería. 

En caso de c erre enro lable, la guía se fijará al muro mediante atorni lado o anclaje de sus patillas cuidando que quede aplomada; podrán colocarse empotradas 
o adosadas al muro y separadas 5 cm como mínimo de la carpintería. Penetrará 5 cm en a caja de enro lam ento. Se introducirá el c erre enrol able en las guías y se 
fijará mediante tornil os a los tambores del rodi lo, cu dando que quede horizontal. El sistema de accionam ento se f jará a las paredes de a caja de enrollamiento 
med ante anclaje de sus soportes, cuidando que quede horizontal; el eje estará separado 25 cm de la caja de enrol amiento. 

 Tolerancias adm sib es 
- En general: 
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La horizontalidad no presentará variaciones super ores a ± 1 mm en 1 m. 
El desplome de as gu as no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
El p ano previsto respecto a las paredes no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
La holgura hoja-solado no será inferior a 2 mm. 
- En caso de cierre p egab e: 
Colocación del cerco: ijación defectuosa. Desp ome de 2 mm en 1 m. 
- En caso de cierre extensible: 
Colocación del cierre: f jac ón defectuosa. Separac ón de la carpintería inferior a 5 cm. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación. 
En general, se cumplen as to eranc as admisibles. 
En caso de cierre plegab e: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos de giro en la colocación del cierre. 
En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, horizontal dad, paralelismo). 

 
 
 

 
.2.  Toldos y paraso es 

Descripción 

Descripción 
Protecciones l geras material textil, por lo general plegables, que det enen parcial o totalmente la rad ación solar directa. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de toldo comple amente terminado, incluso herrajes y accesorios, otalmente colocado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Toldos (ver Parte I, Re ación de productos con marcado CE, 7.2.2). 
- Pieza/s textil/es, opacas o traslucidas. 
- Estructura de sustentación (brazos latera es, etc.): acero, aluminio, madera, etc. 
- Mecanismos de anc aje ( acos de expans ón y tirafondos de cabeza hexagonal, cadmiado o galvan zado). 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Los anc ajes se f jarán a elementos resistentes (fábricas, forjados, etc.). Si son antepechos de fábr ca el espesor mínimo será de 15 cm. 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán os siguientes contactos bimetá icos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: p omo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inox dable. 
Plomo con: cobre y acero inox dab e. 
Cobre con: acero inoxidab e. Proceso de ejecución. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se empotrarán a a fachada os e ementos de f jac ón. 
Se montarán según el mode o y as instrucciones específicas del fabr cante, bajo el control de a oficina de estudios correspondientes. 
En caso de que el toldo leve tambor de arrollamiento, este no entorpecerá el movimiento de as hojas de la carpintería. 

 Condiciones de terminac ón 
El to do quedará ap omado y imp o. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación: 
Empotramiento a la fachada. 
Elementos de fijación. 
Conservac ón y mantenimiento 
Los toldos se mantendrán limpios y protegidos. 
No se someterán a esfuerzos para los que no ha sido d señado y puedan dañarlo. 
Se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre el toldo de productos cáusticos y de agua procedente de jardineras o de a limpieza de la cub erta. 
No se apoyarán obje os ni se ap icarán esfuerzos perpendiculares al plano del toldo. 
No se colgará de la estructura del oldo cualquier objeto, ni se f jará sobre el a. 

 
 

.3 Defensas 

.3.1 Barandil as 

Descripción 
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Descripción 
Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (p lastras y barandales), pasamanos y entrepaño, anclada a elementos res stentes como forjados, 

so eras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de caída entre zonas s tuadas a distinta altura. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Bastidor: 
Los perfi es que con orman el bast dor podrán ser de acero galvan zado, aleación de aluminio anodizado, e c. 
Perfi es laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte I, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2). 
Perfi es huecos de acero (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 
Perfi es de aluminio anodizado (ver Parte I, Relac ón de productos con marcado CE, 19.6.1). 
Perfi es de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). 
- Pasamanos: 
Reunirá las mismas condic ones exigidas a la barandil as; en caso de ut lizar tornil os de fijación, por su posición, quedarán protegidos del contacto directo con 

el usuario. 
- Entrepaños: 
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de v drio, PVC, fibrocemento, etc., con 

espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 
- Anclajes: 
Los anc ajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes d sten del borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de 

barandales a los muros aterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del orjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún 

elemento prefabricado del forjado. 
Angu ar continuo, en barand llas de acero para f jac ón de as p lastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, o se s túen en su cara 

exterior. 
Pata de agarre, en barand llas de alumin o, para f jac ón de as p lastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm. 
- Pieza especial, normalmente en barand llas de aluminio para f jac ón de p lastras, y de barandales con ornillos. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cump ir las cond ciones funcionales y de cal dad que se ijan en las correspondientes normas y 

dispos ciones vigentes relativas a abricación y control industr al. Cuando el material o equipo legue a obra con certif cado de origen industrial que acredite el 
cumplimiento de dichas condiciones, normas o d spos ciones, su recepción se rea izará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Las barand llas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre antepechos de fábr ca su espesor será super or 
a 15 cm. 

Siempre que sea posible se f jarán os barandales a los muros latera es mediante anc ajes. 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán os siguientes contactos bimetá icos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: p omo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inox dable. 
Plomo con: cobre y acero inox dab e. 
Cobre con: acero inoxidab e. Proceso de ejecución 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Replanteada en obra la barand lla, se marcará la situación de los anclajes. 
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, f jándose provis onalmente a os anclajes mediante puntos de soldadura o 

atorn llado suave. 
Los anc ajes podrán rea izarse mediante p acas, pletinas o angu ares, según a elección del sistema y la distancia entre el eje de as p lastras y el borde de los 

elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protecc ón contra empujes y golpes durante todo el proceso de insta ac ón; asimismo man endrán el aplomado de 
la barandi la hasta que quede defini ivamente f jada al sopor e. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con mortero de cemento en los cajeados 
prev stos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anc ajes se f jarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de 5 mm y tornil os. Cada fijación se real zará al 
menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se f jarán os barandales a los muros latera es mediante anc ajes. 
La unión del perf l de a pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respe ando as juntas estructurales mediante juntas de d latación de 0 mm de 

ancho entre barandi las. 
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmon ables, se f jarán con torn llos, junquillos, o p ezas de ensamb aje, desmon ables siempre desde el 

inter or. 
 Tolerancias adm sib es 
 Condiciones de terminac ón 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sel ado y recebado con mortero del encuentro de a barandilla con el elemento al que se anc e. 
Según el CTE DB SU 8 apartados 2 3 y 3.8. Cuando los anclajes de barandi las se real cen en un plano horizontal de la fachada, a junta entre el anclaje y la 

fachada debe real zarse de tal forma que se impida a entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un elemen o de goma, una pieza metá ica u otro elemento 
que produzca el mismo efec o 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
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 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandil a. 
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos). 
Comprobación de la f jación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

 Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que as barreras de protección tengan resistenc a y rig dez sufic ente para resistir la fuerza horizontal 

establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está s tuado 
a menos a tura. 

Las barreras de protección situadas delante de as entos fijos, res stirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y simu táneamente con el a, una 
fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, ap icada en el borde exterior. 

En las zonas de tráf co y aparcam ento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimiten áreas accesibles para los vehículos resistirán una 
fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superfic e de rodadura o sobre el borde  superior 
del elemento si éste está s tuado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto en función del uso específ co y de las carac erísticas del edif cio, 
no siendo inferior a qk = 100 kN. 

Conservac ón y mantenimiento 
Las barreras de protección no se util zarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de cargas. 
Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 

 
 
 

 
.  Part ciones 

 
. .1 Partic ones de piezas de arcilla coc da o de horm gón 

Descripción 

Descripción 
Particiones de ladrillo de arc lla coc da, bloque de arcil a al gerada u hormigón tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso. 
Será de aplicación todo o que le afecte del capítulo 3.2 Fachadas de ábricas de acuerdo con su comportamiento mecánico prev sib e. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de fábrica de ladril o de arcilla cocida, bloque de arc lla aligerada u hormigón tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso 

replanteo, nivelac ón y aplomado, parte proporc onal de enjarjes, mermas y roturas, humedec do de as piezas y limpieza, ejecución de encuentros y elementos 
especiales, medida deduciendo huecos super ores a 1 m2. 

 
Prescripciones sobre los productos 

 
Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Las fábricas pueden estar constituidas por: 
- Piezas de arcil a cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1): ladrillos o b oques de arc lla aligerada. 
- Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte I, Relac ón de productos con marcado CE, 2.1.3). 
- Bloques de hormigón celu ar curado en autoclave (ver Parte I, Relac ón de productos con marcado CE, 2.1. ). 
- Componentes auxil ares para fábricas de albañ lería: laves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos, dinte es, etc. (ver Parte II, Relación de produc os 

con marcado CE, 2.2). 
- Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 
- Yeso (ver Parte II, Relación de produc os con marcado CE, 19.2. ). 
Según el CTE DB HE 1, apartado . Se comprobará que as propiedades h grométricas de os productos uti izados de as part ciones interiores que componen 

la envolvente térmica, se corresponden con as especificadas en proyecto: conductiv dad térmica  factor de resis enc a a la difusión del vapor de agua µ y, en su caso, 
densidad  y calor espec fico cp. La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos habitables del ambiente exter or y las 
particiones interiores que separan los recintos habitab es de los no hab tables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

Los ladr llos y bloques se ap larán en super icies planas, imp as, no en con acto con el terreno. Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será otalmente 
hermé ico. 

Los sacos de cemento y a arena se almacenarán en un lugar seco, venti ado y proteg do de a humedad un máximo de tres meses. El cemento recibido a 
granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 
Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel se almacenará en si os. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Se exigirá a cond ción de limitación de flecha a los elementos estructurales f ectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se 
comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado y imp o de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado 
terminado, si hay alguna irregu aridad se rel enará con mortero. Se dispondrá de os precercos en obra. 

Compa ibil dad 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Los tabiques no serán solidarios con os e ementos estructurales vert cales u hor zontales. 
Es aconsejable separar as piezas cerámicas porosas del aluminio median e dos manos de pintura bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener 

especial cu dado con algunos tipos de ladr llos que t enen cloruros en su composic ón, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión. 
Proceso de ejecución 

 Ejecuc ón 
Replanteo: 
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Se rea izará el replanteo hor zontal de a fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, respetando en el tabique las juntas estructurales del edificio. Los 
tab ques con conducciones de d ámetro mayor o igual que 2 cm serán de hueco doble. 

Se colocarán miras rectas y aplomadas a d stancias no mayores que  m, y se marcarán as a turas de las hiladas. 
En general: 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en toda a superfic e de asiento de la ábrica. Las hiladas se 

ejecutarán niveladas, gu ándose de las l enzas que marcan su altura. Se comprobará que la h lada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las 
fábricas se levantarán por hi adas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará 
escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábr cas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en 
todas las hiladas. 

Colocación de ladrillos de arcil a cocida: 
Los ladri los se humedecerán antes de su colocación, para que no absorban el agua del mortero. Se co ocarán a restregón, uti izando suf ciente mortero para 

que penetre en los huecos del adril o y as juntas queden re lenas. Se recogerán las rebabas de mor ero sobrante en cada hilada. Las fábr cas de arc lla cocida 
quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composic ón uni orme en oda su altura. 

Colocación de b oques de arc lla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Se colocarán sin mortero en la junta vertical. Se asentarán verticalmente, no a restregón, haciendo tope 

con el machihembrado, y golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en as perforaciones. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se 
comprobará que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas vertica es de dos hi adas 
consecutivas deberá ser gual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modu ación vertical se podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 1 y 1 5 cm), o se 
uti izarán piezas espec ales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con cortadora de mesa. 

Colocación de b oques de horm gón: 

Debido a la conicidad de los alveolos de los b oques huecos, la cara que tiene más superf cie de hormigón se co ocará en la parte superior para ofrecer una 
superfic e de apoyo mayor al mortero de la junta. Los bloques se co ocarán secos, humedec endo únicamente la superf cie del b oque en con acto con el mortero, si el 
fabricante lo recom enda. Para la formac ón de la junta hor zontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre a cara superior de manera completa; en los 
bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiqui los. Para la formación de la junta vert cal, se aplicará mortero sobre os sa ientes de a testa del b oque, 
pres onándolo para evitar que se ca ga al transportarlo para su colocación en la hi ada. Los bloques se levarán a su posición m entras el mortero esté aún b ando y 
plástico. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. No se uti izarán piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar os bloques se real zará el corte 
con maquinar a adecuada. La fábrica se ejecutará con las lagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus juntas verticales 
alternadas. Los enfoscados se rea izarán transcurridos 5 días después de terminar la fábr ca para ev tar fisuración por retracción del mortero de as juntas. 

Condiciones duran e la ejecución 
Las fábricas se trabajarán s empre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 0 º C. Si se sobrepasan estos ímites, 8 horas después, se revisará la 

obra ejecutada. Durante a ejecuc ón de as fábr cas, se adoptarán protecc ones: 
Contra la lluvia, as partes rec én ejecutadas se protegerán con p ást cos para ev tar el avado de los morteros. 
Contra el calor y los efectos de secado por el viento, se mantendrá húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evi ar una evaporación del agua del 

mortero demasiado ráp da, hasta que alcance a res stencia adecuada. 
Contra he adas: si ha helado antes de in ciar el trabajo, se inspecc onarán as fábr cas ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la 

res stencia y durabilidad establec das. Si la he ada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo rec én construido con mantas de aislante 
térmico o p ást cos. 

Frente a posibles daños mecánicos deb dos a otros trabajos a desarrollar en obra (vert do de hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc ), se protegerán los 
elementos vulnerables (aristas, huecos, zócalos, etc.) 

Las fábricas deberán ser estab es durante su construcción, por lo que se e evarán a la vez que sus correspondien es arriostramientos. En los casos donde no 
se pueda garantizar su estab lidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suf cientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se 
suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábr cas de ladri lo rea izadas. 

Elementos singulares 
Los din eles se real zarán según la soluc ón de proyecto (armado de tende es, viguetas pretensadas, perfi es metálicos, cargadero de piezas de arc lla cocida 

/horm gón y hormigón armado, etc.). Se consultará a a dirección facu tativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, os anclajes de perfiles al forjado, etc. 
En el encuentro con el forjado se dejará una ho gura en a parte superior de la partición de 2 cm de espesor, que se rellenará transcurridas un mínimo de 2  

horas con pasta de yeso. 
El encuentro de tab ques con e ementos estructurales se hará de forma que no sean sol darios. 
Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que  cm sobre adril o macizo y de un canuto sobre ladril o hueco; el ancho no será super or 

a dos veces su profundidad, se real zarán con maza y cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán de los cercos al menos 15 cm. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación. 
- Replanteo: 
Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto. 
Comprobación de los huecos de paso, desp omes y escuadrías del cerco o premarco. 
- Ejecución: 
Unión a otros abiques: enjarjes. 
Zonas de circu ación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vue en más de 150 mm en la zona de altura 

comprendida entre 1 00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 
Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rel enada a las 2  horas con pasta de yeso. 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, dispos ción de un sistema de recogida y evacuación del agua. 
- Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desp ome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y a abeos). 
Rozas dis anc adas al menos 15 cm de cercos y rel eno a as 2  horas con pasta de yeso. 
Conservac ón y mantenimiento 
Si fuera aprec ada a guna anomalía, como aparición de fisuras, desplomes, e c. se pondrá en conocimiento de a dirección facu tativa que dictaminará su 

importanc a y, en su caso, as reparaciones que deban efectuarse. 
 
 

 
5 Ins alac ones 

 
5.1 Instalac ón de audiovisuales 

 
5.1.1 Antenas de te evisión y radio 

Descripción 
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Descripción 
Una antena es un dispos tivo generalmente metálico capaz de radiar y recibir ondas de radio que adapta la entrada/ sal da del receptor/ transmisor al med o. 
Conv erte la onda gu ada por a línea de transmisión (el cab e o guía de onda) en ondas e ectromagnéticas que se pueden transmi ir por el espacio libre. 
Ex sten d ferentes tipos de antena en función del modo de radiación. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
La medición y valoración de la insta ac ón de antenas, se rea izará por metro ineal para los cables coax ales, los tubos protectores, etc., como longitudes 

ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si ex stieran y con la parte proporcional de codos o mangu tos. 
El resto de componentes de la insta ación como antenas, mástil, ampl ficador, cajas de distribución, derivación, etc., se medirán y va oraran por un dad 

completa e ins alada, incluso ayudas de albañilería. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En especial deberán ser somet dos a control de recepción los materia es ref ejados en el punto 6 del anexo IV del Real Decre o 279/1999: arquetas  de 
entrada y en ace, conductos, tubos, cana etas y sus accesorios, armar os de enlace registros principales, secundarios y de erminación de la red y toma. 

- Equipo de captac ón. 
Mástil o torre y sus piezas de f jac ón, generalmen e de acero galvanizado. 
Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: soportes, anclajes, r ostras, etc., deberán ser de materiales res stentes a a corrosión o tratados 

conven entemente a es os efectos. 
Cable coaxial de tipo intemper e y en su defecto protegido adecuadamente. 
Conductor de puesta a tierra desde el mást l. 
- Equipamiento de cabecera. 
Canal zac ón de enlace. 

Recintos (armar o o cuarto) de insta ación de te ecomunicaciones superior (RITS). 
Equipo amp ificador. 
Cajas de distribución. 
Cable coaxial. 
- Red. 
Red de alimentación, red de distribución, red de dispersión y red interior del usuar o, con cab e coaxial, con conductor central de hilo de cobre, otro ex erior 

con entramado de hilos de cobre, un dieléctrico intercalado entre ambos, y su recubrim ento exterior plast ficado (tubo de protección), con registros principa es. 
Punto de acceso al usuario. (PAU) 
Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma. 
- Registros. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Para el equipo de captac ón, el soporte será todo muro o elemento res stente, situado en cubierta, al que se pueda anclar mediante piezas de fijación el más il 
perfectamente aplomado, sobre el que se montarán las diferentes antenas. (No se recibirá en a impermeabi ización de la terraza o su protección). 

El equipam ento de cabecera irá adosado o empotrado a un e emen o soporte vertical del RITS en todo su contorno. El resto de la instalación con su red de 
distribución, cajas de derivación y de oma, su soporte será os paramentos verticales u horizontales, ya sea discurriendo en superficie, sobre canaletas o galerías en 
cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabados, o empotrados en los que se encontrarán estos a falta de revestim entos. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para mantener la compatib lidad electromagnética de la insta ación, se endrán en cuenta las especificac ones estab ecidas en el pun o 7 del anexo IV del Real 

Decreto 279/1999, en cuanto a t erra local, interconexiones equipotenciales y apanta lamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el inter or de los 
recintos de telecomun caciones. 

No se permite adosar el equipo de ampli icación en los paramen os del cuarto de máquinas del ascensor. 
Las tuberías de fontanería deben ir por debajo de cualqu er canalización o elemento que contenga dispositivos e éctricos o electrónicos, así como de  

cualquier red de te ecomunicaciones, guardando una distanc a en paralelo de al menos 30 cm. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se f jará el mástil al elemento resistente de la cub erta mediante piezas de fijación y per ectamente aplomado, se unirán al m smo las antenas con sus elementos 

de f jac ón espec ales, manteniendo una d stancia entre antenas no menor de 1 m, y colocando en la parte superior del mástil UHF y debajo FM si existe ins alac ón de 
radiodifusión (independ entes de las antenas parabólicas). La distancia de la última antena por debajo al muro o suelo no será menor de 1 m. 

El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena, discurriendo por el interior del mást l hasta el punto de entrada al inmueble a través de 
elemento pasamuros. A partir de aquí discurrirá la canalizac ón de en ace formada por  tubos empotrados o superf ciales de PVC o acero, fijados mediante grapas 
separadas como máximo 1 m. Se ejecu ará el registro de enlace en pared. Se rea izará la conex ón de puesta a tierra del mást l. 

Ejecutado el RITS, se f jará el equipo de amplif cación y distribuc ón adosándolo empotrándolo al paramento vert cal en todo su contorno; se rea izará la 
instalación eléctr ca del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los s stemas de vent lac ón ya sea natural directa, forzada o mecánica. 
Al fondo se fijará el equipo amplif cador y se conectará a a caja de distribución mediante cable coax al y a a red eléctrica interior del edif cio. El registro principal se 
instalará en la base de la misma vertical de la canal zac ón principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta 
curvatura en os cables para en azar con la canalización principal en ángulos no mayores de 90º. 

Para ed fic os en altura a canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC r gido, galería vertical o canaleta. Si la canal zación es 
horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o en superficie, mediante tubos o ga erías en los que se alojarán exclusivamente redes de te ecomunicación. 

Se co ocarán los registros secundarios pract cando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y aterales enlucidas, y en 
el fondo se adaptará una placa de mater al aislan e (madera o plást co) para sujetar con torni los os e ementos de conexión necesarios; quedará cerrado con tapa o 
puerta de plástico o metálica y con cerco metá ico; o bien mediante empotramien o en el muro de una caja de p ást co o metálica. En el caso de canalizac ón principal 
subterránea los reg stros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimens ones mínimas 0x 0x 0 cm. 

La red de d spers ón se ejecutará a través de tubos o canaletas hasta llegar a los PAU y a la instalación interior del usuario, que se realizará con tubos de 
mater al p ástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por el inter or de la viv enda hasta legar a as tomas de usuar o. 

En los tramos de insta ación empotrada (vert cales u horizonta es), la anchura de las rozas no superará el dob e de su profund dad, y cuando se dispongan 
rozas por las dos caras del tabique la distanc a entre as mismas será como mínimo de 50 cm. El cable se dob ará en ángulos mayores de 90º. 

Para tramos de a instalación mayores de 1,20 m y camb os de sección se in ercalarán cajas de registro. 

7

                     

                                        

Los tubos - cab e coaxial quedarán alojados dentro de la roza ejecutada, y penetrará el tubo de protección 5 mm en el interior de cada caja de derivac ón, que 
conectará mediante el cable coax al con las cajas de oma. 

Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y protegida de los agentes atmosfér cos. 
Se procederá a a co ocación de los conductores, sirviendo de ayuda la u ilización de guías impregnadas con mater ales que hagan más fác l su desl zam ento 

por el interior. 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de a ambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 

20 cm en os extremos de cada tubo. 
Se rea izará a conexión de los conductores a las reg etas de empalme y distribución y a a conexión de mecanismos y equipos. 

 Condiciones de terminac ón 
Las antenas quedarán en contacto me álico directo con el mástil. 
Se procederá al montaje de os equipos y aparatos y a la colocación de las placas embel ecedoras de los mecan smos. 
Las rozas quedarán cub ertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del paramento. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
- Equipo de captac ón: 
Anc aje y verticalidad del mást l. 
Situación de las antenas en el mástil. 
- Equipo de amp ificación y distribución: 
Sujeción del armar o de protecc ón. 
Verif cac ón de a ex stencia de punto de luz y base y c av ja para la conexión del alimentador. 
Fijación del equipo ampl ficador y de a caja de d stribución. 
Conexión con la caja de distribuc ón. 
- Canalización de d stribución: 
Comprobación de la existenc a de tubo de protección. 
- Cajas de derivación y de toma: 
Conexiones con el cable coaxial. 
Altura de s tuación de a caja y adosado de la tapa al paramento. 

 Ensayos y pruebas 
Uso de la insta ación. 
Comprobación de los niveles de ca idad para los servicios de rad odifusión sonora y de te ev sión estab ecidos en el Real Decreto 279/1999. 
Conservac ón y mantenimiento 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suc edad. 

5.1.2 Telecomun cación por cab e 

Descripción 

Descripción 
La insta ación de la infraestructura común de Telecomunicaciones está destinada a proporc onar el acceso al serv cio de telecomun cación por cable, desde la 

red de alimentac ón de os d ferentes operadores del serv cio, hasta as tomas de los usuar os. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
La medición y valoración de la insta ac ón de telecomunicación, se realizará por metro ineal para os cables, los tubos protectores, etc., como long tudes 

ejecutadas con igual sección, sin descontar el paso por cajas si existieran, y con la parte proporc onal de codos o manguitos. 
El resto de componentes de la insta ación, como arquetas, registros, omas de usuario, etc., se medirán y valorarán por unidad completa e insta ada, incluso 

ayudas de albañilería. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Red de a imentación: 
Enlace mediante cable: 
Arqueta de entrada y reg stro de enlace. 
Canal zac ón de enlace has a el recinto principal dentro del recinto de instalaciones de te ecomunicaciones inferior (RITI), donde se ub ca el punto de 

interconexión. 
Enlace mediante medios radioeléctr cos: 
Elementos de cap ación, situados en cubierta. 
Canal zac ón de enlace has a el recinto de instalac ones de te ecomunicaciones superior (RITS). 
Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
Cables de canal zac ón principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el recinto principal. 
- Red de d stribución. 
Conjunto de cables (coaxiales) y demás e ementos que van desde el registro principal situado en el RITI y, a través de las cana izaciones principal,  

secundaria e in erior de usuario; y apoyándose en los registros secundarios y de terminación de a red, lega hasta os reg stros de toma de los usuarios. 
- Elementos de conexión: 
Punto de distribuc ón final (in erconexión). 
Punto de terminación de la red (punto de acceso al usuario) de los servicios de difusión de televisión y teléfono, el vídeo a la car a y vídeo bajo demanda. Este 

punto podrá ser, punto de conexión de servic os, una toma de usuario o un punto de conexión de una red privada de usuario. 
La infraestructura común para el acceso a los servic os de elecomun cac ones por cab e podrá no incluir inic almen e el cableado de la red de d stribución, 

caso de incluirlo se tendrá en cuenta que desde el repart dor de cada operador (en el registro principal), partirá un solo cable en red interior. 
Todas estas características y limitaciones se comp etarán con las especif cac ones estab ecidas en el Anexo III del Real Decreto 279/1999. 
La recepc ón de los productos, equipos y s stemas se rea izará conforme se desarrol a en la Parte II, Condiciones de Recepc ón de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu do el correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinen e), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En especial deberán ser sometidos a un control de recepc ón de ma eriales, aque los ref ejados en el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del Real Decreto 
279/1999; arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de terminación de la 
red y toma. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de a imentación hasta el pun o de terminac ón de a misma estarán to almente acabados si la red 
discurre en superf cie, sobre canale as o galerías o a fa ta de revestimientos si es empotrada. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
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Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para man ener la compatib lidad electromagné ica de a instalac ón será de aplicación o previsto en el punto 7 del anexo IV del Real Decreto 279/1999, en 

cuanto a t erra local, interconexiones equipotenc ales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre s stemas en el inter or de los recintos de 
telecomunicaciones. 

Se evitará que los recin os de insta aciones de telecomun caciones se encuentren en la vertical de canal zaciones o desagües, y se garant zará su protección 
frente a la humedad. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; dispondrá de dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas 
la entrada de conductos; su tapa será de hormigón o fund ción y es ará prov sta de cierre de segur dad. Se s tuará en muro de fachada o med anero según indicación 
de a compañía. 

Se ejecutará la cana ización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con dos conductos para TLCA (telecomun cación por cable), proteg dos 
con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, y fijadas al paramento med ante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando  mm en las cajas de empalme. 
Poster ormente se procederá al tend do de la cana ización de en ace hasta el RITI con los registros intermed os que sean precisos, (cada 30 m en canalización 
empotrada o superficial, o cada 50 m en subterránea, o en puntos de intersección de dos tramos rectos no alineados). Esta canalización de en ace se podrá ejecutar 
con tubos de PVC r gido o acero, en número igual a los de la cana ización externa o bien por canale as, que alojarán únicamente redes de telecomun cac ón. En ambos 
casos podrá instalarse empotrada, en superfic e o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superf cia es, os tubos se fijarán con grapas separadas como máximo 
1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en pared o como arqueta. 

Se ejecutará el RITI, donde se fijará a caja del registro principal de TLCA; se fijará a los paramentos horizontales un sistema de escaleril as o canaletas 
horizontales para el tend do de os cables oportunos, se realizará la instalación eléctr ca del recinto para los cuadros de protecc ón y el alumbrado, su toma a tierra, y 
los sistemas de vent lac ón ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro principal tendrá las dimensiones necesarias para albergar los elementos de derivación 
que proporcionan las seña es a los distintos usuar os, y se instalará en a base de la m sma vertical de la canal zación principal. Si excepc onalmente no pudiera ser 
así, se proyectará lo más próximo posible admi iéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con a canalización principal. 

Para ed fic os en altura se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC r gido, galería vertical o canaleta (2 para TLCA). Si la cana ización es horizontal, se 
ejecutará enterrada, empotrada o superf cial, med ante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de te ecomunicación. 

En la cana ización principal se colocarán los registros secundarios; estos se podrán ejecutar pract cando en el muro o pared de la zona comun taria un hueco, 
con as paredes del fondo y latera es enlucidas, y en el fondo se adap ará una placa de mater al ais ante (madera o plást co) para sujetar los e ementos conexión 
necesarios con tornil os; se cerrará con tapa o puerta de plástico o me álica y con cerco metá ico, o bien empotrando en el muro una caja de p ástico o metálica. En el 
caso de canal zación principal subterránea los reg stros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 0x 0x 0 cm. 

La red secundaria se ejecutará a través de tubos o cana etas, hasta l egar a a instalac ón inter or del usuario, que se realizará con tubos de material plás ico, 
corrugados o lisos, que irán empotrados por el inter or de a vivienda; posteriormen e se unirán os reg stros de terminac ón de la red con los distintos reg stros de toma 
para os servic os de difusión de televis ón, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. 

Se procederá a a co ocación de los conductores, sirviendo de ayuda la u ilización de pasahi os (gu as) impregnados de componentes que hagan más fácil su 
deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de a ambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 
20 cm en os extremos de cada tubo. 

Se rea izará a conexión de los conductores a las reg etas de empalme y distribución y a a conexión de mecanismos y equipos. 
En el caso de acceso radioe éctrico del serv cio, se ejecutará también la un ón entre el RITS (donde lega a señal a través de pasamuros desde el elemento 

de captación en cubier a) y el RITI desde donde se desarrolla a instalación como se ha indicado partiendo desde el registro principal. 
 Condiciones de terminac ón 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocac ón de as p acas embe lecedoras de los mecanismos. 
Las rozas quedarán cub ertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Fijación de canalizac ones y de reg stros. 
Profund dad de empotramientos. 
Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión� 

 Ensayos y pruebas 
Uso de la canalizac ón. 
Ex stencia de hilo guía. 
Conservac ón y mantenimiento 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suc edad. 

 
 
 

5.1.3 Telefonía 

Descripción 

Descripción 
Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permi ir el acceso al servicio de elefonía al público, desde la acometida de la compañía 

suministradora hasta cada toma de los usuarios de telé ono o red digital de servicios integrados (RDSI). 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
La medición y valoración de la insta ac ón de te efonía se rea izará por metro ineal para los cables, os tubos protectores�como ongitudes ejecutadas con 

igual sección y sin descontar el paso por cajas si exist eran, y con a parte proporcional de codos o manguitos y accesor os. 
El resto de componentes de la insta ación, como arquetas, registros, omas de usuario, etc., se medirán y valorarán por unidad completa e insta ada, incluso 

ayudas de albañilería. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Red de a imentación: 
Enlace mediante cable: 
Arqueta de entrada y reg stro de enlace. 
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Canal zac ón de enlace has a recinto principal situado en el recinto de insta aciones de telecomun cac ones inferior (RITI), donde se ubica punto de 
interconexión. 

Enlace mediante medios radioeléctr cos: 
Elementos de cap ación, situados en cubierta. 
Canal zac ón de enlace has a el recinto de instalac ones de te ecomunicaciones superior (RITS). 
Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
Cables de canal zac ón principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el recinto principal. 
- Red de d stribución: 
Conjunto de cab es mu tipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de interconexión en el RITI hasta los registros secundarios. D chos cables estarán 

cubiertos por una cinta de aluminio lisa y una capa continua de plástico ignífuga. Cuando la red de distribuc ón se considera exterior, la cubierta de los cab es será una 
cinta de alumin o-copolímero de eti eno y una capa continua de po ietileno colocada por extrusión para formar un conjunto totalmente estanco. 

- Red de d spersión: 
Conjunto de pares indiv duales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten de los registros secundarios o punto de distribución hasta los 

puntos de acceso al usuar o (PAU), en los reg stros de terminación de a red para TB RSDI (tele onía básica  líneas RDSI). Serán uno o dos pares cuya cubierta 
estará formada por una capa continua de características ignífugas. En el caso de que la red de dispersión sea exterior, la cubierta estará formada por una malla de 
alambre de acero, colocada entre dos capas de plástico de característ cas ignífugas. 

- Red inter or de usuario. 
Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de toma. Serán uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una 

capa con inua de carac erísticas ignífugas. Cada par estará formado por conductores de cobre electrolít co puro de ca ibre no inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado 
por una capa continua de plást co coloreada según cód go de colores; para viv endas unifamil ares esta capa será de pol etileno. 

Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuar o y bases de acceso terminal. 
Regle as de conexión. 
Todas estas características y limitaciones se comp etarán con las especif cac ones estab ecidas en el Anexo II del Real Decreto 279/1999, al igual que los 

requisitos técnicos relativos a las ICT para la conexión de una red digital de servicios integrados (RDSI), en el caso que esta ex sta. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de mater ales para cada caso, aquellos reflejados en el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del 
Real Decreto 279/1999, como son arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesor os, armarios de enlace registros principales, secundarios 
y de terminación de la red y toma. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y hor zonta es desde a red de alimentación has a el punto de terminación de la misma, ya 
sea discurriendo en superfic e, sobre canaletas u galer as en cuyo caso los paramentos es arán totalmente acabado, o a alta de revestimientos si son empotrados. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Para man ener la compatibilidad electromagnética de a instalac ón, se tendrán en cuenta las especificaciones establecidas en el punto 8, Anexo II del Real 
Decreto 279/1999, en cuan o a accesos y cableado, interconex ones potencia es y apantallamiento, descargas atmosfér cas, conex ones de una RSDI con otros 
servic os, etc., y lo establec do en punto 7 del anexo IV del m smo Real Decreto, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y apantallamien o y 
compatib lidad electromagnética entre s stemas en el inter or de los recintos de telecomun caciones. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; esta dispondrá de dos puntos para el endido de cab es, y en paredes 
opuestas a entrada de conductos, su tapa será de hormigón o fund ción y es ará prov sta de cierre de seguridad. Se situará en muro de fachada o medianero según 
ind cación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa has a el punto de entrada general del inmueble con  conductos para TB 1 conducto para RDSI, proteg dos con tubos de 
PVC ríg do de paredes interiores lisas, fijados al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y penetrando  mm en las cajas de empalme. Poster ormente 
se procederá al tend do de a canalización de enlace, con los registros intermedios que sean prec sos, (cada 30 m en canalizac ón empotrada o superficial o cada 50 
m en subterránea, y en puntos de intersección de dos tramos rectos no a ineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá ejecutar por tubos de PVC 
rígido o acero, en número igual a los de la canal zac ón ex erna o bien por cana etas, que alojarán únicamen e redes de telecomunicación. En ambos casos podrán 
instalarse empotradas, en superfic e o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos se fijarán mediante grapas separadas como máximo 1 m. 
Se ejecutará el registro de en ace ya sea en pared o como arque a. 

Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB RDSI, y a los paramentos hor zontales un sistema de esca eril as o canale as hor zonta es para 
el tendido de los cables oportunos. Se realizará la insta ación eléctr ca del recinto para los cuadros de pro ecc ón y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de 
ventilación ya sea natural directa, forzada o mecánica. El registro principal, se ejecu ará con as dimensiones adecuadas para alojar las reg etas del pun o de 
interconexión, así como la colocación de las guías y soportes necesarios para el encaminamiento de cables y puentes. Dicho reg stro principal se insta ará en a base 
de la misma vertical de la cana ización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admit éndose cierta curvatura en los 
cables para enlazar con la canal zac ón principal. 

En caso de edificios en altura, la canal zac ón principal se ejecu ará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galer a vertical o cana eta (1 para TB RDSI). Si 
la canalización es horizontal, esta se ejecutará enterrada, empotrada o irá superficial, mediante tubos o ga erías en los que se alojarán, exclusivamente redes de 
telecomunicación. 

Se co ocarán os reg stros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con as paredes del fondo y 
laterales enluc das, y en el fondo se adaptará una placa de mater al aislante (madera o p ástico) para sujetar con torni los os elementos de conexión necesarios. Se 
cerrarán con tapa o puer a de plástico o metálica y con cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de cana ización 
principal subterránea los registros secundar os se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 0x 0x 0 cm. 

Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o cana etas, hasta l egar a los PAU y a la insta ac ón interior del usuario. Esta se ejecutará con tubos de 
mater al p ást co, corrugados o lisos, que irán empotrados por el in erior de a vivienda hasta llegar a los pun os de interconexión, de d stribución, de acceso al  usuario 
y bases de acceso terminal. 

Se procederá a a co ocación de los conductores, sirviendo de ayuda la u ilizac ón de pasahi os (gu as) impregnados de componentes que hagan más fácil su 
deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de a ambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 
20 cm en os extremos de cada tubo. 

Se rea izará a conexión de los conductores a las reg etas de empalme y distribución y a a conexión de mecanismos y equipos. 
En el caso de acceso radioe éctrico del serv cio, se ejecutará también la un ón entre las RITS (donde llega la señal a través de pasamuros desde el e emento 

de captación en cubier a), y el RITI, desde el cual se desarro la la instalac ón como se indica anter ormente partiendo desde el registro principal. 
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 Condiciones de terminac ón 
Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocac ón de as p acas embe lecedoras de los mecanismos. 
Las rozas quedarán cub ertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Fijación de canalizac ones y de reg stros. 
Profund dad de empotramientos. 
Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc. 

 Ensayos y pruebas 
Pruebas de servicio: 
- Requisitos eléctr cos: 
Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999. 
- Uso de a canalización: 
Ex stencia de hilo guía. 
Conservac ón y mantenimiento 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suc edad. 

 
 
 

 
5.1.  Interfonía y vídeo 

Descripción 

Descripción 
Instalación que consta de un s stema exterior formado por una p aca que real za lamadas, un sis ema de elecámaras de grabación, un sistema de recepción 

de imágenes con moni or interior, y un sis ema abrepuertas. Se puede mantener conversac ón in erior- exter or. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
La medición y valoración de la insta ac ón de interfonía y vídeo, se realizará por metro lineal para os cables coaxia es, los tubos protectores, etc., como 

longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas (si ex stiera), y parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 
El resto de componentes de la insta ación, como cámaras, monitores, distribuidor de señal de vídeo, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e 

instalada, incluso ayudas de albañi ería. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Conducción: 
Tubo de aislante flexible. 
Cable coaxial de 75 ohmios. 
- En el zaguán de entrada al edificio: 
Un módulo base con caja de empotrar y amplif cador. 
Uno o varios módulos de ampl ación con caja de empotrar y pu sadores. 
Una te ecámara con obturador y lámparas de iluminac ón. 
Un abrepuertas. 
- En el interior del ed ficio: 

Un conjunto de mon tor (caja, marco, conector y monitor). 
- En la central zación: 
Una fuente de a imentación general. 
- En cada planta: 
Un distribuidor de señal de vídeo. 
Todo ello acompañado de una instalación de toma de t erra de los elementos de mando. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán los paramentos verticales y hor zonta es, sobre los que se adosará o empotrarán os d stin os mecan smos de la instalac ón 
así como las conducciones; estarán totalmente acabados en caso de adosar os mecanismos, y a fa ta de revestimiento para rea izar rozas y empotrar. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Defin dos os emplazamientos de armarios, cajas y monitores, se procederá al tendido de las cana izaciones prev a apertura de rozas. 
Los empalmes de los d stintos tramos de cable coax al emp eado serán continuos, por lo que estos se ejecutarán mediante conectores coaxiales adecuados, 

emp eándose tamb én para la conexión a los equipos. Los cables mantendrán un código de colores, distintos a los de te efonía, TV, etc., para su ident ficación y 
conexión. 

Se respetarán as secc ones mínimas indicadas en os esquemas de insta ación y p anos de proyecto. 
Se procederá a a co ocación de los conductores eléctr cos, sirviendo de ayuda la u ilización de pasa hi os  (gu as) impregnados de componentes que hagan 

fác l su des izamiento por el interior. 
Una vez ejecutadas las canalizaciones, se procederá al recibido de e ementos empotrados y la sujeción de armarios o paneles. 
La conexión del cable coaxial a los conectores de monitor, d stribu dores, ampl ficadores, selectores y cambiadores automáticos, es ará correctamen e 

efectuada, incluso se real zará una ligera presión con unos alicates en la brida de sujeción de a ma la de coaxial. 
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Se respetará la altura de la caja a empotrar, quedando su par e super or a 1,70 m respecto del nivel de sue o definitivo. 
La elecámara se colocará orientada hacia fuentes luminosas potentes, y ev tar grandes diferencias de luminosidad y reflexión por parte de objetos pul dos y 

superfic es blancas. 
 Condiciones de terminac ón 

Las rozas quedarán cub ertas de mortero o yeso, y enrasadas con el res o de la pared. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Sis emas de fijación de los distintos elementos de la insta ación. 
Altura de co ocación de la p aca exterior. 
Observación de las conexiones o empalmes. 

 Ensayos y pruebas 
Pruebas de servicio: 
- Conectar a fuen e de a imentación a la red y comprobar las tensiones suministradas por esta. 
- Efectuar desde la p aca una llamada a cada terminal y comprobar: 
Recepción de la lamada. 
Regulación del volumen de audición med ante el potenciómetro de la unidad amp ificadora. 
Regulación del bri lo y contraste del mon tor. 
Accionam ento a fondo de la tecla del teléfono, comprobar el funcionamiento del abrepuertas. 
El funcionamien o de las luces de los tarjeteros. 
Los va ores de impedancia de entrada y salida de todos los elementos del sistema, deben coincidir con os de la impedancia característica del cable coax al 

que se emplee. 
Conservac ón y mantenimiento 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suc edad. 

 
 

 
5.2 Acond cionamiento de recintos- Confort 

5.2.1 Calefacción 

Descripción 

Descripción 
Instalación de calefacción que se emplea en edif cios para modificar la temperatura de su interior, con a fina idad de conseguir el confort deseado. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro ineal de longitud de iguales características, incluso codos, reducc ones, piezas especiales de 

mon aje y calor fugados, co ocados y probados. 
El resto de componentes de la insta ación como calderas, radiadores, termos atos, etc., se medirán y valorarán por unidad totalmente colocada y comprobada 

incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Aparatos inser ables, incluidos los hogares ab ertos, que uti izan combustibles sólidos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 10.1). 
- Estufas que utilizan combus ibles só idos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 10.2). 
- Calderas domésticas independientes que uti izan combustibles sólidos, (ver Par e II, Relación de produc os con marcado CE, 10.3). 
- Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a temperatura inferior a 120 ºC, (ver Parte II, Relación de produc os con marcado CE, 

10. ). 
- Radiadores y convectores (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 10.5). 
- Bloque de generación formado por caldera, (según ITE 0 .9 del RITE) o bomba de calor. 
Sis emas en función de parámetros como: 
Demanda a combatir por el s stema (calefacc ón y agua calien e san taria). 
Grado de central zación de a instalación (indiv dual y co ectiva). 
Sis emas de generación (caldera, bomba de calor y energía solar). 
Tipo de producc ón de agua caliente san taria (con y sin acumulación). 

Según el fluido caloportador (sistema todo agua y s stema todo aire). 
Equipos: 
Calderas. 
Bomba de calor (aire-aire o aire-agua). 
Energía solar. 
Otros. 
- Bloque de transporte: 
Red de transporte formada por tuberías o conductos de aire. (según ITE 0 .2 y ITE 0 .  del RITE). 
Canal zac ones de cobre ca orifugado, acero calor fugado, etc. 
Piezas espec ales y accesor os. 
Bomba de circulación o vent lador. 
- Bloque de control: 
Elementos de control como termostatos, válvulas termostáticas, etc. (según ITE 0 .12 del RITE). 
Termostato situado en los locales. 
Control centra izado por temperatura exterior. 
Control por válvulas termostáticas. 
Otros. 
- Bloque de consumo: 
Unidades terminales como radiadores, convectores, etc. (según ITE 0 .13 del RITE). 
Accesorios como rej llas o difusores. 
- En algunos sistemas, a instalación contará con bloque de acumulac ón. 
- Accesorios de la instalac ón (según el RITE): 
Válvulas de compuerta, de esfera, de retención, de seguridad, etc. 
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Conductos de evacuac ón de humos (según ITE 0 .5 del RITE). 
Purgadores. 
Vaso de expans ón cerrado o ab erto. 
Intercamb ador de calor. 
Gr fo de macho. 
Ais antes térmicos. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos hor zon ales y vert cales, donde la insta ac ón podrá ser v sta o estar empotrada. 
En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán preferen emente cerca del forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las tuber as se 

co ocarán con tacos y torni los sobre tabiques, con una separac ón máxima entre el os de 2 m. 
En el caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado (sue o rad ante) o suspendida del forjado, evitando atravesar elementos 

estructurales; en tramos verticales, discurrirá a través de rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a máquina y una vez guarnec do el 
tab que. Tendrán una profund dad no mayor de  cm cuando se trate de ladrillo mac zo y de 1 canuto en caso de ladr llo hueco, siendo el ancho de a roza nunca mayor 
a dos veces su profundidad. Las rozas se real zarán pre erentemente en las tres hi adas superiores; si no es así, tendrán una longitud máxima de 1 m. Cuando se 
prac iquen rozas por as dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo 
de 20 cm. Las conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas, interponiendo entre estas y el tubo un anillo elást co. 

Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros, según RITE-ITE 05.2. . 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Entre os elementos de f jación y as tuberías se interpondrá un anil o elástico, y en ningún caso se soldarán al tubo. 
Se evitará ut lizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se ais arán e éctricamente de manera que no se produzca corrosión, pares 

galvánicos, e c. (por incompatibi idad de mater ales: acero galvanizado/cobre, etc.). 
Se evitarán as instalaciones mixtas cobre/acero galvan zado. 
No se utilizarán os conductos metálicos de a instalación como tomas de tierra. 
Para la fijación de los tubos se evitará a util zación de acero/mortero de cal (no muy recomendado) y de acero/yeso (incompatib e). 
El recorrido de las tuberías no deberá atravesar chimeneas ni conductos. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
El instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los instaladores de otras espec alidades, ales como electr cidad, 

fontanería, etc., que puedan afectar a su instalación y al montaje final del equipo. 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de a instalación coinciden con el proyecto, y en caso contrar o se redefinirá según el cr terio y bajo 

la supervis ón de a dirección facu tativa. Se procederá al marcado por ins alador autor zado de todos los componentes de la instalación en presencia de esta, 
procediendo a la colocación de a caldera, bombas y vaso de expans ón cerrado. 

Se replanteará el recorr do de las tuberías, coordinándo as con el resto de insta aciones que puedan tener cruces, parale ismos y encuentros. Al marcar los 
tend dos de la instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 25 cm entre los tubos de la insta ación de ca efacción y tuberías vecinas. Se deberá evitar la 
proximidad con cualquier conducto eléctrico. 

Antes de su instalac ón, las tuberías deberán reconocerse y limpiarse para e iminar los cuerpos extraños. 
Las ca deras y bombas de calor se colocarán en bancada o paramento según recomendac ones del fabr cante, quedando fijadas sólidamente. Las conex ones 

roscadas o embridadas irán sel adas con cinta o junta de estanqu dad de manera que los tubos no produzcan esfuerzos en las conexiones con la caldera. Alrededor 
de a caldera se dejarán espac os libres para aci itar labores de limp eza y mantenimiento. Se conectará al conducto de evacuac ón de humos y a la canalizac ón del 
vaso de expansión si este es abierto. 

Los conductos de evacuación de humos se insta arán con módulos rectos de ci indros concéntricos con aislam ento intermed o, conectados entre sí con bridas 
de unión normalizadas. 

Se montarán y fijarán as tuberías y conductos ya sean v stas o empotradas en rozas que posteriormente se rel enarán con pasta de yeso. Las tuberías y 
conductos serán como mínimo del m smo diámetro que las bocas que les correspondan, y en el caso de circu tos hidráu icos se rea izarán sus un ones con 
acoplam entos elás icos. Cada vez que se interrumpa el montaje se aparán os extremos abiertos. 

Las tuberías y conductos se ejecutarán siguiendo líneas para elas y a escuadra con elementos estructurales y con tres ejes perpendiculares entre sí, buscando 
un aspecto limpio y ordenado. Se colocarán de forma que dejen un espac o mínimo de 3 cm para la posterior colocac ón del aislam ento térmico y de forma que permitan 
manipularse y sustituirse sin desmontar el res o. En caso de conductos para gases con condensados, tendrán una pendiente de 0 5% para evacuar los mismos. 

Las uniones, cambios de dirección y sa idas se podrán hacer median e accesorios soldados o roscados, asegurando la estanquidad de las uniones mediante 
pintura de las roscas con minio o empleando estopas, pastas o cintas. Si no se especifica, las reducciones de diámetro serán excéntricas y se colocarán enrasadas 
con las generatrices de los tubos a unir. 

Las unidades ermina es de consumo (rad adores, convectores, etc.), se fijarán sólidamente al paramento y se nivelarán, con todos sus e ementos de control, 
man obra, conex ón, v sib es y accesib es. 

Se rea izara a conexión de todos los elementos de la red de d stribución de agua o aire, de la red de distribuc ón de combustible, y de la red de evacuación de 
humos, así como el montaje de todos los elementos de control y demás accesorios. 

En el caso de instalación de ca efacción por suelo radian e, se extenderán las tuberías por debajo del pavimento en forma de serpentín o caracol, s endo el 
paso entre tubos no super or a 20 cm. El corte de tubos para su unión o conexión se real zará perpendicular al eje y eliminando rebabas. En caso de accesorios de
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compresión se achaflanará la arista exterior. La distribución de agua se real zará a una temperatura de 0 a 50 ºC, alcanzando el sue o una emperatura media de 
25-28 ºC, nunca mayor de 29 ºC. 

 Condiciones de terminac ón 
Una vez erminada la ejecución, las redes de tuberías deberán ser limpiadas in ernamen e antes de realizar las pruebas de servic o, e iminando polvo, cascari las, 

aceites y cua quier otro elemento extraño. Posteriormente se hará pasar una soluc ón acuosa con producto detergente y d spersantes orgánicos compatib es con los 
mater ales empleados en el circu to. Finalmente se enjuagará con agua procedente del d spositivo de a imentación. 

En caso de A C.S. se medirá el PH del agua, repit endo a operación de limpieza y enjuague hasta que es e sea mayor de 7.5. (RITE-ITE 06.2). 
En caso de red de d stribución de aire, una vez completado el mon aje de a misma y de la unidad de tratam ento de aire, pero antes de conectar las un dades 

terminales y mon ar los e emen os de acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de sal da de as aberturas no contenga polvo a simple vista. 
(RITE-ITE-06.2). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

- Calderas: 
Instalación de la caldera. Uniones, f jaciones, conexiones y comprobación de la existenc a de todos os accesor os de la m sma. 
- Canalizaciones, colocación: 
Diámetro dis into del especif cado. 
Puntos de f jac ón con tramos menores de 2 m. 
Buscar que os e ementos de f jac ón no estén en con acto directo con el tubo, que no existan tramos de más de 30 m sin lira, y que sus dimensiones 

correspondan con as espec ficaciones de proyecto. 
Comprobar que las un ones t enen minio o elementos de estanquidad. 
- En el calorifugado de las tuberías: 
Ex stencia de pintura protectora. 
Espesor de a coquil a se corresponde al del proyecto. 
Distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 2 cm. 
- Colocación de manguitos pasamuros: 
Ex stencia del mismo y del rel eno de masi la. Holgura super or a 1 cm. 
- Colocación del vaso de expansión: 
Fijación. Uniones roscadas con minio o elemen o de estanqu dad. 
- Situación y colocac ón de a válvula de seguridad, grifo de macho, equipo de regulac ón exterior y ambiental, e c. Uniones roscadas o embridadas con 

elementos de estanquidad. 
- Situación y colocac ón del radiador. Fijación al sue o o al paramento. Uniones. Existenc a de purgador. 

 Ensayos y pruebas 
Prueba h drostá ica de as redes de tuberías (ITE 06. .1 del RITE): una vez lleno el circuito de agua, purgado y a slado el vaso de expans ón, la bomba y la 

válvu a de seguridad, se someterá antes de instalar los radiadores, a una pres ón de vez y media la de su servicio, siendo siempre como mínimo de 6 bar, y se 
comprobará la aparic ón de fugas. Se rea izarán pruebas de circulación de agua, poniendo as bombas en marcha, comprobando a limpieza de los filtros y midiendo 
pres ones, y finalmente, se realizará la comprobación de la estanquidad del circu to con el fluido a la temperatura de régimen. Poster ormente se comprobará el tarado 
de todos os elementos de seguridad. 

Pruebas de redes de conductos (ITE 06. .2 del RITE): se realizará taponando los extremos de a red, antes de que estén insta adas as un dades terminales. 
Los e ementos de taponamiento deben instalarse en el curso del montaje, de manera que sirvan, al mismo iempo, para evitar la entrada en la red de mater ales 
extraños. 

Pruebas de ibre dila ación (ITE 06. .3 del RITE): las instalac ones equipadas con calderas, se elevarán a la temperatura de tarado de los elementos de 
seguridad, habiendo anulado prev amente a actuación de los aparatos de regulación automát ca. Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se 
comprobará que no han ten do lugar deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de la tubería y que el s stema de expansión ha func onado correctamente. 

Eficienc a térm ca y funcionamiento (ITE 06. .5 del RITE): se medirá la temperatura en locales sim lares en planta infer or, intermedia y super or, debiendo ser 
igual a la estipulada en el proyecto, con una var ación adm sib e de ± 2 ºC. El termómetro para medir a temperatura se colocará en un soporte en el centro del local a 
una altura del sue o de 1,50 m y permanecerá como mínimo 10 minutos antes de su lectura. La lectura se hará entre tres y cuatro horas después del encendido de la 
ca dera. En locales donde entre a radiación solar, la ectura se hará dos horas después de que deje de entrar. Cuando haya equipo de regulación, esté se desconectará. 
Se comprobará simu táneamente el func onam ento de las laves y accesorios de la insta ac ón. 

Conservac ón y mantenimiento 
Se preservarán odos os componentes de la instalación de ma eriales agresivos, impactos, humedades y suc edad. Se protegerán convenientemente las 

roscas. 

 
 
 

5.3 Instalac ón de electr cidad: baja tensión y puesta a tierra 

Descripción 

Descripción 
Instalación de baja ensión: instalac ón de la red de distribuc ón eléctrica para tensiones entre 230 / 00 V, desde el final de la acomet da de la compañía 

suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta os puntos de util zación en el ed fic o. 
Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a a tierra, puedan presentar en un momento dado as masas metálicas, 

asegurar la protección de las protecciones y e iminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctr cos util zados. Es una unión eléctrica directa, 
sin fusibles ni protecc ón alguna, de una parte del circu to eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al m smo median e una toma de ierra con un e ectrodo 
o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Instalación de baja tensión: os conductores se medirán y valorarán por metro lineal de long tud de iguales características, todo ello comp etamente colocado 

incluyendo tubo, bandeja o canal de ais amiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la 
instalación, como caja general de protecc ón, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los 
accesor os y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por un dades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporc onales de conductores, 
tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a t erra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo 
de a slamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañi ería y conex ones. El conductor de puesta a t erra se medirá y valorará por metro ineal, 
incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arque as, etc., se medirán y valorarán por un dad, incluso ayudas y 
conexiones. 

 
Prescripciones sobre los productos 

 
Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
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comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de as características de la instalac ón se efec úa de acuerdo con lo seña ado en la norma UNE 20. 60-3. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de os ipos recog dos en las especif caciones técnicas de a empresa suministradora. que hayan 

s do aprobadas por la Administración Púb ica competente. 

- Línea General de a imen ación (LGA). Es aquella que en aza a Caja General de Protección con la central zación de contadores. Las líneas generales de 
alimentación estarán const tuidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superfic al. 
Conductores aislados en el interior de cana es protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un út l. 
Canal zac ones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60 39-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y constru dos al efecto. 
- Contadores. 
Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 
- Derivación indiv dual: es la parte de a instalación que, partiendo de la línea general de a imen ación suministra energía eléctr ca a una instalación de 

usuario. Las derivaciones indiv duales estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superfic al. 
Conductores aislados en el interior de cana es protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un út l. 
Canal zac ones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60 39-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y constru dos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones indiv duales serán de 3,20 cm. 
- Interrup or de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de D stribución. Tipos homologados por el M CT: 
Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérm co general au omático de corte omnipolar. 
Interruptores magneto érmicos de protecc ón bipolar. 
- Instalac ón interior: 
Circu tos. Conductores y mecanismos: ident ficación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y omas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesor os para cab es e hilos para electrobobinas. 
- Regletas de la instalac ón como cajas de derivación, interrup ores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 
El instalador poseerá ca ificación de Empresa Instaladora. 
- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En a documentación del producto sumin strado en obra, se comprobará que coincide 

con lo indicado en el proyecto, as indicaciones de la direcc ón facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécn co para 
Baja Tensión: marca del fabricante. D stintivo de calidad. Tipo de homo ogac ón cuando proceda. Grado de protección. Tens ón asignada. Potenc a máxima admisible. 
Factor de potencia. Cab eado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transpor e o que presentaren defectos serán rechazadas. 
- Instalac ón de puesta a tierra: 
Conductor de protecc ón. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de t erra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencia idad suplementar a. 
Borne principal de t erra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, p acas, anil os o b en mal as metálicas const tuidos por los elementos anteriores o 

sus combinac ones. Otras estructuras enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los ma er ales util zados y la rea ización de as tomas de tierra no 
afectará a la resistenc a mecánica y e éctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de a instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalac ón se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas a ejadas de posib es impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tens ón: 
La ijación se real zará una vez acabado completamente el paramento que a soporte. Las ins alaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o 

empresas insta adoras que cumplan con a reglamentación vigente en su ámbito de actuac ón. 
El soporte serán los paramentos hor zon ales y vert cales, donde la insta ación podrá ser v sta o empotrada. 
En el caso de instalación vis a, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, ut lizando como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o 

canaletas. 
En el caso de insta ación empotrada, los tubos f exibles de protecc ón se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán 

una profundidad mayor de  cm sobre ladri lo macizo y de un canuto sobre el ladr llo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profund dad. Las rozas se 
real zarán preferentemente en as tres hiladas superiores. Si no es así endrá una long tud máxima de 1 m. Cuando se rea icen rozas por las dos caras del tab que, la 
distanc a entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a t erra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentac ón a una 

profundidad no menor de 80 cm, o b en el terreno prop amente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 
El soporte para el res o de la instalación sobre nivel de rasante, íneas principales de t erra y conductores de protección, serán los paramentos verticales u 

horizontales totalmente acabados o a fa ta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de 
PVC ríg do o flexib e respectivamente. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas construc ivos 
En general: 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de a corrosión galvánica entre meta es con d ferente potencial, se adoptarán las siguientes med das: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 
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galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En la instalac ón de baja tensión: 
Cuando algún elemen o de la instalac ón eléctrica deba d scurrir parale o o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Las cana izaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras cana izaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de 
vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesar as para proteger las canalizaciones eléctr cas contra los efectos de es as condensac ones. 

Las canalizaciones e éctricas y las no eléctricas só o podrán ir dentro de un m smo canal o hueco en a construcción, cuando se cumplan simultáneamente as 
s guientes condic ones: 

La protección contra contac os indirectos estará asegurada por a guno de los sistemas seña ados en la Instrucción BT-BT-2 , cons derando a las 
conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como e emen os conduc ores. 

Las canalizaciones e éctricas estarán convenientemente protegidas contra los posib es peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y 
especialmente se tendrá en cuenta: a elevac ón de a temperatura, deb da a a proximidad con una conducción de fluido ca iente; a condensación; la inundac ón 
poravería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una 
conducción que contenga-un fluido corrosivo; la exp osión por avería en una conducc ón que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimien o o avería 
en una de las canalizaciones puede rea izarse sin dañar al resto. 

En la instalac ón de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros serv cios (agua, íquidos o gases inflamables, ca efacción central, etc.) no se ut lizarán como tomas de tierra por razones 

de seguridad. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Instalación de baja tensión: 
Se comprobará que todos os elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrol o en proyecto, y en caso contrar o se rede inirá según el 

criter o y bajo la supervisión de a dirección acu tativa. Se marcará por ins alador autorizado y en presencia de la direcc ón facultativa los diversos componentes de la 
instalación, como tomas de corriente, pun os de luz, canal zaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tend dos de la instalación se tendrá en cuenta a separación mínima de 30 cm con la insta ación de fontanería. 
Se comprobará a s tuac ón de a acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas par iculares de a compañía suministradora. 
Se colocará a caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía púb ica, y próxima a la red de distribución urbana o centro de 

transformac ón. La caja de la misma deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos or ficios que alojarán los conductos (metá icos protegidos contra la 
corrosión, fibrocemento o PVC ríg do, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de a acometida de a red general. D chos conductos tendrán 
un d ámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía púb ica. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al 
paramento por un mínimo de  puntos, las dimensiones de a hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como 
mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera p anta para poder realizar alimentaciones prov sionales 
en caso de averías, suministros eventua es, e c. 

Las puertas serán de tal forma que impidan a introducc ón de objetos, co ocándose a una a tura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metál cos 
proteg dos frente a a corrosión. D spondrán de cerradura normalizada por a empresa suministradora y se podrá revestir de cua quier material. 

Se ejecutará la ínea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por lugares de uso común con conductores a slados en el 
inter or de tubos empotrados, tubos en montaje superf cial o con cubierta metálica en montaje super icial, instalada en tubo cuya sección perm ta aumentar un 100% la 
sección de los conductos instalada in cialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una ongitud excesiva se dispondrán los reg stros 
adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirv éndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su des izamiento 
por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con mater ales no inflamables, y no estará atravesado por conducciones de otras instalaciones que no sean eléctr cas. 
Sus paredes no tendrán resistencia infer or a la del tab cón del 9 y d spondrá de sumidero, ven ilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de 
centralización quedarán fijados superficialmente con torni los a los paramentos ver ica es, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones indiv duales, prev o trazado y replanteo, que se real zarán a través de canaladuras empotradas o adosadas o bien direc amente 
empotradas o enterradas en el caso de derivac ones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos f las superpuestas, manteniendo una d stancia entre 
ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un reg stro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por os que se t enden los conductores se 
sujetarán median e bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecu arán mediante mangu tos de 10 cm de ongitud. 

Se colocarán los cuadros generales de d stribución e in erruptores de potencia ya sea en superf cie fijada por  puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso 
se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y vert cal y en el interior de las mismas se a ojarán  los 
tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de os cercos y premarcos al menos 20 cm y 
cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la d stancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de  cm para ladr llo macizo y 
1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante 
penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cab es (introduc dos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales ais antes. Las tapas 
de as cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de os tubos, de ais ante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de conductores se real zarán en cajas de 
derivac ón igual que en la insta ación empotrada. 

Se rea izará a conexión de los conductores a las reg etas, mecan smos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se d spondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán d spuestas de forma que fac liten su maniobra, inspección y acceso a sus conex ones. 
Las canalizaciones e éctricas se ident ficarán. Por otra parte, el conduc or neutro o compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás 

conductores. 
Para la ejecuc ón de las canalizaciones, es as se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o co lares de forma que no perjudiquen las 

cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 0 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demas ado pequeño, y 
salvo prescripción en contra fijada en a Norma UNE correspond ente al cable uti izado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exter or del cable. 

Los cruces de los cab es con canalizaciones no e éctricas se podrán e ectuar por a parte an erior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm 
entre a superfic e exter or de la cana ización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte an erior de aquél a. 

Los extremos de los cab es serán estancos cuando las características de os locales o emplazamientos así lo exijan, ut lizándose para este in cajas u otros 
dispos tivos adecuados. La estanque dad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalen es provistos de tapas desmontables que aseguren a a vez la continuidad 
de a protección mecán ca estab ecida, el a slamiento y la inaccesibilidad de as conex ones y su verificac ón en caso necesar o. 

En caso de conductores a slados en el inter or de huecos de la construcción, se ev tarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de os huecos y los 
cambios de direcc ón de los mismos en un número e evado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconoc da y conservada sin que sea necesaria 
la destrucción parcial de as paredes, techos, etc , o sus guarnec dos y decorac ones. Los empalmes y derivaciones de los cab es serán accesibles, disponiéndose 
para e los las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de e ementos de a construcción: en toda a longitud da los pasos de canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivac ones de cab es. 
Para la protección mecán ca de os cables en la long tud del paso, se d spondrán éstos en el inter or de tubos 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la insta ación coinciden con el proyecto, principalmente la s tuac ón de as líneas principa es de 
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bajada a t erra, de las instalaciones y masas metál cas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervis ón de a dirección facul ativa y se procederá 
al marcado por instalador autorizado de todos os componentes de la insta ación. 

Durante la ejecución de la obra se real zará una puesta a tierra provis onal que estará formada por un cable conductor que unirá as máquinas e éctricas y 
masas metálicas que no d spongan de doble a slamiento y un conjunto de e ectrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentac ón del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de a zanja, a una profund dad no inferior a 80 cm formando una 
ani lo cerrado exterior al perímetro del ed fic o, al que se conectarán los electrodos, has a conseguir un va or mínimo de resistencia a tierra. 

Una ser e de conducc ones enterradas unirá todas las conex ones de puesta ierra situadas en el inter or del ed fic o. Estos conductores irán conectados por 
ambos extremos al an llo y la separac ón entre dos de estos conductores no será inferior a  m. 

Los conductores de protecc ón estarán pro egidos contra deterioros mecánicos, químicos, e ectroquímicos y esfuerzos electrodinám cos. Las conexiones serán 
accesibles para la verificac ón y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de rel eno o en cajas no desmontab es con juntas 
estancas. Ningún aparato estará interca ado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán uti izarse conexiones desmon ables mediante út les 
adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos long tudinales hincados verticalmente (picas), se rea izarán excavaciones para 
alojar las arque as de conexión, se preparará a pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo ver icalmente 
la pica con una llave, m entras se compruebe la verticalidad de la plomada. Parale amen e se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de a pica, se quitará 
la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protec ora y volv endo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo 
se medirá la resis encia a tierra. A con inuación se deberá soldar o fijar el collar de protecc ón y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conex ón del 
conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y e ectrodos de tierra se cuidará que resulten e éctricamente correctas. Las conex ones no 
dañarán ni a os conductores ni a los electrodos de tierra. 

Sobre os conductores de ierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir a res stenc a de a toma de tierra correspondiente. Este d spositivo 
puede estar combinado con el borne principal de t erra, ser desmontable, mecán camente seguro y asegurar a con inuidad eléctrica. 

Si los electrodos fueran e ementos superfic ales colocados verticalmente en el terreno, se real zará un hoyo y se colocará la placa ver icalmente, con su arista 
superior a 50 cm como mínimo de la superficie del erreno; se recubrirá totalmente de tierra arcil osa y se regará. Se rea izará el pozo de inspecc ón y la conex ón entre 
la placa y el conductor de t erra con soldadura alumino érmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo in erior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un extremo la ínea de enlace con tierra 
y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a t erra se ejecu ará sobre apoyos de material ais ante. 

La ínea principal se ejecutará empotrada o en montaje superf cial, ais ada con tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado 
aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de os conductores de tierra serán realizadas 
con tornil os de aprieto u otros elementos de presión, o con so dadura de alto punto de fusión. 

 Condiciones de terminac ón 
Instalación de baja tens ón: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán as cajas y 

cuadros de d stribución para ev tar que queden tapados por os revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se 
co ocarán os automatismos eléctricos, embe lecedores y tapas. Al término de a instalac ón, e informada la direcc ón acul ativa, el instalador autor zado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con a Reglamentación vigente. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección faculta iva, emitirá la documen ación reglamentaria que acredite la conformidad 

de a instalac ón con la Reg amentación vigen e. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Instalación de baja tensión: 
Instalación general del edi ic o: 
- Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (  puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
- Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. D ámetro y fijación en trayectos horizontales. Secc ón de os conductores. 
Dimensión de patinil o para línea general de alimentación. Registros, dimens ones. 
Número, situación, ijación de pletinas y placas cor afuegos en patini los de líneas generales de alimentación. 
- Recinto de contadores: 
Central zac ón de contadores: número y ijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de íneas generales de a imentación y derivaciones 

individuales. 
Contadores trifásicos independ entes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 
Cuarto de contadores: dimensiones. Mater ales (resis encia al fuego). Venti ación. Desagüe. 
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijac ón del ablero. F jación del fusible de desconex ón, tipo e intens dad. 

Conex ones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, f jac ón. Caracter sticas de os diferenciales, conmutador ro ativo y 

temporizadores. Conexiones. 
- Derivaciones individuales: 
Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, s tuación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Secc ón de conductores. Señalización en la central zación de contadores. 
- Canalizaciones de servicios generales: 
Patinillos para servicios generales: dimens ones. Reg stros, dimensiones. Número, situación y fijación de p etinas, placas cortafuegos y cajas de derivac ón. 
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxi iar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijac ón. Sección de conductores. 
- Tubo de alimentac ón y grupo de presión: 
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

 
Instalación interior del edif cio: 
- Cuadro general de d stribución: 
Situación, adosado de a tapa. Conexiones. Identificación de conduc ores. 
- Instalac ón interior: 
Dimensiones, trazado de as rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. D ámetros. 
Identificac ón de los conductores. Secciones. Conex ones. 
Paso a través de e ementos constructivo. Juntas de d latación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan os volúmenes de prohib ción y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 
- Cajas de derivación: 
Número, tipo y situación. Dimens ones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 
- Mecanismos: 
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Número, tipo y situación. Conexiones. Fijac ón al paramento. 
 

Instalación de puesta a tierra: 
- Conex ones: 
Punto de puesta a t erra. 
- Borne principal de puesta a tierra: 
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 
- Línea principal de tierra: 
Tipo de tubo protector. D ámetro. F jac ón. Sección del conductor. Conexión. 
- Picas de puesta a ierra, en su caso: 
Número y separaciones. Conexiones. 
- Arqueta de conexión: 
Conexión de la conducción enterrada, reg strab e. Ejecución y dispos ción. 
- Conductor de un ón equipotencial: 
Tipo y secc ón de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 
- Línea de enlace con tierra: 
Conexiones. 
- Barra de puesta a tierra: 
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

 Ensayos y pruebas 
Instalación de baja tensión. 
Instalación general del edificio: 
Resistenc a al aislamien o: 
De conductores entre ases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Resistenc a de puesta a tierra del edi icio. Verificando los s guien es controles: 
La ínea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin uti izar otras conducciones no previstas para tal fin. 

Comprobación de que a tensión de con acto es infer or a 2  V en locales húmedos y 50 V en locales secos, en cualquier masa del edif cio. 
Comprobación de que la res stencia es menor de 20 ohmios. 
Conservac ón y mantenimiento 
Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de a instalación del contacto con materiales agresivos y humedad. 
Instalación de pues a a tierra. Se preservarán todos los elementos de mater ales agresivos, impactos, humedades y suc edad 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

 
Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: certif cados, bo etines y documentación adicional ex gida por la Administración compe ente. 

 
 
 

5.  Instalac ón de fontanería y apara os sanitarios 

5. .1 Fontanería 

Descripción 

Descripción 
Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de los edificios incluidos en el ámbi o de ap icación general del CTE, desde a 

toma de la red inter or hasta las griferías, ambos inclusive. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Las tuber as y aislam entos se medirán y valorarán por metro lineal de ongitud de igua es características, sin descontar los e ementos intermedios como válvulas, 

accesor o, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando 
ex sta para los ais amientos. 

El resto de componentes de la insta ación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos os accesor os y conexiones necesar os 
para su correcto funcionamiento. 

 
Prescripciones sobre los productos 

 
Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, depósito 

auxiliar de alimentación, grupo de pres ón, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvu as limitadoras de pres ón, s stemas de tratam ento de agua, 
batería de contadores, contadores divisionar os, colectores de impu sión y retorno, bombas de recircu ación, aislantes térmicos, etc. 

- Red de agua fría. 
Fi tro de la ins alac ón general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de fi trado comprendido entre 25 y 50 µm, con mal a de acero inoxidable y baño de 

pla a, y autolimpiab e. 
Sis emas de control y regulac ón de a presión: 
Grupos de presión. Deben d señarse para que pueda suministrar a zonas del edif cio a imentables con presión de red, sin neces dad de la puesta en marcha 

del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de guales prestaciones. 
Deposito de presión: estará dotado de un presosta o con manómetro. 
Sis emas de tratam ento de agua. 
Los mater ales util zados en a fabricación de los equipos de tratam ento de agua deben tener las carac er sticas adecuadas en cuanto a resistenc a mecánica, 

quím ca y microbiológica para cumplir con los requerimien os inherentes tanto al agua como al proceso de tratam ento. 
Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como gr fos, os calentadores de agua instan áneos, los acumu adores, las calderas indiv duales de 

producción de ACS y ca efacción y, en general, los apara os sanitarios, l evarán una l ave de corte individual. 
- Instalac ones de agua cal ente sanitar a. 
Distribución (impu sión y retorno). 
El a slamiento de las redes de tuberías, tanto en impuls ón como en re orno, deberá ajustarse a lo d spuesto en el Reglamento de Insta aciones Térm cas en 

los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Comp ementar as ITE. 
- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. Marca del fabr cante y año de 
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fabricac ón. Norma UNE a la que responde. Dada la alterac ón que producen en las cond ciones de potabi idad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos 
de aluminio y aquel os cuya composic ón contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de agua de consumo humano os siguientes tubos: 

Tubos de acero galvan zado, según Norma UNE 19 0 7:1996 
Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996 
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 0 9-1:1997 
Tubos de fundic ón dúctil, según Norma UNE EN 5 5:1995 
Tubos de policloruro de vini o no p ast ficado (PVC), según Norma UNE EN 1 52:2000 
Tubos de policloruro de vin lo c orado (PVC-C), según Norma UNE EN SO 15877:200  
Tubos de poliet leno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 
Tubos de poliet leno reticu ado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:200  
Tubos de polibu ileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:200  
Tubos de poliprop leno (PP) según Norma UNE EN ISO 1587 :200  
Tubos mu ticapa de polímero / aluminio / poliet leno resis ente a emperatura (PE-RT), según Norma UNE 53 960 EX:2002; 
Tubos mu ticapa de polímero / aluminio / poliet leno reticu ado (PE-X), según Norma UNE 53 961 EX:2002. 
- Griferías: materiales. Defectos superfic ales. Marca del fabrican e o del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y 

c ase de caudal. 
- Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será siempre de fác l montaje y desmontaje, así como a slante eléctrico. 
Sis emas de contabil zación de agua fría: los contadores de agua deberán fabr carse con materiales que posean resistenc a y estabi idad adecuada al uso al 

que se destinan, también deberán resistir las corrosiones. 
Todos los mater ales util zados en los tubos, accesor os y componentes de la red, incluyendo también as juntas elást cas y productos usados para a 

estanque dad, así como los materia es de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán as condiciones y requ sitos expuestos a continuación: 
No deben mod ficar as características organolépticas ni la salubr dad del agua suministrada. 
Deben ser res stentes a la corros ón in erior. 
Deben ser capaces de funcionar e icazmente en las condiciones de serv cio previstas. 
Deben ser res stentes a temperaturas de hasta 0ºC, y a as temperaturas exter ores de su entorno inmediato. 
Deben ser compatib es con el agua sumin strada y no deben favorecer a migración de sustanc as de los materia es en cantidades que sean un r esgo para la 

salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fat ga, durabilidad y as restantes carac erísticas mecán cas, físicas o químicas, no deben disminuir a v da útil prev sta de la instalación. 
Para cumplir las condiciones anter ores pueden ut lizarse revestimientos, s stemas de pro ecc ón o sistemas de tratam ento de agua. 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de os tubos serán del tipo cónico. 
- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cump irá por tanto con todos los requis tos al respecto. 
- El a slamiento térm co de as tuberías ut lizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las 

conducciones, se rea izará con coquillas res stentes a la temperatura de aplicación. Los materia es uti izados como aislante érmico que cumplan la norma UNE 100 
171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola p eza de 
fund ción o fund da en bronce, latón, acero, acero inox dable, aleaciones especia es o p ástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como 
válvu as de tubería si sirven como órgano de c erre para trabajos de mantenimiento. 

Se rea izará a comprobac ón de la documentación de suministro en todos os casos, comprobando que coincide lo sumin strado en obra con lo indicado en el 
proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos sigu entes: 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de íquidos acuosos (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 15.3). 
Tubos y racores de acero inox dable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15. ). 
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
Las piezas que hayan sufrido daños duran e el transporte o que presentaren defec os no apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo 

serán rechazados aquel os productos que no cumplan las caracterís icas técn cas mínimas que deban reunir. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos hor zon ales y vert cales, donde la insta ación podrá disponerse vista, registrable o estar empotrada. 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por pa ini los o cámaras de fábr ca, realizados al efecto o prefabr cados, techos o suelos técn cos, 

muros cortina o tabiques écn cos. Si esto no fuera posible, d scurrirán por rozas real zadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 
empotramien o en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentac ón v gente en su ámbito de actuación. 
Rev sión de documentación: certif cados, boletines y documen ación adic onal exig da por a Admin stración competente. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HS , apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplam ento de tuberías y e ementos de metales con diferentes va ores de potencial e ectroquímico 

excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor va or. 
En part cular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se 

instalarán aparatos de producc ón de ACS en cobre colocados antes de canal zac ones en acero. 
Excepcionalmente, por requis tos insalvables de a instalac ón, se adm tirá el uso de manguitos antie ectrol ticos, de material plást co, en la un ón del cobre y  

el acero galvanizado. Se autor za sin embargo, el acoplam ento de cobre después de acero galvanizado, mon ando una válvula de retención entre ambas tuberías. 
Se podrán acoplar al acero galvan zado elementos de acero inox dab e. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para ev tar contactos inconvenientes entre d stin os materiales. 
Según el CTE DB HS , apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metál cas se protegerán contra a agres ón de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su 

superfic e exterior y de la agres ón del terreno mediante a interposición de un elemento separador de material adecuado e insta ado de forma continua en todo el 
perímetro de os tubos y en toda su long tud, no dejando juntas de un ón de dicho elemento que interrumpan a protección e instalándolo igualmente en todas las piezas 
especiales de la red, tales como codos, curvas. 

Toda conducc ón ex erior y al aire ibre, se protegerá igualmente. 
Si las tuber as y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no se mezc arán con los de otros sistemas. 
Los mater ales que se vayan a ut lizar en la insta ación, en re ación con su afectac ón al agua que suministre no deben presentar incompatibil dad 

electroquímica entre sí. 
El material de válvulas y laves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
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No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los 
va ores permitidos por el Real Decreto 1 0/2003, de 7 de febrero. 

Dada a alteración que producen en as condiciones de potabi idad del agua, quedan prohib dos expresamente los tubos de aluminio y aque los cuya 
compos ción contenga plomo. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los reves imientos que tendrán serán según el mater al de los mismos, serán: 
Para tubos de acero con revestim ento de pol etileno, bituminoso, de resina epoxíd ca o con a quitrán de poliuretano. 
Para tubos de cobre con revestim ento de plástico. 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de poliet leno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de po iuretano o con zincado con 

recubrimiento de cobertura 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS , apartado 5.1.1.1: 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente venti ados y con arán con un adecuado s stema de vaciado. El trazado de las tuberías vis as se 

efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expues as a cualqu er tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las 
conducciones no deben ser insta adas en con acto con el terreno, d spon endo siempre de un adecuado revestim ento de protección. 

Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS , apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son 

adm sib es as soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 
Protecciones: 
Según el CTE DB HS , apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuber as empotradas u ocu tas como en tuberías vistas, se considerará la posib e formac ón de 

condensaciones en su superf cie exterior y se d spondrá un e emento separador de protección, no necesariamente a slante pero si con capacidad de actuación como 
barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS , apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exter or del espacio por donde d scurre a red pueda alcanzar valores capaces de he ar el 
agua de su interior, se a slará térmicamente d cha red con aislamien o adecuado al material de cons itución y al diámetro de cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS , apartado 5.1.1.3. , cuando una tubería haya de atravesar cualqu er paramen o del ed fic o u otro tipo de elemento constructivo que 
pud era transmi irle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, o hará dentro de una funda circular, de mayor d ámetro y suf cien emente res stente. Cuando en 
instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresa drá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes ocas onales, con 
el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una ongitud igual al diámetro de a tubería más 1 cm. Cuando 
la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de d latación constructiva del edificio, se instalará un elemento o d spositivo di atador. 

Según el CTE DB HS , apartado 5.1.1.3.5, a la sal da de as bombas se instalarán conectores flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 
Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS , apartado 5.1.1. .1: la colocación de grapas y abrazaderas para la f jac ón de los tubos a los paramentos se hará 

de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con d chos paramentos, guarden las distancias exig das y no transmitan ruidos y/o vibrac ones al ed ficio. 
Soportes, según el CTE DB HS , apar ado 5.1.1. .2, se dispondrán soportes de manera que el peso de os tubos cargue sobre estos y nunca sobre os 

propios tubos o sus un ones. No podrán anclarse en ningún e emento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución. 
Alojamien o del contador general, según el CTE DB HS , apartado 5.1.2.1: a cámara o arque a de alojamiento del contador general estará constru da de tal 

forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al res o del edif cio. A tal fin, estará impermeab lizada y con ará con un desagüe en su p so o fondo que garantice 
la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acomet da. Las superf cies inter ores de a cámara o arqueta, cuando ésta se realice in s tu , se terminarán 
adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera 
prefabr cada cump irá los m smos requisitos de forma general. En cualqu er caso, contará con la pre-ins alac ón adecuada para una conexión de envío de seña es para 
la lectura a d stancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la 

intemperie como posib es esfuerzos mecánicos derivados de su uti ización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibi iten a necesaria 
ventilación de la cámara. 

Contadores divis onarios aislados, según el CTE DB HS , apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibil dades de 
instalación y cumpliendo los requisitos estab ecidos para el contador general en cuan o a sus condic ones de ejecución. 

Depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevac ón, según el CTE DB HS , apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesib e así como fácil 
de impiar. Con ará en cualqu er caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y d sponer en la zona más al a de su iciente ventilación y aireación. 
Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de anima es e inmis ones nocivas con si ón para el rebosado. Estarán, en odos os casos, 
prov stos de un rebosadero. Se dispondrá, en a tubería de alimentac ón al depós to, de uno o varios d spositivos de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas pilo adas. 
En el caso de ex stir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el in de no producir el deter oro de las 
anter ores. La centra ita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de os mecanismos necesarios que permi an la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, 
para facil tar su mantenimiento y limpieza. Asim smo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de func onamiento evitando 
s empre la existenc a de agua estancada. 

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS , apartado 5.1.3.1.2: se mon arán sobre bancada de horm gón u otro tipo de material que 
garant ce a suf ciente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibrac ones al ed ficio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos elementos 
antivibrator os adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico. 
Igualmente, se d spondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferib emente sumerg das. 

Deposito de presión, según el CTE DB HS , apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de 
servic o, hac endo as veces de interrup or, comandando a centralita de man obra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de 
forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de func onam ento en cascada, se insta arán tan os presostatos como bombas se desee hacer entrar en 
funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima de la presión 
nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de imbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden d sponerse tanto en línea como 
en derivación. 

Funcionamiento alterna ivo de grupo de pres ón convencional, según el CTE DB HS , apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el 
funcionamiento alternativo del grupo de pres ón convencional. Esta derivación l evará incluidas una válvu a de tres vías motor zada y una válvula antirretorno posterior 
a ésta. El accionamiento de a válvu a tamb én podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centra izada. Asim smo, 
se dispondrá de un racor de conexión para la insta ac ón de un aparato de medic ón de presión o un puen e de pres ón diferencial. El fi tro ha de insta arse antes del 
primer llenado de la instalación, y se s tuará inmediatamente delante del con ador según el sen ido de circulac ón del agua. En la ampl ación de insta aciones existentes 
o en el camb o de tramos grandes de insta ación, es convenien e la instalac ón de un f ltro ad cional en el punto de trans ción. Sólo se instalarán aparatos de dos ficación 
conformes con a reglamentac ón v gente. 

 Condiciones de terminac ón 
La insta ación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Instalación general del edificio. 
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. L ave de registro (exter or al edific o). Llave de 

paso, alojada en cámara impermeabil zada en el interior del edific o. 
Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. 
Llave general: d ámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la lave. 
Tubo de alimentación y grupo de pres ón: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especif cado 
Depósito hidroneumático: homologado por el Minister o de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, pres ón y potencia espec ficados. L evará válvula de asiento a la sal da del equipo y válvu a de a slamiento en la 
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aspirac ón. Fijación, que impida a transmis ón de esfuerzos a a red y vibraciones. 
Batería de contadores div sionar os: ocal o armario de alojam ento, impermeabilizado y con sumidero si ónico. Co ocación del contador y llave de paso. 

Separación de otras central zac ones de contadores (gas, e ectricidad�) Fijación del soporte; colocación de contadores y l aves. 
Instalación par icu ar del edificio. 
Montantes: 
Gr fos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
En caso de instalac ón de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con lave de cor e. 
Diámetro y ma erial espec ficados (montantes). 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura sufic ente. 
Pos ción parale a o normal a os e ementos estructurales. 
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particu ar: 
Canal zac ones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Llaves de paso en ocales húmedos. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o gual a 30 cm. 
Diámetros y materia es espec ficados. 
Tuber as de PVC, condiciones espec ales para no impedir la d latación. 
Tuber as de acero galvan zado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Tuber as de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvan zado mediante manguitos de la ón. Protección, en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de ut lizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Gr fería: 
Verif cac ón con especificac ones de proyecto. 
Colocación correc a con junta de aprie o. 
Calen ador individual de agua calien e y d stribución de agua cal ente: 
Cump e las especificaciones de proyecto. 
Calen ador de gas. Homo ogado por Industria. Distancias de pro ecc ón. Conex ón a conducto de evacuación de humos. Reji las de ventilación, en su caso. 
Termo eléctr co. Acumulador. Conex ón med ante interruptor de corte bipolar. 
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de ca entadores o termos. 

 Ensayos y pruebas 
Pruebas de las instalaciones inter ores. 
Prueba de res stencia mecán ca y estanquidad de odas las tuberías, elementos y accesor os que in egran la instalac ón, estando todos sus componentes vistos 

y accesibles para su control. Una vez real zada a prueba anterior a la insta ación se e conectarán a grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a 
la prueba anterior. 

En caso de instalac ones de ACS se realizarán las s guientes pruebas de func onamiento: 
Medic ón de caudal y temperatura en os puntos de agua. 
Obtenc ón de os caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de gr fos estimados en la simul aneidad. 
Comprobación del t empo que tarda el agua en sa ir a la temperatura de funcionamiento una vez rea izado el equilibrado h dráulico de as d stintas ramas de a 

red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de os ramales, sin haber ab erto ningún grifo en las úl imas 2  horas. 
Serán motivo de rechazo las s guientes condiciones: 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y un ones defectuosas. 
Estanquidad: ensayados el 100% de conduc os y accesorios, se rechazará la instalación si no se estabi iza la presión a as dos horas de comenzada la 

prueba. 
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, luxores y l aves de paso de la insta ación, se rechazará a instalac ón si se observa funcionamiento deficiente 

en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al 
elemento al que se sujeta. 

Conservac ón y mantenimiento 

Las acometidas que no sean util zadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas temporalmente, deben cerrarse en a conducción de 
abastecimiento. Las acome idas que no se ut licen durante un año deben ser taponadas. 

Se procederá a a limpieza de f ltros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido antes de la entrega de la obra. 
Sis emas de tratam ento de agua. 
Los productos quím cos u ilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de segur dad en función de su naturaleza y su forma de uti ización. La 

entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar dotada de un s stema para que el acceso sea restringido a las personas autor zadas para su manipulación. 
 

Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 
 

Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Instalación general del edi ic o. 
Prueba hidráu ica de las conducciones: 
Prueba de pres ón 
Prueba de estanquidad 
Grupo de presión: verif cac ón del punto de tarado de los presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el depos to. 
Lectura de presiones y verif cac ones de caudales. 
Comprobación del funcionamien o de válvu as. 
Instalaciones particulares. 
Prueba hidráu ica de las conducciones: 
Prueba de pres ón 
Prueba de estanquidad 
Prueba de funcionamiento: simu tane dad de consumo. 
Caudal en el punto más alejado. 

 
 
 

5. .2 Aparatos sanitarios 

Descripción 

Descripción 
Dispositivos pertenecientes al equipamiento higién co de los edificios, empleados tanto para el sumin stro local de agua como para su evacuación. Cuentan 
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con suministro de agua fría y caliente mediante gr fería y están conectados a la red de evacuación de aguas. 
Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, ver ederos, urinarios, e c., incluyendo los sis emas de f jac ón ut lizados para garantizar su estab lidad contra 

el vuelco, y su res stencia necesaria a cargas estát cas. Estos a su vez podrán ser de diferentes materia es: porcelana, porcelana vitrif cada, acríl cos, fundición, chapa 
de acero esmaltada, etc. 

Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas de albañi ería y ijaciones, sin incluir grifería ni 

desagües. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte indiv dual. 
Todos los edif cios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispos tivos de ahorro de agua en los grifos. Los d spositivos que pueden 

instalarse con este in son: grifos con aireadores, gri ería termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves de regu ación 
antes de os puntos de consumo. 

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirre orno. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Productos con marcado CE: 
- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.1). 
- Bañeras de hidromasaje, (ver Parte I, Relación de productos con marcado CE, 15.5). 
- Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 15.6). 
- Bidets (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15 7). 
- Cubetas de lavado comunes para usos domést cos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.8). 
Las características de los aparatos sanitarios se ver ficarán con especif caciones de proyecto, y se comprobará la no existenc a de manchas, bordes 

desportil ados, falta de esmalte, ni otros defectos en las superfic es l sas. Se ver ficará que el co or sea uniforme y a textura l sa en toda su superfic e. En caso contrario 
se rechazarán las piezas con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá a protección o se protegerán os aparatos sanitar os para no dañarlos antes y durante el montaje. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

En caso de: 
Inodoros, vertederos, bidés y avabos con pie: el soporte será el paramento hor zontal pavimentado. 
En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya revestido. 
Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el prop o mueb e o meseta. 
Bañeras y p atos de ducha: el soporte será el forjado limp o y nive ado. 
Se preparará el soporte, y se ejecu arán las instalac ones de agua fría- ca iente y saneamiento, previamente a la colocac ón de os aparatos sanitar os. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No habrá contacto entre el posible material de fundic ón o p anchas de acero de los aparatos sani arios con yeso. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Los aparatos sanitarios se f jarán al soporte horizontal o vert cal con las fijaciones sumin stradas por el fabricante, y dichas uniones se sellarán con s licona 

neutra o pasta se ladora, al igual que las juntas de unión con la gri ería. 
Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de t erra con cable de cobre desnudo, para la conex ón equipotencial eléctr ca. 
Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anil o de caucho o neopreno para asegurar a estanquidad. 

Los mecanismos de alimentac ón de cisternas que con leven un tubo de vertido hasta la parte inferior del depósito, deberán incorporar un orificio antis fón u 
otro d spositivo eficaz antirretorno. 

Según el CTE DB HS , la insta ac ón deberá suministrar a os aparatos y equipos del equipamiento h gién co los caudales que figuran en a tabla 2.1. En los 
aparatos sanitarios la l egada de agua se real zará de tal modo que no se produzcan retornos. En las zonas de pública concurrenc a de los edi icios, los grifos de los 
lavabos y las c sternas estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se a imen an directamente de a distribución de agua, tales como 
bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, avaderos, y en general, en odos os recipientes, el nivel inferior de la legada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, por 
encima del borde superior del recipiente. 

Una vez montados os aparatos sani arios, se mon arán sus griferías y se conectarán con a instalación de fontanería y con la red de saneam ento. 
 Tolerancias adm sib es 

En bañeras y duchas: horizonta idad 1 mm/ m. 
En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
Inodoros, b dés y vertederos: nivel 1 cm y horizonta idad 2 mm. 

 Condiciones de terminac ón 
Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcc ones en la posición prevista y ijados so idariamente a sus elementos soporte. 
Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 
El nivel defin tivo de la bañera será el correcto para el a icatado, y a ho gura entre el revestim ento y la bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará con 

s licona neutra. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Verif cac ón con especificac ones de proyecto. 
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitar o y a grifería. 
Fijación y nivelación de los aparatos. 
Conservac ón y mantenimiento 
Todos los aparatos sanitarios se precintarán ev tando su uti ización y proteg éndo os de materia es agresivos, impactos, humedad y suciedad. 
Sobre os aparatos sanitar os no se manejarán elementos duros y pesados que en su caída puedan hacer saltar el esmalte. 
No se someterán los elementos a cargas para as cuales no están diseñados, especialmente si van co gados de los muros en lugar de apoyados en el sue o. 
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5.5 Insta ación de gas y combustibles líquidos 

 
5.5.1 Combus ibles líquidos 

Descripción 

Descripción 
Almacenamientos de carburantes y combus ibles líqu dos, para el propio uso del consumidor final en instalaciones domésticas. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Los depósitos se medirán y va orarán por unidad, incluso válvu as y demás piezas espec ales y accesor os para su total instalación y conexión. Instalado 

sobre soportes o bancada. 
Las canalizaciones de acero o cobre se medirán y valorarán por metro ineal de iguales carac erísticas totalmente instaladas y verif cadas. 
El resto de componentes de la insta ación: boca de carga, depósito nodriza, resistenc a eléctrica, bomba, grupo de presión, etc., se medirán y va orarán por 

unidad totalmente instalada. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Genéricamente a instalación contará con: 
- Depós to: de chapa de acero, resinas de poliéster, acero inoxidab e o de poliet leno y plásticos reforzados con fibra de vidr o. 
- Canalizaciones: de acero o cobre. Pueden ser de l enado, de venti ación, de aspiración, de retorno. Las tuberías para a conducc ón de hidrocarburos 

serán de fundición dúctil, acero, cobre, p ástico u otros ma eriales adecuados para la conducción del produc o petrolífero que se trate. Para la tuber a de cobre el 
espesor de pared mínimo será de 1 mm. 

- Válvulas: de cierre rápido, de retención, de seguridad, reguladora de presión y de pie. 
- Botel a de tranquilizac ón. 
- Filtro de aceite. 
- Resistencia eléctrica y campana. 
- Boca de carga y arque a para boca de carga. 
- Indicador e interruptor de nivel. 
- Tapa de registro. 
En a gunos casos la insta ación incluirá: 
- Depós to nodriza. 
- Bomba. 
- Grupo de presión. 
- Sistemas de protección contra la corros ón. 
- Cubetos. 
Los depósitos se d señarán y construirán conforme a as normas UNE 53 361, UNE 53 32, UNE 53 96, UNE 62 350, UNE 62 351 y UNE 62 352. 
Se podrán construir depósitos de doble pared, cuyas paredes podrán ser del mismo o distinto material. 
Productos con marcado CE: 
- Sistemas separadores de l quidos ligeros, por ejemp o aceite y petróleo (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 11.1). 
- Depós tos estáticos de material termop ásticos para el almacenamien o aéreo de carburantes, queroseno y diesel para ca efacción domést ca. Depósitos 

de po ieti eno mo deados por soplado y/o rotacional y de po iamida 6 fabricados por po imerizac ón anión ca, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
11.2). 

- D spositivos de prevención del rebosamiento para tanques está icos de combus ibles líqu dos de petró eo, (ver Parte II, Re ación de productos con 
marcado CE, 11.3). 

No procede el control de recepción mediante ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transpor e o que presentaren defectos serán rechazadas. 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con as instrucciones del abricante. Será en un lugar 

proteg do de luvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación será el terreno en el que se colocará el depósito ya sea en superficie (in erior o exterior) o enterrado. 
Cuando el depósito se encuentre en super icie, se ejecutará sobre el terreno una solera para instalac ones con sumidero sobre a que se fijarán los tacos 

sustentantes del depósito. 
Si el depós to se encuentra enterrado, será el propio relleno del foso el que sirva de elemento sopor e al mismo, si bien cuando se prevean sub das de nivel 

freático o inundaciones, se deberá prever un anc aje del depósito formado por unas ple inas o cab es de acero que o, fijados a él en su parte superior y anclados en 
sus extremos libres a unos tacos de hormigón en forma de tronco de cono invertido, con un peso tal que el empuje no pueda vencer 1,5 veces el peso del depósito 
vacío, considerando el nivel de agua a cota máxima. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En el caso de depósitos enterrados cuando existan aguas se enitosas o corrosivas se protegerá el depós to construyendo un muro de hormigón 

impermeab lizado. 
Cuando los suelos sean agresivos con un pH > ó = 6,5 se deberá proteger catód camente el depósito y las canal zaciones subterráneas afectadas. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Las uniones de los tubos entre sí y de estos con los accesor os se harán de acuerdo con los materia es en contacto, asegurando la estanqueidad, sin que ésta 

se vea afectada por los carburantes o combustibles que se conduzcan. Las conducc ones tendrán el menor número posible de uniones en su recorr do. Estas podrán 
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real zarse con sistemas desmontables y/o f jos. Las uniones desmontab es serán permanentemente accesibles. 
Si se trata de instalac ón con depósito enterrado, previo a a ejecuc ón del mismo se realizará una zanja de dimensiones sufic entes para a ojar el/los 

depósito/s perm tiendo que todo él quede recubierto con una capa de terreno de 50 cm de espesor. 
La ejecución de la insta ación será diferente según se trate de depósitos en superficie (in er ores o exter ores) o enterrados. 
Tratándose de depós tos interiores, la capacidad total de almacenamiento no será mayor a 3 m3. Se colocarán en un recinto ún co para ellos, en planta baja 

con venti ac ón al exterior natural o forzada a un lugar seguro, med ante conducto resistente al fuego. Alrededor de este existirá un espacio ibre de 0 cm y estará a 
50 cm del suelo. La distancia entre depósitos será igual al rad o del mayor. Se dejará previsto un espac o libre para extraer as tuberías para su mantenimiento. Las 
puertas y ventanas del recinto abrirán hacia el exterior. La puerta será de chapa de acero y llevará un letrero escrito con caracteres fácilmente visibles que av sen 
Atención. Depós to de combus ible. Prohibido fumar, encender fuego, acercar llamas o aparatos que produzcan chispas ; d cha puerta no endrá ventilación y estará 

elevada del pavimento 20 cm como mínimo, siendo recomendab e que dicha altura constituya con la superficie del recinto, una cubeta de capacidad igual al volumen 
que tienen los depósitos como mínimo. La insta ación eléctrica y de iluminac ón del recinto serán ant deflagrantes (bajo tubo de acero, con los interruptores, lim tadores 
de corr ente y cuadros de maniobra localizados en el exterior de la entrada del recin o). Se ejecutarán macizos de hormigón para apoyo del depósito. 

Si os depósitos son exter ores, y de simp e pared, estarán contenidos en cubetos formados por solera, muros de fábrica y provis os de sum dero. La capacidad 
del cubeto será a siguiente: cuando contenga un solo depósito será igual a la de éste (considerando que el recipiente no existe). Cuando var os depósi os se agrupen 
en un mismo cubeto, su capacidad será al menos el mayor de los sigu entes valores: el 100% del depósito mayor, cons derando que no existe éste pero sí los demás; 
el 10% de la capacidad g obal de los depósitos, cons derando que no existe ningún recipiente en su interior. El cubeto será impermeab e, y tendrá una inclinac ón del 
2% hacia una arqueta de recog da y evacuac ón de vertidos. En almacenam entos de capac dad inferior a 5.000 litros de producto de las c ases C y D, se puede sustituir 
el cubeto por otras medidas de seguridad que eviten la posib lidad de impacto sobre os depósi os. La conducción de evacuación de las aguas de lluvia y derrames de 
combustible, levará una válvula de cierre ráp do y no verterá al a cantar llado sino a un pozo absorbente ejecutado exclusivamen e para este uso. La d stancia mínima 
del depós to a las edif caciones será de 3 m, y del borde interior del cubeto de 1 m. La distancia de cada depós to a las paredes del cubeto será igual al d ámetro de 
aquel y entre depósitos igual al radio mayor. Sobre el borde del cubeto se co ocará una tela metál ca de una altura desde el pavimento exterior de 2,50 m, con puerta 
prov sta de cerradura. Se ejecutarán macizos de hormigón para apoyo del depós to. 

Si el depósito es enterrado, podrá ser de tres tipos: 
Fosa cerrada (habitación encerrada): la instalación se real zará como si se tratase de instalación de superf cie en inter or de edificación. 
Fosa abierta. El almacenamiento está por debajo de la cota del terreno, sin estar cubierto ni cerrado. Las paredes de la excavac ón hacen las veces de 

cubeto. Se rea izará a evacuación del agua de lluvia. 
Fosa sem abierta. La d stancia mínima entre la cubierta y la coronación de las paredes, muros, etc., de la fosa será de 50 cm, permitiendo una correcta 

ventilación. 
En depósitos en errados, en el interior o exterior del edificio, la dis ancia desde cua quier parte del depósito a os ímites de la propiedad será mayor a 50 cm.  y 

la profundidad del foso no será menor del d ámetro del depósito más 1 50 m. Si por encima del foso hay que circu ar o estacionar vehículos se construirá una losa de 
horm gón que sobrepase en 50 cm el perímetro del foso, si no es así el contorno del foso se rodeará de un bordillo. Cuando as características del terreno no garan icen 
un corte vert cal de las paredes de vaciado, las paredes del oso se real zarán con muro de ladr llo u hormigón armado. 

En el depósito, as virolas y fondos irán unidos con soldadura eléctr ca, anto interior como exteriormente. Irán protegidos interiormente con pintura resis ente  a 
los derivados del petró eo y exteriormente contra la corros ón med ante pintura a quitranada en caliente. Tendrá una resistencia mínima a rotura de 5.000 kg/cm2 y un 
lím te elástico super or a 3.600 kg/cm2 y contenido de azufre y ósforo inferior al 0,06%, no presentará impurezas, agregaciones de colada o picadas de laminación. 
Tendrá orma c líndrica y fondos elipsoidales o toriesféricos, y llevará en su generatriz superior una boca de orma circular o elípt ca provista de apa. 

Se indicará en una placa: presión de timbre, superficie ex erior, capacidad, fecha de pruebas, número de registro y de fabricación y nombre de producto y 
fabricante . 

En el caso de depósito enterrado, se cubrirá con arena y se ejecutará una arqueta de registro. 
La insta ac ón se comp etará con la insta ación de accesor os. 
Las cana izaciones de l enado, de ven ilación, de aspiración y retorno podrán ejecutarse exteriores o subterráneas. En el caso de canalizaciones de acero en 

superfic e, las uniones y piezas irán roscadas, excepto las cana izaciones que vayan a ojadas en la arqueta de boca que irán embr dadas. Para a estanquidad de la 
unión se pintarán con min o as roscas y en la unión se emplearán estopas o cintas de estanquidad. Su fijación se rea izará mediante grapas o anil os de acero 
galvanizado interponiendo an llos elásticos de goma o f eltro con separac ón máxima de 2 m. 

Si las canalizaciones son de acero enterradas irán apoyadas sobre un lecho de arena y as uniones y piezas irán soldadas. 
Si as canal zac ones son de cobre en superf cie, las uniones se real zarán mediante manguito so dado por cap laridad con aleación de p ata y fijación con grapas 

de atón, in erponiendo an llos de goma o fie tro con separación máxima de 0 cm. Si la canal zac ón es enterrada irá apoyada en lecho de arena y las uniones serán 
de a misma forma. 

En todos los casos cuando a tubería atrav ese muros, tabiques o forjados, se dispondrá un manguito pasamuros con holgura rellena de masilla. 
Los elementos de la insta ación como depósitos y canalizac ones, quedarán protegidos contra la corrosión y pintados. 
Los elementos metál cos de la insta ac ón estarán a efectos de protección catódica, conectados a la red de puesta a t erra del edificio. 
El resto de componentes de la insta ación cumplirán as siguientes condiciones de ejecución: 
Las válvulas dependiendo del ipo: 
Las de cierre rápido, estarán constituidas por cuerpo de bronce para roscar. 
Las de retención, por cuerpo metá ico de la ón o bronce para roscar o embridar. Soportarán una temperatura de servicio de 80 ºC. 
Las de seguridad, por cuerpo metálico de acero reforzado, fundición, latón o bronce, para roscar o embridar. Irán prov stas de un dispositivo de regulac ón 

para tarado, resorte de compres ón y escape conducido. 
Las reguladoras de pres ón, por cuerpo de fundición, asiento de bronce para roscar o embridar y con torni lo de regulación de la presión de sal da. La presión 

será regulab e hasta  kg/cm2 e irán equipadas con manómetro y gr fo de purga. 
Las de p e, por cuerpo de bronce para roscar de un solo asiento. 
La botel a de tranquil zac ón, será de cuerpo metálico de acero reforzado, cobre o latón de forma c líndrica, provisto de disposi ivo de purga de aire y vaciado, 

llevará acoplamiento para roscar o embridar las canalizaciones de alimentac ón, retorno y los lat guil os de alimentac ón al quemador. 
El f ltro de aceite, permitirá su imp eza sin tener que interrumpir el círculo de líquido, ni penetrar aire, sopor ará temperaturas de 80 ºC, y se ind cará el tipo de 

combustible que puede filtrar. 
La resis encia eléctr ca podrá ser tipo horqui la o fondo, estará proteg da frente a sobre ensiones, levará ermostato incorporado (20 ºC-80 ºC) y dispondrá de 

rosca para adaptarse al depósito. La campana será de material termoestable y permitirá el acoplam ento de a resistenc a eléctrica de fondo y la entrada y sa ida de 
las canalizaciones de aspiración, re orno y a salida de posibles gases del precalentam ento. 

La boca de carga estará const tuida por cuerpo de bronce para roscar, apón de protección, y conexión de mangueras de alimentación. 
El indicador de nivel se compondrá de cuadro de lectura, sonda y tapón para adoptar a la tapa del depósito, podrá ser neumát co o eléctr co, l evando en este 

caso instalación eléctrica con cab es antihumedad, y podrá medir el nivel de líquido en metros ó % de volumen. El interruptor de nivel se compondrá de un sistema 

de boyas y un interruptor de corrien e que cierre y abra el contacto del grupo motobomba de la cana ización de aspiración, cuando el nivel de combustible esté al 
mínimo o máximo respectivamente. Llevará acoplado un avisador de reserva óptico. 

La apa de registro será de fundición y de tipo boca de hombre o boca de carga. 
El depósito nodriza, tendrá una res stencia a la rotura de 5 000 kg cm2, y un límite elástico super or a 3.600 kg/cm2, y conten do de azufre y ósforo inferior al 

0,06%, no presentará impurezas, agregaciones de colada o picadas de laminación. Las bridas y fondos irán unidos por so dadura eléctr ca a tope, tanto interior como 
exterior. Pintado inter or y exterior con pintura res stente a los derivados del petróleo. Tendrá forma cilíndrica y fondos elipso dales o toriesféricos, y llevará en su parte 
superior una boca de registro para limpieza y tapa prev sta para acoplar sondas e interruptores de nivel y vent lac ón. Tendrá previsto acoplamiento de resis encia 
eléctrica, termostatos y grifo de purga para drenaje en su parte inferior. 

La bomba estará const tuida por grupo de fund ción, autoaspirante y reversible, con rejil a en el extremo y toma prov sta de inversor. Con prensa estopas para 
roscar o embr dar. De régimen no superior a 1.500 r.p.m. Todos sus elementos serán inalterables al aceite calien e. 

El grupo de presión se compondrá de conjunto moto-bomba para h drocarburos ligeros, depós to de expansión, f ltro, contador con relé térmico, lat guil os y 
co ector, presostatos con interruptores para abrir o cerrar según la presión, manómetro, vacuómetro, y válvulas de segur dad. 
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 Condiciones de terminac ón 
Quedará conectado a a red que debe a imentar y en cond ciones de servicio. 
En el caso de depós to enterrado, os ánodos de sacrif cio se clavarán en la arena, conectados entre sí con cable de cobre ais ado y un dos al depós to con 

torni los dentro de la arqueta de registro. La tapa de reg stro se enrasará al pavimento y servirá de protección a válvu as y aparatos de control. El indicador de nivel 
adap ado a a tapa. 

Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección faculta iva, emitirá la documen ación reglamentaria que acredite la conformidad 
de a instalac ón con la Reg amentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
- Depós tos: 
Dimensiones de a fosa en caso de depós tos enterrados. 
Dimensiones y separación entre apoyos en caso de depósitos en superficie. 
Accesorios y situación. 
- Canalizaciones: 
Colocación. 
Calorifugado cuando sean canal zaciones calorifugadas. 
Relleno de zanja para canalizaciones en erradas. 
- Válvulas, botel a de tranquil zac ón, fi tro de aceite: 
Colocación. 
- Resistencia eléctrica: 
Colocación y po enc a. 
- Boca de carga y arque a de boca de carga: 
Colocación de la boca de carga. 
Dimensiones, cota de solera, rasante de la tapa con el pavimento de a arqueta. 
Depósito nodr za, bomba y grupo de presión: 
Colocación y bomba en su caso. 

 Ensayos y pruebas 
Pruebas de servicio: 
Estanquidad de as canalizac ones de aspiración y re orno con agua a presión. Se separarán as bombas, manómetros, así como todo accesorio que pueda ser 

dañado. Se tapará el extremo de tramo de tubería en que se vaya a realizar la prueba y se transm tirá por el extremo contrario, mediante una bomba h drául ca, una 
pres ón mínima de 5 kg cm2, manteniéndola 15 minutos y comprobando que no hay caída de presión, deformaciones, poros, f suras, etc. 

Conservac ón y mantenimiento 
Se preservarán odos os e ementos de materia es agresivos, impactos, humedades y suciedad. 

Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Documentac ón: Certif cados, bole ines y documentación adic onal exig da por a Admin strac ón competente. 

 
 
 

 
5.6 Instalac ón de alumbrado 

 
5.6.1 Alumbrado de emergencia 

Descripción 

Descripción 
Instalación de iluminac ón que, en caso de fa lo del alumbrado normal, suministra la iluminación necesaria para faci itar la visibil dad a os usuarios de manera 

que puedan abandonar el edific o, evita las s tuac ones de pán co y permite la vis ón de as señales ind cativas de las sa idas y la situación de los equipos y medios  de 
protección existentes. 

Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo as luminar as, lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la 

batería de acumuladores e éctricos o a fuente central de alimentación, fijaciones, conex ón con los ais amien os necesar os y pequeño material. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Instalac ón de alumbrado de emergenc a: 
Según el CTE DB SU , apartado 2.3: 
La insta ación será fija, con fuente prop a de energía, con funcionam ento automát co en caso de fa lo de a instalación de alumbrado normal. (Se considerará 

como fal o de a imen ación el descenso de a tensión de alimentac ón por debajo del 70% de su valor nominal). 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá a canzar al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 

60 s. 
Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que enga lugar el fa lo a ins alación cumplirá las cond ciones de servicio indicadas en el CTE DB SU 

, apartado 2.3. 
Según el apar ado 3.  de ITC-BT28, la a imentación del alumbrado de emergencia será automát ca con corte breve (es decir, disponib e en 0,5 segundos). Se 

incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de reemp azam ento. 
Según el apar ado 3.  DE ITC-BT28: 
- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que todos los elementos, tales como la ba ería, la ámpara, 

el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una d stancia inferior a 1 m de e la. 
Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-EN 60.598 -2-22 y a norma UNE 20.392 o UNE 20.062, 

según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 
- Luminaria a imentada por fuente central: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que está alimentada a par ir de un s stema de alimentación de 
emergencia central, es decir, no incorporado en la luminar a. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán cumplir 
lo expuesto en a norma UNE-EN 60.598 - 2-22. 

Los distintos aparatos de control, mando y protección genera es para as instalaciones del alumbrado de emergencia por fuente central entre los que f gurará 
un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en un cuadró único; s tuado fuera de a posible intervención del público. 

Las íneas que a imen an directamente los circu tos individuales de los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central, estarán pro egidas por 
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interruptores automát cos con una intensidad nominal dé 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o 
local considerado existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas di erentes, aunque su 
número sea inferior a doce. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Señales de evacuación indicativas de as salidas y de las seña es indicativas de os medios manua es de protección contra incend os y de los de 
primeros auxil os: 

Según el CTE DB SU , apartado 2. : 
La luminancia de cualqu er área de color de segur dad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de vis ón importantes; 
La relac ón de a luminanc a máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variac ones 

importantes entre puntos adyacentes. 
La relac ón entre a luminancia Lb anca, y la luminanc a Lco or >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la luminanc a requer da, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
- Luminaria: 
Tensión asignada o a(s) gama(s) de tensiones. 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Ind caciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Gama de emperaturas amb ente en el fo leto de instrucc ones proporc onado por la luminar a. 
Flujo luminoso. 
- Equipos de control y unidades de mando: 
Los dispos tivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentac ón nominal, si existen, deben estar claramente marcados. 
Características nominales de os fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. 
Los equipos de control para el func onam ento de las lámparas de alumbrado de emergenc a y las un dades de mando incorporadas deben cumplir con las 

CEI correspondientes. 
- La batería de acumu adores eléctr cos o la fuente central de alimentación: 
Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las ind cac ones para el correcto emplazam ento de la bater a, incluyendo el tipo y la tensión 

as gnada de la misma. 
Las baterías de os aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de fabricación, así como el método correcto a seguir 

para su montaje. 
- Lámpara: se ind cará la marca de origen, a potencia en vatios, a tensión de alimentac ón en vo tios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las 

lámparas fluorescentes, se ind carán las cond ciones de encendido y color aparente, el lujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en ºK y el índ ce de rendimiento 
de color. 

Además se tendrán en cuen a las características contempladas en las UNE correspond entes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transpor e o que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de os productos en obra se hará dentro de os respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucc ones del fabr cante. Será en 

un lugar proteg do de lluvias y focos húmedos, en zonas a ejadas de posib es impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

La ijación se real zará una vez acabado completamente el paramento que o soporte. 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalac ón e éctrica deba discurrir parale o o insta arse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
Proceso de ejecución 

 Ejecuc ón 
En general: 
Según el CTE DB SU , apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos indicados en m smo. 
Según el CTE DB SU , apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un  peligro 

potencial, o el emp azamiento de un equipo de segur dad. Como mínimo se dispondrán en puertas ex stentes en los recorridos de evacuac ón, escaleras, para que 
cada tramo reciba luminación directa, cualquier camb o de nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasi los. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentac ón v gente en su ámbito de actuación. 
Una vez replanteada la s tuac ón de a luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán anto la luminaria como sus accesor os u ilizando os 

aislam entos correspondien es. 
Alumbrado de segur dad: 
Es el alumbrado de emergencia previsto para garant zar a seguridad de as personas que evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo 

potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. El alumbrado de segur dad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente cuando se produzca 
el fallo del alumbrado general o cuando la tens ón de éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará prov sta de 
fuen es prop as de energía. Sólo se podrá util zar el suministro exterior para proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constitu da por baterías de 
acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

Alumbrado de evacuación: 
Es a parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y a uti ización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén 

o puedan estar ocupados. En ru as de evacuac ón, el alumbrado de evacuac ón deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pasos principa es, una 
iluminancia hor zontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que ex jan ut lización 
manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la luminanc a mínima será de 5 lux. La relación entre la luminanc a máxima y la mínima en el eje de os pasos 
principa es será menor de 0. El alumbrado de evacuac ón deberá poder funcionar, cuando se produzca el fa lo de a alimentación normal, como mínimo durante una 
hora, proporcionando a iluminancia prevista. 

Alumbrado ambiente o anti-pánico: 
Es a parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar una luminación amb ente adecuada que perm ta a los ocupantes 

identificar y acceder a las rutas de evacuac ón e identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pán co deberá proporcionar una luminanc a horizontal mínima 
de 0 5 lux en todo el espac o considerado, desde el sue o has a una altura de 1 m. La relac ón entre la iluminanc a máxima y la mínima en todo el espacio considerado 
será menor de 0. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fa lo de la alimentación normal, cómo mínimo durante una hora, 
proporcionando la luminanc a prev sta. 

Alumbrado de zonas de al o riesgo: 
Es a parte del alumbrado de segur dad previsto para garantizar la segur dad de las personas ocupadas en ac ividades potencialmente peligrosas o que trabajara 

en un entorno peligroso. Permite la interrupc ón de os trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes del local. El alumbrado de as zonas de alto 
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riesgo deberá proporcionar una luminancia mínima de 15 lux o el 10% de a iluminancia normal, tomando s empre el mayor de los valores. La re aciónentre a iluminancia 
máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 10. El alumbrado de las zonas de alto r esgo deberá poder func onar, cuando se produzca el fallo 
de a alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de a to riesgo. 

Alumbrado de reemplazam ento: 
Parte del alumbrado de emergencia que perm te la continuidad de las actividades normales. Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una 

iluminancia inferior al alumbrado normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 
 Tolerancias adm sib es 

Las canalizaciones que a imenten los alumbrados de emergenc a alimentados por fuen e central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas 
en el as, a 5 cm como mínimo, de otras cana izaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de a construcc ón estarán separadas de és as por tabiques no 
metá icos. 

 Condiciones de terminac ón 
El instalador autor zado deberá marcar en el espacio reservado en a etiqueta, la fecha de puesta en servicio de la ba er a. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Luminarias, conductores, s tuac ón, a tura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en número y caracterís icas con o especif cado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesor os específ cos al efecto. 
Luminarias, lámparas: número de estas especif cadas en proyecto. 
Fijaciones y conexiones. 
Se permitirán osci ac ones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

 Ensayos y pruebas 
Alumbrado de evacuac ón: 
La insta ación cumplirá as siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la 

tensión nominal: 
Proporc onará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del sue o en los recorr dos de evacuac ón, medida en el eje en pasil os y escaleras, y en todo 

punto cuando dichos recorridos discurran por espac os distintos a os citados. 
La luminanc a será, como mínimo, de 5 lx en os puntos en los que estén s tuados los equipos de as insta aciones de protección contra incendios que ex jan 

uti ización manual y en os cuadros de distribución del alumbrado. 
La uniform dad de la iluminación proporc onada en los distintos puntos de cada zona será tal que el cocien e entre la iluminancia máxima y la mínima sea 

menor que 0. 
Alumbrado ambiente o anti pánico: 
Proporc onará una iluminancia hor zon al mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una a tura de 1 m. 
El cociente entre a iluminancia máxima y a mínima será menor que 0. 
Proporc onará a iluminancia prevista durante al menos una hora. 
Alumbrado de zonas de al o riesgo; 
Proporc onará una iluminancia hor zon al mínima de 15 lux o el 10% de a iluminancia normal (el mayor de los dos valores). 
El cociente entre a iluminancia máxima y a mínima será menor que 10. 
Proporc onará a iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del sumin stro normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona 

de a to riesgo. 
Conservac ón y mantenimiento 
Todos los elementos de la insta ación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a a limpieza de os elementos que o necesiten antes de la entrega de la obra. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

 
Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Documentac ón: certificados, boletines y documentación adic onal exigida por la Administración competente. 

 

5.6.2 Instalac ón de iluminac ón 

Descripción 

Descripción 
Iluminación de espacios carentes de luz con la presenc a de fuentes de luz artific ales, con aparato de alumbrado que reparte, fi tra o transforma la luz emitida 

por una o varias lámparas eléctricas y que comprende todos los dispos tivos necesarios para el soporte, a fijación y a protección de as lámparas y, en caso necesario, 
los circuitos aux liares en combinación con os medios de conexión con a red de alimentac ón. 

Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Unidad de equipo de luminaria, totalmen e terminada, incluyendo el equipo de encend do, fijaciones, conexión comprobación y pequeño ma erial. Podrán 

incluirse la par e proporcional de difusores, celosías o reji las. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Se rea izará a comprobac ón de la documentación de suministro en todos os casos, comprobando que coincide lo sumin strado en obra con lo indicado en el 
proyecto. 

- Equipos eléctricos para montaje exter or: grado de protección mínima IP5 , según UNE 20.32  e IK 8 según UNE-EN 50.102. Montados a una altura 
mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte infer or de a envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducc ón: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para 
adosar, para suspender, con celosía, con d fusor continuo, estanca, ant deflagrante�), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de 
potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado in erior serán 
conformes a norma UNE-EN 60598. Las luminarias para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 
60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o mode o, potencia (vatios), tens ón de a imentación (volt os) y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, 
condic ones de encendido y color aparente, temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las 
instalaciones que os alimentan con tens ones asignadas de sa ida en vac o entre 1 y 10 kV, estarán a lo d spuesto en a norma UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactanc a, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de forma clara e ident ficab es siguientes 
ind caciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentac ón, factor de frecuenc a y tensión, frecuencia y corr ente 
nominal de alimentac ón. 
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Condensador: marca de origen, ipo o re erenc a al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 
3 veces la nominal, tipo de corriente para a que está previsto, temperatura máxima de func onam ento. Todos los condensadores que formen parte del equipo auxiliar 
eléctrico de as lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en 
bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referenc a al catálogo del fabricante, circui o y tipo de ámpara para los que sea uti izable. 
Equipos e éctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exter or), instalac ón adecuada al tipo uti izado, grado de protección mínima. 
- Conductores: secc ón mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán 

cumplir as condiciones de ITC-BT-09. 
- Elementos de fijación. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transpor e o que presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de os productos en obra se hará dentro de os respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucc ones del fabr cante. Será en 

un lugar proteg do de lluvias y focos húmedos, en zonas a ejadas de posib es impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

La ijación se real zará una vez acabado completamente el paramento que o soporte. 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalac ón e éctrica deba discurrir parale o o insta arse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Según el CTE DB SU , apartado 1, en cada zona se d spondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de luminac ón establec do en a tabla 

1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso Púb ica Concurrencia en las que la actividad se desarrol a con un nivel bajo de iluminación 
se dispondrá una iluminac ón de balizamien o en las rampas y en cada uno de los peldaños de as escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, as instalaciones de luminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las 
s guientes condic ones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sis emas 
de encendido y apagado en cuadros e éctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por 
s stema de detección de presenc a o s stema de temporización. 

Se insta arán s stemas de aprovecham ento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en func ón del aporte de luz natural, en la primera ínea paralela 
de luminar as s tuadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las s tuadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 
(según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentac ón v gente en su ámbito de actuación. 
Una vez replanteada la s tuac ón de a luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán anto la luminaria como sus accesor os, con el circuito 

correspond ente. 
Se proveerá a a instalación de un in erruptor de corte omnipolar situado en a parte de baja ensión. 
Las partes metá icas accesib es de los receptores de alumbrado que no sean de C ase II o Clase II, deberán conectarse de manera fiable y permanen e al 

conductor de protección del circui o. 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 0 cm desde el nivel del suelo, medidos desde a cota inferior 

del tubo, y su diámetro interior no será infer or a 6 cm. Se co ocará una cin a de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, s tuada a 
una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 

 Tolerancias adm sib es 
La luminanc a med da es un 10% inferior a la espec ficada. 

 Condiciones de terminac ón 
Al término de la instalación, e informada la dirección acultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acred te la conformidad 

de a instalac ón con la Reg amentación vigente. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de ins alación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: coincidirán en número y carac erísticas con lo 

especif cado en proyecto. 
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesor os específ cos al efecto. 

 Ensayos y pruebas 
Accionam ento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus lámparas correspondientes. 
Conservac ón y mantenimiento 
Todos los elementos de la insta ación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a a limpieza de os elementos que o necesiten antes de la entrega de la obra. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

 
Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Documentac ón: certificados, boletines y documentación adic onal exigida por la Administración competente. 

 
 
 

 
5.7 Instalac ón de protecc ón 

 
5.7.1 Instalac ón de sistemas anti-intrusión 

Descripción 

Descripción 
Conjunto de medidas de protecc ón, físicas y e ectrón cas que, coordinadas, e evan el nivel de segur dad, tanto para as personas que habitan el edif cio como 

los bienes que alberga. 
El fin principal de estas instalaciones consiste en detectar o antes posible, y retrasar razonab emente, la comisión de un acto del ctivo, perm tiendo un tiempo 
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de respues a, que en un porcentaje muy elevado, impida a consumación de un de ito. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
La medición corresponderá al número de unidades empleadas de guales característ cas totalmente instaladas y conexionadas, incluso portes y accesorios. 
Los cab es de conducc ón eléctrica y tubos de protección de los mismos a la intemperie, se medirán y valorarán por metro lineal. 

 
Prescripciones sobre los productos 

 
Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Se establecen d ferentes sistemas de protección frente al robo: 
- Central de proceso (con unidad de alarma y unidad de señalización): 
Programación, memor zac ón, autoprotección. 
Alimentac ón e éctrica y reserva energética. 
Zonas de intrusión. 
- Sensores y detectores: 

Detec ores volumétr cos: ultrasónicos, infrarrojos, microondas, etc. 
Detec ores puntuales: de apertura, de golpe vibrac ón, mixto, pulsador manual, etc. 
- Terminales de alarma: 
Acústico, óptico, etc. 
Conexión con central de a arma. 
Autopro ecc ón y antisabotaje. 
- Canalizaciones: 
Descripción de la topo ogía: bus, estrella, anillo, etc. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos verticales u horizontales por los que discurra la instalación ya sea empotrada o en superf cie. Los cerramientos deberán estar 
totalmente ejecutados a falta de revestim ento si la insta ación va empotrada o totalmente acabados si va en super icie. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
En general la ejecución de los diferentes tipos de instalaciones de robo, será acorde con las recomendac ones indicadas por el fabricante. 
Se rea izarán las rozas en los cerram entos y tab querías, de aquellos tramos de la insta ación en que los elementos vayan empotrados, para rellenar 

posteriormen e con yeso o mortero. 
Se fijarán y suje arán los elementos del sistema que vayan en superfic e, en el lugar y a la altura espec ficada en proyec o o por a dirección facu tativa. 
Se colocarán los conductores eléctr cos, con pasa hi os  impregnados de sustancias para hacer más fácil su desl zamiento por el interior de los tubos. 
Con estos cables ya colocados se interconectarán todos los elementos de la instalac ón y se procederá al montaje total de la misma. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Situación de los componentes de la instalac ón de protección anti-intrusión. 
Componentes de la insta ación: 
Secciones de os conductos eléctricos. 
Diámetros de os tubos de protección de dichos conductos. 

 
 
 

 
5.7.2 Instalac ón de protección contra incend os 

Descripción 

Descripción 
Equipos e insta aciones destinados a reducir a lími es aceptab es el riesgo de que los usuarios de un edif cio sufran daños derivados de un incendio de origen 

acciden al, de acuerdo con el CTE DB SI, como consecuencia de las características de su proyecto y su construcc ón. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Unidad de equipo completamente recib da y/o terminada en cada caso; todos os e ementos específ cos de las ins alac ones de protección contra incendios, 

como detectores, centra es de alarma, equipos de manguera, bocas, etc. 
El resto de elemen os auxil ares para comp etar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de fontanería se medirán y valorarán siguiendo las 

recomendaciones establec das en los apartados correspond entes de la subsección Electr cidad: baja tens ón y puesta a tierra y el capítulo Fontanería. 
Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y va orarán por unidad de obra proyectada 

realmente ejecutada. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los aparatos, equipos y s stemas, así como su instalación y mantenim ento empleados en a protección contra incendios, cumplirán as condiciones 
especif cadas en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios RD 19 2/ 1993. 

Ex sten d ferentes tipos de instalación contra incendios: 
- Extintores portátiles o sobre carros. 
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- Columna seca (cana ización según apartado correspondiente del capítu o Fontanería). 
- Bocas de incend o equipadas. 
- Grupos de bombeo. 
- Sistema de detección y alarma de incend o, (ac ivada la a arma automát camente med ante detectores y/o manualmente mediante pu sadores). 
- Instalac ón automática de extinción, (canalizac ón según apar ado correspondiente del capítulo Fontanería, con toma a la red general independ ente de 

la de fontanería del edif cio). 
- H drantes exter ores. 
- Rociadores. 
- Sistemas de control de humos. 
- Sistemas de vent lac ón. 
- Sistemas de seña ización. 
- Sistemas de gest ón centralizada. 
Las característ cas mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a cada instalación de protección de incendios. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentac ón del fabricante, normativa si a hub ere, especif caciones del 

proyecto y a las ind cac ones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
Productos con marcado CE: 
- Productos de protecc ón contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.1). 
- H drantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 
- Sistemas de detección y alarma de incend os (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.3): 
Dispositivos de alarma de incend os acústicos. 
Equipos de suministro de alimentación. 
Detec ores de calor puntua es. 
Detec ores de humo puntuales que funcionan según el princip o de luz difusa, luz transmitida o por onización. 
Detec ores de llama puntuales. 
Pulsadores manua es de alarma. 

Detec ores de humo de línea que uti izan un haz ópt co de luz. 
Seccionadores de cortocircu to. 
Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmis ón de detectores de fuego y alarmas de incend o. 
Detec ores de aspiración de humos. 
Equipos de transm sión de alarmas y avisos de fallo. 
- Instalac ones fijas de lucha contra incend os. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17. ): 
Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 
- Sistemas f jos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinc ón mediante agentes gaseosos, (ver Parte II, Re ación de productos con 

marcado CE, 17.5): 
Dispositivos automá icos y e éctricos de control y retardo. 
Dispositivos automá icos no eléctricos de control y de re ardo. 
Dispositivos manua es de disparo y de paro. 
Conjuntos de válvulas de los contenedores de a ta presión y sus actuadores. 
Válvulas direcciona es de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
Difusores para sistemas de CO2. 
Conectores. 
Detec ores espec ales de incendios. 
Presostatos y manómetros. 
Dispositivos mecán cos de pesaje. 
Dispositivos neumát cos de alarma. 
Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 
- Sistemas f jos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 17.6): 
Roc adores automát cos. 
Conjuntos de válvula de alarma de tuber a mojada y cámaras de retardo. 
Conjuntos de válvula de alarma para s stemas de tubería seca. 
Alarmas hidromecánicas. 
Detec ores de flujo de agua. 
- Sistemas f jos de lucha contra incendios. Sistemas de extinción por polvo (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 17.7). 
- Instalac ones fijas de lucha contra incend os. Sistemas de espuma, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17 8). 
De acuerdo con el Real Decreto 19 2/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalac ones de Protección contra Incendios, la 

recepción de es os se hará mediante certif cac ón de entidad de control que posibil te la colocación de la correspondiente marca de conformidad a normas. 
No será necesaria a marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando éstos se d señen y fabriquen como modelo ún co para una 

instalación determinada. No obstante, habrá de presentarse ante los servicios competentes en materia de industria de la Comun dad Autónoma, antes de a puesta en 
funcionamiento del apara o, el equipo o el sistema o componente, un proyecto firmado por técn co titulado competente, en el que se especifiquen sus característ cas 
técnicas y de funcionamiento y se acredite el cump imiento de todas las prescripciones de seguridad exig das por el citado Reglamento, real zándose los ensayos y 
pruebas que correspondan de acuerdo con él. 

Las piezas que hayan sufrido daños duran e el transporte o que presentaren defec os no apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. 
Asimismo serán rechazados aquel os productos que no cumplan las caracterís icas mínimas técnicas prescritas en proyecto. 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los respectivos embalajes originales. Se protegerán 

conven entemente todas las roscas de a instalación. 
No es arán en contac o con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte de as ins alac ones de protección contra incendios serán los paramentos verticales u horizontales, así como los pasos a través de elementos 
estructurales, cumpliendo recomendaciones de la subsección Electric dad: baja tensión y puesta a tierra y el capítu o Fontanería según se trate de instalación de 
fontanería o eléctr ca. Quedarán terminadas as fábr cas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, (empotradas o en superficie) y el paso de los di erentes 
elementos de la insta ac ón. Las superf cies donde se trabaje estarán impias y nive adas. 

El resto de componentes espec ficos de la instalac ón de a ins alac ón de protección contra incendios, como ex intores, B I.E., rociadores, e c., irán suje os en 
superfic e o empotrados según diseño y cump iendo los cond cionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. D chos soportes tendrán la suficiente 
res stencia mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante su funcionamiento. 
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 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En el caso de ut lizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos agentes de los 

mismos. 
Cuando las canal zaciones sean superf cia es, nunca se so dará el tubo al soporte. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
La insta ac ón de aparatos, equipos, s stemas y sus componentes, con excepción de los extintores por átiles, se realizará por instaladores debidamente 

autor zados. 
La Comunidad Au ónoma correspondien e, llevará un ibro de Registro en el que figurarán los instaladores autorizados. 
Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 25 cm y con conductos e éctricos de 30 cm. Para las 

canalizaciones se limpiarán as roscas y el interior de estas. 
Además de as condiciones establec das en la subsección E ectricidad: baja ensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería, se tendrán en cuenta as 

s guien es recomendaciones: 
Se rea izará a instalación ya sea eléctrica o de fontanería. 
Se procederá a a co ocación de los conductores eléctr cos, con ayuda de pasahilos impregnados con sustancias para hacer fácil su paso por el interior. 
Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de canal zac ones superficiales las tuberías se fijarán con tacos o torni los a 

las paredes con una separac ón máxima entre el os de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá an llo e ást co. Si a canalización es empotrada está ira recibida al 
paramento hor zontal o vert cal mediante grapas, interponiendo an llo e ást co entre estas y el tubo, tapando as rozas con yeso o mortero. 

El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con ho guras re lenas de material elást co, y dentro de ellos no se a ojará ningún accesorio. 
Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad con pintura de minio y empleando estopa, cintas, pastas, 

preferentemente teflón. 
Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntr cas enrasadas con las generatr ces de los tubos a unir. 
Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 
Una vez real zada la instalación eléctr ca y de fontanería se realizará la conexión con los diferentes mecan smos, equipos y aparatos de a ins alac ón, y con 

sus equipos de regulación y control. 
 Tolerancias adm sib es 

Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 1,70 m sobre el sue o. 
Columna seca: la oma de fachada y las salidas en las plantas endrán el centro de sus bocas a 90 cm sobre el nivel del suelo. 

Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo o a más altura si se trata de BIE de 2 5 cm, siempre que a 
boqu lla y la válvula de apertura manual, si existen, estén situadas a la a tura c tada. 

 Condiciones de terminac ón 
Al término de la instalación, e informada la dirección acultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acred te la conformidad 

de a instalac ón con la Reg amentación vigente. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Extintores de incendios 
Columna seca: 
Unión de la tubería con la conex ón siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Toma de alimentación: 
Unión de la tubería con la conex ón siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Bocas de incendio, h drantes: 
Dimensiones. 
Enrase de la tapa con el pavimento. 
Uniones con la tubería. 
Equipo de manguera: 
Unión con la tubería. 
Fijación de la carpintería. 
Extintores, rociadores y detectores: 
La colocación, s tuac ón y tipo. 
Resto de elementos: 
Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. 
Se tendrán en cuenta os puntos de observac ón establecidos en los apartados correspond entes de la subsecc ón Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y 

el capítu o Fontanería, según sea el tipo de instalación de protección contra incendios. 
 Ensayos y pruebas 

Columna seca (canalización según capítulo Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y Fontanería). 
El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de es anquidad y resistencia mecán ca. 
Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. 
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica. 
Roc adores. 
Conductos y accesorios. 
Prueba de estanquidad. 
Funcionamiento de la insta ación: 
Sis ema de detección y alarma de incend o. 
Instalación automát ca de extinción. 
Sis emas de control de humos. 
Sis emas de ventilación. 
Sis emas de gestión central zada. 
Instalación de detectores de humo y de temperatura. 
Conservac ón y mantenimiento 
Se vaciará a red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la fecha de a entrega de la obra. 
Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

 
Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
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Prev as las pruebas y comprobaciones oportunas, a puesta en func onamiento de as insta aciones precisará la presentac ón, ante los serv cios competentes 
en materia de industria de la Comun dad Autónoma, de un cert ficado de a empresa instaladora visado por un técnico titulado competente designado por la m sma. 

 
 
 

 
5.7.3 Instalac ón de protección contra el rayo 

Descripción 

Descripción 
La insta ación de protecc ón contra el rayo limitará el riesgo de e ectrocución y de incendio causado por la acc ón del rayo, interceptando as descargas sin 

riesgo para a estructura e insta aciones. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
La medición y valoración del pararrayos de punta se rea izará por unidad, incluyendo todos sus elementos y p ezas especiales de sujeción incluyendo ayudas 

de albañi ería y otalmente terminada. 
La red conductora se medirá y valorará por metro lineal, incluyendo piezas espec ales, tubos de protección y ayudas de albañilería. (Med da desde los puntos 

de captación hasta la puesta a tierra). 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Según el CTE DB SU 8, apartado 2, el ipo de instalac ón de protecc ón contra el rayo, tendrá la e iciencia requerida según el nivel de protección 
correspond ente. 

Los sistemas de pro ecc ón contra el rayo constarán de un sistema externo, un sistema interno y una red de ierra. 
- Sistema externo: 
Dispositivos captadores (terminal aéreo) que podrán ser puntas de Frank in, mallas conductoras y pararrayos con d spositivo de cebado. 
- Sistema in erno: 
Derivaciones o conductores de bajada: conducirán la corr ente de descarga atmosférica desde el dispositivo captador a a toma de tierra. 
Este sis ema comprende los dispositivos que reducen los efectos e éctricos y magné icos de la corrien e de la descarga atmosférica dentro del espac o a 

proteger. 
La red de tierra será a adecuada para dispersar en el terreno a corr ente de as descargas atmosféricas. 
Características técnicas mínimas que deben reunir: 
Las longitudes de las trayectorias de as derivac ones serán o más reduc das posib e. 
Se d spondrán conexiones equipotencia es entre los derivadores a nivel del suelo y cada 20 m. 
Todo elemento de a instalación d scurrirá por donde no represente riesgo de electrocución o estará protegido adecuadamente. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentac ón del fabricante, normativa si a hub ere, especif caciones del 
proyecto y las indicaciones de la direcc ón facultativa durante la ejecución de las obras. 

Hasta la puesta en obra se mantendrán los componentes proteg dos con el emba aje de fábrica y almacenados en un lugar que evite el contacto con 
mater ales agresivos, impactos y humedad. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El soporte de una instalación de protección contra el rayo dependerá del ipo de sistema e egido en su diseño: 
En el caso de pararrayos de puntas el soporte del mástil serán muros o elementos de fabrica que sobresalgan de la cubierta (peanas, pedesta es�) con un 

espesor mínimo de 1/2 pie, a los cuales se anclarán mediante las piezas de fijación. Para as bajadas del cable de a red conductora serán os paramentos verticales 
por los que discurra la insta ación. 

En el caso de s stema reticular el soporte a nivel de cubierta será la propia cubier a y os muros (preferen emente las ar stas más elevadas del edi icio) de la 
misma, y su red vertical serán los paramentos vertica es de fachadas y patios. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Para la instalac ón de protección contra el rayo, todas las piezas deben de estar protegidas contra a corrosión, tanto en la instalación aérea como subterránea, 

es decir contra agentes externos y e ectroquímicos. Así, los mater ales constituyentes serán preferentemente de acero galvan zado y alumin o. Como material conductor 
se util zará el cobre desnudo, y en casos de sue os o atmósferas agresivas acero galvanizado en ca iente por inmersión con funda p ástica. 

Cuando el cobre desnudo como conductor discurra en instalaciones de tierra, el empleo combinado con otros materiales (por ejemplo acero) puede inter erir 
electrolít camente con el paso del tiempo. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

Según el CTE DB SU 8, será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo en los casos especif cados en el apartado 1. 
Instalación de pararrayos de puntas: 
Colocación de las p ezas de sujeción, empotradas a muro o elemento de fábr ca. Colocación del mástil (preferentemente de acero galvan zado) entre estas 

piezas, con un diámetro nominal mínimo de 50 mm y una a tura entre 2 y  m. Se co ocará la cabeza de captac ón, y se soldará en su base al cable de la red conductora. 
Entre la cabeza de cap ación y el mástil se so dará una p eza de adaptación. Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de t erra. El recorrido de la 
red conduc ora desde la cabeza de captac ón hasta la toma de tierra seguirá as condiciones de ejecución establecidas para a misma en el s stema reticu ar. El mástil 
deberá estar anclado en var os puntos según su long tud. El trazado del conductor bajante debe ser o más recti íneo posib e uti izando el camino más corto, evitando 
acodamientos bruscos o remontes. Los rad os de curvatura no serán inferiores a 20 cm. El bajante debe ser elegido de forma que evite el cruce o proximidad de íneas 
eléctricas o de señal. Cuando no se pueda evitar el cruce, deberá realizarse un blindaje metálico sobre la línea prolongándose 1 m a cada parte del cruce. Se evitará 
el contorno de corn sas o elevac ones. 

Instalación con s stema reticular: 
Se colocarán los conductores cap adores en el perímetro de la cubierta, en la super icie de la cub erta formando una mal a de la dimensión ex gida o en la línea 

de limatesa de la cubierta, cuando la pendiente de la cubierta sea superior al 10%. En las superf cies laterales de a estructura de malla, os conductores captadores 
deberán disponerse a a turas superiores al radio de la es era rodante correspondiente al nivel de protección exigido. Ninguna instalac ón metá ica deberá sobresalir 
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fuera del volumen protegido por las mal as. En edif cios de altura superior a 60 m, se deberá disponer también una malla conductora para proteger el 20% de la fachada. 
Se co ocará el cable conductor que será de cobre rígido, sigu endo el diseño de a red, sujeto a cubierta y muros con grapas co ocadas a una distancia no mayor de 1 
m. Se realizará la unión entre cab es mediante soldadura por sistema de aluminio térmico. Las curvas que efectúe el cable en su recorr do tendrán un rad o mínimo de 
20 cm y una abertura en ángulo no superior a 60º. En la base inferior de a red conductora se dispondrá un tubo protector de acero galvanizado. Posteriormente se 
conectará a red conductora con la toma de tierra. 

Sis ema interno: 
Deberá unirse la estructura metálica del edific o, la insta ación metá ica, los e emen os conductores externos, os circuitos eléctricos y de telecomunicac ón del 

espacio a proteger, y el sistema externo de protección si o hub era, con conductores de equipotencialidad o protectores de sobretens ones a la red de tierra. Cuando 
no pueda real zarse la unión equipotencial de algún e emen o conductor, los conductores de bajada se dispondrán a una distancia de dicho elemento una dimensión 
superior a la dis ancia de seguridad. En el caso de cana izaciones exteriores de gas, la d stanc a de seguridad será de 5 m como mínimo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

- Pararrayos de pun as: 
Conexión con la red conductora, desechándose si es defectuosa o no existe. 
Soldadura de a cabeza de captación a la red conductora. 
Unión entre el mást l y a cabeza de captación, median e la p eza de adap ación. 
Empotramiento a las fábricas de las piezas de f jac ón. 
- Red conductora: 
Fijación y la distancia entre los anclajes. 
Conexiones o empalmes de la red conductora. 

 Ensayos y pruebas 
Ensayo de resis enc a eléctrica desde as cabezas de captac ón hasta su conexión con a puesta a tierra. 
Conservac ón y mantenimiento 
Res stenc a eléctrica mayor que 2 ohmios. 

 
 

 
5.8 Insta ación de energía so ar 

 
5.8.1 Energía solar érmica 

Descripción 

Descripción 
Sis emas solares de ca entam ento prefabricados: son lotes de productos con una marca registrada, equipos completos y listos para instalar, con con igurac ones 

fijas. A su vez pueden ser: s stemas por termosifón para agua ca iente sanitaria; s stemas de circulación forzada como lote de productos con configuración ija para 
agua cal ente sanitaria; sistemas con captador-depós to in egrados para agua ca iente sanitar a. 

Sis emas solares de calentamiento a med da o por elementos: son s stemas constru dos de forma única o montándolos a partir de una ista de componentes. 
Según la ap icación de la insta ación, esta puede ser de diversos tipos: para calentamiento de aguas, para usos industria es, para cale acc ón, para 

refrigeración, para c imat zac ón de piscinas, etc. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Unidad de equipo completamente recib da y/o terminada en cada caso; todos os e ementos específ cos de las ins alac ones, como captadores,  

acumuladores, intercambiadores, bombas, válvulas, vasos de expans ón, purgadores, contadores 
El resto de elementos necesar os para comp etar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de ontanería se medirán y va orarán s guiendo las 

recomendaciones establec das en los capítulos correspondientes de as instalaciones de electr cidad y fontanería. 
Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se medirán y va orarán por unidad de obra proyectada 

realmente ejecutada. 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características de os productos que se incorporan a as unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de os sumin stros (inclu da la correspond ente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
ca idad o evaluac ones écnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Sistemas solares a med da: 
- Sistema de captac ón: captadores solares. 
Cump irá o especificado en los apartados 3.3.2.1 y 3. .1 del CTE DB HE . Los cap adores solares l evarán pre erentemente un orificio de ventilación, de 

diámetro no inferior a  mm. 
Si se usan captadores con absorbedores de alumin o, se usarán luidos de trabajo con un tratamiento inhibidor de los iones de cobre y h erro. 
- Sistema de acumu ación solar: cump irán lo especificado en el CTE DB HE , apartado 3. .2. Los acumuladores pueden ser: de acero vitr ficado (inferior 

a 1000 l), de acero con tratam ento epoxídico, de acero inoxidab e, de cobre, etc. Cada acumulador vendrá equipado de fábr ca de los necesar os manguitos de 
acoplam ento y bocas, so dados antes del tratamien o de protecc ón. Preferentemente os acumu adores serán de conf gurac ón vertical. 

El acumulador estará enteramente recub erto con material a slante, y es recomendab e disponer una protección mecán ca en chapa pintada al horno, 
PRFV, o ámina de mater al p ástico. Todos los acumuladores irán equipados con la protecc ón ca ódica establec da por el fabricante. El sistema deberá ser capaz de 
elevar la temperatura del acumulador a 60 ºC y has a 70 ºC para prevenir la legionelosis. El ais amiento de acumuladores de superf cie inferior a 2 m2 tendrá un espesor 
mínimo de 3 cm, para volúmenes superiores el espesor mínimo será de 5 cm. La util zación de acumu adores de hormigón requerirá a presentac ón de un proyecto 
firmado por un técn co competente. 

- Sistema de intercambio: cumplirá o especif cado en el CTE DB HE , apartado 3. 3. Los intercambiadores para agua ca iente sanitaria serán de acero 
inoxidable o de cobre. El intercambiador podrá ser de tipo sumergido (de serpentín o de haz tubular) o de dob e envolvente. Deberá soportar as temperaturas y 
pres ones máximas de trabajo de la instalación. Los tubos de os in ercamb adores de ca or tipo serpentín sumerg do tendrán diámetros interiores inferiores o iguales 
a una pulgada. El espesor del a slam ento del cambiador de ca or será mayor o igual a 2 cm. 

- Circuito hidrául co: constituido por tuberías, bombas, válvu as, etc., que se encarga de estab ecer el movim ento del luido caliente has a el sistema de 
acumulación. En cualqu er caso os ma eriales cumplirán o especificado en a norma ISO TR 10217. Según el CTE DB HE , apartado 3.2.2. , el circu to hidráulico 
cumplirá as condiciones de res stencia a presión establec das. 

Tuber as. Cumplirán lo espec ficado en el CTE DB HE , apar ado 3. .5. En sis emas directos se usará cobre o acero inoxidab e en el circu to primario, 
adm tiendo de material plástico acreditado apto para esta apl cac ón. El material de que se const tuyan las señales será res stente a as condic ones ambientales y 
funciona es del entorno en que estén ins aladas, y la superf cie de a señal no favorecerá el depósito de polvo sobre e la. En el circuito secundario (de agua ca iente 
sanitaria) podrá usarse cobre, acero inox dable y también materiales plásticos que soporten a temperatura máxima del circui o. Las tuberías de cobre serán de tubos 
estirados en frío y uniones por cap laridad. Para el calentamiento de piscinas se recomienda que las tuberías sean de PVC y de gran diámetro. En ningún caso el 
diámetro de las tuberías será inferior a DIN15. El diseño y los materiales deberán ser tales que no perm tan la formación de obturaciones o depósitos de cal en sus 
circuitos. 

Bomba de circulación. Cump irá lo espec ficado en el CTE DB HE , apartado 3. . l. Podrán ser en línea, de rotor seco o húmedo o de bancada. En circuitos 
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de agua ca iente san taria, los ma eriales serán resistentes a la corrosión. 
Las bombas serán res stentes a las aver as producidas por efecto de las incrustaciones calizas, resistentes a la presión máxima del circu to. 
Purga de aire. Cumplirán o especif cado en el CTE DB HE , apartado 3. .8. Son bo ellones de desaireación y purgador manual o automá ico. Los purgadores 

automáticos tendrán el cuerpo y apa de fundic ón de hierro o la ón, el mecan smo, f otador y asiento de acero inoxidable y el obturador de goma  sintética. Asim smo 
res stirán la temperatura máxima de trabajo del circuito. 

Vasos de expans ón. Cumplirán lo especif cado en el CTE DB HE , apartado 3. .7. Pueden ser abier os o cerrados. El ma erial y tratamien o del vaso será 
capaz de resistir la temperatura máxima de trabajo. Los vasos de expans ón ab ertos se construirán so dados o remachados en odas sus juntas, y re orzados. Tendrán 
una sal da de rebosam ento. En caso de vasos de expansión cerrados, no se ais ara térm camente la tubería de conexión. 

- Válvulas: cump irán lo especificado en el CTE DB HE , apartado 3. .6. Podrán ser válvulas de esfera, de asien o, de resorte, etc. Según CTE DB HE , 
apartado 3.2.2.5, para evitar flujos inversos es aconsejable la util zación de válvulas antirretorno. 

- Sistema de drenaje: se ev tará su congelac ón, dentro de lo posible. 
- Mater al aislan e: fibra de vidr o, pinturas asfált cas, chapa de aluminio, etc. 
- Sistema de energía aux liar: para complementar la contribución solar con la energía necesaria para cubrir la demanda prevista en caso de escasa radiación 

so ar o demanda superior al prev sto. 
- Sistema eléctrico y de control: cumplirá con el Reg amento E ectrotécnico para Baja Tensión (REBT) y con lo especificado en el CTE DB HE , apartado 

3. .10. 
- Fluido de trabajo o portador: según el CTE DB HE , apartado 3.2.2.1, podrá uti izarse agua desminera izada o con aditivos, según las condiciones 

climatológ cas. pH a 20 °C entre 5 y 9. El contenid o en sales se ajustará a lo especif cado en el CTE. 
- Sistema de protecc ón contra heladas según el CTE DB HE , apartado 3.2.2.2. 
- D spositivos de protección contra sobreca entam entos según el CTE DB HE , apartado 3.2.2.3.1. 
- Productos auxiliares: l quido anticongelante, pintura ant ox dante, etc. 
- Sistemas solares prefabricados: 
Equipos comple os y listos para instalar, bajo un solo nombre comercial. Pueden ser compactos o par idos. 
Los mater ales de la insta ación soportarán la máxima temperatura y presiones que puedan alcanzarse. 
En general, se real zará la comprobación de a documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide o suministrado en obra con lo 

ind cado en el proyec o: 
Sis ema solares prefabricados: el fabr cante o distribuidor oficial deberá suministrar instrucc ones para el montaje y la instalac ón, e instrucciones de operac ón 

para el usuar o. 
Sis emas solares a medida: deberá estar disponib e la documentac ón técnica comp eta del sistema, instrucciones de montaje, funcionamiento y 

man enim ento, así como recomendaciones de servic o. 
Asimismo se realizará el control de recepción mediante distintivos de cal dad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
- Sistema de captación: 
El captador deberá poseer la certif cac ón em tida por organismo competente o por un laboratorio de ensayos (según RD 891/1980 y la Orden de 28 julio de 

1980). 
Norma a a que se acoge o según a cual está fabricado. 
Documentac ón del fabricante: debe contener instrucciones de instalación, de uso y mantenimiento en el dioma del país de a instalación. 
Datos técnicos: esquema del sis ema, situación y diámetro de as conexiones, potenc a eléctrica y térm ca, dimensiones, tipo, forma de montaje, pres ones y 

temperaturas de diseño y límites, tipo de protecc ón contra la corrosión, tipo de flu do térm co, condiciones de instalación y almacenamiento. 
Guía de insta ación con recomendaciones sobre superfic es de montaje, distancias de segur dad, tipo de conexiones, procedimientos de ais amiento de 

tuberías, in egrac ón de captadores en tejados, sistemas de drenaje. 
Estructuras soporte: cargas de v ento y nieve admisib es. 
Tipo y dimens ones de los dispositivos de seguridad. Drenaje. Inspección, lenado y puesta en marcha. Check- ist para el insta ador. Temperatura mínima 

adm sib e sin congelac ón. Irrad ación so ar de sobreca entam ento. 
Documentac ón para el usuario sobre funcionamiento, precauciones de seguridad, elementos de seguridad, mantenimiento, consumos, congelación y 

sobrecalentamiento. 
Etiquetado: abricante, tipo de instalación, número de serie, año, superficie de absorc ón, volumen de fluido, presión de diseño, presión admisible, potencia 

eléctrica. 
En general, las piezas que hayan sufr do daños durante el transporte o que presenten defectos no aprec ados en la recepc ón en ábrica serán rechazadas. 

Asim smo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las característ cas mínimas técnicas prescritas en proyecto. 
Las aperturas de conexión de todos los apara os y máquinas estarán convenien emente proteg das durante el transporte, almacenamiento y montaje, hasta que 

no se proceda a la unión, por medio de elementos de aponamiento de forma y resistencia adecuada para evitar la entrada de cuerpos extraños y suciedades del 
aparato. Los materiales situados en intemper e se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra el efec o de la radiación solar y a humedad. Las 
piezas espec ales, manguitos, gomas de estanqueidad, etc., se guardarán en locales cerrados. 

Se deberá tener especial precauc ón en a protección de equipos y mater ales que puedan estar expuestos a agentes exteriores especialmente agresivos 
producidos por procesos industriales cercanos. Espec al cuidado con materia es frág les y del cados, como luminarias, mecanismos, equipos de medida, que deberán 

quedar debidamente protegidos. Todos los mater ales se conservarán hasta el momento de su instalac ón, en a med da de o posible, en el interior de sus embalajes 
originales. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas. 

Antes de su colocac ón, todas las cana izaciones deberán reconocerse y limpiarse de cua quier cuerpo extraño. Durante el montaje, se deberán evacuar de la 
obra todos os materiales sobrantes de trabajos efectuados con anterior dad, en particular de re ales de conducciones y cables. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contac o entre dos metales de d stinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HE  apartado 3.2.2, se insta arán manguitos electrolít cos entre e ementos de diferentes materiales para evitar el par galván co. Cuando sea 

imprescindible usar en un m smo circu to materiales diferentes, espec almente cobre y acero, en ningún caso estarán en contacto, debiendo situar entre ambos juntas 
o manguitos die éctricos. 

Los mater ales de la bomba del circu to primar o serán compa ibles con as mezclas anticonge antes y con el flu do de trabajo. No se admitirá a presencia de 
componentes de acero galvanizado para permitir elevaciones de la temperatura por encima de 60ºC. Cuando el mater al a slante de a tuber a y accesorios sea de fibra 
de vidrio, deberá cubrirse con una protecc ón no inferior a la proporc onada por un recubrimiento de venda y escayola. En los tramos que d scurran por el exterior se 
terminará con pintura asfá tica. 

Proceso de ejecución 
 Ejecución 

En general, se tendrán en cuen a as especif caciones dadas por os fabricantes de cada uno de os componen es. En las par es dañadas por roces en los 
equipos, producidos durante el traslado o el montaje, se aplicará pintura rica en zinc u otro material equivalente. Todos los elementos metálicos que no estén 
deb damen e proteg dos contra a ox dac ón, serán recubiertos con dos manos de pintura antioxidante. Cualquier componen e que vaya a ser insta ado en el interior de 
un recinto donde a temperatura pueda caer por debajo de los 0ºC, deberá estar pro egido contra heladas. 
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- Sistema de captación: 
Se recomienda que os captadores que integren a instalación sean del mismo modelo. Preferentemente se instalarán cap adores con conductos d stribu dores 

horizontales y sin cambios complejos de dirección de los conductos internos. Si os captadores son insta ados en los tejados de ed fic os, deberá asegurarse la 
estanque dad en os puntos de anclaje. La instalac ón perm tirá el acceso a os captadores de forma que su desmontaje sea posib e en caso de rotura. Se ev tará que 
los cap adores queden expuestos al sol por periodos pro ongados durante su montaje. En este periodo las conexiones del captador deben es ar abiertas a la atmósfera, 
pero impid endo a entrada de suciedad. 

- Conex onado: 
Según el CTE DB HE , apartado 3.3.2.2, el conex onado de los captadores se rea izará prestando espec al atención a su estanque dad y durab lidad. Se 

dispondrán en f las constituidas, preferentemente, por el mismo número de elemen os, conectadas entre sí en para elo, en ser e ó en seriepara elo. Se instalarán 
válvu as de cierre en la entrada y sal da de as d stin as baterías de captadores y entre las bombas. Además se insta ará una válvula de segur dad por cada fila. Dentro 
de cada fi a los captadores se conectarán en serie ó en para elo, cuyo número tendrá en cuenta las limitaciones del fabr cante. Si la insta ación es exclusivamente de 
ACS se podrán conectar en ser e hasta 10 m2 en las zonas climáticas I y II, hasta 8 m2 en la zona c imát ca III y hasta 6 m2 en las zonas c imát cas IV y V. 

Los cap adores se dispondrán preferentemente en f las formadas por el m smo número de e ementos. Se conectarán entre sí insta ando válvulas de cierre en 
la entrada y salida de las d stintas baterías de captadores y entre as bombas. Los captadores se pueden conectar en ser e o en para elo. El número de captadores 
conexionados en serie no será super or a tres. En el caso de que la aplicac ón sea de agua ca iente sanitar a no deben conectarse más de dos captadores en ser e. 

- Estructura sopor e: 
Según el CTE DB HE , apartado 3.3.2.3, a estructura soporte del s stema de captación cump irá las exigencias del CTE en cuanto a segur dad estructural. 

Permitirá las dilataciones térmicas, sin transferir cargas a los captadores o al circuito h drául co. Los puntos de sujeción del captador serán sufic entes en número, área 
de apoyo y posición relativa, para ev tar flexiones en el captador. La propia estructura no arrojará sombra sobre los captadores. En caso de instalaciones integradas 
que constituyan la cubierta del edificio, cumplirán as exigenc as de segur dad estructural y estanqueidad indicadas en la parte correspond ente del CTE y demás 
norma iva de apl cac ón. 

- Sistema de acumu ación so ar: 
Según el CTE DB HE , apartado 3.3.3.1, el sistema de acumulac ón so ar estará const tuido preferentemente por un solo depósito de con iguración vert cal, 

ubicado en zonas inter ores, aunque podrá div dirse en dos o más depósitos conectados entre sí. Se ubicará un termómetro de fácil lectura para controlar los niveles 
térmicos y prevenir la egionelos s. Para un volumen mayor de 2 m3, se instalarán sistemas de corte de flujos al exter or no intenc onados. 

Los acumuladores se ub carán preferentemente en zonas inter ores. Si los depósitos se sitúan por encima de la batería de captadores se favorece la circulación 
natural. En caso de que el acumulador esté directamen e conectado con la red de distribuc ón de agua ca iente sanitar a, deberá ub carse un termómetro en un sitio 
c aramente visible. Cuando sea necesario que el sistema de acumulación solar esté ormado por más de un depósito, estos se conectarán en ser e invertida en el 
circuito de consumo o en paralelo con los circuitos primarios y secundarios equi ibrado. La conex ón de los acumuladores perm tirá su desconexión individual sin 
interrumpir el func onam ento de la instalación. 

- Sistema de intercambio: 
Según el CTE DB HE , apartado 3.3. , en cada una de as tuberías de entrada y sa ida de agua del intercambiador de calor se instalará una válvula de c erre 

próxima al manguito correspond ente. 
El intercambiador del circuito de captadores incorporado al acumulador solar estará s tuado en la parte infer or de este último. 
- Aislamiento: 
El material aislante se suje ará con medios adecuados, de forma que no pueda desprenderse de las tuberías o accesor os El ais amiento no quedará interrumpido 

al atravesar elementos estructurales del edific o. Tampoco se perm tirá la interrupción del aislam ento térmico en los soportes de las conducciones, que podrán estar o 
no completamente envueltos en material ais ante. El ais amiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando únicamente al exterior os e ementos que 
sean necesarios para el buen funcionamiento y operac ón de los componentes. Para la protección del material a slante situado en intemperie se podrá util zar una 
cubierta o reves imiento de escayola protegido con pinturas asfálticas, pol ésteres reforzados con fibra de v drio o chapa de alumin o. En el caso de depósitos o 
cambiadores de calor s tuados en intemperie, podrán ut lizarse forros de telas plásticas. Después de la insta ación del a slante térmico, los instrumentos de med da y 
de control, así como válvu as de desagües, volantes, etc., deberán quedar visibles y accesibles. 

- Circuito hidráu ico: 
Según el CTE DB HE , apartado 3.3.3.2, las conexiones de entrada y sa ida se s tuarán evitando caminos preferentes de circulación del fluido. La conex ón de 

entrada de agua calien e procedente del intercambiador o de los captadores al interacumu ador, se realizará a una altura comprendida entre el 50% y el 75% de la 
altura total del mismo. La conex ón de sal da de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o los captadores se real zará por la par e infer or de éste. La conexión 
de retorno de consumo al acumulador y agua fría de red se realizará por la parte infer or y la extracc ón de agua caliente del acumulador se realizará por la parte 
superior. 

Según el CTE DB HE , apar ado 3.3.5.2, la long tud de tuberías del circu to h dráulico será tan corta como sea posible, evitando os codos y pérd das de carga. 
Los tramos horizontales tendrán siempre una pendien e mínima del 1% en el sentido de a circulac ón. Las tuberías de intemper e serán protegidas de orma continua 
contra las acc ones climatológicas con pinturas asfá ticas, po iésteres reforzados con fibra de v drio o pinturas acrí icas. 

En general, el trazado del circuito evitará los caminos tortuosos, para favorecer el desplazamiento del aire atrapado hacia os puntos al os. En el trazado del 
circuito deberán evitarse, en lo posible, os s fones invert dos. Los circuitos de distribución de agua ca iente sanitar a se protegerán contra la corrosión por medio de 
ánodos de sacr ficio. 

- Tuberías: 
La long tud de las tuberías del sistema deberá ser tan cor a como sea posible, evitando al máximo los codos y pérd das de carga en general. El material aislante 

se sujetará con medios adecuados, de forma que no pueda desprenderse de las tuberías o accesorios. Los trazados horizonta es de tubería tendrán s empre una 
pend ente mínima del 1% en el sent do de circu ac ón. Las tuberías se insta arán lo más próximas posib es a paramentos, dejando el espacio suficiente para manipular 
el aislamiento y los accesor os. La distancia mínima de las tuber as o sus accesorios a elementos estructurales será de 5 cm. 

Las tuberías d scurrirán s empre por debajo de cana izaciones e éctricas que crucen o corran paralelamente. No se permitirá la insta ación de tuberías en huecos 
y salas de máquinas de ascensores, centros de trans ormac ón, chimeneas y conductos de climatización o ventilación. Los cambios de sección en tuberías 

horizontales se real zaran de forma que se ev te la formac ón de bolsas de aire, mediante manguitos de reducc ón excéntricos o el enrasado de generatrices superiores 
para uniones so dadas. En ningún caso se permitirán soldaduras en tuberías galvan zadas. Las uniones de tuberías de cobre se realizarán med ante manguitos 
so dados por capilaridad. En circuitos ab ertos el sent do de flujo del agua deberá ser s empre del acero al cobre. Durante el montaje de las tuberías se evitaran en los 
cortes para a unión de tuberías, as rebabas y escorias. 

- Bombas: 
Según el CTE DB HE , apartado 3.3.5.3, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías del circuito, con el eje de rotación en pos ción horizontal. En 

instalaciones super ores a 50 m² se montarán dos bombas guales en para elo. En instalaciones de c imat zac ón de p scinas a disposición de os elementos será la 
ind cada en el apartado citado. 

Siempre que sea posible as bombas se montaran en las zonas mas frías del circuito. El diámetro de las tuberías de acoplamiento no podrá ser nunca inferior 
al diámetro de la boca de aspirac ón de a bomba. Todas las bombas deberán pro egerse, aguas arriba, por med o de a instalación de un f ltro de malla o tela metá ica. 
Las tuberías conectadas a las bombas se soportarán en as inmed aciones de es as. El diámetro de as tuberías de acoplamiento no podrá ser nunca infer or al diámetro 
de a boca de aspirac ón de a bomba. En su manipulac ón se evitarán roces, rodaduras y arrastres. 

En instalaciones de piscinas a dispos ción de los elementos será: el filtro deberá colocarse s empre entre bomba y los captadores y el sent do de a corriente 
ha de ser bomba-filtro-captadores. 

- Vasos de expans ón: 
Según el CTE DB HE , apartado 3.3.5. , los vasos de expansión se conectarán en la aspiración de la bomba, a una altura tal que asegure el no 

desbordamiento del flu do y a no introducción de aire en el circui o primar o 
En caso de vaso de expans ón abierto, la diferencia de alturas entre el nivel de agua fría en el depósito y el rebosadero no será infer or a 3 cm. El diámetro del 

rebosadero será igual o mayor al diámetro de la tubería de llenado. 
- Purga de aire: 
Según el CTE DB HE , apartado 3.3.5.5, se colocarán s stemas de purga de aire en os puntos a tos de la salida de baterías de captadores y en todos 
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aque los puntos de la instalac ón donde pueda quedar aire acumulado. 
Se co ocaran sistemas de purga de aire en os puntos a tos de a sa ida de batería de captadores y en todos os puntos de a instalación donde pueda quedar 

aire acumu ado. Las líneas de purga deberán estar colocadas de tal orma que no se puedan helar y no se pueda acumular agua en as íneas. Los botel ines de purga 
estarán en lugares accesib es y, siempre que sea posib e, v sibles. Se evitará el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la formación de vapor en el circuito. 

 Condiciones de terminac ón 
Al final de la obra, se deberá limpiar perfectamente todos os equipos, cuadros eléctricos, etc., de cualquier tipo de suciedad, dejándolos en perfecto estado. 

Una vez insta ados, se procurará que las p acas de características de los equipos sean visibles. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el 
instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acred te la conform dad de la instalación con a Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 

Durante a ejecución se contro ará que todos os elementos de la ins alac ón se ins alen correctamente, de acuerdo con el proyecto, con la normativa y con las 
instrucc ones expuestas anteriormente. 

 Ensayos y pruebas 
Las pruebas a rea izar serán: 
Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sis ema. 
Se probará hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxi iar. 
Comprobar que las válvulas de seguridad funcionan y que las tuberías de descarga no están obturadas y están en conexión con la atmósfera. 
Comprobar a correcta actuac ón de as válvulas de corte, lenado, vaciado y purga de la insta ación. 
Comprobar que alimentando eléctricamente as bombas del circu to entran en funcionamiento. 
Se comprobará a actuación del sistema de control y el compor amiento global de a instalación. 

 
Se rechazarán las partes de la instalación que no superen satisfactor amente los ensayos y pruebas mencionados. 
Conservac ón y mantenimiento 
Durante el t empo previo al arranque de la instalación, si se prevé que este pueda prolongarse, se procederá a taponar os captadores. Si se utiliza manta 

térmica para evitar pérdidas nocturnas en piscinas, se tendrá en cuenta la posibilidad de que pro iferen microorganismos en el a, por lo que se deberá limpiar 
periódicamente. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el ed fic o terminado 

 
Verif cac ones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del ed fic o 
Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a a fase de la Recepción Provis onal de la instalación, no obstante el Acta de Recepción Provisional 

no se firmará has a haber comprobado que todos los sistemas y e ementos han func onado correctamente durante un mínimo de un mes, sin interrupciones o paradas. 
 
 

 
6 Reves imientos 

 
6.1 Reves imiento de paramentos 

 
6.1.1 Reves imientos decorativos 

Descripción 

Descripción 
Revestim ento continuo para acabados de paramentos inter ores vertica es que pueden ser f exib es, de pape es, p ást cos, micromadera, etc., o igeros, con 

planchas rígidas de corcho, tableros de madera, elementos metál cos, etc., recib dos con adhesivos o mediante listones de madera. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo s stema de fijación y tapajuntas en su caso. Incluso preparac ón del sopor e, mochetas y 

din eles y deduciéndose huecos y limpieza final. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepc ón de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Papel pintado lavable o viníl co: formado por capa base de papel y capa de recubrim ento de resinas sintéticas o PVC. Será lavable e ina terable a la luz 
y a impresión y gofrado se realizará a máquina. 

- Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimien o de madera o corcho a láminas muy inas. 
- Laminados decora ivos de a ta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestab es (ver Par e II, Relación de productos con marcado CE, 8.6). 
- Plást co-flexib e o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de recubrimiento de PVC. Será inalterable a a luz, no 

inf amab e y poseerá acción bac ericida. 
- Reves imientos viníl cos. 
- Reves imiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
- Reves imiento mural con tablero de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.7.1) 

- Tableros de madera mac za o revestidos con chapa con placa estra ificada con superficie decorativa, con ámina de PVC, etc. Podrán llevar los cantos 
lisos o machihembrados. El tab ero base será de contrachapado, de partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y vendrá tratada 
contra ataque de hongos e insectos. Las tablas, l egarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la chapa de acabado tendrá un espesor 
no menor de 0,20 mm. 

- Perfiles de PVC: el espesor del perf l será superior a 0,80 mm. Su cara vista será de superfic e lisa, exenta de poros y defectos apreciab es, estable a la 
luz y de fácil limpieza. 

- Perfiles de alumin o anodizado (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 19.6.1). El espesor del perfil será superior a 0,50 mm y el 
anod zado será como mínimo de 15 micras. 

- Láminas de metal autoportantes para revestim ento de paredes (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 8.5.3). 
- Perfiles metá icos de acabado decora ivo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5). Su cara vista será una lámina de PVC, una 

pintura esmaltada al fuego u otro ipo de acabado, acabado resistente a la corros ón, estable a la luz y de fác l limp eza. 
- Placas rígidas de acero inoxidable: a placa irá provista de ta adros para ser f jada con tirafondos. 
- Sistema de f jación: 
Adhesivos. Será apto para unir los revestimien os a os soportes, incluso si son absorbentes. Será elástico, imputrescible e inalterable al agua. 
Listones de madera. 
Tira ondos, tornil os, clavos, etc. 
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- Tapajuntas de acero inoxidab e, madera, etc. 
Si las láminas son de madera o de corcho, se deben desembalar un mínimo de 2  horas antes para que se aclimaten a a temperatura y a la humedad. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

La superficie del paramento estará lisa. Se taparán grietas, agujeros o desnive es con pasta niveladora. En el momento de la insta ación ha de estar 
perfectamente seco y limpio. 

En caso de superf cies enlucidas estarán totalmente secas. 
 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando se ut licen adhesivos, éstos serán de metil-celulosa para papeles pintados, micromadera y microcorcho y de acetato de po ivinilo para plásticos 

flexibles. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
En general: se respe arán los tiempos de secado de colas y adhesivos según as instrucciones del fabricante. Se rep anteará previamente el entrepaño. 
- Reves imiento vinílico: se extenderá una solución adhesiva. Este ipo de revestimiento se adquiere en rol os, por o que será necesar o cortar o en 

franjas de as dimens ones del paramento. Después se f jará sobre el adhesivo, pegándo o con una espátula, de forma que quede uniforme. 
- Reves imiento de papel: antes del enco ado se procederá a cortar las tiras del revestim ento con la longitud correspond ente y a e iminar el oril o, si lo 

llevara. Estará seca la capa tapaporos aplicada a la superf cie previamente. Se pegarán las tiras de revestimiento de arriba a abajo, pasando un cepil o para liberar el 
aire oclu do. En caso de los revestimientos con plást co f exib e expandido que no engan capa base, se solaparán las tiras unos 5 cm. Las uniones se repasarán con 
un rod llo especial para juntas, limpiándose las manchas o exceso de adhesivo con una esponja y agua. El secado se realizará a temperatura amb ente, evitando las 
corrientes de aire y un secado rápido. 

- Reves imiento de p anchas rígidas de corcho: el adhesivo se aplicará un formemente y de forma simu tánea sobre paramento y plancha. Una vez se 
hayan co ocado var as losetas se f jarán defini ivamente con unos golpes secos dados con un marti lo sobre un aco para no dañar la superficie. 

- Reves imien o de corcho en rollo: su fijac ón es la misma que con el revestimiento de papel. 
- Reves imiento de tablas de madera: se dispondrán istones de madera con su cara mayor adosada al paño. Los istones que corten juntas estructurales 

del edificio se interrumpirán sobre e las. Se extenderá pasta de yeso a todo o largo del listón, para rel enar holguras. Las juntas entre tab eros podrán ser a tope o 
machihembradas. Para ven ilar interiormente el reves imiento, se cortarán los istones horizontales cada 2 m separándo os 10 mm. Se fijarán tapajuntas entre paneles. 

- Reves imiento de per iles de aluminio anod zado o perfi es me álicos de acabado decorativo: se d spondrán listones de madera a los cuales se 
atorn llarán los perfiles. 

- Reves imiento de per iles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte. 
- Reves imiento de p acas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo. 
- Reves imiento de p acas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornil ando as placas al soporte disponiendo tacos de fijación cuando sea 

necesario. 
 

Según la naturaleza del soporte y en caso de revestimientos f exib es, os acabados de la superf cie serán os s guientes: yeso: enlucido. Mortero de cemento, 
cal o mixto: bruñ do. Hormigón o madera: l so. Metal: iso con protecc ón ant oxidante. 

 Condiciones de terminación 
Revestim entos viní icos: se eliminarán las manchas lo antes posible con paño húmedo o esponja. Al final del proceso se debe secar la superf cie con un paño 

para e iminar los restos de los productos de limpieza. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Puntos de observación. 
- Reves imientos f exibles: 
No se aprecia humedad. 
Variación en la a ineación del dibujo inferior a 3 mm en toda la altura del paramento. 
No habrá roturas, pliegues o bolsas aprec ables a 1 m de distanc a. 
Las jun as están a tope. 
- Reves imientos igeros: 
El revestimiento no se desprende al aplicarlo en el paramento o éste no está seco y limpio y no tiene errores de planeidad. 
El adhesivo se ha ap icado simultáneamente sobre paramento y revestim ento y/o se ha repartido uniformemente. 
Ex stencia de istones perimetrales. 
La carav sta de los listones está contenida en un mismo plano vert cal. 
Los listones que forman la esquina o rincón están c avados. 
Los listones llevan c avadas pun as en sus cantos, y la distancia entre el as es infer or a 20 cm. 
La pasta de yeso cubre las puntas latera es de los istones. 
El borde del revestimien o está separado del echo, suelo o rodap é un mínimo de 5 mm. 
La junta vertical entre ableros o tab eros y tapajuntas es mayor de 1 mm. 

 

 
6.2 Reves imientos de sue os y escaleras 

 
6.2.1 Reves imientos de madera para sue os y escalera 

 
Descripción 
Revestim entos de suelos const tuidos por elementos de madera, con diferentes ormatos, colocados sobre el prop o forjado (soporte) o sobre una capa 

co ocada sobre el soporte (normalmente solera). 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de pavimento con formado por tab illas adheridas a solera o tarima clavada o enco ada a rastreles, co ocado, incluyendo o no lijado y 

barnizado, incluso cortes, e iminación de restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodap és, se medirán y valorarán por metro ineal. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
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comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Solera: el soporte más habitual para la colocación de pavimentos de madera es la solera de mortero de cemento. Se recomienda como dos ficación 
estándar la integrada por cemento CEM-II 32.5 y arena de río lavada con tamaño máximo de grano de  mm en proporciones de 1 a 3 respectivamente. 

- Suelos de madera (ver Parte I, Re ac ón de productos con marcado CE, 8. .1): pavimentos in eriores ormados por el ensamblaje de elementos de 
madera. Tipos: 

Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parqué con sistema de interconex ón. Tab a de parqué pre-ensamblada. 
Suelos de chapas de madera: parqué mult capa. Suelo f otante. 
- Parqué: está constituido por tabli las de pequeño tamaño adosadas unas a otras pero no unidas entre sí, formando figuras geométr cas. 
- Según el tamaño de la tabl lla, os suelos de parquet pueden ser: 
- Lamparqué: para tabl llas de longitud mínima de 200 mm (generalmen e por encima de los 250 mm). 
- Parqué taraceado: para tab il as menores de 200 mm de longitud (generalmente por debajo de 160 mm). 
- Para ev tar el efecto de sub da y rebosamiento del adhesivo por los cantos, se recomienda que las tab illas lleven una pequeña mecanizac ón en el 

perímetro, o que los cantos de las tab illas presenten un cierto ángulo de b sel (mínimo recomendado 6º) hacia el interior. 
- Para un mejor anclaje del adhesivo en a contracara de las tabli las se recomienda que leven al menos 2 ranuras en contracara. Estas ranuras nunca 

serán de una profund dad mayor que 1/5 del grosor de la tabli la. 
- Tarima tradic onal (clavada o encolada a los rastreles): el grueso de las tab as puede ser de 18 a 22 mm. o mayor. 
- Rastreles, para colocación de entarimados: se admi e cualquier madera coní era o frondosa siempre que no presente defectos que comprometan la sol dez 

de a pieza (nudos, fendas etc.). Las maderas más habituales son las de conífera de pino a abeto. La anchura habitual de los rastre es será de entre 50 y 70 mm. 
- Tarima o parqué flotante, está ormado por: 
Capa base o soporte, de madera de conífera (generalmen e de pino o abeto) de 2 mm de grosor, con la fibra recta, densidad mediana e hidrofugada. Esta 

capa es a que en la tarima instalada sirve de soporte a las demás y queda en contacto con a capa aislante. 
Capa intermed a o persiana, ormada por un en istonado también en madera de conífera de 9 mm. de grosor. Los l stones van cos dos entre si. Los istones de 

los extremos son sust tuidos por tiras de contrachapado para dar mayor cohesión al machihembrado de testa de la tarima. Esta capa da a cohesión y flexibil dad al 
conjunto. 

Capa noble o de uso, constituida por un mosa co de ablas de ± 3,2 mm. de espesor, con dispos ción en para elo y junta alternada. 
Las tres capas van encoladas entre si con adhesivos de urea formol, de bajo conten do en formaldehídos. 
Las tarimas van machihembradas en todo su perímetro. 
Laminados. La composic ón del sue o laminado de alta prestación en general: 
Laminado de alta pres ón (HPL): es el componente exterior del conjunto. El laminado o estratif cado de alta pres ón está formado por la superposic ón de tres 

elementos unidos entre sí med ante resinas, que se ca ientan y comprimen a al a pres ón formando una masa homogénea. 
Capa superficial: en con acto con el ambiente exterior, proporciona la res stencia a la abrasión. Está formada por una o var as finas láminas de composición 

similar al papel, impregnadas en resinas melamínicas y re orzadas con óxido de aluminio en polvo. 
Capa decorativa: es la capa in ermedia, portadora del dibujo que se pretende reproducir. Su composición es similar a la an erior y también está impregnada 

en resina melamínica. 
Capa base. Está formada por varias planchas de papel Kraft impregnadas en resinas fenó icas, que proporcionan cohes ón al conjunto y d sipan ca or e 

impactos. 
- Aglomerado o tablero sopor e: es a base donde descansa el laminado. Cons ste en un ablero ag omerado de partículas de madera, con fibras de 

compos ción especial, que aporta las características mecánicas, cohesivas y de res stencia a la deformación del pavimento. La durabil dad del tablero aglomerado varía 
según el ipo de produc o selecc onado (850  1.100 kg/m³). 

- Refuerzo inferior: es la protección inferior del conjunto. Su mis ón es obtener un óptimo equi ibrio higrotérmico interno de la p eza. Se const tuye con una 
hoja compuesta por dos papeles Kraft entre los que se dispone una ina capa de polietileno. 

- Tarima para exteriores: 
Para tarimas en exter or se utilizan normalmen e las que debido a sus propiedades físico-mecán cas son más aptas. También es posible u ilizar otras bastan e 

menos res sten es a a intemperie, pero a estas es imprescindible someterlas a tratamientos de cuperización, impregnación, y/o autoclave. 
Las primeras son de la fami ia de as frondosas tropicales. Todas ellas tienen una resistencia natural a la intemper e y sólo neces tan tratamiento de acabado 

si queremos resa tar o mantener su bel eza a o largo del tiempo. 
Las segundas pertenecen a a fami ia de las frondosas de zonas empladas y coníferas, estas maderas, salvo excepciones deben ser tratadas según la clase 

de riesgo al que van a ser expuestas. 
- Adhesivos: 
Adhesivos en d spersión acuosa de acetato de polivini o: se recom endan para el pegado de parquet mosa co y lamparquet de pequeños formatos (por debajo 

de 300 mm de long tud y 12 mm de grosor). 
Adhesivos de reacción: son productos a base de resinas epoxídicas o de poliuretano, exentos de solventes o productos voláti es. Se recomiendan para el 

pegado de grandes formatos. Existen los sigu entes tipos: adhesivos de poliuretano monocomponentes y adhesivos de dos componentes. 
Se recomienda la ut lización de adhesivos que mantengan su elastic dad a o largo de su vida de servic o. 
Los adhesivos para a co ocación de sue os flotantes deben ser como mínimo de a c ase D2 según la norma UNE EN 20 . No sirven a este efecto los 

adhesivos convenciona es de pegado de lamparquet y parquet mosaico. 
- Aislante: laminas aislantes de espuma de pol etileno (tarima flotante). 
- Barrera contra el vapor. 
Cuando sea necesar o disponer barrera de vapor y salvo especificación en sentido contrario en el proyecto, estará integrada por f lms de pol eti eno PE-80 o 

PE-100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor 
- Mater ales de juntas: re leno con ma eriales flexib es. 
- Mater al auxil ar: para tarimas clavadas se recomienda la ut lización de c avos de 1,3 x 35 mm o 1,  x 0 mm. En caso de utilizar grapas serán como 

mínimo de a misma longitud que os clavos. 
Con el fin de lim tar el riesgo de resba amiento, los suelos tendrán una clase (res stencia al desl zamiento) adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso 

y oca ización en el ed fic o. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestim ento exterior, debe tener una res stencia a filtración. 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Las cajas se transportarán y almacenarán en pos ción horizontal. El pavimento se aclimatará en el lugar de instalación, como mínimo 8 horas an es en el 

embalaje original. El p ástico deberá ser retirado en el m smo momento de efectuar el trabajo. Durante el almacenaje e instalación, la temperatura media y la humedad 
relativa deben ser las mismas que existirán en el momento de hab tar el edif cio. En la mayoría de los casos, esto sign fica que a temperatura, antes y durante la 
instalación, debe ser entre 18°C y 28ºC y la tasa de humedad entre 35% a 65%. 

Los parquets se deben almacenar en obra al abrigo de la intemperie, en local fresco, ventilado, limp o y seco. Se apilarán dejando espacios libres entre la 
madera el suelo y las paredes. Si as tablas, tabli las o pane es legan envueltos en plástico retráct l se mantendrán en su envoltor o hasta su util zación. Si os parquets 
llegan agrupados en palets se mantendrán en estos hasta su ut lización. 

Los barn ces y adhesivos se almacenarán en oca es frescos y secos a temperaturas entre 13 y 25ºC en sus envases cerrados y protegidos de a radiación solar 
directa u otras fuen es de calor. Normalmente en estas condic ones pueden almacenarse hasta 6 meses sin pérd da de sus propiedades. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
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El soporte, (independ entemente de su naturaleza y del sistema de colocac ón del revestimiento de madera que vaya a recibir), deberá estar limpio y libre de 
elementos que puedan d ficu tar la adherencia, el tendido de rastreles o el correcto asentamiento de las tablas en os s stemas de colocac ón flotante. 

El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la colocación del parquet. 
El revestim ento de madera se co ocará cuando el local d sponga de os cerramientos exter ores acristalados, para evitar la entrada de agua de lluvias, los 

efectos de as he adas, as var ac ones excesivas de la humedad re ativa y la temperatura etc. Los materiales de paredes y techos deberán presentar una humedad 
infer or al 2 5 %, salvo os yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5 %. No se inic arán los trabajos de colocac ón hasta que se a cancen (y mantengan) las sigu entes 
condic ones de humedad relativa de los locales: 

En zonas de litoral: por debajo del 70%. 
En zonas del inter or peninsu ar: por debajo del 60%. 
Las pruebas de instalac ones de abastecimiento y evacuación de aguas, electricidad, calefacción, aire acond cionado, incluso colocación de aparatos sani arios, 

deberán realizarse antes de in ciar los trabajos de colocac ón del sue o de madera. 
La colocación de otros revestimientos de suelos ta es como os cerámicos, mármol etc., en zonas de baños, cocinas y mesetas de entrada a pisos estará 

conclu da antes de in ciar la colocac ón del revestimiento de madera. En cualquier caso se asegurará el secado adecuado de os morteros con que se reciben estos 
revestim entos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y colocac ón de escayolas estarán terminados. Los cercos o precercos de hueco de puerta estarán  colocados. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contac o entre dos metales de d stinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando sea preciso mejorar as prestaciones del barn z de fábrica de la tarima flotante según os requ sitos de uso del local en que se va a co ocar, se deberá 

prever la compatibilidad de nuevo producto con el barniz original ap icado en fábr ca. 
Proceso de ejecución 

 Ejecuc ón 
Solera: 
El mor ero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con regla y se alisará con llana (no con plancha). El grosor mínimo de las so eras será de 3 cm. En el 

caso de que la solera incluya tuberías de agua (san tarias o de ca efacción) estas deberán estar aisladas y el espesor mínimo recomendado anteriormente se medirá 
por encima del a slamiento. En el caso de insta aciones de calefacc ón o suelo radiante se seguirán en este respecto las recomendaciones del fabricante del sistema. 

Colocación de parquet encolado: 
Se recomienda no realizar trabajos de enco ado o de acabado por debajo de 10 º C, ni por encima de 30ºC. Los adhesivos se pueden aplicar con espátula 

dentada u otra herramienta que se adapte al tipo de adhesivo. Se seguirán las recomendaciones de apl cac ón y dos ficación del fabr can e del adhesivo. Salvo 
especif cac ón en sent do contrario por parte del fabricante del adhesivo, se recomienda un tiempo mínimo de tránsito de 2  horas y un iempo mínimo de espera para 
el ijado de 72 h. 

Para inic ar la colocación de as abli las, se verterá sobre el sopor e la cant dad adecuada de adhesivo y se extenderá un formemente con una espátula dentada, 
trabajando sobre la pasta varias veces con ampl os movim entos en semicírculo, para que se mezcle b en el adhesivo. Una vez extendido el pegamento se co ocarán 
las tablas de parquet, según el diseño e egido. Las tablas se empujarán suavemente unas contra otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto asentamiento 
y encolado. El pavimento recién colocado no deberá ser trans tado al menos durante 2  horas después del pagado para dar tiempo al fraguado completo del adhesivo. 

Una vez realizada la co ocación, comienza el lijado y el barn zado. El proceso completo de lijado requiere diversas pasadas con ijas de d ferentes granos, 
dependiendo de los desnive es de la superf cie y de la madera instalada. Si después del pase de l ja, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá apl carse 
un emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita el lijado y pul do final en breve t empo. Por último, se realizará el barn zado, que cons ste en el  ijado 
y a inado de la madera ap icando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el acabado deseado. La duración del secado var a según el tipo de barniz, espesor 
de pelícu a, temperatura, humedad del aire, etc., no siendo recomendable p sar la superf cie antes de las 2  horas después de la apl cación del barniz. No obstante el 
barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de os 18-20 días de su aplicac ón. El proceso culminará con la instalación del rodapié. 

Colocación de tarima flo ante: 
Se dispondrá sobre el soporte (o sobre los pl egos de polietileno) una lámina de espuma de po ieti eno de un grosor mínimo de 2mm. Las bandas se deberán 

co ocar en sentido perpendicu ar a as lamas. Si as dimensiones de los oca es sobrepasan c ertos límites, deberán disponerse juntas de expansión que puedan 
absorber los movimientos de hinchazón y merma que sufren este tipo de pavimentos. Estas juntas de expans ón serán de una anchura mínima de 10 mm. Los lugares 
más adecuados para disponer las juntas de expans ón son os arranques de pasi lo, los pasos de puerta, y los estrecham entos entre tabiques que separan distintos 
espacios del recinto. Para rematar el extremo final de cada hi ada se podrán uti izar recortes de ongitudes cualesquiera, sin embargo en tramos intermedios no son 
adm sib es recortes de ong tud infer or a tres veces el ancho de a tabla. Las lamas deberán encolarse en todo su perímetro (testas y cantos). Los parquets flo antes 
deberán llevar en todo el perímetro juntas de expans ón de una anchura mínima del 0,15 % de la dimensión del recinto perpend cular al sentido de colocac ón, y como 
mínimo de 1 cm. Esta junta deberá disponerse tamb én en todos los elementos que atraviesen el parquet (tuberías de d stintos tipos de instalaciones) y en las zonas 
de contacto con elementos de carpintería (cercos de puerta). 

Colocación de tarima tradicional (parquet sobre rastreles): 
Los s stemas de rastreles son dos, flotante, el s stema de rastreles (simple, doble, etc.), apoya sobre el soporte pero no se f ja a este o fijo, el s stema de rastreles 

se ija al soporte, lo que a su vez puede realizarse mediante diferentes sistemas secos, (pegados al soporte; atorni lados sobre tacos; clavados mediante sis ema de 
impacto u otros), o húmedos (d scontinuos, el rastrel apoya en d stintos pun os sobre pellas de yeso b anco o negro o continuos, el rastrel apoya en toda su longitud 
sobre un mortero de cemento. Se d spondrán c avos alternados a ambos ados del rastrel cada 0 cm de longitud como máximo y en pos ción oblicua, para faci itar el 
agarre del rastrel sobre la pasta o mortero). 

Distribución, colocación y nivelación de los rastre es: se in ciará la co ocación disponiendo en el perímetro del recinto una faja de rastre es al objeto de 
proporcionar superfic e de apoyo a os remates de menores dimensiones. Se guardará en todo momento una separación mínima de 2 cm respecto a os muros o 
tab ques. Se recom enda a distribución de los rastreles para ela a la direcc ón menor del recinto. En los sistemas húmedos la chapa o espesor de mortero entre la cara 
infer or del rastrel y el forjado o superficie de soporte será como mínimo de 2 cm. Los cantos del rastrel deberán quedar totalmente embeb dos en la pasta o mortero. 

Colocación de as ablas clavada: salvo espec ficación en sentido contrar o, la tablazón se dispondrá siempre en sent do para elo a la dirección mayor del recinto. 
Se nivelarán y fijarán los rastre es: de modo f otante sobre cuñas nive adoras, o sobre soportes o calzos, recibidos con mortero de cemen o, y si la calidad del soporte 
es adecuada, tamb én se colocan pegados. Si los rastre es se han recibido en húmedo no se iniciará la co ocación hasta comprobar que a humedad del mortero es 
infer or al 2,5 % y a del rastrel inferior al 18 %. La fijación de la tabla al rastrel se hará c avando sobre macho, con clavos de hierro de cabeza plana o con grapas, con 
c avadoras sem automáticas o automát cas. Los c avos que hayan quedado mal afianzados se embu irán manualmente con mart llo y puntero. Los c avos deberán 
penetrar como mínimo 2 cm en el rastrel. Los clavos deberán quedar embu idos en la madera en toda su ongitud para evitar prob emas de afianzam ento entre si de 
las tablas. El ángulo de clavado debe aproximarse a 5 º. Cada tabla deberá quedar clavada y apoyada como mínimo sobre dos rastreles excepto en os remates de 
los perímetros. En general, no se util zaran piezas menores de 0 cm salvo en los remates de los perímetros. En los paños paralelos a las tablas se dejará una junta 
perimetral del 0,15% de la anchura del entab ado (dimensión en sentido perpendicular a las tablas). En todo caso la junta deberá quedar totalmente cub erta por el 
rodap é y éste deberá perm tir el movimiento ibre de la tablazón. 

Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instrucc ones del fabr cante del adhesivo en cuanto a dosif cación, separac ón entre rastreles, grosor de los 
cordones, etc. 

Acabado: 
La tarima puede venir barnizada o ace tada de fábr ca ser l jada y el barnizada en obra después de su colocac ón. El proceso completo de ijado requiere diversas 

pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de os desniveles de a superf cie y de a madera insta ada. Si después del pase de l ja, se observan gr etas, 
fisuras o imperfecciones, deberá ap icarse un emplas e que no manche la madera, lene as juntas y perm ta el ijado y pu ido final en breve iempo. Por 

último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de a madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el acabado deseado. La 
duración del secado varia según el tipo de barniz, espesor de pe ícula, temperatura, humedad del aire, etc., no s endo recomendable pisar a superfic e antes de as 2  
horas después de a apl cación del barniz. No obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de os 18-20 días de su ap icación. 
El proceso culmina con la instalación del rodapié. 
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Colocación de parquet sobre sue os con s stemas de calefacción radiante: 
El sis ema de colocación de parquet más adecuado a las insta aciones de calefacción sobre suelo radiante es el parquet enco ado. Se deben ut lizar 

referen emente formatos pequeños. En odo caso el grosor del parquet será menor o igual que 2,2 cm. En este caso el conten do de humedad de a so era será inferior 
al 2%. No se iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera haya alcanzado la temperatura amb ente. Se recomienda un espesor mínimo de a solera de 3 cm 
contados por encima de las tuberías de conducc ón del sistema. 

Tarimas exteriores: 
La insta ación com enza con la disposic ón, nivelado y sujeción de los rastre es. Los rastreles se nive arán recibidos sobre mortero de cemento; atornil ados o 

sujetos mediante otro sistema al soporte ex sten e; flotantes apoyados sobre grava o arena acondicionada; flotantes sobre calzos niveladores; f otantes elevados sobre 
soportes regu ables en altura. La separación entre rastre es estará en función de a tarima a ins alar, entre 30 y 0 cm. Las tarimas ut lizadas para su instalación en 
exteriores legan de fábrica: las aris as de sus cantos son redondeadas, no levan machos de unión, as hembras t enen un fresado especial depend endo de la grapa 
de sujec ón que se uti ice para su anclaje o con un fresado antideslizante. Esta tarima se puede sujetar al rastrel atornil ada real zando taladros prev os o real zar su 
instalación uti izando grapas de acero u otros materia es plásticos atorni ladas al rastrel. Las garras de estas grapas se introducen en  las hembras de la tarima 
perm tiendo a sujeción al ser apretadas contra el rastrel, marcando a la vez la separac ón obl gatoria entre as tab as para a evacuac ón del agua. La tarima para 
exteriores, anto si es madera natural apta sin tratamiento, como si es otro tipo de madera debidamente tratada, será tratada en obra apl cando una capa de aceite a 
base de linaza. 

Barrera contra el vapor: 
Cuando sea necesario se colocará so apando los pliegos 20 cm como mínimo y subiendo en el perímetro hasta la altura del rodapié. En el caso de que el 

soporte sea una solera de mortero de cemen o la barrera de vapor se colocará preferen emente debajo de ésta. Se dispondrá barrera de vapor en las soleras o forjados 
de p anta baja de edificac ones de una sola a tura y en los edif cios de varias alturas en los forjados de primera p anta, cuando bajo ésta haya locales no calefac ados, 
tales como garajes, o almacenes. 

Juntas: 
La media de la anchura de las juntas no deberá sobrepasar por término med o el 2% de la anchura de la pieza. 
Las jun as serán como máximo de 3 mm. 

 Tolerancias adm sibles 
Productos: 
Las lamas de a tarima flotante cumplirán las sigu entes tolerancias: 
Espesor de a chapa superior o capa noble:  2,5 mm. 
Desviac ón adm sib e en anchura:  0,1%. 
Desviac ón adm sib e en escuadría:  0,2% respecto a la anchura. 
Curvatura de canto:  0,1% respecto a la long tud. 
Curvatura de cara:  0,2% respecto a la anchura. 
Juntas perimetra es: deben disponerse jun as de 5 ± 1 mm. 
To erancias de colocación: 
Diseños en damero (pane es de parquet mosaico o lamparquet): a desviación de alineación entre dos pane es consecutivos será menor de 2 mm. La desv ación 

de a ineación acumu ada  en una long tud de 2 m de paneles será de 5 mm. D seños en espiga ( amparquet y tarima): la desv ación máxima de  a ineación entre las 
esquinas de las tab as en cualquier tramo de 2 m de longitud de una misma hilada, será menor de 2 mm. 

Diseño en jun a regular (lamparquet y tarima): as juntas de testa entre dos tab as al ernas (no adyacentes per enec entes a hiladas diferentes deben quedar 
alineadas entre si con una tolerancia de: lamparquet ± 2 mm, a tarima , ± 3 mm. El extremo de cada pieza debe coincidir con el pun o med o de as p ezas adyacentes 
con una to eranc a (b) de: amparquet ± 2 mm, tarima ± 3 mm. 

 Condiciones de terminac ón 
Las tarimas flotantes se barnizan normalmente en fábrica. No obstante se podrán mejorar las pres aciones del barniz de fábrica según os requ sitos de uso 

del local en que se va a colocar. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
- Soporte: p anitud local: se medirá con regla de 20 cm no debiendo mani estarse flechas superiores a 1 mm cualqu era que sea el lugar y la or entac ón de 

la reg a. P anitud general: se medirá con reg a de 2 m. Se distinguen los sigu entes casos: parquets encolados, (no deben manifestarse f echas de más de 5 mm 
cualquiera que sea el lugar y la orientación de la reg a). Parquets lotan es, (no deben manifes arse flechas de más de 3 mm). Hor zonta idad: se medirá con regla de 
2 m y nivel, no debiendo man festarse desviaciones de horizontalidad super ores al 0,5 % cualquiera que sea el lugar y la or entac ón de a regla. 

- Solera: medic ón de contenido de humedad, previamen e a la colocac ón de cualquier tipo de suelo de madera será inferior al 2 5 %. Las mediciones de 
contenido de humedad de la solera se harán a una profundidad aproximada de la mitad del espesor de a so era, y en todo caso a una profund dad mínima de 2 cm. 

- Entarimado: co ocación de rastre es, paralelismo entre si de los rastreles, nivelación de cada rastrel (en sent do longitudinal), nive ación entre rastreles 
(en sentido transversal). 

Controles finalizada la ejecución. 
- Entarimado: una vez final zado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nive ados en los dos sentidos (cada rastrel y entre rastreles). 
Conservac ón y mantenimiento 
En obra puede suceder que transcurran varias semanas (o incluso meses) desde a co ocación del parquet (cua quiera que sea el s stema) hasta el in cio de 

operaciones de acabado. En este caso se protegerá con un material transpirable. 
En el caso de los parquets barn zados en fábr ca, dadas sus características de acabado y su rapidez de colocación, se realizarán si es posible, después de 

los trabajos de pintura. 
Durante os trabajos de acabado se mantendrán las condic ones de higrometría de os ocales. 

 
 
 
 
 

6.2.2 Reves imientos pétreos para sue os y escaleras 

Descripción 

Descripción 
Revestim ento para acabados de sue os y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con piezas de piedra natural o art fic al, recibidas al soporte mediante 

mater al de agarre, pudiendo recibir distintos tipos de acabado. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artif cial, placas, colocado, incluyendo o no rejuntado con lechada de mortero coloreada o no, 

cortes, eliminación de restos y impieza. Los revestim entos de pe daño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
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evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Productos de piedra natural. Baldosas para pavimen o y escaleras (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 8.1.6): distintos acabados en  

su cara v sta (pulido mate o br llante, apomazado, abujardado, e c.) 
- Baldosas de terrazo (ver Par e II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.5, 8.2.6 ), vibrada y prensada, estarán constituidas por: 

Aglomerante: cemen o (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de mármol, etc.), etc. 
Áridos, lajas de piedra tr turada que en según su tamaño darán lugar a p ezas de grano micro, med o o grueso. 
Coloran es inalterab es. 
Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con d stintos tipos de acabado como pul do, lavado al ác do, etc. 
- Baldosas de hormigón (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 8.2.3). 
- Adoquines de piedra natural o de horm gón (ver Parte II, Relación de produc os con marcado CE, 8.1.2, 8.2.2). 
- Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 
- Bases: 
Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor infer or a 2 cm para nive ar, rellenar o desolidar zar y servir de base en caso de losas de piedra 

y p acas de hormigón armado. 
Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráu ico para cumplir función de rel eno. 
Base de mortero o capa de regu arización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para ev tar la deformac ón de capas ais antes y para base de 

pavimento con osas de horm gón. 
Base de mortero armado: se ut liza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 
- Mater al de agarre: mortero para albañilería (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 19.1.2). 
- Mater al de rejuntado: 
Lechada de cemento. 
Mortero de juntas, compuestos de agua, cemento, arena de granulometr a contro ada, resinas sin éticas y aditivos especí icos, pudiendo l evar p gmen os. 
Mor ero de juntas con ad tivo polimérico, se d ferenc a del anterior porque contiene un adi ivo polimér co o látex para mejorar su comportamiento a la 

deformación. 
Mor ero de resinas de reacción, compuesto por resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a veces una carga mineral. 
Se podrán llenar parc almente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plást cos celu ares, áminas de corcho o fibras para calafateo) antes de 

llenarlas a tope. 
- Mater al de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de s liconas, etc. 
El valor de resis encia al deslizamiento Rd se determina med ante el ensayo del péndu o descrito en el Anejo 2 de a norma UNE-ENV 12633:2003 empleando 

la esca a C en probe as sin desgaste acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de as condic ones más desfavorables de resbalad cidad. Dicha clase se mantendrá durante a vida útil del 

pavimento. 
Con el fin de lim tar el riesgo de resba amiento, los suelos tendrán una clase (res stencia al desl zamiento) adecuada conforme al DB SU 1, en función del uso 

y oca ización en el ed fic o. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

El forjado soporte del revestim ento pétreo deberá cump ir las siguientes condic ones en cuanto a: 
- Flexibi idad: a flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado soportará sin rotura o daños las cargas de servic o, el peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema 

de colocación. 
- Sensibilidad al agua: os soportes sensibles al agua (madera, ag omerados de madera, etc.), pueden requerir una imprimación impermeabil zan e. 
- Rugos dad en caso de sopor es muy l sos y poco absorbentes, se aumentará a rugosidad por picado u otros med os. En caso de soportes disgregab es 

se aplicará una imprimación impermeabi izante. 
- Impermeabil zación: sobre soportes de madera o yeso será convenien e prever una imprimac ón impermeabil zante. 
- Estab lidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o morteros de cemento, 2-3 semanas y en caso de forjado y solera de 

horm gón, 6 meses. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo és e ser normal o intensivo. 
Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos ta es como paredes, p lares exentos y elevaciones de nivel med ante la disposición de juntas 

perimetrales. 
Elección del revestimiento en función de los requerim entos del mismo como uso en inter or o exterior, res stencia al des izamiento, choque, desprendim ento 

de chispas, fuego, polvo, agentes químicos, cargas de tránsito, etc. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente humedecerá el soporte. Las p ezas a co ocar se humedecerán de 

forma que no absorban el agua del mortero. 
En general: 
La puesta en obra de os revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales especial stas con a supervisión de la direcc ón acul ativa. La 

co ocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas norma es (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evi ar el soleado directo y las corr entes de aire. Se respetarán las 
jun as estructura es y se preverán juntas de dilatación que se se larán con s licona. Asimismo se dispondrán juntas de construcc ón en el encuentro de los pavimentos 
con elementos verticales o pavimentos diferentes. 

En caso de baldosas de cemento, se colocarán as baldosas sobre una capa de cemento y arena para posteriormente extender una lechada de cemento. 
En caso de terrazo, sobre el forjado o solera, se extenderá una capa de espesor no infer or a 20 mm de arena, sobre ésta se extenderá el mortero de cemento, 

formando una capa de 20 mm de espesor, cuidando que quede una superf cie continua de asiento del solado. Previamente a la colocac ón del revestimiento, y con el 
mortero fresco, se espolvoreará este con cemento. 

En caso de losas de p edra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compac ado, se extenderá una capa de arena de 10 cm compactándola y 
enrasando su superfic e. 

En caso de adoquines de hormigón, sobre el terreno compactado se extenderá una capa de arena, asentando posteriormente las piezas sobre ésta, dejando 
jun as que tamb én se rellenarán con arena. 

En caso de rodapié, las piezas que o formen se colocarán a golpe sobre una superf cie continua de asiento y recibido de mortero de espesor mayor o igual a 
1 cm. 

 Tolerancias adm sib es 
 Condiciones de terminac ón 
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La piedra colocada podrá recibir en obra distintos tipos de acabado: pulido mate, pulido brillo, pul do v trificado. 
El pulido se real zará transcurr dos cinco días desde a co ocación del pavimento. Se extenderá una lechada de cemento blanco para apar las juntas y los 

poros abiertos y a las 8 horas se pu irá la superf cie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de afinado para eliminar las marcas del rebaje para 
eliminar las marcas anter ores. En os rincones y oril as del pavimento se utilizará máquina radial de disco flexible, rematándose manualmente. La superficie no 
presentará ninguna ceja. 

El abr llan ado se realizará transcurrido cuatro días desde la terminación del pul do. El abr llantado se realizará en dos fases, la primera aplicando un producto 
base de impieza y la segunda, apl cando el íquido meta izador definitivo. En ambas operaciones se pasará la máquina con una muñequ lla de lana de acero hasta que 
la superficie tratada esté seca. La superficie no presentará ninguna ceja. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecuc ón 

Puntos de observación. 
Proyecto: 

Clas ficación del suelo en relación a a resistencia al desl zam ento, según proyec o y el CTE DB SU 1. 
En caso de baldosas de piedra: 
Espesor de a capa de arena: mayor o igual que 2 cm. 
Replanteo de as p ezas. Nivelación. 
Espesor de a capa de mortero (2 cm). Humedec do de as p ezas. 
Comprobación de juntas. Ex endido de la echada, coloreada en su caso. 
verificar plane dad con regla de 2 m. 
Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SU 1, apar ado 2, en relación a as posib es d scontinuidades, el suelo no presentará imper ecc ones o 

irregu aridades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm. 
En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): 
Comprobar a humedad del soporte y baldosa y la dos ficación del mortero. 
Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 
Comprobar ejecución del pu ido, en su caso (terrazo). 
verificar plane dad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 

 Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SU 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in s tu el valor de la resistenc a al desl zam ento del solado, se rea izará el ensayo 

del péndulo descrito en el Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La muestra seleccionada será 
representativa de as condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

Conservac ón y mantenimiento 
Se evitará a caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazam ento de objetos y os golpes en las aristas de os pe daños. 
Se comprobará el estado de las juntas de di atac ón y del material de sel ado de las mismas. 
Se comprobará si ex ste erosión mecánica o química, grie as y fisuras, desprendimientos, humedades cap lares. Si fuera aprec ada alguna anomalía, se realizará 

una inspección del pavimen o, observando si aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se procederá a su 
fijación con os materiales y forma ind cados para su colocación. 

Para la limp eza se ut lizarán los productos adecuados al material: 
En caso de terrazo, se fregará con jabón neutro. 
En caso de granito y cuarcita, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. 
En caso de pizarra, se frotará con cepi lo. 
En caso de cal za, se adm te agua de lejía. 
En cualqu er caso, no podrán ut lizarse otros productos de limpieza de uso doméstico, ta es como agua fuerte, lejías, amoniacos u otros de ergentes de los que 

se desconozca que tienen sustancias que pueden perjudicar a la piedra o a los componentes del terrazo y al cemento de las juntas. En ningún caso se uti izarán ác dos. 
 
 
 
 
 

6.2.3 Reves imientos cerámicos para suelos y escaleras 

Descripción 

Descripción 
Revestim ento para acabados de sue os interiores, exteriores y peldaños de escaleras con ba dosas cerámicas esmaltadas o no, con mosa co cerámico de 

v drio, y piezas complementarias y espec ales, recib dos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de embaldosado realmen e ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de piezas complementarias y espec ales, rejuntado, eliminación 

de restos y limpieza. 
Los revestim entos de peldaño y los rodapiés, se medirán y va orarán por metro lineal. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Baldosas cerámicas (ver Par e II, Relación de produc os con marcado CE, 8.3. ): 
Gres esmaltado: baldosas con absorc ón de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. Adecuadas para suelos interiores y exteriores. 
Gres porcelán co: baldosas con muy baja absorc ón de agua, prensadas en seco o extruídas para suelos interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres 

porcelánico no esmal ado y gres porcelán co esmaltado. 
Baldosín catalán: baldosas con absorc ón de agua desde media - al a a al a o incluso muy alta, extruídas, generalmente no esmaltadas. Se ut liza para solado 

de terrazas, balcones y porches 
Gres rúst co: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmen e no esmaltadas. Para revestimiento de solados exter ores. 
Barro cocido: baldosas con de apariencia rústica y alta absorción de agua, en su mayoría no esmaltadas. 
- Sistemas: conjuntos de piezas con med das, formas o colores diferentes que tienen una func ón común: 
Sis emas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, generalmente de gres. 
Sis emas para piscinas: incluyen piezas planas y tridimensiona es. Son generalmente esma tadas y de gres. Deben tener buena resistenc a a la intemperie y a 

los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de p scina. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y espec ales, de muy diversas medidas y formas: isteles, tacos, tiras y algunas molduras y cenefas. 
- Caracterís icas mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerám cas 
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El dorso de as p ezas tendrá rugosidad suf ciente, preferentemen e con ental aduras en forma de cola de m lano , y una profundidad super or a 2 mm. 
Características dimens onales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistenc a química a productos domést cos y a bases y ácidos. 
Res stenc a a as manchas. 
Resistenc a al desl zam ento, para ev tar el riesgo de resba amiento de os suelos, según su uso y oca ización en el ed fic o se e ex girá una clase u otra  

(tabla 1.1. del CTE DB SU 1). 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 
- Bases para embaldosado (suelos): 
Sin base o embaldosado direc o: sin base o con capa no mayor de 3 mm, med ante pe ícu a de polieti eno, f eltro bituminoso, esteri la especial, etc. 
Base de arena o grav lla: con arena gruesa o grav lla natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm. para nivelar, re lenar o deso idarizar. Debe 

emp earse en estado seco. 
Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráu ico. Puede servir de re leno. 
Base de mortero o capa de regu arización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm., para posibi itar la colocac ón con capa ina o evitar a deformación 

de capas aislantes. 
Base de mortero armado: mortero armado con mal azo, el espesor puede es ar entre  y 6 cm. Se uti za como capa de refuerzo para el reparto de cargas y 

para garantizar la continu dad del soporte. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industr ales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. 

Mater al de agarre: mortero tradicional (MC) (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.12). 

- Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 8.3.3): 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constitu do por conglomerantes hidráu icos, cargas minerales y aditivos orgán cos. Hay dos clases principales: 

adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 
Adhesivos en d spersión o pastas adhesivas (D): cons ituido por un conglomerante orgánico, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: 

adhesivo en dispers ón normal (D1) y adhesivo en d spers ón mejorado (D2). 
Adhesivos de resinas reactivas (R): constituido por resinas sintéticas, ad tivos orgán cos y cargas minerales. Existen dos clases principales: adhesivo de 

resinas reactivas normal (R1) y adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2). 
Características de os materiales de agarre: adherencia mecánica y quím ca, iempo abierto, deformab lidad, durab lidad a ciclos de hielo y desh elo, etc. 
- Mater al de rejuntado: 
Ma erial de rejuntado cementoso (CG): const tuido por cong omeran es hidráulicos, cargas minerales y ad tivos orgánicos, que so o tienen que mezclarse con 

agua o ad ción iquida justo antes de su uso. Exis en dos c ases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Sus características fundamenta es son: resis encia a abrasión; 
res stencia a f exión; res stencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

Ma erial de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintét cas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Sus característ cas fundamentales 
son: resistenc a a abrasión; resistencia a flexión; resistenc a a la compresión; retracc ón; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no norma izado preparado in situ con cemento Pórtland y cargas minerales. 
- Mater al de relleno de las juntas (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, según material): 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, mást cos, etc. 
Juntas perimetra es: poliestireno expand do, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, mater ales elás icos o mater al de relleno de las juntas de colocac ón. 
Con el fin de lim tar el riesgo de resba amiento, los suelos tendrán una clase (res stencia al desl zamiento) adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso 

y oca ización en el ed fic o. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especial stas con la supervisión de la direcc ón facultativa. 
En general, el soporte para la colocac ón de baldosas debe reunir as sigu entes caracter sticas: estabi idad dimensional, flexibi idad, resistencia mecánica, 

sensib lidad al agua, planeidad. 
En cuanto a la estabil dad dimens onal del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde la fabr cac ón. 
En cuanto a as características de a super ic e de colocación, reunirá as s guientes: 
- Plane dad: 
Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviac ones con espesor de mortero. 
Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm. 
- Humedad: 
Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay exceso de humedad. 
Capa fina: se comprobará que a superfic e está aparentemente seca. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
- Flexibi idad: a flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado deberá sopor ar sin rotura o daños las cargas de serv cio, el peso permanente del revestimiento y las ensiones del 

s stema de co ocación. 
- Rugos dad: en caso de soportes muy l sos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros med os. En caso de soportes d sgregables 

se aplicará una imprimación impermeabi izante. 
- Impermeabil zación: sobre soportes de madera o yeso será convenien e prever una imprimac ón impermeabil zante. 
- Humedad: en caso de capa fina, la superf cie tendrá una humedad infer or al 3%. 
En a gunas superf cies como soportes preexistentes en obras de rehab litación, pueden ser necesarias actuac ones adic onales para comprobar el acabado y 

estado de a superfic e (rugos dad, porosidad, dureza superf cial, presencia de zonas huecas, etc.) 
En soportes deformab es o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejuntado de mayor deformab lidad. 
En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestim ento cerámico existente, se aplicará previamente una imprimación como puente de 

adherencia, salvo que el adhesivo a ut lizar sea C2 de dos componentes, o R. 
En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestim ento existente de terrazo o p edra natural, se tratará éste con agua acidu ada para abrir la 

porosidad de la baldosa preex stente. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Condiciones generales: 
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el so eado directo, las corrientes de aire, lluvias y ap icar 

con r esgo de he adas. 
- Preparac ón: 
Apl cac ón, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, 

de imprimación- 
Ex sten dos s stemas de colocación: 
Colocación en capa gruesa: se coloca la cerám ca directamente sobre el soporte, aunque en los sue os se debe de prever una base de arena u otro sistema 

de desol darización. 
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Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regu arización del soporte. 
- Ejecución: 
Amasado: 
Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabr can e, se amasará el producto has a obtener una masa homogénea y cremosa. Final zado el 

amasado, se mantendrá a pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herramienta de mano. Con adhesivos en 
dispersión: se presentan listos para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según ind caciones del fabricante. 

Colocación general: 
Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa ex endida presionándo a por med o de igeros 

golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el ap astam ento otal de los surcos del adhesivo para lograr un contac o pleno. Las baldosas 
se colocarán dentro del t empo ab erto del adhesivo, antes de que se forme una pelícu a seca en a superf cie del mismo que ev te a adherencia. Se recomienda 
extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel de a cara v sta se desprenderá tras la colocación y a red dorsal quedará incorporada 
al mater al de agarre. En caso de productos porosos no esmaltados, se recomienda la apl cac ón de un producto an iadherente del cemento, previamente a las 
operaciones de rejuntado para ev tar su retención y endurecimiento sobre a superfic e del revestimiento. 

Juntas 
La separación mínima entre ba dosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la separac ón entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 
Juntas de colocac ón y rejuntado: puede ser aconsejable lenar parcialmente las juntas de colocación con tiras de un mater al compresible antes de llenar as a 

tope. El material compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con una cin a de desolidarización. Estas cintas son 
generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rel enar a las 2  horas del embaldosado. 

Juntas de movimien o estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desol darización si a hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la 
de a junta del soporte. Se rematan usualmente re lenándolas con materiales de elast cidad duradera. 

Juntas de movim ento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elemen os tales como paredes, pilares exentos y e evac ones de nivel 
med ante se deben prever antes de colocar la capa de regu arización, y dejarse en los límites de las superf cies horizontales a emba dosar con otros elementos tales 
como paredes, p lares�Se puede prescindir de ellas en recintos con super icies menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5mm. 
Quedarán ocultas por el rodapié o por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y legar hasta el sopor e. 

Juntas de part ción (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de la m tad de estas en el exterior. La pos ción 
de las juntas deberá rep antearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán cortar el revestimiento cerám co, el 
adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o gual de 5 mm. Pueden re lenarse con perfiles o materiales elásticos. 

Corte y aladrado: 
Los taladros que se rea icen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el d ámetro de estas. Siempre que sea posible 

los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 
 Tolerancias adm sib es 

Características dimens onales para colocación con junta mínima: 
- Long tud y anchura/ rectitud de ados: 
Para L  100 mm ±0,  mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 
- Ortogonalidad: 
Para L  100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 
- Planitud de superficie: 
Para L  100 mm ±0,6 mm 
L > 100 mm ±0,5% y  2,0/- 1,0 mm. 
Según el CTE DB SU 1, apar ado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las cond ciones s guientes: 
No presentar imperfecciones que supongan una d ferenc a de nivel mayor de 6 mm. 
Los desnive es menores o igual de 50 mm se resolverán con una pendiente  25%. 
En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentaran huecos donde puedan introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 

 Condiciones de terminac ón 
En revestimientos porosos es habitual ap icar tra amientos superfic ales de impermeab lización con líquidos h drófugos y ceras para mejorar su 

comportam ento fren e a las manchas y ev tar la aparic ón de eflorescenc as. Es e tratam ento puede ser previo o pos erior a la colocación. 
En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de resinas de reacción de tipo epoxi. 
Una vez finalizada la colocac ón y el rejuntado, la superf cie del ma erial cerámico suele presentar restos de cemento. Normalmente basta con una imp eza 

con una soluc ón ácida d luida para eliminar esos restos. 
Nunca debe e ectuarse una imp eza ácida sobre revestimientos rec én co ocados. 
Es conveniente impregnar la superficie con agua imp a prev amente a cua quier tratamiento quím co. Y aclarar con agua inmediatamente después del 

tratam ento, para eliminar os restos de productos químicos. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
- De la preparación: 
Apl cac ón de base de cemento: comprobar dosif cac ón, consistenc a y p aneidad final. 
Capa fina, desviación máxima med da con regla de 2 m: 3 mm. 
Capa de deso idarizac ón: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 
Apl cac ón de imprimación: verif car la idoneidad de la imprimación y que a apl cac ón se hace sigu endo as instrucciones del abricante. 
- Comprobación de los materia es y co ocac ón del embaldosado: 
Baldosa: verificar que se ha rea izado el control de recepción. 
Mor ero de cemento (capa gruesa): 
Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. 
Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el mortero fresco extend do. 
Adhesivo (capa fina): 
Verif car que el tipo de adhesivo corresponde al especif cado en proyecto. 
Apl cac ón del adhesivo: 
Comprobar que se util za siguiendo las instrucciones del fabrican e. 
Comprobar espesor, extensión y peinado con l ana dentada adecuada. 
Tiempo ab erto de colocación: 
Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superf cie del adhesivo. 
Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo ab erto del adhesivo. 
Colocación por doble encolado: comprobar que se ut liza esta técnica en embaldosados en exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor 

de 1225 cm2. 
Juntas de movimiento: 
Estructurales: comprobar que se cubren y se ut liza un sellan e adecuado. 
Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se util za un material adecuado para su re leno. 
Juntas de co ocac ón: verificar que el tipo de mater al de rejuntado corresponde con el especificado en proyec o. Comprobar a eliminación y limpieza del 

mater al sobrante. 
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- Comprobación final: 
Desviac ón de p aneidad del reves imiento: la desv ac ón entre dos ba dosas adyacentes no debe exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla 

de 2m. 
Para paramentos no debe exceder de 2 mm. 
Para suelos no debe exceder de 3 mm. 
Alineación de juntas de co ocación; a diferencia de alineac ón de juntas se medirá con regla de 1 m. 
Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. 
Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 
Limpieza final: comprobac ón y medidas de protección. 
Conservac ón y mantenimiento 
Las zonas rec én pavimentadas deberán señal zarse para evitar que el solado sea transitado antes del t empo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se 

co ocará una protección adecuada frente a posibles daños deb dos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 
 
 
 

6.2.  Soleras 

Descripción 

Descripción 
Capa resistente compues a por una subbase granular compactada, impermeab lización y una capa de horm gón con espesor variab e según el uso para el que 

esté ind cado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose d sponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superfic al, o bien como base para 
un solado. 

Se ut liza para base de insta aciones o para locales con sobrecarga estática variab e según el uso para el que este indicado (garaje, locales comercia es, etc.). 
Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de solera terminada, con sus d stintos espesores y características del hormigón, inclu do limpieza y compac ado de terreno. 
Las jun as se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 

 
Prescripciones sobre los productos 

 
Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabil zación (ver Par e II, Relación de produc os con marcado CE, ): podrá ser de lámina de pol etileno, etc. 

- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cump irá las ex gencias en cuan o a compos ción, característ cas mecán cas, 

fís cas y químicas que estab ece la Instrucción para la recepción de cementos RC-03. 
- Ár dos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán as condiciones fís co- químicas, fís co- mecánicas y granulométricas 

establecidas en la EHE. 
- Agua: se adm tirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cump ir las condiciones de acidez, 

contenido en sustanc as disue tas, sulfatos, c oruros�, 
- Armadura de retracción (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 1.1. ): será de malla e ectrosoldada de barras o alambres corrugados que 

cumple as condiciones en cuanto a adherenc a y caracter sticas mecánicas mínimas establec das en la EHE. 
- Ligantes, igan es compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálc co para soleras (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 

19.1.18). 
- Ligantes de so eras continuas de magnesita (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 19.1.19). 
Incompatibil dades entre materiales: en a elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de ár dos que contengan sulfuros ox dables. 
- Sistema de drenaje 
Drenes inea es: tubos de hormigón poroso o de PVC, pol etileno, etc. (ver Parte II, Re ación de productos con marcado CE, 1 .1). 
Drenes superf ciales: láminas drenantes de polie ileno y geo extil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, .3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de horm gón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relac ón de productos con marcado CE, 9): será de material elástico. Será de fácil introducción en las 

jun as y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de poliestireno expandido, etc. 

 
Se e iminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por inclus ón de 

mater ales extraños. 
El ár do natural o de machaqueo ut lizado como capa de material filtran e estará exen o de arcillas y/o margas y de cualqu er otro tipo de materia es extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregac ón durante su puesta en obra y para conseguir el 

grado de compactación exig do. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 
Los acopios de las gravas se formarán y exp otarán, de forma que se evite a segregación y compactación de as m smas. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Se compac arán y imp arán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas es arán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para a real zac ón de a so era. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse abombamientos, evan amien os y roturas de los 

pavimentos, agr etamiento de partic ones interiores, etc. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
- Ejecución de la subbase granu ar: 
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Se extenderá sobre el terreno impio y compac ado. Se compac ará mecánicamente y se enrasará. 
- Colocación de la ámina de po ieti eno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 
Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeab lizante; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. 

Si se ha disponer de malla e ectrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá espec al cuidado en que no 
produzca deslavado. 

- Jun as de contorno: 
Antes de verter el hormigón se co ocará el elemento separador de po iestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualqu er elemento 

que interrumpa la solera, como p lares y muros. 
- Jun as de retracc ón: 
Se ejecutarán mediante cajeados prev stos o real zados posteriormen e a máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa 

de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 
Si es necesario se d spondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se u ilice como capa drenante un 

encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 
Se d spondrán tubos drenan es, conectados a a red de saneamiento o a cualqu er sistema de recog da para su reut lización poster or, en el terreno situado 

bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se co ocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
En el caso de muros pantalla os tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del sue o y repartidos uniformemente junto al muro panta la. 
Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno s tuado bajo el suelo. El diámetro inter or del pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá 

disponer de una envolvente f ltrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conex ón para la evacuación a 
la red de saneam ento o a cualquier s stema de recogida para su reutil zac ón posterior y un dispos tivo automático para que el achique sea permanente. 

 Tolerancias adm sib es 
Condiciones de no aceptac ón: 
Espesor de a capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó 1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregular dades locales superiores a 20 mm. 
Planeidad de la solera medida por so ape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de plane dad superior a 5 mm si la solera no lleva revestimiento. 
Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de so era semipesada y 85% en caso de solera pesada. 
Planeidad de la capa de arena medida con reg a de 3 m, no presentará irregularidades oca es superiores a 20 mm. 
Espesor de a capa de hormigón: no presentará var aciones superiores a -1 cm o 1,50 cm respecto del valor espec ficado. 
Planeidad de la solera, medida por so ape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará var aciones superiores a 5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 
Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará var aciones superiores a -0,50 cm o 1,50 cm respecto a lo especif cado. 

 Condiciones de terminac ón 
La superficie de la solera se terminará med ante reg ado, o se dejará a la espera del solado. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecuc ón 
Puntos de observación. 
- Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 
Res stenc a caracterís ica del horm gón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistenc a caracterís ica del horm gón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. 

Espesor de a capa de hormigón. 
Impermeabi ización: inspecc ón general. 
- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre as juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
Conservac ón y mantenimiento 
No se superarán las cargas normales prev stas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos adm sibles y la caída de los no adm sib es. 
La solera no se verá sometida a la acc ón de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentrac ón en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites 

minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 0 ºC. 
 
 
 

6.3 Falsos techos 

Descripción 

Descripción 
Revestim ento de echos en in eriores de edif cios med ante p acas de escayo a, cartón-yeso, metál cas, cong omerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se 

trate de echos continuos, f jas o desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir a altura de un local, y/o aumen ar el aislam ento acústico y/o 
térmico, y/o ocu tar posibles instalaciones o partes de la estructura. 

Criterios de medic ón y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de e ementos de suspensión, entramados, soportes. 
Metro lineal de moldura perimetral si a hub era. 
Unidad de florón si lo hub ere. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepc ón de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarro la en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 

comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control med ante distintivos de calidad o 
evaluaciones técn cas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Techos suspend dos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
- Panel de escayo a, con distintos ipos de acabado: con cara exter or lisa o en re ieve, con/sin f surado y/o material acús ico incorporado, etc. Las placas 

de escayola no presen arán una humedad super or al 10% en peso, en el momento de su colocación. 
- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Pane es metálicos, de chapa de alumin o, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 15 m cras), chapa de acero cincado lacado, 
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etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material absorbente acúst co incorporado. 
Placa rígida de conglomerado de ana mineral u otro mater al absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
Placa de fibras vegeta es un das por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra a pudr ción y los insectos. 
Pane es de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, e c. 
- Estructura de armado de p acas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), longitudinales y transversales. 
Sis ema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser med ante varil a roscada de acero galvan zado con gancho cerrado en ambos extremos, per iles metál cos galvanizados, 

tiran es de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante c avo de acero galvanizado fijado med ante tiro de p stola y gancho con tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sinté ico y hembr lla roscada de acero galvanizado, etc. 
Si son v guetas, podrá ser med ante abrazadera de chapa galvanizada, e c. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser med ante a ambre de acero recoc do y galvanizado, pe la de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perf les laminados 

anclados al forjado, con o sin perfiler a secundaria de suspensión, y tornil ería para la sujeción de las placas, etc., para techos con inuos. Para echos registrables, 
podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perf l en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 

- Mater al de juntas entre p anchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 
l de agua por cada 100 kg de escayo a) y fibras vegetales o sintét cas, etc. 

- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.8): molduras o florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 

El acopio de los mater ales deberá hacerse a cub erto, protegiéndo os de la intemper e. 
Las placas se tras adarán en vertical o de canto, ev tando a manipulación en horizontal. 
Para colocar las p acas habrá que real zar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que encajen en su si io. 

Prescripción en cuanto a la ejecuc ón por unidades de obra 

Características técnicas de cada un dad de obra 
 Condiciones previas: soporte 

Antes de comenzar a co ocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas as instalaciones situadas debajo del forjado. Las ins alaciones 
que deban quedar ocultas se habrán sometido a las pruebas necesarias para su correcto funcionamien o. Preferiblemente se habrán ejecu ado las par iciones, la 
carpintería de huecos exteriores con sus acrista amientos y cajas de persianas. 

 Compatibilidad entre os productos, elementos y s stemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferen e potencial, se adoptarán as siguientes medidas: 
Ev tar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder ev tar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. 
Ais ar eléctricamente os metales con diferente potencial. 
Ev tar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Proceso de ejecución 

 Ejecución 
Se habrán obtenido os niveles en todos los locales objeto de actuac ón, marcando a altura de forma inde eble en todos los paramentos y elementos 

singulares y/o sobresalientes de los mismos, ta es como p lares, marcos, etc. 
- Techos continuos: 
Se d spondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y un formemente repart dos por m2. 
En caso de ijaciones metá icas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el a ado se realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0 70 mm. 

Cuando se trate de un sistema industria izado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y a ornil ada a a perf lería secundar a (si existe), así como a la 
perimetral. Las placas se atorn llarán perpend cu armente a la perf lería y alternadas. 

En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o 
sintéticas. Estas fijaciones podrán disponerse en cualqu er dirección. 

En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permi an su nivelación, co ocando las uniones longitudinalmente en el sentido de 
la luz rasante, y las uniones transversales alternadas. 

Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las jun as de dilatación se d spondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de p ancha recibida con pasta de escayola a uno de os lados y libre en el otro. 
- Techos registrables: 
Las vari las roscadas que se usen como elemento de suspens ón, se unirán por el extremo superior a la f jac ón y por el extremo inferior al perfil del 

entramado, mediante mangu to o tuerca. 
Las vari las roscadas que se usen como elementos de arriostram ento, se co ocarán entre dos perfi es del entramado, mediante mangu tos; la distancia entre 

var llas roscadas no será superior a 120 cm. 
Los perfi es que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente nive ados, a las dis anc as que determinen las dimensiones de las 

placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles de remate se ijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm entre 
sí. 

La colocación de las p acas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de chapa y sobre los perf les del entramado. 
En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se in ciará por el perímetro transversalmente al perf l U, apoyadas por un extremo en el e emento de 

remate y fijadas al perf l U mediante pinzas, cuya suspens ón se reforzará con un ornil o de cabeza plana del m smo material que las placas. 
 Condiciones de terminac ón 

Las uniones entre planchas se rel enarán con fibras vegetales o sintét cas y pasta de escayola, (en a proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de 
escayo a), y se acabarán in eriormente con pasta de escayo a en una proporc ón de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 

Antes de rea izar cualqu er tipo de trabajos en el fa so techo, se esperará al menos 2  horas. 
Para la colocac ón de luminarias, o cua quier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, suspensiones y arriostram entos. 
El fa so techo quedará limpio, con su superfic e plana y al nivel prev sto. El conjunto quedará es able e indeformable. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 
Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se comprobará el rel eno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de rel eno de juntas o su acabado. 
Se comprobarán las f jaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y vari las. 
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm. 
Suspensión y arriostram ento. La separación entre var llas suspensoras y entre var llas de arriostramiento, será infer or a 1,25 m. No se admitirá un atado 

def cien e de las var llas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2. 
Se comprobará a planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la plane dad no serán superiores a  mm. 
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Se comprobará a nivelación. La pend ente del techo no será superior a 0,50%. 

 
Condiciones de recepc ón de productos 

 
1. Condiciones generales de recepción de los productos 
1.1. Código Técnico de la Edificación 
Según se indica en el Cód go Técnico de la Ed ficación, en la Parte I, artícu o 7.2, el control de recepc ón en obra de productos, equipos y sistemas, se 

real zará según o siguiente: 
 

7.2. Control de recepc ón en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de os productos, equipos y sistemas suministrados satis acen o ex gido 

en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, real zado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control med ante d stintivos de calidad o evaluaciones técn cas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los aci itará a la dirección facul ativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la 

norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección acultativa. Esta documentac ón comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
a) os documentos de or gen, hoja de suministro y et quetado; 
b) el certi icado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) os documentos de conformidad o autor zac ones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida a documentación correspondien e al marcado CE de 

los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con as disposiciones que sean transposición de as Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 

 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de cal dad y evaluaciones de idoneidad técn ca. 
1. El suministrador proporcionará a documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de ca idad que ostenten los productos, equipos o sistemas sumin strados, que aseguren las carac erísticas técnicas de os mismos ex gidas 

en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento ofic al del dis intivo de acuerdo con lo estab ecido en el artícu o 5.2.3; y 
b) las evaluac ones écnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

5.2.5, y la cons anc a del mantenimiento de sus caracterís icas técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verif cará que esta documentac ón es suficien e para la acep ación de los productos, equipos y sistemas amparados 

por e la. 
 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimien o de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, rea izar ensayos y pruebas sobre a gunos 

productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según o especif cado en el proyecto u ordenados por la dirección faculta iva. 
2. La realizac ón de este control se efectuará de acuerdo con os cr terios establec dos en el proyecto o ind cados por la dirección faculta iva sobre el muestreo 

del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acc ones a adoptar. 
 

Este P iego de Condic ones, conforme a lo indicado en el CTE, desarro la el procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de que estén 
afectados o no por a Directiva 89 106/CE de Productos de a Construcción (DPC), de 21 de dic embre de 1988, del Consejo de as Comunidades Europeas. 

 
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de dic embre, por el que se dictan disposiciones para la ibre circulación de productos de construcción, en aplicac ón de la 

Directiva 89/106/CEE, regu a las condiciones que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercial zarse y util zarse dentro del terri orio español de 
acuerdo con la mencionada Direc iva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen as d sposic ones del RD 1630/1992. 

 
1.2. Productos afectados por la Directiva de Productos de a Construcción 
Los productos de construcc ón relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos tradiciona es) o Guía DITE (Documento de idoneidad 

técnica europeo, para productos no tradic onales), y cuya comercia ización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recib dos en obra 
según el sigu ente procedimiento: 

a) Control de a documentac ón de los suministros: se ver ficará a existenc a de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del 
apartado 1.1 anterior, inclu da la documentac ón correspond ente al marcado CE: 

1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE f gurará en al menos uno de estos lugares: 
- sobre el producto, o 
- en una etiqueta adherida al producto, o 
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 
- en a documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
2. Se deberá verificar el cumplim ento de las caracter sticas técnicas mínimas ex gidas por a reglamentac ón y por el proyecto, lo que se hará mediante la 

comprobac ón de éstas en el etique ado del marcado CE. 
3 Se comprobará la documentac ón que debe acompañar al marcado CE, a Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante cualqu era que sea el tipo 

de sistema de evaluación de la conform dad. 
Podrá solicitarse al fabr cante la siguiente documentación comp ementar a: 
- Ensayo in cial de tipo, em tido por un organismo notif cado en productos cuyo sistema de evaluación de la conform dad sea 3. 
- Certificado de control de producc ón en fábrica, em tido por un organismo notif cado en productos cuyo sistema de evaluac ón de a conformidad sea 2 o 2 . 
- Certificado CE de conformidad, em tido por un organismo noti icado en productos cuyo sistema de evaluac ón de la conformidad sea 1 o 1 . 

 
La informac ón necesaria para a comprobac ón del marcado CE se amplía para determinados productos re evantes y de uso frecuente en edi icación en la 

subsección 2.1 de la presente Parte del P iego. 
 

b) En el caso de que alguna especif cac ón de un producto no esté contemplada en las características técnicas del marcado, deberá real zarse 
complementariamente el control de recepc ón mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

 
1.3. Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcc ón 
Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la 

UE que posean un certificado de equiva enc a emit do por la Admin strac ón General del Estado) consiste en a verificac ón del cumplimiento de as característ cas 
técnicas mínimas exig das por la reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se ver ficará en obra que el producto suministrado v ene acompañado de los documentos establec dos en 

los apartados a) y b) del artícu o 7.2.1 del apartado 1.1 anter or, y los documen os de conformidad o autorizac ones admin strativas exig das reglamentariamente, entre 
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los que cabe citar: 
 

Certificado de conform dad a requ si os reglamentarios (antiguo cert ficado de homologación) em tido por un Laborator o de Ensayo acreditado por ENAC (de 
acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por d sposiciones reg amen ar as vigen es del Min sterio de Industria. 

 
Autorizac ón de Uso de los forjados un direccionales de hormigón armado o pretensado, y vigue as o elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, 

o de cerám ca y hormigón que se uti izan para la fabricación de elementos resistentes para p sos y cubiertas para la edificación conced da por la Dirección General de 
Arquitectura y Po ítica de Viv enda del Minister o de Vivienda. 

 
En determinados casos particulares, certif cado del fabricante, como en el caso de material eléctr co de iluminación que acred te la po encia total del equipo 

(CTE DB HE) o que acredite a succión en fábr cas con categoría de ejecución A, si es e va or no v ene espec ficado en a declarac ón de conform dad del marcado CE 
(CTE DB SE F). 

 
b) Control de recepción med ante d stintivos de ca idad y evaluaciones de idoneidad técn ca: 
Sel o o Marca de conform dad a norma emit do por una entidad de certif cac ón acred tada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las 

especif caciones del RD 2200/1995. 
 

Evaluac ón técnica de doneidad del producto en el que se reflejen as propiedades del m smo. Las entidades españo as autorizadas actualmente son: el Instituto 
de C enc as de la Construcción Eduardo Torroja  (IETcc), que emite el Documento de doneidad Técnica (DIT), y el Ins itut de Tecno ogia de la Construcció de 
Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuac ón al Uso (DAU). 

 
c) Control de recepc ón med ante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto real zado por un Laboratorio de Ensayo acred tado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 

 
A con inuación, en el apartado 2. Re ación de productos con marcado CE, se especifican los produc os de ed ficación a os que se les exige el marcado CE, 

según la última resolución publ cada en el momen o de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de abril de 2007 de la Direcc ón General de Desarrollo 
Industrial, por a que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publ can las referenc as a las Normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en v gor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la 
construcción). 

 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluc ones, este istado deberá actualizarse. 

2. Relación de productos con marcado CE 
 

Relación de produc os de construcción correspond ente a a Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial. 
Los productos que aparecen en el listado están clas ficados por su uso en e ementos constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material 

constituyente. 
Para cada uno de el os se deta la la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas armonizadas de apl cac ón y el sistema de evaluación 

de a con ormidad. 
En el listado aparecen unos productos referenc ados con aster sco (*), que son los productos para los que se amp ia la información y se desarro lan en el 

apartado 2.1. Productos con informac ón ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 
especif cac ones técnicas y características, a la hora de l evar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuen e y determinantes para garantizar las exigencias 
básicas que se establecen en la reglamentac ón v gente. 
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1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
1.1. Acero 
1.1.1. Vainas de f eje de acero para tendones de pretensado 
Marcado CE obl gatorio desde del 1 de jun o de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje de acero para endones de pre ensado. 

Terminología, especificac ones, control de la cal dad. Sistema de evaluación de la conformidad: . 
1.1.2. Produc os laminados en cal ente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2005. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, 

para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas de sumin stro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2 . 
1.1.3. Pernos estructurales de alta resistenc a para precarga 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de ap icación: UNE EN 1 399-1:2006. Pernos estructura es de alta resistencia para 

precarga. Parte 1: Requ sitos generales. S stema de evaluación de la conformidad: 2 . 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de ap icación: UNE EN 1 399- :2006. Pernos estructura es de alta resistencia para 

precarga. Parte . Sistema de evaluac ón de a conformidad 2 . 
1.1. . Acero para el armado de hormigón. Acero soldab e para armaduras de horm gón armado* 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. UNE-EN 10080 2006. Acero para el armado de hormigón. Acero soldable para armaduras de 

horm gón armado. Generalidades. S stema de evaluación de la conformidad: 1 . 
1.2. Productos prefabr cados de hormigón 
1.2.1 Placas alveolares* 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 1168:2006. Productos pre abricados de hormigón. Placas alveolares. 

Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
1.2.2 Pilotes de cimen ación* 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de enero de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1279 :2005. Produc os Prefabr cados de hormigón. P lotes de 

cimentación. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 2  
1.2.3 Elementos nervados para forjados* 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de apl cac ón UNE-EN 1322 :2005/AC:2005. Productos pre abricados de hormigón - 

Elementos nervados para forjados. S stema de evaluación de la conformidad: 2 . 
1.2.  Elementos estructura es inea es* 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de apl cac ón UNE-EN 13225:2005. Productos prefabricados de hormigón. Elementos 

estructurales lineales. Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
1.3. Apoyos estructurales 
1.3.1. Apoyos e astoméricos 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de enero de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1337-3:2005. Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elas oméricos. 

Sistema de evaluación de la conform dad: 1 /3. 
1.3.2. Apoyos de rodil o 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1337- :2005. Apoyos estructurales. Parte : Apoyos de rodi lo. Sistema 

de evaluación de la conform dad: 1 /3. 
1.3.3. Apoyos «pot» 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de apl cación: UNE-EN 1337-5:2006. Apoyos estructura es. Parte 5: Apoyos «pot» S stema de 

evaluación de a conformidad: 1 /3. 
1.3. . Apoyos oscilantes 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1337-6:2005. Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos osc lantes. 

Sistema de evaluación de la conform dad: 1 /3. 
1.3.5. Apoyos oscilantes 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:200 . Apoyos estructurales. Par e 7: Apoyos de PTFE c líndr cos y 

esféricos. Sistema de evaluación de la conform dad: 1 3. 
1. . Productos y sistemas para la pro ecc ón y reparación de estructuras de hormigón 
1. .1. Sis emas para protección de superfic e 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de apl cac ón: UNE-EN 150 -2:2005. Productos y s stemas para a protección y reparación de 

estructuras de hormigón. Defin ciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conform dad. Parte 2: S stemas para protección de superfic e. S stema de 
evaluación de a conformidad: 1/2 /3/ . 

1. .2. Reparac ón estructural y no estructural 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de apl cac ón: UNE-EN 150 -3:2006. Productos y sistemas para la protección y reparac ón de 

estructuras de horm gón. Parte 3: Reparación estructural y no estructural. Sistema de evaluación de la conform dad: 1/2 /3/ . 
1. .3. Adhesivos estructurales 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de apl cac ón: UNE-EN 150 - :2005. Productos y s stemas para a protección y reparación de 

estructuras de hormigón. Definic ones, requis tos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte : Adhesivos estructura es. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2 /3/ . 

1. . . Produc os y sis emas de inyecc ón del horm gón 
Marcado CE obligatorio a par ir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 150 -5:200 . Productos y sistemas para la protección y reparación de 

estructuras de hormigón. Definic ones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. S stema 
de evaluación de la conform dad: 2 / . 

1. .5. Anc ajes de armaduras de acero 
Marcado CE obligatorio a par ir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 150 -6:2007. Productos y sistemas para la protección y reparación de 

estructuras de horm gón. Defin ciones, requisi os, control de cal dad y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación 
de a con ormidad: 1/2 /3/ . 

1. .6. Protección contra a corrosión de armaduras 
Marcado CE obligatorio a par ir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 150 -7:2007. Productos y sistemas para la protección y reparación de 

estructuras de horm gón. Defin ciones, requisi os, control de ca idad y evaluac ón de a conformidad. Parte 7: Protección contra a corrosión de armaduras. Sis ema de 
evaluación de a conformidad: 1/2 /3/ . 

1.5. Estructuras de madera 
1.5.1. Madera laminada enco ada 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de abril de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 1 080 2006. Estructura de madera. Madera aminada encolada. 

Requisitos. S stema de evaluación de conformidad: 1. 
1.5.2. Clas ficación de la madera estructural con secc ón transversal rectangular 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 081-1:2006. Estructuras de madera. C asif cación de la madera 

estructural con secc ón transversal rectangular. Parte 1: especif cac ones genera es. Sistema de evaluación de conform dad 2 . 
1.5.3. Elementos estructurales prefabricados que uti izan conectores metál cos de placa dentada 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 1 250:2005, Estructuras de madera. Requisitos de producto para 

elementos estructurales prefabr cados que ut lizan conectores metá icos de p aca dentada. S stema de evaluac ón de conformidad: 2 . 
1.5. . Madera microlaminada (LVL) 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de apl cación: UNE UNE-EN 1 37 2005. Estructuras de madera. Madera microlaminada 

(LVL). Requisitos. S stema de evaluación de conformidad: 1. 
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1.5.5. Vigas y p lares compuestos a base de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. V gas y pilares compuestos a base de madera. S stema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de 

reacción al fuego. 
1.6. Sistemas y K ts de encofrado perdido no por ante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a veces de horm gón 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. S stemas y Kits de encofrado perdido no portante de b oques huecos, paneles de mater ales ais antes o a veces de 

horm gón. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 só o para ensayos de reacc ón al fuego. 
2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 
2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.1. Piezas de arcil a cocida* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 771-1:2003/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de 

albañilería. Parte 1: Piezas de arci la cocida. S stemas de evaluación de la conform dad: 2 / . 
2.1.2. Piezas silicoca cáreas* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 771-2:2005. Especif cac ones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 

2: Piezas silicoca cáreas. Sistemas de evaluac ón de a conformidad: 2 / . 
2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y igeros)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de ap icación: UNE EN 771-3. Espec ficaciones de piezas para fábricas de albañi ería. Parte 3: 

bloques de hormigón (con áridos densos y igeros). S stemas de evaluación de la conformidad: 2 / . 
2.1. . Bloques de hormigón celular curado en autoclave* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de ap icación: UNE EN 771- 200 /A1 2005. Especificaciones de piezas para fábricas de 

albañilería. Parte . Bloques de hormigón celular curado en autoc ave. S stemas de evaluación de conformidad: 2 / . 
2.1.5. Piezas de piedra ar ific al* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 771-5:2005/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábrica de 

albañilería. Par e 5: Piezas de piedra ar ificial. S stemas de evaluación de conformidad: 2 / . 
2.1.6. Piezas de piedra natural* 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de agosto de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 771-6:2006. Especif cación de piezas para fábrica de albañiler a. 

Parte 6: Piezas de piedra natural. S stemas de evaluación de conformidad: 2 / . 
2.2. Componentes auxil ares para fábricas de albañ lería 
2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de apl cac ón: UNE-EN 8 5-1:2005. Componentes auxil ares para fábricas de albañ lería. Parte 

1: L aves, amarres, co gadores, ménsulas y ángulos. S stema de evaluación de la conformidad: 3. 
2.2.2. Dinte es 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 8 5-2:200 . Componentes aux liares para fábr cas de albañiler a. Parte 2: 

Dinteles. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de mal a de acero* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de apl cac ón: UNE-EN 8 5-3:200 . Componentes auxil ares para fábricas de albañ lería. Parte 

3: Armaduras de endel prefabricadas de mal a de acero. Sistema de evaluac ón de la con ormidad: 3. 
3. AISLANTES TÉRMICOS 
3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13162:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
3.2. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13163:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de po ies ireno expand do (EPS). Especif cac ón. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
3.3. Productos manufacturados de poliestireno extru do (XPS)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 1316 :2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de po ies ireno extruido (XPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
3. . Productos manufacturados de espuma rígida de po iuretano (PUR)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13165:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de espuma ríg da de poliuretano (PUR). Especif cac ón. Sistemas de evaluac ón de a conformidad: 1, 3 ó . 
3.5. Productos manufacturados de espuma fenó ica (PF)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13166:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de espuma enólica (PF). Espec ficación. S stemas de evaluación de la conform dad: 1, 3 ó . 
3.6. Productos manufacturados de vidrio celular (CG)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13167:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de v drio celular (CG). Espec ficación. S stemas de evaluación de la conform dad: 1, 3 ó . 
3.7. Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13168:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
3.8. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13169:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de per ita expand da (EPB). Especif cación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
3.9. Productos manufacturados de corcho expandido ( CB)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13170:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de corcho expand do (ICB). Especi icación. Sistemas de evaluación de la conform dad: 1, 3 ó . 
3.10. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 
Marcado CE obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13171:2002. Productos aislan es térm cos para ap icaciones en la 

edi icación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. S stemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
3.11. Productos in-situ de agregado ligero de arc lla expandida al gerada (LWA) 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 063-1:2005. Productos y mater ales ais antes térmicos para apl cac ones 

en a edif cac ón. Productos in-situ de agregado ligero de arcilla expandida a igerada (LWA). Parte 1: Especificación de los productos a granel antes de su instalación. 
Sistemas de evaluación de a con ormidad: 1, 3 ó . 

3.12. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE) 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1 316-1:2005. Productos aislantes térm cos para edi icios. Produc os para 

aislam ento térm co in-situ formados por perli a expandida (PE). Parte 1: Especif cac ón para productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. Sis emas de 
evaluación de a conformidad: 3 / . 

3.13. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por verm culi a exfoliada (EV) 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de ap icación: UNE UNE-EN 1 317-1:2005.Productos ais antes érmicos para edific os. Productos 

para aislamiento térmico in-situ ormados por vermiculita exfo iada (EV). Parte 1: Espec ficación para productos de adhesivos y sellantes antes de ins alac ón. Sistemas 
de evaluación de la conform dad: 3 / . 

3.1 . Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térm co exterior con revoco 
Guía DITE Nº 00 . S stemas y kits compuestos para el ais amien o térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos 

de reacción al fuego. 
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3.15. Anclajes de plástico para fijación de s stemas y K ts compuestos para el a slamiento térmico exter or con revoco 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 01 . Anclajes de p ást co para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térm co exterior con revoco. 

Sistema de evaluación de la conform dad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 
3.16. Kits para elementos prefabricados para aislam ento térmico exterior en muros (vetures) 
Norma de aplicación: Guía DITE nº 017. Kits para elementos prefabricados para a slam ento térmico exter or en muros (vetures). Sistema de evaluación de la 

conformidad: 3 sólo para ensayos de reacc ón al fuego. 
. IMPERMEABILIZACIÓN 
.1. Láminas f exibles para la impermeabil zac ón 
.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeab lización de cubiertas* 

Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 13707 2005. Láminas flexibles para a impermeab lización. Láminas 
bituminosas con armadura para impermeabilizac ón de cubiertas. Defin ciones y caracter sticas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2 3/ . 

.1.2. Láminas auxi iares para cubiertas con e emen os d scontinuos* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de apl cación: UNE-EN 13859:2006. Láminas flexibles para a impermeabi ización. Definic ones y 

característ cas de las láminas auxi iares. Parte 1: Láminas auxi iares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 
.1.3. Capas base para muros* 

Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 13859-2 200 . Láminas flexibles para a impermeab lización. 
Definiciones y características de as láminas auxiliares. Parte 2: Capas base para muros. Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 

.1. . Láminas plás icas y de caucho para impermeabilizac ón de cubiertas* 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas f exib es para la impermeabilizac ón. Láminas 

plásticas y de caucho para impermeabi ización de cub ertas. Defin ciones y característ cas. S stemas de evaluación de la conform dad: 1/2 /3/ . 
.1.5. Membranas ais antes de plástico y caucho 

Marcado CE obligator o desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13967:2005. Láminas lexibles para impermeabil zación. Membranas 
aislantes de p ástico y caucho incluyendo las membranas de p ást co y caucho para el basamento de anques. De iniciones y característ cas. S stemas de evaluación 
de a con ormidad: 1/2 /3/ . 

.1.6. Membranas bituminosas aislantes 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005. Láminas flexibles para impermeabil zac ón. Membranas 

bituminosas aislantes incluyendo las membranas bituminosas para el basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 
1/2 /3/ . 

.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 13970 200 . Láminas flexibles para a impermeab lización. Láminas 

bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y características. Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 
.1.8. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua 

Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 1398 2005. Láminas flexibles para impermeabil zac ón. Capas 
base de p ástico y de caucho para el control del vapor de agua. Definiciones y características. Sistemas de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 

.1.9. Barreras anticapilar dad plásticas y de caucho 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 909:2007. Láminas flexibles para impermeab lización. Barreras 

ant cap laridad plás icas y de caucho. Sistemas de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 
.1.10. Barreras an icap laridad bituminosas 

Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 1 9067:2007. Láminas flexibles para impermeabil zac ón. Barreras 
ant cap laridad bituminosas. Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 

.2. Sistemas de impermeabi ización de cub ertas 

.2.1. Sis emas de impermeabi ización de cub ertas aplicados en forma líqu da 
Guía DITE Nº 005. S stemas de impermeabil zac ón de cubiertas ap icados en orma líquida. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3 sólo para ensayos  

de reacción al fuego. 
.2.2. Sis emas de impermeabi ización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 

Guía DITE Nº 006. S stemas de impermeabil zac ón de cubiertas con membranas f exibles f jadas mecánicamente. S stema de evaluación de la conform dad: 
3 sólo para ensayos de reacc ón al fuego. 

.3. Geotexti es y productos re acionados 

.3.1. Uso en movimientos de t erras, cimen aciones y estructuras de contención 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relac onados. Requisitos 

para su uso en movim entos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 2 / . 
.3.2. Uso en sistemas de drenaje 

Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/ Erratum:2002/ A1:2005. Geotextiles y productos 
relacionados. Requ sitos para su uso en s stemas de drenaje. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 2 / . 

.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes) 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/ A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos 

para su uso en obras para el control de a eros ón (protección costera y revestimiento de taludes). Sistema de evaluación de la conformidad: 2 / . 
.3. . Uso en los vertederos de residuos só idos 

Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001/ AC:2003/ A1:2005. Geotexti es y productos relacionados. 
Requisitos para su uso en los vertederos de residuos só idos. S stema de evaluación de la conformidad: 2 / . 

.3.5. Uso en proyectos de contenedores para res duos líqu dos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/ AC:2003/ A1:2005. Geotexti es y productos relacionados. 

Requis tos para su uso en proyectos de contenedores para res duos líqu dos. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 2 / . 
. . Placas 
. .1 Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral 

Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 5 :2006. Placas b tuminosas con armadura sintét ca y/o mineral. 
Sistemas de evaluación de a con ormidad: 3 / . 

. .2 Placas onduladas bituminosas 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 53 :2007. Placas onduladas bituminosas. Especif cac ones de  

productos y métodos de ensayo. Sistemas de evaluac ón de a conformidad: 1 / 3 / . 
5. CUBIERTAS 
5.1. Sistemas de cub erta tras úcida autoportante (excepto los de cristal) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. S stemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto os de crista ). Sistema de evaluación de la conform dad: 3 

só o para ensayos de reacc ón al fuego. 
5.2. Elementos espec ales para cubiertas 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de apl cación: UNE-EN 13693:2005. Productos pre abricados de hormigón. Elementos especiales 

para cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2 . 
5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas 
5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de noviembre de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 516:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones 

para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y esca eras. Sistema de evaluac ón de la conformidad: 3. 
5.3.2. Ganchos de seguridad 



1

                     

                                        

Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de diciembre de 2007. Norma de apl cación: UNE-EN 517:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de 
seguridad. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3. 

5.3.3. Luces indiv duales para cubiertas de plást co 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. Accesor os pre abricados para cub ertas. Luces 

individuales para cubiertas de plástico. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de a con ormidad: 1/3/ . 
5.3. . Escaleras de cubierta permanentes 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 12951:2005. Accesor os para cub ertas prefabricados. Escaleras de 

cubierta permanentes. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. S stema de evaluación de la conformidad: 3. 
6. TABIQUERÍA INTERIOR 
6.1. Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. K ts de tabiquería inter or. Sistema de evaluación de la conform dad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 
7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 
7.1. Carpintería 
7.1.1. Ventanas y puertas peatona es exteriores sin características de resistenc a al fuego y/ o control de humo* 
Marcado CE obligatorio a par ir del 1 de febrero de 2009. Norma de ap icación: UNE-EN 1 351-1:2006. Ventanas y puertas peatonales exter ores. Norma de 

producto, características de prestación. Parte 1: Ven anas y puertas peatonales exteriores sin característ cas de resistencia al fuego y/ o control de humo. Sis ema de 
evaluación de a conformidad: 1/3/ . 

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al fuego o control de humos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma UNE EN 132 1-1:2003. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Parte 1: 

Productos sin característ cas de res stencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3. 
7.1.3. Fachadas ligeras 
CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de apl cac ón: UNE-EN 13830:200 . Fachadas igeras. Norma de producto. S stema de evaluación de 

la conform dad: 1 3. 

7.2. Defensas 
7.2.1. Persianas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 13659:200 . Persianas. Requisitos de prestaciones inclu da la seguridad. 

Sistema de evaluación de la conform dad: . 
7.2.2. Toldos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 13561:200 .To dos. Requisi os de prestaciones incluida la seguridad. 

Sistema de evaluación de la conform dad: . 
7.3. Herrajes 
7.3.1. Dispositivos de emergencia acc onados por una mani la o un pulsador para sal das de socorro 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de ap icación: UNE-EN 179:1997/A1:2001/AC:2003. Herrajes para la edificación. Dispositivos de 

emergencia acc onados por una mani la o un pulsador para sal das de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
7.3.2. Dispositivos antipánico para sal das de emergencia activados por una barra horizontal 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de ap icación: UNE-EN 1125:1997/A1:2001/AC:2003. Herrajes para la edif cac ón. Dispositivos 

antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizon al. Requisitos y mé odos de ensayo. Sistema de evaluación de a conformidad: 1. 
7.3.3. Dispositivos de cierre contro ado de puertas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 115 :2003. Herrajes para a ed ficación. Dispos tivos de c erre 

controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sis ema de evaluación de la conformidad: 1. 
7.3. . Dispositivos de retención e ectromagnética para puertas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003. Herrajes para a ed ficación. Dispos tivos de retención 

electromagnética para puer as ba ientes. Requis tos y métodos de ensayo. Sis ema de evaluación de la conformidad: 1. 
7.3.5. Dispositivos de coordinac ón de puertas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para a edi icación. Dispos tivos de 

coordinación de puertas. Requis tos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
7.3.6. Bisagras de un so o eje 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de dic embre de 2003. Norma de ap icación: UNE-EN 1935:2002. Herrajes para la edificac ón. Bisagras de un so o eje. 

Requisitos y métodos de ensayo. Sis ema de evaluación de la conformidad: 1. 
7.3.7. Cerraduras y pes illos. Cerraduras, pest llos y cerraderos mecán cos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12209:200 /AC: 2006. Herrajes para edi icación. Cerraduras y pestil os. 

Cerraduras, pesti los y cerraderos mecánicos. Requ sitos y métodos de ensayo. S stema de evaluación de la conform dad: 1. 
7. . Vidrio 
7. .1. Vidrio inco oro de sil cato sodocálc co* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de apl cación: Norma UNE EN 572-9:200 . Vidr o para a construcción. Productos básicos 

de vidrio. V drio de sil cato sodocálc co. Parte 9: Evaluación de la conform dad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 3/ . 
7. .2. Vidrio de capa* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma UNE EN 1096- :200 . V drio para la ed ficación. V drio de capa. Parte : Evaluación de a 

conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 
7. .3. Unidades de vidrio aislante* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 V drio para la ed ficación. Un dades de v drio a slante. Parte 5: Evaluación 

de a con ormidad. S stema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 
7. . . Vidrio boros licatado* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma UNE EN 17 8-1-2:200 . V drio para la ed ficación. Productos bás cos especiales. Parte 1- 

2: Vidr o boros licatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conform dad: 1 3/ . 
7. .5. Vidrio de s licato sodocálcico termoendurecido* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:200 . V drio para la ed ficación. V drio de sil cato sodocálc co 

termoendurec do. Parte 2: Evaluación de l conformidad/Norma de producto. S stema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 
7. .6. Vidrio de s licato sodocálcico de seguridad temp ado térmicamente* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma UNE EN 12150-2:200 . V drio para la ed ficación. V drio de si icato sodocálcico de 

seguridad templado térmicamen e. Parte 2: Evaluac ón de la conformidad/Norma de producto. S stema de evaluación de a conformidad: 1/3/ . 
7. .7. Vidrio de s licato sodocá cico endurecido químicamente* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:200 . V drio para la ed ficación. V drio de si icato sodocálcico endurec do 

quím camente. Parte 2: Evaluación de la conform dad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conform dad: 1 3/ . 
7. .8. Vidrio boros licatado de segur dad templado térmicamente* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma UNE EN 1302 -2:200 . V drio para la ed ficación. V drio borosil catado de seguridad 

temp ado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sis ema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 
7. .9. Produc os de vidrio de s licato básico alca inotérreo* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma UNE EN 1 178-2:200 . V drio para la ed ficación. Productos de v drio de si icato bás co 

alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conform dad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conform dad: 1/3/ . 
7. .10. Vidrio de seguridad de si icato sodocálcico templado en caliente* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1 179-2:2005. Vidrio para la edificac ón. Vidrio de seguridad de si icato sodocálcico 
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temp ado en cal ente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 
7. .11. Vidrio de seguridad de si icato alcalinotérreo endurecido en ca iente* 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 1 321-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de si ica o alcalinotérreo 

endurecido en ca iente. Par e 2: Evaluac ón de a con ormidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 
7. .12. Vidrio laminado y vidr o laminado de seguridad* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 1 9:2005/AC 2005. Vidr o para a edif cac ón. Vidr o laminado y v drio laminado de 

seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 
7. .13. Vidrio para la edificac ón. Vitrocerámicas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 17 8-2-2 2005. Vidr o para a edif cac ón. Productos básicos 

especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluac ón de a con ormidad/Norma de producto. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1/3 / . 
8. REVESTIMIENTOS 
8.1. Piedra natural 
8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 13 1:2002. Ba dosas de p edra natural para uso como pavimento 

exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sis ema de evaluación de la conformidad . 
8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exter or 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 13 2:2003. Adoquines de p edra natural para uso como pavimento 

exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sis ema de evaluación de la conformidad . 
8.1.3. Bordi los de piedra natural para uso como pavimento exter or 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 13 3:2003. Bord llos de p edra natural para uso como pavimento 

exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sis ema de evaluación de la conformidad . 
8.1. . Piedra natural. P acas para revestimientos mura es* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de jul o de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1 69:2005. P edra natural. Placas para reves imientos murales. Requisi os. 

Sistema de evaluación de la conform dad: ¾ 
8.1.5. Produc os de piedra natural. Plaquetas* 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. S stema de 

evaluación de a conformidad: 3/ . 
8.1.6. Produc os de piedra natural. Ba dosas para pavimento y escaleras* 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Ba dosas para pavimentos y 

escaleras. Requisitos. S stema de evaluación de a conformidad: 3/ . 
8.1.7. Produc os de pizarra y piedra natural para tejados y revestim entos discontinuos 

Obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 12326-1:2005. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestim entos 
discontinuos. Par e 1: Especificac ón de producto. S stema de evaluación de la conformidad: 3/ . 

8.2. Hormigón 
8.2.1. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 90:2005 Tejas y p ezas de horm gón para tejados y revestimiento 

de muros. Especif cac ones de producto. Sistemas de evaluac ón de la conformidad: 3/ . 
8.2.2. Adoquines de horm gón 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 1338:200 /AC:2006. Adoquines de hormigón. Espec ficaciones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad . 
8.2.3. Baldosas de horm gón* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 1339:200 /AC:2006. Ba dosas de hormigón. Espec ficaciones y métodos 

de ensayo. S stema de evaluación de la conform dad . 
8.2. . Bordi los prefabricados de horm gón 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13 0:200 . Bord llos prefabr cados de horm gón. Especif cac ones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad . 
8.2.5. Baldosas de terrazo para uso inter or* 
Obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de apl cación: UNE EN 137 8-1:2005/A1 2005. Baldosas de terrazo. Parte 1: Ba dosas de terrazo para uso 

inter or. Sistema de evaluación de la conformidad: . 
8.2.6. Baldosas de terrazo para uso exter or* 
Obligatorio desde el 1 de abr l de 2006. Norma de apl cac ón: UNE EN 137 8-2 2005. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. 

Sistema de evaluación de la conform dad: . 
8.2.7. Losas p anas para solado 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 137 7: 2006. Productos prefabr cados de hormigón. Losas planas para 

so ado. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 2 . 
8.2.8. Pastas autonive antes para suelos 
Obligatorio desde el 1 de agosto de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 13813 2003. Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para sue os. Pastas 

autonive antes. Característ cas y especi icaciones. Sistema de evaluación de la conform dad: 1/3/  
8.2.9. Anc ajes metál cos util zados en pavimentos de horm gón 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de horm gón. Parte 3: Espec ficaciones  para 

anclajes metá icos uti izados en pavimentos de horm gón. Sistema de evaluac ón de a conformidad: . 
8.3. Arcil a cocida 
8.3.1. Tejas de arcil a cocida para colocac ón discon inua* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 130 :2006. Tejas de arcil a cocida para colocac ón d scon inua. 

Definiciones y espec ficaciones de producto. S stemas de evaluación de la conform dad: 3/ . 
8.3.2. Adoquines de arci la cocida 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de enero de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 13 :2002. Adoquines de arc lla cocida. Especificaciones y métodos de 

ensayo. Sistema de evaluac ón de a conformidad . 
8.3.3. Adhesivos para baldosas cerámicas* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 1200 :2001/A1:2002/AC:2002. Adhesivos para baldosas cerámicas. 

Definiciones y espec ficaciones. Sis ema de evaluación de la conformidad: 3. 
8.3. . Baldosas cerám cas* 
Obligatorio desde el 1 de d ciembre de 2005. Norma de aplicac ón: UNE-EN 1 11:200 . Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, característ cas y 

marcado. (ISO13006:1998 mod ficada) Sistema de evaluación de la conform dad: 3/ . 
8. . Madera 
8. .1. Suelos de madera* 
Obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 3 2:2006. Suelos de madera. Carac erísticas, evaluación de conformidad y 

marcado. Sis ema de evaluación de la conformidad: 3/ . 
8. .2. Frisos y entablados de madera 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1 915:2007. Fr sos y entablados de madera. Características, 

evaluación de conform dad y marcado. Sistema de evaluación de la conform dad: 1 3/ . 
8.5. Metal 
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8.5.1. Enl stonado y cantoneras metá icas. Enlucido interior 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicac ón: UNE-EN 13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras metá icas. Definiciones, requ sitos 

y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3/ . 
8.5.2. Enl stonado y cantoneras metá icas. Enlucido exterior 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. Enl stonado y esquineras metálicas. Defin ciones, requis tos 

y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3/ . 
8.5.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 782:2006. Láminas de metal autoportantes para cub ertas y 

revestim ento de paredes. Sistema de evaluación de la conform dad: 3/ . 
8.5. . Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas de tejados y acabados de paredes interiores y exteriores. 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1 783:2007. Láminas y flejes de metal totalmen e sopor ados para 

cubiertas de tejados y acabados de paredes inter ores y exter ores. Especif cación de producto y requ sitos. Sis ema de evaluación de la conform dad: 3/ . 
8.6. Laminados compactos y paneles de compues o HPL para acabados de paredes y techos 
Marcado CE ob igator o desde 1 de nov embre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 38-7:2005. Laminados decorativos de alta pres ón (HPL). Láminas 

basadas en resinas termoestables (normalmente denominadas aminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compues o HPL para acabados de paredes y 
techos externos e internos. Sistema de evaluación de a conformidad: 1/3/ . 

8.7. Recubrimientos de suelo resil entes, texti es y laminados 
Obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 0 1:2005/AC/2005. Recubrimientos de suelo resi ientes, text les y laminados. 

Características esencia es. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 1/3/ . 
8.8. Techos suspend dos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de jul o de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1396 :2005. Techos suspend dos. Requis tos y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conform dad: 1 3/ . 
8.9. Placas de escayola para techos suspendidos 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 1 2 6:2007. Placas de escayo a para techos suspendidos. Definiciones, 

especif cac ones y mé odos de ensayo. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 3/ . 
8.10. Superficies para áreas deportivas 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 90 :2007. Superficies para áreas deportivas. Especificaciones  

para suelos mul i-deportivos de inter or. Sistema de evaluación de la conform dad: 1/3. 
9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 
9.1. Productos de sellado apl cados en cal ente 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de apl cación: UNE-EN 1 188-1:2005. Productos para se lado de juntas. Parte 1: 

Especificaciones para produc os de sel ado ap icados en cal ente. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: . 
9.2. Productos de sellado apl cados en fr o 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de apl cación: UNE-EN 1 188-2 2005. Productos para se lando de juntas. Parte 2: 

Especificaciones para productos de sel ado ap icados en fr o. Sistema de evaluación de la conform dad: . 
9.3. Jun as preformadas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de nov embre de 2007. Norma de apl cación: UNE-EN 1 188-3:2006. Juntas de se lado. Parte 3: Especificaciones para 

jun as preformadas. S stema de evaluación de la conformidad: . 
10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 

10.1. Aparatos inser ables, incluidos los hogares abiertos, que util zan combustibles sólidos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 2007. Norma UNE EN 13229. Aparatos insertab es, inclu dos os hogares abiertos, que utilizan combus ibles 

só idos. Sistema de evaluación de la conformidad 3. 
10.2. Estufas que u ilizan combus ibles só idos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de julio de 2007. Norma UNE EN 132 0. Estufas que util zan combustibles só idos. 
Sis ema de evaluación de la conformidad 3. 
10.3. Calderas domésticas independientes que uti izan combustibles sólidos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de julio de 2007. Norma UNE-EN 12809:2002. Calderas domést cas independien es que util zan combustib es sólidos. 

Sistema de evaluación de la conform dad 3. 
10. . Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de febrero de 2005.Norma UNE EN 1 037-1 Pane es radiantes montados en el techo a imentados con agua a una 

temperatura in erior a 120 ºC. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3. 
10.5. Radiadores y convectores 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de d ciembre 2005. Norma UNE EN 2-1 y A1. Rad adores y convectores. Sis ema de evaluación de la conformidad 3. 
11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
11.1. Sistemas separadores para íquidos l geros 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 858-1:2002/A1:2005 S stemas separadores para líqu dos igeros (por 

ejemplo aceite y petróleo). Parte 1: Principios de diseño de producto, características y ensayo, marcado y control de cal dad. Sistema de evaluación de la conformidad 
3/ . 

11.2. Depós tos estáticos de polie ileno para el almacenam ento aéreo de carburantes, queroseno y combustibles d esel para calefacción domést ca 
Marcado CE ob igator o desde 1 de enero de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 133 1: 2005. Depósi os está icos de materia es termop ást cos para el 

almacenamiento aéreo de carburantes, queroseno y combustibles d esel para ca efacción doméstica. Depós tos de polieti eno mo deados por sop ado y por moldeo 
rotacional y de poliamida 6 abricados por polimerización aniónica. Requisitos y mé odos de ensayo. Sistema de evaluación de a conformidad 3. 

11.3. D spositivos de prevención del rebosamiento para tanques está icos para combus ibles petrolí eros íquidos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 13616:2005/AC: 2006. Dispos tivos de prevenc ón del rebosamiento para 

tanques estáticos para combustib es petrolíferos líqu dos. Sistema de evaluac ón de la conformidad 3/ . 
11. . Tanques horizonta es cilíndr cos, de acero fabricados en tal er, de pared simple o de pared doble, para el almacenam ento por encima del suelo de 

líquidos inflamables y no inflamables contaminantes del agua 
Marcado CE obligator o desde 1 de enero de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 12285-2: 2005. Tanques de acero fabr cados en taller. Parte 2: Tanques 

horizontales c líndricos, de pared simple o de pared doble, para el almacenamiento por encima del suelo de íquidos inf amab es y no inflamables contaminantes del 
agua. S stema de evaluación de la conformidad: 1/3 / . 

12. INSTALACIÓN DE GAS 
12.1. Jun as e astomér cas. Materiales de jun as empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de d ciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. Juntas elastoméricas. Requ sitos de os materiales de juntas 

emp eadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados Sistema de evaluación de la conformidad: . 
12.2. Sistemas de detección de fugas 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2005. Norma de aplicac ón: UNE-EN 13160-1:2003. Sistemas de detección de fugas. Parte 1: Princip os 

generales. Sistema de evaluac ón de la conformidad: 3/  
13. NSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
13.1. Columnas y báculos de alumbrado 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de octubre de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 0- : 2006. Columnas y báculos de alumbrado. Parte : Requ sitos para 

columnas y báculos de alumbrado de horm gón armado y hormigón pretensado. Sistema de evaluación de a conformidad 1. 
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13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 0-5:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requis tos para 

las columnas y báculos de alumbrado de acero. S stema de evaluación de la conformidad 1. 
13.3. Columnas y báculos de alumbrado de alumin o 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 0-6:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requis tos para 

las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. S stema de evaluación de la conformidad 1. 
13. . Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos po iméricos reforzados con ibra 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de octubre de 200 . Norma de apl cac ón: UNE-EN 0-7:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para 

columnas y báculos de alumbrado de mater ales compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sis ema de evaluación de la conformidad 1. 
1 . INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 
1 .1. Tubos 
1 .1.1. Tuberías de gres, accesor os y juntas para saneam ento 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 295-10:2005. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. 

Parte 10: Requ si os ob igator os. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 3. 
1 .1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneam ento. Pasos de hombre y cámaras de inspecc ón 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de octubre de 2003. Norma de apl cac ón: UNE-EN 588-2:2002. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneam ento. Parte 

2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación de la conform dad: . 
1 .1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en cal ente soldados longitudinalmente con mangu to acoplab e para canal zación de aguas 

res duales 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con mangu to acoplab e para canal zación de aguas residuales. Parte 1: 

Requisitos, ensayos, control de ca idad. S stema de evaluac ón de la conformidad: . 
1 .1. . Tubos y accesorios de acero inoxidab e soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para cana ización de aguas residua es 
Marcado CE ob igator o desde 1 de junio de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 112 -1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable so dados 

longitudinalmente, con manguito acoplab e para canal zac ón de aguas residua es. Parte 1: Requ sitos, ensayos, control de cal dad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: . 

1 .2. Pozos de registro 
1 .2.1. Pozos de reg stro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero 
Marcado CE obl gatorio desde 23 de noviembre de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 1917:2003. Pozos de registro y cámaras de inspección de horm gón 

en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: . 
1 .2.2. Pates para pozos de registro enterrados 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de agosto de 200 . Norma de apl cación: UNE-EN 13101:2003. Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, 

marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: . 
1 .2.3. Escaleras fijas para pozos de registro 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de d ciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1 396:200 . Esca eras f jas para pozos de registro. S stema de 

evaluación de a conformidad: . 
1 .3. Plantas elevadoras de aguas res duales 
1 .3.1. Plantas elevadoras de aguas residua es que cont enen materias fecales 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2001. P antas elevadoras de aguas residuales para edific os e 

instalaciones. Princip os de construcción y ensayo. Parte 1: Plantas elevadoras de aguas res duales que cont enen materias fecales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

1 .3.2. Plantas elevadoras de aguas residua es que no contienen mater as ecales 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-2 2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e 

instalaciones. Principios de construcc ón y ensayo. Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias feca es. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

1 .3.3. Plantas elevadoras de aguas residua es que cont enen materias fecales para apl cac ones limitadas 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e 

instalaciones. Principios de construcc ón y ensayo. Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias feca es para ap icaciones limitadas. Sistema 
de evaluación de la conform dad: 3. 

1 . . Válvulas 
1 . .1. Válvulas de retención para aguas residuales que no cont enen materias feca es y para aguas res dua es que cont enen materias feca es en 

plantas e evadoras de aguas residuales 
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050- 2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e 

instalaciones. Princip os de construcc ón y ensayo. Parte : Válvu as de retención para aguas residuales que no contienen materias feca es y para aguas residuales 
que contienen materias fecales. Sis ema de evaluación de la conformidad: 3. 

1 . .2. Válvulas equi ibradoras de presión para sistemas de desagüe 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de octubre de 200 . Norma de apl cac ón: UNE-EN 12380:2003. Válvulas equi ibradoras de presión para sistemas de 

desagüe. Requ sitos, métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluac ón de la conformidad: . 
1 .5. Canales de desagüe para zonas de circu ac ón uti izadas por peatones y vehícu os 
Marcado CE ob igator o desde 1 de agosto de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 1 33:2003/A1:2005. Canales de desagüe para zonas de circulac ón u ilizadas 

por peatones y vehícu os. Clas ficación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
1 .6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residua es 
1 .6.1. Pequeñas instalaciones de depurac ón de aguas residuales para pob aciones de hasta 50 hab tantes equivalen es. Fosas sépticas 

prefabr cadas 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de d ciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-1:2000/A1:200 . Pequeñas instalac ones de depuración de 

aguas res duales para poblac ones de hasta 50 habitantes equiva entes. Par e 1: Fosas sépticas prefabricadas. Sis ema de evaluación de la conformidad: 3. 
1 .6.2. Pequeñas instalaciones para el tratamiento de aguas res duales igua es o super ores a 50 PT. P antas de tratamiento de aguas res duales 

domésticas ensamb adas en su destino y/o embaladas 
Marcado CE ob igator o desde 1 de mayo de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 12566-3:2006. Pequeñas instalac ones para el tratamiento de aguas residuales 

iguales o super ores a 50 PT. Parte 3: P antas de tratamiento de aguas res dua es domésticas ensambladas en su des ino y/o embaladas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

1 .7. D spositivos antiinundación para edificios 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de mayo de 200 . Norma de apl cac ón: UNE-EN 1356 -1:2003. Dispositivos antiinundación para edif cios. Parte 1: 

Requisitos. S stema de evaluación de la conformidad: . 
1 .8. Jun as de estanquidad de tuberías empleadas en canal zac ones de agua y en drenaje 
1 .8.1. Caucho vulcanizado 

Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1 1999/A2:2002. Juntas elastoméricas. Requis tos de los 
mater ales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vu canizado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: . 

1 .8.2. Elastómeros termop ásticos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 200 . Norma de apl cac ón: UNE-EN 681-2:2001/A1:2002. Juntas e astoméricas. Requisitos de los materiales para 

jun as de estanquidad de tuberías empleadas en cana izaciones de agua y en drenaje. Parte 2: E astómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 
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. 
1 .8.3. Ma eriales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 200 . Norma de apl cac ón: UNE-EN 681-3:2001/A1:2002. Juntas e astoméricas. Requisitos de os materiales para 

jun as de estanquidad de tuber as empleadas en canal zaciones de agua y en drenaje. Parte 3: Materia es celulares de caucho vu canizado. Sistema de evaluac ón de 
la conform dad: . 

1 .8. . Elementos de estanquidad de poliuretano mo deado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 681- :2001/ A1:2002. Juntas e astoméricas. Requis tos de los mater ales 

para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canal zac ones de agua y en drenaje. Parte : Elementos de estanquidad de po iuretano moldeado. Sis ema de 
evaluación de a conformidad: . 

1 .9. Separadores de grasas 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005. Separadores de grasas. Parte 1: Principios de diseño, 

característ cas func onales, ensayos, marcado y control de ca idad. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3 / . 
15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de d ciembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 997:200 . Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado. 

Sistema de evaluación de la conform dad: . 
15.2. Tubos y racores de acero para el transporte de líqu dos acuosos, inclu do el agua destinada al consumo humano 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de abr l de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1022 :200/A1:20063. Tubos y racores de acero para el transporte de 

líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. Cond ciones técnicas de suministro. Sistema de evaluac ón de a conformidad: . 
15.3. Jun as para la conex ón de tubos de acero y racores para el transporte de íquidos acuosos incluido agua para el consumo humano 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicac ón: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la conex ón de tubos de acero y racores para el 

transporte de íquidos acuosos incluido agua para el consumo humano. Sistema de evaluación de la conform dad: . 
15. . Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de abr l de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte 

de íquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones técnicas de sumin stro. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: . 
15.5. Bañeras de hidromasaje 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de octubre de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1276 :2005. Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de 

hidromasaje. Sistema de evaluación de la conformidad: . 
15.6. Fregaderos de cocina 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. Fregaderos de cocina. Requis tos funcionales y métodos de 

ensayo. Sistema de evaluac ón de a conformidad: . 
15.7. Bidets 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de octubre de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 528: 2006. Bidets. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conform dad: . 
15.8. Cubetas de lavado comunes para usos domést cos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2008. Norma de aplicac ón: UNE-EN 1 296:2006. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. Sistema 

de evaluación de la conform dad: . 
15.9. Mamparas de ducha 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 28:2005. Mamparas de ducha. Requis tos funcionales y métodos 

de ensayo. S stema de evaluación de la conform dad: . 
15.10. Cobre y a eac ones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin so dadura, para agua y gas en ap icaciones sanitarias y de ca efacción 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 1057:2007. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, 

sin soldadura, para agua y gas en apl caciones san tarias y de calefacc ón. Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 
16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 
16.1.1. Cortinas de humo 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-1: 2006 /A1:2006. S stemas para el control de humos y de 

ca or. Parte 1: Especif caciones para cortinas de humo. Requis tos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:200 . Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: 

Especificaciones para aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor. S stema de evaluación de la conformidad: 1. 
16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecán cos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de abr l de 2005. Norma de aplicac ón: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. Sistemas de control de humos y ca or. Parte 3: 

Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
16.1. . Sis emas de pres ón diferencial. Equipos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de abr l de 2007. Norma de aplicac ón: UNE-EN 12101-6:2006. Sistemas control de humos y de ca or. Parte 6: Sistemas de 

pres ón di erenc al. Equipos. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 1. 
16.1.5. Suministro de energía 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2006. Sistemas de control de humos y calor. Par e 10: Suministro 

de energía. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1. 
16.1.6. Alarmas de humo autónomas 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de agosto de 2008. Norma de apl cación: UNE-EN 1 60 :2006. Alarmas de humo autónomas. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1. 
16.2. Chimeneas 
16.2.1. Chimeneas modulares con conductos de humo de arc lla o cerámicos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-1: 2006. Chimeneas. Chimeneas modulares con conductos de 

humo de arc lla o cerám cos. Parte 1: Requisitos y mé odos de ensayo para resistenc a al hollín. S stema de evaluación de la conformidad: 2 . 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-2:2006. Chimeneas. Chimeneas modulares con conductos de 

humo de arc lla o cerám cos. Parte 2: Requisitos y mé odos de ensayo en condiciones húmedas. S stema de evaluación de la conform dad: 2 . 
16.2.2. Paredes exter ores de arci la o cerámicas para chimeneas modulares 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 13069:2006. Chimeneas. Paredes exteriores de arcil a o cerámicas para 

chimeneas modulares. Requisi os y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
16.2.3. Ma eriales para conduc os de ladri lo de chimeneas industriales autoportantes. 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 1308 -5:2006. Chimeneas industriales autoportantes. Parte 5: Materiales 

para conductos de ladri lo. Especif cac ón del producto. Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
16.2. . Construcciones c líndr cas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero de chimeneas autoportantes 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1308 -7: 2006. Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especi icaciones de 

producto para construcc ones cilíndr cas de acero de uso en chimeneas de pared simp e de acero y revestimien os de acero. Sistema de evaluac ón de a 
conformidad: 2 . 

16.2.5. Conductos de humo de arci la o cerámicos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de agos o de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 1 57:2003. Chimeneas. Conductos de humo de arci la o cerámicos. 

Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2 .Chimeneas me álicas modulares 
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Marcado CE obl gatorio desde el 1 de agos o de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:200 /1M 2005. Chimeneas. Requisitos para chimeneas 
metá icas. Parte 1: Chimeneas modu ares. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 2 / . 

16.2.6. Conductos interiores y conductos de unión metál cos para chimeneas me álicas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de nov embre de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1856-2:2005. Chimeneas. Requ sitos para chimeneas metál cas. 

Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión metá icos. Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
16.2.7. Conductos interiores de horm gón 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 1857:200 /AC:2006. Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de 

horm gón. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 2 . 
16.2.8. Bloques para conductos de humo de horm gón 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 1858:200 . Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo 

de hormigón. S stema de evaluación de la conformidad: 2 . 
16.2.9. Elementos de pared exterior de hormigón 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de apl cac ón: UNE-EN 12 6:2003. Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior 

de hormigón. S stema de evaluación de la conformidad: 2 . 
16.2.10. Terminales de los conductos de humos arcil osos/cerámicos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de agos o de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. Chimeneas. Terminales de los conductos de humos 

arc llosos/cerámicos. Requisitos y mé odos de ensayo. Sistema de evaluac ón de a conformidad: . 
16.2.11. Chimeneas con conductos de humo de material plástico 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 71:2006. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para sistemas 

de chimeneas con conductos de humo de material plástico. S stema de evaluación de la conform dad: 1/2 /3/ . 
16.2.12. Bloques para conductos de humo de arc lla o cerám cos para chimeneas de pared simple 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de mayo de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 1806:2007. Chimeneas. B oques para conductos de humo de arcil a o 

cerámicos para chimeneas de pared simp e. Requis tos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2 . 
17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
17.1. Productos de protecc ón contra el fuego 
Normas de ap icación: Guía DITE Nº 018-1, Guía DITE Nº 018-2, Guía DITE Nº 018-3, Guía DITE Nº 018- . Productos de protección contra el fuego. Sistema 

de evaluación de la conform dad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 
17.2. H drantes 
17.2.1. Hidrantes bajo nivel de t erra, arque as y apas 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de apl cac ón: UNE- EN 1 339:2006. Hidran es bajo nivel de tierra, arquetas y tapas. S stema de 

evaluación de a conformidad: 1. 
17.2.2. Hidrantes 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 38 :2006. Hidrantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3. Sistemas de detección y alarma de incend os 
17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acúst cos 
Marcado CE obl gatorio desde el 30 de jun o de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 5 -3:2001/A1:2002. Sistema de evaluación de a conformidad: 1. 
17.3.2. Equipos de suministro de alimentación 
Marcado CE obl gatorio desde el 31 de dic embre de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 5 - :1997 AC:1999/A1:2003. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1. 
17.3.3. Detectores de calor puntuales 
Marcado CE obl gatorio desde el 30 de jun o de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 5 -5:2001/A1:2002. Sistema de evaluación de a conformidad: 1. 
17.3. . Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transm tida o por onización 
Marcado CE obl gatorio desde el 30 de jun o de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 5 -7:2001/A1:2002. Sistema de evaluación de a conformidad: 1. 
17.3.5. Detectores de lama puntua es 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 5 -10: 2002/A1: 2006. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
17.3.6. Pulsadores manua es de alarma 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 5 -11: 2001/A1: 2006. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
17.3.7. Detectores de humo de línea que uti izan un haz ópt co de luz 
Marcado CE obl gatorio desde el 31de dic embre de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 5 -12:2003. Sis ema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.8. Seccionadores de cortocircuito 
Marcado CE obl gatorio desde el 31de dic embre de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 5 -17: 2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.3.9. Dispositivos entrada/salida para su uso en las vías de transmis ón de os detectores de fuego y de las alarmas de incend o 
Marcado CE obl gatorio desde el 31de d ciembre de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 5 -18: 2006. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1. 
17.3.10. Detectores de aspiración de humos 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de julio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 5 -20: 2007. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1. 
17.3.11. Equipos de transm sión de alarmas y avisos de fal o 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 5 -21: 2007. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1. 
17. . Instalac ones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras 
17. .1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 671-1:2001. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 1. 
17. .2. Bocas de incend o equipadas con mangueras planas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 671-2:2001. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 1. 
17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinc ón mediante agentes gaseosos 
17.5.1. Dispositivos automát cos y eléctricos de control y retardo 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1209 -1:200 . Par e 1: Requisitos y métodos de ensayo para los 

dispos tivos automáticos y eléctr cos de control y retardo. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
17.5.2. Dispositivos automát cos no eléctricos de control y de re ardo 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1209 -2:200 . Par e 2: Requisitos y métodos de ensayo para los 

dispos tivos automáticos no eléctr cos de control y re ardo. Sis ema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.3. Dispositivos manua es de disparo y de paro 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2005. Norma de apl cación: UNE-EN 1209 -3 200 . Parte 3: Requis tos y métodos de ensayo para os 

dispos tivos manuales de disparo y paro. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5. . Conjun os de válvulas de los contenedores de a ta pres ón y sus actuadores 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1209 - :2005. Par e : Requisitos y mé odos de ensayo para los 

conjuntos de válvu as de los contenedores de alta presión y sus actuadores. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
17.5.5. Válvulas direcciona es de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1209 -5:2007. Parte 5: Requ si os y métodos de ensayo para 

válvu as direccionales de al a y baja presión y sus actuadores para sis emas de CO2. Sistema de evaluación de la con ormidad: 1. 
17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1209 -6:2007. Parte 6: Requ si os y métodos de ensayo para los 

dispos tivos no e éctricos de aborto para sistemas de CO2. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1. 
17.5.7. Difusores para sistemas de CO2 
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Marcado CE obl gatorio desde el 1 de nov embre de 2005. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1209 -7:2001/A1:2005. Parte 7: Requ sitos y métodos de ensayo 
para d fusores para sistemas de CO2. Sis ema de evaluación de la conformidad: 1. 

17.5.8. Conectores 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de mayo de 2009. Norma de ap icación: UNE-EN 1209 -8:2007. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para 

conectores. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
17.5.9. Detectores especiales de incendios 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2005. Norma de apl cación: UNE-EN 1209 -9 2003. Parte 9: Requis tos y métodos de ensayo para 

detectores especiales de incendios. S stema de evaluac ón de a conformidad: 1. 

17.5.10. Presostatos y manómetros 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 1209 -10:200 . Parte 10: Requ sitos y métodos de ensayo para 

presostatos y manómetros. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.5.11. Dispositivos mecán cos de pesaje 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 1209 -11:2003. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para 

dispos tivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación de la conform dad: 1. 
17.5.12. Dispositivos neumát cos de alarma 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 1209 -12:200 . Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para 

dispos tivos neumáticos de a arma. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 1. 
17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 1209 -13:2001/AC:2002. Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para 

válvu as de retención y válvu as antirretorno. S stema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de roc adores y agua pulverizada 
17.6.1. Rociadores automát cos 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2005. Norma de apl cación: UNE-EN 12259-1 2002/A2:2005/A3: 2006. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 1. 
17.6.2. Conjun os de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000/ A1:2001/ A2: 2006/AC:2002. Sistema de evaluación de 

la conform dad: 1. 
17.6.3. Conjun os de válvula de alarma para s stemas de tubería seca 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de agos o de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001/ A1:2001/ A2 2006. Sistema de evaluac ón de a 

conformidad: 1. 
17.6. . Alarmas hidromecánicas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 12259- :2000/A1 2001. Sistema de evaluación de a con ormidad: 1. 
17.6.5. Detectores de flujo de agua 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2005. Norma de apl cación: UNE-EN 12259-5 2003. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1. 
17.7. Sistemas f jos de lucha contra incendios. Sistemas de extinción por polvo 
17.7.1. Componentes 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 12 16-1:2001. S stema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.7.2. Diseño, construcción y mantenimiento 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE-EN 12 16-2:2001. S stema de evaluación de la conformidad: 1. 
17.8. Instalac ones fijas de lucha contra incend os. Sistemas de espuma 
17.8.1. Componentes 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 13565-1:2005. S stema de evaluación de la conformidad: 1. 
18. KITS DE CONSTRUCCION 
18.1. Edificios prefabricados 
18.1.1. De estructura de madera 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. K ts de construcción de edific os pre abricados de estructura de madera. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 3 

só o para ensayos de reacc ón al fuego. 
 

18.1.2. De estructura de troncos 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. K ts de construcción de edific os pre abricados de estructura de troncos. S stema de evaluación de la conform dad: 3 

só o para ensayos de reacc ón al fuego. 
18.1.3. De estructura de hormigón 
Norma de aplicación: Guía DITE nº 02 . Kits de construcción de edif cios prefabricados de estructura de horm gón. Sistema de evaluac ón de la con ormidad: 

3 sólo para ensayos de reacc ón al fuego. 
18.1. . De estructura metálica 
Norma de aplicación: Guía DITE nº 025. Kits de construcción de edif cios prefabricados de estructura metál ca. Sistema de evaluac ón de a con ormidad: 3 

só o para ensayos de reacc ón al fuego. 
18.2. Almacenes fr goríficos 
Norma de aplicación: Guía DITE nº 021-1 - Gu a DITE Nº 021-2. K ts de construcción de almacenes frigoríficos. Sis ema de evaluación de la conformidad: 3 

só o para ensayos de reacc ón al fuego. 
19. OTROS (C asif cación por materia ) 
19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
19.1.1. Cementos comunes* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de apl cac ón: UNE-EN 197-1:2000/A1:2005. Cemento. Parte 1: Compos ción, especificac ones 

y criterios de conform dad de os cementos comunes. S stema de evaluación de la conformidad: 1 . 
19.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja res stencia inicial 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 197- :2005 Cemento. Parte : Compos ción, especif caciones y  

criter os de con ormidad de los cementos de escorias de horno alto de baja resis encia inicial. S stema de evaluac ón de a conformidad: 1 . 
19.1.3. Cementos de albañi ería 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de dic embre de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 13-1:2005. Cementos de albañi ería. Parte 1: Compos ción, 

especif cac ones y cr terios de conformidad. S stema de evaluación de la conform dad: 1 . 
19.1. . Cemento de aluminato cá cico 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de agos o de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 6 7:2006. Cemento de aluminato cálcico. Composición, 

especif cac ones y cr terios de conformidad. S stema de evaluación de la conform dad: 1 . 
19.1.5. Cementos especia es de muy bajo calor de hidratación 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 216:2005. Cemento. Compos ción, especificac ones y criter os de 

conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de h dratac ón. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1 . 
19.1.6. Cenizas volantes para hormigón 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 50-1:2006. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, 

especif cac ones y cr terios de conformidad. S stema de evaluación de la conform dad: 1 . 
19.1.7. Cales para la construcc ón* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de agos o de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 59-1:2002. Ca es para la construcción. Parte 1: Defin ciones, 
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especif cac ones y cr terios de conformidad. S stema de evaluación de la conform dad: 2. 
19.1.8. Aditivos para horm gones* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2003. Norma de ap icación: UNE-EN 93 -2:2002/A1:2005/A2:2006 Aditivos para hormigones, morteros y 

pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definic ones, requis tos, conform dad, marcado y etiquetado. S stema de evaluación de la conformidad: 2 . 
19.1.9. Aditivos para morteros para albañ lería 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 93 -3:200 /AC:2005. Ad tivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 

3: Aditivos para morteros para albañ lería. Defin ciones, requis tos, conform dad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de a conformidad: 2 . 
19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 93 - :2002. Aditivos para hormigones, morteros y pas as. Parte : 

Aditivos para pas as para tendones de pretensado. Definiciones, especif caciones, con ormidad, marcado y et quetado. Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
19.1.11. Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de apl cac ón: UNE EN 998-1:2003/AC:2006. Especif cac ones de los morteros para albañi ería. 

Parte 1: Morteros para revoco enlucido. S stema de evaluación de la conform dad: . 
19.1.12. Morteros para albañ lería* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de apl cac ón: UNE EN 998-2:200 . Especificac ones de los morteros para albañilería. Parte 2: 

Morteros para albañi ería. Sistemas de evaluac ón de a conformidad: 2 / . 

19.1.13. Áridos para horm gón* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003/AC:200 . Ár dos para horm gón. Sistemas de evaluación de 

la conform dad: 2 / . 
19.1.1 . Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003/AC:200 . Áridos igeros. Parte 1: Áridos ligeros para 

horm gón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluac ón de a conformidad: 2 /  
19.1.15. Áridos ligeros para mezc as b tuminosas, tratam entos superf cia es y aplicac ones en capas tratadas y no tratadas 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 13055-2:2005. Ár dos l geros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas 

bituminosas, tra amien os superficiales y ap icaciones en capas tratadas y no tratadas. S stemas de evaluación de la conformidad: 2 / . 
19.1.16. Áridos para morteros* 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de junio de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003/AC:200 . Áridos para morteros. Sis emas de evaluac ón de la 

conformidad: 2 / . 
19.1.17. Humo de síl ce para horm gón 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de ap icación: UNE-EN 13263:2006. Humo de s lice para horm gón. Definiciones, requis tos y 

control de a conformidad. Sistema de evaluación de la conform dad: 1 . 
19.1.18. Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabr cadas a base de sulfato cálcico para soleras 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de jul o de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13 5 -1:2005. Ligantes, igantes compuestos y mezclas prefabricadas a 

base de sulfato cálcico para so eras. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 
19.1.19. Ligantes de so eras continuas de magnesita. Magnesita cáust ca y cloruro de magnesio 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de dic embre de 2005. Norma de ap icación: UNE-EN 1 016-1 2005. L gantes de soleras continuas de magnesita. 

Magnesita cáustica y c oruro de magnes o. Parte 1: Definic ones y requisitos 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 3/ . 
19.1.20. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 12878:2006. P gmentos para la co oración de materiales de construcción 

basados en cemento y/o cal. Espec ficaciones y métodos de ensayo. S stema de evaluación de la conformidad: 2 . 
19.1.21. Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1 889-1:2007. Fibras para horm gón. Parte 1: Fibras de acero. 

Definiciones, especif caciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
19.1.22. Fibras po iméricas para hormigón 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1 889-2:2007. Fibras para horm gón. Parte 2: Fibras poliméricas. 

Definiciones, especif caciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
19.2. YESO Y DERIVADOS 
19.2.1. Placas de yeso laminado* 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicac ón: UNE-EN 520:2005 P acas de yeso laminado. Definiciones, especif cac ones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/ . 
19.2.2. Pane es de yeso* 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de abr l de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2001/A1:200 . Paneles de yeso. Defin ciones, espec ficaciones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
19.2.3. Adhesivos a base de yeso para pane es de yeso 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de abr l de 2003. Norma de aplicac ón: UNE-EN 12860:2001. Adhesivos a base de yeso para pane es de yeso. Definiciones, 

especif cac ones y mé odos de ensayo. Sistema de evaluación de a con ormidad: 3. 
19.2. . Yeso y productos a base de yeso para a construcción* 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de abr l de 2007. Norma de aplicac ón: UNE-EN 13279-1:2006. Yeso y productos a base de yeso para a construcción. Parte 

1: Defin ciones y requisitos. S stema de evaluación de la conformidad: 3 / . 
19.2.5. Paneles compuestos de cartón yeso ais antes térmico/acústicos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2006. Paneles compuestos de cartón yeso a slantes 

térmico/acústicos. Definic ones, requis tos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conform dad: 3 / . 
19.2.6. Ma erial de juntas para p acas de yeso laminado 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. Ma erial de juntas para p acas de yeso laminado. 

Definiciones, especif cac ones y mé odos de ensayo. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3 / . 
19.2.7. Produc os de placas de yeso aminado de procesamiento secundar o 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de abr l de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 190:2006. Productos de placas de yeso aminado de procesamiento 

secundario. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3 / . 
19.2.8. Mo duras de yeso prefabr cadas 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. Definic ones, requisitos 

y métodos de ensayo. S stema de evaluación de la conformidad: 3 / . 
19.2.9. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térm co/acúst co de paneles de composite y placas de yeso 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 96:2006. Adhesivos a base de yeso para ais amiento 

térmico/acústico de paneles de compos te y placas de yeso. Definic ones, requisitos y métodos de ensayo. Sis ema de evaluación de la conformidad: 3 / . 
19.2.10. Ma eriales en yeso fibroso 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 13815:2007. Materia es en yeso fibroso. Definiciones, especif caciones 

y métodos de ensayo. S stema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 
19.3. FIBROCEMENTO 
19.3.1. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y p ezas complementarias 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 9 :2005. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas 

complementarias. Especificaciones de producto y mé odos de ensayo. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3 / . 
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19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas comp ementarias 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 92 2005. Plaquetas de fibrocemento y p ezas complementarias. 

Especificaciones de produc o y métodos de ensayo. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3 / . 
19.3.3. Placas p anas de fibrocemento 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12 67:2006. P acas planas de ibrocemento. Especi icaciones del producto 

y métodos de ensayo. S stema de evaluación de la conformidad: 3 / . 
19. . PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 
19. .1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos l geros con estructura abierta 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de sept embre de 200 . Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2003 /AC:200  
Componentes prefabricados de horm gón armado de ár dos igeros con estructura abierta. S stema de evaluación de la conformidad: 2  / . 
19. .2. Tubos y p ezas complementarias de horm gón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
Marcado CE obl gatorio desde 23 de noviembre de 200 . Normas de apl cación: UNE-EN 1916:2003/ AC:2005/ ERRATUM:2006, UNE 127916:200 . Tubos y 

piezas comp ementar as de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero. S stema de evaluac ón de la conformidad: . 
19. .3. Elementos para va las 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2003. Norma de aplicac ón: UNE-EN 12839:2001. Produc os prefabricados de hormigón. Elementos para val as. 

Sistema de evaluación de la conform dad: . 
19. . . Mástiles y postes 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 128 3:2005. Productos prefabr cados de hormigón. Mást les y pos es. 

Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
19. .5. Garajes prefabricados de hormigón 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. Productos pre abricados de hormigón. Garajes prefabricados 

de hormigón. Par e 1: Requisitos para garajes reforzados de una pieza o formados por elementos individuales con dimensiones de una habitac ón. S stema de 
evaluación de a conformidad: 2 . 

19. .6. Marcos 

Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de mayo de 2008. Norma de ap icación: UNE-EN 1 8 2007. Productos prefabricados de horm gón. Marcos. S stema 
de evaluación de la conform dad: 2 / . 

19.5. ACERO 
19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para construcción acabados en cal ente, de acero no aleado 

de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de sumin stro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2 . 
19.5.2. Perfiles huecos para construcción conformados en fr o de acero no a eado y de grano fino 
Marcado CE obl gatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10219-1:2007. Perfi es huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero 

no a eado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de sumin stro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2 . 
19.5.3. Perfiler a metá ica para part ciones, muros y techos en placas de yeso laminado 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1 195:2005. Per ilería metál ca para partic ones, muros y techos en placas 

de yeso aminado. Definiciones requ sitos y métodos de ensayo. S stema de evaluac ón de la conformidad: 3 / . 
19.6. ALUMINIO 
19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructura es 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2005. Alumin o y aleac ones de aluminio. Productos 

estructurales para construcción. Condiciones técn cas de inspección y suministro. Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
19.7. MADERA 
19.7.1. Tab eros derivados de la madera 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 13986:2006. Tableros derivados de a madera para su util zación en la 

construcción. Características, evaluación de la conform dad y marcado. Sistema de evaluación de la conform dad: 1 2 /3/ . 
19.7.2. Pane es a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabr cados portantes de caras pensionadas. S stema de evaluación de la conform dad: 

3 sólo para ensayos de reacc ón al fuego. 
19.8. VARIOS 
19.8.1. Cocinas domésticas que uti izan combustibles sólidos 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de ju io de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 12815 2002/AC:2003/A1:2005. Cocinas domést cas que ut lizan  

combustibles sól dos. Requ sitos y métodos de ensayo. S stema de evaluación de la conform dad: 3. 
19.8.2. Techos tensados 
Marcado CE obl gatorio desde 1 de octubre de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1 716:2005. Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conform dad: 1 3/ . 
19.8.3. Escaleras prefabricadas (Ki s) 
Guía DITE Nº 008. Escaleras prefabricadas (Kits). Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3 só o para ensayos de reacc ón al fuego. 
19.8. . Pane es compuestos igeros autoportantes 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016, parte 1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspectos generales. Sis ema de evaluación de la 

conformidad: 3 sólo para ensayos de reacc ón al fuego. 

2.1 Productos con información ampliada de sus características 
 

Relación de productos, con su referenc a correspondiente, para los que se amp ía a informac ón, por cons derarse oportuno conocer más a fondo sus 
especif cac ones técnicas y características a la hora de llevar a cabo su recepc ón, ya que son produc os de uso frecuente y determinantes para garant zar las exigencias 
básicas que se establecen en la reglamentac ón v gente. 

Índ ce: 
1.1. . ACERO PARA EL ARMADO DEL HORMIGÓN 
1.2.1. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PLACAS ALVEOLARES 
1.2.2. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PILOTES DE CIMENTACIÓN 
1.2.3. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS PARA FORJADOS NERVADOS 
1.2. . PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS ESTRUCTURALES LINEALES 
2.1.1. PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
2.1.3. BLOQUES DE HORMIGÓN (ARIDOS DENSOS Y LIGEROS) PARA FÁBR CA DE ALBAÑILERIA 
2.1. . BLOQUES DE HORMIGÓN CELULAR CURADO EN AUTOCLAVE PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
2.1.5. PIEZAS DE P EDRA ARTIFICIAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
2.1. 6. PIEZAS DE P EDRA NATURAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
2.2.1. LLAVES, AMARRES, COLGADORES, MÉNSULAS Y ÁNGULOS 
2.2 3. ARMADURAS DE TENDEL 
3. PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN 
3.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW) 
3.2. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) 
3.3. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS) 
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3. . PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA RÍGIDA DE POLIURETANO (PUR) 
3.5. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA FENÓLICA (PF) 
3.6. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE VIDRIO CELULAR (CG) 
3.7. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA DE MADERA (WW) 
3.8. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE PERLITA EXPANDIDA (EPB) 
3.9. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE CORCHO EXPANDIDO (ICB) 
3.10. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE F BRA DE MADERA (WF) 
.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 
.1.1. LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEAB LIZACIÓN DE CUBIERTAS 
.1.2. LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS DISCONTINUOS 
.1.3 CAPAS BASE PARA MUROS 
.1. . LÁMINAS PLASTICAS Y DE CAUCHO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 
.1 7. LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DE VAPOR DE AGUA 

7.1.1. VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES 
7. . V DRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
8.1.1. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR 
8.1. . PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVEST MIENTOS MURALES 
8.1.5. PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL 
8.1.6. BALDOSAS DE P EDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS 
8.2.1. TEJAS Y PIEZAS DE HORMIGÓN 
8.2 3. BALDOSAS DE HORMIGÓN 
8.2.5. BALDOSAS DE TERRAZO PARA INTERIORES 
8.2.6. BALDOSAS DE TERRAZO PARA EXTERIORES 
8.3.1. TEJAS Y PIEZAS AUXILIARES DE ARCILLA COCIDA 
8.3.2. ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERAMICAS 
8.3. . BALDOSAS CERAMICAS 
8. .1. SUELOS DE MADERA 
19.1.1. CEMENTOS COMUNES 
19.1.7. CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
19.1.8. ADITIVOS PARA HORMIGONES 
19.1.11. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 
19.1.12. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 
19.1.13. ÁRIDOS PARA HORMIGÓN 
19.1.16. ÁRIDOS PARA MORTEROS 
19.2.1. PLACAS DE YESO LAM NADO 
19.2.2. PANELES DE YESO 
19 2. . YESOS Y PRODUCTOS A BASE DE YESO 

1.1. . ACERO PARA EL ARMADO DEL HORMIGÓN 
Armaduras pasivas de acero para su co ocación en hormigón para uso estructural, de sección transversal circular o prácticamente circular, suministrado como 

producto acabado en forma de: 
- Barras corrugadas, rollos (laminados en ca iente o en frío) y productos enderezados. 
- Paneles de mallas electrosoldados fabricados mediante un proceso de producción en ser e en insta ación f ja. 
- Armaduras bás cas electrosoldadas en celos a. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 10080:2006. Acero para el armado de hormigón. Acero soldab e para armaduras 

de hormigón armado. Genera idades. 
Sistemas de evaluación de a conformidad: 1 . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Soldabilidad y composición química. 
b. Propiedades mecán cas (tracción máxima, límite elástico, carga de despegue en un ones soldadas, o atadas, res stencia a atiga, aptitud al doblado). 
c. Dimensiones, masa y to eranc a. 
d. Adherencia y geometría superf cial 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a normativa de obligado cumplimiento (EHE) y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. 
Ensayos regulados, según condic ones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar espec ficados: 
Barras, ro los y productos enderezados (según EN ISO15630-1) 
a. Ensayo de tracción 
b. Ensayo de doblado 
c. Ensayo de fatiga por carga axial 
d. Med ción de la geometría superf cial 
e. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 
f. Determinación de la desv ación respecto de a masan nominal por metro 
g. Análisis químico 
Ma las electrosoldadas (según EN ISO15630-2) 
a. Ensayo de tracción 
b. Determinación de la carga de despegue en as uniones 
c. Ensayo de fatiga por carga axial 
d. Análisis químicos 
Ma las electrosoldadas (según EN ISO15630-1) 
a. Med ción de la geometría superf cial 
b. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 
c. Determinación de la desviac ón respecto de la masan nominal por metro 
Armadura bás ca e ectrosoldada en ce osía (según EN ISO15630-1) 
a. Ensayo de tracción 
b. Med ción de la geometría superf cial 
c. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 
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d. Determinación de la desv ación respecto de a masan nominal por metro 
e. Análisis químico 
Armadura bás ca e ectrosoldada en ce osía (según anejo B UNE EN 10080 2006) 
a. Determinación de la carga de despegue en las uniones so dadas o atadas. 
1.2.1. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PLACAS ALVEOLARES 
Placas alveo ares prefabricadas, por extrus ón, encofrado desl zante o moldeo, para uso en forjados y cubiertas, hechas de hormigón pretensado o armado de 

densidad normal, de las siguientes dimensiones: 
- Elementos pretensados: canto máximo: 50 mm, anchura máxima: 1200 mm. 
- Elementos armados: can o máximo: 300 mm, anchura máxima sin armadura transversal: 1200 mm, anchura máxima con armado transversal: 2 00 mm. 
Las placas t enen canto constante, y se dividen en una placa super or e inferior (tamb én denominadas a as), un das por almas ver icales, formando alveo os 

como huecos longitudinales en a sección transversal, que es constante y presente un eje vert cal simétrico. 
Son p acas con bordes aterales provistos con un perfil long tudinal para crear una lave a cortante, para transferir el esfuerzo vertical a través de las juntas 

entre piezas contiguas. Para el efecto diafragma, las juntas tienen que funcionar como juntas hor zonta es a cortante. 
Las placas se pueden usar actuando de forma conjunta con una capa de compresión estructural moldeada in situ sobre la pieza, dis ingu éndose así dos tipos 

de forjados: 
- Forjado de p aca alveo ar: que es el forjado hecho con p acas alveolares después del mac zado de las juntas. 
- Forjado de p aca alveo ar compuesto: que es el forjado de placas alveolar comp ementado con una capa de compresión in s tu. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1168:2006. Productos prefabricados de hormigón. Placas 

alveolares. Sistema de evaluación de la conformidad: 2 . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Características regu adas que pueden estar espec ficadas, en función de los requisitos ex gib es y del método de marcado CE uti izado por el fabr cante (método 

1: declaración de datos geométricos y de las propiedades de los mater ales; método 2: declaración del valor de as propiedades de producto; método 3: declarac ón de 
la conform dad con las especificac ones de diseño dadas): 

a. Resistencia a compres ón del hormigón, en N/mm2. 
b. Resistencia última a la tracción y lími e elástico (del acero), en N/mm2. 
c. Resistencia mecánica: geometría y materia es (método 1), resistenc a mecánica, en kNm, kN, kN/m (método 2), especificac ón de d seño (método 3). 
d. C ase R de resistenc a al fuego: geometría y materiales (método 1), res stencia al fuego, en min (método 2), especificación de d seño (método 3). 
e. Aislamiento al ru do aéreo y transmis ón del ruido por impacto: propiedades acústicas, en dB. 
f. Detalles constructivos: propiedades geométr cas, en mm, y documentación écn ca (datos de construcción tales como med das, olerancias, disposición 

de a armadura, recubrimiento del hormigón, cond ciones de apoyo transi orias y fina es previstas y cond ciones de elevac ón). 
g. Condiciones de durabilidad. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

sobre el producto terminado que pueden estar especif cados: 
Comprobación del modelo de diseño para la resis encia a cortante. Desl zam ento in cial de los cordones. Sección transversal y long tudinal: med das. F suras 

de agr etam ento, por inspecc ón v sual. Recubrim ento de hormigón, med do en bordes. Rugosidad para la resistencia a cortan e. Agujeros de drenaje, en os lugares 
especif cado. Res stencia del hormigón, sobre testigos extraídos del producto: resistencia a compresión o resistencia al agrietamiento por tracción. Otros ensayos 
regulados en la norma europea EN 13369:200 . 

1.2.2. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PILOTES DE CIMENTACIÓN 

Pilotes de cimentación producidos en planta como elementos de hormigón armado o pretensado, fabricados en una sola pieza o en elementos con juntas 
integradas en el proceso de moldeo. La secc ón transversal puede ser só ida o de núc eo hueco, bien prismática o bien cilíndrica. Puede asimismo ser constante a lo 
largo de toda la longitud del p lote o disminuir parcial o totalmente a lo largo del mismo o de sus secc ones long tudinales. 

Los pi otes contemplados en la norma UNE-EN 1279 :2006 se div den en las clases s guientes: 
Clase 1: Pilotes o elementos de pilote con armadura d stribu da y o armadura de pretensado con o sin p e de p lote agrandado. 
Clase 2: Pilotes o elementos de pilote con armadura compuesta por una única barra situada en el centro 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
- Ob igator o a par ir del 1 de enero de 2008. Norma de apl cac ón: UNE-EN 1279 :2005. Productos Prefabr cados de hormigón. P lotes de cimentación. 
- Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
Identificac ón: El símbolo del marcado CE irá acompañado por el número de dentif cación del organ smo de cert ficación, el nombre o marca comercial, los dos 

últimos dígitos del año, el número de cert ficado de conformidad CE, referencia a esta norma, a descripc ón del producto (nombre, material, dimensiones y uso previsto), 
la clase del pilote, la clas ficación de las juntas para pilotes compuestos por elementos e información sobre as características esencia es. 

Se comprobará que la identi icación del producto recibido se corresponde con as características exigidas por a normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 

Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia a compres ón del hormigón (N/mm2) 
b. Resistencia última a tracción y límite e ástico del acero (armado o pretensado), (N/mm2) 
c. Propiedades geométricas: 
c.1. Tolerancias de fabr cación (mm) 

- rect tud del eje del fuste del p lote 
- desviación de las secciones transversa es 
- desviación angular 
- posición del acero de armado y pretensado (según la clase) 
- recubrimiento de a armadura. 

c.2. Dimensiones mínimas 
- fac or de forma (según la clase) 
- dimens ones del pie agrandado 

c.3. Jun as del pilote 
c. . Zapata del p e 

- desviación del eje central 
- desviación angular 

d. Resistencia mecánica (por cá culo), (KNm, KN, KN/m)). 
e. Durabil dad: 
e.1. Contenido mínimo de cemento 
e.2. Relac ón máxima agua/cemento 
e.3. Contenido máximo de cloruros (%) 
e. . Contenido máximo de álca is 
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e.5. Protecc ón del horm gón rec én fabr cado contra a pérdida de humedad 
e.6. Resis encia mínima del hormigón 
e.7. Recubrim ento mínimo del hormigón y ca idad del hormigón del recubrimiento 
e.8. Integridad 
f. R gidez de las juntas del pi ote (c ase). 
La resis enc a mecánica puede espec ficarse mediante tres mé odos que se eccionará el fabricante con los cri erios que se indican: 

Método 1: mediante a declaración de datos geométr cos y prop edades de los mater ales, aplicable a productos disponibles en catálogo o en almacén. 
Método 2: declaración del va or de las prop edades del producto (resistencia a la compres ón axial para algunas excentr cidades, resistencia a la tracción 

ax al, esfuerzo cortante res stente de las secciones críticas, coeficientes de seguridad del mater al emp eados en el cálcu o, apl cable a productos prefabricados con 
las propiedades del producto declaradas por el fabricante. 

Método 3: mediante a declaración de la conformidad con las espec ficaciones de diseño dadas, apl cab e a los casos restantes. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
La conform dad del producto con los requisitos pertinen es de esta norma puede ser evaluada med ante ensayos de recepción de una partida de la entrega. Si 

la conform dad ha sido evaluada med ante ensayos de tipo inicial o mediante un control de producción en fábrica incluido la inspección del producto, no es necesario 
un ensayo de recepción. 

Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 
que pueden estar espec ficados: 

Ensayos del horm gón: resistencia a compresión, absorción de agua, dens dad seca del horm gón. 
Medic ón de dimens ones y características super iciales: medición de la perpendicularidad de la corona del p lote y de la base del p lote respec o a su eje. 
Peso de los productos. 
Ensayos de carga hasta las condiciones límites de diseño, sobre muestras a escala real para ver ficar la res stencia mecánica. 
Verif cac ón de a rig dez y robustez de as juntas de los pilotes mediante un ensayo de choque seguido de un ensayo de flexión. 
1.2.3. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS PARA FORJADOS NERVADOS 
Elementos prefabr cados para forjados nervados fabricados con hormigón de peso normal, armado o pretensado, empleados en forjados o tejados. Los 

elementos constan de una placa super or y uno o más (generalmente dos) nervios que contienen la armadura long tudinal principal; también, pueden constar de una 
placa in erior y nervios transversa es. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 1322 :2005/AC:2005. Produc os prefabricados de 

horm gón. Elementos nervados para orjados. Sistema de evaluación de la conform dad: 2 . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Características regu adas que pueden estar espec ficadas, en función de los requisitos ex gib es y del método de marcado CE uti izado por el fabr cante (método 

1: declaración de datos geométricos y de las propiedades de los mater ales; método 2: declaración del valor de as propiedades de producto; método 3: declarac ón de 
la conform dad con las especificac ones de diseño dadas): 

a. Resistencia a compres ón del hormigón, en N/mm2. 
b. Resistencia última a la tracción y lími e elástico (del acero), en N/mm2. 
c. Resistencia mecánica: geometría y materia es (método 1), resistenc a mecánica, en kNm, kN, kN/m (método 2), especificac ón de d seño (método 3). 
d. C ase R de resistenc a al fuego: geometría y materiales (método 1), res stencia al fuego, en min (método 2), especificación de d seño (método 3). 
e. Detalles constructivos: propiedades geométr cas, en mm, y documentac ón técnica (datos geométr cos y prop edades de os materiales insertos, incluidos 

los datos de construcción tales como dimens ones, tolerancias, disposic ón de las armaduras, recubrimien o del horm gón, características superf cia es (cuando sea 
pertinente), condiciones de apoyo transitorias y finales esperadas y condiciones del levantamien o). 

f. Condiciones de durabilidad. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Los ensayos sobre 

el producto terminado están regulados en la norma europea EN 13369:200 . 
1.2. . PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS ESTRUCTURALES LINEALES 

Elementos prefabricados inea es , ales como columnas, vigas y marcos, de hormigón de peso normal, armado o pre ensado, emp eados en la construcc ón 
de estructuras de edificios y otras obras de ingeniería civil, a excepc ón de los puentes. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obliga or o a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 13225:2005. Productos prefabricados de hormigón. 

Elementos estructura es inea es. Sistema de evaluación de a con ormidad: 2 . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Características regu adas que pueden estar espec ficadas, en función de los requisitos ex gib es y del método de marcado CE uti izado por el fabr cante (método 

1: declaración de datos geométricos y de las propiedades de los mater ales; método 2: declaración del valor de as propiedades de producto; método 3: declarac ón de 
la conform dad con las especificac ones de diseño dadas): 

a. Resistencia a compres ón del hormigón, en N/mm2. 
b. Resistencia última a la tracción y lími e elástico (del acero), en N/mm2. 
c. Resistencia mecánica: geometría y materia es (método 1), resistenc a mecánica, en kNm, kN, kN/m (método 2), especificac ón de d seño (método 3). 
d. C ase R de resistenc a al fuego: geometría y materiales (método 1), res stencia al fuego, en min (método 2), especificación de d seño (método 3). 
e. Detalles constructivos: propiedades geométr cas, en mm y documentación técnica (datos geométricos y propiedades de os materiales insertos, incluidos 

los datos de construcción ta es como dimens ones, tolerancias, disposición de las armaduras, recubrimiento del horm gón, condiciones de apoyo transitorias y finales 
esperadas y condic ones del levantamiento). 

f. Condiciones de durabilidad frente a la corrosión. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Los ensayos sobre 

el producto terminado están regulados en la norma europea EN 13369:200 . 
2.1.1. PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
Piezas de arci la cocida usadas en albañi ería (por ejemplo fachadas vistas y revest das, estructuras de carga y no portantes, así como muros y particiones 

inter ores, para su uso en edif cac ón). 
Se d stinguen dos grupos de piezas: 
Piezas LD, que incluyen piezas de arcil a cocida con una dens dad aparente menor o igual que 1000 kg/m3, para uso en fábr ca de albañ lería revest da. 
Piezas HD, que comprenden: 
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- Todas las piezas para fábrica de albañi ería sin revestir. 
- Piezas de arcil a cocida con densidad aparen e mayor que 1000 kg/m3 para uso en fábricas revestidas. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 771-1:2003/A1:2006. Espec ficaciones de piezas para fábricas de 

albañilería. Parte 1: Piezas de arci la cocida. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 2  para piezas de categoría I (piezas donde la resistenc a a compresión dec arada t ene una probabilidad de fa lo 

no superior al 5%), ó , para piezas de ca egoría II (p ezas que no cumplen con el nivel de confianza de os e ementos de categoría I). 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Piezas LD: 
a. Tipo de pieza: LD. 
b. Dimensiones y to eranc as (valores medios). 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia a compres ón nominal de la p eza, en N/mm2, y categoría: I ó II (en elementos con exigencias estructura es). 
b. Geometría y forma. 
c. Tolerancias (recorrido). 
d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: D1, D2, Dm. 
e. Propiedades térmicas: densidad y geometría y orma (en e emen os con ex genc as térmicas). 
f. Resistencia a la helad cidad: F0: expos ción pasiva, F1: exposición moderada, F2: expos ción severa. 
g. Contenido de sales solubles activas (en elementos con ex genc as estructurales). 
h. Expansión por humedad y su justificación (en e ementos con exigencias estructurales). 
i. Reacc ón al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 
j. Permeab lidad al vapor de agua (para e ementos exteriores). 
k. Adherencia (en elementos con ex genc as estructurales). 
Piezas HD: 
a. Tipo de pieza: HD. 
b. Dimensiones y to eranc as (valores medios). 
c. Resistencia a la heladic dad: F0: exposic ón pasiva, F1: exposición moderada, F2: expos ción severa. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos ex gib es: 
a. Resistencia a compres ón nominal de la p eza, en N/mm2, y categoría: I ó II. (en elementos con exigencias estructura es). 
b. Geometría y forma. 
c. Tolerancias (recorrido) 
d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: D1, D2, Dm. 
e. Absorción de agua (en barreras an icapilaridad o en elementos exteriores con a cara vista). 
f. Porcentaje in cial de absorc ón de agua (succión). 
g. Propiedades térmicas: densidad y geometría y orma (en e emen os con ex genc as térmicas). 
h. Contenido de sales solubles activas (en elementos con ex genc as estructurales). 
i. Expansión por humedad y su justificación (en e ementos con exigencias estructurales). 
j. Reacc ón al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 
k. Permeab lidad al vapor de agua (para e ementos exteriores). 
l. Adherencia (en elementos con ex genc as estructurales). 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Para p ezas LD: Dimens ones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. Densidad absoluta. Res stencia a compresión. Res stencia térmica. 

Resistenc a al hielo/deshielo. Expansión por humedad. Contenido de sales solubles activas. Reacc ón al fuego. Adherencia. 
Para p ezas HD: Dimensiones y to eranc as. Geometr a y forma. Densidad aparente. Densidad absoluta. Resistencia a compresión. Resistencia térmica. 

Resistenc a al hielo/deshielo. Absorción de agua. Succión. Expansión por humedad. Conten do de sales solubles activas. Reacción al fuego. Adherencia. 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Las piezas se suministrarán a a obra sin que hayan sufrido daños en su transpor e y manipu ación que deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan 

su durabi idad, y con a edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que sa isfagan las cond ciones del ped do. 
Se suministrarán preferentemente pa etizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente hermét cos para perm tir el intercambio de humedad con el 

amb ente. 
Las piezas se api arán en superf cies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 
2.1.2. PIEZAS SILICOCALCÁREAS PARA FÁBR CA DE ALBAÑILERIA 
Piezas rea izadas principalmente a partir cales y materiales s líceos para fábricas de albañi ería, endurecidos por la acción del vapor a pres ón, cuya ut lización 

principal será en muros exteriores, muros interiores, sótanos, cimentaciones y fábr ca externa de chimeneas. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 771-2:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. 

Parte 2: Piezas sil cocalcáreas. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 2  para piezas de categoría I (piezas donde la resistenc a a compresión declarada t ene una probabilidad de fa lo 

no superior al 5%), ó , para piezas de ca egoría II (p ezas que no cumplen con el nivel de confianza de os e ementos de categoría I). 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Dimensiones, en p ezas no rec angulares, ángulo de a pendiente. 
b. Aptitud de uso con mortero de capa fina. 
c. Configuración. 
d. Resistencia a compres ón nominal de la p eza, en N/mm2, y categoría: I ó I. 
e. Densidad seca aparen e. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Densidad seca absoluta. 
b. Volumen de huecos para rel enar totalmente con mortero, en mm3 (si fuera aplicable). 
c. Propiedades térmicas. 
d. Durabil dad (por razones estructurales y v sua es, cuando as p ezas se ut licen en lugares donde haya riesgo de hielo/deshielo y cuando estén 

húmedos). 
e. Absorción de agua (para elementos exteriores). 
f. Permeab lidad al vapor de agua (para e ementos exteriores). 
g. Reacc ón al fuego (clase). 
h. Adherencia: grado de adherenc a de la pieza en combinación con el mortero (en el caso de requisitos estructurales). 
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- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Dimensiones. Densidad seca. Res stencia a compresión. Prop edades térmicas. Durab lidad al h elo/deshie o. Absorción de agua. Permeabil dad al vapor de 

agua. Cambios por humedad. Reacción al fuego. Grado de adherencia. 
2.1.3. BLOQUES DE HORMIGÓN (ARIDOS DENSOS Y LIGEROS) PARA FÁBR CA DE ALBAÑILERIA 
Bloques de hormigón de áridos densos y l geros, o una combinación de ambos, uti izados como revestimientos o expuestos en fábricas de albañilería de 

edi icios, autoportantes y no autoportantes, y en ap icaciones de ingeniería civil. Las piezas están fabr cadas a base de cemento, áridos y agua, y pueden contener 
adi ivos y ad ciones, pigmentos colorantes y otros materiales incorporados o apl cados durante o después de a fabricación de la pieza. Los b oques son aplicables a 
todo tipo de muros, incluyendo muros simples, tabiques, paredes exteriores de chimeneas, con cámara de aire, divisiones, de contenc ón y de sótanos. 

Los bloques de hormigón deberán cumplir a norma UNE-EN 771-3 200 /A1:2005; Especif cac ones de piezas para fábricas de albañilería. Par e 3: Bloques de 
horm gón (con áridos densos y ligeros). Además, se es ará a o d spuesto en el P iego de Prescripc ones Técn cas Generales para la Recepción de Bloques de Hormigón 
en as Obras de Construcción vigen e. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicac ón: UNE EN 771-3. Especificac ones de piezas para fábricas de albañ lería. Parte 

3: b oques de horm gón (con áridos densos y igeros). S stemas de evaluación de conformidad: sis ema 2  para bloques de categoría I (piezas donde la resistencia a 
compresión dec arada t ene una probabi idad de fallo no superior al 5%); sistema  para b oques de categoría II (p ezas que no cump en con el nivel de confianza de 
los elementos de categoría I). 

Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 

a. Tipo, según su uso: común, cara vista y expuesto. 
b. Dimensiones (long tud, anchura, a tura), en mm, y tolerancias: se definen tres clases: D1, D2 y D3. 
c. Configuración de la p eza (forma y caracter sticas). 
d. Resistencia a compres ón o flexotracción de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II. 
Características regu adas que pueden estar espec ficadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Densidad aparente en seco (para efectuar el cálcu o de carga, a slamiento acús ico, aislamien o térmico, res stencia al fuego). 
b. Densidad seca absoluta para el hormigón (en caso de requis tos acúst cos). 
c. Propiedades térmicas. 
d. Durabil dad: resistencia al hie o/deshielo. En el caso de bloques protegidos completamente frente a la penetrac ón de agua (con revestim ento, muros 

inter ores, etc.) no es necesario hacer referenc a a la resis enc a al h elo-deshie o. 
e. Absorción de agua por capi aridad, en g/cm3 (para elementos exteriores). 
f. Variac ón debida a a humedad. 
g. Permeab lidad al vapor de agua (para e ementos exteriores). 
h. Reacc ón al fuego (clase). 
i. Resistencia a la adherencia a cortante, en combinación con el mortero, en N/mm2 (en caso de requisitos estructura es). 
j. Resistencia a la adherencia a f exión en combinación con el mortero. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Dimensiones y tolerancias. Conf gurac ón. Densidad. Planeidad de as superf cies de a cara vista. Resis encia mecán ca. Variac ón debido a la humedad. 

Absorción de agua por capi aridad. Reacc ón al fuego (generalmente c ase A1 sin ensayos). Durabil dad. Propiedades térmicas (es posible establecerlas por ensayo o 
cá culo). Resistencia a la adherencia(es posible establecerla por ensayo o a partir de valores fijos). Permeabil dad al vapor de agua(es posible estab ecer a por ensayo 
o cálcu o). 

Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Los bloques se api arán en superf cies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 
Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 
2.1. . BLOQUES DE HORMIGÓN CELULAR CURADO EN AUTOCLAVE PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
Bloques de hormigón curados en autoc ave (HCA), ut lizados en apl cac ones autoportantes y no autoportantes de muros, incluyendo muros simples, tab ques, 

divis ones, de contención, cimentación y usos generales bajo el nivel del suelo, incluyendo muros para protección frente al fuego, a slamiento térmico, a slamiento 
acústico y sistemas de chimeneas (excluyendo los conductos de humos de chimeneas). 

Las piezas están fabricadas a partir de l gantes hidráulicos ta es como cemento y/o cal, combinado con materia es finos de naturaleza silícea, materiales 
aireantes y agua. 

Las piezas pueden presentar huecos, sistemas machihembrados y otros dispositivos de ajuste. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de apl cación: UNE EN 771- :200 /A1 2005. Especificaciones de piezas para ábricas de 

albañilería. Parte . Bloques de hormigón celular curado en autoclave. 
Sis emas de evaluac ón de conform dad: sistema 2  para bloques de categor a I; s stema  para b oques de categoría II. 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Dimensiones (long tud, anchura, a tura), en mm, y olerancias para usos generales, con morteros de capa fina o ligeros. 
b. Resistencia a compres ón de a pieza, en N/mm2, no debe ser menor que 1,5 N/mm2, y categoría: I (p ezas donde la resistencia a compresión declarada 

tiene una probabi idad de fallo no superior al 5%) ó II (p ezas que no cump en con el nivel de confianza de los elementos de categoría I). 
c. Densidad aparente en seco, en kg/m3. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Propiedades de los materia es re acionados. 

b. Propiedades de las ormas relacionadas. 
c. Durabil dad: resistencia al hielo/deshielo. 
d. Uso previsto. 
e. Densidad seca absoluta, en kg/m3 (cuando proceda, y siempre en caso de requisitos acústicos). 
f. Propiedades térmicas (cuando proceda, y siempre en caso de exigencias térmicas). 
g. Variac ón debida a a humedad (cuando proceda, y siempre en caso de ex genc as estructurales). 
h. Permeab lidad al vapor de agua (cuando proceda, y siempre para e emen os exteriores). 
i. Absorción de agua (cuando proceda, y siempre para elementos exteriores con cara vista). 
j. Reacc ón al fuego (clase) (en elementos con requisitos de resis encia al fuego). 
k. Resistencia a la adherencia a cortante, en combinación con el mortero, en N/mm2 (en caso de requisitos estructura es). 
l. Resistencia a la adherencia a f exión en combinación con el mortero. (cuando lo requ eran las normas nacionales). 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
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Dimensiones. Densidad aparente en seco. Densidad absoluta en seco. Res stencia a compres ón. Variación deb da a la humedad. Prop edades térmicas (es 
posible estab ecer as por ensayo o cálculo). Resistenc a a a adherencia (es posible establecer a por ensayo o a par ir de valores fijos). Permeabilidad al vapor de agua 
(es posib e establecerla por ensayo o cá culo). Absorc ón de agua. Reacción al fuego. Durabilidad. 

Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Los bloques se api arán en superf cies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 
Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 
2.1.5. PIEZAS DE P EDRA ARTIFICIAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
Es un elemento prefabricado, para asemejar a la p edra natural, mediante moldeado o compresión, para fábricas de albañ lería. La piedra artificial de fábr ca 

de albañi ería, con dimensión mayor  650 mm, puede ser portante o no portante. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Obligatorio desde el 1 de abr l de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 771-5:2005 y UNE-EN 771-5/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de 

albañilería. Parte 5: Piezas de piedra natural. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 2  para piezas de categor a I y  para piezas de categoría II. 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso estructural: 
a. Dimensiones. 
b. Categoría de las tolerancias, D1, D2 o D3 
c. Resistencia a compres ón media y ca egoría de nivel de con ianza. Categoría I: piezas con una res stencia declarada con probabilidad de no ser alcanzada 

infer or al 5%. Ca egoría II: piezas con una resistencia declarada igual al valor medio obtenido en ensayos, si bien el nivel de conf anza puede resultar inferior al 95%. 
En función del uso para os cuales el elemento es puesto en el mercado: 
a. Densidad aparente 
b. Densidad absoluta 
c. Variac ón por humedad 
d. Conductividad térm ca 
e. Resistencia al h elo/deshielo 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados, 

según condic ones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especif cados: 
a. Dimensiones, ensayos según EN 772-16. 
b. Plane dad de las superficies, ensayos según EN 772-20. 
c. Densidad aparente y absolu a en seco, ensayos según EN 772-13. 
d. Resistencia a compres ón (med a), ensayos según EN 772-1. 
e. Absorción de agua, ensayos según EN 772-11. 
f. Propiedades térmicas, ensayos según EN 17 5. 
g. Permeab lidad al vapor, ensayos según EN 772-11. 
h. Reacc ón al fuego, ensayos según EN 13501-1. 
i. Variac ón debida a a humedad, ensayos según EN 772-1 . 
j. Resistencia a la adherencia, ensayos según EN 1052-3. 
2.1. 6. PIEZAS DE P EDRA NATURAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
Es un producto extraído de cantera, transformado en un elemento para fábricas de albañi ería, mediante un proceso de manufacturación. La piedra natural de 

fábrica de albañ lería, con espesor igual o super or a 80 mm, puede ser portante o no portante. 
Tipos de rocas: 
- Rocas ígneas o magmáticas (grani o, basalto, �) 
- Rocas sedimentarias (ca iza, travertino,�) 
- Rocas metamórf cas (pizarra, mármol,�) 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de ap icación: UNE-EN 771-6:2006. Especif cac ones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 6: Piezas 

de p edra natural. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 2  o . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso estructural: 
a. Dimensiones nominales y tolerancias. 
b. Denominación de acuerdo con la Norma EN 12 0 (nombre tradic onal, fami ia petrológica, co or típico y lugar de origen). El nombre petrológico de 

acuerdo con la Norma EN 12 07. 
c. Resistencia a compres ón media y las dimensiones y forma de la probeta ensayada. 
En función del uso para os cuales el e emento es puesto en el mercado: 
a. Resistencia a la compresión norma izada. 
b. Resistencia a flexión media. 
c. Resistencia a la adherencia a cortante. 
d. Resistencia a la adherencia a flex ón. 
e. Porosidad ab erta. 
f. Densidad aparente. 
g. Durabil dad (res stencia al hie o/deshielo). 
h. Propiedades térmicas. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 

Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados, 
según condic ones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especif cados: 

a. Dimensiones y to eranc as, ensayos según EN 772-16, EN 772-20 y EN 13373. 
b. Configuración, ensayos según EN 772-16. 
c. Densidad aparente, ensayos según EN 1936. 
d. Resistencia a la compresión, ensayos según EN 772-1. 
e. Resistencia a flexión, ensayos según EN 12372. 
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f. Resistencia a la adherencia a f exión, ensayos según EN 1052-2. 
g. Resistencia a la adherencia a cortante, ensayos según EN 1052-3. 
h. Porosidad ab erta, ensayos según EN 1936. 
i. Absorción de agua por capi aridad, ensayos según EN 772-11. 
j. Resistencia al h elo/deshie o, ensayos según EN 12371. 
k. Propiedades térmicas, ensayos según EN 17 5. 
l. Reacc ón al fuego, ensayos según EN 13501. 
2.2.1. LLAVES, AMARRES, COLGADORES, MÉNSULAS Y ÁNGULOS 
Elementos para conectar fábricas de albañi ería entre sí o para conectar fábricas de albañilería a otras partes de la obra y construcción, incluyendo muros, 

suelos, vigas y columnas. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 8 5-1:2005. Espec ficaciones de componentes auxi iares para fábricas de 

albañilería. Parte 1: L aves, amarres, co gadores, ménsulas y ángulos. 
Sis emas de evaluación de a conformidad: 3. 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Características regu adas que pueden estar especificadas en función del tipo de e emento, según la tabla 1 de la cita norma: 
a. Referenc a del material/revestim ento (1 ó 2). 
b. Dimensiones 
c. Capac dad de carga a tracc ón 
d. Capac dad de carga a compresión 
e. Capac dad de carga a cortante 
f. Capac dad de carga vertical 
g. Simetría o asimetría del componente 
h. Tolerancia a la pendiente del componente 
i. Tolerancia a movimien o y rango máximo 
j. D seño del componente para evitar el paso del agua a través de la cámara 
k. Fuerza compresiva y tipos de piezas de fábrica y morteros, amaño, número y s tuac ón de las f jac ones y cualqu er instrucc ón de instalac ón o montaje 
l. Ident dad del producto 
m. Mínimo grosor de la junta de mortero (cuando corresponda) 
n. Especificación de d spos tivos de f jación no suministrados por el fabricante y no empaquetado con el producto 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar especi icados: 
Propiedades del material 
a. Dimensiones y desviaciones. 
b. Capac dad de carga a tracción, ensayos según EN 8 6- , EN 8 6-5 y EN 8 6-6. 
c. Capac dad de carga a compresión, ensayos según EN 8 6-5 y EN 8 6-6. 
d. Capac dad de carga a cortante, ensayos según EN 8 6-7. 
e. Capac dad de carga de acuerdo al tipo de producto, ensayos según EN 8 6-8 y EN 8 6-10. 
f. Desplazamiento/deformación (cuando corresponda) de 1 mm ó 2 mm, especificada de acuerdo con el tipo de producto a un terc o del valor declarado de 

capacidad de carga media, ensayos según EN 8 6- , EN 8 6-5, EN 8 6-6 y EN 8 6-8. 
2.2 3. ARMADURAS DE TENDEL 
Armaduras de tendel para su colocación en fábr ca de albañilería para uso estructural y no estructural. 
Pueden ser: 
- Mal a de a ambre soldado, formada por alambres longitudina es soldados a a ambres transversa es o a un alambre continuo diagonal 
- Mal a de a ambre anudado, enroscando un alambre alrededor de un alambre long tudinal 
- Mal a de metal expend do, formada al expandir una malla de acero, en la que se han practicado unos cortes previamente. 
Los mater ales de la armadura pueden ser: acero inoxidable, alambre de acero zincado, banda de acero, con os correspondientes revestimientos de 

protección. 
Para uso no estructural es válida cua quier tipo de malla, pero para uso estructural han utilizarse mallas de a ambre soldado, con un tamaño mínimo de los 

alambres de 3 mm. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 8 5-3:2006. Espec ficaciones de componentes auxi iares para fábricas de 

albañilería. Parte 3: Armaduras de junta de tendel de ma las de acero. 
Sis emas de evaluación de a conformidad: 3. 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso estructural: 
a. Referenc a del material/revestimiento. 
b. C ase de duc ilidad, alta, normal o baja. 
c. Resistencia al corte de as soldaduras. 
d. Configuración, dimensiones y tolerancias 
e. Lim te elástico característ co de las alambres longitudinales y transversales en N/mm2 
f. Long tud de solape y adhes ón 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso no estructural: 
a. Referenc a del material/revestimiento. 
b. Configuración, dimensiones y tolerancias 
c. Lim te elástico característ co de las alambres y bandas de acero en N/mm2 
d. Long tud de solape y adhes ón 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados, 

según condic ones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especif cados: 
a. Dimensiones y to eranc as.Límite e ástico característ co y duct lidad de los alambres ongitudina es, ensayos según EN 10002 e ISO 10606. 
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b. Lími e elástico característico y ducti idad de los alambres transversales, ensayos según EN 10002 e ISO 10606. 
c. Resistencia a corte de las so daduras, ensayos según EN 8 6-2. 
d. Adhes ón, ensayos según EN 8 6-3. 
3. PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICAC ONES EN LA EDIFICACIÓN 
Productos manufacturados y norma de apl cación: 
- Lana mineral (MW). UNE EN 13162:2002. 
- Pol estireno expandido (EPS). UNE EN 13163:2002. 
- Pol estireno extruído (XPS). UNE EN 1316 :2002. 
- Espuma rígida de po iuretano (PUR). UNE EN 13165:2002. 
- Espuma fenólica (PF). UNE EN 13166:2002. 
- Vidrio celular (CG). UNE EN 13167:2002. 
- Lana de madera (WW). UNE EN 13168:2002. 
- Perli a expandida (EPB). UNE EN 13169:2002. 
- Corcho expandido (ICB). UNE EN 13170:2002. 
- Fibra de madera (WF). UNE EN 13171:2002. 
Para la recepción de esta ami ia de productos es aplicable a ex gencia del sistema del marcado CE, con el sistema de evaluac ón de a con ormidad 

correspond ente en func ón del uso: 
- Sis ema 3: para cualquier uso. 
- Sis ema 1, 3 y : cuando su uso esté sujeto a reg amentaciones sobre reacción al fuego, de acuerdo con lo siguiente: 
Clase (A1, A2, B, C)*: sis ema 1. 
Clase (A1, A2, B, C)**, D, E:sistema 3. 
Clase (A1a E)***, F: sis ema . 
*** Productos o materiales para los que una etapa claramente identif cable en el proceso de producción supone una mejora en la clasificac ón de reacción al 

fuego (por ejemplo a adición de retardadores de gnic ón o a limitac ón de material orgán co). 
*** Productos o materiales no cub ertos por la no a (*). 
*** Productos o materiales que no neces tan someterse a ensayo de reacción al fuego (por ejemplo productos o mater ales de la clase A1 con arreglo a la 

decisión 96/603/CE, una vez enmendada). 
Además, para estos productos es de ap icación el apartado , de la Sección HE-1 Lim tac ón de a demanda energética, del Documento Básico DB-HE Ahorro 

de Energ a del Cód go Técnico de la Ed ficación, en el que especif ca que: 
.3 Control de recepc ón en obra de productos: 

1. En el Pliego de cond ciones del proyecto se ind carán las cond ciones part culares de control para la recepción de los productos que forman los cerram entos 
y partic ones inter ores de la envolven e térm ca, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características exig das en los apartados 
anter ores. 

2. Debe comprobarse que los productos recibidos: 
a) corresponden a os espec ficados en el Pliego de condiciones del proyec o; 
b) d sponen de la documentación exig da; 
c) están caracterizados por las prop edades ex gidas; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el Pliego de condiciones o lo determine el director de la ejecución de la obra con el visto bueno de la 

dirección facu tativa, con la frecuenc a establec da. 
3. En el control se seguirán los criter os indicados en el art culo 7.2 de la Parte I del CTE . 
3.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW) 
Productos manufacturados de lana mineral, con o sin revestimiento, que se u ilizan para el aislam ento térm co de los edificios. Los productos se fabrican en 

forma de fie tros, mantas, paneles o p anchas. 
- Marcado CE: obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13162:2002. Productos aislantes térm cos para apl cac ones en la 

edi icación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Reacc ón al fuego: Euroclase. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
Abrev ación de la lana mineral: MW. 
Norma del producto: EN 13162. 
Tolerancia sobre el espesor: Ti. 
Estabilidad dimensional a una temperatura espec ficada: DS(T ). 
Estabilidad dimensional a una temperatura y a un grado de humedad del aire especificados: DS(TH). 
Carga de compresión o resistenc a a la compresión: CS(10/Y)i. 
Resistenc a a a tracción perpendicular a a superfic e: Tri. 
Carga puntual: PL(5)i. 
Absorción de agua en caso de inmers ón de corta duración: WS. 
Absorción de agua en caso de inmers ón de arga duración: WL(P). 
Factor de resistencia de difusión del vapor de agua: MUi o Zi. 
Rigidez dinámica: SDi. 
Compresibi idad: CPi. 
Deformación en presencia de una carga de compresión: CC(i1/i2/y)Sc. 
Coeficiente de absorción del ru do práctico: APi. 
Coeficiente de absorción del ru do ponderado: AWi. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las prop edades. 
- Ensayos: 
Res stenc a térmica y conduc iv dad érmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangular dad. P ane dad. Estabi idad dimens onal. Resistenc a a la tracción 

paralela a las caras. Reacción al fuego. Estabi idad dimensional a temperatura específica. Estabi idad dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o 
res stencia a compres ón. Resistenc a a la tracción perpend cular a as caras. Carga puntual. Fluencia a compresión. Absorción de agua a corto plazo. Absorción de 
agua a largo plazo. Transm sión de vapor de agua. Rigidez dinámica. Reducción de espesor a largo plazo. Absorción acúst ca. Resistencia al flujo de aire. Emis ón de 
sustancias peligrosas. 

3.2. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) 
Productos manufacturados de pol estireno expandido, con o sin reves imiento, que se ut lizan para el aislam ento térm co de los edificios. Los productos se 

fabrican en forma de planchas, ro los u otros artículos preformados. 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13163:2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 

edi icación. Productos manufacturados de po ies ireno expand do (EPS). Especif cac ón. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
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a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
Abrev ación del poliestireno expandido: EPS. 
Norma del producto: EN 13163. 
Tolerancia en espesor: Ti. 

Tolerancia de longitud: Li. 
Tolerancia de anchura: Wi. 
Tolerancia de rectangular dad: Si. 
Tolerancia de Planeidad: Pi. 
Estabilidad dimens onal a una temperatura y humedad específicas: DS(TH)i. 
Res stenc a a f exión BSi. 
Tensión de compresión al 10% de deformación: CS(10)i. 
Estabilidad dimensional en cond ciones de laboratorio: DS(N)i. 
Deformación bajo condiciones específicas de carga a compresión y temperatura: DLT(i)5. 
Res stencia a a tracción perpendicular a as caras: TRi. 
Fluencia a compresión CC(i,y)x. 
Absorción de agua a largo plazo: WL(T)i. 
Absorción de agua por difusión: WD(V)i. 
Factor de resistencia a la difusión de vapor agua: MU. 
Rigidez dinámica: SDi. 
Compresibi idad: CPi 
En el código de designación se incluirá la información an erior, excepto cuando no existan requisitos para las propiedades. 
- Ensayos: 
Res stenc a térm ca y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangular dad. Planeidad. Estabi idad dimensional bajo condiciones norma es de 

laboratorio. Estab lidad dimensional bajo cond ciones específicas de temperatura y humedad. Res stencia a flex ón. Reacc ón al fuego. Estab lidad dimensional a 
temperatura y humedad específ cas. Deformac ón bajo condiciones de carga de compresión y emperatura. Tens ón de compresión al 10% de deformación. Resistencia 
a a tracción perpend cular a las caras. Fluencia a compres ón. Absorción de agua a largo plazo por inmersión. Absorción de agua a largo plazo por difusión. Resistencia 
a la congelac ón-descongelac ón. Transmis ón de vapor. Rigidez dinámica. Reducc ón de espesor a largo plazo. Dens dad aparente. Em sión de sustancias peligrosas. 

3.3. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS) 
Productos manufacturados de espuma poliestireno extruido, con o sin revestim ento o recubrimiento, que se uti izan para el ais amiento térm co de los edificios. 

Los productos se fabrican en forma de p anchas, las cuales ambién son disponib es con cantos especiales y tratam ento de la superfic e (machihembrado, media 
madera, etc.). 

- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 1316 :2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 
edi icación. Productos manufacturados de po ies ireno extruido (XPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 

Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 

a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
Abrev ación del poliestireno extruido: XPS. 
Norma del producto: EN 1316 . 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Tensión de compresión o Resistenc a a compres ón CS (10/Y)i. 
Estabilidad dimensional a emperatura específica DS (T ). 
Estabilidad dimens onal a emperatura y humedad espec ficas: DS(TH). 
Res stencia a a tracción perpendicular a as caras TRi. 
Fluencia a compresión CC(i1, 2,y) c. 
Carga puntual: PL(5)i. 
Absorción de agua a largo plazo por inmersión: WL(T)i. 
Absorción de agua a largo plazo por difusión: WD(V)i. 
Transmis ón de vapor de agua. 
Resistenc a a ciclos de conge ación-desh elo: FTi. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las prop edades. 
- Ensayos: 
Resistenc a térmica y conductividad térmica. Long tud y anchura. Espesor. Rectangular dad. Planeidad. Es abil dad dimens onal bajo condiciones específ cas 

de temperatura y humedad. Tensión de compres ón o Resistencia a compres ón. Reacc ón al fuego. Estabil dad dimensional a temperatura específica. Estabi idad 
dimensional a temperatura y humedad específicas. Deformación bajo condiciones de carga de compresión y temperatura. Tracción perpendicu ar a las caras. Fluencia 
a compresión. Carga puntual Absorc ón de agua a largo p azo por inmersión. Absorción de agua a argo plazo por d fusión. Resistencia a c clos de congelación-
descongelación. Propiedades de transmis ón de vapor de agua. Emisión de sustanc as peligrosas. 

3. . PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA RÍGIDA DE POLIURETANO (PUR) 
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano, con o sin caras rígidas o flexib es o revestimien os y con o sin refuerzo integral, que se util zan 

para el aislamiento térm co de los edificios. El poliuretano (PUR) también incluye el pol isocianurato (PIR). 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13165:2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 

edi icación. Productos manufacturados de espuma r gida de poliuretano (PUR). Espec ficación. S stemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
Abrev ación de la espuma rígida de po iuretano: PUR 
Norma del producto: EN 13165. 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Estabilidad dimens onal a emperatura específica: DS (TH)i 
Comportamiento bajo carga y temperatura: DLT( )5. 
Tensión o resistenc a a compres ón: CS (10/Y)i. 
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Fluencia a compresión: CC(i1, 2,y c. 
Res stenc a a a tracción perpendicular a as caras: TRi. 
Planeidad después de mojado por una cara: FWi. 
Absorción de agua a largo plazo: WL(T)i. 
Transmis ón a argo plazo: MU o Zi. 
Coeficiente práctico de absorc ón acústica: APi. 
Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las prop edades. 
- Ensayos: 
Resistenc a térm ca y conductividad érmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangu aridad. P aneidad. 
Estabilidad dimensional bajo cond ciones específicas de temperatura y humedad. Tensión de compresión o res stencia a compresión. Reacc ón al fuego. 

Deformación bajo condiciones específicas de compresión y temperatura. Resistencia a la tracción perpend cular a las caras. Fluenc a a compresión. Absorción de 
agua. P aneidad después de mojado por una cara. Transm sión de vapor de agua. Absorc ón acúst ca. 

Emisión de sustancias pe igrosas. Conten do en celdas cerradas. 
3.5. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA FENÓLICA (PF) 

Productos manufacturados de espuma fenólica, con o sin revestimiento, que se ut lizan para el aislam ento térm co de los edificios. Los productos se fabrican 
en forma de p anchas y aminados. 

- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13166:2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 
edi icación. Productos manufacturados de espuma enólica (PF). Espec ficación. S stemas de evaluación de la conform dad: 1, 3 ó . 

Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 

a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
Abrev ación de la espuma fenólica: PF. 
Norma del producto: EN 13166. 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Estabilidad dimens onal a emperatura específica: DS (T ). 
Estabilidad dimens onal a emperatura y humedad espec ficas: DS(TH). 
Estabilidad dimens onal a -20ºC: DS (T-). 
Res stenc a a compresión: CS (Y)i. 
Res stencia a tracción perpendicu ar a las caras TRi. 
Fluencia a compresión CC(i1, 2,y) c. 
Absorción de agua a corto plazo: WSi. 
Absorción de agua a largo plazo: WL(P)i. 
Transmis ón de vapor de agua: MU o Z. 
Dens dad aparente: DA. 
Conten do de célu as cerradas: CVER 
En el código de designación se incluirá la información an erior, excepto cuando no existan requisitos para las propiedades. 
- Ensayos: 
Resistenc a térm ca y conductividad érmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangu aridad. P aneidad. 
Estabilidad dimens onal bajo condiciones constantes de laboratorio. Es abil dad dimensional bajo condiciones específicas de temperatura y humedad. 

Comportamiento a flexión. Reacción al fuego. Estab lidad dimensional a temperatura específ ca. Estabilidad dimensional bajo temperatura y humedad específ cas. 
Estab lidad dimensional a -20 ºC. Resis encia a compresión. Resistencia a la tracción perpend cular a las caras. Carga puntual. Fluencia a compres ón. Absorción de 
agua a cor o p azo. Absorción de agua a largo plazo. Transmisión de vapor de agua. Densidad aparente. Contenido de células cerradas. Em sión de sustancias 
pel grosas. 

3.6. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE VIDRIO CELULAR (CG) 
Productos manufacturados de vidr o celular, con o sin revestimiento, que se util zan para el a slamiento térmico de los ed ficios. Los productos se fabr can en 

forma de planchas. 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13167:2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 

edi icación. Productos manufacturados de v drio celular (CG). Espec ficación. S stemas de evaluación de la conform dad: 1, 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
Abrev ación del vidrio celu ar: CG 
Norma del producto: EN 13167. 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Estabilidad dimensional a emperatura específica DS (T ). 
Estabilidad dimens onal a emperatura y humedad espec ficas: DS(TH). 
Tensión o resistenc a a compres ón: CS (Y)i. 
Resistenc a a f exión: BSi. 
Resistenc a a tracción paralela a las caras: TPi. 
Res stenc a a tracción perpendicu ar a las caras: TRi. 
Carga puntual: PL(P)i. 
Absorción de agua a corto plazo: WSi. 
Absorción de agua a largo plazo: WL(P)i. 
Transmis ón de vapor de agua: MU o Z. 
Fluencia a compresión: CC(i1, 2,y) c. 
Coeficiente práctico de absorc ón acústica: APi. 
Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las prop edades. 
- Ensayos: 
Resistenc a térm ca y conductividad érmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangu aridad. P aneidad. 
Estabilidad dimensional bajo condiciones constantes y normales de laboratorio. Carga puntual. Reacción al fuego. Estabi idad dimensional a temperatura 

específ ca. Estab lidad dimensional en condic ones de temperatura y humedad específ cas. Tensión o resistencia a compresión. Resistencia a f exión. Resistencia a 
tracción paralela a as caras. Res stencia a tracción perpendicular a as caras. Fluencia a compresión. Absorción de agua. Transm sión de vapor de agua. Absorción 
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acústica. Emis ón de sustancias pel grosas. 
3.7. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA DE MADERA (WW) 
Productos manufacturados de lana de madera mineral, con o sin revestim ento, que se util zan para el a slamiento térmico de los edi icios. Los productos se 

fabrican en forma de paneles o p anchas. 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13168:2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 

edi icación. Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
Abrev ación de la lana de madera: WW ó WW-C. 
Norma del producto: EN 13168. 
Tolerancia en longitud: Li. 
Tolerancia en anchura: Wi. 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Tolerancia en rectangular dad: Si. 
Tolerancia en planeidad: Pi. 
Tensión o resistenc a a compres ón CS (Y)i 
Res stenc a a f exión: BS . 
Conten do en cloruros: Cli. 

Estabilidad dimens onal a emperatura y humedad espec ficas: DS(TH). 
Estabilidad dimensional en cond ciones de carga específicas: DS(L). 
Carga puntual: PL(2). 
Absorción de agua a corto plazo: WSi. 
Res stenc a a tracción perpendicu ar a las caras: TRi. 
Transmis ón de vapor de agua: MU o Z. 
Fluencia a compresión: CC(i1, 2,y c. 
Coeficiente práctico de absorc ón acústica: APi. 
Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las prop edades. 
- Ensayos: 
Resistenc a térm ca y conductividad érmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangu aridad. P aneidad. 
Tensión o resistenc a a compres ón. Dens dad, densidad superfic al. Contenido en cloruros. Estab lidad dimensional en cond ciones de temperatura y humedad 

específ cas. Resistencia a tracc ón para ela a as caras. Reacción al fuego. Estabi idad dimensional en condiciones de pres ón y humedad específicas. Carga puntual. 
Resistenc a a flexión. Transmisión de vapor de agua. Absorción de agua a cor o plazo. Fluencia a compresión. Absorción acústica. Emisión de sustancias peligrosas. 
Resistenc a a la carga. Res stencia al choque. 

3.8. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE PERLITA EXPANDIDA (EPB) 
Productos manufacturados de perl ta expandida, con o sin reves imiento o recubrim ento, que se u ilizan para el aislam ento térmico de los edif cios. Los 

productos se fabr can en forma de planchas o ais amiento mul icapa. 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13169:2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 

edi icación. Productos manufacturados de per ita expand da (EPB). Especif cación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
Abrev ación de panel de perlita expandida: EPB. 
Norma del producto: EN 13169. 
Resistenc a a f exión: BS. 
Estabilidad dimens onal a emperatura y humedad espec ficas: DS(H). 
Estabilidad dimens onal a emperatura y humedad espec ficas: DS(T \50). 
Tensión o resistenc a a compres ón CS (10\Y)i. 
Deformación bajo carga y temperatura: DLT( )5. 
Res stenc a a tracción perpendicu ar a las caras: TR. 
Absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial: WS. 
Absorción de agua a corto plazo por inmersión total: WS(T)i. 
Res stenc a a f exión a luz constante: BS(250)i. 
Carga puntual: PL(2)i. 
Fluencia a compresión: CC(i1, 2,y c. 
Transmis ón de vapor de agua: MU o Z. 
En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las prop edades. 
- Ensayos: 
Res stenc a térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangu aridad. Planeidad. Resistenc a a flexión. Estabilidad dimensional en 

condic ones de temperatura y humedad específicas. Reacc ón al fuego. Estabi idad dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o resistenc a a 
compresión. Deformación bajo condiciones específicas de carga y temperatura. Tracc ón perpend cular a as caras. Absorc ón de agua a corto plazo por inmersión 
parc al. Absorción de agua a corto plazo por inmers ón total. Resistencia a f exión a luz constante. Carga puntual. Fluencia a compresión. Transm sión de vapor de 
agua. Emis ón de sustancias pel grosas. 

3.9. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE CORCHO EXPANDIDO (ICB) 
Productos manufacturados de corcho expandido, con o sin reves imiento o recubrimiento, que se ut lizan para el aislam ento térmico de los edif cios. Los 

productos se fabr can con granu ado de corcho que se ag omera sin aglutinan es ad cionales y que se suministran en forma de planchas sin recubrimientos. 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13170:2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 

edi icación. Productos manufacturados de corcho expand do (ICB). Especi icación. Sistemas de evaluación de la conform dad: 1, 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
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d. Espesor (mm). 
e. Código de des gnac ón del producto: 
- Abreviación del corcho expand do: ICB. 
- Norma del producto: EN 13170. 
- Tolerancia en espesor: Ti. 
- Estab lidad dimensional a temperatura específica: DS(T ). 
- Estab lidad dimensional a temperatura y humedad específ cas: DS(TH). 
- Tens ón de compresión para una deformac ón del 10%: CS (10). 
- Resistencia a tracción perpend cular a las caras: TRi. 
- Carga puntual: PL(P)i. 
- Fluencia a compresión: CC(i1,i2,y) c 
- Absorción de agua a corto plazo: WS. 
- Transmisión de vapor de agua: Zi. 
- R gidez dinámica: SDi. 
- Compresibil dad: CPi. 
- Coefic ente práctico de absorción acústica: APi. 
- Coefic ente ponderado de absorción acústica: AWi. 
- Resistencia al flujo de aire: AF. 
En el código de designación se incluirá la información an erior, excepto cuando no existan requisitos para las propiedades. 
- Ensayos: 
Resistenc a térm ca y conductividad érmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangu aridad. P aneidad. 
Estabilidad dimensional bajo condic ones normales de aborator o. Estab lidad dimensional en condiciones específ cas de temperatura y humedad. 

Comportamiento a flex ón. Reacción al fuego. Contenido de humedad. Dens dad aparente. 
Estabilidad dimensional a temperatura específica. Estabi idad dimens onal a temperatura y humedad específ cas. Deformación bajo carga de compresión. 

Esfuerzo de compresión al 10% de deformación. Tracción perpend cular a las caras. Carga puntual. Fluenc a a compres ón. Res stencia a cortante. Absorc ón de agua. 
Transmis ón de vapor de agua. Rigidez dinámica. Espesor. Reducc ón de espesor a largo plazo. Absorción acústica. Resistencia al flujo de aire. Em sión de sustancias 
pel grosas. 

3.10. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE F BRA DE MADERA (WF) 
Productos manufacturados de fibra de madera, con o sin reves imiento o recubrimiento, que se ut lizan para el aislam ento térmico de los edif cios. Los 

productos se fabr can en forma de rollos, mantas, fieltros, planchas o paneles. 

- Marcado CE: Obl gatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13171:2002. Productos aislantes térm cos para ap icaciones en a 
edi icación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. S stemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó . 

Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 

a. Reacc ón al fuego. 
b. Conductividad térm ca (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W). 
d. Espesor (mm). 
e. Código de identificación del producto. 
Abrev ación de la fibra de madera: WF. 
Norma del producto: EN 13171. 
Tolerancia en espesor: Ti. 
Estabilidad dimens onal a emperatura específica: DS(T ). 
Estabilidad dimens onal a emperatura y humedad espec ficas: DS(TH). 
Tensión o resistenc a a compres ón: CS (10\Y)i. 
Res stenc a a tracción perpendicu ar a las caras: TRi. 
Fluencia a compresión: CC(i1, 2,y c. 
Absorción de agua a largo plazo: WSi. 
Transmis ón de vapor de agua: Zi. 
Rigidez dinámica: SDi. 
Compresibi idad: CPi. 
Coeficiente práctico de absorc ón acústica: APi. 
Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi. 
Res stenc a al flujo de aire: AF. 
En el código de designación se incluirá la información an erior, excepto cuando no existan requisitos para las propiedades. 
- Ensayos: 
Resistenc a térm ca y conductividad térm ca. Longitud y anchura. Espesor. Rectangu aridad. Planeidad. Estabi idad dimens onal. Tracc ón perpendicu ar a las 

caras. Carga puntual. Fluenc a a compresión. Absorción de agua. Transmisión de vapor de agua. Rig dez dinámica. Espesor. Reducc ón de espesor a largo p azo. 
Absorción acúst ca. Res stencia al flujo de aire. Densidad aparente. Emis ón de sustancias pel grosas. 

.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA MPERMEABILIZACIÓN 

.1.1. LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEAB LIZACIÓN DE CUBIERTAS 
Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es a impermeab lización de cubiertas. Incluye láminas uti izadas como ú tima capa, capas 

intermedias y capas inferiores. No incluye las áminas bituminosas con armadura uti izadas como laminas inferiores en cubier as con elementos discontinuos. 
Como sistema de impermeabilizac ón se entiende el conjunto de una o más capas de áminas para la impermeab lización de cubiertas, colocadas y unidas, 

que ienen unas determinadas características de comportamiento lo que perm te considerarlo como un todo. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: ob igator o desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005. Láminas flexibles para la impermeabilización. 

Láminas bituminosas con armadura para impermeabi ización de cub ertas. Definic ones y característ cas. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1 ó 2 , y en su caso, 3 ó  para as características de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en 

función del uso previsto y nivel o c ase: 
Impermeabi ización de cubiertas suje as a reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: s stema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
- Clase F: s stema . 
Comportamiento de la impermeabil zación de cubier as sujetas a un fuego externo: 
- pr EN 13501-5 para productos que requieren ensayo sistema 3. 
- Productos Clase F ROOF: sistema . 
Impermeab lización de cubiertas: sistema 2  (por el requ sito de es anquidad). 
* Productos o mater ales para los que una etapa claramente dentif cab e en el proceso de producción supone una mejora en a clasif cac ón de reacc ón al 

fuego (por ejemplo a adición de retardadores de fuego o a limitac ón de material orgán co). 
** Productos o mater ales no contemp ados por la no a (*). 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 
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cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 
Características regu adas que pueden estar especif cadas en función de los requisitos exigibles, relacionadas con los sistemas de impermeab lización 

s guientes: 
- Sistemas multicapa sin protección superf cial permanente. 
- Láminas para apl cac ones monocapa. 
- Láminas para cub erta ajardinada o bajo protección pesada. 
a. Defectos visibles (en todos los s stemas). 
b. Dimensiones (en todos los sistemas). 
c. Estanquidad (en todos los s stemas). 
d. Comportam ento a un fuego externo (en s stemas mu ticapa sin protección superf cial permanente y áminas para aplicaciones monocapa). 
e. Reacc ón al fuego (en todos los sistemas). 
f. Estanquidad tras el estiramiento (sólo en láminas para apl caciones monocapa f jadas mecánicamente). 
g. Resistencia al pelado (sólo en láminas para apl cac ones monocapa fijadas mecánicamente). 
h. Resistencia a la cizalladura (en láminas para ap icaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 
i. Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación según norma En 1931 o valor de 20.000). 
j. Propiedades de tracc ón (en odos os sistemas). 
k. Resistencia al impacto (en láminas para ap icaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 
l. Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 
m. Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas mult capa sin protección superficial permanente y láminas para aplicaciones monocapa, fijados 

mecánicamente). 
n. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en láminas para cubierta ajardinada). 
o. Estab lidad dimensional (en todos los s stemas). 
p. Estab lidad de forma bajo camb os c clicos de temperatura (só o en láminas con protección superficial metá ica). 
q. Flexibil dad a baja temperatura (en todos los sistemas). 
r. Resistencia a la luencia a temperatura elevada (en todos los sistemas). 
s. Comportam ento al envejecimien o artif cial (en s stemas mu ticapa sin protección superficial permanente y áminas para aplicaciones monocapa). 
t. Adhes ón de gránulos (en s stemas mu ticapa sin protección superf cial permanente y áminas para aplicaciones monocapa). 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Defec os v sib es. Anchura y longitud. Rectitud. Espesor o masa por unidad de área. Es anquidad. Comportamiento frente a un fuego externo. Reacción al 

fuego. Estanquidad tras estiramiento a baja temperatura. Res stencia de juntas (resistenc a al pelado). Res stencia de juntas (resistencia a la cizalladura). 

Propiedades de vapor de agua. Propiedades de tracción. Resis enc a al desgarro (por clavo). Resistencia a a penetración de raíces. Estabilidad dimens onal. Estabi idad 
de forma bajo cambios cícl cos de temperatura. Flexib lidad a baja temperatura (plegabilidad). Resistencia a a luencia a temperatura elevada. Comportamiento al 
envejecimien o artif cial. Adhes ón de gránulos. 

.1.2. LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS DISCONTINUOS 
Láminas flexibles prefabricadas de plástico, betún, caucho y otros materiales adecuados, uti izadas como láminas aux liares en cubiertas con pendiente con 

elementos discontinuos (por ejemp o, tejas, pizarras). 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obliga orio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13859:2006. Láminas flexibles para la impermeabilización. 

Definiciones y características de as láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubier as con elementos discontinuos. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1 ó 3, el s stema  indica que no se requiere ensayo para la reacción al fuego en a clase F. Especif cac ón del 

s stema en función del uso prev sto y de la clase correspondiente: 
Capas de control de vapor de agua: sistema 3. 
Capas de control de vapor de agua sometidas a reglamentaciones de reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: s stema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sis ema 3. 
- Clase F: sistema . 
* Productos o mater ales para los que una etapa claramente dentif cab e en el proceso de producción supone una mejora en a clasif cac ón de reacc ón al 

fuego (por ejemplo a adición de retardadores de fuego o a limitac ón de material orgán co). 
** Productos o mater ales no contemp ados por la no a (*). 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 
Características regu adas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles: 
d. Reacc ón al fuego. 
e. Resistencia a la penetración de agua: clase W1, W2, ó W3. 
f. Propiedades de tracción. 
g. Resistencia al desgarro. 
h. Flexibil dad a bajas temperaturas. 
i. Comportam ento al envejecimien o artif cial: resistenc a a la penetración de agua y res stencia a a tracción. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Anchura y ongitud. Rectitud. Reacción al fuego. Resistencia a la penetración de agua. Prop edades de transm sión de vapor de agua. Propiedades de tracción. 

Resistenc a al desgarro. Estabilidad dimensional. Flexib lidad a bajas temperaturas. Compor amien o al envejecimiento artif cial. Resistencia a la penetración de aire. 
Sustancias pel grosas. 

.1.3 CAPAS BASE PARA MUROS 
Láminas flexibles prefabricadas de plástico, betún, caucho y otros materiales apropiados, uti izadas bajo los reves imientos exteriores de muros. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de apl cac ón: UNE-EN 13859-2:200 . Láminas flexibles para la impermeab lización. 
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Definiciones y características de as láminas auxiliares. Parte 2: Capas base para muros. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1 ó 3, el s stema  indica que no se requiere ensayo para la reacción al fuego en a clase F. Especif cac ón del 

s stema en función del uso prev sto y de la clase correspondiente: 
Láminas aux liares para muros: sis ema 3. 
Láminas aux liares para muros sometidas a reg amentaciones de reacc ón al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: s stema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
- Clase F: sistema . 
* Productos o mater ales para los que una etapa claramente dentif cab e en el proceso de producción supone una mejora en a clasif cac ón de reacc ón al 

fuego (por ejemplo a adición de retardadores de fuego o a limitac ón de material orgán co). 
** Productos o mater ales no contemp ados por la no a (*). 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 
Características regu adas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles: 
a. Reacc ón al fuego. 
b. Resistencia a la penetración de agua: clase W1, W2, ó W3. 
c. Propiedades de transm sión del vapor de agua. 
d. Propiedades de tracción. 
e. Resistencia al desgarro. 
f. Flexibi idad a bajas temperaturas. 
g. Comportam ento al envejecimien o artif cial: resistenc a a la penetración de agua y res stencia a a tracción. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Anchura y ongitud. Rect tud. Masa por unidad de área. Reacc ón al fuego. Resistencia a la penetración de agua. Propiedades de transmis ón de vapor de agua. 

Resistenc a a la penetración de aire. Prop edades de tracción. Resistencia al desgarro. Estab lidad dimensional. Flexib lidad a bajas temperaturas. Comportamiento al 
envejecimien o artif cial. Sustancias peligrosas. 

.1. . LÁMINAS PLASTICAS Y DE CAUCHO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 
Láminas plás icas y de caucho, incluidas las láminas fabricadas con sus mezclas y a eac ones (caucho termop ást co) para as que su uso previsto es la 

impermeab lización de cubiertas. 
Como sistema de impermeabil zac ón se entiende el conjunto de componentes de impermeabi ización de la cubierta en su forma ap icada y unida que tiene 

unas cier as prestaciones y que debe comprobarse como un todo. 
En estas láminas se utilizan tres grupos de ma eriales sintéticos: p ásticos, cauchos y cauchos termoplásticos. A con inuación se nombran algunos materiales 

típicos para los grupos individuales, con su cód go normativo: 
- Plást cos: 
Pol etileno c orosu fonado, CSM o PE-CS; acetato de et l-eti eno o terpolímero de acetato de etil-e ileno, EEA; acetato de butil eti eno, EBA; etieno, copolímero, 

betún, ECB o EBT; acetato de vinil e ileno, EVAC; polio efina f exible, FPP o PP-F; pol etileno, PE; poliet leno clorado, PE-C; poliisobuti eno, PIB; polipropileno, PP; 
c oruro de po ivinilo, PVC. 

- Cauchos: 

Caucho de butadieno, BR; caucho de c oropreno, CR; caucho de po ieti eno clorosulfonado, CSM; ermopo ímero de eti eno, propi eno y un dieno con una 
fracción residual no saturada de dieno en la cadena lateral, EPDM; caucho isobuteno-isopreno (caucho butíl co), IIR; caucho acrilonitrilo-butadieno (caucho de nitrilo), 
NBR. 

- Cauchos termop ást cos: 
Aleaciones elastomér cas, EA; caucho de fundición procesab e, MPR; estireno eti eno but leno estireno, SEBS; e astómeros termoplásticos, no ret culados, 

TPE; elastómeros termop ásticos, ret cu ados, TPE-X; copolímeros SEBS, TPS o TPS-SEBS; caucho termoplástico vulcanizado, TPVER 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas f exib es para la impermeabilización. Láminas 

plásticas y de caucho para impermeabi ización de cub ertas. Defin ciones y característ cas. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1 ó 2 , y en su caso, 3 ó  para as características de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en 

función del uso previsto y nivel o c ase: 
Impermeabi ización de cubiertas suje as a reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: s stema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sis ema 3. 
- Clase F: sistema . 
Comportamiento de la impermeabil zación de cubier as sujetas a un fuego externo: 
- pr EN 13501-5 para productos que requieren ensayo sistema 3. 
- Productos Clase F ROOF: sistema . 
Impermeab lización de cubiertas: sistema 2  (por el requ sito de es anquidad). 
* Productos o mater ales para los que una etapa claramente dentif cab e en el proceso de producción supone una mejora en a clasif cac ón de reacc ón al 

fuego (por ejemplo a adición de retardadores de fuego o a limitac ón de material orgán co). 
** Productos o mater ales no contemp ados por la no a (*). 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 
Características regu adas que pueden estar especif cadas en función de los requisitos exigibles, relacionadas con los sistemas de impermeab lización 

s guientes: 
- Láminas expuestas, que podrán ir adher das o fijadas mecánicamente. 
- Láminas pro egidas, bien con lastrado de grava bien en cubiertas ajardinadas, parking o simi ares. 
a. Defectos visibles (en todos los s stemas). 
b. Dimensiones, tolerancias y masa por unidad de superfic e (en todos los sistemas). 
c. Estanquidad (en todos los sistemas). 
d. Comportam ento a un fuego externo (en el caso de láminas expuestas en función de los materia es y la normativa; en el caso de láminas proteg das, 

cuando la cubierta sea conforme con a Decisión de la Comisión 2000/533/CE). 
e. Reacc ón al fuego (en todos los sistemas en func ón de los materiales o a normativa). 
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f. Resistencia al pelado de los solapes (en áminas expuestas). 
g. Resistencia al ciza lam ento de los solapes (en todos os sistemas). 
h. Resistencia a la tracc ón (en todos os sistemas). 
i. Alargam ento (en todos los sistemas). 
j. Resistencia al impacto (en todos los s stemas). 
k. Resistencia a una carga estática (en áminas protegidas). 
l. Resistencia al desgarro (en láminas expuestas fijadas mecánicamente). 
m. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en láminas para cubierta ajardinada). 
n. Estab lidad dimensional (en todos los s stemas). 
o. Plegabilidad a baja temperatura (en todos los s stemas). 
p. Exposición UV (1000 h) (en láminas expuestas). 
q. Efectos de los productos químicos íquidos, incluyendo el agua (en todos los sis emas en función de los materia es y la normativa). 
r. Resistencia al granizo (en láminas expuestas cuando o requ eran las condic ones climáticas). 
s. Propiedades de transm sión de vapor de agua (en todos los s stemas en función de la normativa). 
t. Resistencia al ozono (sólo para láminas de caucho en el caso de áminas expuestas o protegidas con grava). 
u. Exposición al betún (en todos os s stemas en func ón de os materiales). 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Defec os visib es. Anchura y long tud. Rect tud. Planeidad. Masa por un dad de área. Espesor efectivo. Estanquidad al agua. Comportam ento frente a un fuego 

externo. Reacc ón al fuego. Resistencia al pe ado de os solapes. Resistencia al cizallamien o de los solapes. Resistenc a a la tracción. Alargam ento. Res stencia al 
impacto. Res stencia a una carga estát ca. Res stencia al desgarro. Resistencia a la penetración de raíces. Estabil dad dimensional. Plegabil dad a  baja temperatura. 
Exposic ón UVER Efectos de los produc os químicos líqu dos, incluyendo el agua. Resistencia al granizo. Propiedades de transm sión de vapor de agua. Resistencia 
al ozono. Expos ción al betún. 

.1 7. LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DE VAPOR DE AGUA 
Láminas flexibles bituminosas con armadura cuyo uso previsto es el de áminas para el control del vapor de agua en la edificación. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: ob igator o desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13970:200 . Láminas flexibles para la impermeabilización. 

Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y característ cas. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 1 ó 3, el s stema  indica que no se requiere ensayo para la reacción al fuego en a clase F. 
Láminas para el control del vapor de agua sujetas a reglamentos de reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: s stema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
- Clase F: sistema . 
* Productos o mater ales para los que una etapa claramente dentif cab e en el proceso de producción supone una mejora en a clasif cac ón de reacc ón al 

fuego (por ejemplo a adición de retardadores de fuego o a limitac ón de material orgán co). 
** Productos o mater ales no contemp ados por la no a (*). 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 
Características regu adas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles:. 
a. Reacc ón al fuego. 
b. Estanquidad. 
c. Resistencia a la tracc ón. 
d. Resistencia al impacto. 
e. Resistencia de la jun a. 
f. Flexibi idad a bajas temperaturas. 
g. Resistencia al desgarro. 

h. Durabil dad. 
i. Permeab lidad al vapor de agua. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Defec os v sib es. Anchura y ongitud. Rectitud. Espesor. Masa por unidad de área. Estanquidad. Res stencia al impacto. Durabi idad de la resistencia al vapor 

de agua frente al envejecimiento ar ificial. Durabi idad de la res stencia al vapor de agua frente a agentes quím cos. F exibilidad a bajas temperaturas. Res stencia al 
desgarro (por c avo). Res stencia de la junta. Resistenc a al de vapor de agua. Propiedades de tracc ón. Reacción al fuego. Sustancias peligrosas. 

7.1.1. VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES 
Ventanas de man obra manual o motor zada, ba coneras y panta las (conjunto de dos o más ventanas en un p ano con o sin marcos separadores), para 

instalación en aberturas de muros ver ica es y ven anas de tejado para instalación en tejados inclinados completas con: herrajes, burletes, aperturas acristaladas 
con/sin persianas incorporadas, con/sin cajones de pers ana, con/sin celosías. 

Ventanas, de tejado, ba coneras y pantallas (conjunto de dos o más puertas en un plano con o sin marcos separadores), maniobradas manualmente o 
motor zadas: completa o parcialmente acristaladas incluyendo cua quier tipo de relleno no transparente. Fijadas o parc almente fijadas o operables con uno o más 
marcos (ab sagrada, proyectante, pivotante, deslizante). 

Puertas exter ores peatonales de maniobra manual o mo orizadas con hojas planas o con paneles, completas con: tragaluces integrales, si los hubiera; partes 
adyacentes que están conten das dentro de un marco único para inclusión en una apertura ún ca si los hub era. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE EN 1 351-1:2006. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma 

de producto, características de prestac ón. Parte 1: Ven anas y puertas peatonales exteriores sin características de resis enc a al fuego y/o control de humo. S stema 
de evaluación de la conform dad: 

 
NIVELES O CLASES / (S STEMAS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD) 
Productos: Puertas y Portones con o sin herrajes relacionados). Usos prev stos: 
- Compartimentación de fuego, humo y en rutas de escape: (1) 
- En rutas de escape: (1) 
- Otros usos específ cos declarados y/o usos sujetos a otros requisitos específicos, en particu ar ruido, energía, estanqueidad y seguridad de uso: (3) 
- Para comunicación interna so amente: ( ) 
Productos: Ven anas (con o sin herrajes relacionados). Usos previstos: 
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- Compartimentación de fuego/ humo y en rutas de escape: ( ) 
- Cualquiera otra: (3) 
Productos: Ventanas de tejado. Usos previstos: 
- Para usos sujetos a res stencia al fuego (por ejemplo, compartimentación de fuego): CUALQU ERA / (3) 
- Para usos sujetos a reglamentaciones de reacción al fuego: 

A1, A2, B, C / (1) 
A1, A2, B, C, D, E / (3) 
A1 a E, F / ( ) 

- Para usos que contribuyan a rigidizar a estructura de la cubierta: (3) 
- Para usos d stintos de os espec ficados anteriormente: (3) 

 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

Ventanas: 
a. Resistenc a a la carga de viento. Clas ficación (Presión de ensayo Pa): 1/( 00), 2/(800), 3/(1200), /(1600), 5/(2000), Exxx/(>2000). 
b. Resistencia a la carga de viento. C as ficación /(F echa del marco): A/( /150), B/ /200), C/ 1/300). 
c. Resistencia a la carga de nieve y permanente. (Va or declarado del rel eno. P.ej , tipo y espesor del v drio). 
d. Reacc ón al fuego.(F,E,D,C B,A2,A1) 
e. Comportam ento al fuego exter or. 
f. Estanquidad al agua (ventanas sin apantallar). Clasificac ón/ (Presión de ensayo Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 

8A( 50), 9A(600), Exxx(>600). 
g. Estanquidad al agua (ven anas apanta ladas). C asi icación/ (Presión de ensayo Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 
h. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por as reglamentac ones). 
i. Resistencia al impacto. (A tura de caída en mm). 200, 300, 50, 700, 950. 
j. Capac dad para soportar carga de os dispositivos de segur dad. (Valor umbral). 
k. Prestación acúst ca. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Va or declarado). 
l. Transmitancia térm ca. Uw (W/(m2K). (Va or declarado). 
m. Propiedades de radiación. Factor so ar g. (Valor declarado). 
n. Propiedades de radiación. Transmisión de luz ( v). (Valor dec arado). 
o. Permeab lidad al aire. C asif cación/(Pres ón máx. de ensayo Pa)/(Permeabil dad de referenc a al aire a 100 Pa (m3/hm2 o m3/hm). 1/(150)/(50 o 12,50), 

2/(300)/(27 o 6,75), 3/(600)/(9 o 2,25), /(600) (3 0 0,75). 
p. Fuerza de man obra. 1, 2. 
q. Resistencia mecánica. 1,2,3, . 
r. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Característ cas de flujo de aire (K). Proporciones de lujo de aire. (Va ores dec arados) 
s. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB , FB5, FB6, FB7, FSG. 
t. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR . 
u. Resistencia a la exp osión (Ensayo al aire libre). EXR1, EXR2, EXR3, EXR , EXR5. 
v. Resistencia a aperturas y cierres repet dos (Número de c clos). 5000, 10000, 20000. 
w. Comportam ento entre climas diferentes. 
x. Resistencia a la efracc ón. 1, 2, 3, , 5, 6. 
Puertas: 
a. Resistencia a la carga de viento. C as ficación /(Pres ón de ensayo Pa): 1/( 00), 2/(800), 3/(1200), /(1600), 5/(2000), Exxx/(>2000). 
b. Resistencia a la carga de viento. C as ficación /(F echa del marco): A/( /150), B/ /200), C/ 1/300). 
c. Estanquidad al agua (puertas sin apantal ar). C asif cación/ (Pres ón de ensayo Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 

8A( 50), 9A(600), Exxx(>600). 
d. Estanquidad al agua (puertas apan alladas). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 
e. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por as reglamentac ones). 
f. Resistencia al impacto. (A tura de caída en mm). 200, 300, 50, 700, 950. 
g. Capac dad para soportar carga de os dispositivos de segur dad. (Valor umbral). 
h. Altura y anchura. (Valores declarados). 
i. Capac dad de desbloqueo. 
j. Prestación acúst ca. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Va or declarado). 
k. Transmitancia térmica. UD (W/(m2K). (Va or dec arado). 
l. Propiedades de radiación. Factor so ar g. (Valor declarado). 
m. Propiedades de radiación. Transmisión de luz ( v). (Valor dec arado). 
n. Permeab lidad al aire. C asif cación/(Pres ón máx. de ensayo Pa)/(Permeabil dad de referenc a al aire a 100 Pa) m3/hm2 o m3/hm. 1/(150)/(50 o 12,50), 

2/(300)/(27 o 6,75), 3/(600)/(9 o 2,25), /(600) (3 0 0,75). 
o. Fuerza de man obra. 1, 2, 3,  
p. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, . 
q. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Característ cas de flujo de aire (K). Proporciones de lujo de aire. (Va ores dec arados) 

r. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB , FB5, FB6, FB7, FSG. 
s. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR . 
t. Resistencia a la explosión (Campo abier o). EXR1, EXR2, EXR3, EXR , EXR5. 
u. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000, 50000, 100000, 200000, 500000, 100000. 
v. Comportam ento entre climas diferentes. (Deformación permisible). 1(x), 2(x), 3(x). 
w. Resistencia a la efracc ón. 1, 2, 3, , 5, 6. 
Puertas y ventanas: 
a. Información sobre almacenaje y transporte, si el fabr can e no es responsable de la instalación del producto. 
b. Requis tos y técnicas de instalación (in situ), si el fabr cante no es responsable de la instalación del produc o. 
c. Mantenimiento y limpieza. 
d. Instrucciones de uso inal incluyendo instrucciones sobre sustitución de componentes. 
e. Instrucciones de segur dad de uso. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas. 
- Ensayos: 
Hay características cuyos valores pueden cambiar si se modifica un cierto componente (herrajes, juntas de estanqueidad, mater al y perfil, acristalam ento), en 

cuyo caso debería llevarse a cabo un reensayo debido a mod ficaciones del producto. 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Resistenc a a a carga de v ento. 
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- Resistencia a la nieve y a la carga permanente. 
- Reacc ón al fuego en ventanas de tejado. 
- Comportam ento al fuego exter or en ventanas de tejado. 
- Estanquidad al agua. 
- Sustancias pel grosas. 
- Resistencia al impac o, en puertas y ventanas acopladas con vidr o u otro material fragmentario. 
- Capac dad de soportar carga de os mecan smos de seguridad (p. ej. Topes de sujeción y reversibles, limitadores y dispositivos de fijación para 

limpieza). 
- Altura y anchura de apertura de puertas y balconeras en mm. 
- Capac dad de desb oqueo de los dispositivos de sa ida de emergencia y antipático ins alados en puertas exteriores. 
- Prestaciones acústicas. 
- Transmitancia térm ca de puertas UD y ventanas UW. 
- Propiedades de radiación: transmitancia de energía so ar total y transmitancia luminosa de los acristalamientos translúc dos. 
- Permeab lidad al aire. 
- Durabil dad: material de fabricación, recubrimiento y pro ecc ón. Información sobre el mantenimiento y las partes reemplazables. Durabi idad de ciertas 

característ cas (estanquidad y permeabil dad al aire, transmitancia térmica, capacidad de desbloqueo, fuerzas de maniobra). 
- Fuerzas de maniobra. 
- Resistencia mecánica. 
- Ventilación (dispositivos de trans erenc a de aire integrados en una ventana o puerta): características del flujo de aire, exponente de lujo, proporc ón de 

flujo del aire a presión diferencial de ( ,8,10 y 20)Pa. 
- Resistencia a la bala. 
- Resistencia a la explosión (con tubo de impacto o ensayo al aire ibre). 
- Resistencia a aperturas y cierres repetidos. 
- Comportam ento entre climas diferentes. 
- Resistencia a la efracción. 
- En puertas exter ores peatona es motorizadas: seguridad de uso, otros requisitos de los motores y componentes e éctricos/ herrajes. 
- En ventanas motorizadas: seguridad de uso de los motores y componentes eléctricos/ herrajes. 
7. . V DRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Productos en forma de p acas planas, curvadas o conformadas, obten dos por colada continua, aminación, estirado o flotado, de una masa amorfa de elementos 

v tr ficables, funden es y estab lizantes, que pueden ser coloreados o tra ados para mejorar sus propiedades mecánicas, usados en construcción para acristalamiento 
de huecos. 

Los productos vítreos pueden tratarse según os métodos: 
Recocido: una vez obtenido el vidr o por fusión de sus componentes, sa e del horno y el recocido re aja as tensiones de enfriam ento. 
Templado: una vez recocido el vidrio, se cal enta hasta a plastificac ón y posterior enfriam ento consiguiendo propiedades mecánicas y fragmentación en 

trozos muy pequeños. 
Termo endurecido: se le introduce una tensión super icial permanente de compresión mediante ca entam ento/ enfriam ento consiguiendo aumentar su 

res stencia a as tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños. 
Templado térmicamente: se le introduce una tensión super icial permanente de compresión mediante calentamiento/ enfriam ento cons guiendo aumentar su 

res stencia a as tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños y de bordes embotados. 
Endurecido químicamente: proceso de camb o de iones, cons guiendo aumento de resistencia y fragmentac ón en trozos pequeños. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Vidr o incoloro de sil cato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde 1 de sept embre de 2006. Norma de aplicac ón: Norma UNE EN 572-9:200 . V drio para 

la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidr o de si icato sodocálc co. Parte 9: Evaluac ón de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/ . 

Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1096- :200 . Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte : 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 

Unidades de vidrio ais ante. Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidr o para a edif cación. Unidades de v drio 
aislante. Parte 5: Evaluac ón de a con ormidad. S stema de evaluación de la conformidad: 1/3/ . 

Vidrio boros licatado. Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 17 8-1-2:200 . Vidr o para a edi icación. Productos básicos 
especiales. Parte 1-2: Vidrio borosi ica ado. Evaluac ón de a conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 

Vidr o de silicato sodocá cico termoendurec do. Marcado CE obl gatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:200 . Vidrio para la 
edificac ón. Vidrio de si icato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluac ón de l conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 1/3/ . 

Vidrio de sil cato sodocálc co de seguridad temp ado térmicamente. Marcado CE ob igatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12150-2:200 . 
Vidrio para la edificación. Vidrio de si ica o sodocálcico de seguridad templado térmicamen e. Parte 2: Evaluac ón de a conformidad/Norma de producto. S stema de 
evaluación de a conformidad: 1/3/ . 

Vidrio de s licato sodocá cico endurecido químicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:200 . Vidrio para la 
edi icación. V drio de s licato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/ . 

Vidr o boros licatado de segur dad templado térmicamen e. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1302 -2:200 . Vidrio para 
la ed ficación. Vidr o boros licatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/ . 

Productos de v drio de s licato bás co alcalinotérreo. Marcado CE ob igator o desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1 178-2:200 . V drio para la 
edi icación. Productos de vidr o de silicato básico alca inotérreo. Parte 2: Evaluac ón de a conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 
1/3/ . 

Vidrio de seguridad de s licato sodocálcico templado en caliente. Marcado CE obl gatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1 179-2:2005. Vidrio 
para a edif cación. Vidr o de seguridad de s licato sodocá cico temp ado en cal ente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sis ema de 
evaluación de a conformidad: 1/3/ . 

Vidr o de seguridad de sil cato a ca inotérreo endurec do en caliente. Marcado CE ob igator o desde 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 1 321-2:2005. Vidrio 
para a edificación. Vidrio de seguridad de sil cato alcalinotérreo endurec do en cal ente. Par e 2: Evaluación de a conformidad. Sistema de evaluac ón de la conformidad: 
1/3/ . 

Vidr o laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio desde 1 de jun o de 2006. Norma UNE EN 1 9 2005/AC:2005. Vidrio para la 
edi icación. Vidrio laminado y v drio laminado de seguridad. Evaluación de la conform dad. Sistema de evaluación de a conformidad: 1/3/ . 

Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. Tipo de vidr o: 
Vidrios básicos: 

Vidrio impreso armado: de s licato sodocá cico, plano, transparente, inco oro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 
Vidrio pulido armado: obten do a partir del vidrio impreso armado ,de silicato sodocá cico, plano, transparente, inco oro, de caras paralelas y pulidas. 
Vidrio plano: de s licato sodocá cico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obten do por estirado continuo, caras pu idas al fuego. 
Vidrio impreso: de sil cato sodocálcico, p ano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 
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Vidrio en U : vidr o de si icato sodocálc co, translúcido, incoloro o coloreado, que se obtiene por colada y laminac ón con inuas y some ido a un proceso de 
formación de perfi es en U  al que, en caso de ser armado, se le incorpora durante el proceso de fabricac ón una mal a de acero so dada en todas sus intersecc ones. 

Vidrios bás cos especiales: 
Vidrio boros licatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le conf ere alto nivel de resistencia al choque térm co, hidrolít co y a los ác dos muy 

alta. 
Vitrocerámica: v drio formado por una fase cris alina y otra viscosa residual obtenido por os métodos habituales de fabricac ón de vidrios y sometido a un 

tratam ento térmico que transforma de forma controlada una parte del vidrio en una fase crista ina de grano fino que le dota de unas prop edades diferentes a as del 
v drio del que procede. 

Vidrios de capa: 
Vidrio bás co, espec al, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales inorgánicos para mod ficar sus propiedades. 

Vidrios laminados: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de v drio con una o más hojas de v drio (básicos, especia es, de capa, tratados) y/ o hojas de acr stalamientos plásticos 

unidos por capas o mater ales que pegan o separan as hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, etc. 
Vidr o laminado de segur dad: conjun o de una hoja de vidr o con una o más hojas de vidr o (básicos, especia es, de capa, tratados) y/ o hojas de 

acr stalamientos plásticos un dos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
b. Colorac ón. Coloreado/ incoloro. (Basado en a Norma UNE 572-1:2005, que indica los valores de transmisión luminosa para cons derar que un v drio es 

incoloro). 
c. C fra uno o varios díg tos que ind can el espesor, en mm, del vidr o. 
d. 2 grupos de números unidos por el signo x que indican, en mm, a longitud y anchura nominales. 
e. Siglas que designan la clase de vidrio. Clase 1/ clase 2. (Basado en la Norma UNE-EN 572- :1995, en función de os de ectos y criterios de aceptación). 
f. En vidrios impresos, referencia del dibujo del vidr o según la designación del fabricante. 
g. En v drios en U : 3 grupos de cifras separados por una coma que ind can, en mm, a anchura nomina, a tura nominal del a a y longitud nominal del 

v drio. Número que ind ca, en mm,. Tipo de vidrio en U , armado o sin armar. 
h. Apertura de la ma la del armado. 
i. Método de obtención del vidr o: plano o flo ado, estirado, laminado, moldeado. 
j. C ase según el va or nominal del coe ic ente de dilatación lineal. Clase 1/ clase2/ clase 3. 
k. Letra mayúscula que indica a ca egoría del v drio. Categoría A/ categor a B/ categoría C. (Basado en Norma UNE EN 17 8-1:1998, criter os de 

aceptac ón). 
l. Designación del sustrato vítreo. Plano. Estirado. Impreso armado. Perfilado. De seguridad templado térmicamente. Borosi icatado de seguridad 

temp ado térmicamente. Reforzado térm camente. Boros licatado reforzado térmicamente. Laminado. Laminado de seguridad. 
m. En v drios de capa. Según ub cación de la superfic e recubierta del v drio (inter or exter or o indistintamente) y/o utilizac ón. Referenc a de a Norma UNE, 

para os requ si os exigib es al vidr o, según la clase. 
n. Propiedades adicionales. Con propiedades de res stencia al fuego o resistente al fuego. 
o. Propiedades generales: 
T  (%). Transmis ón luminosa 
T  d (%). Transmisión luminosa difusa 
Te. (%). Transmisión energética 
R . Ref exión luminosa exterior (%) 
R . Reflexión luminosa inter or (%) 
R . Reflexión luminosa difusa 
ReE. Reflex ón energética exterior (%) 
ReI. Reflexión energética inter or (%) 
Ae. Absorción energét ca (%) 
Ae1. Absorción energét ca del vidr o exterior en doble acrista amiento (%) 
Ae2. Absorción energética del vidrio interior en doble acris alam ento (%) 
SC. Coeficiente de sombra 
RW. Índice de a enuación acústica ponderado (dB) 
C. Término de adaptac ón acústica para el ruido rosa (dB) 
Ctr. Término de adaptac ón acústica para el ruido de tráfico (dB) 
RA. Índice de atenuac ón acústica (ruido rosa) (dB) 
B. Reflectanc a luminosa detectada en un ángulo de 60º medido a partir de la vertical (G assgard 60º) 
g . Fac or solar (adimensional) 
UHVER Transm tanc a (W/m2K) 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Clas ficación de la resistencia al fuego de vidrios para la construcc ón. 
Determinación de la transm sión luminosa, de la transm sión solar directa, de la transm sión energét ca total y de la radiación ultravioleta TUV de vidr os para 

la construcc ón. 
Propiedades generales fís cas y mecánicas de vidr os para la construcción: 
Determinación de las dimens ones y del aspecto de los v drios bás cos de si ica o sodocálcico para la construcción. 
Comprobación del aspecto de los v drios de capa para construcción. 
Determinación de prop edades fís cas y mecánicas de vidrios de capa para la construcción. 
Determinación de la resistenc a a flexión de v drios para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vidrios boros licatados para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vitrocerámicas para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones y del aspec o, y determinación de las propiedades físicas y mecánicas de vidrios de s licato sodocá cico de seguridad 

temp ado térmicamente para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones y del aspec o, y determinación de las propiedades físicas de vidrios de silicato sodocálcico endurecido quím camente para 

la construcción. 
Determinación de la durabi idad de v drios aminados para la construcción. 
Comprobación de las dimensiones de vidr os laminados para la construcción. 

Determinación de la emisividad de vidrios para a construcción. 
8.1.1. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR 
Baldosas con acabado de la cara v sta de diversas texturas para usos externos y acabado de calzadas, de anchura nominal super or a 150 mm y también 

generalmente dos veces super or al espesor. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de ap icación: UNE EN 13 1:2002. Ba dosas de p edra natural para uso como pavimento 

exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 
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Sis ema de evaluación de la conformidad: . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Descripción petrográf ca de a p edra. 
b. Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Part da (acabado obtenido por rotura) o texturaza (con aparienc a modif cada): fina (acabado 

superfic al con diferencia menor o gual que 0,5 mm entre picos y depresiones, por ejemp o, pul do, apomazado o serrado), gruesa (acabado superfic al con diferencia 
mayor que 2 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, cince ado, abujardado, mecanizado, con chorro de arena o flameado). 

c. Dimensiones: long tud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, anchura y espesor, en mm, y tolerancias dimens onales: de os lados de 
la cara v sta: P1 o P2; de las diagonales de a cara vista: D1 o D2; del espesor: T0, T1 o T2. 

d. Resistencia a la lex ón (carga de rotura), en MPa. 
e. Resistencia a la helad cidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia a la abrasión, en mm de ongitud de cuerda de huel a. 
b. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRVER 
c. Absorción de agua, en %. 
d. Tratam ento superficial químico (si procede). 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Dimensiones. Planeidad de la superficie. Res stencia al hielo/desh elo. Res stencia a a flexión. Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamien o. 

Aspecto. Absorción de agua. Descripción petrográfica. Acabado super ic al. 
8.1. . PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVEST MIENTOS MURALES 
Placa con acabado de a cara vista de diversas texturas para uso en reves imientos de muros y acabados de bóvedas interiores y exteriores, fijada a una 

estructura b en mecánicamente o por medio de un mortero o adhesivos. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 1 69:2005. P edra natural. Placas para reves imientos mura es. 

Requisitos. 
Sis ema de evaluación de la conformidad: 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Caracterís icas geométricas, requisitos para: espesor, plan cidad, longitud y anchura, ángu os y formas especiales, localizac ón de os anclajes. 

Dimensiones. 
b. Descripción petrográf ca de a piedra. Apariencia visual. 
c. Resistencia a la lex ón, en Mpa. 
d. Carga de rotura del anclaje, para p ezas fijadas mecán camente uti izando anclajes en las ar stas. 
e. Reacc ón al fuego (clase). 
f. Densidad aparente y porosidad abier a. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Absorción de agua a presión atmosférica (si se so ici a). 
b. Absorción de agua por capi aridad, en g/cm2 (si se solicita). 
c. Resistencia a la heladic dad (en caso de requ si os reg amentar os). 
d. Resistencia al choque érmico (en caso de requis to reglamentario). 
e. Permeab lidad al vapor de agua (si se solicita). 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Descripción petrográf ca. Características geométricas. Aparienc a visual. Res stencia a la flexión. Carga de rotura del anclajes. Absorc ón de agua a presión 

atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilar dad. Densidad aparente y porosidad abierta. Resistencia a la heladic dad. Res stencia al choque térmico. 
Permeab lidad al vapor de agua. 

8.1.5. PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL 
Pieza plana cuadrada o rectangu ar de dimens ones estándar, generalmente menor o igual que 610 mm y de espesor menor o igual que 12 mm, obten da por 

corte o exfoliación, con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en revestim entos de pavimen os, escaleras y acabado de bóvedas. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de apl cac ón: UNE EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. 

Requisitos. 
Sis ema de evaluación de la conformidad: 3 ó . 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. Dimensiones, plan cidad y escuadrado. 
b. Acabado superficial. 
c. Descripción petrográf ca de a p edra. 
d. Apariencia visual. 
e. Resistencia a la lex ón, en Mpa. 
f. Absorción de agua a presión atmosférica. 
g. Reacc ón al fuego (clase). 
h. Densidad aparente, en kg/m3 y poros dad ab erta, en %. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia a la adherencia. 
b. Absorción de agua por capi aridad (si se so icita). 
c. Resistencia a la helad cidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 
d. Resistencia al choque érmico (en caso de requis to reglamentar o). 
e. Permeab lidad al vapor de agua, en kg/Pa.m.s (si se solic ta). 
f. Resistencia a la abras ón. 
g. Resistencia al desl zamiento. 
h. Tact lidad (si se so icita o en caso de requisito reglamentario, sólo para plaquetas para pavimentos y escaleras). 
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- D stintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 
característ cas exig das. 

- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Descripción petrográfica. Aparienc a visual. Resistencia a la flexión. Absorción de agua a pres ón atmos érica. Reacción al fuego. Absorción de agua por 

capilaridad. Densidad aparente y porosidad abierta. Resistencia a la he adic dad. Resistencia al choque térmico. Permeabi idad al vapor de agua. Res stencia a la 
abrasión. Res stencia al des izamiento. Tacti idad 

8.1.6. BALDOSAS DE P EDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS 
Baldosas planas de espesor mayor que 12 mm obtenida por corte o exfol ación con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en pavimentos y 

escaleras. Se co ocan por medio de mortero, adhesivos u otros elementos de apoyo. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de apl cac ón: UNE EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para 

pavimento y escaleras. Requisitos. 
Sis ema de evaluación de la conformidad: 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Descripción petrográf ca de a p edra. 
b. Descripción del tra amien o superficial de a cara vista: Partida o texturada: fina (acabado superficial con di erenc a menor o igual que 0,5 mm  entre p cos 

y depresiones, por ejemp o, pulido, apomazado o serrado), gruesa (acabado superfic al con d ferenc a mayor que 2 mm entre picos y depres ones, por ejemplo, 
cincelado, abujardado, mecanizado, con chorro de arena o flameado). 

c. Dimensiones: long tud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, anchura y espesor, en mm. 
d. Resistencia a la lex ón, en Mpa. 
e. Reacc ón al fuego (clase). 
f. Densidad aparente, en kg/m3 y poros dad ab erta, en % (en pavimentos y escaleras interiores). 
g. Absorción de agua a presión atmosférica. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Absorción de agua por capi aridad (si se so icita). 
b. Resistencia a la helad cidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 
c. Resistencia al choque érmico (en caso de requis to reglamentar o). 
d. Permeab lidad al vapor de agua, en kg/Pa.m.s (si se solic ta). 
e. Resistencia a la abrasión (excepto para zócalos y contrahue las). 
f. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRV (excepto para zócalos y contrahuellas). 
g. Tact lidad (si se so ici a o en caso de requisito reglamentario, excepto para zócalos y contrahuellas). 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Descripción petrográfica. Aparienc a visual. Resistencia a la flexión. Absorción de agua a pres ón atmos érica. Reacción al fuego. Absorción de agua por 

capilaridad. Densidad aparente y porosidad abierta. Resistencia a la he adic dad. Resistencia al choque térmico. Permeabi idad al vapor de agua. Res stencia a la 
abrasión. Res stencia al des izamiento. Tacti idad. 

8.2.1. TEJAS Y PIEZAS DE HORMIGÓN 
Tejas y piezas de hormigón (compuesto por una mezc a de cemen o, áridos y agua, como materiales básicos pudiendo contener ambién pigmentos, adic ones 

y/o aditivos, y produc do como consecuenc a del endurecimiento de la pasta de cemento) para la ejecución de tejados inclinados y revestimiento in erior y exterior de 
muros. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de sept embre de 2006. Norma de apl cación: UNE-EN 90:2005 Tejas y p ezas de horm gón para tejados y revestimiento 

de muros. Especif cac ones de producto. 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 3/ . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
TEJAS CON ENSAMBLE: T-EN 90-IL 
a. Altura de la onda, en mm. 
b. Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la long tud de cuelgue varía regularmente en toda su anchura; IF: tejas d señadas de modo que la 

longitud de cue gue varía irregu armente en toda su anchura. 
c. Anchura efectiva de cubr ción de una teja: Cw / Anchura efectiva med da sobre 10 ejas en posic ón cerrada: Cwc / Anchura efectiva med da sobre 10 tejas 

en posición estirada: Cwd / y a longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de cifras 1º y º son imprescindibles, m entras que os grupos 2º y 3º pueden no declararse). 
d. Masa, en kg. 
TEJAS SIN ENSAMBLE: T-EN 90-NL 
a. Altura de la onda, en mm. 
b. Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la long tud de cuelgue varía regularmente en toda su anchura; IF: tejas d señadas de modo que la 

longitud de cue gue varía irregu armente en toda su anchura. 
c. Anchura efectiva de cubr ción de una teja: Cw / Anchura efectiva med da sobre 10 ejas en posic ón cerrada: Cwc / Anchura efectiva med da sobre 10 tejas 

en posición estirada: Cwd / y a longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de cifras 1º y º son imprescindibles, m entras que os grupos 2º y 3º pueden no declararse). 
d. Masa, en kg. 
PIEZAS: F-EN 90 
a. Tipo de pieza: R: de cumbrera; VA: limahoya; H: alero; VT: de remate lateral; Texto: otros ipos. 
b. Tipo de pieza dependien e de su mis ón en el conjunto: CO: piezas coordinadas (cuya misión es a inearse o ensamb ar las tejas adyacentes, pud endo 

ser sust tuidas por és as, p. ej. teja de remate lateral con ensamble, teja y media, etc.); NC: no coordinadas. 
c. Dimensiones pertinentes, en mm x mm. 
d. Masa, en kg. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Comportam ento frente al fuego exterior. 
b. C ase de reacción al fuego. 
c. Resistencia mecánica. 
d. Impermeabil dad al agua. 
e. Estab lidad dimensional. 
f. Durabil dad. 
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- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 

Longitud de cue gue y perpendicularidad. Dimensiones de las piezas. Anchura efec iva. P aneidad. Masa. Resistenc a a flexión transversal. Impermeabilidad. 
Resistenc a al hielo-deshie o. Soporte por el tacón. Comportamien o frente al fuego. Sustancias peligrosas. 

8.2 3. BALDOSAS DE HORMIGÓN 
Baldosa o accesorio complementar o con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en áreas pavimentadas sometidas a tráfico y en cubiertas 

que satisfaga las s guientes condiciones: 
longitud total  1,00 m; 
relación long tud total/ espesor > . 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de ap icación: UNE EN 1339 200 /AC:2006. Ba dosas de hormigón. Espec ficaciones y 

métodos de ensayo. 
Sis ema de evaluación de la conformidad: . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Dimensiones (long tud, anchura, espesor), en mm, y tolerancias, clase: N; P; R. 
g. C ase de la ortogonal dad de la cara vista para baldosas con diagonal> 300 mm,: J; K; L 
h. C ase resistente c imát ca: A (sin requ sito); B (absorc ón de agua  6 %); D (masa perd da después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio  1,0 

kg/m2; valor individual  1,5 kg/m2). 
i. C ase resistente a a flexión: S (va or med o  3,5 Mpa; valor individual  2 8 Mpa); T (valor med o  ,0 Mpa; valor individual  3,2 Mpa); U (va or medio 

 5,0 Mpa; valor indiv dual  ,0 Mpa). 
j. C ase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huel a  26 mm; pérd da  26000/5000 mm3/mm2); H (huel a  23 mm; pérdida  

20000/5000 mm3/mm2); I (hue la  20 mm; pérdida  18000 5000 mm3/mm2) 
k. C ase resistente a a carga de rotura: 30: 3T (valor medio  3,0 kN; valor individual  2,  kN); 5: T (valor med o  ,5 kN; valor individual  3,6 kN); 70: 

7T (valor medio  7,0 kN; va or individual  5,6 kN); 110: 11T (va or medio  11,0 kN; valor individual  8,8 kN); 1 0: 1 T (valor medio  1 ,0 kN; valor individual  11,2 
kN); 250: 25T (va or medio  25,0 kN; va or individual  20,0 kN); 300: 30T (valor medio  30,0 kN; valor indiv dual  2 ,0 kN). 

Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia al deslizamiento/resbalam ento, según el CTE DB SU 1. 
b. Reacc ón al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo 
c. Conductividad térm ca. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Características geométricas, de aspecto y forma. Características fís cas y mecánicas: Res stencia climá ica. Resistencia a la flexión. Resis encia al desgas e 

por abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Conductiv dad térmica. 
8.2.5. BALDOSAS DE TERRAZO PARA INTERIORES 
Baldosa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso exclusivo en interiores. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
Las baldosas no presentarán depres ones, gr etas ni exfoliaciones, en a cara vista, visibles desde una distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido 

el re leno permanente de huecos menores). 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de ap icación: UNE EN 137 8-1:2005/A1 2005. Ba dosas de terrazo. Parte 1: Ba dosas de 

terrazo para uso interior. 
Sis ema de evaluación de la conformidad: . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Dimensiones (long tud, anchura, espesor), en mm. 
b. C ase por espesor de a capa de hue la de la baldosa (relac onada directamente por el tipo de pulido: en fábrica o in situ), Th: c ase I (baldosas con capa 

de huella de espesor   mm), c ase II (baldosas con capa de huella de espesor  8 mm). 
Las baldosas de c ase Th I no admitirán pulido tras su co ocación. 
Las baldosas de c ase Th II podrán pulirse tras su co ocación. 
c. C ase resistente a a carga de rotura: 1: BL I (sin requisito); 2: BL I (superf cie de la baldosa  1100 cm2, valor individual  2,5 kN); 3: BL III (superfic e 

de a baldosa > 1100 cm2, va or individual  3 0 kN). 
Las baldosas de c ase BL I deberán colocarse sobre una cama de mortero sobre una base rígida. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Absorción total de agua, en %. 
b. Absorción de agua por capi aridad, en g/cm2. 
c. Resistencia a la lex ón, en Mpa. 
d. Resis encia al desgas e por abrasión. 
e. Resistencia al deslizamiento/resbalam ento, según el CTE DB SU 1. 
f. Reacc ón al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo 
g. Conductividad térm ca. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Características geométricas, de aspecto y forma. Características fís cas y mecánicas: Res stencia a a carga de rotura. Absorc ón total de agua. Absorción de 

agua por cap laridad. Resistenc a a la flex ón. Res stencia al desgaste por abrasión. Resistenc a al desl zamiento/resbalam ento. Conductividad érmica. 
8.2.6. BALDOSAS DE TERRAZO PARA EXTERIORES 
Baldosa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en exter ores (incluso en cubiertas) en áreas pea onales donde el aspecto decora ivo es 

el predominante (p. e. paseos, terrazas, centros comerciales, etc.) 
Condiciones de sumin stro y recepción 
Las baldosas no presentarán depres ones, gr etas ni exfoliaciones, en a cara vista, visibles desde una distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido 

el re leno permanente de huecos menores). 
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- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de apl cación: UNE EN 137 8-2:2005. Ba dosas de terrazo. Parte 2: Ba dosas de terrazo 
para uso exterior. 

Sis ema de evaluación de la conformidad: . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
a. Dimensiones (long tud, anchura, espesor), en mm. 
b. C ase por espesor de a capa de hue la de la baldosa (relac onada directamente por el tipo de pulido: en fábrica o in situ), Th: c ase I (baldosas con capa 

de huella de espesor   mm), c ase II (baldosas con capa de huella de espesor  8 mm). 
Las baldosas de c ase Th I no admitirán pulido tras su co ocación. 
Las baldosas de c ase Th II podrán pulirse tras su co ocación. 
c. C ase resistente a a flexión: ST (valor med o  3,5 Mpa; valor individual  2,8 Mpa); TT (va or medio  ,0 Mpa; valor individual  3,2 Mpa); UT (valor 

med o  5,0 Mpa; valor individual  ,0 Mpa). 

d. C ase resistente a a carga de rotura: 30: 3T (valor medio  3,0 kN; valor individual  2,  kN); 5: T (valor med o  ,5 kN; valor individual  3,6 kN); 70: 
7T (valor medio  7,0 kN; va or individual  5,6 kN); 110: 11T (va or medio  11,0 kN; valor individual  8,8 kN); 1 0: 1 T (valor medio  1 ,0 kN; valor individual  11,2 
kN); 250: 25T (va or medio  25,0 kN; va or individual  20,0 kN); 300: 30T (valor medio  30,0 kN; valor indiv dual  2 ,0 kN). 

e. C ase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huel a  26 mm; pérd da  26/50 cm3/cm2); H (huella  23 mm; pérdida  20/50 
cm3/cm2); I (huel a  20 mm; pérd da  18/50 cm3/cm2) 

f. C ase resistente c imát ca: A (sin requ sito); B (absorc ón de agua  6 %); D (masa perd da después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio  1,0 
kg/m2; valor individual  1,5 kg/m2). 

Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia al deslizamiento/resbalam ento, según el CTE DB SU 1. 
b. Reacc ón al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo 
c. Conductividad térm ca. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Características geométricas, de aspecto y forma. Características fís cas y mecánicas: Res stencia a a carga de rotura. Resistencia climática. Resis encia a la 

flexión. Resistencia al desgaste por abras ón. Res stencia al des izamiento/resbalamiento. Conductividad térmica. 
8.3.1. TEJAS Y PIEZAS AUXILIARES DE ARCILLA COCIDA 
Elementos de recubrimiento para colocac ón discontinua sobre tejados inclinados y revestim ento interior y exter or de muros, que se obtienen por conformación 

(extrusión y/o prensado), secado y cocc ón, de una pasta arcil osa que puede con ener aditivos y que pueden es ar recubiertos total o parcialmente de engobe o 
esmalte. 

Tipos: 
- Teja con encaje lateral y de cabeza: teja que t ene un dispositivo de encaje lateral y un dispositivo de encaje transversal simple o mú tiple. 
- Teja con solo encaje ateral: eja que tiene un dispos tivo de encaje ateral y carece de d spositivo de encaje transversal, o que permite obtener valores 

var ables de recubrim ento. 
- Teja plana sin encaje: teja que no t ene ningún dispositivo de encaje y puede presentar l geros nervios long tudinales y/o transversales. 
- Teja de so ape: teja que está perfilada en forma de S y no contiene ningún dispositivo de encaje. 
- Teja curva: teja que t ene forma de canalón con bordes paralelos o convergentes y un diseño que permite obtener valores variables de so ape de cabeza. 
- Piezas espec ales: elementos destinados a comp etar y o complementar las tejas uti izadas en a cubierta con diseño y dimensiones compatibles con el as. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de apl cac ón: UNE-EN 130 :2006. Tejas de arcil a cocida para colocac ón d scon inua. 

Definiciones y espec ficaciones de producto 
Sis emas de evaluac ón de a conformidad: 3/ . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
TEJA CON ENCAJE LATERAL Y DE CABEZA Y TEJA CON SOLO ENCAJE LATERAL: 
a. Designación, se definen dos clases: mixta o plana. 
b. Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm. 
c. Impermeabi idad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabi idad  0,5 cm3/cm2/día o coef ciente med o de impermeabilidad  0,8) ó 2 

(factor medio de impermeab lidad  0,8 cm3/cm2/día o coeficiente med o de impermeabil dad  0,925). 
d. Tipo de ensayo a a helada en función del país donde se vayan a ut lizar: A (Bé gica, Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finland a, Is andia, 

Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Franc a, Grecia, Italia y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 
TEJA PLANA SIN ENCAJE Y TEJA DE SOLAPE: 
a. Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm. 
b. Impermeabi idad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabi idad  0,5 cm3/cm2/día o coef ciente med o de impermeabilidad  0,8) ó 2 

(factor medio de impermeab lidad  0,8 cm3/cm2/día o coeficiente med o de impermeabil dad  0,925). 
c. Tipo de ensayo a a helada en función del país donde se vayan a ut lizar: A (Bé gica, Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finland a, Is andia, 

Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Franc a, Grecia, Italia y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 
TEJA CURVA: 
a. Dimensiones nominales (long tud), en mm. 
b. Impermeabi idad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabi idad  0,5 cm3/cm2/día o coef ciente med o de impermeabilidad  0,8) ó 2 

(factor medio de impermeab lidad  0,8 cm3/cm2/día o coeficiente med o de impermeabil dad  0,925). 
c. Tipo de ensayo a a helada en función del país donde se vayan a ut lizar: A (Bé gica, Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finland a, Is andia, 

Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Franc a, Grecia, Italia y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Resistencia mecánica. 
b. Comportam ento frente al fuego exterior. 
c. C ase de reacción al fuego. 
d. Emis ón de sustancias pe igrosas. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Características estructura es. Regu aridad de la forma. Rectitud (control de f echa). Dimensiones. Impermeabilidad. Resistenc a a flexión. Resistencia a la 

helada. Comportamiento al fuego exterior. Reacción al fuego. 
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8.3.2. ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERAMICAS 
Se de inen d stintos tipos de adhesivos según la naturaleza quím ca de los cong omerantes. 
Adhesivos cementosos (C): Mezcla de cong omerantes hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que sólo iene que mezclarse con agua o adic ón 

líquida justo antes de su uso. 
Adhesivos en d spersión (D): mezcla de cong omerantes orgánicos en forma de po ímero en dispersión acuosa, ad tivos orgán cos y cargas minerales, que se 

presenta l sta para su uso. 
Adhesivos de resinas reactivas (R): mezcla de resinas sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minera es cuyo endurecimiento resul a de una reacción química. 

Están disponibles en forma de uno o más componentes. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: 
Marcado CE obl gatorio desde el 1 de abril de 200 . Norma de ap icación: UNE EN 1200 . Adhesivos para ba dosas cerámicas. Definiciones y 

especif cac ones. 
Sis emas de evaluación de a conformidad: 3. 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

Tipo de adhesivo según la naturaleza química de sus conglomeran es y sus carac erísticas opcionales. 
Tipos de adhesivos: cementosos (C), en dispersión (D), de resinas reactivas ®. 
Según sus características opciona es: adhesivo normal (1), adhesivo mejorado (2), adhesivo de fraguado rápido (F), adhesivo con des izamiento reducido (T), 

adhesivo con iempo abierto prolongado (E). 

a. Adherencia 
b. Durabil dad: acción de envejecimiento con calor, acc ón de humedad con agua, ciclo de h elo/deshie o. 
c. Ataque químico. 
d. Tiempo de conservación. 
e. Tiempo de reposo o maduración. 
f. Vida ú il. 
g. Tiempo ab erto. 
h. Capac dad humectante. 
i. Deslizamiento. 
j. Tiempo de ajuste. 
k. Capac dad de adherencia. 
l. Deformabi idad. 
m. Deformac ón transversal. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Tiempo ab erto. Desl zam ento. Res stencia a la tracción. Adherenc a inicial. Resistencia a la ciza ladura. Deformación transversal. Resis encia quím ca. 

Capac dad humectan e. 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Se almacenaran en ocal cubierto, seco y venti ado. Su t empo de conservación es de aproximadamente un año desde su fabr cación. 
8.3. . BALDOSAS CERAMICAS 
Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas inorgánicas, generalmente util zadas como revestim ento de suelos y paredes, 

mo deadas por extrusión o por prensado. Las ba dosas pueden ser esma tadas o no esmaltadas y son incombustibles e ina terables a la luz. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado. Las baldosas cerám cas y/o su emba aje deben ser marcados con: 
Marca comercial del abricante o fabr cación propia. 
Marca de primera calidad 
Tipo de ba dosa, con medidas nominales y medidas de fabr cación. Código de la baldosa. 
Tipo de superfic e: esmaltada o no esma tada. 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 1 de dic embre de 2005. Norma de ap icación: UNE EN 1 11. Baldosas cerámicas. Defin ciones, clas ficación, 

característ cas y marcado. Sistema de evaluac ón de conform dad: Sis ema 3 ó . 
Identificac ón: Se comprobará que la ident ficación del produc o recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. Tipo de ba dosa: 
a.1. Definidos según el método de fabr cación: método A, baldosas extruidas; método B, baldosas prensadas; mé odo C, baldosas fabricadas por otros 

métodos. 
a.2. Definidos según su absorc ón de agua: ba dosas con baja absorc ón de agua (Grupo I), ba dosas con absorción de agua media (Grupo II), baldosa con 

elevada absorc ón de agua (Grupo III). 
a.3. Definidos según acabado superficial: esma tadas (GL) o no esmaltadas (UGL). 
b. Dimensiones y aspectos superfic ales: Long tud y anchura, espesor, rectitud de lados, ortogonalidad, p enitud de la superf cie, aspecto superficial. 
c. Propiedades físicas: absorción de agua, carga de rotura, resistencia a flexión (N/mm2), resistenc a a la abras ón, coefic ente de dilatación térmica lineal, 

res stencia al choque térmico, res stencia al cuarteo, res stencia a a helada, coefic ente de fricción. 
d. Además de las anter ores, para baldosas para suelos: dilatación por humedad, pequeñas diferencias de color y resistencia al impacto. 
e. Propiedades químicas: res stencia a as manchas, res stencia a productos químicos y emisión plomo y cadm o. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Resistenc a al impacto por medic ón del coef ciente de restitución. Dilatación térmica lineal. Res stencia al choque térm co. Dilatación por humedad. 

Resistenc a a la helada. Resistencia quím ca. Res stencia a manchas. Emisión de plomo y cadmio de las baldosas esma tadas. Pequeñas diferencias de color. 
8. .1. SUELOS DE MADERA 
Pavimentos inter ores formados por el ensamb aje de elementos de madera, individuales, ensamblados o preensamb ados, clavados o atorn llados a una 

estructura primaria o adheridos o f otantes sobre una capa base. 
Tipos: 
Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parque con sistema de interconex ón. Tab a de parque pre-ensamblada. 
Suelos de chapas de madera: Parque multicapa. Sue o flotante. 



1

                     

                                        

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de ap icación: UNE EN 1 3 2:2005. Suelos de madera. Características, evaluación de 

conformidad y marcado. Sistema de evaluac ón de a conformidad: 3/ . 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. C ase de aspecto de la cara del parqué. 
b. 3 c fras de 2 a 3 dígitos unidas por el signo x que indican, en mm, as dimens ones de longitud x anchura x grosor, L x b x t, por es e orden, del elemento 

para suelos de madera. 
c. Nombre comercial de a especie de madera. 
d. Definición del diseño, con carácter opc onal. 
e. Tipo de co ocación. Encolado. Clavado. Atornil ado. 
f. Tipo de lamparqué. Sin defin ción. Grande. Tapiz. Gran formato. 
g. Tipo de parqué de interconexión: Elemento de parqué de recubrimiento. Bloque inglés. 
h. Tipo de tablero de recubrimiento: De partículas. OBS (de virutas or entadas). Contrachapados. De madera maciza. De fibras. De partículas aglomeradas 

con cemento. 
i. Sigla que indica la clase de servicio por a ca egoría de la carga derivada del uso: (A) Domés ico y res denc al. (B) O icinas. (C1) Reunión con mesas. (C2) 

Reunión con as entos f jos. (C3) Reunión sin obs áculos para el movim ento de personas. (C ) Realización de actividades fís cas. (C5) Actividades susceptibles de 
sobrecarga. (D1) Comerc os al por menor. (D2) Grandes almacenes. 

j. Tipo de junta perimetral y del adhesivo a ut lizar. 
k. Contenido de humedad, en % y var aciones dimens onales derivadas de camb os de humedad. 
En el emba aje l evará como mínimo las sigu entes característ cas: 
Tipo de elemento. 
Símbolo correspond ente a la c ase. 
Dimensiones nominales del elemento y número de elementos. 
Superf cie cubierta en m2. 
Nombre comerc al del producto, color y diseño. 
Designación según la Norma de apl cación. 

Referencia a a Norma de aplicación. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Preparación de las probetas para ensayos fís co-mecánicos de maderas. 
Determinación de la dureza de elementos para suelos de madera. 
Determinación de la estab lidad dimensional de suelos de madera tra ados con productos protectores e h drófugos. 
Determinación de la resistenc a al choque de suelos de madera. 
Determinación de las var aciones por camb os de humedad en tableros derivados de la madera. 
Determinación de la resistenc a a la humedad cíclica en tab eros derivados de a madera. 
Determinación del conten do de humedad de tab eros derivados de a madera. 
Determinación de las dimens ones de tableros derivados de la madera. 
Determinación de la escuadría y rectitud de tableros derivados de a madera. 
Determinación de las c ases de riesgo de ataque b ológ co de tableros derivados de la madera. 
Determinación de las prop edades mecánicas de tableros derivados de la madera. 
Determinación de los va ores característicos de as propiedades mecánicas y de la dens dad de tableros derivados de la madera. 
Determinación de la resistenc a a la humedad por cocc ón de tableros derivados de la madera. 
Determinación de las singular dades de elementos para suelos de madera. 
Determinación de las alteraciones biológ cas de elementos para suelos de madera. 
Determinación de as propiedades de flex ón de los elementos para suelos de madera. 
Determinación de a res stencia a la huella (Brine l) de los elemen os para sue os de madera. 
Determinación de la estab lidad dimensional de los e emen os para sue os de madera. 
Determinación de la humedad por secado de elementos para suelos de madera. 
Determinación de la humedad por res stencia eléctr ca de elementos para sue os de madera. 
Determinación de las característ cas geométr cas de elementos para suelos de madera. 
Determinación de la elasticidad y a res stencia a a abrasión de los suelos de madera. 
19.1.1. CEMENTOS COMUNES 
Conglomerantes hidrául cos finamente mol dos que, amasados con agua, forman una pasta que fragua y endurece por medio de reacciones y procesos de 

hidra ación y que, una vez endurecidos, conservan su resistencia y es abil dad incluso bajo el agua. Los cementos con ormes con la UNE EN 197-1, denominados 
cementos CEM, son capaces, cuando se dos fican y mezc an aprop adamente con agua y áridos de producir un horm gón o un mortero que conserve su trabajab lidad 
durante tiempo suf ciente y a canzar, al cabo de periodos definidos, los niveles especificados de resistencia y presentar también estabilidad de volumen a largo plazo. 

 

Los 27 productos que integran a fam lia de cementos comunes y su designación es: 
 

TIPOS PRINCIPALES. DESIGNACIÓN (TIPOS DE CEMENTOS COMUNES) 
CEM I. CEMENTO PORTLAND: CEM I 
CEM II. CEMENTOS PORTLAND MIXTOS: 
- Cemento Portland con escoria: CEM II/A-S, CEM II/B-S 
- Cemento Portland con humo de sílice: CEM II/A-D 
- Cemento Portland con puzolana: CEM II/A-P, CEM II/B-P, CEM II/A-Q, CEMII/B-Q 
- Cemento Portland con ceniza volante: CEM II/A-V, CEM II/B-V, CEM II/A-W, CEM II/B-W 
- Cemento Portland con esquisto ca cinado: CEM II/A-T, CEM II/B-T 
- Cemento Portland con caliza, CEM I/A-L, CEM II/B-L, CEM II/A-LL, CEM I/B-LL 
- Cemento Portland mixto, CEM II/A-M, CEM II/B-M 
CEM III. CEMENTOS CON ESCORIAS DE ALTO HORNO: CEM III/A, CEM I I/B, CEM I I/C 
CEM IV. CEMENTOS PUZOLÁNICOS: CEM IV/A, CEM IV/A 
CEM V. CEMENTOS COMPUESTOS: CEM V/A 

 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 1 de abril de 2002. Norma de ap icación: UNE EN 197-1. Cemento. Parte 1: Compos ción, especif cac ones y cri erios 
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de conform dad de os cementos comunes. S stema de evaluación de la conform dad: 1  
Identificación: Los cementos CEM se dent ficarán al menos por el tipo, y por as cifras 32,5, 2,5 ó 52,5, que indican la c ase de resistencia (ej., CEM I 2,5R). 

Para indicar a c ase de res stencia inic al se añadirán las letras N o R, según corresponda. Cuando proceda, la denominación de bajo calor de hidratación. Puede levar 
información adicional: lím te en cloruros (%), lími e de pérdida por calcinación de cenizas volan es (%), nomenc atura normalizada de aditivos. 

En caso de cemento ensacado, el marcado de conformidad CE, el número de identif cación del organismo de cert ficación y la información adjunta, deben ir 
ind cados en el saco o en a documentación comercial que lo acompaña (albaranes de entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo par e de la información 
aparece en el saco, entonces, es conveniente que a información completa se incluya en la in ormac ón comercial. En caso de cemento expedido a granel, d cha 
información debería ir recogida de alguna forma apropiada, en los documentos comercia es que lo acompañen. 

Se comprobará que la identi icación del producto recibido se corresponde con as características exigidas por a normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. Caracter sticas reguladas que pueden estar especif cadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Propiedades mecánicas (para todos los tipos de cemento): 
a.1. Resis encia mecánica a compresión normal (Mpa). A los 28 días. 
a.2. Resis encia mecánica a compresión inicial (Mpa). A los 2 ó 7 días. 
b. Propiedades físicas (para todos los tipos de cemen o): 
b.1. Tiempo de princip o de fraguado (min) 
b.2. Estab lidad de volumen (expansión) (mm) 
c. Propiedades químicas (para todos os tipos de cemento): 
c.1. Contenido de cloruros (%) 
c.2. Contenido de sulfato (% SO3) 
c.3. Composición (% en masa de componen es principa es - Clínker, escoria de horno alto, humo de sílice, puzolana natural, puzo ana natural calcinada, 

cenizas volantes silíceas, cen zas volan es calcáreas, esquis os calcinados, cal za- y componentes minor tarios) 
d. Propiedades químicas (para CEM I, CEM III): 
d.1. Pérdida por calcinación (% en masa del cemento final) 
d.2. Residuo insoluble (% en masa del cemento final) 
e. Propiedades químicas (para CEM IV): 
e.1 Puzolanicidad 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Resistenc a normal. Resistenc a in cial. Principio de fraguado. Estabi idad. Cloruros. Sulfa os. Composic ón. Pérdida por calcinación. Residuo insoluble. 

Puzo anicidad. 
19.1.7. CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Formas fís cas (polvo, terrones, pastas o lechadas), en as que pueden aparecer el óxido de calcio y el de magnesio y/o el hidróx do de calcio y/o el de 
magnesio, util zadas como conglomerantes para preparar mor eros para fábricas y reves imientos, interiores y exteriores. 

Tipos: 
- Cales aéreas: constituidas principalmente por óxido o h dróxido de calc o que endurecen bajo el efecto del dióxido de carbono presen e en el aire. 

Pueden ser: 
Cales vivas (Q): produc das por la calcinación de caliza y/o dolomía, pudiendo ser cales cá cicas (CL) y cales dolom ticas (semihidra adas o totalmente 

hidra adas). 
Cales hidratadas (S): ca es aéreas, cálc cas o dolomíticas resultantes del apagado contro ado de las cales vivas. 
- Cales hidrául cas naturales (NHL): producidas por a ca cinación de ca izas más o menos arc llosas o sil ceas con reducc ón a polvo mediante apagado 

con o sin mol enda, que fraguan y endurecen con el agua. Pueden ser: 
Cales hidráu icas natura es con ad ción de mater ales (Z): pueden contener mater ales hidráu icos o puzolán cos hasta un 20% en masa. 
Cales hidráu icas (HL): constituidas principalmente por hidróxido de ca cio, sil catos de calcio y aluminatos de calcio, producidos por a mezcla de 

constituyentes adecuados. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 1 de agos o de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 59-1:2001. Ca es para la construcción. Parte 1: Defin ciones, 

especif cac ones y cr terios de conformidad. S stema de evaluación de la conform dad: 2. 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. Tipo de cal: cá cica (CL), dolomít ca (DL), hidráulica natural (NHL), h dráulica artif cial (HL). 
b. C fra de dos díg tos que ind ca el con enido de CaO MgO de as cales aéreas cálcicas. 
c. C fra de dos dígitos que indica el conten do de CaO MgO de las cales aéreas dolomít cas. 
d. Letra mayúscula que indica el estado en que son sumin stradas las ca es aéreas cálc cas. 
e. Letra mayúscula que indica el es ado en que son suministradas as cales aéreas dolomíticas. 
f. C fra que indica, en MPa, la resistencia a compresión mínima a 28 días de as cales aéreas hidráulicas. 
g. Letra mayúscula Z en caso de contener adic ones de mater ales hidráulicos o puzolánicos adecuados hasta un 20% de la masa de las cales hidráulicas 

natura es. 
h. Tiempo de fraguado en cales hidráulicas. 
i. Contenido en aire de cales hidrául cas. 
j. Estab lidad de volumen. 
k. Finura. 
l. Penetración. 
m. Durabil dad. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
En general, contenido de: CaO MgO, MgO, Co2, SO3, cal libre (% de masa). 
En cales hidrául cas, resistenc a a compresión a os 28 días (Mpa). 
En cales vivas, estabil dad después del apagado y rendimien o (dm3/10kg). 
En cal cá cica hidratada, do omít ca h dratada, en pasta, hidráulica e hidráulica natural: Finura (% de rechazo en masa). Agua libre (%). Estabi idad (mm). 

Penetración (mm). Contenido en aire (%). T empo de fraguado (h). 
Ensayos adic onales: Reactividad (en cal viva). Demanda de agua (ensayos de morteros). Retención de agua (ensayos de morteros). Densidad volumétrica 

aparente (kg/dm3). Finura (en cal viva). Blancura 
19.1.8. ADITIVOS PARA HORMIGONES 



1

                     

                                        

Producto incorporado a los hormigones de consistencias norma es en el momento del amasado en una cantidad  5%, en masa, del conten do de cemento en 
el hormigón con objeto de mod ficar as propiedades de a mezcla e estado fresco y/o endurec do. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 93 -2:2001/A2:2005. Ad tivos para hormigones, morteros y 

pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definic ones, requis tos, conform dad, marcado y etiquetado. S stema de evaluación de la conformidad: 2 . 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. Homogeneidad. 
b. Color. 
c. Componente activo. 
d. Densidad relativa. 
e. Extrac o seco convenc onal. 
f. Valor del PH. 
g. Efecto sobre el tiempo de fraguado con la dosif cación máxima recomendada. 
h. Contenido en cloruros otales. 
i. Contenido en cloruros solubles en agua. 
j. Contenido en a calinos. 
k. Comportam ento a la corrosión. 
l. Caracterís icas de los huecos de aire en el hormigón endurec do (Fac or de espaciado en el hormigón de ensayo  0,2 mm 
m. Resistencia a la compresión a 28 días  75% respecto a la del hormigón test go. 
n. Contenido en aire del hormigón fresco.  2,5% en volumen por encima del volumen de aire del hormigón test go y conten do to al en aire % / 6%. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Defin ción y compos ción de los horm gones y morteros de referencia para ensayos de ad tivos para hormigón. 
Determinación del iempo de fraguado de hormigones con aditivos. 
Determinación de la exudación del hormigón. 
Determinación de la absorción capi ar del hormigón. 
Anál sis infrarrojo de ad tivos para hormigones. 
Determinación del extracto seco convenc onal de aditivos para horm gones. 
Determinación de las característ cas de los huecos de aire en el hormigón endurecido. 
Determinación del conten do en alca inos de ad tivos para hormigones. 
Morteros de albañ lería de referenc a para ensayos de aditivos para morteros. 
Toma de muestras, control y evaluación de la conformidad, marcado y etiquetado, de aditivos para horm gones. 
Determinación de la pérdida de masa a 105º de ad tivos só idos para horm gones y morteros. 
Determinación de la pérdida por ca cinación de adi ivos para hormigones y morteros. 
Determinación del residuo insoluble en agua dest lada de adi ivos para hormigones y mor eros. 
Determinación del conten do de agua no combinada de aditivos para horm gones y mor eros. 
Determinación del conten do en halogenuros totales de ad tivos para hormigones y morteros. 

Determinación del conten do en compuestos de azufre de ad tivos para hormigones y morteros. 
Determinación del conten do en reductores de aditivos para hormigones y morteros. 
Determinación del extracto seco convenc onal de aditivos líqu dos para hormigones y morteros (método de la arena). 
Determinación de la dens dad aparente de aditivos íquidos para hormigones y morteros. 
Determinación de la dens dad aparente de aditivos sólidos para hormigones y morteros. 
Determinación del PH de los ad tivos para hormigones y morteros. 
Determinación de la consistencia (método de la mesa de sacudidas) de fabricados con aditivos. 
Determinación del conten do en aire ocluido en fabricados con aditivos. 
Determinación de la pérdida de agua por evaporac ón en fabricados con aditivos. 
19.1.11. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 
Morteros para revoco/enlucido hechos en fábr ca (morteros industria es) a base de conglomerantes inorgánicos para exter ores (revocos) e interiores 

(enlucidos) uti izados en muros, techos, pilares y abiques. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
Marcado CE: obl gatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de ap icación: UNE EN 998-2. Espec ficaciones de los morteros para albañ lería. Parte 2: 

Morteros para albañi ería. Sistema de evaluación de la conformidad: . 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. Tipo de mortero: 
a.1. Definidos según el concepto: diseñados (por sus prestac ones) o prescr tos (por sus proporc ones). 
a.2. Definidos según sus propiedades y o su ut lización: mortero para revoco/enlucido para uso corriente (GP), para revoco/enlucido (LW), para revoco 

co oreado (CR), para revoco monocapa (mortero para juntas y capas finas (T) o mortero igero (L). 
a.3. Defin dos según el s stema de fabr cac ón: mortero hecho en una fábrica (mortero industr al), mortero sem terminado hecho en una fábr ca o mortero 

hecho en obra. 
b. Tiempo de u ilización. 
c. Contenido en cloruros (para los morteros util zados en albañi ería armada): va or dec arado (como una fracc ón en % en masa). 
d. Contenido en aire. 
e. Proporción de os componen es (para los morteros prescritos) y a res stencia a compresión o a clase de resistenc a a compres ón: proporciones de a 

mezcla en volumen o en peso. 
f. Resistencia a compres ón o la clase de resistencia a compresión (para los morteros diseñados): va ores declarados (N/mm2) o clases: M1, M2,5, M5, 

M10, M15, M20, Md, donde d es una resistenc a a compres ón mayor que 25 N/mm2 declarada por el fabricante. 
g. Resistencia de un ón (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser ut lizados en construcciones sometidas a requ sitos estructurales): va or 

declarado de la resistencia inic al de cizallamiento (N/mm2) med da o tabulada. 
h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser ut lizados en construcciones exteriores y expuestas directamente a la intemperie): valor 

declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 
i. Permeab lidad al vapor de agua (para os morteros destinados a ser uti izados en construcc ones exteriores): va ores tabulados declarados del 

coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 
j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser util zados en construcciones sometidas a requis tos de ais amiento térmico). 
k. Conductividad térmica (para os mor eros d señados destinados a ser uti izados en construcc ones somet das a requisitos de aislamiento térm co): valor 
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declarado o tabulado medido (W/mK). 
l. Durabil dad (res stencia a os ciclos de hielo/desh elo): valor declarado como pertinen e, evaluac ón basada en func ón de as d sposiciones en vigor en 

el lugar previsto de uti ización. 
m. Tamaño máximo de os ár dos (para los morteros para juntas y capas finas): no será mayor que 2 mm. 
n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para os morteros para juntas y capas finas). 
o. Reacc ón frente al fuego (para os morteros destinados a ser uti izados en construcciones somet das a requis tos frente al fuego): euroclases declaradas 

(A1 a F). 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Propiedades del mor ero fresco: Tiempo de ut lización. Contenido en c oruros. Contenido en aire. T empo abierto o tiempo de co recc ón (para os morteros 

para juntas y capas finas). Dimensiones de os ár dos (para los morteros para juntas y capas finas). 
Propiedades del mor ero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión (adhesión). Absorción de agua. Permeab lidad al vapor de agua. 

Densidad. Conductiv dad térm ca. Conductividad térmica. Durabilidad. 
19.1.12. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 
Morteros para albañ lería hechos en fábr ca (morteros industria es) ut lizados en muros, pilares y tabiques de albañi ería, para su trabazón y rejuntado. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: ob igator o desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:200 . Especificac ones de os morteros para albañi ería. 

Parte 2: Morteros para albañilería. 
Sis emas de evaluación de a conformidad: 2  para morteros industriales diseñados, ó  para morteros industria es prescritos. 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. Tipo de mortero: 
- Definidos según el concepto: prediseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus proporc ones). 
- Definidos según sus prop edades y/o su ut lización: mortero para uso corriente (G), mortero para juntas y capas finas (T) o mortero igero (L). 
- Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero industria ), mortero semiterminado hecho en una fábrica, mortero 

predosificado, mortero premezc ado de cal y arena o mortero hecho en obra. 
b. Tiempo de u ilización. 
c. Contenido en cloruros (para los morteros util zados en albañi ería armada): va or dec arado (como una fracc ón en % en masa). 
d. Contenido en aire. 
e. Proporción de os componen es (para los morteros prescritos) y a res stencia a compresión o a clase de resistenc a a compres ón: proporciones de a 

mezcla en volumen o en peso. 
f. Resistencia a compres ón o la clase de resistencia a compres ón (para os morteros d señados): valores dec arados (N/mm2) o categorías. 
g. Resistencia de un ón (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser ut lizados en construcciones sometidas a requ sitos estructurales): va or 

declarado de la resistencia inic al de cizallamiento (N/mm2) med da o tabulada. 
h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser ut lizados en construcciones exter ores): valor declarado en [kg/(m2 min)]0,5. 
i. Permeab lidad al vapor de agua (para os morteros destinados a ser uti izados en construcc ones exteriores): va ores tabulados declarados del 

coeficiente µ de difusión de vapor de agua. 
j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser util zados en construcciones sometidas a requis tos de ais amiento térmico). 
k. Conductividad térmica (para os mor eros d señados destinados a ser uti izados en construcc ones somet das a requisitos de aislamiento térm co): valor 

declarado o tabulado medido (W/mK). 
l. Durabil dad (res stencia a os ciclos de hielo/desh elo): valor declarado como pertinen e, evaluac ón basada en func ón de as d sposiciones en vigor en 

el lugar previsto de uti ización. 
m. Tamaño máximo de os ár dos (para los morteros para juntas y capas finas). 
n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para os morteros para juntas y capas finas). 
o. Reacc ón frente al fuego (para os morteros destinados a ser uti izados en construcciones somet das a requis tos frente al fuego): euroclases declaradas 

(A1 a F). 

- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
- Propiedades del mortero fresco: Tiempo de ut lización. Contenido en c oruros. Contenido en aire. Tiempo ab erto o t empo de corrección (para los morteros 

para juntas y capas finas). Dimensiones de os ár dos (para los morteros para jun as y capas finas). 
- Propiedades del mortero endurecido: Res stencia a compresión. Res stencia de unión (adhesión). Absorción de agua. Permeabil dad al vapor de agua. 

Densidad. Conductiv dad térm ca. Conductividad térmica. Durabilidad. 
19.1.13. ÁRIDOS PARA HORMIGÓN 
Ma eriales granulares natura es (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecán cos), art fic ales (or gen mineral procesados industrialmente que suponga 

mod ficaciones térmicas, etc.), rec clados (a partir de materia es inorgánicos previamente util zados en a construcc ón), ó, sólo para áridos igeros, subproductos 
industria es, (origen mineral procesados industr almente y somet dos a procesos mecán cos), de tamaño comprend do entre 0 y 125 mm, util zados en a fabr cac ón de 
todo tipo de hormigones y en productos prefabricados de horm gón. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 1 de junio de 200 . Norma de aplicación: UNE EN 12620:2003/AC:200 . Áridos para hormigón. S stema de 

evaluación de a conformidad: 2 / . 
Identificación: Se comprobará que la dent ficación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por a dirección facultativa. Tipo, según la dens dad de partícu as y el tamaño máximo de éstas: Ár dos para horm gón (de 
peso norma ): grueso, fino, todo uno, natural con granulometría de 0 8 mm o filler. Ár dos igeros. 

a. Grupo al que pertenece el árido: f ller y polvo mineral como componente inerte, PM; finos, FN; áridos finos, AF; áridos gruesos, AG; áridos odo uno TU. 
b. Forma de presentación del ár do: áridos rodados, R; áridos triturados, T; áridos mezcla de los anteriores, M. 
c. Fracción granulométrica del árido d/D, en mm (d: tamaño del tamiz inferior. D: tamaño del tam z superior). 
d. Naturaleza (en caso de áridos po igén cos se podrá designar por más etras un das): calizo, C; sil ceo, SL; granito, G; ofita, O; basa to, B; dolomítico, D; 

var os (otras natura ezas no habitua es, p. ej. Anfibolita, gne s, pódfido, etc.), V; art fic al (cuando sea posible se debe indicar su procedenc a), A; rec clado (cuando sea 
posible se debe ind car su procedencia), R. 

e. En caso de que el ár do sea lavado: L. 
f. Densidad de as partículas, en Mg/m3. 
Cualquier otra información necesar a según los requisitos especiales exigib es según su uso: 
a. Requisitos geométricos: Índice de lajas. Coeficiente de orma. Contenido en conchas, en %. Conten do en inos, en % que pasa por el tamiz 0,063 mm. 
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b. Requisitos físicos: Resistenc a a la fragmentación. Resistencia al desgaste. Resistencia al pulimento. Resistencia a la abrasión superficial. Resistencia a 
la abrasión por neumáticos c aveteados. Res stencia a cic os de hielo-deshielo. Res stencia a cic os de h elo-deshielo, es abil dad al sulfato de magnes o. Densidades 
y absorc ón de agua. Estabilidad de volumen. Reactividad álcali-sí ice. 

c. Requisitos químicos: Conten do en sulfatos solub es en ácido. Contenido en c oruros. Contenido to al en azufre. Otros componentes 
Cualquier otra información necesar a para dentif car el árido depend ente de los requis tos espec ales exigibles según su uso: 
a. Requisitos físicos: Coeficiente de forma. Con enido en finos. Conten do en agua. Dens dades y absorción de agua. Resistenc a al machaqueo. Crasa 

fracturadas. Resistencia a la desintegración. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo. 
b. Requisitos químicos: Conten do en sulfatos solub es en ácido. Contenido en c oruros. Contenido total en azufre. Pérdida por calcinac ón. Contaminantes 

orgán cos ligeros. Reactividad álcali-sí ice. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Descripción petrográf ca. Granulometría de las partículas. Tamices de ensayo. Índice de lajas. Porcentaje de caras fracturadas. Contenido en conchas en los 

áridos gruesos para hormigones. Equivalen e de arena. Va or de azul de metileno. Granu ometría del fil er (por tam zado por chorro de aire). Resis encia al desgaste 
(micro-Deval). Res stencia a la fragmentación de los áridos gruesos para hormigones. Dens dad aparente y volumen de huecos. Humedad mediante secado en estufa. 
Densidad y absorc ón de agua. Coeficiente de pulimento acelerado. Resistenc a al desgaste por abrasión con neumáticos c aveteados. Resistencia a cic os  de hielo-
deshielo. Pérdida de peso en soluciones de su fato magnés co. Retracción por secado. Resistencia al choque térmico. Anál sis químico. Resistencia al machaqueo de 
áridos ligeros. Res stencia a a desintegración de áridos ligeros para hormigones. Resistencia a ciclos de hielo-deshie o de áridos l geros para horm gones. Con enido 
en terrones de arcil a. Contenido en partículas blandas de los áridos gruesos. Coeficiente de forma. Contenido en partículas igeras de los áridos gruesos. Friab lidad 
(desgaste micro-Deva ) de los áridos finos. Absorción de agua de los áridos finos. Absorc ón de agua de os ár dos gruesos. Módu o de finura. Reactividad álcali-s lice 
y á ca i-si icato. Reactividad álca i-carbonato. Reactividad potencial de los áridos para hormigones con los a calinos. 

19.1.16. ÁRIDOS PARA MORTEROS 
Ma eriales granulares natura es (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecán cos), art fic ales (or gen mineral procesados industrialmente que suponga 

mod ficaciones térmicas, etc.), rec clados (a partir de materia es inorgánicos previamente util zados en a construcc ón), ó, sólo para áridos igeros, subproductos 
industria es, (origen mineral procesados industrialmente y somet dos a procesos mecánicos), de tamaño comprend do entre 0 y 8 mm, utilizados en la fabricación de 
morteros para edificaciones. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: Obl gatorio desde el 1 de junio de 200 . Norma de aplicación: UNE EN 13139:2002. Áridos para morteros. Sistema de evaluación de la 

conformidad: 2 / . 
Identificac ón: Se comprobará que la ident ficación del produc o recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
ex gib es: 

a. Tipo: De peso normal. Áridos ligeros. (según la dens dad de partícu as y el tamaño máximo de éstas) 
b. Origen del árido (nombre de a can era, mina o depósito) 
c. 2 grupos de d gitos separados por una barra que ind can, en mm, la fracción granulométrica d/D (d: tamaño del tamiz inferior. D: tamaño del tam z 

superior) 
d. C fra que indica, en Mg/m3, a densidad de las partículas. 
Cualquier otra información necesar a según los requisitos especiales exigib es a partir de su uso. 
a. Requis tos geométr cos y físicos. (Forma de las partículas para D> mm. Contenido en conchas, para D> mm. Contenido en finos, % que pasa por el amiz 

0,063 mm. Resistencia a c clos de hielo-deshielo. Resistencia a c clos de hielo-deshielo, estabil dad al sulfa o de magnesio. Densidades y absorción de agua. 
Reactividad álcali-sí ice. 

b. Requisitos químicos. (Conten do en sulfa os solubles en ácido. Contenido en c oruros. Contenido to al en azufre. Componentes que a teran la velocidad 
de fraguado y la de endurecimiento. Sustancias solubles en agua, para ár dos art fic ales. Pérdida por ca cinación). 

- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que aseguren las 

característ cas. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
Descripción petrográfica de los áridos para morteros. Granulometría de as partículas de los áridos para morteros. 
Tam ces de ensayo para áridos para morteros. Índ ce de lajas de los ár dos para morteros. Con enido en conchas en los ár dos gruesos para morteros. 

Equivalente de arena de os áridos para morteros. Valor de azul de met leno de los áridos para mor eros. Granulometría del f ller (por tam zado por chorro de aire). 
Densidad y absorción de agua de los áridos para morteros. Resistenc a a ciclos de hie o-desh elo de áridos para morteros. Pérdida de peso en soluciones de sulfato 
magnésico de los áridos para morteros. Anális s químico de los ár dos para morteros. Resistenc a a c clos de hie o/ deshielo de áridos l geros de morteros. Con enido 
en terrones de arcilla de los ár dos para morteros. Módu o de finura de los ár dos para morteros. Reactividad á cali-sílice y á cali-sil cato de los ár dos para morteros. 
Reactividad álcali-carbonato de los ár dos para morteros. Reactividad potencial de los áridos para mor eros con los alcalinos. 

19.2.1. PLACAS DE YESO LAM NADO 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: Obl gatorio a partir del 1 de marzo de 2007. Norma de ap icación: UNE EN 520. P acas de yeso laminado. Definiciones, especif cac ones y 

métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/ . 
Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 
Las placas de yeso laminado vendrán definidas por a s guien e des gnac ón PYL (a), (b), UNE EN 520, donde: 
a. Tipo: A: estándar, H1 ó 2: impregnada, DF: cortafuego, DI: de a ta dureza. 
b. Espesor nominal, en mm. 
- Ensayos: 
Según normas UNE: características geométricas, de aspecto y de forma: defectos estructura es, y aspecto, tolerancias dimensiona es, tolerancias de forma; 

propiedades fís cas y mecánicas: to eranc a de masa, absorción de agua, res stencia a f ex ón, carga de rotura y res stencia al impacto. 
Según normas UNE EN: res stencia al esfuerzo cortante, reacc ón al fuego, factor de resistencia al vapor de agua, res stencia a flex ón longitudinal,  

res stencia a f exión transversal, resistenc a térm ca, resistencia al impacto, ais amiento directo a ruido aéreo, absorción acúst ca. 
Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Los paquetes de placas se almacenarán a cub erto al abrigo de las lluvias y la intemper e y sobre superfic es lo más isas y horizontales posibles. 
Los paquetes de placas se acop arán sobre ca zos (tiras de placas) no distanciados más de 0 cm entre sí. 
Las placas se tras adarán siempre en ver ical o de canto, nunca de plano o en hor zontal. 
Las placas se cortarán med ante una cuchilla retráct l y/o un serrucho, trabajando siempre por la cara adecuada. Los bordes cortados se repasarán antes de 

su colocación. Se cor arán las placas efectuando todo tipo de ajus es an es de su co ocación, sin forzarlas nunca para que encajen en su s tio. 
19.2.2. PANELES DE YESO 
Pane es de orma de paralelepípedo, machihembrados, por lo menos en dos de sus cantos opuestos, de super icie mínima 0,20 m2, dimensión máxima 1000 

mm y espesor mínimo 50 mm, macizos o perforados interiormen e, no siendo, en este caso, su volumen de huecos superior al 0% del volumen total de la p eza y con 
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un espesor mínimo de la pared de 10 mm; prefabricados en maquinaria e instalaciones fijas a partir de sulfato de calcio y agua, pudiendo llevar incorporadas ibras, 
cargas, áridos y otros aditivos, siempre y cuando no estén clas ficados como sustancias pe igrosas de acuerdo con la reg amentación europea, y pudiendo ser 
co oreados mediante pigmentos, un dos entre sí mediante adhesivos de base yeso o escayo a, con superfic es lisas, destinados a la real zación de tab querías de 
paramentos no portantes in eriores en edi icios, protección contra el fuego de e ementos, etc. 

Tipos de paneles: Standard, alta densidad (o a ta dureza) e hidrofugados. 
En sus caras no se apreciarán f suras, concavidades, abol aduras o asperezas y adm tirán ser cortados con fac lidad. 
Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de apl cación: UNE EN 12859. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos 

de ensayo. S stema de evaluación de la conform dad: 3. 
- Ident ficación: Se comprobará que a identificac ón del producto recib do se corresponde con las característ cas exig das por la normativa de ob igado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facu tativa. 
a. Dimensiones nominales (longitud, altura, espesor), en mm. 
b. Tipo de panel: macizo, perforado. 
c. C ase de densidad: alta densidad (1100  d < 1500 kg/m3), densidad media (800  d < 1100 kg/m3), baja densidad (600  d < 800 kg/m3). 
d. Masa nominal, en kg/m2. 
e. Designación hidrofugado , cuando el panel lo sea. 
f. Categoría del pH: normal (6,5  pH< 10,5), bajo ( ,5  pH < 6,5). 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: Se realizarán os ensayos exigidos por la normativa de obl gado cump imiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos 

regulados que pueden estar especificados: Tolerancias dimensiona es. Desviación de a masa. Desv ación de la dens dad. Humedad. pH. Absorc ón de agua. Dureza 
superfic al. Res stencia a a flexión. Reacción al fuego (clase). Conductiv dad térmica. 

Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Los pane es se almacenarán bajo cubier a; se quitará el retract lado de plástico para evitar condensaciones de humedad, en el caso de que hubiera cambios 

de humedad ambiente y cambios de temperatura. 
No es recomendable remontar os pa és de pane es. En caso necesar o, no se remon arán más de dos alturas, para evitar dañarlos. 
19 2. . YESOS Y PRODUCTOS A BASE DE YESO 
Yesos y cong omeran es a base de yeso en polvo para la construcción, inclu dos os yesos premezclados para revestir paredes y techos en el inter or de edificios 

en los que se apl ca como material de acabado que puede ser decorado. Estos productos están especialmente formu ados para cumplir sus especif caciones de uso 
med ante el empleo de aditivos, adiciones, agregados y otros conglomerantes. Se incluyen los yesos y productos de yeso para su aplicación manual o a máquina, y 
los morteros de agarre a base de yeso. 

Se puede uti izar cal de construcc ón, en forma de hidróx do de calcio, como conglomerante ad cional junto con el conglomerante de yeso. Si el cong omerante 
a base de yeso es el principal componente activo del mortero, se incluye en este apartado. Si la cal es el principal componente activo del mortero, se incluye en el 
apartado del producto Ca es. 

Condiciones de sumin stro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio a partir del 1 de abril de 2007. Normas de aplicac ón: UNE EN 13279-1:2006. Yesos y productos a base de yeso para la 

construcción. Parte 1: De iniciones y especi icaciones. Sistemas de evaluación de conformidad: s stema 3 (para su uso en paredes, tab ques, techos o revestim entos 
para a protección frente al fuego de elementos estructurales y/o para compartimentación frente al fuego de ed fic os y con característica de reacc ón al fuego) ó s stema 
 (para el resto de los casos). 

Identificac ón: Se comprobará que la dentif cación del producto recibido se corresponde con as características ex gidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa. 

a. Tipo de yeso o de cong omerante de yeso, según la siguiente designación y su identificación correspond ente: 
- Conglomerante a base de yeso (para uso directo o para su transformación: produc os en polvo, secos; para empleo directo en obra, etc.), A. 
- Yesos para a construcción: yeso de construcción, B1; mortero de yeso, B2; mortero de yeso y cal, B3; yeso de construcc ón al gerado, B ; mortero a igerado 

de yeso, B5; mortero al gerado de yeso y cal, B6; yeso de construcción de alta dureza, B7. 
- Yeso para apl caciones especia es: yeso para trabajos con yeso fibroso, C1; yeso para morteros de agarre, C2; yeso acúst co, C3; yeso con prop edades de 

aislam ento térmico, C ; yeso para protección contra el fuego, C5; yeso para su apl cac ón en capa fina, C6. 
b. Tiempo de princip o de fraguado. 
c. Resistencia a compres ón, en N/mm2. 
Características regu adas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Reacc ón al fuego (en situaciones de exposic ón: A1). 
b. Resistencia al fuego. 
c. Comportam ento acúst co: a slamiento direc o al ru do aéreo, en dB; absorción acústica. 
d. Resistencia térmica, en m2 K/W. 
e. Sustancias pel grosas. 
- D stintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los dis intivos de cal dad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la direcc ón facultativa, que ava en las 

característ cas exig das. 
- Ensayos: 
Se rea izarán los ensayos exigidos por a norma iva de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección faculta iva. Ensayos regulados 

que pueden estar espec ficados: 
- Para los conglomerantes de yeso: Contenido en sulfato de calcio. 
- Para los yesos para la construcc ón: Conten do en conglomerante de yeso. Tiempo de princip o de fraguado. Res stencia a lex ón. Resistencia a 

compresión. Dureza superficial. Adherenc a. 
- Para los yesos espec ales para la construcc ón: Conten do en conglomerante de CaSO . Finura de molido. Tiempo de principio de fraguado. Resistenc a a 

flexión. Resistencia a compresión. Dureza superfic al. 

- Ensayos ligados a las condiciones finales de uso: Reacción al fuego. Res stencia al fuego. A slam ento directo al ruido aéreo. Absorción acústica. 
Resistenc a térmica (por cálcu o). Sustancias pel grosas. 

Almacenamiento y manipulación (cr terios de uso, conservación y man enim ento) 
Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. 
Si el yeso se recibe a granel se almacenará en s los. 

 

Anejo 1: Relación de Norma iva Técnica de aplicación en los proyectos y en a ejecución de obras 
 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a a redacción de proyectos y a la ejecución de obras de ed ficación. 
Esta re ación se ha estructurado en dos partes en correspondencia con a organ zac ón del presen e Pliego: Parte I. Unidades de obra y Parte II. Productos. A su vez 
la re ac ón de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter general, normativa de cimentación y estructuras y normativa de ins alac ones. 

 
Normativa de Unidades de obra 
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Normativa de carácter general 

Ordenac ón de a edi icación 
Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado 
BOE. 6-11-99 

 
Real Decreto 31 /2006. 17/03/2006. Min sterio de la Vivienda. Código Técnico de la Edificación. BOE 28/03/2006. 

 
Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en obras de edi icación. BOE 17/06/1971. 

 
Decreto 62/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación. BOE 2 /03/1971. 

*Desarrollada por Orden 9-6-1971. 
 

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y V sitas en Viviendas de Protección Oficial. BOE 26/05/1970. 
 

Ley 28/2005. 26/12/2005. Jefatura del Estado. Medidas sanitar as frente al abaqu smo y reguladora de a venta, el suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos del tabaco. BOE 27 12/2005. 

 
Real Decre o 865/2003. 0 /07/2003. Min sterio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios hig énico-san tarios para la prevención y control de a 

leg one osis. BOE 18/07/2003. 
 

Real Decreto 3 8 2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de h giene para la elaboración, distribución y comerc o de comidas preparadas. De 
apl cación en restaurantes y comedores colec ivos. BOE 12/01/2001. 

 
Real Decre o 2816/1982. 27 08/1982. Min sterio del Interior. Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activ dades Recreativas. BOE 

06/11/1982. 
 

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento Regu ador de Industr as Molestas, Insalubres, nocivas y 
pel grosas, aprobado por Decreto 2 1 /1961. BOE 02 0 /1963. 

 
Decreto 2 1 /1961. 30/11/1961. Presidencia de Gob erno. Reglamento de Industrias moles as, insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. 

Real Decre o 163 /1983. 15 06/1983. Min sterio de Transportes, Tur smo y Comunicac ón. Ordenac ón de os establecim entos hoteleros. BOE 17/06/1983. 

Real Decre o 2877/1982. 15 10/1982. Min sterio de Transportes, Tur smo y Comunicac ón.  Ordenación de apartamentos y viviendas vacac onales. BOE 
09/11/1982. 

 
Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79 (BOE 20/10/1979), sobre prevención de incendios en alojam entos 

turís icos. BOE 10/0 1980. 
 

Orden 03/03/1980. Ministerio de Obras Públicas. Características de accesos, aparatos elevadores y acondicionamiento interior e las Viviendas de Protección 
Of cial destinadas a minusválidos. BOE 18/03/1980. 

 
Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Min sterio de Obras Públicas. Reserva y situación de las Viv endas de Protección Ofic al destinadas a minusvál dos. BOE 

28/02/1980. 
 

Real Decreto 31 8 1978. 10/11/1978. Min sterio de Obras Públ cas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre 
construcción, financiac ón, uso, conservación y aprovecham ento de Viviendas de Protección Ofic al. BOE 16/01/1979. 

 
Real Decreto 505/2007. 20/0 /2007. Min sterio de la Presidencia. Aprueba las cond ciones básicas de accesibi idad y no d scriminación de las personas con 

discapacidad para el acceso y util zac ón de os espac os públicos urbanizados y edificac ones. BOE 11/05/2007. 
 

Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibil dad universal de as personas con 
discapacidad. BOE 03/12 2003. 

 
Real Decreto 556/1989. 19/05/1989. Min sterio de Obras Públ cas. Medidas mínimas sobre accesibi idad en los edificios. BOE 23/05/1989. 

 
Real Decre o 1513/2005. 16 12/2005. Min sterio de la Presidencia. Desarro la a Ley 37/2003, de 17 de nov embre, del Ruido, en lo re erente a a evaluación y 

gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 
 

Sentencia 19/01/200 . Consejo Superior de los Co egios de España. Confirma el in orme Comentar os sobre el aislamien o acústico en ed ficación , según la 
NBE-CA-88, elaborado por el Consejo Superior y el CAT del COA Vasco-Navarro. 

 
Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 1513/2005. BOE 18/11/2003. 

 
Contaminac ón acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarro la la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ru do, en lo referente a 

la evaluación y gestión del ruido amb ental. BOE 17-12-05. 

Orden 29/09/1988. Ministerio de Obras Públicas. NBE-CA-88. Modifica la NBE-CA-82, sobre condic ones acús icas en los edi icios. BOE 08 10/1988. 

Norma Bás ca de la edificación NBE-CA-88  condic ones acústicas de os ed fic os 
Orden de 29-09-88, del Min sterio de Obras Públ cas y Urbanismo BOE. 8-10-88 

Aprobada in cialmente bajo la denominac ón de: 
Norma NBE-CA-81  sobre cond ciones acústicas de los edificios 
Real Decre o 1909/1981, de 2 -07, del Minister o de Obras Púb icas y Urbanismo. BOE.: 7-09-81 
Modificada pasando a denominarse Norma NBE-CA-82  sobre condic ones acús icas de los ed ficios 
Real Decre o 2115/1982, de 12-08, del Minister o de Obras Púb icas y Urbanismo. BOE 3-09-82 
Correcc ón errores: 7-10-82 
Sentencia de 9 de enero de 200 , del Juzgado de Primera Instanc a nº 9 de B lbao, que confirma el informe Comentarios sobre el a slamiento acús ico en 

edi icación, según a NBE-CA-88  elaborado por el Consejo Super or y el CAT del COA Vasco-Navarro. 
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Normativa de cimentación y estructuras 
 

Norma de Construcción Sismorres stente: parte General y Edificac ón. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Min sterio de Fomento. 
(Deroga la NCSE-9 . Es de ap icación obligatoria a partir del 11 de octubre de 200 ) BOE 11-10-02. 

Instrucc ón de Horm gón Estructural EHE . Real Decreto 2661/1998, de 11-DIC, del Minis erio de Fomento. BOE 13-01-99 

Modificada por: 
Modificación del R.D. 1177/1992, de 2-10, por el que se reestructura a Comis ón Permanente del Hormigón y el R.D. 2661/1998, de 11-12, por el que se 

aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Real Decre o 996/1999, de 11-06, del Min sterio de Fomento. BOE 2 -06-99. 

Criterios de aplicación del artículo 1º de la EHE. Acuerdo de la Comisión Permanente del Hormigón, de 28 de octubre de 1999. 

Armaduras ac ivas de acero para hormigón pretensado. 
BOE 305. 21.12 85. Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 

 
Criterios para a realizac ón de control de producción de los horm gones fabricados en central. 
BOE 8. 09.01.96. Orden de 21 de dic embre de 1995, del Mº de Industr a y Energía. 
BOE 32. 06.02.96. Correcc ón de errores 
BOE 58. 07.03.96. Correcc ón de errores 

 
Fabr cac ón y empleo de elementos resistentes para p sos y cubiertas. 
Real Decre o 1630/1980, de 18-JUL, de a Presidenc a del Gobierno. BOE 8-08-80 

 
Modificado por: 
Modificación de fichas técn cas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre au orización de uso para la fabricación y emp eo de e emen os res stentes de 

pisos y cub ertas 
Ordende 29-11-89, del Min sterio de Obras Públ cas y Urbanismo. BOE 16-12-89. 
Modificación. Resolución de 6 de noviembre de 2002. BOE 2-12-02. 

 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. Resolución de 30-01-97, del Ministerio de Fomen o. BOE 6-03-97. 

 
Instrucc ón para el proyecto y la ejecución de forjados un direcciona es de hormigón estructural realizados con elementos prefabr cados (EFHE). Real Decreto 

6 2/2002, de 5 de julio, del Minister o de Fomento. BOE 6-8-02. * Corrección de errores BOE 30-11-06. 
 

Normativa de insta aciones 
 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 
BOE 236. 02.10 7 . Orden de 28 de ju io de 197  del Mº de Obras Púb icas y Urban smo. 
BOE 237. 03.10 7 . 
BOE 260. 30.10 7 . Correcc ón de errores. 

 
Contadores de agua fría. 
BOE 55. 06.03.89. Orden de 28 de diciembre de 1988 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

 
Contadores de agua calien e. 
BOE 25. 30.01.89. Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públ cas y Urbanismo. 

 
Real Decre o 1 0/2003, de 7 de febrero, establece los criterios san tarios de la cal dad del agua de consumo humano. 
Minister o de a Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE -3-03 (incorporada en el texto de a d spos ción). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, 

de 1  de septiembre). 
 

Real Decre o 2116/1998. 02 10/1998. Min sterio de Medio Ambiente. BOE 20 10/1998. Mod fica el Real Decreto 509/1996, de desarrol o del Real Decreto-ley 
11/1995, que estab ece las normas aplicables de tratamiento de aguas res duales urbanas. 

 
Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Min sterio de Obras Públicas. Desarrolla el Real Decreto-ley 11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las 

normas apl cab es al tratam ento de las aguas residua es urbanas. BOE 29/03/1996. *Mod ficado por R.D. 2116 98. 
 

Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas ap icables al tratamiento de aguas residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarro lado por 
R.D. 509/96. 5. 

 
Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pl ego de Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de saneam ento de poblaciones. BOE 

23/09/1986. 
 

Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
BOE 1 1. 1 .06 77. Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria. 
BOE 170. 18.07 77. Correcc ón de errores. 
BOE 63. 1 .03.81. Mod ficación  art. 65. 
BOE 282. 25.11 81. Modificación cap. 1º. Título 2º. 
BOE 50. 29.0 .99. Mod ficación art. 96. 

 
Reglamento de aparatos de e evación y manutención de los mismos (sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23). Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del 

Minister o de Industria y Energía. BOE 11-12-85. 
 

Instrucc ón técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. Orden de 23-09-87, del Minister o de Industria y Energía. BOE 
6-10-87. Corrección errores: 12-05-88. 

Modificada por: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores e ectromecán cos 
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Orden de 12-09-91, del Min sterio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 17-09-91. Corrección errores: 12-10-91. 
 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 
Resolución de 27-0 -92, de a Direcc ón General de Política Tecnológ ca del Min sterio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 15-05-92. 

 
Disposiciones de ap icación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. Real Decreto 131 /1997 de 1-08-97, del 

Minister o de Industria y Energía. BOE 30-09-97. Corrección errores: 28-07-98. 
 

Autorizac ón para a instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. Resolución de 3 de abr l de 1997, Dirección General Tecno ogía y Seguridad 
Industrial. BOE 23 - -97. 

 
Autorización de a instalac ón de ascensores con máquinas en oso. 
BOE 230. 25.09 98. Resolución de 10 de sep iembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. 

 
Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-2 del Reg amento de aparatos de elevación y manutenc ón, referente a grúas torre para obras u otras 

apl caciones. Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Min sterio de Cienc a y Tecnología. BOE 17-7-03. BOE 23-1-0 . Corrección de errores. 
 

Instrucc ón Técnica Complementaria ITC MIE-AEM  del Reglamento de Apara os de E evación y Manutención referentes a Grúas móviles autopropulsadas, 
Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, del Min sterio de Ciencia y Tecno ogía. BOE 17-7-03. 

 
Prescripciones para el incremento de a seguridad del parque de ascensores exis ente. Real Decre o 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industr a, 

Comerc o y Turismo. BOE -2-05. 
 

Antenas parabólicas. Real Decreto 1201 1986, de 6 de junio del Mº de Trabajo, Tur smo y Comunicac ones BOE 25 -6-86. 

Delimitac ón del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 16 7/199 , de 22 de julio del MOPTMA BOE 7 -9-9 . 

Especificac ones écnicas del Punto de Conexión de Red Te efónica e Instalaciones Privadas. Real Decre o 230 /199 , de 2 de d ciembre del MOPTMA BOE 
22 -12-9 . 

 
Infraestructuras comunes en los edi icios para el acceso a los serv cios de te ecomunicaciones. Real Decre o de 27-FEB, de a Jefatura del Estado. BOE 28- 

FEB-98. 
 

Ley General de Telecomun caciones. LEY 11/1998, de 2  de abril 
<http //www.derecho.com/xml/d sposic ones/min/d sposic on.xml?id_disposicion= 2066&desde=min>. (Ley derogada por a Ley 32/2003, de 3 de nov embre, General 
de Te ecomunicaciones; excepto sus disposic ones adiciona es quinta, sexta y sép ima, y sus disposiciones trans torias sexta, sép ima y duodécima). 

 
Instalación de inmuebles de s stemas de d stribución de la señal de te evisión por cab e. Decreto 1306/197 , de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 

BOE 116. 15-05-7 . 
 

Regulación del derecho a instalar en el exter or de los inmuebles las antenas de as estac ones radioe éctricas de afic onados. Ley 19/1983, de 16 de 
noviembre, de la Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-83. 

 
Especificac ones técnicas del punto de terminac ón de red de la red telefónica conmutada y los requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas 

de abonado. Real Decreto 230 /199 , de 2 de dic embre, del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.9 . 
 

Reglamento de condiciones de protección del domin o públ co radioeléctr co, restr cc ones a las emisiones radioe éctricas y medidas de protección sanitaria 
frente a emis ones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de a Presidencia. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10- 
01. 

 
Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32 2003, de 3 de noviembre BOE <http: /www boe.es> 26  correcc ón de errores. BOE 68, de 19-03-200 . 

 
Reglamento Regu ador de las infraestructuras comunes de Telecomun caciones para el acceso a los servicios de telecomunicac ón en el interior de los edificios 

y de la activ dad de la instalación de equipos y sistemas de te ecomunicaciones. Real Decreto 01/2003, de  de abr l del Mº de Ciencia y Tecnología. BOE 1 -5-03. 
 

Desarro lo del Reglamen o regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicación para el acceso a los servicios de te ecomunicación en el interior de 
los edif cios y a actividad de instalación de equipos y sistemas de te ecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 01/2003, de  de abril. Orden CTE/1296/2003, de 
1  de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 27-5-03. 

 
Establece el procedim ento a seguir en las instalaciones co ectivas de recepción de te evisión en el proceso de su adecuación para la recepción de la elev sión 

dig tal terrestre y se modifican determinados aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de te ecomunicación en el inter or de los edificios. 
Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. BOE 13- -06. 

 
Real Decreto 7/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gob erno. Procedimiento básico para la certificación de ef ciencia energética de edificios de nueva 

construcción. BOE 31/01/2007. 
 

Orden ITC/71/2007. 22/01 2007. Ministerio de Industr a, Turismo y Comercio. Modif ca el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las 
normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación de paneles solares. BOE 26 01/2007. 

 
Real Decreto 1218/2002. 22/11/2002. Ministerio de a Presidenc a. Modif ca el R.D. 1751/1998, de 31 de jul o, por el que se aprobó el Reglamen o de 

Ins alaciones Térmicas en os Edi icios y sus Instrucciones Técn cas Complementarias y se crea a Comisión Asesora para las Instalaciones Térm cas de los Edificios. 
BOE 03/12/2002. 

 
Real Decre o 1751/1998. 31 07/1998. Min sterio de la Presidencia. RITE. Reglamento de insta aciones térmicas en los ed fic os e Instrucciones Térmicas 

Complementarias- ITE. 
 

Instalaciones térmicas no industriales. Venti ac ón y evacuación de humos, chimeneas. Climatización de piscinas. BOE 05 08/1998. 
 

Reglamento General del Serv cio Público de Gases Combustibles. Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, del Mº de Industria. BOE 21-11-73 
Comp ementación del Art. 27º. BOE 21 -5-75 
Modificación AP 5. . BOE 20-2- 8  
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Reglamentos de Aparatos a Presión. Real Decreto 12 /1979, de  de Abril, del Mº de Industria y Energía BOE 29 -5-79. Corrección de errores. BOE 28-6- 
79. 

Modificación. BOE 12-3- 82 
Modificación. BOE 28-11-90 

 
Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AP- 2, referente a tuberías para fluidos relativos a calderas Orden de 6 de octubre del M° de Industria y 

Energía. BOE  -11-80. 

Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-1, referente a calderas. Orden de 17 de marzo del M° de Industria y Energía. BOE 8 - -81. Correcc ón de 
errores. BOE 22 -12-81. 

Modificación. BOE 13 - -85 
 

-11-82.Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-7, re erente a botel as y botellones de gas. Orden de 1 de septiembre del M°de Industria y Energía. BOE 12 
Correcc ón de errores BOE 2 -5-83. 

Modif cación BOE 22 -7-83. Correcc ón de errores BOE 27 -10-85 Correcc ón de errores 
BOE 10- -85. Corrección de errores BOE 29 -6-85 
 

Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-12, referente a ca deras de agua caliente. Orden de 31 de mayo del M° de Industria y Energía. BOE 20 -6- 
85. Corrección de errores BOE 12 -8-85. 

 
Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-11, referente a aparatos destinados a calentar o acumular agua ca iente. Orden de 31 de mayo del M° de 

Industria y Energía. BOE 21 -6-85. Correcc ón de errores. BOE 13 -8-85. 
 

Declaración de ob igado cump imiento de as espec ficaciones técnicas de equipos frigoríf cos y bombas de calor y su homologación por el M° de Industria y 
Energía. Real Decreto 26 3/1985 de 18 de dic embre, del M°de Industria y Energía. BOE 2  -1-86. 

Correcc ón de errores BOE 1  -2- 86 
Modificación Art.  º y 5º. BOE 28 -5-87 

 
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. Real Decreto 9 /1988, de 20 de mayo, del Mº de Industr a y Energía BOE 25 -5-88. Corrección 

de errores BOE 21 -7-88. 
 

Instrucc ones técn cas comp ementarias del Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como Combustible. Orden de 7 de junio de 1988 del Mº de Industria y 
Energía BOE 20 -6-88. 

Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88 
Publ cación ITC-MIE-AG10, 15, 16, 18 y 20. BOE 27 -12-88 

 
Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-17, referente a instalac ones de tratamiento y almacenamiento de aire comprimido. Orden de 28 de junio del 

M°de Industria y Energía. BOE 8 -7-88. 
Correcc ón de errores BOE  -10-88 

 
Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-13, referente a intercamb adores de ca or de placas. Orden de 11 de octubre del M° de Industr a y Energ a. 

BOE 21 -10-88. 
 

Disposiciones de ap icación de la Directiva del Consejo de as Comun dades Europeas sobre aparatos de Gas. Real Decreto 1 28/1992, de 27 de Nov embre, 
del Mº de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5 -12-92. 

Correcc ón de errores BOE 23-1-93 y BOE 27-1-93. 
Modificación. BOE 27-3-98 

 
Instrucc ón sobre documentación y puesta en servicio de las insta aciones receptoras de gases combustibles. Orden de 17-12-85, del Min sterio de Industria y 

Energía. BOE 9-01-86. 
Correcc ón errores: 26-0 -86 

 
Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos. Orden de 29-01-86, del Min sterio de Industria y 

Energía. BOE 22-02-86. 
Correcc ón errores: 10-06-86 

 
Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucc ones MIG . Orden de 18-11-7 , del Min ster o de Industria. BOE 6-12-7 . 
Modificado por: 
Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del reglamento de redes y acometidas de combustib es gaseosos e Instrucciones MIG . 
Orden de 26-10-83, del Min sterio de Industria y Energía. BOE 8-11-83. 
Correcc ón errores: 23-07-8  

 
Modificación de las Instrucc ones écnicas complementar as ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6 2. del Reg amento de redes y acomet das de combustibles gaseosos. 

Orden de 6-07-8 , del Ministerio de Industria y Energía. BOE. 23-07-8 . 
 

Modificación del apartado 3.2.1. de a Instrucc ón técnica comp emen aria ITC- MIG 5.1. Orden de 9-03-9 , del Ministerio de Industria y Energía. BOE 21-03- 
9 . 

 
Modificación de la Instrucción técn ca complementaria ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-R 7.2. del Reg amento de redes y acomet das de combustibles gaseosos. 

Orden de 29-05-98, del Min sterio de Industria y Energía. BOE 11-06-98. 
 

Instrucc ón técnica complementaria MI-IP 03 Insta aciones petrolíferas para uso prop o . Real Decreto 1 27/1997, de 15-09, del Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 23-10-97. 

Correcc ón errores: 2 -01-98 
Modificada por: 
Modificación del Reg amento de instalaciones petro íferas, aprobado por R.D. 2085/199 , de 20-10, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, 

aprobadas por el R.D. 1 27/1997, de 15-09, y MI-IP-0 , aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-12. 
Real Decre o 1523/1999, de 1-10, del Min sterio de Industria y Energía. BOE 22-10-99. 

 
Reglamento de segur dad para plantas e instalaciones frigor ficas. 
BOE 291. 06.12 77. Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 9. 11.01.78. Corrección de errores. 
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BOE 57. 07.03.79. Mod ficación art. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Disp. Adic onal 3  
BOE 101. 28.0 81. Modificación art. 28º, 29º y 30º. 

 
Instrucc ones complemen arias MI-IF con arreglo a o dispuesto en el reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríf cas. 
BOE 29. 03.02.78. Orden de 2  de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 112. 10.05 79. Modificación MI-IF 007 y 01 . 
BOE 251. 18.10 80. Modificación MI-IF 013 y 01 . 
BOE 291. 05.12 87. Modificación N MI-IF 00 . 
BOE 276. 17.11 92. Modificación MI-IF 005. 
BOE 288. 02.12 9 . Modificación MI-IF 002, 00 , 009 y 010. 
BOE 11 . 10.05 96. Modificación MI-IF 002, 00 , 008, 009 y 010. 
BOE 60. 11.03.97. Mod ficación Tabla I MI-IF 00 . 
BOE 10. 12.01.99. Mod ficación MI-IF 002, MI-IF 00  y MI-IF 009. 

Especificac ones de las ex gencias técnicas que deben cump ir los sistemas solares para agua ca iente y c imat zac ón. 
BOE 99. 25.0 .81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 

 
Especificac ones de las ex gencias técnicas que deben cump ir los sistemas solares para agua ca iente y c imat zac ón. 
BOE 99. 25.0 .81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 

 
Combustib es gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reg amento técnico de distribución y uti ización de combustibles 

gaseosos y sus Instrucciones Técn cas Comp ementar as ICG 01 a 11. BOE -9-06. (Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de 
instalaciones de gas en ocales destinados a usos domést cos, colectivos o comerciales) 

 
Real Decre o 1523/1999. 01 10/1999. Min sterio de Industria y Energía. BOE 22/10/1999. Mod fica el Reglamento de ins alac ones petrolíferas, aprobado por 

Real Decreto 2085/199 , y as ITC MI-IP03, aprobada por Real Decreto 1 27/1997 e ITC MI-IP0 , aprobada por el Real Decreto 2201/1995. 
 

Real Decre o 1 27/1997. 15 09/1997. Min sterio de Industria y Energía. BOE 23/10/1997. Aprueba a instrucc ón técnica complemen aria MI-IP 03 
«Instalaciones petrolí eras para uso propio». *Modificado por Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre. 

 
Real Decreto 2201/1995. 28/12 1996. Ministerio de Industria y Energía. Instrucc ón Técn ca Complementar a MI-IP 0  «Instalaciones fijas para distribución al 

por menor de carburantes y combustib es petrolíferos en insta ac ones de venta al público». BOE 16/02/1996. Correcc ón de errores. BOE 1- -96; *Mod ficado por Real 
Decreto 1523/1999, de 1 de octubre. 

 
Ley del Sector Eléctrico. Ley 5 /1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97. 
Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01 

 
Autorización para el emp eo de sistemas de instalac ones con conductores a slados bajo canales protec ores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de 

la Dirección General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88. 
 

Reglamento sobre condic ones técn cas y garant as de seguridad en centrales eléctricas y centros de transformac ón. 
BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 15. 18.01.83. Correcc ón de errores. 
BOE 152. 26.06 8 . Modificación. 
BOE 01-08-8 . Modificación. 

 
Instrucc ones técn cas comp ementarias MIE-RAT del reglamento anter or. 
BOE 183. 1.08.8 . Orden de 6 de jul o de 198 , del Mº de Industria y Energía. 
BOE 256. 25.10 8 . Modificación de MIE.RAT 20. 
BOE 291. 5.12.87. Mod ficación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 1 . 
BOE 5 . 3.03.88. Corrección de errores. 
BOE 160. 5.07.88. Mod ficación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 
BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 
BOE 5. 5.01.96. Modif cación de MIE-RAT 02. 
BOE 7. 23.02.96. Correcc ón de errores. 
BOE 72. 2 .03.00. Mod ficación de 01, 02, 06, 1 , 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del Mº de Industria y Energía). 
BOE 250. 18.10 00. Correcc ón de errores. 

 
Reglamento de líneas eléctricas aéreas de a ta tensión. 
BOE 311. 27.12 68. Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, del Mº de Industria. 
BOE 58. 08.03.69. Correcc ón de errores. 

 
Energía eléctrica. Transporte, distribuc ón, comercia ización, suministro y autorización de instalac ones. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27- Corrección de 

errores. BOE 13-3-01 

Baremos para a determinac ón del factor de potencia en ins alac ones de potencia contratada no superior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de 
agosto de 1979, de la Dirección General de la Energía, del Mº de Industria y Energía. 

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de a Viv enda. BOE 83. 06.0 .72. Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 

Regulación de las actividades de transportes, d stribución, comercial zac ón, sumin stro y procedimientos de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 
310. 27.12.00 Real Decre o 1955/2000, de 1 de d ciembre, del Mº de Economía. 

 
Modificación de de erminadas dispos ciones re ativas al sector eléctr co <http://www.boe.es/boe/dias/2005/12 23/pdfs/A 1897- 1916.pdf> . Real Decreto 

1 5 2005, de 2 de d ciembre, por el que se mod fican determinadas disposiciones relativas al sector e éctrico. 
 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucc ones Técnicas Comp ementar as (ITC) BT 01 a BT 51. Real Decreto 8 2/2002, de 2 de agosto. 
BOE 18-9-02. 
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Instrucc ón Técnica Complementaria ITC-MIE-AP5 del Reglamento de Aparatos a Presión, sobre extintores de incendios. Orden 31 mayo 1982. 
 

Manual de Autoprotección. Guía para desarrollo del Plan de Emergencia contra incend os y de evacuación de locales y edif cios.Orden de 29 de nov embre de 
198 , del Minis erio del Interior. BOE 26-2-85. 

 
Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79, sobre prevenc ón de incendios en alojamientos turísticos. BOE 

10/0 /1980. 
Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incend os en alojamientos turíst cos. BOE 20/10 1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y 

Circular 10- -80. 
 

Reglamento de instalac ones de protección contra incendios. Real Decreto 19 2/1993, de 5-11, del Ministerio de Industr a y Energ a. BOE 1 -DIC-93. 
Correcc ón de errores: 7-05-9  * Modif cado por la Orden de 16-0 -98 * véase también RD 2267/200 . 

 
Normas de procedim ento y desarro lo del Real Decreto 19 2/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el Reg amento de instalaciones de protecc ón contra 

incendios y se rev sa el anexo I y os apéndices del mismo. Orden, de 16-0 -98, del Min sterio de Industria y Energía. BOE 28-0 -98. 
 

Real Decre o 2267/200 . 03 12/200 . Min sterio de Industria, Tur smo y Comerc o. Aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industr ales. BOE 17/12/200 . 

 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas. BOE 255. 2 .10.72. Decreto 2869/1972, de 21 de julio, del Mº de Industria. 

Reglamento sobre protecc ón sanitaria contra radiac ones ionizantes. BOE 37. 12.02.92. Decreto 53/1992, de 2  de enero, del Mº de Relac ones con as Cortes 
y de la Secretaría del Gob erno. 

 
Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Mod fica el R.D. 1 28/1986, de 13 de junio, sobre prohibic ón de ins alac ón de pararrayos radiactivos 

y egal zac ón o retirada de os ya instalados. BOE 11/07/1987. 
 

Protección operac onal de los trabajadores externos con riesgo de exposic ón a radiac ones onizantes por intervenc ón en zona controlada. BOE 91. 16.0 .97. 
Real Decreto 13/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. 

BOE 238. 0 .10 97. Creación del Reg stro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear. 
 

Reglamento sobre protecc ón sanitar a contra rad aciones onizantes <http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A2728 -27393.pdf>. Real Decreto 783/2001, 
de 6 de ju io, por el que se aprueba el Reg amento sobre protección sanitaria contra radiac ones ionizantes. 

 
Reglamento de almacenam ento de productos químicos. Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, del Ministerio de C enc a y Tecnología. BOE 10-5-01. 

 
Reglamento de condiciones de protección del domin o públ co radioeléctr co, restr cc ones a las emisiones radioe éctricas y medidas de protección sanitaria 

frente a emis ones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de a Presidencia. BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10- 
01. 

 
Real Decre o 1829 1999. 03/12/1999. Min sterio de Fomento. Aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo 

de lo estab ecido en la Ley 2 /1998, de 13-7-1998, del Serv cio Postal Universal y de Libera ización de os Serv cios Postales. Ar s. 33, 3  y 37: Condiciones de los 
casilleros domic liarios. BOE 31 12/1999. 

 
Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Ed ficación. BOE 06/11/1999. *Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías 

notar ales y registrales. *Modif cada por Ley 53/02: anula seguro decenal para viviendas autopromovidas. *Modif cada por Ley 2 /01: acceso a servicios posta es. 
 

Real Decreto 379/2001. 06/0 /2001. Ministerio de Ciencia y Tecnologia. Reglamen o de almacenamien o de productos químicos y sus Instrucciones Técn cas 
Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001. 

 
Real Decre o 1836/1999. 03 12/1999. Min sterio de Industria y Energía. Aprueba el Reg amento sobre instalaciones nucleares y rad activas. BOE 31/12/1999. 

Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 

 
Normativa de Productos 

 

Real Decreto 2/2007. 03/0 /2007. Min ster o de Industria, Turismo y Comercio. Deroga d ferentes dispos ciones en materia de normalización y homologación 
de productos industriales. BOE 01/05/2007. 

 
Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Pres denc a. Se mod fican las referencias a normas UNE que f guran en el anexo al R D. 1313/1988, por el 

que se dec araba obliga oria la homologación de los cementos para la fabr cación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 
1 /12/2006. 

 
Resolución 17/0 /2007. Ministerio de Industr a, Turismo y Comercio. Amplía los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, referencia a normas 

UNE y periodo de coexistencia y entrada en v gor del marcado CE para varias fam lias de productos de la construcc ón. BOE 05/05/2007. 
 

Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Min ster o de la Presidencia. Aprueba la clasificac ón de os productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 02/0 /2005. 

 
Real Decre o 1797/2003. 26 12/2003. Min sterio de la Presidencia. Instrucción para la recepc ón de cementos. RC-03. BOE 16/01/200 . 

 
Orden CTE/2276/2002. 0 /09/2002. Min sterio de Ciencia y Tecno ogia. Establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de 

construcción conforme al Documento de Idone dad Técnica Europeo. BOE 17/09/2002. 
 

Resolución 29/07/1999. Direcc ón General de Arqu tectura y Vivienda. Aprueba las dispos ciones reguladoras del se lo NCE para hormigón preparado adaptadas 
a la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) . BOE 15/09 1999. 

 
Real Decreto 1328/1995. 28 07/1995. Min sterio de la Pres dencia. Modifica las disposiciones para la ibre circu ación de productos de construcción aprobadas 

por el Real Decreto 1630/1992, de 29 12/1992, en ap icación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 19/08 1995. 
 

Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Minister o de Relaciones con las Cortes y Secre aria de Gobierno. Establece las disposic ones necesarias para a libre 
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circulación de produc os de construcc ón, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Mod ficado por R.D.1328/1995. 
 

Orden 18/12/1992. Ministerio de Obras Públicas. RCA-92. Instrucción para la recepción de ca es en obras de estab lización de suelos. BOE 26/12/1992 
 

Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Min sterio de Industr a y Energía. Declara obligatoria la homologación de os cementos destinados a la abricación de 
horm gones y morteros para todo ipo de obras y productos prefabricados. BOE 0 /11/1988. Modif caciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE 3796/2006, de 
11-12-06. 

 
Real Decreto 1312/1986. 25/0 /1986. Minister o de Industr a y Energía. Homologación obl gatoria de Yesos y Escayolas para la construcción y especif cac ones 

técnicas de prefabr cados y productos afines y su homo ogac ón por el Minister o Industria y Energía. *Derogado parcialmente, por R.D. 8 6/2006 y R.D. 2/2007. 
BOE 01/07/1986. 

 
Real Decreto 2699/1985. 27/12/1985. Ministerio de Industr a y Energía. Declara de obligado cumplimiento as espec ficaciones técnicas de los perfiles extruidos 

de aluminio y sus a eac ones y su homologación por el Min sterio Industr a y Energ a. BOE 22/02/1986. 
 

Orden 08/05/198 . Presidencia de Gob erno. Normas para uti ización de espumas de urea-formol usadas como a slan es en la ed ficación, y su homologac ón. 
BOE 11/05/198 . Modif cada por Orden 28/2/89. 

 
Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Min ster o de la Presidencia. Aprueba la clasificac ón de os productos de construcción y de los elementos constructivos en 

función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 02/0 /2005. 
 

Normas sobre a uti ización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en a edif cación. 
BOE 113. 11.05 8 . Orden de 8 de mayo, de a Presidencia del Gobierno. 
BOE 167. 13.07 8 . Correcc ón de errores. 

BOE 53; 03.03.89. Mod ficación. 
 

ITC-MIE-AP 5: extintores de incendios. 

BOE. 1 9. 23.06.82. Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía. 
BOE. 266. 07.11.83. Modificación de los artículos 2º, 9º y 10º. 
BOE. 1 7. 20.06.85. Modificación de los artículos 1º, º, 5º, 7º, 9º y 10º. 
BOE. 285. 28.11.89. Modificación de los artículos º, 5º, 7º y 9º. 
BOE. 101. 28.0 .98. Modificación de los artículos 2º, º, 5º, 8º, 1 º y otros. 
BOE. 13 . 05.06.98. Correcc ón de errores. 

 
Real Decre o 131 /1997. 01 08/1997. Min sterio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 

95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 
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CAPITULOVI

CONDICIONESPARTICULARES
PLIEGO PARTICULARES

VI  CONDICIONES PAR ICULARES 

6.1 OBJETO DE ESTE PLIEGO DE CONDIC ONES

Este Pl ego se extiende a odas as obras a rea izar según el Proyecto de referencia. Dichas obras serán dir gidas por el Arquitec o D. CESAR GARCIA 
DOMINGO. 

 

6 2  OBRAS QUE SE CON RA AN 

Las obras que se contratan y a as que se ref ere este documento, son todas las necesarias y suficientes para terminar en as condiciones requer das las 
obras de referencia con estr cta sujec ón a os Planos, Memoria, Presupuesto y Pliego de Cond ciones del Proyecto. 

 

6 3  DESCRIPCION DE LAS OBRAS 

Las obras a realizar están descritas en los correspondientes documentos del Proyecto, viniendo reseñadas en la Memoria a descripc ón y disposición 
general de la construcción, relación de obras a real zar y nive es de acabado de as un dades de obra. 

 

6 4  PROYEC O Y LEGISLACION 

De acuerdo con el artº. 1º A) UNO, del Decreto 62/1.971 de 11 de Marzo, en a redacción del Proyecto se han observado las Normas vigentes 
aplicables sobre construcc ón. Estas deberán observarse igualmente en la ejecución de las obras. 

 
A tal fin en la Memor a del Proyecto se ha incluido la relación de la Normativa Técnica aplicable, que debe considerarse tamb én en este Pl ego de 

Condic ones Part culares como reproducida. 
 

6 5  CON RA O DE LAS OBRAS 

El contrato entre el prop etario y el constructor no podrá tener ningún punto contrario a lo espec ficado en la total dad del Pliego. 
 

6 6  OBRAS IMPREVIS AS 

El contratis a y en su caso el promotor viene obligado a rea izar las obras que aún sin figurar en el Proyecto, estime el Arqu tecto necesarias para la 
segur dad y conservac ón de a ed ficación, así como las órdenes que para cada caso particular d cte a Direcc ón Técnica de las obras. 

 

6 7  ENSAYOS 

Todos los ensayos que se exijan al Contrat sta, o en su caso al Promotor, serán por cuen a del primero, sin derecho a reclamación alguna. Se entiende 
que podrán ser rechazados todos os materiales que se consideren como inadmisibles. 

 
Los ensayos se real zarán de acuerdo con as actuales normas de ensayos redactadas por los Organismos Of ciales y las que puedan redactarse en lo 

sucesivo. 
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6 8  VARIACIONES  PLANOS DE DE ALLE 

Este Proyecto queda sujeto a cualquier var ac ón que juzgue conveniente el Arqu tecto, quien a su vez, se reserva el derecho al dictamen sobre todos 
aquel os puntos que no quedasen suf cientemen e aclarados en los documentos del Proyecto. 

 
La Dirección Técnica de as obras se reserva el derecho de presentar a lo argo de as m smas cuantos p anos de deta les sean necesarios y 

convenientes para la ejecuc ón del presente Proyecto, y con ob igación por parte de a Contrata de ser respetados. 
 

6 9  CON RADICCIONES Y OMISIONES 

Las omis ones en planos o cua quier otro documento de los que componen el Proyec o que sean mani iestamente indispensab es para levar a cabo el 
espíritu o intención expuestos en os m smos, o que por uso y costumbre deban ser real zados, no so o no eximen al Contratista de la ob igación de ejecutar estos 
detal es de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que al contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido correctamente especif cados en P anos, 
Memor a, Pliego de Condiciones, Med ciones y Valorac ón. 

 

6 10  APROBAC ON DE LOS MA ERIALES 

La Contrata está obligada en cada momento a facilitar a la Dirección de la Obra muestras de os d ferentes materiales que hayan de usarse para que ésta 
resuelva previamente si procede su empleo en la edificación. 

 
El Arquitecto podrá someter los mater ales a as pruebas y análisis que juzgue oportunos, bien a pie de obra, o en laboratorios, y en cualquier época y 

estado de las obras, así como exigir certif cados de garantía y cal dad homologados por el Organismo oficial compe ente. 
 

6 11  REPLAN EO DE LAS OBRAS 

Efectuado el replanteo prev o por la Contrata, el Arquitecto comprobarán el replanteo general y la nivelación con arreglo a os p anos de obra, para lo cual 
el Contrat sta deberá fac litar e el material y personal auxi iar necesarios. 

 

 
6 12  MOVIMIEN O DE IERRAS 

Tanto la explanación general del so ar como las excavaciones y terraplenado deberán someterse con el mayor rigor a los datos que constan en el Proyecto, 
y se realizarán hasta la profund dad que la naturaleza del terreno ex ja. 

 

6 13  APER URA DE ZAN AS Y POZOS 

Se marcarán sus ejes que deberán quedar perfectamente delim tados por puntos invar ables durante a marcha de la obra y serán comprobados por la 
Dirección Técn ca tomando como base los p anos del Proyecto. 

 
La apertura de zanjas y pozos para cimientos se hará con arreglo a los planos y sujeta a las alineaciones y rasantes que resultan del rep anteo 

realizado. 

 

6 14  LINEA DE NIVEL 

Se señalará una línea de nivel invar able que marcará el plano que se toma como referencia para las obras de movim ento de tierras y apertura de zanjas 
y para a cubicación de los volúmenes de tierras. 

 

6 15  PROFUNDIDAD DE LA CIMEN ACION 

La cimentación deberá profundizarse hasta encontrar terreno firme, cuya capacidad resistente será comprobada por el Arqu tecto. A tal objeto el Contratista 
pondrá a disposición de éste os medios necesarios para rea izar cuantas operaciones de prueba o comprobaciones estime conven entes. 

 
6 16  AU ORIZACION DEL HORMIGONADO 

Incumbe al Contratis a el desagüe de las zanjas o terreno en que por efecto de las lluvias o fi traciones fuera necesario proceder al agotamiento con el fin 
de ejecutar as obras en buenas condiciones. 

 
No podrá procederse al horm gonado de zanjas o pozos de cimentación hasta tan o no hayan sido reconocidos por el Arqui ecto y haya dado su 

autorización. 
 

6 17  COMPROBACION DE DIMENSIONES 

El Contratista está obligado, antes de comenzar os trabajos, a comprobar as dimensiones ind cadas en los planos y las correspondientes obras ya 
existentes, sacando si es preciso los perfiles y plan illas necesarios, debiendo mani estar a la Dirección de Obra las discrepanc as que notara. De a corrección y 
mantenimiento de as dimens ones estab ecidas, es el Contrat sta directamente responsable. 

 

6 18  ES ABILIDAD DE LA EDIFICAC ON 

En as unidades de obra que afec en a la seguridad y estabi idad de la edif cación, el Contratista resolverá exactamente todo lo especi icado en la 
documentación completa del Proyecto. Si cambia parte estructural que viene en origen de Proyecto, se hará totalmente responsable de tal acc ón. El Arqu tecto 
Director podrá modi icar, justif cándolas écn camente, las partes que considere, a su juicio, necesarias para la seguridad. 

 
El Arquitecto Director, tendrá derecho a hacer constar en el Colegio de Arquitectos, cua quier intento de modificación de estructura, sin cuyo requ sito 

puede negarse a que se lleve a cabo tal mod ficación. 
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Todas las demás unidades de obra que no afec en a a seguridad de la edif cac ón, en cuanto a su mod ficación serán objeto del visto bueno del Arqu tecto 

Director. 
 

En el capítulo referente a instalac ones, el Arquitec o Director, exigirá que la contrata, le dé la documentación necesaria, planos, etc., de la casa instaladora, 
a la vista de la cual, el Arquitecto Director dará el vis o bueno. 

 

6 19  PLAZO DE GARAN IA 

El plazo de garantía, al que se hace referencia en el Pliego de Cond ciones Generales de Indole Faculta iva, se fija en doce meses. 

6 20  CONDICIONES PAR ICULARES DE INDOLE ECONOMICA Y LEGAL 

Los documentos de que consta el Proyecto son: MEMORIA, PLANOS, PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES Y PRESUPUESTO. 
Estos documentos quedarán comple os con los planos de deta le y de replanteo, con las memorias de los distintos ofic os que faci itará oportunamente la Dirección 
Facul ativa y con las instrucciones verbales o escritas que se vayan dictando. 

 
Para todo aquello no detal ado en os artículos anteriores regirán siempre que no se oponga a o establec do, los preceptos contenidos en el P iego de 

Condic ones Genera es de Indo e Facultativa y Económica , redactado por el Centro de Estud os de la Ed ficación y aprobado por el Consejo Superior de Coleg os de 
Arquitec os de España. 
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PLIEGO PARTICULAR. CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
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PL EGO DE CONDIC ONES ÉCNICAS PAR ICULARES  PLIEGO PAR ICULAR 

 CAPITULO V I  PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 

EPÍGRAFE 1.º: COND CIONES GENERALES 
Calidad de os materiales 
Pruebas y ensayos de os materiales 
Materiales no cons gnados en proyecto 
Cond ciones generales de ejecuc ón 

 
EPÍGRAFE 2.º: COND CIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

Materiales para hormigones y morteros 
Acero 
Materiales auxiliares de hormigones 
Encofrados y cimbras 
Aglomerantes excluido cemento 
Materiales de cubierta 
Plomo y cinc 
Materiales para ábrica y forjados 
Materiales para solados y alicatados 
Carpin ería de taller 
Carpin ería metálica 
Pintura 
Colores, aceites, barnices, etc. 
Fon anería 
Instalaciones eléctricas 

 
 CAPÍ ULO VIII  PRESCRPCIONES EN CUAN O A LA E ECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA y 
 CAPÍ ULO IX  PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICAC ONES EN EL EDIFICIO ERMINADO  MAN ENIMIEN O 

Movimiento de tierras 
Hormigones 
Mor eros 
Encofrados 
Armaduras 
Albañilería 
Solados y alicatados 
Carpin ería de taller 
Carpin ería metálica 
Pintura 
Fon anería 
Instalación eléctr ca 
Precauciones a adoptar 
Controles de obra 

 
EPÍGRAFE 1 : O RAS CONDICIONES 

 CAPI ULO X: ANEXOS  CONDICIONES ÉCNICAS PAR ICULARES 

EPÍGRAFE 1.º: ANEXO 1. INSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN EHE 
EPÍGRAFE 2.º: ANEXO 2. CONDICIONES DE AHORRO DE ENERGÍA. DB HE 
EPÍGRAFE 3.º: ANEXO 3. CONDICIONES ACÚST CAS EN LOS EDIFICIOS NBE CA-88 
EPÍGRAFE  º: ANEXO . CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS DB SI 
EPÍGRAFE 5.º: ANEXO 5. ORDENANZAS MUNICIPALES 
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CAPITULO VII
PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 

PLIEGO PARTICULAR

EPÍGRAFE 1.º 
CONDICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 Cal dad de los mater ales.

Todos os materiales a emplear en la presente obra serán de primera 
cal dad y reunirán las cond ciones exigidas vigentes referentes a materiales 
y proto ipos de construcción. 

 
Articulo 2  Pruebas y ensayos de materiales  

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos 
a los análisis o pruebas, por cuen a de la contrata, que se crean necesarios 
para acred tar su ca idad. Cualqu er otro que haya sido especif cado y sea 
necesario emplear deberá ser aprobado por la Direcc ón de las obras, b en 
entend do que será rechazado el que no reúna las cond ciones exigidas por 
la buena prác ica de la construcción. 

 
Artículo 3  Materiales no consignados en proyecto  

Los materiales no consignados en proyecto que d eran lugar a precios 
contrad ctorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la 
Dirección Facu tativa no teniendo el contra ista derecho a reclamación alguna 
por estas cond ciones exigidas. 

 
Artículo 4. Condiciones generales de ejecución.

Condiciones generales de ejecuc ón. Todos los trabajos, incluidos en el 
presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condic ones estab ecidas en 
el Pliego de Condiciones de a Edificación de la Direcc ón General de 
Arqui ectura de 1960, y cump iendo estrictamente las  instrucciones recibidas 
por la Dirección Facultativa, no pud endo por tan o servir de pretexto al 
contratista la baja subasta, para var ar esa esmerada ejecuc ón ni la 
primerísima ca idad de as instalaciones proyectadas en cuanto a sus 
materiales y mano de obra, ni pretender proyec os adicionales. 

 
EPÍGRAFE 2.º 

CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
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Artículo 5  Materiales para hormigones y morteros  

5 1  Áridos  
5 1 1  Generalidades  

Generalidades. La natura eza de los áridos y su preparac ón serán tales 
que perm tan garantizar a adecuada res stencia y durabi idad del hormigón, 
así como las restantes características que se exijan a éste en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particu ares. 

Como áridos para la fabr cac ón de hormigones pueden emplearse 
arenas y gravas ex stentes en yacimientos naturales, machacados u otros 
productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resu te 
aconsejable como consecuencia de estudios real zados en un laborator o 
ofic al. En cualqu er caso cumplirá las condiciones de la EHE. 

Cuando no se tengan anteceden es sobre la uti ización de los áridos 
disponib es, o se vayan a emplear para otras aplicaciones d stintas de las ya 
sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de ident ficación mediante 
anál sis minera ógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convengan a 
cada caso. 

En el caso de uti izar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará 
previamente que son es ables, es decir que no cont enen silicatos  inestables 
ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al 
método de ensayo UNE 7.2 3. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan su furos oxidables. 
Se entiende por arena  o 'ár do fino  el árido fracción del mismo que 

pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de mal a (tam z 5 UNE 7050); por 'grava  
o 'árido grueso  el que resulta detenido por dicho tamiz; y por ár do total' (o 
simplemente árido' cuando no hay lugar a confusiones), aquel que, de por si 
o por mezcla, posee las proporc ones de arena y grava adecuadas para 
fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 
5 1 2  Limitación de tamaño  

Cumplirá las cond ciones señaladas en a instrucc ón EHE. 
 

5 2  Agua para amasado  
Habrá de cumplir as siguientes prescripciones: 

-  Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 723 71). 
-  Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro 

(15 gr./l.), según NORMA UNE 7130:58. 
-  Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro 

(1 gr.A.) según ensayo de NORMA 7131:58. 
-  lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., 

según NORMA UNE 7178:60. 
-  Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince 

gramos por itro (15 gr./I.). (UNE 7235). 
-  Carencia absoluta de azúcares o carbohidra os según 

ensayo de NORMA UNE 7132:58. 
- Demás prescripciones de a EHE. 

 
5 3  Aditivos  

Se definen como aditivos a emp ear en hormigones y morteros aquellos 
productos sólidos o Iíquidos, excepto cemen o, áridos o agua que mezclados 
durante el amasado mod fican o mejoran las características del mortero u 
hormigón en especial en lo referente al fraguado, endurecimiento, plasticidad 
e incluso de aire. 

Se establecen los siguientes Iím tes: 
- Si se emplea cloruro cá cico como acelerador, su 

dos ficación será igual o menor del dos por ciento (2%) en 
peso del cemento y si se trata de hormigonar con 
temperaturas muy bajas, del tres y med o por ciento (3.5%) 
del peso del cemento. 

- Si se usan aireantes para hormigones normales su 
proporc ón será tal que la disminución de residen es a 

compresión producida por a inclusión del aireante sea 
infer or al veinte por ciento (20%). En ningún caso la 
proporc ón de aireante será mayor del cuatro por ciento 
( %) del peso en cemento. 

- En caso de empleo de co orantes, la proporción será 
infer or al diez por ciento del peso del cemento. No se 
emp earán colorantes orgán cos. 

- Cualquier otro que se derive de a ap icación de la EHE. 
 

5 4  Cemento  
Se ent ende como tal, un aglomerante, hidráu ico que responda a 

alguna de las definiciones del pl ego de prescripciones técnicas generales 
para la recepción de cementos R.C. 03. B.O E. 16.01.0 . 

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén 
protegerá contra la intemper e y la humedad, anto del suelo como de las 
paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezc arse en el mismo s tio 
cementos de distintas cal dades y procedencias. 

Se ex girá al contrat sta Ia realización de ensayos que demuestren de 
modo satisfactorio que los cementos cumplen las cond ciones exig das. Las 
partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el p azo 

máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los deta lados en el citado 
Pliego General de Cond ciones para la Recepción de Conglomerantes 

Hidráu icos.  Se real zarán en laboratorios homologados. 
Se tendrá en cuenta prioritariamen e las determinaciones de la 

Instrucción EHE. 
 

Articulo 6. Acero.

6 1  Acero de alta adherencia en redondos para armaduras  
Se aceptarán aceros de alta adherencia que Ileven el sel o de 

conformidad CIETSID homologado por el M.O.P.U. 
Estos aceros vendrán marcados de fábrica con seña es indeleb es para 

evitar confus ones en su emp eo. No presentarán ovalac ones, gr etas, 
sopladuras, ni mermas de sección superiores al cinco por cien o (5%). 

EI módulo de elas icidad será igual o mayor de dos mil ones cien mil 

k logramos por centímetro cuadrado (2.100.000 kg./cm2). Entendiendo por 
límite elástico a mínima tensión capaz de producir una deformación 
permanente de dos décimas por ciento (0.2%). Se prevé el acero de ímite 
e ástico .200 kg./cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco mil 

doscientos cincuenta (5.250 kg./cm2) Esta tens ón de rotura es el va or de la 
ordenada máxima del d agrama tensión deformación. 

Se tendrá en cuenta prioritariamen e las determinaciones de la 
Instrucción EHE. 

 
6 2  Acero aminado  

El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los ipos 
establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos laminados en ca iente 
de acero no aleado, para construcc ones metá icas de uso general) , también 
se podrán util zar los aceros es ablecidos por las normas UNE EN 10210-
1:199  rela iva a perfiles huecos para la construcción, acabados en ca iente, 
de acero no a eado de grano fino, y en la UNE EN 10219-1:1998, relativa a 
secc ones huecas de acero estructural conformadas en frío. 

En cualquier caso se tendrán en cuenta las especif caciones del artículo 
.2 del DB SE-A Seguridad Estructural Acero del CTE. 

Los perfiles vendrán con su correspondiente identif cac ón de fábrica, 
con señales inde ebles para evitar confusiones. No presentarán gr etas, 
ovalizaciones, sop aduras ni mermas de secc ón superiores al cinco por 
c ento (5%). 

 
Articulo 7  Materiales auxiliares de horm gones  

7 1  Productos para curado de hormigones  
Se definen como productos para curado de hormigones h drául cos los que, 

ap icados en forma de pintura pulverizada, depositan una película impermeable 
sobre a superf cie del hormigón para impedir la pérd da de agua por 
evaporización. 

EI color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, 
para evitar la absorción del calor solar. Esta capa deberá ser capaz de 
permanecer intac a durante sie e días al menos después de una aplicación. 

 
7 2  Desencofrantes

Se definen como tales a os productos que, aplicados en forma de pintura 
a los encofrados, disminuyen la adherenc a entre éstos y el horm gón, 
facil tando la labor de desmoldeo. EI empleo de éstos productos deberá ser 
expresamente au orizado sin cuyo requisito no se podrán uti izar. 

 
Articulo 8. Encofrados y c mbras.

8 1  Encofrados en muros  
Podrán ser de madera o metál cos pero tendrán la suf cien e rigidez, 

latigu llos y puntales para que la deformación máxima debida al empuje del 
hormigón fresco sea in erior a un centímetro respecto a a superfic e teórica de 
acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la superficie 
desencofrada una reg a metál ca de 2 m. de long tud, recta si se trata de una 
superficie plana, o curva si és a es reglada. 

Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de 
madera. 

 
8 2  Encofrado de pilares  vigas y arcos  

Podrán ser de madera o metál cos pero cump irán la condición de que la 
deformac ón máxima de una arista encofrada respecto a a teórica, sea menor 
o igual de un centímetro de a longitud teór ca. Igualmente deberá tener el 
confrontado o suficientemente rígido para soportar los efectos dinámicos del 
vibrado del hormigón de forma que el máximo movimiento ocal produc do por 
esta causa sea de cinco milímetros. 

 
Articulo 9. Aglomerantes excluido cemento.
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9 1  Cal hidráulica  
Cumplirá as siguientes condiciones: 
-  Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco 

décimas y dos enteros y ocho décimas. 
- Densidad aparente superior a ocho décimas. 
-  Pérd da de peso por calcinación al rojo b anco menor del 

doce por ciento. 
- Fraguado entre nueve y treinta horas. 
-  Residuo de tamiz cuatro mil novecientas ma las menor del 

se s por ciento. 
-  Resistencia a la tracción de pasta pura a los s ete días 

superior a ocho kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de a 
probeta un día al aire y el resto en agua. 

-  Resistencia a la tracción del mortero normal a os s ete d as 
superior a cuatro kilogramos por centímetro cuadrado. Curado por a 
probeta un día al aire y el resto en agua. 

-  Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días 
superior a ocho ki ogramos por centímetro cuadrado y tamb én superior 
en dos kilogramos por cen ímetro cuadrado a la alcanzada al séptimo 
día. 

 
9 2  Yeso negro  
Deberá cumplir las s guientes condiciones: 
-  EI conten do en su fato cálcico semih dratado 

(S0 Ca/2H20) será como mínimo del cincuenta por ciento en peso. 

-  EI fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no 
terminará después de los treinta minu os. 

-  En amiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del veinte por 
c ento. 

-  En amiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del cincuenta por 
c ento. 

-  Las probe as prismáticas - -16 cm. de pasta normal 
ensayadas a flexión con una separación entre apoyos de 10 67 cm. 
res stirán una carga central de ciento veinte ki ogramos como mínimo. 

-  La res stencia a compresión determinada sobre medias 
probetas procedentes del ensayo a lex ón, será como mínimo setenta  y 
cinco ki ogramos por centímetros cuadrado. La toma de muestras se 
efectuará como mínimo en un tres por ciento de os casos mezc ando el 
yeso procedente de los diversos has a obtener por cuarteo una  muestra 
de 10 kgs. como mínimo una muestra. Los ensayos se efectuarán según 
las normas UNE 706  y 7065. 

Artículo 10. Mater ales de cubierta.

10 1  ejas
Las tejas de cemento que se emplearán en la obra, se obtendrán a partir 

de. superfic es cónicas o cilíndricas que permitan un solape de 70 a 150 mm. 
o bien estarán dotadas de una parte plana con resaltes o dientes de apoyo 
para facil tar el encaje de las piezas. Deberán tener la aprobación del 
Min sterio de Industria, la autorizac ón de uso del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, un Documento de Idone dad Técnica de I.E.T.C.C. o una 
certif cación de conformidad incluida en el Registro General del CTE  del 
Min sterio de la Vivienda, cumpliendo todas sus condic ones. 

 
10 2  Impermeabilizantes  

Las láminas impermeabil zantes podrán ser b tuminosas, p ásticas o 
de caucho. Las láminas y las imprimaciones deberán l evar una et queta 
ident ficativa indicando a clase de produc o, el fabricante, las dimens ones 
y el peso por metro cuadrado. Dispondrán de Se lo INCE-ENOR y de 
homo ogac ón MICT, o de un sello o certificac ón de conformidad incluida 
en el registro del CTE del Minis erio de a Viv enda. 

Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados 
por el DB correspond ente del CTE, cuyas condiciones cumplirá, o, no 
bituminosos o b tuminosos mod ficados teniendo concedido Documento de 
Idone dad Técnica de I.E.T.C.C. cump iendo todas sus condiciones. 

 
Artículo 11. Plomo y Cinc.

Salvo ind cación de lo contrar o la ley mínima del plomo será de 
noventa y nueve por ciento. 

Será de la mejor ca idad, de primera fusión, du ce, flexib e, laminado 
teniendo las planchas espesor uniforme, fractura briIlante y crista ina, 
desechándose las que tengan picaduras o presenten hojas, aberturas o 
abol aduras. 

EI plomo que se emplee en tuber as será compacto, maleable, dúctil y 
exento de sustancias extrañas, y, en general, de todo defec o que permita 
la fi tración y escape del Iíquido. Los diámetros y espesores de los tubos 
serán los indicados en el estado de med ciones o en su de ecto, los que 
indique la Dirección Facu tativa. 

 
Artículo 12  Materiales para fábrica y forjados  

12 1  Fábrica de ladrillo y bloque  
Las piezas u ilizadas en la construcción de fábricas de ladr llo o bloque 

se ajustarán a lo estipulado en el artículo  del DB SE-F Segur dad Estructural 
Fábr ca, del CTE. 

La resistenc a norma izada a compresión mínima de las piezas será de 
5 N/mm2. 

Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma 
NBE-RL /88 Las dimensiones de los Iadri los se medirán de acuerdo con la 
Norma UNE 7267. La resistenc a a compres ón de los ladrillos será como 
mínimo: 

L. mac zos = 100 Kg./cm2 
L. perforados = 100 Kg./cm2 

L. huecos = 50 Kg./cm2 

12 2  Viguetas prefabricadas  
Las viguetas serán armadas o pretensadas según a memoria de cá culo 

y deberán poseer la autor zación de uso del M.O.P. No obstante el fabr cante 
deberá garantizar su fabricación y resultados por escr to, caso de que se 
requiera. 

EI fabricante deberá fac litar instrucciones adicionales para su ut lización 
y montaje en caso de ser éstas necesar as siendo responsable de los daños 
que pudieran ocurrir por carencia de las instrucciones necesar as. 

Tanto el forjado como su ejecuc ón se adaptará a la EFHE (RD 
6 2/2002). 

 
12 3  Bovedillas  

Las característ cas se deberán ex gir directamente al fabr can e a fin de 
ser aprobadas. 

 
Artículo 13  Materia es para solados y alicatados  

13 1  Baldosas y losas de terrazo  
Se compondrán como mínimo de una capa de hue la de hormigón o 

mor ero de cemento, triturados de piedra o mármol, y, en general, co orantes 
y de una capa base de mortero menos r co y árido más grueso. 

Los áridos estarán limpios y desprov stos de arc lla y mater a orgán ca. 
Los co orantes no serán orgán cos y se ajustarán a Ia Norma UNE 1060. 

Las to eranc as en dimensiones serán: 
-  Para medidas superiores a d ez centímetros, cinco 

décimas de milímetro en más o en menos. 
-  Para medidas de diez centímetros o menos tres décimas 

de mi ímetro en más o en menos. 
-  EI espesor medido en d stintos puntos de su contorno no 

variará en más de un milímetro y med o y no será infer or a los valores 
indicados a continuación. 

-  Se entiende a estos efectos por ado, el mayor del 
rectángu o si la ba dosa es rec angular, y si es de otra forma, el lado 
mínimo del cuadrado circunscri o. 

-  EI espesor de la capa de la huel a será uniforme y no menor 
en ningún punto de siete mi ímetros y en las destinadas a soportar tráfico 
o en las losas no menor de ocho mi ímetros. 

-  La variación máxima admisible en los ángu os medida 
sobre un arco de 20 cm. de rad o será de más/menos medio milímetro. 

-  La f echa mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro 
por mil de la ongitud, en más o en menos. 

-  EI coefic ente de absorción de agua determinado según la 
Norma UNE 7008 será menor o igual al quince por ciento. 

-  EI ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, 
con un recorrido de 250 metros en húmedo y con arena como abrasivo; el 
desgaste máximo admisible será de cuatro milímetros y sin que aparezca 
a segunda capa tratándose de baldosas para interiores de tres milímetros 
en baldosas de aceras o destinadas a soportar tráfico. 

-  Las muestras para los ensayos se tomarán por azar, 20 
unidades como mínimo del m llar y cinco un dades por cada mil ar más, 
desechando y sust tuyendo por otras las que tengan defectos v sib es, 
siempre que el número de desechadas no exceda del cinco por ciento. 

 
13 2  Rodapiés de terrazo  

Las p ezas para rodapié, estarán hechas de os m smos mater ales que os 
del so ado, tendrán un canto romo y sus dimensiones serán de 0 x 10 cm. Las 
exigencias técn cas serán análogas a las del material de solado. 

 
13 3  Azulejos  

Se definen como azu ejos Ias piezas poligonales, con base cerám ca 
recubierta de una superf cie vidriada de colorido variado que sirve para revestir 
paramentos. 

Deberán cumplir Ias siguientes condic ones: 
-  Ser homogéneos, de textura compac a y restantes al 

desgaste. 
-  Carecer de grietas, coqueras, p anos y exfoliaciones y 

materias extrañas que pueden disminuir su res stencia y duración. 
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- Tener co or uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 
-  La super icie vitri icada será comp etamen e plana, salvo 

cantos romos o terminales. 
-  Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su orma 

y dimens ones serán las señaladas en los p anos. La superf cie de los 
azulejos será bri lante, salvo que, exp ícitamente, se exija que la tenga 
mate. 

-  Los azu ejos situados en las esquinas no serán l sos sino 
que presentarán según os casos, un canto romo, Iargo o corto, o un 
terminal de esquina izquierda o derecha, o un terminal de ángulo 
entrante con aparejo vertical u horizontal. 

-  La tolerancia en las dimensiones será de un uno por ciento 
en menos y un cero en más, para los de primera clase. 

-  La determinación de los defectos en as dimensiones se 
hará aplicando una escuadra perfectamente ortogonal a una vertical 
cualquiera del azulejo, haciendo coincidir una de las aristas con un ado 
de la escuadra. La desviac ón del extremo de a otra arista respecto al 
lado de Ia escuadra es el error absoluto, que se traducirá a porcentual. 

 
13 4  Baldosas y losas de mármol  

Los mármoles deben de estar exentos de los defectos genera es tales 
como pelos, grietas, coqueras, bien sean estos de ectos debidos a trastornos 
de la formac ón de Ia masa o a Ia mala exp otac ón de as canteras. Deberán 
estar perfectamente p anos y pu imentados. 

Las ba dosas serán piezas de 50 x 50 cm. como máximo y 3 cm. de 
espesor. Las olerancias en sus dimensiones se ajustarán a las expresadas 
en el párrafo 9.1. para las piezas de terrazo. 
13 5  Rodapiés de mármol  

Las p ezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de 
solado; tendrán un canto romo y serán de 10 cm. de alto. Las exigencias 
técn cas serán análogas a las del solado de mármol. 

 
Artículo 14. Carpintería de taller.

14 1  Puertas de madera  
Las puertas de madera que se emp ean en a obra deberán tener la 

aprobación del Min sterio de Industria, Ia autorizac ón de uso del M.O.P.U. o 
documento de idoneidad técnica expedido por el I.E.T.C.C. 

 
14 2  Cercos  

Los cercos de os marcos inter ores serán de primera ca idad con una 
escuadría mínima de 7 x 5 cm. 

 
Artículo 15. Carpintería metálica.

15 1  Ventanas y Puertas  
Los perf les empleados en la confección de ventanas y puer as 

metál cas, serán especiales de doble junta y cumplirán todas Ias 
prescripciones egales. No se admitirán rebabas ni curvaturas rechazándose 
los elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación. 

 
Artículo 16. Pintura.

16 1  Pintura al temp e  
Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un pigmento mineral 

finamente disperso con la adición de un ant fermento ipo formol para evitar 
la putrefacción de a cola. Los pigmentos a util zar podrán ser - Blanco de 
Cinc que cump irá la Norma UNE 80 1. 
- Litopón que cumplirá la Norma UNE 80 0. 
-  Bióxido de Titanio tipo anatasa según la Norma UNE 

80  
Tamb én podrán emplearse mezc as de estos p gmen os con carbonato 

cálcico y su fato básico. Estos dos últimos productos cons derados como 
cargas no podrán entrar en una proporción mayor del veint cinco por ciento 
del peso del pigmento.  

 
16 2  Pintura plástica  

Está compuesta por un vehícu o formado por barn z adquir do y los 
pigmentos están const tuidos de b óxido de t tanio y co ores resistentes. 

 
Artículo 17  Colores  aceites  barnices  etc  

Todas las sustancias de uso general en a pintura deberán ser de 
excelente calidad. Los co ores reunirán las condic ones sigu entes: 
-  Facil dad de extenderse y cubrir perfectamente as 

superfic es. 
- F jeza en su tinta. 
- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
-  Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros 

colores. 
- Insolub lidad en el agua. 

Los aceites y barn ces reunirán a su vez las s guien es condiciones: 
- Ser ina terables por la acción del aire. 
- Conservar la fijeza de los co ores. 
- Transparenc a y color perfectos. 

Los colores estarán b en mo idos y serán mezc ados con el ace te, bien 
pur ficados y sin posos. Su color será amari lo c aro, no admitiéndose el que 
al usarlo, deje manchas o ráfagas que indiquen a presencia de sustancias 
extrañas. 

 
Artículo 18 Fontanería.

18 1  ubería de hierro galvanizado  
La designación de pesos, espesores de pared, to eranc as, e c. se 

ajustarán a las correspondientes normas DIN. Los mangu tos de unión serán 
de hierro ma eable galvanizado con jun a esmerilada. 

 
18 2  ubería de cemento centrifugado  

Todo saneamiento hor zontal se realizará en tubería de cemento 
centrifugado s endo el diámetro mínimo a utilizar de veinte centímetros. 

Los cambios de sección se rea izarán mediante las arquetas 
correspond entes. 

 
18 3  Bajantes

Las bajantes tan o de aguas pluviales como fecales serán de 
fibrocemento o mater ales p ást cos que dispongan autorización de uso. No 
se adm tirán bajantes de diámetro inferior a 12 cm. 

Todas las uniones entre tubos y piezas especia es se rea izarán 
mediante uniones Gibault. 

 
18 4  ubería de cobre  

La red de distribuc ón de agua y gas butano se realizará en tubería de 
cobre, sometiendo a a citada tubería a Ia presión de prueba ex gida por Ia 
empresa Gas Butano, operación que se efectuará una vez acabado el 
montaje. 

Las designaciones, pesos, espesores de pared y olerancias se 
ajustarán a las normas correspondientes de la c tada empresa. 

Las válvu as a as que se someterá a una presión de prueba superior en 
un cincuenta por cien o a la presión de trabajo serán de marca aceptada por 
la empresa Gas Butano y con as características que ésta e indique. 

 
Artículo 19. Instalaciones eléctricas.

19 1  Normas
Todos os materiales que se empleen en a instalación eléctr ca, tanto de 

A.T. como de B.T., deberán cumplir las prescripc ones técn cas que dictan las 
normas internacionales C.B.I., los reglamentos para instalaciones eléctr cas 
actualmente en vigor, así como as normas técnico-prác icas de a Compañía 
Suministradora de Energía. 

 
19 2  Conductores de baja tensión  

Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido 
normalmen e con formac ón e h lo ún co hasta seis milímetros cuadrados. 

La cubierta será de polic oruro de vin lo tratada convenientemente de 
forma que asegure mejor resistencia al frío, a la lacerac ón, a la abrasión 
respecto al po icloruro de vinilo normal. (PVC). 

La acc ón sucesiva del sol y de a humedad no deben provocar la más 
mínima a terac ón de a cub erta. EI rel eno que sirve para dar forma al cable 
ap icado por extrusión sobre las almas del cableado debe ser de material 
adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado para la confección 
de os empalmes y termina es. 

Los cables denominados de 'instalación  normalmente alojados en 
tubería protectora serán de cobre con aislamiento de PVC. La tensión de 
servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. 

La sección mínima que se uti izará en los cables destinados tanto a 
circui os de alumbrado como de fuerza será de 1.5 m2 

Los ensayos de tensión y de a resistenc a de a slamiento se efectuarán 
con a ensión de prueba de 2.000 V. y de igual forma que en los cables 
anteriores. 

 
19 3  Aparatos de alumbrado interior  

Las luminarias se construirán con chas s de chapa de acero de calidad 
con espesor o nervaduras suf cientes para alcanzar tal rigidez. 

Los enchufes con toma de tierra tendrán esta oma d spuesta de forma 
que sea la primera en establecerse y a ú tima en desaparecer y serán 
irreversib es, sin posib lidad de error en a conexión. 
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Artículo 20. Movimiento de tierras.

20 1  Explanación y préstamos
Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rel enar 

y nivelar el terreno así como las zonas de préstamos que puedan necesitarse 
y el consigu ente transporte de los productos remov dos a depósito o lugar de 
empleo. 
20 1 1  Ejecución de las obras  

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se 
iniciarán las obras de excavaciones ajus ándose a las alienaciones 
pendientes dimensiones y demás información conten da en os p anos. 

La t erra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se 
hubiera extraído en el desbroce se aceptará para su utilización poster or en 
protección de super icies eros onab es. 

En cua quier caso, a tierra vegetal extraída se mantendrá separada del 
resto de los productos excavados. 

Todos los mater ales que se obtengan de a excavación, excepc ón 
hecha de a t erra vegetal, se podrán ut lizar en a ormación de re lenos y 
demás usos fijados en este P iego y se transportarán directamente a las 
zonas prev stas dentro del solar, o vertedero si no tuvieran ap icación dentro 
de la obra. 

En cua quier caso no se desechará ningún material excavado sin prev a 
autorización. Durante las diversas etapas de a construcción de a 
exp anac ón, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de drenaje. 

EI material excavado no se podrá co ocar de forma que represente un 
peligro para construcciones ex stentes, por presión directa o por sobrecarga 
de los rellenos contiguos. 

Las operac ones de desbroce y limpieza se efectuaran con as 
precauciones necesarias, para evitar daño a as construcciones colindantes 
y existentes. Los árbo es a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto 
de la imp eza, acotándose as zonas de vegetación o arbo ado destinadas a 
permanecer en su s tio. 

odos los tocones y raíces mayores de 10 cm  de diámetro serán 
eliminadas hasta una profundidad no inferior a 50 cm  por debajo de 
la rasante de excavación y no menor de 15 cm  por debajo de la 
superfic e natural del terreno  

Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces, se 
rellenarán con material análogo al existente, compactándose has a que su 
superficie se ajuste al nivel pedido. 

No existe obligación por par e del constructor de trocear a madera a 
long tudes inferiores a tres metros. 

La ejecuc ón de estos trabajos se rea izara produciendo las menores 
molestias posibles a las zonas hab tadas próximas al terreno desbrozado. 
20 1 2  Medición y abono  

La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos 
realmente excavados medidos por d ferencia entre los datos iniciales 
tomados inmed atamen e antes de inic ar los trabajos y los da os finales, 
tomados inmediatamente después de concluidos. La medición se hará sobre 
los perfiles obtenidos. 

 
20 2  Excavación en zanjas y pozos  

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir 
emplazam ento adecuado para las obras de fábrica y estructuras, y sus 
cimentac ones; comprenden zanjas de drenaje u otras aná ogas. Su 
ejecución incluye las operac ones de excavación, nivelación y evacuación del 
terreno y el consiguiente transporte de los productos removidos a depós to o 
lugar de empleo. 
20 2 1  Ejecución de las obras  

EI contratista de las obras notif cará con a antelac ón sufic ente, el 
com enzo de cualquier excavación, a fin de que se puedan efectuar las 
mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. EI terreno natural 
adyacente al de la excavación o se modificará ni renovará sin au orización. 

La excavación continuará hasta legar a la profundidad en que aparezca 
el firme y obtenerse una super icie limpia y firme, a nivel o escalonada, según 
se ordene. No obstante, la Direcc ón Facultativa podrá modif car a 
profund dad, si la vista de as condiciones del terreno lo estimara necesar o a 
fin de conseguir una cimentac ón satisfactor a. 

El rep anteo se realizará de tal forma que ex stirán pun os f jos de 
referenc a, tanto de cotas como de nivel, s empre fuera del área de 
excavación. 

Se llevará en obra un control de allado de las medic ones de la 
excavación de as zanjas. 

El comienzo de a excavac ón de zanjas se rea izará cuando existan 
todos los elemen os necesar os para su excavación, incluido a madera para 
una posib e entibación. 

La Dirección Facu tativa indicará siempre la profundidad de os fondos de 
la excavación de la zanja, aunque sea d stinta a a de Proyec o, siendo su 
acabado limpio, a nivel o escalonado. 

La Contrata deberá asegurar a estabi idad de los taludes y paredes 
verticales de todas las excavaciones que real ce, apl cando os medios de 

entibac ón, apuntalamiento, apeo y protección superficial del terreno, que 
considere necesar o, a fin de impedir desprendim entos, derrumbamientos y 
deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a as obras, aunque 
ta es medios no estuv eran definidos en el Proyec o, o no hubiesen sido 
ordenados por la Dirección Facultativa. 

La Direcc ón Facul ativa podrá ordenar en cualquier momento la 
colocación de entibaciones, apun alamientos, apeos y pro ecc ones 
superficiales del terreno. 

Se adop arán por la Contra a todas as medidas necesarias para ev tar la 
entrada del agua, manteniendo libre de la m sma la zona de excavación, 
colocándose ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, cana etas y conductos 
de desagüe que sean necesarios. 

Las aguas superfic ales deberán ser desviadas por la Contrata y 
canal zadas antes de que a cancen los aludes, las paredes y el fondo de la 
excavación de la zanja. 

El fondo de a zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, 
roca alterada, capas de terreno inadecuado o cualquier e emento extraño que 
pudiera deb litar su resistenc a. Se limp arán las grietas y hend duras, 
rel enándose con material compactado o hormigón. 

La separación entre el tajo de a máquina y a entibación no será mayor 
de vez y med a la profundidad de a zanja en ese pun o. 

En el caso de terrenos meteorizab es o erosionables por viento o lluvia, 
las zanjas nunca permanecerán abiertas mas de 8 días, sin que sean 
protegidas o finalizados os trabajos. 

Una vez a canzada la cota inferior de la excavac ón de a zanja para 
cimentación, se hará una rev sión general de as ed ficaciones medianeras, 
para observar si se han produc do desperfectos y tomar as med das 
pertinentes. 

Mientras no se efectúe la consolidación defin tiva de as paredes y fondos 
de a zanja, se conservarán las entibaciones, apunta amientos y apeos que 
hayan sido necesarios, así como las vallas, cerramientos y demás medidas de 
protecc ón. 

Los productos resul antes de la excavación de as zanjas, que sean 
aprovechables para un relleno posterior, se podrán depositar en montones 
s tuados a un so o lado de a zanja, y a una separación del borde de la m sma 
de 0,60 m. como mínimo, dejando ibres, caminos, aceras, cunetas, acequias 
y demás pasos y servicios existentes. 
20 2 2  Preparación de cimentaciones  

La excavación de cimien os se profundizará hasta el lím te indicado en 
el proyecto. Las corrientes o aguas pluviales o subterráneas que pudieran 
presentarse, se cegarán o desviarán en a forma y empleando los medios 
conven entes. 

Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las 
armaduras de cimentac ón, se dispondrá de una capa de hormigón pobre de 
d ez centímetros de espesor debidamente nive ada. 

EI importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los precios 
un tarios de cimentación. 
20 2 3  Med ción y abono  

La excavac ón en zanjas o pozos se abonará por metros cúb cos 
realmente excavados med dos por diferencia entre os datos inic ales 
tomados inmediatamente antes de iniciar os trabajos y los datos finales 
tomad os inmediatamente después de finalizados os mismos. 

 
20 3  Relleno y apisonado de zanjas de pozos  

Consiste en la extensión o compactación de mater ales terrosos, 
procedentes de excavaciones anteriores o préstamos para relleno de zanjas 
y pozos. 
20 3 1  Extensión y compactación  

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de 
espesor uniforme y sensiblemente horizontales. EI espesor de estas 
tongadas será el adecuado a los medios disponib es para que se obtenga en 
todo el m smo grado de compactac ón exig do. 

La superf cie de as tongadas será horizontal o convexa con pendiente 
transversal máxima del dos por cien o. Una vez extendida a tongada, se 
procederá a a humectación si es necesario. 

EI contenido óptimo de humedad se de erminará en obra, a la v sta de 
la maquinaria d sponible y de os resultados que se obtengan de los ensayos 
rea izados. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea 
excesiva para conseguir la compactación prevista, se tomarán as medidas 
adecuadas procediendo incluso a la desecac ón por oreo, o por ad ción de 
mezcla de ma eriales secos o sustancias aprop adas (cal viva, etc.). 

Conseguida la humectac ón más conveniente, posteriormen e se 
procederá a a compactación mecánica de la tongada. 

Sobre as capas en ejecución debe prohibirse la acc ón de todo tipo de 
tráf co hasta que se haya comp etado su composic ón. Si e lo no es factib e el 
tráf co que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se d stribuirá de 
forma que se concentren rodadas en superfic e. 

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se real zará en 
primer lugar el desbroce y limpieza del terreno, se seguirá con la excavación y 
extracc ón de material inadecuado en la profund dad requerida por el Proyecto, 
escarif cándose posteriormente el terreno para conseguir la debida trabazón 
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entre el relleno y el terreno. 
Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que t ene presencia de 

aguas superfic ales o subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán 
y conducirán las segundas, antes de comenzar la ejecuc ón. 

Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, 
se asegurará a eliminación de este material o su consolidación. 

Una vez extendida a tongada se procederá a su humec ación si es 
necesario, de forma que el humedecim ento sea uniforme. 

El rel eno de los trasdós de los muros se rea izará cuando éstos tengan 
la res stencia requerida y no antes de os 21 días si es de hormigón. 

Después de haber l ovido no se extenderá una nueva tongada de relleno 
o terrap én hasta que la última se haya secado, o se escar ficará añad endo la 
siguiente tongada más seca, has a conseguir que la humedad final sea a 
adecuada. 

Si por razones de sequedad hub era que humedecer una ongada se hará 
de forma uniforme, sin que ex stan encharcamientos. 

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda 
de 2º C. 

 
20 3 2  Medición y Abono  

Las distintas zonas de los re lenos se abonarán por metros cúbicos 
realmente ejecutados medidos por d ferencia entre los datos iniciales 
tomados inmediatamente antes de iniciarse os trabajos y os datos fina es, 
tomados inmediatamente después de compactar el terreno. 

 
Artículo 21. Hormigones.

21 1  Dosificación de hormigones  
Corresponde al contra ista efectuar el estudio granulométrico de los 

áridos, dos ficación de agua y consistencia del horm gón de acuerdo con los 
medios y puesta en obra que emplee en cada caso, y siempre cump iendo lo 
prescr to en a EHE. 

 
21 2  Fabricación de hormigones  

En la confección y puesta en obra de os horm gones se cumplirán las 
prescripciones generales de la INSTRUCCIÓN DE HORM GÓN 
ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del 
Min sterio de Fomento. 

Los ár dos, el agua y el cemento deberán dosif carse automát camente 
en peso. Las instalac ones de dosif cac ón, lo mismo que todas las demás 
para Ia fabr cación y puesta en obra del hormigón habrán de someterse a lo 
indicado. 

Las tolerancias admisibles en a dos ficación serán del dos por c ento 
para el agua y el cemento, cinco por c ento para los distintos amaños de 

áridos y dos por ciento para el ár do total. En la cons stencia del horm gón 
adm tirá una tolerancia de veinte mi ímetros med da con el cono de Abrams. 
La instalación de horm gonado será capaz de real zar una  mezcla regu ar e 

intima de los componentes proporcionando un hormigón de co or y 
consistencia uniforme. 

En la hormigonera deberá colocarse una p aca, en la que se haga 
constar la capacidad y la ve ocidad en revoluciones por minuto 
recomendadas por el abricante, las cuales nunca deberán sobrepasarse. 

Antes de introducir el cemento y os áridos en el mezclador, este se 
habrá cargado de una parte de a cantidad de agua requerida por la masa 
comp etándose a dosificación de este e emento en un periodo de t empo que 
no deberá ser infer or a cinco segundos ni superior a la tercera parte del 
tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y los 
áridos se han introduc do en el mezclador. Antes de volver a cargar de nuevo 
la horm gonera se vaciará totalmente su contenido. 

No se permitirá volver a amasar en ningún caso horm gones que hayan 
fraguado parcialmente aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, 
áridos y agua. 

 
21 3  Mezcla en obra  

La ejecución de a mezcla en obra se hará de la m sma forma que a 
seña ada para Ia mezcla en central. 

 
21 4  ransporte de hormigón  

EI transporte desde a hormigonera se rea izará an rápidamente como 
sea posib e. En ningún caso se to erará la colocación en obra de hormigones 
que acusen un principio de fraguado o presenten cualquier otra alteración. 

AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las masas 
montones cónicos, que favorecerían la segregación. 

Cuando la fabricación de a mezcla se haya rea izado en una instalación 
central, su transporte a obra deberá real zarse empleando camiones 
provistos de agi adores. 

 
21 5  Puesta en obra del hormigón  

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la 
fabricación del hormigón, su puesta en obra y su compactación. 

No se perm tirá el vertido ibre del hormigón desde alturas superiores a 

un metro, quedando prohibido el arrojar o con pa as a gran d stancia, d stribuirlo 
con rastri lo, o hacer o avanzar más de medio metro de los encofrados. 

AI verter el horm gón se removerá enérgica y eficazmente para que as 
armaduras queden perfectamente envue tas, cuidando espec almente los sit os 
en que se reúne gran can idad de acero, y procurando que se mantengan os 
recubrimientos y la separación entre las armaduras. 

En osas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance 
se realice en odo su espesor. 

En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde os extremos, 
Ilenándo as en toda su altura y procurando que el frente vaya recog do, para 
que no se produzcan segregaciones y la lechada escurra a o largo del 
encofrado. 

 

21 6  Compactación del hormigón  
La compactación de horm gones deberá realizarse por vibración. Los 

vibradores se apl carán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la 
masa, sin que se produzcan segregac ones. Si se emp ean vibradores internos, 
deberán sumergirse ong tudinalmente en Ia tongada subyacente y re irarse 
también longitudinalmente sin desp azarlos transversalmente mientras estén 
sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y retirará entamente, y a 
veloc dad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los 10 
cm./seg., con cuidado de que la aguja no toque las armaduras. La d stancia 
entre os puntos sucesivos de inmersión no será superior a 75 cm., y será la 
adecuada para producir en toda a superf cie de la masa vibrada una 
humectación bri lante, siendo preferible vibrar en pocos puntos 
pro ongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de 10 cm. de la pared 
del encofrado. 

 
21 7  Curado de hormigón  

Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón a 
un proceso curado según el tipo de cemento uti izado y las condic ones 
c ima ológ cas del lugar. 

En cualquier caso deberá mantenerse a humedad del hormigón y 
evitarse todas las causas tanto externas, como sobrecarga o vibraciones, que 
puedan provocar la f suración del elemento hormigonado. Una vez 
humedec do el hormigón se mantendrán húmedas sus superfic es, mediante 
arp lleras, esteriI as de paja u otros tej dos aná ogos durante tres días si el 
conglomerante empleado fuese cemento Portland I-35, aumentándose este 
p azo en el caso de que el cemento ut lizado fuese de endurecimiento más 
lento. 

 
21 8  untas en el hormigonado  

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, 
debiendo cump ir lo especificado en os p anos. 

Se cu dará que las jun as creadas por las interrupciones en el 
hormigonado queden normales a la dirección de os máximos esfuerzos de 
compres ón, o donde sus efectos sean menos perjud cia es. 

Cuando sean de temer los efec os deb dos a la retracción, se dejarán 
juntas abiertas durante a gún tiempo, para que las masas con iguas puedan 
deformarse Iibremente. El ancho de tales juntas deberá ser el necesario para 
que, en su día, puedan hormigonarse correctamente. 

AI reanudar los trabajos se limpiará a jun a de toda suciedad, lechada o 
árido que haya quedado sue to, y se humedecerá su superf cie sin exceso de 
agua, apl cando en toda su superficie lechada de cemento antes de verter el 
nuevo hormigón. Se procurará alejar las juntas de hormigonado de as zonas 
en que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 

 
21 9  erminación de los paramentos vistos  

Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregu aridad que pueden 
presentar los paramentos planos, medida respecto a una regla de dos (2) 
metros de ongitud ap icada en cualqu er dirección será la sigu ente: 

- Superf cies vistas: seis milímetros (6 mm.). 
- · Superf cies ocultas: vein icinco m límetros (25 mm.). 

 
21 10  Limitaciones de ejecución  

EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de Iluvias, 
adoptándose las medidas necesarias para impedir a entrada de la Iluvia a 
las masas de hormigón fresco o avado de super icies. Si esto Ilegara a 
ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regar a y con inuar el 
hormigonado después de apl car lechada de cemento. 
Antes de hormigonar: 

- Rep anteo de ejes, cotas de acabado . 
- Colocac ón de armaduras 
- Limpieza y humedecido de os encofrados 

Durante el hormigonado: 
El vertido se realizará desde una altura máxima de 1 m., salvo que se 

ut licen métodos de bombeo a distancia que impidan la segregac ón de los 
componentes del horm gón. Se rea izará por tongadas de 30 cm.. Se vibrará 
sin que las armaduras ni los encofrados experimen en movim entos bruscos o 
sacud das, cu dando de que no queden coqueras y se mantenga el 
recubrimiento adecuado. 

Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura descienda de 0ºC, 



1

                     

                                        

o lo vaya a hacer en las próximas 8 h. Se podrán u il zar medios especiales 
para esta circunstanc a, pero bajo la autorización de la D.F. 

No se dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se 
produjesen, se procederá a la limpieza, rascado o picado de superf cies de 
contacto, vertiendo a continuación mortero rico en cemento, y 
hormigonando seguidamente. Si hubiesen transcurrido mas de 8 h. se 
tratará la junta con resinas epoxi. 

No se mezc arán horm gones de d stintos tipos de cemento. 
Después del hormigonado: 

El curado se rea izará manteniendo húmedas as superficies de as 
piezas hasta que se alcance un 70% de su resistencia 

Se procederá al desencofrado en las superf cies verticales pasados 7 
días, y de as hor zontales no antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las 
indicac ones de la D.F. 

 
21 11  Medición y Abono  

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúb co realmente vertido  
en obra, mid endo entre caras interiores de encofrado de superficies vistas. 
En as obras de cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre 
caras de terreno excavado. En el caso de que en el Cuadro de Precios la 
unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso de 
soleras, forjado, etc., se medirá de esta orma por metro cuadrado 

realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas las 
des gualdades y aumentos de espesor deb das a as diferencias de la capa 
inferior. Si en el Cuadro de Precios se ind cara que está incluido el encofrado, 
acero, etc., s empre se cons derará la misma medic ón del hormigón por 
metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre os 
serv cios y costos de curado de hormigón. 

 
Artículo 22. Morteros.

22 1  Dosificación de morteros  
Se fabricarán los tipos de mor eros especificados en las unidades de 

obra, ind cándose cual ha de emplearse en cada caso para la ejecución de 
las distintas unidades de obra. 

 
22 2  Fabricación de morteros  

Los morteros se abricarán en seco, continuándose el bat do después de 
verter el agua en la forma y cant dad f jada, hasta obtener una plasta 
homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 

 
22 3  Medición y abono  

EI mortero suele ser una un dad auxiliar y, por tanto, su medic ón va 
incluida en las un dades a las que sirve: fábrica de ladri los, enfoscados, 
pavimentos, etc. En a gún caso excepc onal se medirá y abonará por metro 
cúb co, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obten endo 
un nuevo precio contradictorio. 

 
Artículo 23. Encofrados.

23 1  Construcción y montaje  
Tanto las uniones como as piezas que constituyen os encofrados, 

deberán poseer la res stencia y la r gidez necesarias para que con la marcha 
prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos dinámicos 
produc dos por el sistema de compactac ón ex gido o adoptado, no se 
originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, 
ni durante su periodo de endurecimien o, así como tampoco movimien os 
locales en los encofrados superiores a los 5 mm. 

Los en aces de los dis intos elementos o p anos de los moldes serán 
sól dos y sencil os, de modo que su montaje se verifique con faci idad. 

Los encofrados de os elementos rectos o p anos de más de 6 m. de luz 
libre se dispondrán con la contra f echa necesar a para que, una vez 
encofrado y cargado el elemento, este conserve una l gera cav dad en el 
intrados. 

Los mo des ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a 
fin de evitar la absorc ón del agua con enida en el horm gón, y se limp arán 
especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales para faci itar 
esta abor. 

Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento 
de las mismas por Ia humedad del riego y del hormigón, sin que, sin embargo, 
dejen escapar la plasta durante el horm gonado, para lo cual se podrá real zar 
un se lado adecuado. 

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 
Confección de las diversas partes del encofrado 
Mon aje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: si 

es un muro primero se co oca una cara, después la armadura y , por ú timo la 
otra cara; si es en p lares, primero la armadura y después el encofrado, y si es 

en vigas primero el encofrado y a continuación la armadura. 
No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después de 

desencofrar, sobre odo en ambientes agresivos. 
Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar su 

desencofrado 
El apoyo sobre el terreno se real zará median e tablones/durmientes 
Si la a tura es excesiva para los puntales, se realizarán planos intermed os 

con tablones colocados perpendicu armente a estos; as líneas de punta es 
inferiores irán arr ostrados. 

Se vigi ará la correcta co ocac ón de todos los elementos antes de 
hormigonar, así como la impieza y humedec do de las super icies 

El vert do del hormigón se real zará a a menor altura posible 
Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras 
Los encofrados deberán resistir las acc ones que se desarro len durante la 

operación de vertido y vibrado, y tener la r gidez necesaria para evitar 
deformac ones, según las sigu entes to eranc as: 

Espesores en m. Tolerancia en mm. 
Hasta 0.10  2 
De 0.11 a 0 20 3 
De 0.21 a 0. 0  
De 0. 1 a 0 60 6 
De 0.61 a 1 00 8 
Más de 1.00 10 

- Dimens ones horizontales o vertica es entre ejes 
Parciales 20 
Totales 0 

- Desplomes 
En una p anta 10 
En total 30 

23 2  Apeos y cimbras  Construcción y montaje  
Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total prop o y 

el del e emento comp eto sustentado, así como otras sobrecargasaccidentales 
que puedan actuar sobre e las (operarios, maquinaria, viento, etc.). 
Las cimbras y apeos tendrán a resistencia y disposic ón necesaria para que 

en ningún momento los movim ento ocales, sumados en su caso a los del 
encofrado sobrepasen os 5 mm., ni los de conjunto la milésima de la luz (1/1.000). 

 
23 3  Desencofrado y descimbrado del hormigón  

EI desencofrado de costeros verticales de e emen os de poco canto podrá 
efectuarse a un día de hormigonada a pieza, a menos que durante dicho in ervalo 
se hayan producido bajas temperaturas y otras cosas capaces de a terar el 
proceso normal de endurecim ento del hormigón. Los costeros ver icales de 
elementos de gran canto no deberán retirarse an es de os dos días con las 
mismas salvedades apuntadas anteriormente a menos que se emplee curado a 
vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia v sta de las circunstancias y 
temperatura del resultado; las pruebas de resistencia, elemento de construcción 
sustentado haya adquirido el doble de la resistencia necesar a para soportar los 
esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI descimbrado se hará de modo suave 
y un forme, recomendándose el emp eo de cunas, gatos; cajas de arena y otros 
dispos tivos, cuando el elemento a descimbrar sea de c erta importancia. 
Cond ciones de desencofrado: 

No se procederá al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7 días 
para os soportes y tres días para los demás casos, siempre con la aprobac ón de 
la D.F. 

Los tableros de fondo y los p anos de apeo se desencofrarán s guiendo las 
ind caciones de la NTE-EH, y a EHE, con la previa aprobación de a D.F. Se 
procederá al af ojado de las cuñas, dejando el elemento separado unos tres cm. 
durante doce horas, real zando entonces a comprobación de la flecha para ver si 
es adm sib e 

Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará abundantemente, también 
se podrá ap icar desencofrante superficial. 

Se api arán los elementos de encofrado que se vayan a reutil zar, después 
de una cuidadosa limpieza 

 
23 4  Medición y abono  

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superf cie en 
con acto con el hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de encofrado, 
así como los elementos auxil ares de sujeción o apeos necesar os para mantener 
el encofrado en una posic ón correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. En 
este precio se incluyen además, los desencofrantes y las operaciones de 
desencofrado y retirada del mater al. En el caso de que en el cuadro de precios 
esté incluido el encofrado la unidad de horm gón, se en iende que tanto el 
encofrado como os elementos auxi iares y el desencofrado van inclu dos en la 
med ción del hormigón. 

 
Artículo 24. Armaduras.

24 1  Colocación  recubrimiento y empa me de armaduras  
Todas estas operac ones se efectuarán de acuerdo con los artículos  de la 
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INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL 
DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Minis erio de Fomento. 

 
24 2  Med ción y abono  

De las armaduras de acero emp eadas en el horm gón armado, se 
abonarán os kg. realmente emp eados, deducidos de los planos de ejecución, 
por medición de su ongitud, añadiendo la longitud de los so apes de empalme, 
medida en obra y ap icando los pesos un tarios correspondientes a los distintos 
diámetros emp eados. 

En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del peso 
del redondo resu tante de la medic ón efectuada en el plano sin solapes. 

EI precio comprenderá a la adquisic ón, los transportes de cualquier c ase 
hasta el punto de empleo, el pesaje, a limpieza de armaduras, si es necesario, 
el dob ado de as m smas, el zado, sustentac ón y colocación en obra, incluido 
el alambre para ataduras y separadores, la pérdida por recortes y todas cuantas 
operaciones y med os auxil ares sean necesarios. 

 
Articulo 25 Estructuras de acero. 

 
25.1 Descripción. 
Sistema estructural real zado con elemen os de Acero Laminado. 

 
25.2 Condiciones prev as. 

Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas 
Las p ezas serán de as caracterís icas descr tas en el proyecto de 

ejecución. 
Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas 

realizadas en taller. 
Las piezas estarán proteg das contra a corrosión con pinturas adecuadas. 

 
25.3 Componentes. 
- Perfiles de acero aminado 
- Perfiles conformados 
- Chapas y p etinas 
- Torni los calibrados 
- Torni los de alta res stencia 

- Torn llos ordinar os 
- Roblones 

 

25.  Ejecución. 
Limpieza de restos de hormigón e c. de las superfic es donde se procede 

al trazado de replanteos y soldadura de arranques 
Trazado de ejes de replanteo 
Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que 

asegure su estabi idad durante el montaje. 
Las piezas se cortarán con oxicor e o con sierra radial, permit éndose el 

uso de cizallas para el corte de chapas. 
Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas 
No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la 

perfecta pos ción de las piezas. 
Los ejes de todas las p ezas estarán en el mismo p ano 
Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad 

Uniones mediante tornillos de a ta resistencia: 
Se co ocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la 

tuerca 
La parte roscada de la espiga sobresaldrá de a tuerca por lo menos un 

filete 
Los torn llos se apretarán en un 80% en la primera vue ta, empezando por 

los del centro. 
Los agujeros tendrán un d ámetro 2 mm. mayor que el nominal del 

tornil o. 
Uniones med ante soldadura. Se adm ten los s guientes procedim entos: 

-  Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo 
revestido 

- Soldeo e éctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa 
- Soldeo e éctrico automático, por arco sumergido 
- Soldeo eléctrico por resistencia 

Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los 
espesores de garganta, las longitudes de soldado y la separac ón entre los 
ejes de soldadura en uniones d scontinuas 

Los cordones se rea izarán un formemente, sin mordeduras ni 
interrupciones; después de cada cordón se eliminará a escoria con p queta y 
cep llo. 

Se prohíbe todo enfr amiento anormal por excesivamente rápido de 
las soldaduras 

Los elementos soldados para a ijación provisional de las piezas, se 
eliminarán cuidadosamente con soplete, nunca a golpes. Los restos de 
soldaduras se e iminarán con radial o lima. 

Una vez inspeccionada y aceptada a estructura, se procederá a su 
limpieza y protección antioxidante, para realizar por último el pintado. 

 
25.5 Control. 

Se controlará que as p ezas recib das se corresponden con as 
espec ficadas. 

Se controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario. 
Se controlará la correcta d sposic ón de os nudos y de los niveles de 

p acas de anclaje. 
 

25.6 Med ción. 
Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos 

despuntes. En cualquier caso se seguirán los criterios establecidos en as 
medic ones. 

 
25.7 Mantenim ento. 

Cada tres años se realizará una inspección de a estructura para comprobar 
su es ado de conservación y su protecc ón an iox dante y contra el fuego. 

 
Articulo 26 Estructura de madera.

 
26.1 Descripción. 

Conjunto de elementos de madera que, un dos entre sí, constituyen la 
estructura de un edificio. 

 
26.2 Condiciones prev as. 
La madera a util zar deberá reunir as siguientes condiciones: 

-  Color uniforme, carente de nudos y de med das regulares, 
sin fracturas. 

-  No tendrá defectos ni enfermedades, putrefacción o 
carcomas. 

- Estará tratada contra insectos y hongos. 
-  Tendrá un grado de humedad adecuado para sus 

condiciones de uso, si es desecada contendrá entre el 10 y el 15% de 
su peso en agua; si es madera seca pesará entre un 33 y un 35% menos 
que a verde. 

-  No se util zará madera sin descortezar y estará cortada al 
hilo. 

 
26.3 Componentes. 

- Madera. 
- Clavos, tornillos, colas. 
- Pletinas, bridas, chapas, estribos, abrazaderas. 

 

26.  Ejecución. 
26.5 Se construirán los entramados con piezas de las 

dimens ones y forma de co ocación y reparto definidas en proyecto. 
Los bridas estarán formados por p ezas de acero plano con secc ones 

comprend das entre 0x7 y 60x9 mm.; los tirantes serán de 0 o 50 x9 mm.y 
entre 0 y 70 cm. Tendrá un ta ón en su extremo que se introducirá en una 
pequeña mortaja practicada en a madera. Tendrán por o menos tres 
pasadores o tirafondos. 

No estarán perm tidos los anclajes de madera en los entramados. 
Los clavos se colocarán contrapeados, y con una ligera inclinación. 
Los torn llos se introducirán por rotac ón y en or fic o prev amente 

practicado de d ámetro muy inferior. 
Los vástagos se introducirán a golpes en los orificios, y poster ormente 

c avados. 
Toda unión tendrá por lo menos cuatro clavos. 
No se realizarán uniones de madera sobre perfiles metálicos salvo que se 

ut licen s stemas adecuados mediante arpones, estribos, bridas, escuadras, y 
en general median e piezas que aseguren un funcionamiento correcto, 
resistente, estable e indeformable. 

 
26.6 Control. 

Se ensayarán a compresión, modulo de elasticidad, flexión, cortadura, 
tracción; se determinará su dureza, absorción de agua, peso específico y 
res stencia a ser hendida. 

Se comprobará la clase, cal dad y marcado, así como sus dimensiones. 
Se comprobará su grado de humedad; si está entre el 20 y el 30%, se 

incremen arán sus dimens ones un 0,25% por cada 1% de incremento del 
contenido de humedad; si es inferior al 20%, se d sminuirán as dimens ones 
un 0.25% por cada 1% de disminución del contenido de humedad. 

 
26.7 Med ción. 

El cr terio de medic ón varía según la un dad de obra, por lo que se 
seguirán siempre las indicaciones expresadas en las mediciones. 

 
26.8 Mantenim ento. 

Se mantendrá la madera en un grado de humedad constante del 20% 
aproximadamente. 

Se observará periódicamente para prevenir el ataque de xiló agos. 
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Se mantendrán en buenas cond ciones los revestim entos gnífugos y 
las pinturas o barnices. 

 
A t culo 27. Cante a.

 
27.1 Descripc ón. 

Son elementos de piedra de distinto espesor, forma de co ocación, 
util dad, ...etc, util zados en a construcc ón de edif cios, muros, remates, 
etc. 

Por su uso se pueden dividir en: Chapados, mamposterías, sil erías, 
piezas especiales. 
* Chapados 

Son revestidos de otros e ementos ya ex stentes con piedras de 
espesor medio, os cuales no tienen misión resis ente sino solamente 
decora iva. Se pueden uti izar tanto al exter or como al interior, con junta o 
sin ella. El mortero uti izado puede ser variado. 
La piedra puede ir labrada o no, ordinaria, careada, ...etc 
 Mampostería 

Son muros rea izados con p edras recib das con morteros, que pueden 
tener m sión res stente o decorativa, y que por su colocación se denominan 
ordinarias, concer adas y careadas. Las piedras tienen forma más o menos 
irregular y con espesores des guales. El peso estará comprendido entre 15 
y 25 Kg. Se denomina a hueso cuando se asientan sin interposición de 
mortero. Ordinar a cuando las piezas se asientan y reciben con mortero. 
Tosca es la que se obtiene cuando se emplean os mampuestos en bruto, 
presen ando al frente la cara natural de cantera o la que resulta de la simple 
fractura del mampues o con almahena. Rejuntada es aquella cuyas juntas 
han sido re lenadas expresamente con mortero, bien conservando el p ano 
de los mampuestos, o bien alterándolo. Esta denominación será 
independiente de que la mampostería sea ordinaria o en seco. Careada es 
la obten da corrig endo os sa ientes y desigualdades de os mampuestos. 
Concertada, es a que se ob iene cuando se abran los lechos de apoyo de 
los mampuestos; puede ser a la vez rejuntada, tosca, ordinaria o careada. 
 S llarejos 

Son muros rea izados con p edras recib das con morteros, que pueden 
tener m sión resis ente o decorativa, que por su co ocación se denominan 
ordinar as, concer adas y careadas. Las piedras tienen forma más o menos 
irregular y con espesores des guales. El peso de las p ezas permitirá la 
colocac ón a mano. 
 S llerías 

Es a fábr ca realizada con si larejos, s llares o p ezas de labra, recib das 
con morteros, que pueden tener m sión res stente o decorativa. Las p edras 
tienen orma regu ar y con espesores uniformes. Necesitan útiles para su 
desp azamiento, teniendo una o más caras labradas. El peso de las piezas 
es de 75 a 150 Kg. 
 P ezas especiales 

Son elementos de p edra de ut lidad variada, como jambas, dinte es, 
barandil as, albardillas, cornisas, canec llos, impostas, columnas, arcos, 
bóvedas y otros. Normalmente t enen m sión decorativa, si bien en otros 
casos además t enen m sión resistentes. 

 
27.2 Componentes. 
 Chapados 

- P edra de espesor entre 3 y 15 cm. 

- Morte o de cemen o y arena de r o 1:  
- Cemento CEM II/A-M 2,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas 

diferentes. 
 Mamposterías y sillarejos 

- P edra de espesor entre 20 y 50 cm. 
- Forma irregular o lajas. 
- Morte o de cemen o y arena de r o 1:  
- Cemento CEM II/A-M 2,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas 

diferentes. 
- Posib lidad de encofrado por dentro de madera, 

metál co o ladr llo. 
 

 S llerías 
- P edra de espesor entre 20 y 50 cm. 
- Forma regular. 
- Morte o de cemen o y arena de r o 1:  
- Cemento CEM II/A-M 2,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas 

diferentes. 
- Posib lidad de encofrado por dentro de madera, 

metál co o ladr llo. 
 P ezas especiales 

- P edras de d stinto grosor, medidas y formas. 
- Forma regu ar o irregular. 
- Morte o de cemento y arena de río 1:  o morteros 

espec ales. 
- Cemen o CEM II/A-M 2,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anc ajes de acero galvanizado con formas 

d ferentes. 
- Posibil dad de encofrado por dentro de madera, 

metálico o adril o. 
 

27.3 Condiciones prev as. 
- Planos de proyec o donde se de ina la situación, 

forma y detalles. 
- Muros o e ementos bases terminados. 
- Forjados o elementos que puedan manchar las 

canterías terminados. 
- Colocación de piedras a p e de tajo. 
- Andamios ins alados. 
- Puen es térm cos terminados. 

 
27.  Ejecución. 

- Extracción de la piedra en can era y apilado y/o 
cargado en camión. 

- Volcado de la piedra en lugar idóneo. 
- Rep anteo general. 
- Colocación y aplomado de miras de acuerdo a 

espec ficaciones de proyecto y dirección facu tativa. 
- Tendido de hilos entre miras. 
- Limpieza y humectación del lecho de la primera 

h lada. 
- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero. 
- Acuñado de os mampuestos (según el tipo de 

fábr ca, procederá o no). 
- Ejecución de las mamposterías o sil ares tanteando 

con regla y p omada o nivel, rectificando su posición. 
- Rejun ado de las piedras, si así se ex giese. 
- Limpieza de as superf cies. 
- Protección de la fábr ca rec én ejecutada frente a la 

luv a, heladas y temperaturas elevadas con plásticos 
u otros e ementos. 

- Regado al día siguiente. 
- Retirada del material sobrante. 
- Anc aje de piezas especiales. 

 
27.5 Control. 

- Replanteo. 
- Distancia entre ejes, a puntos cr ticos, huecos,...etc. 
- Geometría de los ángu os, arcos, muros 

ap lastrados. 
- Distancias máximas de ejecución de juntas de 

d latación. 
- Planeidad. 
- Aplomado. 
- Horizontalidad de as hiladas. 
- Tipo de rejuntado ex gible. 
- Limpieza. 
- Uni ormidad de las piedras. 
- Ejecución de p ezas especiales. 
- Grueso de juntas. 
- Aspecto de los mampuestos: gr etas, pe os, 

adherenc as, síntomas de descomposición, 
fisurac ón, d sgregación. 

� Morteros uti izados. 
27.6 Seguridad. 

Se cump irá estrictamente o que para estos trabajos establezca la 
Ordenanza de Segur dad e Hig ene en el trabajo 

Las esca eras o med os auxi iares estarán firmes, sin posibilidad de 
deslizamiento o caída 

En operac ones donde sea preciso, el Oficial contará con la colaboración 
del Ayudante 

Se utilizarán as herramientas adecuadas. 
Se tendrá especial cuidado en no sobrecargar los andamios o 

p ataformas. 
Se uti izarán guantes y gafas de seguridad. 
Se utilizará calzado apropiado. 
Cuando se utilicen herramientas eléctricas, éstas es arán dotadas de 

grado de a slamiento I. 
 

27.7 Med ción. 
Los chapados se medirán por m2 indicando espesores, ó por m2, no 

descon ando los huecos inferiores a 2 m2. 
Las mamposterías y s llerías se medirán por m2, no descontando los 

huecos inferiores a 2 m2. 
Los solados se medirán por m2. 
Las jambas, albard llas, cornisas, canecillos, impostas, arcos y bóvedas 
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se medirán por metros inea es. 
Las columnas se medirán por unidad, así como otros elementos 

especiales como: bo as, escudos, fustes, . .etc 
 

27.8 Mantenimiento. 
Se cu dará que os rejuntados estén en perfec o estado para ev tar la 

penetración de agua. 
Se vigi arán os anclajes de las piezas 
especiales. Se evi ará la caída de elementos 
desprendidos. 
Se limpiarán os elemen os decorativos con productos apropiados. 
Se impermeab lizarán con productos idóneos as ábricas que estén en 

proceso de descompos ción. 
Se tratarán con resinas especiales los elementos deteriorados por el 

paso del t empo. 
 

Articulo 28. Albañilería.

28 1  Fábrica de ladrillo  
Los ladrillos se co ocan según los aparejos presentados en el 

proyecto. Antes de colocarlos se humedecerán en agua. EI 
humedecim ento deberá ser hecho inmediatamente antes de su empleo, 
debiendo estar sumerg dos en agua 10 minutos al menos. Salvo 
especificaciones en contrar o, el tendel debe tener un espesor de 10 mm. 

Todas as hi adas deben quedar perfectamente hor zonta es y con la 
cara buena perfec amente p ana, ver ical y a plano con los demás 
elementos que deba coincidir. Para e lo se hará uso de las miras 
necesarias, colocando la cuerda en as divis ones o marcas hechas en las 
miras. 

Salvo indicación en contra se emp eará un mor ero de 250 kg. de 

cemento I-35 por m3 de pasta. 
AI interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al 

día s guiente la fábr ca con a anter or. AI reanudar el trabajo se regará la 
fábrica antigua limpiándola de polvo y rep cando el mortero. 

Las unidades en ángulo se harán de manera que se medio adri lo de 
un muro contiguo, a ternándose las hi aras. 

La medición se hará por m2, según se expresa en el Cuadro de 
Precios. Se medirán as unidades realmente ejecutadas descontándose los 
huecos. 

Los ladri los se colocarán s empre a restregón  
Los cerram entos de mas de 3,5 m.de altura estarán anclados en sus 

cuatro caras 
Los que superen a altura de 3.5 m. es arán rema ados por un zuncho 

de horm gón armado 
Los muros tendrán juntas de di atac ón y de construcción. Las juntas 

de dilatación serán las estructurales, quedarán arriostradas y se se larán 
con productos se lantes adecuados 

En el arranque del cerram ento se co ocará una capa de mortero de 1 
cm. de espesor en oda la anchura del muro. Si el arranque no fuese sobre 
forjado, se colocará una lámina de barrera antihumedad. 

En el encuentro del cerramiento con el forjado superior se dejará 
una junta de 2 cm  que se rellenará posteriormente con mortero de 
cemento  prefer blemente al rematar todo el cerramiento 
Los apoyos de cualquier elemento estructural se realizarán

mediante una zapata y/o una placa de apoyo.

Los muros conservarán durante su construcción os p omos y niveles 
de las llagas y serán estancos al viento y a la luv a 

Todos los huecos practicados en os muros, irán provistos de su 
correspondiente cargadero. 

Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por 
las inclemencias del tiempo, se arr ostrarán los paños realizados y sin 
terminar 

Se protegerá de la lluvia la fábrica recientemen e ejecutada 
Si ha helado durante a noche, se revisará la obra del día anterior. No 

se trabajará m entras esté helando. 
El mortero se extenderá sobre la superficie de asiento en cantidad 

suficien e para que la l aga y el tendel rebosen 
No se utilizarán p ezas menores de ½ adril o. 

Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor y 
en todas sus h ladas. 

 
28 2  ab cón de ladrillo hueco doble  

Para la construcción de tabiques se emp earán tab cones huecos 
colocándolos de can o, con sus ados mayores formando los paramentos del 
tabique. Se mojarán inmed atamente antes de su uso. Se tomarán con 
mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y  cuerdas 
y se rellenarán las hiladas perfectamente hor zontales. Cuando en el tabique 
haya huecos, se colocarán prev amente los cercos que quedarán 

perfectamente aplomados y nivelados. Su medición de hará por metro cuadrado 
de abique realmente ejecutado. 

 
28 3  Cítaras de ladrillo perforado y hueco doble  

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de medición y 
ejecución análogas a las descritas en el párrafo 6.2. para el abicón. 

 
28 4  abiques de ladr llo hueco senc llo  

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de ejecución y 
medic ón aná ogas en el párrafo 6.2. 

 
28 5  Guarnecido y maestrado de yeso negro  

Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso 
previamente que servirán de guía al resto del revestim ento. Para ello se 
colocarán reng ones de madera b en rec os, espac ados a un metro 
aproximadamente sujetándolos con dos puntos de yeso en ambos extremos. 

Los reng ones deben estar perfectamente aplomados guardando una 
d stancia de 1,5 a 2 cm. aproximadamente del paramento a revestir. Las caras 
interiores de los reng ones estarán situadas en un m smo plano, para lo cual se 
tenderá una cuerda para os puntos superiores e inferiores de yeso, deb endo 
quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos os reng ones se regará el 
paramento y se echará el yeso entre cada región y el paramento, procurando 
que quede bien relleno el hueco. Para ello, seguirán anzando pel adas de yeso 
al paramento pasando una regla bien recta sobre as maestras quedando 
enrasado el guarnecido con as maestras. 

Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para ser 
usadas inmediatamente y evi ar su apl cación cuando este muerto'. Se 
prohibirá tajantemente a preparación del yeso en grandes artesas con gran 
cantidad de agua para que vaya espesando según se vaya empleando. 

Si el guarnecido va a recibir un guarnecido posterior, quedará con su 
superficie rugosa a fin de fac litar la adherencia del enlucido. En todas as 
esquinas se colocarán guardavivos metálicos de 2 m. de a tura. Su co ocación 
se hará por medio de un renglón debidamente aplomado que servirá, al mismo 
tiempo, para hacer la muestra de a esquina. 

La medición se hará por metro cuadrado de guarnecido realmente 
ejecutado, deduciéndose huecos, incluyéndose en el prec o todos os med os 
auxil ares, andamios, banque as, etc., empleados para su construcción. En el 
precio se incluirán así m smo os guardavivos de las esquinas y su colocación. 

 
28 6  Enlucido de yeso blanco  

Para os enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera 
calidad. Inmediatamente de amasado se extenderá sobre el guarnecido de yeso 
hecho previamente, extendiéndolo con la Ilana y apre ando fuer emente hasta 
que la superficie quede completamente isa y fina. EI espesor del enlucido será 
de 2 a 3 mm. Es fundamental que la mano de yeso se aplique inmediatamente 
después de amasado para ev tar que el yeso es e 'muer o'. 

Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente 
ejecutada. Si en el Cuadro de Prec os f gura el guarnecido y el enlucido en la 
m sma unidad, la medición y abono correspondiente comprenderá todas as 
operaciones y med o aux liares necesar os para dejar bien terminado y 
rematado tanto el guarnec do como el enluc do, con todos los requis tos 
prescritos en este Pliego. 

 
28 7  Enfoscados de cemento  

Los en oscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento 

por m3 de pasta, en paramen os exteriores y de 500 kg. de cemento por m3 en 
paramentos interiores, emp eándose arena de río o de barranco, lavada para 
su confecc ón. 

Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya 
de aplicarse. 

En odos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, 
debiendo estar húmeda la superficie de la ábrica antes de  extender el mortero. 
La fábr ca debe estar en su inter or perfectamente seca. Las superfic es de 
hormigón se picarán, regándolas antes de proceder al enfoscado. 

Preparada así la superfic e, se apl cará con fuerza el mortero sobre una 
parte del paramento por medio de la Ilana, evitando echar una porción de 
mortero sobre otra ya apl cada. Así se extenderá una capa que se irá 
regu arizando al m smo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá con el 
canto de la Ilana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a 
extender una segunda capa, continuando así hasta que a parte sobre a que 
se haya operado tenga conven ente homogeneidad. AI emprender la nueva 
operación habrá fraguado Ia parte apl cada anteriormente. Será necesario 
pues, humedecer sobre Ia junta de unión antes de echar sobre el as as 
primeras I anas del mortero. 

La superficie de los en oscados debe quedar áspera para facil tar la 
adherenc a del revoco que se hecha sobre e los. En el caso de que la superficie 
deba quedar fratasada se dará una segunda capa de mortero fino con el fratás. 

Si as condiciones de temperatura y humedad lo requ eren a juic o de la 
Dirección Facul ativa, se humedecerán diariamente os enfoscados, bien 
durante la ejecuc ón o bien después de terminada, para que el fraguado se 
rea ice en buenas condic ones. 
Preparación del mortero: 
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Las cantidades de los diversos componentes necesarios para
confeccionar elmorterovendránespecificadas enlaDocumentación Técnica
en caso contrario, cuando las especificaciones vengan dadasenproporc ón,
seseguirán loscriteriosestablecidos,paracada tipo demortero y
dosificac ón, en la Tabla 5 de laNTE/RPE.

No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de
amasado exceda de la banda comprendida entre 5º C y 40º C.

El mortero se batirá hasta ob ener una mezc a homogénea. Los 
morteros de cemento y mixtos se ap icarán a continuación de su amasado, 
en tanto que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 horas después. 

Se limp arán los út les de amasado cada vez que se vaya a 
confeccionar un nuevo mortero. 

 
Condiciones generales de ejecución: 
Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que

Las superf cies a revest r no se verán afectadas, antes del fraguado del
mortero,por laacciónlesivadeagentesatmosféricosde cualquier ndole o por
las propias obras que se ejecutan simultáneamente.

Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos
previamente cuando el enfoscado ha de quedar visto.

Sehanreparadolosdesperfectosquepudieratener el soportey este se
halla fraguado cuando se tratedemortero uhormigón.

Durante la ejecución: 
Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede 

aplicarse en óptimas condiciones antes de que se inicie el 
fraguado; no se admitirá la adición de agua una vez amasado  

Antesdeaplicarmorterosobreel soporte, sehumedecerá
ligeramenteestea findequenoabsorbaaguanecesariapara el
fraguado.

En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar
agrietamientos irregulares, será necesario hacer un despiezado del
revestim ento en recuadros de lado no mayor de 3 metros, mediante llagas
de 5mm. de profundidad.

En los encuentros o diedros ormados entre un paramento vertical y 
un techo, se enfoscará este en primer lugar. 

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm  se 
rea izará por capas sucesivas sin que ninguna de ellas supere este 
espesor

Se reforzarán, con tela metálica o ma la de f brade vidrio indesmallable
yres stentealaalcal nidaddelcemento, losencuentros entre mater ales
dist ntos, particularmente, entre elementos estructurales y cerram entos o
particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado dicha tela se
colocará tensa y f jada al soporte con solape mín mo de 10 cm. a ambos
lados de la línea de d scontinuidad.

En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la pro ecc ón de 
las superfic es, se suspenderá a ejecuc ón; se comprobará, al reanudar los 
trabajos, el es ado de aque las super icies que hubiesen s do revest das. 

En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento 
no es é protegido y as zonas apl cadas se protegerán con onas o plásticos. 

En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en super icies muy 
expuestas al sol y/o a vientos muy secos y cá idos, se suspenderá la 
ejecución. 

 
Después de la ejecución: 

Transcurridas 2  horas desde la apl cac ón del mortero, se mantendrá 
húmeda la superficie enfoscada has a que el mortero haya fraguado. 

No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado 
totalmente y no antes de 7 días. 

 
28 8  Formación de peldaños  

Se construirán con ladr llo hueco doble tomado con mortero de 
cemento. 

 
Articulo 29  Cubiertas  Formación de pendientes y faldones. 

 
29.1 Descripc ón. 

Trabajos destinados a la ejecuc ón de os planos inc inados, con la 
pendiente prev sta, sobre os que ha de quedar const tuida la cubierta o 

cerramiento super or de un edificio. 
 

29.2 Condiciones prev as. 
Documentación arquitectónica y p anos de obra: 
Planos de planta de cub ertas con definic ón del sistema adoptado para 

ejecutar las pend entes, a ubicación de os elementos sobresalientes de la 
cubierta, etc. Escala mínima 1:100. 

Planos de detalle con representación gráfica de la disposición de 
los diversos elementos  estructurales o no  que conformarán los 
futuros faldones para los que no exista o no se haya adoptado 
especificación normativa alguna  Escala 1:20  Los símbolos de las 

especificaciones c tadas se referirán a la norma NTE/QT y, en su defecto, a las
señaladas por el fabricante.

Solución de in ersecciones con los conductos y e emen os constructivos 
que sobresalen de los planos de cubierta y ejecuc ón de los mismos: shunts, 
patin llos, chimeneas, etc. 

En ocas ones, según sea el tipo de faldón a ejecutar, deberá estar 
ejecutada la estructura que servirá de soporte a os e ementos de ormac ón de 
pendiente. 

 
29.3 Componentes. 

Se admite una gama muy amp ia de materiales y formas para la 
configuración de los faldones de cubierta, con las lim taciones que establece la 
normativa v gente y las que son inherentes a las condic ones fís cas y resistentes 
de os propios materiales. 
Sin entrar en detalles morfo ógicos o de proceso industrial, podemos citar, 
entre otros, os siguientes mater ales: 

- Madera 
- Acero 
- Hormigón 
- Cerám ca 
- Cemento 
- Yeso 

 
29.  Ejecución. 

La configuración de los faldones de una cub erta de edificio requiere contar 
con una dispos ción estructural para con ormar las pendien es de evacuación 
de aguas de lluv a y un elemento superf cial (tab ero) que, apoyado en esa 
estructura, complete a formación de una unidad construc iva susceptible de 
recibir el material de cobertura e impermeabi ización, así como de perm tir la 
circulación de operarios en los trabajos de referencia. 
- Formación de pendientes. Existen dos formas de ejecutar las pendientes 
de una cubierta: 

- La estructura principal conforma la pendiente. 
- La pendiente se realiza med ante estructuras auxil ares. 

 
1  Pendiente conformada por la propia estructura principal de cubierta: 

a) Cerchas  Estructuras trianguladas de madera o metálicas sobre as 
que se d sponen, transversalmente, elementos lineales (correas) o 
superfic ales (placas o tableros de tipo cerámico, de madera, prefabricados 
de horm gón, etc.) El mater al de cubric ón podrá anclarse a las correas (o a 
os cabios que se hayan pod do fijar a su vez sobre e las) o recibirse sobre 
os elementos superficiales o tableros que se conf guren sobre las correas. 

 
b) Placas inclinadas  P acas res stentes alveo ares que salvan la luz 
comprendida entre apoyos estructurales y sobre as que se colocará el 
material de cubrición o, en su caso, otros elementos auxil ares sobre os 
que c avarlo o recibirlo. 

 
c) Viguetas inc inadas: Que apoyarán sobre la estructura de forma que no 
ocasionen empujes horizontales sobre ella o estos queden 
perfectamente contrarrestados  Sobre las viguetas podrá constituirse 
bien un forjado inclinado con entrevigado de bovedillas y capa de 
compresión de hormigón  o bien un tablero de madera  cerámico  de 
elementos prefabricados  de pane es o chapas metálicas perforadas  
hormigón celular armado  etc  Las viguetas podrán ser de madera  
metálicas o de hormigón armado o pretensado; cuando se emp een de 
madera o metálicas llevarán la correspondiente protección.

2 Pendiente conformada mediante estructura auxiliar Esta est uctu a aux l a
apoya á sob e un fo jado ho zontal o bóveda y pod á ejecuta se de modo d ve so

a) Tabiques conejeros: ambién llamados tabiques palomeros  se 
rea izarán con fábrica aligerada de ladrillo hueco colocado a sardinel  
rec bida y rematada con maestra nclinada de yeso y contarán con 
huecos en un 25% de su superficie; se independizarán del tablero 
mediante una hoja de papel  Cuando la formación de pendientes se 
l eve a cabo con tabiquillos aligerados de ladrillo hueco sencillo  las 
l mas  cumbreras  bordes libres  doblado en juntas estructurales  etc  
se ejecutarán con tabicón aligerado de ladrillo hueco doble  Los 
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tabiques o tabicones estarán perfectamente aplomados y 
alineados; además  cuando alcancen una altura media superior a 
0 50 m  se deberán arriostrar con otros  normales a ellos  Los 
encuentros estarán debidamente enjarjados y  en su caso  el 
aislamiento térmico dispuesto entre tabiqui los será del espesor y 
la tipología especificados en la Documentación écnica.

b) Tabiques con bloque de hormigón celular  Tras el replanteo de as 
limas y cumbreras sobre el forjado, se comenzará su ejecuc ón ( simi ar a 
los tab ques conejeros) co ocando la primera h lada de cada tabicón 
dejando separados los b oques 1/  de su long tud. Las siguientes hiladas 
se ejecutarán de forma que os huecos dejados entre bloques de cada 
hi ada queden cerrados por la hi ada superior. 

 
- Formación de tableros  

Cualquiera sea el sistema elegido, diseñado y calculado para la formac ón
de las pendientes, se impone la necesidad de configurar el tablero sobre el que
ha de recibirse el material de cubric ón. Únicamente cuando éste alcanza
características relat vamente autoportantesyunas dimens onessuperficiales
mínimas suelenoser necesaria la creaciónde tablero, en cuyo caso las piezas de
cubrición irándirectamenteancladasmed ante tornillos, clavoso ganchosa las
correas o cabiosestructurales.

El tablero puede estar constitu do, según indicábamos antes, por una hoja de 
adril o, bardos, madera, elementos pre abricados, de paneles o chapas 
metálicas perforadas, horm gón celular armado, etc. La capa de acabado de los 
tableros cerám cos será de mortero de cemento u hormigón que actuará como 
capa de compresión, rellenará las jun as existentes y perm tirá dejar una 
super ic e plana de acabado. En ocasiones, dicha capa final se constituirá con 
mortero de yeso. 

Cuando aumente la separación entre tabiques de apoyo, como sucede 
cuando se tra a de bloques de hormigón celular, cabe disponer perf les en T 
metálicos, galvan zados o con otro tratam ento protector, a modo de correas, 
cuya sección y separac ón vendrán definidas por a documentación de proyecto 
o, en su caso, las disposiciones del fabricante y sobre los que apoyarán las 
placas de hormigón celu ar, de dimensiones especif cadas, que conformarán el 
tablero. 

Según el tipo y material de cobertura a ejecutar, puede ser necesario recibir, 
sobre el tab ero, l stones de madera u otros elementos para el anc aje de chapas 
de acero, cobre o zinc, tejas de hormigón, cerám ca o pizarra, etc. La disposición 
de es os elemen os se indicará en cada tipo de cobertura de a que formen parte. 

 
Articulo 30. Cubiertas planas. Azoteas.

 
30.1 Descripción. 

Cubierta o techo exter or cuya pendien e está comprendida entre el 1% y el 
15% que, según el uso, pueden ser transitables o no trans tables; entre és as, 
por sus caracterís icas prop as, cabe citar las azoteas ajardinadas. 

Pueden disponer de protección mediante barandil a  balaustrada o 
antepecho de fábrica  

30.2 Condiciones prev as. 
- P anos acotados de obra con definic ón de a solución constructiva 
adoptada. 
- Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales... 
- Limpieza de forjado para el rep anteo de faldones y elementos 
singulares. 
- Acopio de materia es y disponibilidad de equipo de trabajo. 

30.3 Componentes. 
Los materia es empleados en la composición de estas cub ertas, natura es 

o e aborados, abarcan una gama muy ampl a debido a las diversas variantes 
que pueden adoptarse tanto para a ormac ón de pendien es, como para la 
ejecución de la membrana impermeabilizante, a apl cac ón de a slamiento, los 
solados o acabados superfic ales, los elementos singu ares, etc. 

 
30.  Ejecución. 

Siempre que se rompa la continuidad de la membrana de 
impermeabil zac ón se dispondrán refuerzos. Si las juntas de dila ación no 
estuv eran definidas en proyecto, se dispondrán éstas en consonanc a con las 
estructurales, rompiendo a continu dad de es as desde el ú timo forjado hasta la 
superficie exterior. 

Las limahoyas, canalones y cazo etas de recogida de agua pluvial tendrán 
a sección necesaria para evacuarla sobradamente, ca culada en función de la 
superficie que recojan y a zona pluv ométrica de enc ave del edificio. Las 
bajantes de desagüe pluvial no dis arán más de 20 metros entre sí. 

Cuando las pendien es sean inferiores al 5% a membrana impermeable 
puede colocarse independien e del soporte y de a protección (s stema no 
adherido o flotante). Cuando no se pueda garan izar su permanencia en la 
cub erta, por succión de viento, erosiones de diversa índo e o pend ente 
excesiva, la adherencia de la membrana será total. 

La membrana será monocapa, en cubiertas invert das y no trans tables con 
protección de grava. En cubie tas transi ables y en cubiertas ajardinadas se 
co ocará membrana bicapa. 

Las áminas impermeabi izantes se colocarán empezando por el nivel más 
bajo, d spon éndose un so ape mínimo de 8 cm. entre ellas. Dicho solape de lámina, 
en las limahoyas, será de 50 cm. y de 10 cm. en el encuentro con sum deros. En 
este caso, se re orzará la membrana impermeabi izante con otra lámina colocada 
bajo ella que debe llegar hasta a bajan e y debe solapar 10 cm. sobre la parte 
superior del sumidero. 

La humedad del soporte al hacerse la aplicación deberá ser inferior al 5%; en 
otro caso pueden producirse humedades en la par e in erior del forjado. 

La imprimación será del mismo material que la ámina impermeabi izante. En 
el caso de d sponer láminas adheridas al soporte no quedarán bo sas de aire entre 
ambos. 

La barrera de vapor se colocará siempre sobre el plano inclinado que 
constituye la formación de pendiente. Sobre la misma, se dispondrá el a slamiento 
térmico. La barrera de vapor, que se colocará cuando existan locales húmedos 
bajo la cub erta (baños, cocinas,...), estará formada por oxiasfalto (1,5 kg/m²) 
prev a imprimac ón con producto de base asfá tica o de pintura bituminosa. 

 
30.5 Control. 

El control de ejecuc ón se l evará a cabo med ante inspecciones periód cas 
en as que se comprobarán espesores de capas, disposicionesconstructivas, 
co ocación de juntas, dimensiones de los solapes, humedad del soporte, humedad 
del ais amiento, etc. 

Acabada la cubierta  se efectuará una prueba de servicio 
consistente en la inundación de los paños hasta un nivel de 5 cm  por 
debajo del borde de la impermeabilización en su entrega a paramentos  
La presencia del agua no deberá constituir una sobrecarga superior a 
la de servicio de la cubierta  Se mantendrá inundada durante 24 h  
transcurridas las cuales no deberán aparecer humedades en la cara 
inferior del forjado  Si no fuera posible la inundación  se regará 
continuamente a superficie durante 48 horas  sin que tampoco en este 
caso deban aparecer humedades en la cara in erior del forjado.

Ejecutada la prueba, se procederá a evacuar el agua, operac ón en la que se 
tomarán precauc ones a fin de que no lleguen a producirse daños en as 
bajantes. 

En cua quier caso, una vez evacuada el agua, no se adm tirá la existencia de 
remansos o estancamientos. 

 
30.6 Med ción. 

La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, 
medida en su proyecc ón horizontal, incluso entrega a paramen os y p.p. de 
remates, terminada y en cond ciones de uso. 
Se tendrán en cuenta, no obs ante, os enunc ados seña ados para cada partida 
de a med ción o presupuesto, en los que se definen os diversos factores que 
condicionan el precio descompuesto resultante. 

 
30.7 Mantenim ento. 

Las reparaciones a efectuar sobre las azo eas serán ejecutadas por 
personal especial zado con materia es y solución constructiva análogos a los de 
la construcc ón or ginal. 

No se recibirán sobre la azotea elementos que puedan perforar la 
membrana impermeabi izante como antenas  mástiles  etc  o dificulten 
la circulación de as aguas y su des izamiento hacia los elementos de 
evacuación  

El personal que tenga asignada la inspección, conservac ón o reparación 
deberá ir prov sto de calzado con suela blanda. Similares d sposic ones de 
seguridad regirán en los trabajos de mantenim ento que en os de construcción. 

 

A t culo 31. A slam entos.

 
31.1 Descripción. 

Son sis emas constructivos y materia es que, debido a sus cual dades, se 
ut lizan en las obras de edificac ón para conseguir aislam ento térm co, 
correcc ón acúst ca, absorción de rad aciones o amortiguación de vibraciones en 
cubiertas, terrazas, techos, forjados, muros, cerramientos ver icales, cámaras 
de aire, falsos techos o conducciones, e incluso sustituyendo cámaras de aire 
y tabiquería interior. 

 
31.2 Componentes. 

 
-  A slantes de corcho natural ag omerado. Hay de varios tipos, 

según su uso: 
Acúst co. Térmico. 
Antivibratorio. 

-  A slantes de fibra de v drio. Se clas fican por su r gidez y 
acabado: 

Fieltros ligeros: 
Normal, sin recubrim ento. 



1

                     

                                        

Hidrofugado. 
Con papel Kraft. 
Con papel Kraft-aluminio. 
Con papel a quitranado. 
Con velo de fibra de vidr o. 

Mantas o fieltros consistentes: 
Con papel Kraft. 
Con papel Kraft-aluminio. 
Con velo de fibra de vidr o. 
Hidrofugado, con velo de fibra de vidr o. 
Con un comp ejo de Alumin o/Mal a de fibra de vidr o/PVC 

Pane es semirríg dos: 
Normal, sin recubrimiento. 
Hidrofugado, sin recubrim ento. 
Hidrofugado, con recubrim ento de papel Kraft pegado con 
polie ileno. 
Hidrofugado, con velo de fibra de vidr o. 

 
Pane es ríg dos: 

Normal, sin recubrimiento. 
Con un complejo de papel Kraft/alumin o pegado con poliet leno 
fundido. 
Con una película de PVC blanco pegada con co a ignífuga. 
Con un complejo de oxiasfalto y papel. 
De a ta densidad, pegado con cola gnífuga a una placa de 
cartón-yeso. 

-  Ais antes de lana mineral. 
F eltros: 

Con papel Kraft.Con barrera de vapor Kraft/aluminio. Con 
ámina de alumin o. 

Pane es semirríg dos: 
Con ámina de 
aluminio. Con velo 
natural negro. 

Panel rígido: 
Normal, sin recubrimiento. 
Autoportante, reves ido con ve o 
mineral. Revest do con betún soldable. 

-  Ais antes de ibras 
minerales. Termoacúst cos. 
Acústicos. 

-  Ais antes de 
po iestireno. Po iestireno 
expand do: 

Normales, tipos I al VI. 
Autoextinguib es o gnífugos, con clas ficación M1 ante el 
fuego. Pol estireno extruido. 

- Ais antes de pol eti eno. 
Láminas norma es de polie ileno expandido. 
Láminas de po ieti eno expand do autoextinguib es o gnífugas. 

- Ais antes de poliuretano. 
Espuma de poliuretano para proyección in 
situ . Planchas de espuma de po iuretano. 

- Ais antes de vidrio celular. 
- E emen os auxil ares: 

Cola bituminosa, compuesta por una emuls ón iónica de betún- 
caucho de gran adherencia, para la fijación del panel de corcho, 
en ais amiento de cubiertas inc inadas o planas, fachadas y 
puentes érmicos. 
Adhesivo sintético a base de d spers ón de copolímeros sintéticos, 
ap o para la fijación del panel de corcho en suelos y paredes. 
Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con 
garantía del fabricante de que no contengan sustancias que 
dañen la composic ón o estructura del aislante de poliestireno, en 
a slamiento de techos y de cerramientos por el exterior. 
Mor ero de yeso negro para mac zar las placas de v drio celular, 
en puentes térm cos, paramentos interiores y exter ores, y techos. 
Malla metál ca o de fibra de vidrio para el agarre del revestimiento 
final en aislamiento de paramentos exteriores con placas de vidrio 
celular. 
Grava nivelada y compactada como soporte del poliestireno en 
a slamiento sobre el terreno. 
Lámina geotext l de protección colocada sobre el aislam ento en 
cubiertas invertidas. 
Anc ajes mecánicos metá icos para sujetar el aislamiento de 
paramentos por el exterior. 
Accesorios metá icos o de PVC, como abrazaderas de correa o 
grapas-c ip, para sujeción de placas en falsos techos. 

 
31.3 Cond ciones previas. 

Ejecución o co ocación del soporte o base que sostendrá al ais ante. 
La superfic e del soporte deberá encontrarse limp a, seca y ibre de 

polvo, grasas u óxidos. Deberá estar correc amente saneada y preparada si 
así procediera con la adecuada imprimación que asegure una adherencia 
óptima. 

Los sa ientes y cuerpos extraños del soporte deben e iminarse, y los 
huecos importantes deben ser rellenados con un material adecuado. 

En el aislamien o de forjados bajo el pavimen o, se deberá construir todos 
los tabiques previamente a la colocación del aislam ento, o al menos 
levantar os dos hi adas. 

En caso de ais amiento por proyección, la humedad del soporte no 
superará a la indicada por el fabr cante como máxima para la correcta 
adherenc a del producto proyectado. 

En rehabil tac ón de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los 
a slamientos dañados, pues pueden d ficu tar o perjudicar a ejecución del 
nuevo aislamiento. 

 
31.  Ejecución. 

Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se ref ere a la 
colocación o proyección del material. 

Las p acas deberán colocarse so apadas, a tope o a rompejuntas, según 
el mater al. 

Cuando se aís e por proyección, el material se proyectará en pasadas 
sucesivas de 10 a 15 mm, perm tiendo la to al espumación de cada capa 
antes de apl car la siguiente. Cuando haya interrupc ones en el trabajo 
deberán prepararse las superficies adecuadamente para su reanudación. 
Durante a proyecc ón se procurará un acabado con textura uniforme, que no 
requiera el retoque a mano. En aplicaciones exteriores se ev tará que la 
superf c e de la espuma pueda acumular agua, median e la necesaria 
pendiente. 

El aislam ento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto 
un forme y sin defectos. 

Se deberá garantizar a continuidad del ais amiento, cubriendo toda la 
superf c e a tratar, poniendo especial cuidado en evitar los puentes térmicos. 

El material colocado se protegerá contra los impac os, presiones u otras 
acciones que lo puedan al erar o dañar. También se ha de proteger de a lluvia 
durante y después de la colocación, evitando una exposición pro ongada a la 
luz solar. 

El aislamiento irá proteg do con os materiales adecuados para que no se 
deteriore con el paso del tiempo. El recubrimiento o protección del a slamiento 
se real zará de forma que éste quede firme y lo haga duradero. 

 
31 5 Control  

Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, med ante 
inspección general, los sigu entes apartados: 

Estado previo del soporte, el cual deberá es ar limpio, ser uniforme y 
carecer de isuras o cuerpos salientes. 

Homologación of cial AENOR en os productos que o tengan. 
F jac ón del producto mediante un sistema garantizado por el fabricante 

que asegure una sujeción un forme y sin defectos. 
Correc a co ocación de las placas solapadas, a tope o a rompejunta, según 

los casos. 
Ventilación de la cámara de aire si la hubiera. 

 
31.6 Med ción. 

En general, se medirá y valorará el m² de superf cie ejecutada en verdadera 
dimens ón. En casos espec ales, podrá realizarse la med ción por un dad de 
actuac ón. Siempre estarán inclu dos los elementos auxil ares y remates 
necesar os para el correcto acabado, como adhesivos de f jac ón, cor es, 
un ones y co ocación. 

 
31.7 Mantenim ento. 

Se deben realizar contro es periódicos de conservac ón y man enim ento 
cada 5 años, o antes si se descubriera alguna anomalía, comprobando el 
estado del ais amiento y, particularmente, si se apreciaran discontinuidades, 
desprendimientos o daños. En caso de ser preciso algún trabajo de reforma en 
la impermeabil zac ón, se aprovechará para comprobar el estado de os 
a slamientos ocu tos en las zonas de actuac ón. De ser observado a gún 
defecto, deberá ser reparado por personal especializado, con materia es 
análogos a los empleados en la construcción original. 

 
Articulo 32. Solados y alicatados.

32 1  Solado de baldosas de terrazo  
Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tenerse 

sumergidas en agua una hora antes de su colocac ón; se asentarán sobre una 
capa de mortero de 00 kg./m.3 confeccionado con arena, vertido sobre otra 
capa de arena bien igualada y apisonada, cuidando que el material de agarre 
forme una superf cie continúa de asiento y recib do de so ado, y que as 
ba dosas queden con sus lados a tope. 

Terminada la co ocación de las baldosas se las enlechará con lechada de 
cemento Portland, p gmentada con el co or del terrazo, hasta que se I enen 
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perfectamente as juntas repitiéndose esta operación a las 8 horas. 
 

32 2  Solados  
EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con 

perfecta alineación de sus juntas en todas direcciones. Co ocando una reg a 
de 2 m. de longitud sobre el so ado, en cualqu er direcc ón; no deberán 
aparecer huecos mayores a 5 mm. 

Se impedirá el tráns to por los solados hasta transcurridos cuatro días 
como mínimo, y en caso de ser este ind spensable, se tomarán las medidas 
precisas para que no se perjudique al solado. 

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie 
de so ado realmente ejecutada. 

Los rodap és y Ios peldaños de escalera se medirán y abonarán por 
metro ineal. EI prec o comprende odos os materia es, mano de obra, 
operac ones y med os aux liares necesar os para terminar completamente 
cada unidad de obra con arreg o a las prescripc ones de este Pliego. 

 
32 3  Alicatados de azulejos  

Los azu ejos que se emplean en el chapado de cada paramento o 
superf cie segu da, se entonarán perfectamente dentro de su color para evitar 
contrastes, salvo que expresamente se ordene o contrar o por la Direcc ón 
Facul ativa. 

EI chapado estará compuesto por piezas lisas y as correspond entes y 
necesarias especia es y de canto romo, y se sentará de modo que a 
superf cie quede tersa y unida, sin alabeo ni deformación a junta segu da, 
formando las juntas ínea seguida en todos os sentidos sin quebrantos ni 
desp omes. 

Los azulejos sumerg dos en agua 12 horas antes de su emp eo y se 
colocarán con mortero de cemento, no adm tiéndose el yeso como mater al 
de agarre. 

Todas las juntas, se rejuntarán con cemento blanco o de color 
pigmentado, según os casos, y deberán ser terminadas cuidadosamente. 

La medic ón se hará por metro cuadrado realmente realizado, 
descontándose huecos y midiéndose jambas y mochetas. 

 
Articulo 33. Carpintería de taller.

La carpintería de taller se realizará en todo conforme a o que aparece 
en los p anos del proyecto. Todas las maderas estarán perfectamente rectas, 
cep lladas y lijadas y bien montadas a plano y escuadra, ajus ando 
perfectamente as superficies vis as. 

La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de 
carp ntería  entre lados exteriores de cercos y del suelo al lado 
superior del cerco  en caso de puertas  En esta medición se ncluye 
la medición de la puerta o ventana y de los cercos correspondientes 
más los tapajuntas y herrajes  La colocación de los cercos se 
abonará independientemente  

Condiciones técn cas 

Las hojas deberán cumplir as características siguientes según los 
ensayos que f guran en el anexo III de a Instrucc ón de la marca de ca idad 
para puertas planas de madera (Orden 16 2 72 del Minis erio de industria. 
-  Resistencia a la acción de la humedad. 
-  Comprobación del plano de a puerta. 
-  Comportam ento en a expos ción de las dos caras a 

atmósfera de humedad d ferente. 
- Resistencia a la penetrac ón dinám ca. 
-  Resistencia a a flexión por carga concentrada en un 

ángu o. 
- Resistencia del testero inferior a la inmersión. 
-  Resistencia al arranque de torn llos en los largueros en 

un ancho no menor de 28 mm. 
-  Cuando el alma de las hojas resista el arranque de 

tornillos  no necesitara piezas de refuerzo En caso contrario los 
refuerzos mínimos necesarios vienen indicados en los planos  

-  En hojas canteadas  el piecero ira sin cantear y 
permitirá un ajuste de 20 mm  Las hojas sin cantear permitirán un 
ajuste de 20 mm  repartidos por igual en piecero y cabecero  

-  Los junquillos de la hoja vidriera serán como mínimo 
de 10x10 mm  y cuando no esté canteado el hueco para el vidrio  
sobresaldrán de la cara 3 mm  como mínimo  

-  En las puertas entab adas al exterior  sus tablas irán 
superpuestas o machihembradas de forma que no perm tan el 
paso del agua  

-  Las uniones en las hojas entabladas y de peinacería 
serán por ensamble  y deberán ir encoladas  Se podrán hacer 
empalmes longitudinales en las piezas  cuando éstas cumplan 
mismas condiciones de la N E descritas en la N E FCM  

-  Cuando la madera vaya a ser barnizada  estará 
exenta de impurezas ó azulado por hongos  Si va a ser pintada  se 
admitirá azulado en un 15% de la superficie  

Cercos de madera: 
  Los argueros de la puerta de paso llevarán quicios 

con entrega de 5 cm, para el anclaje en el pavimen o.
  Los cercos vendrán de aller montados, con las 

uniones de tal er ajustadas, con as uniones ensamb adas y con los 
orif cios para el posterior atornil ado en obra de las plant llas de anc aje. 
La separación entre el as será no mayor de 50 cm y de los extremos de 
os largueros 20 cm. deb endo ser de acero pro egido contra la oxidación.

  Los cercos llegarán a obra con riostras y rastreles para 
mantener a escuadra, y con una protecc ón para su conservación 
durante el almacenamien o y puesta en obra.

Tapajuntas: 

  Las dimens ones mínimas de los tapajuntas de 
madera serán de 10 x 0 mm.

 

Artículo 34 Carpintería metál ca.

Para a construcción y montaje de elementos de carpintería metál ca se 
observarán rigurosamente as indicaciones de los p anos del proyecto. 

Todas las p ezas de carpintería metálica deberán ser montadas, 
necesar amente, por la casa fabricante o personal autorizado por la misma, 
s endo el suministrador el responsable del perfecto funcionamiento de todas 
y cada una de as p ezas colocadas en obra. 

Todos los elementos se harán en ocales cerrados y desprov stos de 
humedad, asentadas las piezas sobre rastreles de madera, procurando que 
queden bien nive adas y no haya ninguna que sufra alabeo o orcedura 
a guna. 

La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose 
entre lados ex eriores. En el precio se incluyen los herrajes, junqui los, 
retenedores, etc., pero quedan exceptuadas a vidriera, pintura y colocación 
de cercos. 

 
Articulo 35 Pintura.

35 1  Cond ciones generales de preparación del soporte  
La superfic e que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido 

ni polvo, para o cual se empleará cepillos, sopletes de arena, ác dos y al ces 
cuando sean metales. 

os poros, grietas, desconchados, etc., se lenarán con másticos o 
empastes para dejar las superf cies l sas y uniformes. Se harán con un 
p gmento mineral y ace te de inaza o barniz y un cuerpo de re leno para las 
maderas. En los paneles, se emp eará yeso amasado con agua de cola, y 
sobre los metales se util zarán empastes compuestos de 60-70% de p gmento 
(albaya de), ocre, óxido de hierro, itopon, etc. y cuerpos  de rel eno (creta, 
caolín, tiza, espato pesado), 30- 0% de barn z copal o ámbar y aceite de 
maderas. 

Los másticos y empastes se emplearán con espátu a en forma de 
masil a; los líquidos con brocha o pincel o con el aerógrafo o pisto a de aire 
comprim do. Los empastes, una vez secos, se pasarán con papel de ija en 
paredes y se a isarán con p edra pómez, agua y fieltro, sobre metales. 

 
Antes de su ejecución se comprobará a naturaleza de la super icie a 

revestir, así como su s tuac ón interior o exterior y condiciones de exposición al 
roce o agentes atmosféricos, contenido de humedad y si ex sten jun as 

estructura es. 
Estarán recibidos y montados todos os elementos que deben ir en el 

paramento, como cerco de puertas, ventanas, canal zaciones, instalaciones, 
etc.La medic ón se hará por metro ineal de tubería realmente ejecutada, 
incluyéndose en ella el lecho de horm gón y los corchetes de unión. Las 
arquetas se medirán a parte por unidades. 
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Se comprobará que la emperatura ambien e no sea mayor de 28ºC ni 
menor de 6ªC. 

El soleamiento no incidirá directamente sobre el p ano de aplicación. 
La superf cie de ap icación estará nive ada y lisa. 
En tiempo luv oso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no 

esté protegido. 
Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los 

envases y se imp arán los útiles de trabajo. 
 

35 2  Aplicación de la pintura  
Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con 

pistola, (pulverizando con aire comprimido) o con rodillos. 
Las brochas y pinceles serán de pe o de diversos anima es, s endo los 

más corrientes el cerdo o jaba í, marta, tejón y ard lla. Podrán ser redondos o 
planos, c asif cándose por números o por los gramos de pe o que contienen. 
También pueden ser de ny on. 

Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que con iene a 
pintura con aire a presión (1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, 
con or fic o que varía desde 0,2 mm. hasta 7 mm., formándose un cono de 2 
cm. al metro de diámetro. 

Depend endo del tipo de soporte se real zarán una serie de trabajos 
previos, con objeto de que al realizar a aplicación de la pintura o 
reves imiento, consigamos una terminac ón de gran ca idad. 

 
S stemas de preparac ón en función del tipo de soporte: 

 
 Yesos y cementos así como sus derivados:

Se rea izará un lijado de las pequeñas adherencias e 
imperfecciones  A continuación se ap icará una mano de fondo 
impregnado los poros de la superficie del soporte  Posteriormente se 
rea izará un plastecido de faltas  repasando las mismas con una 
mano de fondo  Se aplicará seguidamente el acabado final con un 
rendimiento no menor del especificado por el fabr cante  

 Madera:
Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino 

de la madera. 
A continuación se dará una mano de ondo con barniz diluido mezclado 

con productos de conservación de a madera si se requiere, apl cado de orma 
que queden impregnados los poros. 

Pasado el t empo de secado de la mano de fondo, se real zará un lijado 
fino del soporte, ap icándose a continuación el barn z, con un t empo de 
secado entre ambas manos y un rendimiento no menor de os espec ficados 
por el fabricante. 
 Metales:

Se realizará un rascado de óxidos med ante cepillo, segu do 
inmediatamente de una limpieza manual esmerada de la superficie. 

A continuac ón se aplicará una mano de imprimación ant corrosiva, con 
un rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. 

Pasado el t empo de secado se apl carán dos manos de acabado de 
esma te, con un rendimiento no menor al especificado por el fabr cante. 

 
35 3  Medición y abono  

La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de 
superf cie pintada, efectuándose la medición en la s guiente forma: 

Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los 
huecos. Las molduras se medirán por superficie desarrollada. 

Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose os 
tapajuntas. 

Pintura sobre ventana es metálicos: se medirá una cara. 
En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materiales 

y operaciones necesarias para ob ener la perfecta terminación de as obras, 
incluso a preparación, lijado, limpieza, plastecido, etc. y todos cuantos 
medios auxiliares sean prec sos. 

 
Artículo 36. Fontanería.

36 1  ubería de cobre  
Toda la tubería se instalará de una forma que presente un aspecto limp o 

y ordenado. Se usarán accesorios para todos os cambios de dirección y los 
tendidos de tuber a se real zarán de forma parale a o en ángu o recto a los 
elementos estructurales del ed fic o. 

La tubería es a co ocada en su sit o sin necesidad de forzarla ni flexarla; 
irá instalada de forma que se contra ga y d late ibremente sin deterioro para 
ningún trabajo ni para si misma. 

Las un ones se harán de so dadura blanda con capilar da. Las grapas 
para colgar la conducción de forjado serán de atón espac adas 0 cm. 

 
36 2  ubería de cemento centrifugado  

Se realizará el montaje enterrado, rematando los puntos de unión con 
cemento. Todos os cambios de sección, direcc ón y acometida, se efectuarán 
por med o de arquetas registrables. 

En Ia citada red de saneamiento se situarán pozos de registro con pates 
para faci itar el acceso. 

La pendiente mínima será del 1% en aguas pluv ales, y super or al 1,5% 
en aguas feca es y suc as. 

 
Artículo 37  Insta ación eléctrica  
La ejecución de las insta aciones se ajustará a lo especificado en los 

reg amentos vigentes y a las dispos ciones comp ementar as que puedan 
haber dictado a Delegación de Industria en el ámbito de su competencia. Así 
m smo, en el ámbito de las insta aciones que sea necesar o, se seguirán las 
normas de a Compañ a Sumin stradora de Energía. 
Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 

Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que 
garanticen la seguridad de os operarios y transeuntes. 
Maquinaria, andamios, herram entas y todo el ma erial auxi iar para 
I evar a cabo los trabajos de es e tipo. 
Todos los mater ales serán de la mejor ca idad, con las cond ciones que 

impongan los documentos que componen el Proyecto, o los que se determine 
en el transcurso de a obra, montaje o instalac ón. 

 
CONDUCTORES ELÉCTRICOS

Serán de cobre e ectrol tico, ais ados adecuadamen e, s endo su tensión 
nominal de 0,6/1 K lovo tios para la ínea repartidora y de 750 Voltios para el 
resto de la ins alación, debiendo estar homologados según normas UNE 
c tadas en la Instrucción ITC-BT-06. 

 
CONDUCTORES DE PROTECCIÓN

Serán de cobre y presentarán el mismo ais amiento que los conductores 
activos. Se podrán insta ar por as mismas canal zac ones que éstos o b en en 
forma independiente, s guiéndose a este respecto lo que señalen las normas 
part culares de a empresa distribu dora de a energía. La secc ón mínima de 
estos conductores será a obtenida util zando la tabla 2 (Instrucción ITC-BTC- 
19, apartado 2.3), en función de la sección de los conductores de la 
instalación. 

 
IDENTIF CACIÓN DE LOS CONDUCTORES.

Deberán poder ser identificados por el color de su aislam ento: 
- Azul claro para el conduc or neutro. 
- Amarillo-verde para el conductor de tierra y pro ecc ón. 
- Marrón, negro y gris para os conductores activos o fases. 

 
TUBOS PROTECTORES

Los tubos a emp ear serán a slantes f exibles (corrugados) normales, con 
protecc ón de grado 5 contra daños mecánicos, y que puedan curvarse con las 
manos, excepto los que vayan a ir por el sue o o pavimento de los pisos, 
canaladuras o falsos techos, que serán del tipo PREPLAS, REFLEX o sim lar, 
y dispondrán de un grado de protección de 7. 

Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en mi ímetros, para 
los tubos protectores, en función del número, clase y sección de los 
conduc ores que deben alojar, se ind can en as tablas de la Instrucción MI-BT- 
019. Para más de 5 conductores por tubo, y para conductores de secc ones 
d ferentes a instalar por el m smo tubo, la sección interior de éste será, como 
mínimo, igual a tres veces la sección total ocupada por os conductores, 
espec ficando ún camente los que realmente se ut licen. 
CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES

Serán de mater al plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán 
a sladas in eriormente y protegidas contra la oxidac ón. 

Las dimensiones serán tales que perm tan alojar holgadamente odos los 
conduc ores que deban contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del 
tubo mayor más un 50% del m smo, con un mínimo de 0 mm. de profundidad 
y de 80 mm. para el diámetro o lado interior. 

La unión entre conductores, se realizaran s empre dentro de las cajas de 
empalme excepto en los casos indicados en el apdo 3.1 de la ITC-BT-21 , no 
se realizará nunca por simple retorcimiento entre sí de los conductores, sino 
ut lizando bornes de conex ón, conforme a la Instrucc ón ICT-BT-19. 

 
APARATOS DEMANDO Y MANIOBRA

Son os interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima 
del circui o en que estén colocados sin dar lugar a a formación de arco 
permanente, abr endo o cerrando los circu tos sin posibilidad de tomar una 
posic ón intermedia. Serán del tipo cerrado y de mater al a slante. 

Las dimensiones de las piezas de contac o serán tales que la 
temperatura no pueda exceder en ningún caso de 65º C. en ninguna de sus 
p ezas. 

Su construcc ón será tal que permita realizar un número del orden de 
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10.000 maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión 
de trabajo. L evarán marcada su intens dad y tens ones nominales, y 
estarán probadas a una tens ón de 500 a 1.000 Voltios. 

 
APARATOS DE PROTECCIÓN

Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferencia es. 
Los disyuntores serán de ipo magnetotérmico de acc onam ento 

manual, y podrán cortar la corriente máxima del circuito en que estén 
colocados sin dar lugar a la formación de arco permanen e, abr endo o 
cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una pos ción intermedia. Su 
capacidad de corte para la protección del corto-circu to estará de acuerdo 
con a intensidad del corto- circui o que pueda presentarse en un punto de 
la instalación, y para a protección contra el ca entam ento de las líneas se 
regularán para una emperatura inferior a los 60 ºC. Llevarán marcadas la 
intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así como el s gno 
indicador de su desconexionado. Estos automáticos magnetotérmicos 
serán de corte 

omnipolar, cortando a fase y neutro a la vez cuando actúe la desconexión. 
Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad 

(30 mA.) y además de corte omnipo ar. Podrán ser puros , cuando cada uno 
de los circui os vayan alojados en tubo o conducto independiente una vez que 
salen del cuadro de d stribuc ón, o del tipo con protecc ón magnetotérmica 
incluida cuando los d ferentes circu tos deban ir cana izados por un mismo 
tubo. 

Los fusibles a emplear para proteger los circu tos secundar os o en a 
central zación de contadores serán calibrados a la intensidad del circuito que 
protejan. Se dispondrán sobre material ais ante e incombustible, y estarán 
constru dos de tal forma que no se pueda proyectar metal al fundirse. Deberán 
poder ser reemp azados bajo tensión sin pe igro a guno, y l evarán marcadas 
la intens dad y tensión nominales de trabajo. 

 
PUNTOS DE UT LIZACION

Las tomas de corriente a emplear serán de material a slante, levarán 
marcadas su intens dad y tensión nominales de trabajo y dispondrán, como 
norma general, todas el as de puesta a tierra. El número de tomas de corriente 
a instalar, en función de los m² de la viv enda y el grado de e ectrif cac ón, será 
como mínimo el ind cado en a Instrucc ón ITC-BT-25 en su apartado  

 
PUESTA A TIERRA

Las pues as a t erra podrán real zarse mediante placas de 500 x 500 x 3 
mm. o bien med ante electrodos de 2 m. de long tud, colocando sobre su 
conexión con el conductor de enlace su correspondiente arqueta registrab e 
de toma de tierra, y el respectivo borne de comprobac ón o dispositivo de 
conexión. El va or de a resistencia será inferior a 20 Ohm os. 

 
37 2 COND CIONES GENERALES DE EJECUC ÓN DE LAS
INSTALACIONES

Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del 
portal o en la fachada del edificio  según la Instrucción I C B C  
13 art1 1  Si la caja es metál ca  deberá levar un borne para su puesta 
a tierra  

La central zac ón de contadores se efectuará en módulos prefabr cados, 
siguiendo la Instrucción ITC-BTC-016 y la norma u homologac ón de a 
Compañía Sumin stradora, y se procurará que las derivaciones en estos 
módu os se distribuyan independientemente, cada una alojada en su tubo 
protector correspondiente. 

El ocal de situación no debe ser húmedo, y estará sufic entemente 
vent lado e iluminado. Si a cota del suelo es in erior a a de los pasil os o 
locales colindantes, deberán disponerse sum deros de desagüe para que, en 
caso de avería, descu do o rotura de tuberías de agua, no puedan producirse 
inundaciones en el local. Los contadores se co ocarán a una altura mínima del 
sue o de 0,50 m. y máxima de 1,80 m , y entre el contador más sal ente y la 
pared opuesta deberá respetarse un pas llo de 1,10 m., según a Instrucc ón 
ITC-BTC-16,art2.2.1 

El tend do de las derivaciones individuales se realizará a lo largo de a 
caja de a escalera de uso común, pudiendo efectuarse por tubos empotrados 
o superficiales, o por canalizac ones prefabr cadas, según se define en a 
Instrucción ITC-BT-01 . 

Los cuadros generales de d stribución se situarán en el interior de las 
viviendas, o más cerca posib e a la entrada de a derivación individual, a 
poder ser próximo a a puerta, y en lugar fác lmen e accesible y de uso 
general. Deberán estar realizados con mater ales no inflamables, y se situarán 
a una distancia tal que entre la superficie del pavimento y os mecanismos de 
mando haya 200 cm. 

En el m smo cuadro se dispondrá un borne para a conex ón de los 
conductores de pro ecc ón de la instalación inter or con la derivación de a 
línea principal de tierra. Por tanto, a cada cuadro de derivación individual 

entrará un conductor de fase, uno de neutro y un conductor de protecc ón. 
El conexionado entre los dispos tivos de protección situados en estos 

cuadros se ejecutará ordenadamente, procurando disponer reg etas de 
conex onado para los conductores activos y para el conductor de pro ecc ón. Se 
fijará sobre los mismos un letrero de mater al metá ico en el que debe estar 
indicado el nombre del instalador, el grado de electrif cación y la fecha en la que 
se ejecutó la instalación. 

La ejecución de las insta aciones inter ores de los ed fic os se efectuará 
bajo tubos protectores, siguiendo preferentemente líneas para elas a as 
vertica es y hor zon ales que lim tan el local donde se efectuará a insta ación. 

Deberá ser posib e la fácil introducc ón y retirada de los conductores en os 
tubos después de haber sido colocados y f jados éstos y sus accesor os, 
debiendo disponer de os reg stros que se consideren convenientes. 

Los conduc ores se alojarán en los tubos después de ser co ocados éstos. 
La unión de los conduc ores en los empalmes o derivac ones no se podrá 
efectuar por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, 
sino que deberá rea izarse siempre u ilizando bornes de conexión montados 
indiv dualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión, pud endo 
ut lizarse br das de conexión. Estas uniones se real zarán siempre en el interior 
de las cajas de empalme o derivación. 

No se perm tirán más de tres conductores en os bornes de conexión. 
Las conex ones de los interruptores unipolares se rea izarán sobre el 

conduc or de fase. No se util zará un m smo conductor neutro para var os 
circuitos. 

Todo conductor debe poder secc onarse en cua quier punto de la 
instalación en la que derive. 

Los conductores ais ados co ocados bajo cana es protectores o bajo 
mo duras se deberá insta arse de acuerdo con lo establec do en la Instrucción 
ITC-BT-20. 

Las tomas de corr ente de una misma habitación deben estar conectadas 
a la m sma fase. En caso contrario, entre as tomas alimentadas por fases 
d stin as debe haber una separación de 1,5 m. como mínimo. 

Las cubiertas, tapas o envo turas, manivela y pu sadores de man obra de 
los aparatos instalados en cocinas, cuartos de baño o aseos, así como en 
aquellos locales en los que as paredes y sue os sean conductores, serán de 
ma erial ais ante. 

El circuito eléctr co del alumbrado de la escalera se instalará 
comple amente independiente de cualqu er otro circuito eléctr co. 

Para las instalac ones en cuartos de baño o aseos, y s guiendo la 
Instrucción ITC-BT-27, se tendrán en cuenta os sigu entes vo úmenes y 
prescripciones para cada uno de el os: 

Volumen 0 
Comprende el interior de la bañera o ducha, cableado im tado al 

necesar o para alimentar os apara os eléctricos fijos situados en este 
volumen. 

 
Volumen 1 
Es a imitado por el p ano horizontal superior al volumen 0 y el plano 

hor zontal s tuado a 2,25m por encima del suelo , y el plano vertical alrededor 
de la bañera o ducha. Grado de protección PX2 por encima del nivel mas alto 
de un d fusor fijo, y IPX5 en bañeras hidromasaje y baños comunes Cableado 
de los aparatos e éctr cos del volumen 0 y 1, otros aparatos fijos alimentados a 
MTBS no superiores a 12V Ca o 30V cc. 

Volumen 2 
Limitado por el plano vertical exterior al volumen 1 y el plano horizontal y 

el p ano ver ical exter or a 0.60m y el suelo y el plano horizontal situado a 
2,25m por encima del sue o. Protección gual que en el nivel 1.Cableado para 
los aparatos eléctr cos situados dentro del volumen 0,1,2 y a parte del 
volumen tres por debajo de a bañera. Los aparatos fijos iguales que los del 
volumen 1. 

Volumen 3 
Limitado por el plano vertical exter or al volumen 2 y el plano vert cal 

s tuado a una distancia 2, m de este y el suelo y el plano horizontal s tuado a 
2,25m de el. Protección IPX5, en baños comunes, cableado de aparatos 
e éctr cos fijos s tuados en el volumen 0,1,2,3. Mecanismos se perm ten solo 
las bases si estan protegidas, y los otros aparatas eléctricos se perm ten si 
estan también proteg dos. 

 
 

Las insta ac ones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del 
a slamiento por lo menos igual a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión 
máxima de servic o expresada en Voltios, con un mínimo de 250 000 Ohmios. 

El ais amiento de a instalación eléctr ca se medirá con relac ón a t erra y 
entre conductores med ante a ap icación de una ensión continua, 
suministrada por un generador que proporcione en vacío una tensión 
comprend da entre los 500 y los 1.000 Voltios, y como mínimo 250 Vo tios, con 
una carga externa de 100.000 Ohm os. 

Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizado  para 
poder efectuar la medición de la resistencia de tierra  

Todas las bases de toma de corr ente situadas en la cocina, cuar os de 
baño, cuar os de aseo y lavaderos, así como de usos varios, levarán 
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obligatoriamente un con acto de toma de tierra. En cuar os de baño y aseos 
se realizarán las conexiones equipotenc ales. 

Los circuitos eléctricos derivados levarán una protección contra sobre- 
intensidades, mediante un interruptor automát co o un fusible de corto-
circuito, que se deberán insta ar siempre sobre el conductor de ase 
propiamente d cho, incluyendo la desconexión del neutro. 

Los ap iques del alumbrado situados al ex erior y en la escalera se 
conectarán a tierra s empre que sean metá icos. 

La placa de pu sadores del aparato de tele onía, así como el cerrojo 
eléctr co y la caja metá ica del transformador reductor si éste no estuviera 
homo ogado con las normas UNE, deberán conectarse a tierra. 

Los aparatos electrodomést cos insta ados y entregados con as 
viviendas deberán llevar en sus c avijas de enchufe un dispositivo 
normal zado de toma de tierra. Se procurará que estos aparatos estén 
homo ogados según las normas UNE. 

Los mecan smos se situarán a las a turas indicadas en las normas 
I.E.B. del Minister o de a Viv enda. 

 
Artículo 38. Precauciones a adoptar.

Las precauc ones a adoptar durante la construcción de a obra será 
las previstas por la Ordenanza de Seguridad e Hig ene en el trabajo 
aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 1627/97 de 2  de octubre. 
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Artículo 39. Control del hormigón.

EPÍGRAFE .º 

CONTROL DE LA OBRA

- Resistenc as característica Fck =250 kg./cm2 
- Consistencia plástica y acero B- 00S. 

Además de los controles estab ec dos en anteriores apartados y los que en 
cada momento dictamine a Dirección Facultativa de as obras, se realizarán 
todos los que prescribe la  INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL 
(EHE): 

 
EI control de la obra será de el indicado en los planos de proyecto 
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EPÍGRAFE 3.º 

ANEXO 3 
CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS: DB-HR. 

.3 Control de recepción en obra de productos 

CONTROL DE RECEPCION: 
Deberá comprobarse que los productos recibidos: 
a) corresponden a los especificados en el pliego de condic ones del proyecto; 
b) disponen de la documentación ex gida; 
c) están caracterizados por las propiedades exig das; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el p iego de condic ones o lo determine el director de la ejecución de la obra, con la frecuenc a establecida. 

5 Construcción 

EJECUCIÓN: 
Las obras de construcc ón del ed fic o, en relac ón con esta sección, se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la egislac ón aplicable, a las normas de a buena 
práctica construc iva y a las instrucciones del director de obra y del director de a ejecución de la obra, conforme a o indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. 
En el Pliego de Cond ciones se ind can as condiciones de ejecución de os e emen os construc ivos. 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICALES Y TABIQUERIA 
En la ejecución de os e emen os de separación vertical y tabiquería se cumplirán las condiciones siguientes: 
Los enchufes, interrup ores y cajas de registro de instalac ones contenidas en los ementos de separación verticales no serán pasan es. Cuando se dispongan por 
las dos caras de un elemento de separac ón vertical, no serán coincidentes, excepto cuando se interponga entre ambos una hoja de fábrica o una placa de yeso 
laminado. 
Las juntas entre el elemento de separac ón vertical y las cajas para mecanismos e éctricos deben ser estancas, para ello se sellarán o se emplearán cajas 
especiales para mecan smos en el caso de los elementos de separac ón vert cales de entramado autoportante. 
Condic ones de los elementos de separación verticales y tabiquería de fábrica o paneles 
prefabricados pesados y trasdosados de fábricaEn la ejecución de los elementos de fábrica o paneles prefabricados pesados y en los trasdosados de fábr ca se 
cump irán as condiciones siguientes: 
Deben rellenarse as l agas y los tendeles con mor ero ajustándose a las especif caciones del fabricante de as piezas. 
Deben retacarse con mortero as rozas hechas para paso de insta aciones de tal manera que no se disminuya el a slamiento acús ico inic almente previsto. 
En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica separadas por una cámara, deben ev tarse las conex ones rígidas entre las 
hojas que puedan producirse durante la ejecución del elemento, debidas, por ejemplo, a rebabas de mortero o restos de material acumulados en la cámara. 
El mater al absorbente acús ico o amortiguador de vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superf cie. Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, 
debe f jarse a una de las hojas, para evitar el desp azamiento del m smo dentro de la cámara. 
Cuando se empleen bandas e ásticas, éstas deben quedar adheridas al forjado y al resto de part ciones y achadas, para ello deben usarse os morteros y pastas 
adecuadas para cada tipo de mater al. 
En el caso de e ementos de separación vertica es con bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado super icial sea un enlucido, deben ev tarse los contactos entre el 
enlucido de la hoja que l eva bandas elásticas en su perímetro y el enluc do del techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará a banda 
elástica o se ejecutará un corte entre ambos enluc dos. Para rematar a junta, podrán utilizarse cintas de celulosa m croperforada. 
De a misma manera, deben ev tarse: os contactos entre el enlucido del abique o de a hoja interior de fábr ca de a fachada que lleven bandas e ást cas en su 
encuentro con un elemento de separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1) y el enlucido de ésta; 
Los contactos entre el enluc do de a hoja que l eva bandas elás icas en su perímetro y el enluc do de a hoja principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas 
o con el a slam ento por el exterior. 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN HORIZONTALES 
Techos suspendidos y sue os reg strables 
En la ejecución de los techos suspendidos y suelos registrables se cumplirán as condiciones siguientes: Cuando d scurran conductos de instalaciones por el techo 
suspendido o por el sue o registrable, debe evitarse que d chos conductos conecten ríg damente el forjado y las capas que forman el echo o el suelo. 
En el caso de que en el techo hub era luminarias empotradas, éstas no deben formar una conexión rígidaentre las placas del techo y el forjado y su ejecución no 
debe d sminuir el ais amiento acústico in cialmente previsto. 
En el caso de techos suspend dos d spusieran de un ma erial absorbente en a cámara, éste debe re lenar de forma continua toda la superfic e de a cámara y 
reposar en el dorso de as p acas y zonas superiores de a estructura portante. 
Deben se larse odas las juntas perimétr cas o cerrarse el p enum del techo suspend do o el sue o registrable, especialmente los encuentros con elementos de 
separación verticales entre un dades de usos di erentes. 
FACHADAS Y CUBIERTAS 
En la ejecución de as fachadas y cubiertas la ijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos (puer as y ventanas) y lucernar os, así como la 
fijación de las cajas de persiana, se rea izará de tal manera que quede garant zada la es anquidad a la permeabilidad del aire. 
INSTALACIONES 
En la ejecución de las insta aciones se uti izarán elementos elást cos y s stemas antivibra orios en las sujeciones o puntos de contacto entre las instalaciones que 
produzcan vibrac ones y los elementos constructivos. 
ACABADOS SUPERFICIALES 
Los acabados superfic ales, especialmente pinturas, apl cados sobre los elementos constructivos diseñados para acond cionamiento acústico, no deben mod ficar 
las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 
CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
El control de la ejecución de las obras se realiza de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director de obra y 
las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artícu o 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa v gente de aplicac ón. 
Se comprueba que la ejecución de la obra se rea iza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condic ones del 
proyecto. 
Cualquier modif cac ón que pueda introducirse durante la ejecución de la obra queda en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de 
cump irse las condiciones mínimas seña adas en este Documento Básico. 
Los ensayos necesarios para comprobar que cumplen con os características mínimas estab ecidas en os puntos anteriores son: 
1.Ensayo de a slamiento a ruído de impacto. 
2.Ensayo de materiales absorbentes acústicos. 
3.Ensayo de permeabi idad de aire en ven anas. 

 

EPÍGRAFE .º 
ANEXO  

CÓDIGO TECNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS PROTECCION FRENTE A LA HUMEDAD. 
 

.2 Control de recepción en obra de productos: 
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Característ cas exigibles a los productos: 
El comportamiento de os edific os frente al agua se caracteriza mediante las propiedades hídricas de os productos de construcción que componen sus 
cerramientos. 
Los productos para a slamiento térmico y los que forman a hoja principal de la fachada se definen mediante las sigu entes propiedades: 
a) La absorción de agua por capilar dad (g/(m² s 0,5) ó g/m².s). 
b) La succ ón o tasa de absorción de agua in cial (Kg/m².min)). 
c) La absorc ón al agua a argo p azo por inmersión total (% ó g/cm³). 
Los productos para a barrera contra el vapor se definirán mediante la resistencia al paso del vapor de agua (MN·s/g ó m²·h·Pa/mg). 
Los productos para a impermeabi ización se definirán median e las siguientes propiedades, en función de su uso: (apartado .1.1. ) 
a) estanquidad; 
b) resistenc a a a penetración de raíces; 
c) envejecimiento artif cial por expos ción prolongada a la combinac ón de radiac ón ultravio eta, e evadas temperaturas y agua; 
d) resistenc a a a fluencia (ºC); 
e) estabilidad dimens onal (%); 
f) envejecimiento térmico (ºC); 
g) flexibi idad a bajas temperaturas (ºC); 
h) resistenc a a a carga estát ca (kg); 
i) res stencia a a carga dinámica (mm); 
j) alargamiento a la rotura (%); 
k) res stencia a a tracción (N/5cm). 
- Componentes de la hoja principal de fachadas Cuando la hoja principal sea de bloque de hormigón, salvo de b oque de hormigón curado en autoclave, el 
valor de absorción de los bloques medido según el ensayo de UNE 1 170:1989 debe ser como máximo 0,32 g/cm³. 
- A slante térm co 
Se dispondrá a slan e térmico por el exter or de la hoja principal que será no hidróf lo. 

5 Construcción: 

1 En el proyecto se definirán y just ficarán las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada 
unidad de obra, con las ver ficaciones y contro es especificados para comprobar su conform dad con lo ind cado en d cho proyecto, según o indicado en el artículo 
6 de la parte I del CTE. 

 
EJECUCION: 

 
1 Las obras de construcción del ed fic o, en relac ón con esta sección, se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la egislac ón ap icable, a las normas de la buena 
práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecuc ón de la obra, conforme a lo indicado en el artícu o 7 de la parte I del 
CTE. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones de ejecución 
de los cerram entos. 

 
MUROS: 
A.- Condiciones de los pasatubos 
1 Los pasatubos deben ser estancos y suf cientemente flexibles para absorber los movim entos previstos. 
B.- Condiciones de las áminas impermeabilizantes 
1 Las áminas deben apl carse en unas condiciones ambien ales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en as correspondientes 
especificaciones de apl cac ón. 
2 Las láminas deben ap icarse cuando el muro esté suf cientemente seco de acuerdo con las correspondientes espec ficaciones de aplicación. 
3 Las láminas deben ap icarse de tal forma que no entren en contacto mater ales incompatibles quím camente. 
 En las uniones de las áminas deben respetarse los so apos mínimos prescritos en as correspondientes especif cac ones de aplicación. 

5 El paramento donde se va apl car a lámina no debe tener rebabas de mortero en las fábricas de ladri lo o b oques ni ningún resalto de material que pueda 
suponer riesgo de punzonamiento. 
6 Cuando se u ilice una ámina impermeabi izan e adher da deben apl carse imprimaciones previas y cuando se uti ice una lámina impermeabilizante no 
adherida deben sel arse os solapos. 
7 Cuando a impermeabi ización se haga por el interior, deben colocarse bandas de refuerzo en los cambios de dirección. 
C.- Cond ciones del revestimiento hidrófugo de mortero 
1 El paramento donde se va ap icar el revestimiento debe estar limpio. 
2 Deben ap icarse al menos cuatro capas de revestim ento de espesor un forme y el espesor total no debe ser mayor que 2 cm. 
3 No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho 
valor en las 2  horas pos eriores a su aplicación. 
 En los encuentros deben solaparse as capas del revestimiento al menos 25 cm. 

D.- Cond ciones de os productos líqu dos de impermeab lización 
E.- Revestimientos sintéticos de resinas 
1 Las fisuras grandes deben cajearse mediante rozas de 2 cm de profundidad y deben re lenarse éstas con mortero pobre. 
2 Las coqueras y as grietas deben rel enarse con masi las especiales compatib es con la resina. 
3 Antes de la aplicación de la imprimación debe imp arse el paramento del muro. 
 No debe ap icarse el revestimien o cuando la emperatura sea menor que 5ºC o mayor que 35ºC. Salvo que en las especi icaciones de ap icación se fijen 

otros ímites. 
5 El espesor de a capa de resina debe estar comprendido entre 300 y 500 de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura 
como mínimo µm. 
6 Cuando existan fisuras de espesor comprend do entre 100 y 250 µm debe aplicarse una imprimación en torno a a fisura. Luego debe ap icarse una capa de 
resina a lo argo de toda la fisura, en un ancho mayor que 12 cm y de un espesor que no sea mayor que 50 µm. Finalmente deben aplicarse tres manos 
consecutivas, en intervalos de seis horas como mínimo, hasta alcanzar un espesor total que no sea mayor que 1 mm. 
7 Cuando el revestimiento esté elaborado a par ir de po iuretano y esté total o parc almente expuesto a la intemper e debe cubrirse con una capa adecuada 
para protegerlo de las radiac ones ultravioleta. 
F.- Polímeros Acrílicos 
1 El soporte debe estar seco, sin restos de grasa y limpio. 
2 El revestimiento debe aplicarse en capas sucesivas cada 12 horas aproximadamente. El espesor no debe ser mayor que 100 µm. 
G.- Caucho acríl co y resinas acrílicas 
1 El soporte debe estar seco y exento de polvo, suc edad y lechadas superf cia es. 
H.- Cond ciones del sel ado de juntas 
I.- Mas llas a base de poliuretano 
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1 En jun as mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a a masilla para limitar a profund dad. 
2 La junta debe tener como mínimo una profundidad de 8 mm. 
3 La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm. 
J.- Masil as a base de si iconas 
1 En jun as mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a a masilla para obtener la sección adecuada. 
K.- Masi las a base de resinas acrílicas 
1 Si el soporte es poroso y está excesivamente seco deben humedecerse l geramen e los bordes de la junta. 
2 En jun as mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a a masilla 
para obtener la sección adecuada. 
3 La junta debe tener como mínimo una profundidad de 10 mm. 
 La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm. 

L.- Masillas asfálticas 
1 Deben ap icarse directamen e en frío sobre las juntas. 
M.-Condic ones de los s stemas de drenaje 
1 El tubo drenante debe rodearse de una capa de ár do y ésta, a su vez, envolverse totalmente con una lámina filtrante. 
2 Si el ár do es de aluvión el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de ár do que envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 
1,5 veces el diámetro del dren. 
3 Si el árido es de machaqueo el espesor mínimo del recubrimiento de a capa de árido que envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como 
mínimo 3 veces el diámetro del dren. 

 
SUELOS: 
A.- Condiciones de los pasatubos 
1 Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos previstos y estancos. 
B.- Condiciones de las áminas impermeabilizantes 
1 Las láminas deben aplicarse en unas cond ciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de os márgenes prescr tos en las correspondientes 
especificaciones de apl cac ón. 
2 Las láminas deben ap icarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo con las correspondientes especif caciones de ap icación. 
3 Las láminas deben ap icarse de tal forma que no entren en contacto mater ales incompatibles quím camente. 
 Deben respetarse en las uniones de las áminas los so apos mínimos prescritos en las correspond entes especificaciones de aplicación. 

5 La superficie donde va a ap icarse la impermeabilización no debe presentar algún tipo de resaltos de mater ales que puedan suponer un riesgo de 
punzonamiento. 
6 Deben ap icarse imprimac ones sobre los hormigones de regulac ón o limpieza y las cimentaciones en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro 
de fijación en el caso de ap icar áminas no adheridas. 
7 En la aplicación de las láminas impermeabil zantes deben co ocarse bandas de refuerzo en los cambios de direcc ón. 
C.- Cond ciones de as arquetas 
1 Deben sellarse todas las tapas de arque as al propio marco mediante bandas de caucho o similares que permitan el registro. 
D.- Cond ciones del hormigón de imp eza 
1 El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y ener como mínimo una pendiente del 1%. 
2 Cuando deba colocarse una lamina impermeabil zante sobre el hormigón de imp eza del suelo o de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe 
allanarse. 

 
FACHADAS: 
A.- Condiciones de la hoja principal 
1 Cuando la hoja principal sea de ladri lo, deben sumergirse en agua brevemente antes de su colocac ón, excepto los ladri los h drofugados y aquellos cuya 
succión sea inferior a 1 kg/(m2.min) según el ensayo descri o en UNE EN-772 11:2001 y UNE EN 772-11:2001/A1:2006. Cuando se uti icen juntas con res stencia 
a la f ltrac ón al a o media, el material constituyente de la hoja debe humedecerse antes de colocarse. 
2 Deben dejarse enjarjes en todas las hi adas de los encuentros y las esquinas para trabar a fábr ca. 
3 Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los pilares, el anc aje de dicha hoja a los pilares debe realizarse de al forma que no se produzcan 
agrietamientos en a misma. Cuando se ejecute a hoja principal debe evitarse la adherenc a de ésta con los pi ares. 
 Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los forjados el anclaje de dicha hoja a los forjados, debe realizarse de tal forma que no se produzcan 

agrietamientos en a misma. Cuando se ejecute a hoja principal debe evitarse la adherenc a de ésta con los forjados. 
B.- Condiciones del revestim ento intermed o 
1 Debe disponerse adher do al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 
C.- Cond ciones del ais ante térmico 
1 Debe colocarse de forma continua y estable. 
2 Cuando el ais ante térmico sea a base de pane es o mantas y no re lene a tota idad del espacio entre las dos hojas de la fachada, el ais ante térmico debe 
disponerse en contacto con la hoja interior y deben util zarse elementos separadores entre a hoja exter or y el aislante. 
D.- a construcción de la fachada debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire y en as l agas que se util cen para  
su venti ación. 
E.- Condiciones del revestim ento exterior 
1 Debe disponerse adher do o f jado al elemento que sirve de soporte. 
F.- Condic ones de los puntos singulares 
1 Las juntas de d latación deben ejecutarse aplomadas y deben dejarse limpias para a apl cac ón del relleno y del se lado. 

 
CUBIERTAS: 
A.- Condiciones de la formación de pendientes 
1 Cuando a formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la impermeab lización, su superficie debe ser uniforme y limpia. 
B.- Condiciones de la barrera contra el vapor 
1 La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los aterales de a capa de aislante térm co. 
2 Debe ap icarse en unas condic ones térmicas ambienta es que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspond entes especificaciones de 
aplicac ón. 
C.- Cond ciones del ais ante térmico 
1 Debe co ocarse de forma con inua y estable. 
D.- Cond ciones de a impermeab lización 
1 Las láminas deben aplicarse en unas cond ciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de os márgenes prescr tos en las correspondientes 
especificaciones de apl cac ón. 
2 Cuando se interrumpan os trabajos deben protegerse adecuadamente los materiales. 
3 La impermeabilización debe colocarse en dirección perpend cu ar a la ínea de máxima pendiente. 
 Las distintas capas de la impermeabil zación deben colocarse en a misma direcc ón y a cubrejuntas. 

5 Los solapos deben quedar a favor de a corr ente de agua y no deben quedar alineados con los de las hi eras contiguas. 
E.- Condiciones de la cámara de aire venti ada 
1 Durante la construcc ón de a cubierta debe ev tarse que ca gan casco es, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. 
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CONTROL DE LA EJECUCION. 

1 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las espec ficaciones del proyec o, sus anejos y mod ficaciones autor zados por el director 
de obra y las instrucciones del director de la ejecución de a obra, conforme a lo indicado en el ar ículo 7.3 de a parte I del CTE y demás normativa vigente de 
aplicac ón. 
2 Se comprobará que la ejecución de la obra se rea iza de acuerdo con los controles y con a frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condic ones 
del proyecto. 
3 Cualquier modif cac ón que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará en a documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso 
dejen de cumplirse las cond ciones mínimas seña adas en este Documento Bás co. 

 

 
EPÍGRAFE 5.º 

ANEXO 5 
CÓDIGO TECNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS CAL DAD DEL AIRE INTERIOR. 

 
5 Productos de construcción 

Características exigibles a los productos

Todos los materiales que se vayan a uti izar en los sistemas de ventilación cumplirán las siguientes condiciones:

a) lo especificado en los apartados anteriores. 
b) lo especificado en la legislación vigente. 
c) que sean capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio. 

 
Control de recepción en obra de productos:

1 En el pliego de condiciones del proyecto deben indicarse las condiciones particulares de control para la recepción de los productos incluyendo
los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características exigidas en los apartados anteriores. 2 Debe comprobarse que
los productos recibidos:

a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto; 
b) disponen de la documentación exigida; 
c) están caracterizados por las propiedades exigidas; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el director de la ejecución de la obra con el 
visto bueno del director de obra, con la frecuencia establecida. 
3 En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de la parte I del CTE.

 
6 Construcción

En el proyecto deben definirse y justificarse las características técnicas mínimas que deben reunir los productos así como las condiciones de ejecución
de cada unidad de obra con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho proyecto según lo
indicado en el artículo 6 de la parte I del CTE.

 
EJECUCION:

1 Las obras de construcción del edificio en relación con esta Sección deben ejecutarse con sujeción al proyecto a la legislación aplicable a las normas
de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra conforme a lo indicado en el artículo
7 de la parte I del CTE. En el pliego de condiciones deben indicarse las condiciones particulares de ejecución de los sistemas de ventilación.

A. Aberturas

1 Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro debe colocarse un pasamuros cuya sección interior tenga las dimensiones 
mínimas de ventilación previstas y deben sellarse los extremos en su encuentro con el mismo. Los elementos de protección de las 
aberturas deben colocarse de tal modo que no se permita la entrada de agua desde el exterior. 
2 Los elementos de protección de las aberturas de extracción cuando dispongan de lamas, deben colocarse con éstas inclinadas en la 
dirección de la circulación del aire. 
B. Conductos de extracción

1 Debe preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición horizontal de tal forma que se ejecuten 
aquellos elementos necesarios para ello tales como brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deben proporcionar una 
holgura perimétrica de 20 mm y debe rellenarse dicha holgura con aislante térmico. 
2 El tramo de conducto correspondiente a cada planta debe apoyarse sobre el forjado inferior de la misma. 
3 Para conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deben colocarse cuidando el aplomado, admitiéndose una desviación 
de la vertical de hasta 15º con transiciones suaves. 
4 Deben realizarse las uniones previstas en el sistema, cuidándose la estanquidad de sus juntas. 
5 Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción deben taparse adecuadamente para evitar la entrada de escombros u 
otros objetos en los conductos hasta que se coloquen los elementos de protección correspondientes. 
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6 Se consideran satisfactorios los conductos de chapa ejecutados según lo especificado en la norma UNE-EN 1507 2007. 
C.- Sistemas de vent lación mecánicos 
1 El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, debe colocarse aplomado y sujeto al conducto de extracción o a su 
revestimiento. 
2 El sistema de vent lación mecánica debe colocarse sobre el soporte de manera estable y utilizando elementos antivibratorios. 
3 Los empalmes y conexiones deben ser estancos y estar protegidos para ev tar la entrada o salida de aire en esos puntos. 

 
CONTROL DE EJECUCION:

1 El control de la ejecución de las obras debe rea izarse de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones 
autorizados por el director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la 
parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación. 
2 Debe comprobarse que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de los mismos establecida en 
el pliego de condiciones del proyecto. 
3 Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra debe quedar en la documentación de la obra ejecutada sin 
que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 
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CONTROL DE LA OBRA TERMINADA:

1 En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. En esta sección del DB no se prescriben
pruebas finales.

 
 
 
 

CAPITULO XI
CLAUSULA FINAL

 
 
 

XI  CLAUSULA FINAL 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 62/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de as obras deberán observarse las 
normas vigen es ap icables sobre construcción. 

 
Los documentos del Proyecto, el conjunto de normas y condiciones que figuran en el presente Pl ego de Condiciones y también las que, 

de acuerdo con éste sean de ap icación en los Pl egos de Condic ones Var as de a Edificación del Pl ego de Cond ciones Generales  del Centro 
de Estudios de a Edificación, aprobado por el Consejo Super or de los Coleg os de Arqu tectos, constituyen el documento que determina y regula 
as ob igac ones y derechos de ambas par es contratantes, las cuales se obligan a dirimir todas as divergencias que hasta su total cumplimiento 
pudieran surgir por amigables componedores y preferentemente por el Arquitecto Director o, en su defecto, por el Arquitecto o Arquitectos 
designados a estos efec os por el Colegio Oficial correspondiente, y en último extremo, por os Tribunales de Justicia competentes. 

 
En prueba de conformidad, firmarán ambas partes el presente documento, con el conocimiento y con ormidad previa del Arqu tecto Director. 

 
 
 
 
 
 

Conforme: Colmenar Viejo Julio de 2022
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE 

CM1M02GAH010 4 000 h    Grúa telescópica autopropulsada 20 t                             51 48 205 92 
CM1M03B100  1 200 h    Taladradora mecánica                                             7 22 8 66 
CM1M03HH020 0 380 h    Hormigonera 200 l gaso ina                                       2 23 0 85 
CM1M05PN010 0 400 h    Pala cargadora neumáticos 85 CV - 1 2 m3                         27 65 11 06 
CM1M07CB020 2 300 h    Camión basculante 4x4 de 14 t                                    29 96 68 91 
CM1M07CG020 25 350 h    Camión con grúa 12 t                                             47 29 1.198 80 
CM1M07N190  21 760 t    Canon escombro mixto a planta RCD                                21 28 463 05 
CM1M08RI010 6 990 h    Pisón compactador 70 kg                                          2 75 19 22 
CM1M12R010  114 014 h    Radial Disco 230 mm 1900 W                                       0 79 90 07 
CM1M12T050  0 334 h    Taladro percutor eléctrico pequeño                               0 93 0 31 
CM1M13AOA010 496.800 000 m2   Alqu ler diario andamio tubular modular galvanizado              0 05 24.840 00 
CM1M13AOM020 2.760 420 m2   Montaje andamio modular h 8-15 m                                 4 33 11.952 62 
CM1M13AOM070 2.760 420 m2   Desmontaje andamio modular h 8-15 m                              2 94 8.115 63 
CM1M13AT010 5.520 840 m2   Transporte entrega / recogida andamio tubular camión 5 t         2 03 11.207 31 
CM1M13W030  239 760 d    Alqu ler tubo normal-recto bajante escombros PVC                 1 86 445 95 
CM1M13W040  39 960 d    Alqu ler boca carga bajante escombros PVC                        2 06 82 32 
CM1M13W050  79 920 d    Alqu ler Y de unión bajante escombros PVC                        2 91 232 57 
CM1M13W060  119 880 d    Alqu ler soporte ventana tubo desescombros                       1 05 125 87 
CM1O01OA030 955 749 h    Oficial primera                                                  21 29 20.347 91 
CM1O01OA040 68 517 h    Oficial segunda                                                  20 23 1.386 09 
CM1O01OA050 772 847 h    Ayudante                                                         19 32 14.931 41 
CM1O01OA060 81 313 h    Peón especializado                                               19 03 1.547 39 
CM1O01OA070 1.377 308 h    Peón ordinario                                                   18 48 25.452 65 
CM1O01OB010 17 600 h    Oficial 1ª encofrador                                            23 02 405 15 
CM1O01OB020 17 600 h    Ayudante encofrador                                              22 17 390 19 
CM1O01OB090 393 057 h    Oficial solador alicatador                                       23 02 9.048 17 
CM1O01OB100 473 057 h    Ayudante solador alicatador                                      21 63 10.232 22 
CM1O01OB110 1 103 h    Oficial yesero o escayolista                                     23 02 25 38 
CM1O01OB130 173 986 h    Oficial 1ª cerrajero                                             23 02 4.005 15 
CM1O01OB140 140 955 h    Ayudante cerrajero                                               21 63 3.048 86 
CM1O01OB150 45 650 h    Oficial 1ª carpintero                                            23 09 1.054 06 
CM1O01OB160 2 000 h    Ayudante carpintero                                              21 87 43 74 
CM1O01OB170 75 579 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 1.755 69 
CM1O01OB180 72 113 h    Oficial 2ª fontanero calefactor                                  22 07 1.591 52 
CM1O01OB200 511 250 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 11.768 98 
CM1O01OB210 81 500 h    Oficial 2ª electricista                                          22 07 1.798 71 
CM1O01OB220 344 450 h    Ayudante electricista                                            21 87 7.533 12 
CM1O01OB230 771 272 h    Oficial 1ª pintura                                               23 02 17.754 67 
CM1O01OB240 355 147 h    Ayudante pintura                                                 21 46 7.621 45 
CM1O01OB505 51 626 h    Montador especializado                                           25 25 1.303 55 
CM1O01OB510 51 626 h    Ayudante montador especializado                                  21 87 1.129 05 
CM1O01OB520 10 000 h    Equipo técnico laboratorio                                       84 17 841 70 
CM1O01OB970 6 000 h    Técnico de ascensores                                            23 02 138 12 
CM1O01OC590 3 500 h    Técnico especialista ortopedia                                   28 98 101 43 
CM1P01AA020 82 940 m3   Arena de río 0/6 mm                                              16 77 1.390 90 
CM1P01CC020 14 573 t    Cemento CEM II B-P 32 5 N sacos                                  91 92 1.339 59 
CM1P01CC120 0 530 t    Cemento blanco BL 22 5 X sacos                                   157 78 83 62 
CM1P01CY010 0 045 t    Yeso negro en sacos YG                                           55 45 2 49 
CM1P01CY030 0 011 t    Yeso blanco en sacos YF                                          63 90 0 68 
CM1P01DR090 400 000 kg   Mortero sin retracc ón                                           0 80 320 00 
CM1P01DW050 60 069 m3   Agua                                                             1 18 70 88 
CM1P01DW090 1.124 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1.416 24 
CM1P01EW360 63 375 u    Palé de madera                                                   21 32 1.351 16 
CM1P01FA050 38 970 kg   Adhesivo in t/ext. C2TE S1 blanco                                0 79 30 79 
CM1P01FA140 16.107 000 kg   Adhesivo en base cemento blanco                                  0 75 12.080 25 
CM1P01FA415 224 820 kg   Adhesivo cementoso C2TE S1 blanco                                1 18 265 29 
CM1P01FA710 12.080 250 kg   Mortero fijac ón aislamiento exterior                            0 23 2.778 46 
CM1P01FJ006 13 889 kg   Mortero cementoso rejuntado mejorado CG2 2-15 mm color           2 15 29 86 
CM1P01HMV220 2 000 m3   Hormigón HM-20/P/20 I central                                    62 57 125 14 
CM1P01LH130 0 229 mu   Ladr llo hueco doble 24x11 5x7 cm                                40 52 9 29 
CM1P01LT030 0 240 mu   Ladr llo perforado tosco 24x11 5x5 cm                            53 66 12 88 
CM1P01LT040 0 090 mu   Ladr llo perforado tosco 24x11 5x7 cm                            58 86 5 30 
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CM1P01MC040 0 110 m3   Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32 5 M-5                         61 70 6 80 
CM1P01MS190 26 845 t    Mortero revoco ext.(decoración) monocapa (OC-CSIV-W2)            245 32 6.585 62 
CM1P01SGN260 75 920 m2   Granito pulido gris Cadalso 3 cm                                 53 90 4.092 09 
CM1P01SGP120 5 250 m2   Baldosa granito abujardado flameado gris Vi la 60x40x4 cm        42 93 225 38 
CM1P01SX060 0 750 kg   Mortero juntas cementoso CG1 junta mínima 0 15-0 3 cm            29 41 22 06 
CM1P01UA290 0 100 u    Adhesivo de montaje (cartucho 350 g)                             4 95 0 50 
CM1P02CVM010 8 250 u    Manguito H-H PVC s/tope junta elás ica DN 160 mm                 11 72 96 69 
CM1P02CVW010 0 100 kg   Lubricante tubos PVC junta elástica                              9 70 0 97 
CM1P02EAP170 1 000 u    Rejilla cuadrada PVC 55x55 cm i/marco                            26 32 26 32 
CM1P02EAT020 2 000 u    Tapa cuadrada HA e 6 cm 50x50 cm                                 15 24 30 48 
CM1P02EAV080 1 000 u    Arqueta cuadrada PVC 55x55 cm D.max 200 mm                       34 52 34 52 
CM1P02TVE010 25 000 m    Tubo PVC estructurado junta elástica SN4 D 160 mm                6 82 170 50 
CM1P04FS300 75 920 m2   Soporte c/anclaje puntual regul. uña oculta para fij. placa pied 23 24 1.764 38 
CM1P04ML070 91 665 m2   Panel fenólico a ta densidad 8 mm                                59 30 5.435 73 
CM1P04MW010 130 950 u    Material auxiliar revestimiento madera                           1 12 146 66 
CM1P04MW050 261 900 m2   Perfilería f jación subestructura                                6 18 1.618 54 
CM1P04RM060 15.302 560 kg   Mortero monocapa convencional                                    0 62 9.487 59 
CM1P04RR070 1 900 kg   Mortero revoco CSIV-W2                                           1 32 2 51 
CM1P04RW040 2.818 725 m2   Malla f bra vidrio an iálcalis 10x10 mm                          2 39 6.736 75 
CM1P04RW061 0 948 m    Guardavivos PVC para yeso                                        0 21 0 20 
CM1P05CGP310 623 983 m    Remate acero prelacado desarrollo 500 mm e 0 8 mm                11 58 7.225 72 
CM1P06GL020 1.112 979 m2   Geotex il poliéster no tejido 150 gr/m2                          0 68 756 83 
CM1P06P040   649 830 m2   Lámina plástico                                                  0 24 155 96 
CM1P06S 025  211 996 kg   Adhesivo de contacto para adherir EPDM                           10 18 2.158 12 
CM1P06SL043 1.218 977 m2   Lámina EPDM 1 50 mm                                              13 29 16.200 20 
CM1P06WA080 2.882 400 u    Taco fijación 6 mm                                               0 15 432 36 
CM1P06WA090 90 075 u    Cartucho s licona                                                5 81 523 34 
CM1P06WA135 720 600 m    Perfil anclaje 60.60.6 mm                                        3 51 2.529 31 
CM1P06WA140 360 300 m    Remate anclaje 55 50.6 mm                                        6 16 2.219 45 
CM1P07CC010 7 500 m    Coqui la espuma elastomérica e 25 mm D 20 mm                     6 24 46 80 
CM1P07H070   866 700 m    Cinta adh. int. tejido PP/mem. poli. Cert. Passivhaus a 8 cm Sd  1 41 1.222 05 
CM1P07H080   866 700 m    Cinta adh. ext. tejido PP y membrana polimérica Passivhaus Sd 0  1 93 1.672 73 
CM1P07H090   866 700 m    Cinta precom. ext. 20/8-15 esp. poliu. Passivhaus Sd 0 5 m       2 11 1.828 74 
CM1P07TE210 192 016 m2   Plancha EPS 25 kg/m3 e 100 mm                                    13 15 2 525 01 
CM1P07TL815 2.818 725 m2   Panel compacto lana mineral SATE e 100 mm                        35 27 99.416 43 
CM1P07TO100 279 360 kg   Poliuretano d 35 kg/m3                                           2 36 659 29 
CM1P07TR420 2 315 m2   Panel semirígido lana de roca 40 kg/m3 e 40 mm                   4 25 9 84 
CM1P07TX755 2.225 958 m2   Panel XPS liso 40 mm resistencia compresión >500 kPa             7 19 16.004 64 
CM1P07W290  87 300 u    P p. maquinaria proyección                                       0 28 24 44 
CM1P07W430  16.107 000 u    Taco expansión y clavo polipropileno c/arandela                  0 07 1.127 49 
CM1P07W500  222 814 m    Remate aluminio de arranque SATE e 100 mm                        11 39 2.537 85 
CM1P07W510  1.519 427 m    Cantonera PVC con malla fibra vidrio 10 cm                       5 11 7.764 27 
CM1P07W520  1.073 800 m    Perfil adhesivo PVC con malla fibra vidrio intradós ventanas 10  2 75 2.952 95 
CM1P08EPO130 13 640 m2   Baldosa gres cuarcita 44x44 cm gran tránsito                     32 45 442 60 
CM1P08EXG150 1.165 978 m2   Baldosa gres 31x31 cm antideslizante                             15 77 18.387 47 
CM1P08XVH010 20 000 m2   Loseta isa cemento gris 15x15 cm                                6 48 129 60 
CM1P08XW020 20 000 u    Junta d latación/m2 pavimento piezas                             0 29 5 80 
CM1P09AM120 54 956 m2   Azulejo porcelánico técnico natural 30x60 cm                     19 88 1.092 53 
CM1P11L06daac 2 000 u    Puerta paso block haya vaporizada lisa ciega de 825 mm           173 98 347 96 
CM1P11P01aa 2 000 u    Precerco de pino 1H 70x30 mm                                     8 73 17 46 
CM1P11RM010 2 000 u    Juego manivelas acero inoxidable                                 22 62 45 24 
CM1P12PP150 214 000 u    Marco PVC bl. pract./vidrio triple Uf 1 1 y Ug 0 53 W/m2K de 100 646 65 138.383 10 
CM1P12V070   348 985 m    Vierteaguas aluminio lacado color 40 cm                          31 41 10.961 62 
CM1P13VV040 58 380 m    Verja plastificada h 1 00 m                                      142 54 8.321 49 
CM1P15AH430 9 500 u    Pequeño material para instalación                                1 38 13 11 
CM1P15EC020 2 000 u    Puente de prueba                                                 17 05 34 10 
CM1P15FB010 1 000 u    Armario puerta 500x400x200 mm                                    174 09 174 09 
CM1P15FB040 1 000 u    Módulo medida 2 contadores monofásico                            185 61 185 61 
CM1P15FB070 1 000 u    Módulo seccionamiento 3 fusibles                                 188 02 188 02 
CM1P15FJ010 1 000 u    Diferencial 25 A/2P/30 mA tipo AC                                168 96 168 96 
CM1P15FK100 2 000 u    PIA 2x32 A 6/10 kA curva C                                       67 44 134 88 
CM1P15GK050 96 000 u    Caja mecanismo empotrar                                          0 28 26 88 
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CM1P15KA190 95 000 u    Interruptor detector presencia blanco                            105 59 10.031 05 
CM1P15LFA070 1 000 u    Caja 2 6 porta-fusibles incluido fusibles                        45 15 45 15 
CM1P15LFA100 2 000 m    Cable solar 4 mm 1 kV c. pp. conect mu ticont.                   2 11 4 22 
CM1P15LFC190 51 000 u    Panel solar monocristalino 1620x810 mm 185 W                     267 18 13.626 18 
CM1P15LFI160 1 000 u    Inversor conexión red 5 kW monofásico                            1.642 09 1.642 09 
CM1P15MAB010 1 000 u    Marco individual mecanismo gama básica                           1 83 1 83 
CM1P15MAB050 1 000 u    Interruptor / conmutador gama básica                             4 41 4 41 
CM1P15MW080 95 000 u    Casquillo bomb lla                                               0 94 89 30 
CM1P15NED040 24 615 m    Cable lexible Cu 06 6/1kV RV-K Eca - 2x6 mm2                    2 32 57 11 
CM1P15NET050 15 000 m    Cable lexible Cu 06 6/1kV RV-K Eca - 3x10 mm2                   5 10 76 50 
CM1P15NF010 1.425 000 m    Cable lexible cobre 450/750V H07V-K Eca - 1x1 5 mm2             0 31 441 75 
CM1P15NG010 15 000 m    Cable Cu 450 750V H07VZ1-K (AS) B2ca-s1b d1 a1 - 1x1 5 mm2       0 34 5 10 
CM1P15NX030 78 000 m    Manguera apantallada libre ha óg. 8x0 22 mm2                     0 56 43 68 
CM1P15UBC010 475 000 m    Tubo flexible PVC corrugado D16 mm                               0 25 118 75 
CM1P15UCH010 59 000 m    Tubo flex. PVC corrug. reforz. M16 mm libre ha ógenos            0 78 46 02 
CM1P15UDT060 11 000 m    Tubo PEAD flex. doble pared D 110 mm                             5 30 58 30 
CM1P15UM040 15 000 m    Tubo acero enchufable pg. D32                                    7 72 115 80 
CM1P16BE99101 104 000 u    Luminaria empotrable LED 60x120                                  59 50 6.188 00 
CM1P16BE99102 210 000 u    Luminaria empotrable LED 60x60                                   54 50 11.445 00 
CM1P16BE99104 339 000 u    Luminaria empotrable LED 4                                       15 95 5.407 05 
CM1P16BE99105 40 000 u    Luminaria empotrable LED 5                                       9 95 398 00 
CM1P16BI1203 27 000 u    Lámpara LED 11w                                                  5 00 135 00 
CM1P16BI1203A 9 000 u    Lámpara LED 18w                                                  11 00 99 00 
CM1P16BI1203B 9 000 u    Globo opal blanco diametro 40 cm.                                31 50 283 50 
CM1P16BI1207 266 000 u    Panel LED 2400 lm D 225 mm                                       24 90 6.623 40 
CM1P16BI1207A 41 000 u    Aplique mural Philips Stratosphe e antrac ta 9W                  89 90 3.685 90 
CM1P17IR010  24 200 m    Tubo rígido PEX-A 16x1 8 mm                                      1 95 47 19 
CM1P17IR020  15 000 m    Tubo rígido PEX-A 20x1 9 mm                                      2 35 35 25 
CM1P17ISA010 2 000 u    Placa base f jación                                              1 61 3 22 
CM1P17ISC080 6 000 u    Codo unión rápida latón terminal 16 mm - 1/2                     4 95 29 70 
CM1P17ISC120 4 000 u    Codo unión rápida latón base fijac ón 16 mm - 1 2               6 45 25 80 
CM1P17IST040 6 000 u    Te reducida unión rápida PPSU 20-16-20 mm                        6 29 37 74 
CM1P17LC030 21 000 m    Tubo corrugado polipropileno protección (azul/rojo) M-19         0 44 9 24 
CM1P17SA010 2 000 u    S fón curvo c omado s/horizontal 1 1/4                           18 08 36 16 
CM1P17SB030 2 000 u    Bote sifónico aéreo t/inoxidable 5 tomas                         22 82 45 64 
CM1P17SW020 2 000 u    Conex ón PVC inodoro D 110 mm c/junta labiada                    6 35 12 70 
CM1P17VC010 3 400 m    Tubo PVC serie B junta pegada 32 mm                              1 51 5 13 
CM1P17VC020 3 400 m    Tubo PVC serie B junta pegada 40 mm                              1 87 6 36 
CM1P17VC030 3 000 m    Tubo PVC serie B junta pegada 50 mm                              2 39 7 17 
CM1P17VC060 8 000 m    Tubo PVC serie B junta pegada 110 mm                             5 79 46 32 
CM1P17VPA030 190 125 u    Abrazadera tubo PVC 90 mm                                        1 96 372 65 
CM1P17VPA040 4 500 u    Abrazadera tubo PVC 110 mm                                       2 24 10 08 
CM1P17VPC040 1 000 u    Codo M-H 87º PVC serie B junta pegada 75 mm                      1 84 1 84 
CM1P17VPC050 126 750 u    Codo M-H 87º PVC serie B junta pegada 90 mm                      2 65 335 89 
CM1P17VPI050 76 050 u    Injerto M-H 45º PVC serie B junta pegada 90 mm                   6 74 512 58 
CM1P17XP110 4 000 u    Llave paso empotrar recta unión rápida 20 mm                     15 28 61 12 
CM1P17XP140 4 000 u    Mando llave tipo palanca                                         7 26 29 04 
CM1P18CJA070 2 000 u    Dosificador jabón automático acero inox. AISI 304 1 2 l          86 80 173 60 
CM1P18GML030 2 000 u    Grifo monomando lavabo completo gama media cromo                 128 78 257 56 
CM1P18GWL030 2 000 u    Latigui lo lex ble 20 cm 3/8 a 3/8                              2 03 4 06 
CM1P18JE010 10 000 u    Llave de escuadra 1 2  a 3/8  an ical                            3 76 37 60 
CM1P18U060   2 000 u    Urinario acero inoxidable esférico                               376 47 752 94 
CM1P21KPS050 1 000 u    Cortina aire pared sólo aire 2000 mm - 8000 m3/h - h 8 m industr 3.099 38 3.099 38 
CM1P21KPW010 1 000 u    Mando control industr. cable cortina aire pared solo aire / bat. 58 01 58 01 
CM1P24W040  3 000 u    Panel con botonera brai le y a tavoz                             687 15 2.061 45 
CM1P25E 020  828 126 l    Pintura plástica acrí ica obra blanco/color mate                 2 53 2.095 16 
CM1P25JA090 206 830 l    Esmalte gliceroftálico 1ªcalidad b/n mate                        12 70 2.626 74 
CM1P25OG040 165 625 kg   Masilla u trafina acabados                                       0 97 160 66 
CM1P25OU060 361 953 l    Minio antioxidante marino sin plomo                              12 78 4.625 75 
CM1P25OW020 268 450 l    Imprimación acr lica selladora superficies exteriores            4 34 1.165 07 
CM1P25OZ040 193 229 l    Emulsión fijadora muy penetrante obra/madera exterior interior   8 12 1.569 02 
CM1P25PB010 277 650 kg   Pintura anticarbonatac ón protectora hormigón                    6 94 1.926 89 
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CM1P25WW220 634 816 u    Pequeño material                                                 0 90 571 33 
CM1P25WW240 0 198 m    Lija                                                             0 63 0 12 
CM1P31BM130 1 000 u    Botiquín de urgencias                                            47 46 47 46 
CM1P31BM170 11 000 u    Reposición de bo iquín                                           16 13 177 43 
CM1P31CB070 0 176 m3   Tablón madera pino 20x7 cm                                       230 08 40 49 
CM1P31CB080 0 110 m3   Tablonc llo madera pino 20x5 cm                                  226 26 24 89 
CM1P31CE010 3 330 u    Lámpara portát l mano                                            12 61 41 99 
CM1P31CE020 6 000 m    Cable cobre desnudo D 35 mm                                      1 57 9 42 
CM1P31CE040 2 000 m    Pica cob e para toma tierra 14 3 mm                              12 14 24 28 
CM1P31CE050 2 000 u    Grapa para pica                                                  2 56 5 12 
CM1P31CE210 0 500 u    Cuadro de obra 63 A Modelo 5                                     2.942 59 1.471 30 
CM1P31CI030  2 000 u    Extintor polvo ABC 9 kg 34A/144B                                 52 97 105 94 
CM1P31CM070 2 640 u    Brazo marquesina IPN-180                                         103 18 272 40 
CM1P31CR020 1.047 375 m2   Malla tupida tejido sin ético                                    1 93 2.021 43 
CM1P31CR140 22 000 u    Gancho anclaje forjado D 16 mm                                   1 81 39 82 
CM1P31IA030  10 000 u    Casco seguridad con rueda                                        8 94 89 40 
CM1P31IA080  0 400 u    Panta la seguridad cabeza soldador                               12 24 4 90 
CM1P31IA110  2 000 u    Gafas soldar oxiaceti énica                                      5 07 10 14 
CM1P31IA120  3 330 u    Gafas protectoras                                                7 99 26 61 
CM1P31IC030  2 500 u    Cinturón portaherramientas                                       15 28 38 20 
CM1P31IC070  10 000 u    Mono de trabajo poliéster-algodón                                15 38 153 80 
CM1P31IC090  10 000 u    Traje impermeable 2 piezas PVC                                   8 59 85 90 
CM1P31IC180  10 000 u    Chaleco de obras re lectante                                     2 73 27 30 
CM1P31IC240  3 330 u    Conjunto de lluvia a ta visibilidad                              23 75 79 09 
CM1P31IM020  10 000 u    Par guantes lona reforzados                                      2 90 29 00 
CM1P31IM100  5 000 u    Par guantes para soldador                                        2 66 13 30 
CM1P31IM120  3 330 u    Par guantes aislamiento 10000 V                                  40 32 134 27 
CM1P31IP020  10 000 u    Par botas altas de agua (verdes)                                 9 22 92 20 
CM1P31IP070  10 000 u    Par botas de seguridad                                           25 02 250 20 
CM1P31IS550  8 000 u    Anticaídas sobre cable con abso bedor energía                    107 40 859 20 
CM1P31IS580  8 000 u    Tensor de cable                                                  52 69 421 52 
CM1P31IS590  120 000 m    Cable inoxidable 8 mm                                            5 38 645 60 
CM1P31IS830  2 000 u    Equipo trabajo vertical y horizontal                             199 49 398 98 
CM1P31IS991  16 000 u    Poste acero inoxidable                                           65 13 1.042 08 
CM1P31IS992  16 000 u    Anclaje de extremidad acero inoxidable                           83 52 1.336 32 
CM1P31IS993  8 000 u    Cierre de cable ace o inoxidable                                 83 82 670 56 
CM1P31IS994  8 000 u    Placa de señalizac ón                                            7 88 63 04 
CM1P31IS995  8 000 u    Precinto de seguridad                                            12 64 101 12 
CM1P31SC030 2 000 u    Panel completo PVC 700x1000 mm                                   13 39 26 78 
CM1P31W030  9 000 u    Coste mensual limpieza-desinfección                              128 16 1.153 44 
CM1P31W060  10 000 u    Reconocimiento médico básico II                                  92 61 926 10 
CM1P31W080  72 000 h    Revisión quincenal andamio                                       56 13 4.041 36 
CM1P33N050   2 178 l    Aceite desnaturalizador con ceras                                37 20 81 02 
CM1P33OD060 32 000 u    Varilla roscada anclaje químico a/inox 130 mm                    4 65 148 80 
CM1P33OE030 32 000 u    Ampo la anclaje químico 80 mm D 10                               2 98 95 36 
CM1P33P110   2.535 000 m    Cinta adhesiva plástica estanca                                  0 03 76 05 
CM1P33P710   315 000 u    Saco escombro pequeño rafia p ás ico                             0 50 157 50 
CM1P35BR040 3 190 t    Recuperac ón de aluminio en obra como residuo valorable          -1.746 66 -5.571 85 
CM1P35BR0601 8 710 t    Recciclado de vidrio en obra                                     150 90 1.314 34 
CM1P36DA010 2 000 u    K t alarma aseo accesible c/interruptor cuerda                   338 19 676 38 
CM1P36HBA150 4 000 u    Asidero doble aba ible de acero inoxidable satinado con portarro 54 95 219 80 
CM1P36HE070 2 000 u    Espejo con inc inación regulable tubos laterales en acero inoxid 104 78 209 56 
CM1P36HSI060 2 000 u    Mód. cisterna inodoro elevable 40 cm manual                      213 65 427 30 
CM1P36HSI100 2 000 u    Taza inodoro susp. 560 mm para mód. regul. altura                268 19 536 38 
CM1P36HSI110 2 000 u    Respaldo inodoro susp. 560 mm para mód. regul. altura            195 95 391 90 
CM1P36HSL020 2 000 u    Lavabo mural accesible soporte regulable 640x550 mm              136 84 273 68 
CM1P36ICS040 2 000 u    Cartel aseo accesible alto re ieve 170x85 mm                     19 19 38 38 
CM1P36IPP010 48 500 kg   Resina de metacrilato de secado extra ápido                     14 93 724 11 
CM1P36IPP020 49 000 kg   Catalizador para resina de metacrilato                           119 45 5.853 05 
CM1P36IPP030 35 900 m    Encintado contención de producto                                 14 93 535 99 

Grupo CM1 ...... ...... ...... ...... ...  717.895,27
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 _________________________________________________________________________________________________________________________________________

Resumen  

 Mano de obra ..... ..... ...... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ..... ....  145.262 62
 Materiales ... ...... ...... ...... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...  513.567 11
 Maquinaria .. ...... ...... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..... ....  59.071 69
 Otros .... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ....  11.072 11 

TOTAL . ...... ..... ...... ...... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ....  717.895,27
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PROYECTO BÁSICO Y EJECUCION DE REHABILITACIÓN DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS

PÚBLICOS (PIREP)

SITUADO EN LA CALLE COLOMBIA Nº 29. COSLADA (MADRID).

P R E C I O S A U X I L I A R E S

(EN ESTE PROYECTO NO SE OBTIENEN PRECIOS AUXILIARES)

PROPIEDAD: SUBDIRECCION GENERALDE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ARQUITECTO: D. CESAR GARCIA DOMINGO
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PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIONDE REHABILITACIÓN DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS
PÚBLICOS (PIREP)

SITUADO EN LA CALLE COLOMBIA Nº 29. COSLADA (MADRID).

P R E C I O S D E S C OM P U E S T O S

PROPIEDAD: SUBDIRECCION GENERALDE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ARQUITECTO: D. CESAR GARCIA DOMINGO
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CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN   PRECIO        SUBTOTAL      IMPORTE 

CM1A01A030    m3   PASTA DE YESO NEGRO                                               
Pasta de yeso negro amasado manualmente. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid.  

 Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 2 500 h    Peón ordinario                                                   18 48 46 20 
CM1P01CY010 0 850 t    Yeso negro en sacos YG                                           55 45 47 13 
CM1P01DW050 0 600 m3   Agua                                                             1 18 0 71 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  94,04 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CUATRO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
CM1A01A040    m3   PASTA DE YESO BLANCO                                              

Pasta de yeso blanco amasado manualmente. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.  
 Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 2 500 h    Peón ordinario                                                   18 48 46 20 
CM1P01CY030 0 810 t    Yeso blanco en sacos YF                                          63 90 51 76 
CM1P01DW050 0 650 m3   Agua                                                             1 18 0 77 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  98,73 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
CM1A01L030    m3   LECHADA CEMENTO 1 3 CEM II B-P 32,5 N                             

Lechada de cemento CEM II/B-P 32 5 N 1/3  amasado a mano  s/RC-16. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 2 000 h    Peón ordinario                                                   18 48 36 96 
CM1P01CC020 0 360 t    Cemento CEM II B-P 32 5 N sacos                                  91 92 33 09 
CM1P01DW050 0 900 m3   Agua                                                             1 18 1 06 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  71,11 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y UN EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
CM1A01L090    m3   LECHADA CEMENTO BLANCO BL 22,5 X                                  

Lechada de cemento blanco BL 22 5 X amasado a mano  s/RC-16. Base de precios de la Construcción de la Co-  
 munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 2 000 h    Peón ordinario                                                   18 48 36 96 
CM1P01CC120 0 500 t    Cemento blanco BL 22 5 X sacos                                   157 78 78 89 
CM1P01DW050 0 900 m3   Agua                                                             1 18 1 06 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  116,91 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DIECISEIS EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
CM1A02A021    m3   MORTERO CEMENTO M-5 ELABORADO A MANO SEMISECO                     

Mortero de cemento CEM II B-P 32 5 N y arena de río M-5 para uso corriente (G)  con resistencia a compresión  
 a 28 días de 5 00 N/mm2  amasado a mano semiseco para solar  s/RC-16. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 2 000 h    Peón ordinario                                                   18 48 36 96 
CM1P01CC020 0 270 t    Cemento CEM II B-P 32 5 N sacos                                  91 92 24 82 
CM1P01AA020 1 030 m3   Arena de río 0/6 mm                                              16 77 17 27 
CM1P01DW050 0 255 m3   Agua                                                             1 18 0 30 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  79,35 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS  
CM1A02A080    m3   MORTERO CEMENTO M-5 C/HORM GONERA                                 

Mortero de cemento CEM II B-P 32 5 N y arena de río de tipo M-5 para uso corriente (G)  con resistencia a com-  
 presión a 28 días de 5 0 N/mm2  confeccionado con hormigonera de 200 l  s/RC-16 y UNE-EN 998-2 2004. Ba-  
 se de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 1 700 h    Peón ordinario                                                   18 48 31 42 
CM1M03HH020 0 400 h    Ho migonera 200 l gasolina                                       2 23 0 89 
CM1P01CC020 0 270 t    Cemento CEM II B-P 32 5 N sacos                                  91 92 24 82 
CM1P01AA020 1 090 m3   Arena de río 0/6 mm                                              16 77 18 28 
CM1P01DW050 0 255 m3   Agua                                                             1 18 0 30 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  75,71 
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Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS  
CM1A04OA010   m2   ALQUILER DIARIO ANDAM O TUBULAR MODULAR                           

Alqu ler diario de andamio metálico tubular modular  fabricado en tubo de acero ca idad St-44 de 48 mm de d áme-  
 tro  galvanizado en ca iente conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras)  con doble barandilla quitamie-  
 dos de seguridad  rodapié perimetral  plataformas de acero y plataformas de acceso con trampi la con escalera  in-  
 cluso p.p. de arriostramientos a fachada. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a  
 UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de andamio montado. Alquiler por día natural (inclui-  
 do festivos). Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área  
 1. 
CM1M13AOA010 1 000 m2   Alqu ler diario andamio tubular modular galvanizado              0 05 0 05 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  0,05 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
CM1A04OM020   m2   MONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h 8-15 m                          

Montaje de andamio metálico tubular modular  para alturas de andamio entre 8 y 15 m  fabricado en tubo de acero  
 calidad St-44 de 48 mm de diámetro  galvanizado en caliente conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 mi-  
 cras)  con doble barandilla quitamiedos de seguridad  rodap é perimetral  plataformas de acero y plataformas de ac-  
 ceso con trampilla con escalera  incluso p.p. trabajos previos de impieza para apoyos  arriostramientos a facha-  
 das  medios auxiliares y transporte. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a  
 UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de andamio montado. Montaje de andamio en hora-  
 rio laborable. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área  
 1. 
CM1M13AOM020 1 000 m2   Montaje andamio modular h 8-15 m                                 4 33 4 33 
CM1M13AT010 1 000 m2   Transporte entrega / recogida andamio tubular camión 5 t         2 03 2 03 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  6,36 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
CM1A04OM070   m2   DESMONTAJE ANDAM O TUBULAR MODULAR h 8-15 m                       

Desmontaje de andamio metálico tubular modular  para a turas de andamio desde 8 hasta 15 m  fabricado en tubo  
 de acero calidad St-44 de 48 mm de diámetro  galvanizado en ca iente conforme a UNE-EN 1461 (espesor míni-  
 mo 75 micras)  con doble barand lla quitamiedos de seguridad  rodapié perimetral  plataformas de acero y platafor-  
 mas de acceso con tramp lla con escalera  incluso p.p. trabajos de desmontaje de arriostramientos a fachadas   
 medios auxiliares y transporte. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a UNE-EN  
 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de andamio desmontado. Desmontaje de andamio en horario  
 laborable. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1M13AOM070 1 000 m2   Desmontaje andamio modular h 8-15 m                              2 94 2 94 
CM1M13AT010 1 000 m2   Transporte entrega / recogida andamio tubular camión 5 t         2 03 2 03 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  4,97 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
CM1C10C080    u    ESTANQUEIDAD CUBIERTAS                                            

Prueba de estanqueidad de cubiertas inclinadas  mediante regado con aspersores durante un periodo mínimo de 6  
 horas del 100% de la superficie a probar  comprobando f ltraciones al interior durante las 48 horas siguientes. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB520 2 000 h    Equipo técnico laboratorio                                       84 17 168 34 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  168,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
CM1E01DFC180  m2   DEMOLICIÓN LADRILLO HUECO SENC LLO AL CATADO 2 CARAS A MANO       

Demolición de tabiques de ladr llo hueco senci lo alicatado a dos caras  por medios manuales  incluso limpieza y  
 retirada de escombros a pie de carga  sin transporte al vertedero y con parte proporcional de medios auxiliares.  
 Según RD 105/2008 y NTE-ADD. Medic ón de superficie realmente ejecutada. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 430 h    Peón ordinario                                                   18 48 7 95 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  7,95 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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CM1E01DPP020  m2   DEMOLICIÓN SOLADO BALDOSAS A MANO                                 
Demolición de pavimentos de baldosas hidráulicas  de terrazo  cerámicas o de gres  por medios manuales  inclu-  

 so limpieza y retirada de escombros a pie de carga  sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con parte  
 proporcional de medios aux liares  sin medidas de protecc ón colectivas. Según RD 105 2008 y NTE-ADD. Medi-  
 ción de superficie realmente ejecutada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio  
 particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 450 h    Peón ordinario                                                   18 48 8 32 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  8,32 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1E02ZA060   m3   EXCAVACIÓN ZANJA SANEAMIENTO A MANO TERRENO COMPACTO C/RELLENO Y  

Excavación en zanjas de saneamiento  en terrenos de consistencia compacta por medios manuales  con extrac-  
 ción de tierras a los bordes  y con posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excavación. In-  
 cluida parte proporcional de medios aux liares. Según Según CTE DB-SE-C y NTE-ADZ. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 2 800 h    Peón ordinario                                                   18 48 51 74 
CM1M08RI010 0 750 h    Pisón compactador 70 kg                                          2 75 2 06 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  53,80 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
CM1E03AXJ670  u    ARQUETA ABIERTA PREFAB. PVC C REJILLA PVC 55x55 cm                

Arqueta prefabricada abierta de PVC de 40x40 cm de medidas interiores  protegida con re illa del mismo material   
 completa  con reja y marco de PVC incluidos. Colocada sobre cama de arena de río de 10 cm de espesor  i/p.p.  
 de medios auxiliares  sin incluir la excavación ni el re leno perimetral posterior  según CTE DB-HS-5. Materiales  
 con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 520 h    Oficial primera                                                  21 29 11 07 
CM1O01OA060 1 200 h    Peón especia izado                                               19 03 22 84 
CM1O01OB180 0 100 h    Oficial 2ª fontanero calefactor                                  22 07 2 21 
CM1P01AA020 0 016 m3   Arena de río 0/6 mm                                              16 77 0 27 
CM1P02EAP170 1 000 u    Rejilla cuadrada PVC 55x55 cm i/marco                            26 32 26 32 
CM1P02EAV080 1 000 u    Arqueta cuadrada PVC 55x55 cm D.max 200 mm                       34 52 34 52 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  97,23 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SIETE EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS  
CM1E03OEP300  m    TUBO PVC PARED ESTRUCTURADA JUNTA ELÁSTICA SN4 COLOR TEJA 160 mm  

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared estructurada de color teja y rigidez 4 kN/m2  con un diáme-  
 tro 160 mm y de un ón por junta elástica. Colocado en zanja  sobre una cama de arena de río de 10 cm debida-  
 mente compactada y nivelada  relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con  
 la misma arena  compactando esta hasta los riñones. I/p.p. de medios auxi iares y sin incluir la excavación ni el  
 tapado posterior de las zanjas  según CTE DB-HS-5  UNE-EN 13476-1 2018  UNE-EN 13476-2 2019 Y  
 UNE-EN 13476-3 2019. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento  
 (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1. 
CM1O01OA030 0 240 h    Oficial primera                                                  21 29 5 11 
CM1O01OA060 0 240 h    Peón especia izado                                               19 03 4 57 
CM1P01AA020 0 244 m3   Arena de río 0/6 mm                                              16 77 4 09 
CM1P02CVM010 0 330 u    Manguito H-H PVC s/tope junta e ástica DN 160 mm                 11 72 3 87 
CM1P02CVW010 0 004 kg   Lubricante tubos PVC junta elástica                              9 70 0 04 
CM1P02TVE010 1 000 m    Tubo PVC estructurado junta elástica SN4 D 160 mm                6 82 6 82 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  24,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
CM1E06AMG070  m2   SOLADO DE GRANITO ABUJARDADO/FLAMEADO GRIS VILLA 60x40x4 cm CON   

Solado de baldosas de granito abujardado/flameado gris V lla  de 60x40x4 cm  recibidas con mortero de cemento  
 M-5 confeccionado en obra. Rejuntado con mortero de juntas cementoso CG1  para junta mínima 0 15-0 3 cm   
 con la misma tonalidad de las piezas. Incluso formación de juntas en los ímites de las paredes  p lares aislados   
 cambios de nivel  juntas estructurales  acabado y limpieza del paramento terminado. Superficie medida según do-  
 cumentac ón gráfica de proyecto. Según CTE DB-SUA y NTE-RSR. Piezas de gran to y componentes del mor-  
 tero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB090 0 350 h    Oficial solador alicatador                                       23 02 8 06 
CM1O01OB100 0 350 h    Ayudante solador alicatador                                      21 63 7 57 
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CM1P01SGP120 1 050 m2   Baldosa granito abujardado flameado gris Vi la 60x40x4 cm        42 93 45 08 
CM1P01SX060 0 150 kg   Mortero juntas cementoso CG1 junta mínima 0 15-0 3 cm            29 41 4 41 
CM1A02A080   0 030 m3   MORTERO CEMENTO M-5 C/HORM GONERA                             75 71 2 27 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  67,39 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
CM1E06BPT010  m2   SOPORTE PARA FIJACIÓN CON ANCLAJES PUNTUALES PLACA 60x40x3 cm UÑ  

Subestructura soporte para fijación de hoja exterior de piedra natural  en fachadas ventiladas. Sistema de anclaje  
 puntual  de acero inoxidable  para la fijación placas de piedra natural de 60x40x3 cm (no incluidas)  formado por  
 grapas puntuales regulables en vertical y en profuncidad  con uña oculta  de acero inoxidable  colocadas en la jun-  
 ta horizontal o vertical  para fijar al soporte de hormigón o de fábrica con tirafondos de acero inoxidable y tacos de  
 nailon. Incluso p.p. de resolución de puntos singulares y los trabajos y materiales necesarios para la formación de  
 huecos. Totalmente terminado y preparado para soportar el revestimiento exterior  que complete el cerramiento de  
 fachada vent lada. Según CTE DB-HS y CTE DB-HE. Medida según proyecto  como hoja exterior de fachada.  
 Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB505 0 380 h    Montador especializado                                           25 25 9 60 
CM1O01OB510 0 380 h    Ayudante montador especializado                                  21 87 8 31 
CM1P04FS300 1 000 m2   Soporte c/anclaje puntual regul. uña oculta para fij. placa pied 23 24 23 24 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  41,15 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
CM1E06FG130   m2   FACHADA VENTILADA DE GRANITO PULIDO GRIS CADALSO 60x40x3 cm UÑA   

Sistema de revestimiento para fachada ventilada  de 3 cm de espesor  formada por placas de gran to gris Cadal-  
 so  acabado pulido  sistema de anclaje puntual  de acero inoxidable  para la fijación placas de piedra natural de  
 60x40x3 cm  formado por grapas puntuales regulables en vertical y en profuncidad  con uña oculta  de acero ino-  
 xidable  colocadas en la junta horizontal o vertical  para fijar al soporte de hormigón o de fábrica con tirafondos de  
 acero inoxidable y tacos de nailon. Incluso p.p. de replanteo  formación de dinteles con piezas especiales de pie-  
 dra natural sujetas al entramado metálico  vierteaguas  jambas  mochetas  ejecución de encuentros y puntos sin-  
 gulares  totalmente terminado y limpio. Según CTE DB-HE  CTE DB-HS. Piezas de gran to  bastidor y anclajes  
 con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB505 0 300 h    Montador especializado                                           25 25 7 58 
CM1O01OB510 0 300 h    Ayudante montador especializado                                  21 87 6 56 
CM1P01SGN260 1 000 m2   Granito pulido g is Cadalso 3 cm                                 53 90 53 90 
CM1E06BPT010 1 000 m2   SOPORTE PARA FIJAC ÓN CON ANCLAJES PUNTUALES 41 15 41 15 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  109,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NUEVE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
CM1E07ADD010  m2   PART.INT.2 HOJ. H D. 24x11,5x7 cm+L.MIN. 40 mm REV.YESO (RI15+LH  

Partición interior vertical de doble hoja de fábrica de ladri lo hueco doble cerámico de 7 cm de espesor  en piezas  
 de dimensiones aprox. de 24x11 5x7 cm  recibidas con mortero de cemento CEM II/B-P 32 5 R y arena de río   
 de tipo M-5  preparado en central y suministrado a pie de obra  capa intermedia de aislamiento térmico acústico de  
 paneles rígidos de lana mineral de 40 mm de espesor (Resist. térmica 1 15 m2·K/W y Conduct. térmica 0 034  
 W/m·K) conforme a UNE-EN 13162 2013+A1 2015  revestido por ambas caras mediante guarnecido maestreado  
 con yeso negro y enlucido con yeso blanco de 15 mm de espesor medio. Totalmente terminado  listo para pintar o  
 capa de acabado  i/p.p. de replanteo  aplomado  humedecido de piezas  roturas  formación de rincones  guarnicio-  
 nes  guardavivos  limpieza y medios auxiliares. Medido deduciendo huecos. Compatible con particiones P2.1 se-  
 gún el Catálogo de Elementos Constructivos del CTE. U 0.65 W/(m²·K). RA 41 dBA.  para ESV empleados en  
 tabiquería de uso residencial privado  incluso para delimitación de sector de incendio. Resistencia al fuego EI-180.  
 Conforme a CTE DB-SI  CTE DB-HR  CTE DB-HE  CTE DB-SE-F  NTE-PTL  UNE EN-998-2 2018  RC-16  
 y NTE-RPG. Materiales con marcado CE y DdP (Declarac ón de Prestaciones) según Reglamento Europeo  
 (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1. 
CM1E07LD020 2 100 m2   FÁBRICA LADRILLO 1/2 PIE HUECO DOBLE 7 cm MORTERO M-5 23 54 49 43 
CM1E10AAV380 1 050 m2   AISLAMIENTO DIVISIONES MW 40 mm                                  6 32 6 64 
CM1E08PEM010 2 100 m2   GUARNECIDO MAESTREADO Y ENLUC DO                                 11 86 24 91 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  80,98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1E07LD020   m2   FÁBRICA LADRILLO 1/2 PIE HUECO DOBLE 7 cm MORTERO M-5             

Fábrica de ladri lo cerámico hueco doble 24x11 5x7 cm  de 1/2 pie de espesor  rec bido con mortero de cemento  
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 CEM II/B-P 32 5 N y arena de río  tipo M-5  preparado en central y suministrado a pie de obra  para revestir   
 i/replanteo  nivelac ón y aplomado  rejuntado  limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2 2018  RC-16   
 NTE-PTL y CTE DB-SE-F  medido a cinta corrida. Materiales con marcado CE y DdP (Declarac ón de presta-  
 ciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 500 h    Oficial primera                                                  21 29 10 65 
CM1O01OA070 0 500 h    Peón ordinario                                                   18 48 9 24 
CM1P01LH130 0 052 mu   Ladr llo hueco doble 24x11 5x7 cm                                40 52 2 11 
CM1P01MC040 0 025 m3   Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32 5 M-5                         61 70 1 54 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  23,54 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
CM1E08PB010   m2   REVESTIMIENTO MORTERO MONOCAPA                                    

Reves imiento de paramentos verticales con mortero monocapa en colores pálidos  aplicado a llana  regleado y  
 fratasado  con un espesor de 20 mm  con ejecución de despiece según planos y aplicado directamente sobre fábri-  
 ca de ladri lo  hormigón  fábrica de bloques de hormigón  etc.  i/p.p. de medios aux liares  según NTE-RPR y  
 UNE-EN 998-1 2018  medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestacio-  
 nes) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio  
 particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 190 h    Oficial primera                                                  21 29 4 05 
CM1O01OA050 0 190 h    Ayudante                                                         19 32 3 67 
CM1O01OA070 0 190 h    Peón ordinario                                                   18 48 3 51 
CM1P04RM060 26 000 kg   Mortero monocapa convencional                                    0 62 16 12 
CM1P01DW050 0 008 m3   Agua                                                             1 18 0 01 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  27,36 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
CM1E08PEM010  m2   GUARNECIDO MAESTREADO Y ENLUCIDO                                  

Guarnecido maestreado con yeso negro y enlucido con yeso blanco en paramentos verticales y horizontales de  
 15 mm de espesor  con maestras cada 1 50 m  incluso formación de rincones  guarniciones de huecos  remates  
 con pavimento  p.p. de guardavivos de PVC  medios aux liares según NTE-RPG y UNE-EN 13279-1 2009   
 medido deduciendo huecos superiores a 2 m2. Yeso con marcado CE y DdP (Declarac ón de prestaciones) se-  
 gún Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particu-  
 larizado para el Área 1.  
CM1O01OB110 0 250 h    Oficial yesero o escayo ista                                     23 02 5 76 
CM1O01OA070 0 250 h    Peón ordinario                                                   18 48 4 62 
CM1A01A030   0 012 m3   PASTA DE YESO NEGRO                                              94 04 1 13 
CM1A01A040   0 003 m3   PASTA DE YESO BLANCO                                             98 73 0 30 
CM1P04RW061 0 215 m    Guardavivos PVC para yeso                                        0 21 0 05 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  11,86 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
CM1E09PC210   m    REMATE CHAPA PRELACADA 0,8 mm D 500 mm                            

Remate de chapa de acero de 0 8 mm en perfil comercial prelacado por cara exterior de 500 mm de desarro lo  en  
 cumbrera  lima o remate lateral  i/p.p. de solapes accesorios de fijación y juntas de estanqueidad  totalmente insta-  
 lado  i/medios aux liares y elementos de seguridad  según NTE-QTG-9/10/11 y CTE DB-HS-1. Medido en ver-  
 dadera magnitud. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)  
 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 250 h    Oficial primera                                                  21 29 5 32 
CM1O01OA050 0 250 h    Ayudante                                                         19 32 4 83 
CM1P05CGP310 1 150 m    Remate acero prelacado desarrollo 500 mm e 0 8 mm                11 58 13 32 
%PM0100       1 000 %    Pequeño Material                                                 23 50 0 24 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  23,71 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS  
CM1E10AAV380  m2   AISLAMIENTO DIVISIONES MW 40 mm                                   

Suministro y colocac ón de aislamiento de paneles semirígidos de lana de roca no revestido en divisiones vertica-  
 les  de 40 mm de espesor. Resistencia térmica 1 10 m2K/W  conductividad térmica 0 035 W/(m.K)  según  
 UNE-EN 13162 2013+A1 2015. Absorción acústica 0 70 según UNE-EN ISO 354 2004. Reacción al fuego A1  
 según UNE-EN 13501-1 2007+A1 2010. Incluso p.p. de cortes en los paneles. Medida toda la superficie a ejecu-  
 tar. Según CTE DB-HR. Lana mineral (MW) con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Re-  
 glamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par icularizado  
 para el Área 1.  
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CM1O01OA030 0 060 h    Oficial primera                                                  21 29 1 28 
CM1O01OA050 0 030 h    Ayudante                                                         19 32 0 58 
CM1P07TR420 1 050 m2   Panel semirígido lana de roca 40 kg/m3 e 40 mm                   4 25 4 46 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  6,32 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1E10ATV044  m2   AISLAMIENTO CÁMARAS EPS 100 mm                                    

Aislamiento térmico colocado en el interior de la cámara de cerramientos con paneles de poliestireno expandido  
 (EPS) de densidad 25 Kg/m3  de superficie isa machihembrados de 100 mm de espesor. Resistencia térmica  
 2 86 m2K/W  conductividad térmica 0 035 W/(mK)  según UNE-EN 13163 2013+A2 2017. Reacción al fuego E  
 según UNE-EN 13501-1 2007+A1 2010. Medida toda la superficie a ejecutar. Ejecutado conforme CTE DB-HE.  
 Poliestireno expandido (EPS) con marcado CE y DdP (Declarac ón de prestaciones) según Reglamento (UE)  
 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 040 h    Oficial primera                                                  21 29 0 85 
CM1O01OA050 0 040 h    Ayudante                                                         19 32 0 77 
CM1P07TE210 1 100 m2   Plancha EPS 25 kg/m3 e 100 mm                                    13 15 14 47 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  16,09 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
CM1E11EGB100  m2   SOLADO GRES RECTIFICADO ANTIDESLIZANTE 44x44 cm                   

Solado de gres porcelánico cuarc ta o pizarra  rect ficado (BIa- según UNE-EN 14411 2016)  antideslizante clase  
 2 de Rd (según norma UNE 41901 2017 Ex)  en baldosas de 44x44 cm  para gran tránsito (Abrasión V)  recibido  
 con adhesivo C2TE S1 según UNE-EN 12004-1 2017 flexible blanco. Según CTE DB-SUA-1 y NTE-RSR-3.  
 Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011  medido en  
 superficie realmente ejecutada. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
CM1O01OB090 0 410 h    Oficial solador alicatador                                       23 02 9 44 
CM1O01OB100 0 410 h    Ayudante solador alicatador                                      21 63 8 87 
CM1O01OA070 0 250 h    Peón ordinario                                                   18 48 4 62 
CM1P08EPO130 1 050 m2   Baldosa gres cuarcita 44x44 cm gran tráns to                     32 45 34 07 
CM1P01FA050 3 000 kg   Adhesivo in t/ext. C2TE S1 blanco                                0 79 2 37 
CM1P01FJ006 0 300 kg   Mortero cementoso rejuntado mejorado CG2 2-15 mm color           2 15 0 65 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  60,02 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA EUROS con DOS CÉNTIMOS  
CM1E11ERE140  m2   SOLADO GRES RÚSTICO 31x31 cm ANT DESLIZANTE C2                    

Solado de baldosa de gres de 31x31 cm (AIIa-AI  según UNE-EN 14411 2016)  antideslizante clase 2 de Rd (se-  
 gún norma UNE 41901 2017 Ex)  recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32 5 N y arena de río (M-5)   
 i/cama de 2 cm de arena de río  rejuntado con lechada de cemento blanco BL 22 5 X y limpieza. Según CTE  
 DB-SUA-1 y NTE-RSR-2  con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)  
 305/2011  medido en superficie realmente ejecutada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-  
 drid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB090 0 350 h    Oficial solador alicatador                                       23 02 8 06 
CM1O01OB100 0 350 h    Ayudante solador alicatador                                      21 63 7 57 
CM1O01OA070 0 250 h    Peón ordinario                                                   18 48 4 62 
CM1P01AA020 0 020 m3   Arena de río 0/6 mm                                              16 77 0 34 
CM1P08EXG150 1 100 m2   Baldosa gres 31x31 cm antideslizante                             15 77 17 35 
CM1A02A021   0 050 m3   MORTERO CEMENTO M-5 ELABORADO A MANO SEMISECO      79 35 3 97 
CM1A01L090   0 001 m3   LECHADA CEMENTO BLANCO BL 22 5 X                                 116 91 0 12 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  42,03 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con TRES CÉNTIMOS  
CM1E12AP030   m2   AL CATADO PORCELÁNICO TÉCNICO 30x60 cm NATURAL                    

Alicatado con azulejo de gres porcelánico técnico natural de 30x60 cm acabado en color o imitac ón piedra natural  
 (BIa-AI según UNE-EN 14411 2016)  rec bido con adhesivo expecial piezas grandes y pesadas C2 TE1 según  
 UNE-EN 12004-1 2017  flexible  sobre enfoscado de mortero sin incluir éste  i/p.p. de cortes  ingletes  piezas es-  
 peciales  incluso rejuntado con mortero tapajuntas CG2 según UNE-EN 13888 2009  junta color y limpieza. Se-  
 gún NTE-RPA-4. Medido en superficie realmente ejecutada. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de  
 prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-  
 drid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB090 0 300 h    Oficial solador alicatador                                       23 02 6 91 
CM1O01OB100 0 300 h    Ayudante solador alicatador                                      21 63 6 49 
CM1P09AM120 1 100 m2   Azulejo porcelánico técnico natural 30x60 cm                     19 88 21 87 
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CM1P01FA415 4 500 kg   Adhesivo cementoso C2TE S1 blanco                                1 18 5 31 
CM1P01FJ006 0 200 kg   Mortero cementoso rejuntado mejorado CG2 2-15 mm color           2 15 0 43 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  41,01 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN EUROS con UN CÉNTIMOS  
CM1E13E03daae u    PUERTA PASO  HAYA VAPORIZADA LISA 825 mm HERRAJES ACERO INOXIDAB  

Puerta de paso ciega de madera de haya vaporizada barnizada  lisa  con hoja de dimensiones 825x2030 mm  su-  
 ministrada en block que incluye hoja  cerco  tapajuntas rechapado en madera  resbalón y herraje de colgar  con  
 manillas de acero inoxidable  colocada sobre precerco de pino de dimensiones 70x30 mm. Totalmente terminada  
 con p.p. de medios auxi iares. Conforme a CTE DB-SUA. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB150 1 000 h    Oficial 1ª carpintero                                            23 09 23 09 
CM1O01OB160 1 000 h    Ayudante carpintero                                              21 87 21 87 
CM1P11P01aa 1 000 u    Precerco de pino 1H 70x30 mm                                     8 73 8 73 
CM1P11L06daac 1 000 u    Puerta paso block haya vaporizada lisa ciega de 825 mm           173 98 173 98 
CM1P11RM010 1 000 u    Juego manivelas acero inoxidable                                 22 62 22 62 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  250,29 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS  
CM1E15VR040   m    VERJA METÁLICA PLASTIF CADA h 1,00 m                              

Cerramiento ornamental formado por bastidores de chapa perforada para cerramientos de viviendas  apartamentos

 parterres de jardines públicos  zonas residenciales y industrias. Bastidores formados por perfiles 40x40x1 50 mm  
 (horizontales)  30x30x1 50 mm (ver icales) y chapa perforada de 1 50 mm espesor  postes fabricados con perfil  
 de D 60x2 mm y abrazaderas de fijación de aluminio. Altura del cerramiento de 1 00 m  y la distancia entre eje de  
 postes de 2 60 m. Acabado plastificado de espesor mínimo de 100 micras en color estándar. Materiales con mar-  
 cado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB130 0 600 h    Oficial 1ª cerrajero                                             23 02 13 81 
CM1P13VV040 1 000 m    Verja plastificada h 1 00 m                                      142 54 142 54 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  156,35 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNT MOS  
CM1E17MNB010  u    PUNTO LUZ SENCILLO GAMA BÁSICA                                    

Punto de luz sencillo unipolar  realizado con tubo PVC corrugado reforzado libre de ha ógenos M16 mm  cableado  
 formado por conductores unipolares de cobre aislados para una tensión nominal de 450/750V de tipo H07Z1-K  
 (AS) B2ca-s1a d1 a1 de 1 5 mm2 de sección  y mecanismo de interruptor unipolar de gama básica  con acabado  
 en blanco / color básico estándar. Totalmente montado e instalado  i p p. de caja de mecanismo universal con tor-  
 nillos  conexiones y medios aux liares (excepto elevación y/o transporte). Conforme a REBT  ITC-BT-19   
 ITC-BT-20  ITC-BT-21 e ITC-BT-25 a 27 ó ITC-BT-28 (s/uso)  a NTE-IEB y a normas UNE-EN 60669-1 2018 y  
 UNE-EN 60669-1 2018/AC 2020-02. Materiales con marcado CE y Declaración de Prestaciones (CPR) según  
 Reglamento Europeo (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio  
 particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB200 0 250 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 5 76 
CM1O01OB220 0 250 h    Ayudante electricista                                            21 87 5 47 
CM1P15UCH010 5 000 m    Tubo flex. PVC co rug. reforz. M16 mm ibre ha ógenos            0 78 3 90 
CM1P15NG010 15 000 m    Cable Cu 450 750V H07VZ1-K (AS) B2ca-s1b d1 a1 - 1x1 5 mm2     0 34 5 10 
CM1P15GK050 1 000 u    Caja mecanismo empotrar                                          0 28 0 28 
CM1P15MAB010 1 000 u    Marco individual mecanismo gama básica                           1 83 1 83 
CM1P15MAB050 1 000 u    Interruptor / conmutador gama básica                             4 41 4 41 
%PM0100       1 000 %    Pequeño Material                                                 26 80 0 27 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  27,02 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con DOS CÉNTIMOS  
CM1E17NEL010  m    CANALIZ. TUBO FLEXIBLE CORRUG. REFORZADO L BRE HALÓGENOS D 16 mm  

Canalización de tubo flex ble de PVC corrugado reforzado  no propagador de la llama  con cero emisión de gases  
 tóxicos y corrosivos  exento de halógenos  indicado para instalaciones interiores de edi icios públicos (Pública  
 Concurrencia)  de diámetro 16 mm  con resistencia a compresión de 320 N. Instalado en superficie sobre para-  
 mentos mediante soportes de tipo abrazadera separados cada 50 cm como máximo. Totalmente montado  i/p.p. de  
 anclajes y accesorios. Conforme a REBT  ITC-BT-21 y NTE-IEB. Sistema de tubos conforme a los requis tos  
 generales de las UNE-EN 61386-1 2008  UNE-EN 61386-1 2008/A1 2020  UNE-EN 61386-1 2008 ERRA-  
 TUM 2010  d ámetros y roscas s/UNE-EN 60423 2008 y requisitos particulares  conforme a UNE-EN  
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 61386-23 2005  UNE-EN 61386-23 2005/A11 2011  UNE-EN 60754-1 2014  UNE-EN 60754-2 2014 y   
 UNE-EN 60695-2-4/0 1994. Materiales con marcado CE y Declaración de Prestaciones (CPR) según Regla-  
 mento Europeo (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particula-  
 rizado para el Área 1.  
CM1O01OB200 0 025 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 0 58 
CM1O01OB220 0 025 h    Ayudante electricista                                            21 87 0 55 
CM1P15UCH010 1 080 m    Tubo flex. PVC co rug. reforz. M16 mm ibre ha ógenos            0 78 0 84 
%PM0500       5 000 %    Pequeño Material                                                 2 00 0 10 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  2,07 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SIETE CÉNTIMOS  
CM1E17SFC050A u    INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 22.9 KW PARA AUTOCONSUMO              

Implantación de instalación fotovoltaica para autoconsumo bajo la modalidad de aprovechamiento de excedente de  
 energía mediante compensac ón  de 22.950w de potencia  que consta de 51 uds de Captador JA Solar 450 Wp  
 monocrista inos de medidas 2.11x1.05x0.35 m  1 ud. de inversor Fronius Symo 20 0.3-M 20 kw monofásico  sis-  
 tema de fijación y sujeción e inclinación de captadores en cubiertas planas  monitorización y gestor energético con  
 control de autoconsumos  producción y gestión de excedentes de energía  cableado  protecciones  conexiones a  
 la instalación general del edificio y tram taciones tales como comunicación a la compañía distribuidora  boletín dili-  
 genciado  ante organismos de inspección  autorizado por la CAM  ingeniería y redacción de memoria técnica.  
CM1O01OA090 48 000 h    Cuadri la A                                                      49 85 2.392 80 
CM1M02GAH010 4 000 h    Grúa telescópica autopropulsada 20 t                             51 48 205 92 
CM1P15LFI160 1 000 u    Inversor conexión red 5 kW monofásico                            1.642 09 1.642 09 
CM1P15LFC190 51 000 u    Panel solar monocristalino 1620x810 mm 185 W                     267 18 13.626 18 
CM1P15LFA070 1 000 u    Caja 2-6 porta-fusibles incluido fusibles                        45 15 45 15 
CM1P15FB040 1 000 u    Módulo medida 2 contadores monofásico                            185 61 185 61 
CM1P15FB070 1 000 u    Módulo seccionamiento 3 fus bles                                 188 02 188 02 
CM1P15FB010 1 000 u    Armario puerta 500x400x200 mm                                    174 09 174 09 
CM1P15FJ010 1 000 u    D ferencial 25 A 2P/30 mA tipo AC                                168 96 168 96 
CM1P15FK100 2 000 u    PIA 2x32 A 6/10 kA curva C                                       67 44 134 88 
CM1P15LFA100 2 000 m    Cable solar 4 mm 1 kV c. pp. conect.mu ticont.                   2 11 4 22 
CM1P15NED040 24 615 m    Cable lexible Cu 06 6/1kV RV-K Eca - 2x6 mm2                    2 32 57 11 
CM1P15NET050 15 000 m    Cable lexible Cu 06 6/1kV RV-K Eca - 3x10 mm2                   5 10 76 50 
CM1P15UM040 15 000 m    Tubo acero enchufable pg. D32                                    7 72 115 80 
CM1P15UDT060 11 000 m    Tubo PEAD flex. doble pared D 110 mm                             5 30 58 30 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  19.075,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE MIL SETENTA Y CINCO EUROS con SESENTA Y TRES  
CÉNTIMOS
CM1E18IDE121  u    PANEL LED REDONDO Ø220 20W 4000K BLANCO                           

Panel led redondo  para empotrar o de superficie  circular de 225 mm diámetro  carcasa y aro de aluminio en color  
 blanco  reflector de policarbonato  grado de protección IP20/44 - IK02 / Clase II  aislamiento clase F  según  
 UNE-EN 60598  UNE-EN 60529 y UNE-EN 50102. Óptica de alto brillo  equipado con módulo LED de 2530  
 lm  con un consumo de 23 W  temperatura de color blanco cálido o neutro (3000 K o 4000 K respectivamente). Lu-  
 minaria con marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso aro adicional   
 del mismo color de la luminaria  para adaptar la luminaria al hueco existente. Instalado  incluyendo replanteo  ac-  
 cesorios de anclaje y conexionado  adaptación de hueco si procede  conforme al CTE DB-HE-3  CTE  
 DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
CM1O01OB200 0 300 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 6 91 
CM1P16BI1207 1 000 u    Panel LED 2400 lm D 225 mm                                       24 90 24 90 
CM1P01DW090 1 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1 26 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  33,07 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRE NTA Y TRES EUROS con SIETE CÉNTIMOS  
CM1E18IDE122  u    GLOBO Y LAMPARA LED 18W PARA LUMINARIA EX STENTE                  

Sust tución de globo y Lámpara led por18w 4000k sobre casquillos E27  y sust tución de globo de vidrio existente  
 por nuevo globo opal blanco  manteniendo el resto de la luminaria existente. Incluida Ecotasa de residuos. Instala-  
 do  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y  
 NTE-IEI.  
CM1O01OB200 0 300 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 6 91 
CM1O01OB220 0 400 h    Ayudante electricista                                            21 87 8 75 
CM1P16BI1203A 1 000 u    Lámpara LED 18w                                                  11 00 11 00 
CM1P16BI1203B 1 000 u    Globo opal blanco diametro 40 cm.                                31 50 31 50 
CM1P01DW090 1 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1 26 
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TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  59,42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1E18IDE123  u    APLIQUE MURAL LED 9W STRATOSPHERE ANTRACITA                       

Aplique de pared para exteriores e interiores modelo Stratosphere de Philips Antracita o similar  con un consumo  
 de 9 W  temperatura de color blanco cálido o neutro 4000 K. Luminaria con marcado CE según Reglamento (UE)  
 305/201. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso aro adicional  del mismo color de la luminaria  para adaptar la lumi-  
 naria al hueco existente. Instalado  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje y conexionado  conforme al CTE  
 DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
CM1O01OB200 0 300 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 6 91 
CM1O01OB220 0 400 h    Ayudante electricista                                            21 87 8 75 
CM1P16BI1207A 1 000 u    Aplique mural Philips Stratosphere antracita 9W                  89 90 89 90 
CM1P01DW090 1 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1 26 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  106,82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SEIS EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1E18IDE124  u    LAMPARA LED 11W 4000K PARA LUMINARIA EXISTENTE                    

Lámpara led 11w 4000k para sustituir lámpara incandescente o fluorescentes sobre casqui los E14 o E27  mante-  
 niendo la luminaria existente. Incluida Ecotasa de residuos. Instalado  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje  
 y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
CM1O01OB200 0 300 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 6 91 
CM1P16BI1203 1 000 u    Lámpara LED 11w                                                  5 00 5 00 
CM1P01DW090 1 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1 26 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  13,17 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS  
CM1E18IEB252  u    MANO DE OBRA DE DESMONTAJE DE INSTALAC ON EXISTENTE               

Mano de obra para el desmontaje de interruptores  lámparas y/o luminarias existentes para trabajos de adaptac ón  
 para el buen montaje y funcionamiento de los nuevas luminarias e interrutores de presencia.  
CM1O01OB200 80 000 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 1.841 60 
CM1O01OB210 80 000 h    Oficial 2ª electricista                                          22 07 1.765 60 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  3.607,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS SIETE EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
CM1E18IME021  u    PANEL LED 60X120 72W 4000K 220V BLANCO                            

Panel LED marca Philips o sim lar  para empotrar en falso techo 60x120. Medidas 595x1195mm. Altura  10mm.  
 Fabricado con estructura de doble soldadura interna  pulida y sin costura  con sistema de protecc ón del chip me-  
 diante absorbedores perimetrales de dilataciones  y ámina trasera moldeada para evitar la fuga de luz y la entrada  
 de insectos. Potencia 72W  temperatura de color 4.000K  Flujo út l 6.500 lm con un ángulo de apertura de 90º.  
 IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de a imentac ón. A imentac ón 220-240V.Flicker free. SDCM<5. Factor  
 de potencia >0 9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso perfil de aluminio adicional  del  
 mismo color de la luminaria  para adaptar la luminaria al hueco existente. Instalada  incluyendo replanteo  acceso-  
 rios de anclaje y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
CM1O01OB200 0 400 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 9 21 
CM1O01OB220 0 400 h    Ayudante electricista                                            21 87 8 75 
CM1P16BE99101 1 000 u    Luminaria empotrable LED 60x120                                  59 50 59 50 
CM1P01DW090 1 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1 26 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  78,72 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1E18IME022  u    PANEL LED 60X60 36W 4000K 220V BLANCO                             

Panel LED marca Philips o sim lar para empotrar  de 60x60. Medidas 595x595mm. Altura  10mm. Fabricado con  
 estructura de doble soldadura interna  pulida y sin costura  con sistema de protección del chip mediante absorbedo-  
 res perimetrales de dilataciones  y ámina trasera moldeada para evitar la fuga de luz y la entrada de insectos. Po-  
 tencia 36W  temperatura de color 4.000K  Flujo útil 3.200 lm con un ángulo de apertura de 90º. P40. UGR<19.  
 IRC>80. Incluye equipo de alimentación. Alimentación 220-240V.F icker free. SDCM<5. Factor de potencia >0 9.  
 Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso perfil de aluminio adicional  del mismo color de la  
 luminaria  para adaptar la luminaria al hueco existente. Instalada  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje y  
 conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
CM1O01OB200 0 400 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 9 21 
CM1O01OB220 0 400 h    Ayudante electricista                                            21 87 8 75 
CM1P16BE99102 1 000 u    Luminaria empotrable LED 60x60                                   54 50 54 50 
CM1P01DW090 1 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1 26 
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TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  73,72 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1E18IME024  u    PANTALLA LED 120CM 20W 4000K 220V BLANCO                          

Panta la LED marca Phi ips o similar  de superficie  de 120 cm de long tus aproximada. Potencia 20W  temperatu-  
 ra de color 4.000K  Flujo út l 1.900 lm con IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimentación. Alimentación  
 220-240V.Flicker free. SDCM<5. Factor de potencia >0 9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de resi-  
 duos. Incluso perfil de aluminio adicional  del mismo color de la luminaria. Instalada  incluyendo replanteo  acceso-  
 rios de anclaje y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
CM1O01OB200 0 400 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 9 21 
CM1O01OB220 0 400 h    Ayudante electricista                                            21 87 8 75 
CM1P16BE99104 1 000 u    Luminaria empotrable LED 4                                       15 95 15 95 
CM1P01DW090 1 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1 26 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  35,17 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRE NTA Y CINCO EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS  
CM1E18IME025  u    PANTALLA LED 60CM 10W 4000K 220V BLANCO                           

Panta la LED marca Phi ips o similar  de superficie  de 60 cm de long tus aproximada. Potencia 10W  temperatura  
 de color 4.000K  Flujo útil 960 lm con IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimentación. Alimentación  
 220-240V.Flicker free. SDCM<5. Factor de potencia >0 9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de resi-  
 duos. Incluso perfil de aluminio adicional  del mismo color de la luminaria. Instalada  incluyendo replanteo  acceso-  
 rios de anclaje y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
CM1O01OB200 0 400 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 9 21 
CM1O01OB220 0 400 h    Ayudante electricista                                            21 87 8 75 
CM1P16BE99105 1 000 u    Luminaria empotrable LED 5                                       9 95 9 95 
CM1P01DW090 1 000 u    Pequeño material                                                 1 26 1 26 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  29,17 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS  
CM1E20WBJ030A m    BAJANTE PVC SERIE B JUNTA PEGADA D 90 mm                          

Bajante de PVC  serie B  de 90 mm de d ámetro  con sistema de un ón por enchufe con junta pegada  conforme  
 UNE-EN 1453-1 2017  con una resistencia al fuego B-s1 d0  conforme UNE-EN 13501-1 2019  colocada en ins-  
 talaciones interiores de evacuación de aguas residuales  con collarín con cierre incorporado. Totalmente montada   
 i/ p.p. de piezas especiales (codos  derivaciones  etc.) y p.p. de medios aux liares. Conforme a CTE DB-HS-5.  
 Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de Prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1. NOTA  NO SE  
 APORTAN NUEVAS BAJANTES  SE MONTAN LAS BAJANTES RECUPERADAS  Y SE EMPLEA-  
 RÁN NUEVAS FIJACIONES DE NYLON CON JUNTA AISLANTE ESPECIF CAS PARA SISTEMA  
 SATE.  
CM1O01OB170 0 075 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 1 74 
CM1O01OB180 0 075 h    Oficial 2ª fontanero calefactor                                  22 07 1 66 
CM1P17VPC050 0 500 u    Codo M-H 87º PVC serie B junta pegada 90 mm                      2 65 1 33 
CM1P17VPI050 0 300 u    Injerto M-H 45º PVC serie B junta pegada 90 mm                   6 74 2 02 
CM1P17VPA030 0 750 u    Abrazadera tubo PVC 90 mm                                        1 96 1 47 
%PM0200       2 000 %    Pequeño Material                                                 8 20 0 16 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  8,38 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1E20XET020  u    INSTALACIÓN PEX-A ASEO L+I+D                                      

Instalac ón completa de fontanería y saneamiento de aseo  dotado de lavabo  inodoro y urinario  realizada con tu-  
 bería de poliet leno reticulado fabricada por el método de Peróxido (Engel) PEX-A rígida  para la red de agua fría y  
 ACS  instalada por falso techo  sistema de derivaciones por tes  conforme UNE-EN ISO 15875-1 y 5 + A1. Tu-  
 berías protegidas en paramentos empotrados con tubo corrugado de protección  calorifugada la tubería de agua ca-

 liente  según RITE. Red de desagües rea izada con tuberías de PVC  serie B  conforme UNE-EN 1453  bote si-  
 fónico  manguetón de conexión inodoro. Instalac ón con los diámetros correspondientes para cada punto de consu-  
 mo. Totalmente montada  conexionada y probada  i/ llaves de corte rectas para empotrar con maneta y embellece-  
 dor  p.p. de bajante  p p. de piezas especiales (codos  manguitos  etc.) de las tuberías y p.p. de medios auxilia-  
 res. Sin incluir sanitarios  ni griferías. Conforme a CTE DB HS-4 y DB HS-5. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB170 3 500 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 81 31 
CM1O01OB180 3 500 h    Oficial 2ª fontanero calefactor                                  22 07 77 25 
CM1P17XP110 2 000 u    Llave paso empotrar recta unión rápida 20 mm                     15 28 30 56 
CM1P17XP140 2 000 u    Mando llave tipo palanca                                         7 26 14 52 
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CM1P17IR010  12 100 m    Tubo rígido PEX-A 16x1 8 mm                                      1 95 23 60 
CM1P17LC030 10 500 m    Tubo corrugado polipropileno protección (azul/rojo) M-19         0 44 4 62 
CM1P17IR020  7 500 m    Tubo rígido PEX-A 20x1 9 mm                                      2 35 17 63 
CM1P07CC010 3 750 m    Coqui la espuma elastomérica e 25 mm D 20 mm                     6 24 23 40 
CM1P17IST040 3 000 u    Te reducida unión rápida PPSU 20-16-20 mm                        6 29 18 87 
CM1P17ISC080 3 000 u    Codo unión rápida latón terminal 16 mm - 1/2                     4 95 14 85 
CM1P17ISC120 2 000 u    Codo unión rápida latón base fijac ón 16 mm - 1/2               6 45 12 90 
CM1P17ISA010 1 000 u    Placa base f jación                                              1 61 1 61 
CM1P17SB030 1 000 u    Bote sifónico aéreo t/inoxidable 5 tomas                         22 82 22 82 
CM1P17SW020 1 000 u    Conexión PVC inodoro D 110 mm c/junta labiada                    6 35 6 35 
CM1P17VC030 1 500 m    Tubo PVC serie B junta pegada 50 mm                              2 39 3 59 
CM1P17VC020 1 700 m    Tubo PVC serie B junta pegada 40 mm                              1 87 3 18 
CM1P17VC010 1 700 m    Tubo PVC serie B junta pegada 32 mm                              1 51 2 57 
CM1P17VC060 4 000 m    Tubo PVC serie B junta pegada 110 mm                             5 79 23 16 
CM1P17VPA040 2 250 u    Abrazadera tubo PVC 110 mm                                       2 24 5 04 
%PM2000       20 000 %    Pequeño Material                                                 387 80 77 56 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  465,39 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y NUEVE  
CÉNTIMOS
CM1E21AUA010  u    URINAR O ACERO INOXIDABLE MURAL                                   

Urinario mural de acero inoxidable 18/10 pulido  colocado mediante anclaje de fijación a la pared  sifón curvo cro-  
 mado 1 1/4 . Totalmente instalado y conexionado  i/p.p. de pequeño material y medios auxiliares. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB170 0 500 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 11 62 
CM1O01OB180 0 500 h    Oficial 2ª fontanero calefactor                                  22 07 11 04 
CM1P18U060   1 000 u    Urinario acero inoxidable esférico                               376 47 376 47 
CM1P17SA010 1 000 u    S fón curvo cromado s horizontal 1 1/4                           18 08 18 08 
%PM0100       1 000 %    Pequeño Material                                                 417 20 4 17 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  421,38 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1E21GML040  u    GRIFO MONOMANDO REPISA LAVABO GAMA MEDIA                          

Grifo mezclador monomando de repisa para lavabo  con acabado cromado  de gama media  con aireador  fabrica-  
 do conforme a UNE 19703. Totalmente instalado  probado y funcionando  i/p.p. de llaves de escuadra cromadas   
 latigui los flexibles  pequeño material y medios auxiliares. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB170 0 250 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 5 81 
CM1P18GML030 1 000 u    Grifo monomando lavabo completo gama media cromo                 128 78 128 78 
CM1P18JE010 2 000 u    Llave de escuadra 1 2  a 3 8  antical                            3 76 7 52 
%PM0100       1 000 %    Pequeño Material                                                 142 10 1 42 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  143,53 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS  
CM1E23KPS050  u    CORTINA DE AIRE INDUSTRIAL DE PARED SÓLO A RE a:2000 mm 8000 m3/  

Cortina de aire industrial de montaje horizontal en pared  de sólo aire  con un ancho de 2000 mm  para montaje re-  
 comendado hasta una altura máxima recomendada de 8 m (máx. total 10 m). Caudal de aire aprox. de 8000  
 m3/h  velocidad de sa ida del aire 0-8 m de 20-3 5 m/s. Alimentación monofásica 230 V. 2 velocidades de funcio-  
 namiento. Incorpora control remoto  con posibi idad de instalación en serie. Totalmente instalada  i/p.p. de ajustes y  
 conexiones. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área  
 1. 
CM1O01OB170 5 000 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 116 15 
CM1O01OB180 5 000 h    Oficial 2ª fontanero calefactor                                  22 07 110 35 
CM1P21KPS050 1 000 u    Cortina aire pared sólo aire 2000 mm - 8000 m3/h - h 8 m industr 3.099 38 3.099 38 
CM1P21KPW010 1 000 u    Mando control industr. cable cortina aire pared solo aire / bat. 58 01 58 01 
%PM0500       5 000 %    Pequeño Material                                                 3.383 90 169 20 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  3.553,09

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS con NUEVE  
CÉNTIMOS
CM1E27EPA020  m2   P NTURA PLÁSTICA LISA MATE ESTÁNDAR OBRA BLANCO/COLOR             

Pintura p ástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pigmentada  sobre paramentos horizontales y  
 verticales  dos manos  incluso mano de imprimación y plastecido. Base de precios de la Construcción de la Co-  
 munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
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CM1O01OB230 0 100 h    Oficial 1ª pintura                                               23 02 2 30 
CM1O01OB240 0 100 h    Ayudante pintura                                                 21 46 2 15 
CM1P25OZ040 0 070 l    Emulsión fijadora muy penetrante obra/madera exterior interior   8 12 0 57 
CM1P25OG040 0 060 kg   Masilla u trafina acabados                                       0 97 0 06 
CM1P25E 020  0 300 l    Pintura plástica acrílica obra blanco/color mate                 2 53 0 76 
CM1P25WW220 0 200 u    Pequeño material                                                 0 90 0 18 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  6,02 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con DOS CÉNTIMOS  
CM1E27HEC030  m2   ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                    

Pintura al esmalte mate  dos manos y una mano de imprimac ón de minio o antioxidante sobre carpintería metálica  
 o cerrajería  i/rascado de los óxidos y limpieza manual. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB230 0 377 h    Oficial 1ª pintura                                               23 02 8 68 
CM1P25OU060 0 350 l    Minio antioxidante marino sin plomo                              12 78 4 47 
CM1P25JA090 0 200 l    Esmalte glicerof álico 1ªcalidad b/n mate                        12 70 2 54 
CM1P25WW220 0 080 u    Pequeño material                                                 0 90 0 07 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  15,76 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
CM1E27SH010   m2   REVESTIMIENTO ANTICARBONATACIÓN PROTECCIÓN HORMIGÓN               

Tratamiento anticarbonatación y anticloruros para elementos de hormigón expuestos a la intemperie o al ataque de  
 gases ácidos  iones cloruros  oxígeno y agua  formado por revestimiento de pintura en base agua aplicado en 2  
 manos. Revestimiento resistente al hielo  a la polución y los rayos u travioleta. Transpirable  permite el paso del  
 vapor del agua del interior al exterior  y flexible (con capacidad de absorber pequeñas fisuras). Totalmente aplica-  
 do  i/p.p. de preparac ón superficial del soporte (sin imprimación) y medios auxiliares (excepto elevación y/o  
 transporte). Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área  
 1. 
CM1O01OB230 0 125 h    Oficial 1ª pintura                                               23 02 2 88 
CM1O01OB240 0 125 h    Ayudante pintura                                                 21 46 2 68 
CM1P25PB010 0 450 kg   Pintura anticarbonatac ón protectora hormigón                    6 94 3 12 
%PM0100       1 000 %    Pequeño Material                                                 8 70 0 09 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  8,77 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
CM1E29LI0801  u    PLACA IDENTIFICATIVA  ACERO INOXIDABLE 600x300 mm                 

Placa conmemorativa de acero inoxidable grabada  de  tamaño 600x300 mm  texto a definir en obra e incluirá  lo-  
 gos y escudos. sujeta a paramento con adhesivo y  tacos. Totalmente instalada  i/p.p. de replanteo  limpieza y  
 medios auxiliares.  

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  400,03 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS EUROS con TRES CÉNTIMOS  
CM1E29LS040   u    SEÑAL ASEO ACCESIBLE ALTO RELIEVE 170x85 mm                       

Señal de indicación de aseo accesible  en placa de 170x85 mm de tamaño  con alto relieve y contraste cromático  
 (mayor del 60%)  conforme a UNE 170002  con símbolo internacional de accesibi idad (SIA) integrado conforme  
 a UNE 41501  fabricada en material plástico resistente a arañazos y a los rayos UV. Totalmente instalada sobre  
 soporte mediante adhesivo  i/p.p. de replanteo  limpieza y medios auxi iares. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA060 0 100 h    Peón especia izado                                               19 03 1 90 
CM1P36ICS040 1 000 u    Cartel aseo accesible alto re ieve 170x85 mm                     19 19 19 19 
CM1P01UA290 0 050 u    Adhesivo de montaje (cartucho 350 g)                             4 95 0 25 
%PM0100       1 000 %    Pequeño Material                                                 21 30 0 21 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  21,55 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
CM1F05AD010   m2   REPARACIÓN DE HORMIGÓN ZONA DESPRENDIDA CERRAM ENTO PREFABRICADO  

Reparación de zona desprendida en cerramiento prefabricado de hormigón por golpe o cualquier otra causa con pi-  
 cado del hormigón deteriorado  mediante métodos normales o marti lo eléctrico de baja potencia  en una profundi-  
 dad media de 4 cm. Saturación con agua  encofrado  relleno con morteros monocomponente de base cementosa y  
 alta resistencia inicial  exento de cloruros de gran fluidez y sin retracción  desencofrado y curado. I/p.p. de medios  
 auxiliares. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
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CM1O01OA090 3 000 h    Cuadri la A                                                      49 85 149 55 
CM1P01DR090 80 000 kg   Mortero sin retracción                                           0 80 64 00 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  213,55 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TRECE EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
CM1F08A050    m2   RENOVACIÓN BARNIZADO CHAPADO MADERA                               

Renovación de la protección en chapado de madera de fachada  consistente en barnizado exterior con barniz alcí-  
 dico uretanado e ástico resistente a climas extremos  con acabado bri lo o transparente  dos manos  incluso impri-  
 mación  con previo l jado de la protección anterior y limpieza de la zona. I/p.p. de medios aux liares. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB230 0 250 h    Oficial 1ª pintura                                               23 02 5 76 
CM1O01OB240 0 250 h    Ayudante pintura                                                 21 46 5 37 
CM1P33N050   0 275 l    Aceite desnaturalizador con ceras                                37 20 10 23 
CM1P25WW240 0 025 m    Lija                                                             0 63 0 02 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  21,38 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1G03BC050   t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM. ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas  chatarra  p ásticos  etc.) a vertedero autorizado por trans-  
 portista (autorizado por la Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de residuos de la cons-  
 trucción y demolic ón de la Comunidad de Madrid)  a una distancia menor de 10 km  considerando ida y vuelta   
 en camiones basculantes de hasta 15 t de peso  cargados con pala cargadora media  incluso canon de vertedero   
 sin medidas de protecc ón colectivas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se regula la  
 producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1M05PN010 0 020 h    Pala cargadora neumáticos 85 CV - 1 2 m3                         27 65 0 55 
CM1M07CB020 0 115 h    Camión basculante 4x4 de 14 t                                    29 96 3 45 
CM1M07N190  1 088 t    Canon escombro mixto a planta RCD                                21 28 23 15 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  27,15 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
CM1G03CC040   t    RECUPERACIÓN DE ALUMINIO EN OBRA COMO RESIDUO VALORABLE           

Recuperación de aluminio como residuo valorable de obra en planta de tratamiento  incluido gestión del mismo por  
 empresa (autorizada por la Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de residuos de la cons-  
 trucción y demolic ón de la Comunidad de Madrid)  incluido ayuda con peón para su pesaje y descarga. Sin me-  
 didas de protección colectivas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se regula la produc-  
 ción y gestión de los residuos de construcción y demolic ón en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 050 h    Peón ordinario                                                   18 48 0 92 
CM1P35BR040 1 000 t    Recuperac ón de aluminio en obra como residuo valorable          -1.746 66 -1.746 66 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  -1.745,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MENOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con MENOS  
SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
CM1G03CC0601  t    RECUPERACIÓN DE RESIDUO DE VIDRIO EN OBRA                         

Recuperación de cable de cobre con camisa como residuo valorable de obra en planta de tratamiento  incluido  
 gestión del mismo por empresa (autorizada por la Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión  
 de residuos de la construcción y demolic ón de la Comunidad de Madrid)  incluido ayuda con peón para su pesaje  
 y descarga. Sin medidas de protección colectivas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que  
 se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 050 h    Peón ordinario                                                   18 48 0 92 
CM1P35BR0601 1 000 t    Recciclado de vidrio en obra                                     150 90 150 90 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  151,82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1O01OA090   h    Cuadrilla A                                                       
CM1O01OA030 1 000 h    Oficial primera                                                  21 29 21 29 
CM1O01OA050 1 000 h    Ayudante                                                         19 32 19 32 
CM1O01OA070 0 500 h    Peón ordinario                                                   18 48 9 24 
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TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  49,85 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
CM1R01TP020   m2   SELLADO ANT POLVO PLATAFORMA TRABAJO                              

Sellado y protección de plataforma de trabajo mediante lámina de polietileno de 1 mm suministrada en ro los de  
 50x1 00 m subiendo por los paramentos verticales 10-15 cm. Incluso remate perimetral de impermeabilización en  
 muros  formando ángulo de protecc ón de chapa con lámina termop ástica adherida  fijado al muro por su parte hori-

 zontal mediante clavos  al que se suelda la membrana impermeab lizante  sellado de junta vertical del ángulo con  
 el muro con silicona. Medida la superficie defendida en planta. Base de precios de la Construcc ón de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA050 0 100 h    Ayudante                                                         19 32 1 93 
CM1P06P040   1 100 m2   Lámina plástico                                                  0 24 0 26 
CM1P06WA135 2 000 m    Perfil anclaje 60.60.6 mm                                        3 51 7 02 
CM1P06WA140 1 000 m    Remate anclaje 55 50.6 mm                                        6 16 6 16 
CM1P06WA080 8 000 u    Taco fijación 6 mm                                               0 15 1 20 
CM1P06WA090 0 250 u    Cartucho silicona                                                5 81 1 45 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  18,02 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con DOS CÉNTIMOS  
CM1R03DIF020  u    DESMONTAJE INST. FONTANERÍA MEDIA CADA 100 m2                     

Desmontaje de red de instalación de fontanería con grado de complejidad medio  con retirada y recuperación  si  
 procede  de elementos como tuberías  llaves y accesorios (excluyendo aparatos)  para una superficie de abasteci-  
 miento de hasta 100 m2  incluyendo  retirada de escombros y carga  para posterior tratamiento o desecho  sin in-  
 cluir transporte a vertedero o planta de reciclaje. Conforme a NTE ADD-1. Base de precios de la Construcc ón de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB180 4 000 h    Oficial 2ª fontanero calefactor                                  22 07 88 28 
CM1O01OA040 5 000 h    Oficial segunda                                                  20 23 101 15 
CM1O01OA070 5 000 h    Peón ordinario                                                   18 48 92 40 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  281,83 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
CM1R03DIS020  m    LEVANTADO BAJANTE CON RECUPERACIÓN                                

Levantado de bajante con recuperación y acopiado de las piezas reutilizables en pa é de madera y trasladado a  
 punto de almacenaje  incluso retirada de escombros y carga sobre camión  para posterior transporte a vertedero o  
 planta de reciclaje. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1. 
CM1O01OA060 0 198 h    Peón especia izado                                               19 03 3 77 
CM1P06P040   1 000 m2   Lámina plástico                                                  0 24 0 24 
CM1P33P110   10 000 m    Cinta adhesiva p ástica estanca                                  0 03 0 30 
CM1P01EW360 0 250 u    Palé de madera                                                   21 32 5 33 
CM1M07CG020 0 100 h    Camión con grúa 12 t                                             47 29 4 73 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  14,37 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS  
CM1R03DPM050  m2   RETIRADA CARPINTERÍA MADERA SIN RECUPERACIÓN                      

Retirada de carpintería de madera (puertas  ventanas  bastidores  contraventanas  frisos  fraileros  etc.)  incluyen-  
 do retirada de marcos  hojas  vidriería y accesorios  sin aprovechamiento del material  con retirada y carga  sin in-  
 cluir transporte a vertedero. No incluye medios aux liares de elevac ón y transporte. Conforme a NTE ADD-18.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA060 0 220 h    Peón especia izado                                               19 03 4 19 
CM1O01OA070 0 220 h    Peón ordinario                                                   18 48 4 07 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  8,26 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
CM1R03DPT020  m2   DESMONTAJE DE CELOSÍA METÁLICA                                    

Desmontaje y retirada de celosía metálica  incluyendo garras de anclaje  placas de fijación  piezas  lamas y/o ac-  
 cesorios  con retirada del material para su posterior aprovechamiento  clasificación o desecho  sin incluir transporte  
 a almacén o vertedero. No incluye medios auxiliares de elevac ón y transporte. Conforme a NTE ADD-18. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB130 0 250 h    Oficial 1ª cerrajero                                             23 02 5 76 
CM1O01OB140 0 500 h    Ayudante cerrajero                                               21 63 10 82 
CM1M12R010  0 250 h    Radial Disco 230 mm 1900 W                                       0 79 0 20 
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TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  16,78 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1R03DPT060  m2   RETIRADA CARP. METÁL CA / CERRAJERÍA SIN RECUPERACIÓN             

Retirada de carpintería metálica y/o cerrajería  incluyendo marcos  bastidores  planchas  puertas  hojas y acceso-  
 rios  con retirada del material para su posterior desecho  sin incluir transporte vertedero o punto de tratamiento de  
 residuos. No incluye medios auxi iares de elevación  seguridad ni transporte. Conforme a NTE ADD-18. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA040 0 167 h    Oficial segunda                                                  20 23 3 38 
CM1O01OA070 0 333 h    Peón ordinario                                                   18 48 6 15 
CM1M12R010  0 167 h    Radial Disco 230 mm 1900 W                                       0 79 0 13 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  9,66 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
CM1R03DRA020  m2   DEMOLICIÓN MANUAL DE ALICATADO DE AZULEJO                         

Demolición de a icatado de azulejos de baldosas cerámicas  realizado por medios manuales  incluyendo re irada  
 de escombros y carga  sin incluir transporte a vertedero o planta de reciclaje. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 333 h    Peón ordinario                                                   18 48 6 15 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  6,15 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS  
CM1R03TD030   m3   DESESCOMBRO MANUAL EN SACOS                                       

Desescombro por medios manuales  con carga de escombros en sacos pequeños a pie de carga  para posterior  
 transporte (no incluido)   incluyendo picado manual de elementos macizos  regado para evitar la formación de pol-  
 vo  y p.p. de limpieza del lugar de trabajo y medios auxi iares. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 1 250 h    Peón ordinario                                                   18 48 23 10 
CM1P01DW050 0 008 m3   Agua                                                             1 18 0 01 
CM1P33P710   30 000 u    Saco escombro pequeño rafia p ástico                             0 50 15 00 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  38,11 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
CM1R03TD050   m    ALQUILER DÍA BAJANTE ESCOMBRO                                     

Alqu ler diario de bajante de escombro de piezas troncocónicas unidas entre sí  i/p.p. de piezas de boca de carga  
 superior e intermedias  apoyos del conducto y mano de obra de montaje y desmontaje. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA050 0 150 h    Ayudante                                                         19 32 2 90 
CM1O01OA070 0 150 h    Peón ordinario                                                   18 48 2 77 
CM1M13W030  0 666 d    Alqu ler tubo normal-recto bajante escombros PVC                 1 86 1 24 
CM1M13W040  0 111 d    Alqu ler boca carga bajante escombros PVC                        2 06 0 23 
CM1M13W050  0 222 d    Alqu ler Y de un ón bajante escombros PVC                        2 91 0 65 
CM1M13W060  0 333 d    Alqu ler soporte ventana tubo desescombros                       1 05 0 35 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  8,14 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
CM1R07RP050   m2   RETACADO AL 10% DE MURO DE L.PERFORADO PARA REVESTIR RECIBIDO CO  

Retacado de muro para revestir  hasta un 10% de la superficie  con cualquier aparejo y juntas de 1 cm  construido  
 con ladri lo perforado 24x11 5x5 cm  comprendiendo  picado puntual de las zonas degradadas y desmontaje de  
 los ladri los sueltos  limpieza de las zonas de enjarje y reposic ón puntual pieza a pieza mediante taqueo de los la-  
 dr llos que faltan  recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32 5 N y arena de río tipo M-5  incluso medios de  
 elevac ón  carga y descarga  replanteo  nivelac ón  parte proporcional de mermas y roturas  humedecido de las  
 piezas y limpieza  construido según CTE DB SE-F  DB SE y DB SE-AE  sin incluir rejuntado. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 400 h    Oficial primera                                                  21 29 8 52 
CM1O01OA050 0 400 h    Ayudante                                                         19 32 7 73 
CM1O01OA070 0 200 h    Peón ordinario                                                   18 48 3 70 
CM1P01LT030 0 006 mu   Ladr llo perforado tosco 24x11 5x5 cm                            53 66 0 32 
CM1P01DW050 0 006 m3   Agua                                                             1 18 0 01 
CM1A02A080   0 004 m3   MORTERO CEMENTO M-5 C/HORM GONERA                             75 71 0 30 
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TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  20,58 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1R09CIS040  m2   IMPERMEAB LIZACIÓN MONOCAPA EPDM 1,5 mm JUNTA PEGADA              

Rehabi itación de cubierta plana convencional transitable y no ventilada  montada sobre cubierta transitable original  
 como soporte  compuesta por formac ón de pendientes existente  barrera de vapor de film de poliet leno LDPE 0 1  
 mm  aislamiento térmico de poliestireno extruido de 80 mm (doble panel de 40 mm)  impermeabilización con ámi-  
 na de PVC plast ficado reforzado con fibra de vidrio de 1 2 mm de espesor  según UNE-EN 13956 2013  y lámi-  
 na geotextil de 150 g/m2 antipunzonante. Acabado con pavimento de gres rústico antides izante tomado con morte-  
 ro de cemento M-5 y rejuntado con lechada de cemento. Incluso encuentros con cazoletas  paramentos  juntas de  
 dilatac ón y puntos singulares. Compat ble con cubiertas tipo C1 del catálogo de elementos constructivos del  
 C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Ba-  
 se de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 220 h    Oficial primera                                                  21 29 4 68 
CM1O01OA050 0 220 h    Ayudante                                                         19 32 4 25 
CM1P06SL043 1 150 m2   Lámina EPDM 1 50 mm                                              13 29 15 28 
CM1P06S 025  0 200 kg   Adhesivo de contacto para adherir EPDM                           10 18 2 04 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  26,25 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
CM1R09CRT180  m2   CUBIERTA PLANA TRANS. INVERTIDA EPDM 1 50 mm + XPS 80 mm + GRES   

Rehabi itación de cubierta plana invertida transitable y no ventilada  montada sobre cubierta trans table original co-  
 mo soporte  compuesta por formac ón de pendientes existente  impermeabi izac ón de membrana de caucho sintéti-  
 co EPDM de 1 50 mm de espesor adherida al soporte existente  según UNE-EN 13956 2013  aislamiento térmi-  
 co de poliestireno extruído de 80 mm (doble panel de 40 mm) y lámina geotextil de 150 g/m2 antipunzonante. Aca-  
 bado con pavimento de gres rústico antideslizante recibido con mortero de cemento M-5 y rejuntado con lechada  
 de cemento. Incluso encuentros con cazoletas  paramentos  juntas de dilatación y puntos singulares. Compatible  
 con cubiertas tipo C1 del catálogo de elementos constructivos del C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP (De-  
 claración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 080 h    Oficial primera                                                  21 29 1 70 
CM1O01OA050 0 080 h    Ayudante                                                         19 32 1 55 
CM1R09CIS040 1 000 m2   IMPERMEABILIZACIÓN MONOCAPA EPDM 1 5 mm JUNTA 26 25 26 25 
 PEGADA              
CM1P07TX755 2 100 m2   Panel XPS liso 40 mm resistencia compresión >500 kPa             7 19 15 10 
CM1P06GL020 1 050 m2   Geotex il poliéster no tejido 150 gr/m2                          0 68 0 71 
CM1E11ERE140 1 000 m2   SOLADO GRES RÚSTICO 31x31 cm ANTIDESLIZANTE C2            42 03 42 03 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  87,34 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNT MOS  
CM1R16AAV030  u    IMPLEMENTACIÓN DE BOTONERA CON BRAILLE Y ALTAVOZ                  

Sust tución de la botonera existente e incorporación de una nueva adaptada con Bra lle y a tavoz. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB970 2 000 h    Técnico de ascensores                                            23 02 46 04 
CM1P24W040  1 000 u    Panel con botonera brai le y a tavoz                             687 15 687 15 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  733,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
CM1R16DA040   u    ALARMA ASEO ACCESIBLE INTERRUP. CUERDA PERIMETRAL                 

Alarma para aseo o cabina de vestuario acces ble (de más menos 12 m2)  formado por k t compuesto por  unidad  
 de control de alarma (receptora) con botón de anulación y led de alta luminosidad  un visor óptico-acústico con led  
 de alta luminosidad y señal acústica de alta sonoridad  un pulsador de reseteo con led de alta luminosidad  un inte-  
 rruptor de activac ón de alarma de tipo perimetral con led de alta luminosidad y con cordón de activación de 14 m  
 de longitud regulable  en color rojo y con 2 brazaletes  y un adhesivo de seña izac ón con el símbolo internacional  
 de accesibilidad (SIA) de 110x110 mm. A imentación del equipo 220-240V  con batería de funcionamiento en caso  
 de corte de suministro eléctrico. Totalmente montado e instalado  i/p.p. de cajas de mecanismo universal con torni-  
 llos  cableado con manguera multiconductor  conexiones y medios auxiliares (excepto elevación y/o transporte).  
 Conforme a CTE DB-SUA-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
CM1O01OB200 1 500 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 34 53 
CM1O01OB220 1 500 h    Ayudante electricista                                            21 87 32 81 
CM1E17NEL010 25 000 m    CANALIZ. TUBO FLEX BLE CORRUG. REFORZADO LIBRE 2 07 51 75 
CM1P15NX030 39 000 m    Manguera apantallada libre ha óg. 8x0 22 mm2                     0 56 21 84 
CM1P36DA010 1 000 u    K t alarma aseo accesible c/interruptor cuerda                   338 19 338 19 
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TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  479,12 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
CM1R16HBA150  u    ASIDERO DOBLE ABATIBLE DE ACERO INOXIDABLE SATINADO CON PORTARRO  

Asidero doble abatible de 700 mm  fabricado en tubo de acero inoxidable de 30 mm de diámetro y de 1 5 mm de  
 espesor. Acabado en acero inoxidable satinado. Con portarrollos. Totalmente instalado mediante torni lería  i/p.p.  
 de fijaciones y medios aux liares. Torni los y tacos incluidos. Conforme a CTE DB-SUA-9. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB170 0 422 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 9 80 
CM1P36HBA150 1 000 u    Asidero doble aba ible de acero inoxidable satinado con portarro 54 95 54 95 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  64,75 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
CM1R16HE070   u    ESPEJO CON NCLINACIÓN REGULABLE TUBOS LATERALES ACERO INOXIDABL  

Espejo con inclinac ón regulable de dimensiones totales 500x700 mm  con tubos laterales de acero inoxidable  y  
 vidrio de seguridad. Totalmente instalado  i/p.p. de anclajes y fijaciones. Conforme a CTE DB-SUA-9. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB170 0 422 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 9 80 
CM1P36HE070 1 000 u    Espejo con inc inación regulable tubos laterales en acero inoxid 104 78 104 78 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  114,58 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CATORCE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1R16HJA020  u    DOSIFICADOR JABÓN AUTOMÁTICO ACERO INOX DABLE 1,2 l               

Dosi icador de jabón automático  de 1 2 l de capacidad  de instalación mural adosada a pared mediante tornillos y  
 tacos. Formado por cuerpo en acero inoxidable AISI-304 con acabado brillante o satinado  con visor transparente  
 de nivel  depósito interior de poliet leno traslúcido  accionamiento automático por infrarrojos  alimentación por p la   
 con led luminoso de aviso cambio de pila  cierre con lave especial suministrada. Dimensiones  209x118x110 mm  
 (a to x ancho x fondo). Totalmente instalado  i/p.p. de material de fijación y medios aux liares. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB170 0 167 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 3 88 
CM1M12T050  0 167 h    Taladro percutor eléctrico pequeño                               0 93 0 16 
CM1P18CJA070 1 000 u    Dosificador jabón automático acero inox. AISI 304 1 2 l          86 80 86 80 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  90,84 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
CM1R16HSI080  u    INODORO ELEVABLE REGUL. MANUAL h 40 cm TAZA SUSPEND. 560 mm       

Inodoro elevable con regulac ón en altura variable en un rango de 40 cm (40 5 - 80 5 cm)  de accionamiento ma-  
 nual mediante manivela  para facil tar su uso autónomo a personas con movi idad reducida  formado por módulo de  
 cisterna elevable con regulación manual en a tura  con capacidad de tanque de 3-6 itros  y taza suspendida com-  
 pacta de 560 mm de longitud con respaldo en asiento. Totalmente instalado  probado y funcionando. No incluye  
 barras ni asideros. Medida la unidad instalada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.  
 Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OC590 1 750 h    Técnico especialista ortopedia                                   28 98 50 72 
CM1O01OB170 3 000 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 69 69 
CM1P36HSI060 1 000 u    Mód. cisterna inodoro elevable 40 cm manual                      213 65 213 65 
CM1P36HSI100 1 000 u    Taza inodoro susp. 560 mm para mód. regul. altura                268 19 268 19 
CM1P36HSI110 1 000 u    Respaldo inodoro susp. 560 mm para mód. regul. altura            195 95 195 95 
CM1P18JE010 1 000 u    Llave de escuadra 1 2  a 3 8  antical                            3 76 3 76 
CM1P18GWL030 1 000 u    Latigui lo lexible 20 cm 3/8 a 3/8                              2 03 2 03 
%PM1200       3 000 %    Pequeño Material                                                 804 00 24 12 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  828,11 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
CM1R16HSL020  u    LAVABO MURAL ACCESIBLE 640x550 mm CON SOPORTE REGULABLE           

Lavabo mural accesible de 1 seno  fabricado en porcelana vitrificada en blanco  de medidas de 640 mm de ancho  
 y 550 mm de fondo  colocado sobre soporte de lavabo regulable mediante anclajes de fijac ón a la pared  con con-  
 junto de desagüe con si ón flex ble y llaves de escuadra de 1/2  cromadas. Totalmente instalado y conectado   
 conforme a CTE DB SUA-9. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
CM1O01OB170 1 100 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 25 55 
CM1P36HSL020 1 000 u    Lavabo mural accesible soporte regulable 640x550 mm              136 84 136 84 
CM1P18JE010 2 000 u    Llave de escuadra 1 2  a 3 8  antical                            3 76 7 52 
%PM1200       3 000 %    Pequeño Material                                                 169 90 5 10 
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TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  175,01 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS con UN CÉNTIMOS  
CM1R16IPP040  u    PAVIMENTO PODOTÁCTIL AVISO ESCALERAS DE 1300x800 mm               

Suministro y puesta en obra de pavimento podotáctil para aviso de escalera  conformado con resina líquida de me-  
 tacrilato ap icada sobre el pavimento en una capa y sobre la misma aplicación con molde de 10 franjas de 25 mm  
 de separación y 25 mm de ancho y 3 mm de altura formando una dimensión de 1300x800 mm de color elegido  
 por la D.O. (entre RAL dispon bles). Los trabajos incluyen la preparación del pavimento por medio de lijado  de-  
 sengrasado  tratamiento de adherencia en solado existente  aplicación de capa de resina de base  tiempo de seca-  
 do  colocación de plantilla y aplicación de resina formando franjas  tiempo de secado y retirada de plantillas no reu-  
 t lizables. El producto se debe aplicar sobre pavimentos lisos de hormigón pulido  baldosas de granito  terrazo  pi-  
 zarra  etc. Producto certificado según UNE -EN 135200/2 y EN 1871 con marcado CE y DdP según Reglamen-  
 to (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1. 
CM1O01OB230 1 875 h    Oficial 1ª pintura                                               23 02 43 16 
CM1O01OA050 1 600 h    Ayudante                                                         19 32 30 91 
CM1O01OA060 1 600 h    Peón especia izado                                               19 03 30 45 
CM1P36IPP010 3 400 kg   Resina de metacrilato de secado extra rápido                     14 93 50 76 
CM1P36IPP020 3 500 kg   Catalizador para resina de metacrilato                           119 45 418 08 
CM1P36IPP030 2 500 m    Encintado contención de producto                                 14 93 37 33 
%PM4500       45 000 %    Pequeño Material                                                 610 70 274 82 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  885,51 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOC ENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y UN  
CÉNTIMOS
CM1R16IPP050  u    PAVIMENTO PODOTÁCTIL AVISO ASCENSORES DE 900x1200 mm              

Suministro y puesta en obra de pavimento podotáctil para aviso de ascensores  conformado con resina líquida de  
 metacrilato ap icada sobre el pavimento en una capa y sobre la misma ap icac ón con molde de 15 franjas de 25  
 mm de separac ón y 25 mm de ancho y 3 mm de altura formando una dimensión de 900x1200 mm de color elegi-  
 do por la D.O. (entre RAL disponibles). Los trabajos incluyen la preparación del pavimento por medio de l jado  de-  
 sengrasado  tratamiento de adherencia en solado existente  aplicación de capa de resina de base  tiempo de seca-  
 do  colocación de plantilla y aplicación de resina formando franjas  tiempo de secado y retirada de plantillas no reu-  
 t lizables. El producto se debe aplicar sobre pavimentos lisos de hormigón pulido  baldosas de granito  terrazo  pi-  
 zarra  etc. Producto certificado según UNE-EN 135200 2 y EN 1871 con marcado CE y DdP según Reglamento  
 (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1. 
CM1O01OB230 1 875 h    Oficial 1ª pintura                                               23 02 43 16 
CM1O01OA050 1 600 h    Ayudante                                                         19 32 30 91 
CM1O01OA060 1 600 h    Peón especia izado                                               19 03 30 45 
CM1P36IPP010 3 500 kg   Resina de metacrilato de secado extra rápido                     14 93 52 26 
CM1P36IPP020 3 500 kg   Catalizador para resina de metacrilato                           119 45 418 08 
CM1P36IPP030 2 600 m    Encintado contención de producto                                 14 93 38 82 
%PM4500       45 000 %    Pequeño Material                                                 613 70 276 17 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  889,85 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOC ENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y CINCO  
CÉNTIMOS
CM1R17AFE230  m2   SATE FACHADAS C/PANEL MW 100 mm R 2,77 (m²K)/W                    

Sistema de Aislamiento Térmico Exterior en fachadas existentes consistente en la colocac ón de panel de lana mi-  
 neral de 100 mm de espesor de altas prestaciones térmicas y resistencia a compresión (30 kPa)  revestido por  
 una de sus caras con una imprimación  según UNE-EN 13162 2013  masa volumétrica 130 kg/m3  Euroclase  
 A1 de reacción al fuego  colocado con mortero adhesivo y f jaciones mecánicas  una vez preparado y nivelado  
 del soporte. Después de un periodo de espera de 24 horas se aplicará una capa de regularización de adhesivo ce-  
 mentoso en el que se embeberá la malla de f bra de vidrio aplicándose  de nuevo  otra capa de adhesivo hasta ta-  
 par la malla. A continuación  se aplicará una imprimación antes de la capa de mortero monocapa de terminación.  
 Datos a re lenar en el CE3x  Características del aislamiento añadido  conductividad térmica  0 036 W/(mK) y  
 e 0 10 m. Se deberá modificar el valor de la transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos. Las cas llas  
 aparecerán rellenas con los valores de la banda cronológica correspondiente al C.T.E. para fachada de una hoja  
 de fábrica con aislamiento por el exterior. Según especificaciones de DB-SI-2 propagación exterior. También se  
 puede calcular individualmente o estimarlos con los valores facilitados en el DA-DB-HE-3. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 0 078 h    Oficial primera                                                  21 29 1 66 
CM1O01OA070 0 078 h    Peón ordinario                                                   18 48 1 44 
CM1P07W500  0 083 m    Remate aluminio de arranque SATE e 100 mm                        11 39 0 95 
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CM1P01FA710 4 500 kg   Mortero fijac ón aislamiento exterior                            0 23 1 04 
CM1P07TL815 1 050 m2   Panel compacto lana mineral SATE e 100 mm                        35 27 37 03 
CM1P07W430  6 000 u    Taco expansión y clavo polipropileno c/arandela                  0 07 0 42 
CM1P01FA140 6 000 kg   Adhesivo en base cemento blanco                                  0 75 4 50 
CM1P04RW040 1 050 m2   Ma la f bra vidrio an iálca is 10x10 mm                          2 39 2 51 
CM1P25OW020 0 100 l    Imprimación acr lica selladora superficies exteriores            4 34 0 43 
CM1P01MS190 0 010 t    Mortero revoco ext.(decoración) monocapa (OC-CSIV-W2)            245 32 2 45 
CM1P01DW050 0 015 m3   Agua                                                             1 18 0 02 
CM1P07W510  0 566 m    Cantonera PVC con malla fibra vidrio 10 cm                       5 11 2 89 
CM1P07W520  0 400 m    Perfil adhesivo PVC con malla fibra vidrio intradós ventanas 10  2 75 1 10 
CM1P12V070   0 130 m    Vierteaguas aluminio lacado color 40 cm                          31 41 4 08 
CM1E09PC210 0 083 m    REMATE CHAPA PRELACADA 0 8 mm D 500 mm                        23 71 1 97 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  62,49 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
CM1R17AS110   m2   ADICIÓN AISL.TÉRM.BAJ.FORJ.C PU e 60 mm FALSO TECHO EXT.METÁLICO  

Aumento del nivel de aislamiento en forjado mediante la colocación de aislante térmico de 60 mm de espuma de  
 poliuretano proyectado de celda cerrada (CCC4) con una densidad de 35 kg/m³. Clase de reacción al fuego E se-  
 gún UNE-EN 13501-1 y falso techo exterior  con una cámara de aire de 100-150 mm  de placa de panel fenólico  
 de alta densidad  de 8 mm de espesor  acabado en color a elegir  fijación sobre estructura compuesta por distan-  
 ciador de 80x40 mm  perfil T de 80x40 mm  tubo de 60x40 mm y remaches de ala ancha. Totalmente instalado.  
 Panel y perfilería con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. I/re-  
 planteo aux liar  accesorios de f jación  nivelación. Datos a rellenar en el CE3x  Características del aislamiento  
 añadido  conductividad térmica  0 028 W/(mK) y e 0 06 m. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB150 0 500 h    Oficial 1ª carpintero                                            23 09 11 55 
CM1O01OA030 0 500 h    Oficial primera                                                  21 29 10 65 
CM1O01OA070 0 500 h    Peón ordinario                                                   18 48 9 24 
CM1P07TO100 3 200 kg   Poliuretano d 35 kg/m3                                           2 36 7 55 
CM1P07W290  1 000 u    P p. maquinaria proyección                                       0 28 0 28 
CM1P04MW050 3 000 m2   Perfilería f jación subestructura                                6 18 18 54 
CM1P04MW010 1 500 u    Material auxiliar revestimiento madera                           1 12 1 68 
CM1P04ML070 1 050 m2   Panel fenólico a ta densidad 8 mm                                59 30 62 27 
%PM0020       0 200 %    Pequeño Material                                                 121 80 0 24 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  122,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTIDOS EUROS  
CM1R17HC087   u    SUS. CARP. PVC 6 CAM. ALTA EFICI. Um 1,1 VIDRIO TRIPLE Uv 0.53 G  

Carpintería de PVC en color a elegir por la D.F. tanto al interior como al exterior de dimensiones 100x100 cm  con  
 2 hojas oscilobatientes  resistencia a cargas de viento clase C5  según UNE-EN 12210 estanqueidad al agua cla-  
 se E  según UNE-EN 12208  compuesta por cerco  hoja  accesorios y herrajes de colgar y de seguridad  herraje  
 perimetral con cerraderos de seguridad y como mínimo tres puntos de cierre por hoja y apertura homologados  ele-  
 mentos de estanqueidad de EPDM  accesorios y utillajes de mecanizado homologados. Instalada y ajustada so-  
 bre precerco existente. Ejecutada según planos de proyecto. Incluye triple acristalamiento laminar con doble cá-  
 mara. Perfil separador intercalario de material plástico (tipo warm Edge) con valor de transm tancia térmica lineal  
 ? 0 042 W/mK y doble se lado perimetral fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perime-  
 trales y laterales y sellado en frío con si icona neutra  láminas bajo emisivas en vidrios  incluso cortes de vidrio y  
 colocación de junquillos  según NTE-FVP-8. Incluido montaje sobre precerco y sellado ipo Passivhaus de la car-  
 pintería al precerco mediante cinta para hermeticidad  cinta precomprimida  con valor de transmitancia térmica line-  
 al ? 0 042 W/mK  y cinta para permeabilidad  conforme con UNE 85219 2016. Replanteos en obra para ubicar la  
 ventana con respecto al conjunto siguiendo la línea de hermeticidad. Todos los componentes del conjunto de la  
 ventana con ensayos del fabricante y marcado CE  y con la aprobación de la D.F. Incluso remates  herrajes de  
 apertura y cierre similar al de la carpintería  medios aux liares. Todas las instalaciones deberán superar el ensayo  
 Blower Door rea izado una vez terminada la envolvente hermética. Elaborada en taller  perfilería  juntas y herrajes  
 con certificación de marcado CE según UNE-EN 14351-1 de obligado cumplimiento por la Comisión Europea.  
 Datos del CE3x Uvidrio  0.53 W/m2K  Gvidrio  0 36  Permeabilidad del hueco  clase 4  %marco  50  Umar-  
 co  1 1 W/m2K. Se deberá modificar el valor de la transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos correspon-  
 dientes. Aparecen en la librería de puentes térmicos del programa. También se podrá calcular individualmente o  
 estimarlos con los valores facilitados en el DA-DB-HE-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1. Incluido suministro y montaje de cremona con cerradura y llave  
 en todas las hojas practicables.  

CM1O01OB130 0 390 h    Oficial 1ª cerrajero                                             23 02 8 98 
CM1O01OB140 0 140 h    Ayudante cerrajero                                               21 63 3 03 
CM1P12PP150 1 000 u    Marco PVC bl. pract./vidrio triple Uf 1 1 y Ug 0 53 W/m2K de 100 646 65 646 65 
CM1P07H070   4 050 m    Cinta adh. int. tejido PP/mem. poli. Cert. Passivhaus a 8 cm Sd  1 41 5 71 
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CM1P07H080   4 050 m    Cinta adh. ext. tejido PP y membrana polimérica Passivhaus Sd 0  1 93 7 82 
CM1P07H090   4 050 m    Cinta precom. ext. 20/8-15 esp. poliu. Passivhaus Sd 0 5 m       2 11 8 55 
%PM0005       1 000 %    Pequeño Material                                                 680 70 6 81 
CERRADURA  1 000 u    Cremona con cerradura y lave                                    17 64 17 64 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  705,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CINCO EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
CM1R17HC08701 u    SUS. CARP. PVC 6 CAM. ALTA EFICI. Um 1,1 V. TRIPLE Uv 0.53 G COM  

Carpintería de PVC en color a elegir por la D.F. tanto al interior como al exterior de dimensiones 100x100 cm  con  
 2 hojas oscilobatientes  resistencia a cargas de viento clase C5  según UNE-EN 12210 estanqueidad al agua cla-  
 se E  según UNE-EN 12208  compuesta por cerco  hoja  accesorios y herrajes de colgar y de seguridad  herraje  
 perimetral con cerraderos de seguridad y como mínimo tres puntos de cierre por hoja y apertura homologados  ele-  
 mentos de estanqueidad de EPDM  accesorios y utillajes de mecanizado homologados. Instalada y ajustada so-  
 bre precerco existente. Ejecutada según planos de proyecto. Incluye triple acristalamiento laminar con doble cá-  
 mara. Perfil separador intercalario de material plástico (tipo warm Edge) con valor de transm tancia térmica lineal  
 ? 0 042 W/mK y doble se lado perimetral fijado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perime-  
 trales y laterales y sellado en frío con si icona neutra  láminas bajo emisivas en vidrios  incluso cortes de vidrio y  
 colocación de junquillos  según NTE-FVP-8. Incluido montaje sobre precerco y sellado ipo Passivhaus de la car-  
 pintería al precerco mediante cinta para hermeticidad  cinta precomprimida  con valor de transmitancia térmica line-  
 al ? 0 042 W/mK  y cinta para permeabilidad  conforme con UNE 85219 2016. Replanteos en obra para ubicar la  
 ventana con respecto al conjunto siguiendo la línea de hermeticidad. Todos los componentes del conjunto de la  
 ventana con ensayos del fabricante y marcado CE  y con la aprobación de la D.F. Incluso remates  herrajes de  
 apertura y cierre similar al de la carpintería  medios aux liares. Todas las instalaciones deberán superar el ensayo  
 Blower Door rea izado una vez terminada la envolvente hermética. Elaborada en taller  perfilería  juntas y herrajes  
 con certificación de marcado CE según UNE-EN 14351-1 de obligado cumplimiento por la Comisión Europea.  
 Datos del CE3x Uvidrio  0.53 W/m2K  Gvidrio  0 36  Permeabilidad del hueco  clase 4  %marco  50  Umar-  
 co  1 1 W/m2K. Se deberá modificar el valor de la transmitancia térmica lineal de los puentes térmicos correspon-  
 dientes. Aparecen en la librería de puentes térmicos del programa. También se podrá calcular individualmente o  
 estimarlos con los valores facilitados en el DA-DB-HE-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1. Incluido suministro y montaje de compás para imitac ón de aper-  
 tura abatible en 10-12 cm.  con sistema de anulación de su función.  Incluido suministro y montaje de cremona con  
 cerradura y llave en todas las hojas practicables.  
 . 
CM1O01OB130 0 390 h    Oficial 1ª cerrajero                                             23 02 8 98 
CM1O01OB140 0 140 h    Ayudante cerrajero                                               21 63 3 03 
CM1P12PP150 1 000 u    Marco PVC bl. pract./vidrio triple Uf 1 1 y Ug 0 53 W/m2K de 100 646 65 646 65 
CM1P07H070   4 050 m    Cinta adh. int. tejido PP/mem. poli. Cert. Passivhaus a 8 cm Sd  1 41 5 71 
CM1P07H080   4 050 m    Cinta adh. ext. tejido PP y membrana polimérica Passivhaus Sd 0  1 93 7 82 
CM1P07H090   4 050 m    Cinta precom. ext. 20/8-15 esp. poliu. Passivhaus Sd 0 5 m       2 11 8 55 
%PM0005       1 000 %    Pequeño Material                                                 680 70 6 81 
COMPAS        1 000 u    Compas para limitacion de apertura abat ble a 10-12 cm.          8 70 8 70 
CERRADURA  1 000 u    Cremona con cerradura y lave                                    17 64 17 64 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  713,89 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS TRECE EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
CM1R17I C020  u    INTERRUPTOR DETECTOR PRESENCIA                                    

Punto control de luz  realizado en tubo PVC corrugado de M16/gp5 y conductor de cobre unipolar aislado para  
 una tensión nominal de 750 V y sección 1 5 mm2 (activo  neutro y protección)  incluido caja de registro  interruptor  
 detector de presencia gama estándar  y casquillo  totalmente montado e instalado. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB200 0 450 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 10 36 
CM1O01OB220 0 450 h    Ayudante electricista                                            21 87 9 84 
CM1P15UBC010 5 000 m    Tubo flexible PVC corrugado D16 mm                               0 25 1 25 
CM1P15NF010 15 000 m    Cable flexible cobre 450/750V H07V-K Eca - 1x1 5 mm2             0 31 4 65 
CM1P15KA190 1 000 u    Interruptor detector presencia blanco                            105 59 105 59 
CM1P15GK050 1 000 u    Caja mecanismo empotrar                                          0 28 0 28 
CM1P15MW080 1 000 u    Casquillo bombi la                                               0 94 0 94 
CM1P15AH430 0 100 u    Pequeño material para instalación                                1 38 0 14 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  133,05 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
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CM1S01C120    u    BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              
Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero  pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y seri-  

 grafía de cruz. Color blanco  con contenidos mínimos obligatorios  colocado. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 100 h    Peón ordinario                                                   18 48 1 85 
CM1P31BM130 1 000 u    Botiquín de urgencias                                            47 46 47 46 
CM1P31BM170 1 000 u    Reposición de botiquín                                           16 13 16 13 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  65,44 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
CM1S01C130    u    REPOSIC ÓN BOT QUÍN                                               

Reposición de material de botiquín de urgencia. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.  
 Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31BM170 1 000 u    Reposición de botiquín                                           16 13 16 13 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  16,13 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
CM1S02DC070   u    CUADRO DE OBRA 63 A MODELO 5                                      

Cuadro de obra trifásico 63 A  compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster de 600x500 cm con  
 salida lateral por toma de corriente y salida interior por bornes ijos  soportes  manec lla de sujeción y/o anillos de  
 elevac ón  con cerradura  MT General de 4x63 A  3 diferenciales de 2x25 A 30 mA  4x40 A 30 mA y 4x40 A 30  
 mA  respectivamente  6 MT por base  dos de 2x16 A  dos de 4x32 A y dos de 4x32 A  incluyendo cableado  ró-  
 tulos de identificación  6 bases de sa ida y p.p. de conexión a tierra  instalado (amor izable en 4 obras)  según  
 ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002)  R.D. 614/2001 y UNE-EN 61439-4 2013. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB200 1 200 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 27 62 
CM1P31CE210 0 250 u    Cuadro de obra 63 A Modelo 5                                     2.942 59 735 65 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  763,27 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
CM1S02DT010   u    TOMA DE TIERRA R80 Ohm R 100 Ohm                                  

Toma de tierra para una resistencia de tierra R< 80 Ohmios y una resistividad R 100 Ohm formada por arqueta  
 de ladrillo macizo de 24x11 5x7 cm  tapa de hormigón armado  tubo de PVC de D 75 mm  electrodo de acero  
 cobrizado 14 3 mm y 100 cm  de profundidad hincado en el terreno  ínea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2   
 con abrazadera a la pica  instalado. Según ITC-BT-18 y MIE-BT-039 del REBT (R.D. 842/2002) y R.D.  
 614/2001. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 1 500 h    Oficial primera                                                  21 29 31 94 
CM1O01OA050 0 750 h    Ayudante                                                         19 32 14 49 
CM1O01OA070 0 500 h    Peón ordinario                                                   18 48 9 24 
CM1O01OB200 0 750 h    Oficial 1ª electricista                                          23 02 17 27 
CM1O01OB210 0 750 h    Oficial 2ª electricista                                          22 07 16 55 
CM1P01LT040 0 045 mu   Ladr llo perforado tosco 24x11 5x7 cm                            58 86 2 65 
CM1A02A080   0 020 m3   MORTERO CEMENTO M-5 C/HORM GONERA                             75 71 1 51 
CM1P04RR070 0 950 kg   Mortero revoco CSIV-W2                                           1 32 1 25 
CM1P02EAT020 1 000 u    Tapa cuadrada HA e 6 cm 50x50 cm                                 15 24 15 24 
CM1P17VPC040 0 500 u    Codo M-H 87º PVC serie B junta pegada 75 mm                      1 84 0 92 
CM1P31CE040 1 000 m    Pica cobre para toma tierra 14 3 mm                              12 14 12 14 
CM1P31CE020 3 000 m    Cable cobre desnudo D 35 mm                                      1 57 4 71 
CM1P31CE050 1 000 u    Grapa para pica                                                  2 56 2 56 
CM1P15EC020 1 000 u    Puente de prueba                                                 17 05 17 05 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  147,52 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y S ETE EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1S02DV010   u    LÁMPARA PORTÁT L MANO                                             

Lámpara portátil de mano  con cesto protector y mango aislante (amortizable en 3 usos)  según R.D. 614/2001.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31CE010 0 333 u    Lámpara portát l mano                                            12 61 4 20 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  4,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
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CM1S02E020    u    EXT NTOR POLVO ABC 9 kg PROTECC ÓN INCENDIOS                      
Extintor de polvo químico ABC polivalente an ibrasa de eficacia 34A/144B  de 9 kg de agente extintor  con sopor-  

 te  manómetro comprobable y manguera con difusor. Medida la unidad instalada  según R.D. 486/97 y R.D.  
 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 100 h    Peón ordinario                                                   18 48 1 85 
CM1P31CI030  1 000 u    Extintor polvo ABC 9 kg 34A/144B                                 52 97 52 97 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  54,82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1S02GM010   m    MARQUESINA VISERA FACHADA 3,50 m                                  

Marquesina de fachada continua de 3 50 m de vuelo formada por perfiles de acero laminado IPN-180 anclados al  
 forjado cada 2 50 m con tramo horizontal junto a canto de forjado de 0 50 m y tramo inclinado a 30º de 3 50 m  
 (amortizable en 20 usos)  tablones de madera de pino de 20x7 cm  colocados transversalmente y f jados mediante  
 angulares de 5x5 soldados a los pescantes y entablado de madera de pino de 20x5 cm unidos por clavazón  
 (amortizable en 10 usos)  instalada  incluso montaje y desmontaje  según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OB010 0 800 h    Oficial 1ª encofrador                                            23 02 18 42 
CM1O01OB020 0 800 h    Ayudante encofrador                                              22 17 17 74 
CM1P31CM070 0 120 u    Brazo marquesina PN-180                                         103 18 12 38 
CM1P31CR140 1 000 u    Gancho anclaje forjado D 16 mm                                   1 81 1 81 
CM1P31CB070 0 008 m3   Tablón madera pino 20x7 cm                                       230 08 1 84 
CM1P31CB080 0 005 m3   Tablonc llo madera pino 20x5 cm                                  226 26 1 13 
CM1P01DW090 4 000 u    Pequeño material                                                 1 26 5 04 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  58,36 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
CM1S02I060    m2   PROTECCIÓN ANDAMIO CON MALLA                                      

Protección vertical de andamiaje con ma la tupida de tejido p ástico  amortizable en dos usos  i/ p.p. de cuerdas de  
 sujec ón  colocación y desmontaje  según UNE-EN 1263  R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 150 h    Peón ordinario                                                   18 48 2 77 
CM1P31CR020 0 525 m2   Malla tupida te ido sin ético                                    1 93 1 01 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  3,78 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1S03A010    u    CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                                

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada  para uso normal y eléctrico hasta  
 440 V. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad  
 CE. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IA030  1 000 u    Casco seguridad con rueda                                        8 94 8 94 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  8,94 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
CM1S03A040    u    PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR                                       

Panta la de seguridad de cabeza  para soldador  de f bra vulcanizada  con cristal de 110x55 mm (amortizable en 5  
 usos). Según UNE-EN 175  UNE-EN 379  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)  
 con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-  
 cularizado para el Área 1.  
CM1P31IA080  0 200 u    Panta la seguridad cabeza soldador                               12 24 2 45 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  2,45 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
CM1S03A055    u    GAFAS SOLDADURA OXIACETILÉNICA                                    

Gafas de seguridad para soldadura oxiacetilénica y oxicorte  montura integral con frontal abat ble  oculares planos  
 D 50 mm (amortizable en 5 usos). Según UNE-EN 175  UNE-EN 379  R.D. 773 97 y R.D. 1407/92. Equipo de  
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IA110  0 200 u    Gafas soldar oxiaceti énica                                      5 07 1 01 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  1,01 
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Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con UN CÉNTIMOS  
CM1S03A070    u    GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             

Gafas protectoras contra impactos  incoloras (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN 172  R.D. 773/97 y R D.  
 1407/92. Equipo de Protecc ón Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IA120  0 333 u    Gafas protectoras                                                7 99 2 66 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  2,66 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
CM1S03B030    u    CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                        

Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección In-  
 dividual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.  
 Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IC030  0 250 u    Cinturón portaherramientas                                       15 28 3 82 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  3,82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1S03B070    u    MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN                                 

Mono de trabajo de una pieza de po iéster-algodón (amortizable en un uso). Según UNE-EN 340  R.D. 773/97 y  
 R.D. 1407/92. Equipo de Protecc ón Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IC070  1 000 u    Mono de trabajo poliéster-algodón                                15 38 15 38 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  15,38 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1S03B090    u    TRAJE MPERMEABLE                                                 

Traje impermeable de trabajo  2 piezas de PVC (amortizable en un uso). Según UNE-EN 340  R.D. 773/97 y  
 R.D. 1407/92. Equipo de Protecc ón Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IC090  1 000 u    Traje impermeable 2 piezas PVC                                   8 59 8 59 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  8,59 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con C NCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
CM1S03B180    u    CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de  
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IC180  1 000 u    Chaleco de obras re lectante                                     2 73 2 73 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  2,73 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
CM1S03B240    u    CONJUNTO LLUVIA ALTA VISIBILIDAD                                  

Conjunto de lluvia alta visibi idad compuesto por pantalón y chaqueta. Ambos con tiras retroreflejantes microburbu-  
 jas termose ladas  color plata  50 mm  montaje paralelo. Amortizable en 3 usos. Según UNE-EN 471  UNE-EN  
 343 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IC240  0 333 u    Conjunto de lluvia alta visibilidad                              23 75 7 91 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  7,91 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
CM1S03C020    u    PAR GUANTES LONA REFORZADOS                                       

Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420  UNE-EN 388  R.D. 773/97 y R D. 1407/92. Equipo de  
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IM020  1 000 u    Par guantes lona reforzados                                      2 90 2 90 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  2,90 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS  
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CM1S03C100    u    PAR GUANTES SOLDADOR                                              
Par de guantes para soldador (amortizables en 2 usos). Según UNE-EN 12477  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.  

 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IM100  0 500 u    Par guantes para soldador                                        2 66 1 33 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  1,33 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS  
CM1S03C120    u    PAR GUANTES AISLANTES 10000 V                                     

Par de guantes aislantes para protecc ón de contacto eléctrico en tens ón de hasta 10000 V (amortizables en 3  
 usos). Según UNE-EN 60903  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protecc ón Individual (EPI) con marcado  
 de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1. 
CM1P31IM120  0 333 u    Par guantes aislamiento 10000 V                                  40 32 13 43 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  13,43 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  
CM1S03D020    u    PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES)                               

Par de botas altas de agua color verde (amortizables en 1 uso). Según UNE-EN ISO 20345  UNE-EN ISO  
 20346  UNE-EN ISO 20347  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado  
 de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1. 
CM1P31IP020  1 000 u    Par botas altas de agua (verdes)                                 9 22 9 22 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  9,22 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS  
CM1S03D070    u    PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                         

Par de botas de seguridad con planti la y puntera de acero (amortizables en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345   
 UNE-EN ISO 20346  UNE-EN ISO 20347  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)  
 con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-  
 cularizado para el Área 1.  
CM1P31IP070  1 000 u    Par botas de seguridad                                           25 02 25 02 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  25,02 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con DOS CÉNTIMOS  
CM1S03E 030   u    EQUIPO PARA TRABAJO VERTICAL Y HORIZONTAL                         

Equipo completo para trabajos en vertical y horizontal compuesto por un arnés de seguridad con amarre dorsal y  
 pectoral  fabricado con cinta de nailon de 45 mm y elementos metá icos de acero inoxidable  un dispositivo anticaí-  
 das deslizante de doble función y un rollo de cuerda poliamida de 14 mm de 2 m con lazada  incluso bolsa portae-  
 quipo (amortizable en 5 obras). Según UNE-EN 360  UNE-EN ISO 1140  UNE-EN 353-2  R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92. Equipo de Protecc ón Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31IS830  0 200 u    Equipo trabajo vertical y horizontal                             199 49 39 90 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  39,90 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRE NTA Y NUEVE EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS  
CM1S03EVI010  u    LÍNEA DE VIDA HORIZONTAL CON POSTES ANCLADOS A FORJADO L 15 m     

Suministro y montaje de línea de vida horizontal según UNE-EN 795 C 2012 anclada a forjado de hormigón   
 compuesta por  postes metá icos sujetos mediante anclaje químico a forjado existente  anclaje de extremidad  ten-  
 sor de cable  absorbedor de energía  cable de 8 mm de d ámetro y cierre de cable. Material en acero inoxidable.  
 Incluye plaza de señalización  precinto de seguridad  certificado del instalador  manual técnico de montaje  uso y  
 mantenimiento  memoria de cálculo del fabricante y certificado de homologación del producto. Totalmente instalada.

 Según UNE-EN 353  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de con-  
 formidad CE de cada uno de sus elementos. Longitud de línea de vida de 15 metros. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA030 4 000 h    Oficial primera                                                  21 29 85 16 
CM1O01OA070 4 000 h    Peón ordinario                                                   18 48 73 92 
CM1M03B100  0 150 h    Taladradora mecánica                                             7 22 1 08 
CM1P33OE030 4 000 u    Ampo la anclaje químico 80 mm D 10                               2 98 11 92 
CM1P33OD060 4 000 u    Varilla roscada anclaje químico a/inox 130 mm                    4 65 18 60 
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CM1P31IS991  2 000 u    Poste acero inoxidable                                           65 13 130 26 
CM1P31IS992  2 000 u    Anclaje de extremidad acero inoxidable                           83 52 167 04 
CM1P31IS590  15 000 m    Cable inoxidable 8 mm                                            5 38 80 70 
CM1P31IS580  1 000 u    Tensor de cable                                                  52 69 52 69 
CM1P31IS550  1 000 u    Anticaídas sobre cable con absorbedor energía                    107 40 107 40 
CM1P31IS993  1 000 u    Cierre de cable acero inoxidable                                 83 82 83 82 
CM1P31IS994  1 000 u    Placa de señalizac ón                                            7 88 7 88 
CM1P31IS995  1 000 u    Precinto de seguridad                                            12 64 12 64 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  833,11 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOC ENTOS TRE NTA Y TRES EUROS con ONCE CÉNTIMOS  
CM1S04A040    u    COSTE MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN                             

Coste mensual de impieza y desinfección de casetas de obra  considerando dos horas a la semana de un peón  
 ordinario. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31W030  1 000 u    Coste mensual limpieza-desinfecc ón                              128 16 128 16 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  128,16 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTIOCHO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS  
CM1S04A070    u    RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO I                                   

Reconocimiento médico básico II anual trabajador  compuesto por control visión  audiometría y ana ítica de sangre  
 y orina con 12 parámetros. Base de precios de la Construcc ón de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-  
 do para el Área 1.  
CM1P31W060  1 000 u    Reconocimiento médico básico II                                  92 61 92 61 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  92,61 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y DOS EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
CM1S04A090    u    REVISIÓN QUINCENAL DE ANDAMIO                                     

Revisión quincenal del estado general de andamios tubulares por personal externo a la empresa. Revisión realiza-  
 da por dos personas durante una jornada de 4 horas. Según R.D. 2177/2004. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1P31W080  4 000 h    Revisión quincenal andamio                                       56 13 224 52 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  224,52 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS  
CM1S05B030    u    PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                    

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0 6 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000  
 mm. Vá ido para incluir hasta 15 símbolos de señales  incluso textos Prohibido el paso a toda persona ajena a la  
 obra  incluido colocación  según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA070 0 100 h    Peón ordinario                                                   18 48 1 85 
CM1P31SC030 1 000 u    Panel completo PVC 700x1000 mm                                   13 39 13 39 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  15,24 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
CM1S05B0301   u    CARTEL DE OBRA PVC 2 x1,25 METROS                                 

Cartel de obra completo serigrafiado sobre planchas de  PVC blanco de 0 6 mm de espesor nominal. Tamaño   
 2000x1250 mm. Válido para incluir texto denominativo  de la obra  logos de instituciones  entidades colaboradoras   
 técnicos y DF. Incluye marco perimetral con tubo de aluminio lacado blanco. Diseño que deberá ser  aprobado por  
 la DF previa su impresión. Colocación en  obra en lugar indicado por la DF.  

TOTAL PARTIDA ..... ...... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ..  512,78 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS DOCE EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
CM1S05B0302   u    RETIRADA CARTEL DE OBRA                                           

Retirada del cartel de obra  con retirada del material  para su posterior desecho  incluso retirada a pie de  carga y  
 p.p. de medios auxiliares sin incluir transporte  vertedero o punto de tratamiento de residuos.  

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  41,73 
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Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
CM1U04VBH010  m2   PAVIMENTO LOSETA CEMENTO GR S 15x15 cm                            

Pavimento de loseta hidráulica color gris de 15x15 cm sobre solera de hormigón HM-20 P/20/I de 10 cm  sentada  
 con mortero de cemento  i/p.p. de junta de dilatación  enlechado y limpieza. Loseta y componentes del hormigón y  
 mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
CM1O01OA090 0 370 h    Cuadri la A                                                      49 85 18 44 
CM1P01HMV220 0 100 m3   Hormigón HM-20/P/20 I central                                    62 57 6 26 
CM1P08XVH010 1 000 m2   Loseta isa cemento gris 15x15 cm                                6 48 6 48 
CM1A01L030   0 001 m3   LECHADA CEMENTO 1/3 CEM II/B-P 32 5 N                            71 11 0 07 
CM1A02A080   0 030 m3   MORTERO CEMENTO M-5 C/HORM GONERA                             75 71 2 27 
CM1P08XW020 1 000 u    Junta d latación/m2 pavimento piezas                             0 29 0 29 

TOTAL PARTIDA ..... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  33,81 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
MANO DE OBRA u    MANO DE OBRA APOYO LABORES DE INSTALACION DE NUEVA CUBIERTA       

H. de mano de obra de desmontaje con recolocación de losas f ltrantes existentes (incluido desplazamiento de és-  
 tas durante las distintas fases de las obras)  así como mano de obra de instaladores especializados en el desmon-  
 taje y posterior montaje de las máquinas condensadoras de climatización situadas en las cubiertas.  
CM1O01OB180 32 000 h    Oficial 2ª fontanero calefactor                                  22 07 706 24 
CM1O01OB170 32 000 h    Oficial 1ª fontanero calefactor                                  23 23 743 36 
CM1O01OB100 80 000 h    Ayudante solador alicatador                                      21 63 1.730 40 

TOTAL PARTIDA ..... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..  3.180,00
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL CIENTO OCHENTA EUROS
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PROYECTO BÁSICO Y EJECUCION DE REHABILITACIÓN DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS

PÚBLICOS (PIREP)

SITUADO EN LA CALLE COLOMBIA Nº 29. COSLADA (MADRID).

M E D I C I O N E S

PROPIEDAD: SUBDIRECCION GENERALDE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ARQUITECTO: D. CESAR GARCIA DOMINGO
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CAPÍTULO 1.- TIPO A     
              

SUBCAPÍTULO CA1 AISLAMIENTO TERMICO EXTERIOR DE FACHADAS
          
CM1R07RP050  m2  RETACADO AL 10% DE MURO DE L.PERFORADO PARA REVESTIR  
 RECIBIDO CO  

Retacado de muro para revestir, hasta un 10% de la superficie, con  
 cualquier aparejo y juntas de 1 cm, construido con ladrillo perforado  
 24x11 5x5 cm  comprendiendo  picado puntual de las zonas degrada-  
 das y desmontaje de los ladrillos sueltos  limpieza de las zonas de  
 enjarje y reposición puntual pieza a pieza mediante taqueo de los la-  
 drillos que faltan  recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32 5 N y  
 arena de río tipo M-5  incluso medios de elevación  carga y descarga   
 replanteo  nivelación  parte proporcional de mermas y roturas  hume-  
 decido de las piezas y impieza, construido según CTE DB SE-F, DB  
 SE y DB SE-AE, sin incluir rejuntado. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Saneado fachadas y 1 40,00 40,00 
 pasillo bodas  

            40 00  
CM1R03DIS020 m    LEVANTADO BAJANTE CON RECUPERACIÓN                                

Levantado de bajante con recuperación y acopiado de las piezas reuti-  
 lizables en palé de madera y trasladado a punto de almacenaje; inclu-  
 so retirada de escombros y carga sobre camión, para posterior trans-  
 porte a vertedero o planta de reciclaje. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 15 14 30 214 50 
 1 7 00 7 00 
 10 3 20 32,00 

            253,50  
CM1R17AFE230 m2  SATE FACHADAS C/PANEL MW 100 mm R 2,77 (m²K)/W                  

Sistema de Aislamiento Térmico Exterior en fachadas existentes con-  
 sistente en la colocación de panel de lana mineral de 100 mm de es-  
 pesor de altas prestaciones térmicas y resistencia a compresión (30  
 kPa)  revestido por una de sus caras con una imprimación  según  
 UNE-EN 13162 2013  masa volumétrica 130 kg/m3  Euroclase A1 de  
 reacción al fuego  colocado con mortero adhesivo y fijaciones mecáni-  
 cas, una vez preparado y nivelado del soporte. Después de un periodo  
 de espera de 24 horas se aplicará una capa de regularización de ad-  
 hesivo cementoso en el que se embeberá la malla de fibra de vidrio  
 aplicándose, de nuevo, otra capa de adhesivo hasta tapar la malla. A  
 continuación  se aplicará una imprimación antes de la capa de morte-  
 ro monocapa de terminación. Datos a re lenar en el CE3x  Característi-  
 cas del aislamiento añadido  conductividad térmica  0 036 W/(mK) y  
 e 0 10 m. Se deberá modificar el valor de la transmitancia térmica li-  
 neal de los puentes térmicos. Las casillas aparecerán rellenas con  
 los valores de la banda cronológica correspondiente al C.T.E. para fa-  
 chada de una hoja de fábrica con aislamiento por el exterior. Según  
 especificaciones de DB-SI-2 propagación exterior. También se puede  
 calcular individualmente o estimarlos con los valores facil tados en el  
 DA-DB-HE-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Fachada pl. semisótano 1 486 40 486 40 
 Fachada posterior 1 505 25 505 25 
 Chaflanes 2 79 20 158 40 
 Fachada lateral izda 1 433 06 433 06 
 Fachada lateral dcha 1 465 44 465 44 
 Chaflán entrada 1 110,24 110,24 
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 Fachadas pl. tercera 1 525 71 525,71 

            2.684 50  
CM1E06FG130   m2  FACHADA VENTILADA DE GRANITO PULIDO GRIS CADALSO  
 60x40x3 cm UÑA   

Sistema de revestimiento para fachada ventilada, de 3 cm de espesor,  
 formada por placas de gran to gris Cadalso  acabado pulido  sistema  
 de anclaje puntual  de acero inoxidable  para la fijación placas de pie-  
 dra natural de 60x40x3 cm  formado por grapas puntuales regulables  
 en vertical y en profuncidad  con uña oculta  de acero inoxidable  colo-  
 cadas en la junta horizontal o vertical  para fijar al soporte de hormigón  
 o de fábrica con tirafondos de acero inoxidable y tacos de nailon. Inclu-  
 so p.p. de replanteo, formación de dinteles con piezas especiales de  
 piedra natural sujetas al entramado metálico, vierteaguas, jambas,  
 mochetas, ejecución de encuentros y puntos singulares, totalmente  
 terminado y limpio. Según CTE DB-HE, CTE DB-HS. Piezas de granito,  
 bastidor y anclajes con marcado CE y DdP (Declaración de prestacio-  
 nes) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
 Zona entrada PB 1 75 92 75,92 

            75,92  
CM1E10ATV044 m2   AISLAMIENTO CÁMARAS EPS 100 mm                                    

Aislamiento térmico colocado en el interior de la cámara de cerramien-  
 tos con paneles de poliestireno expandido (EPS) de densidad 25  
 Kg/m3  de superficie lisa machihembrados de 100 mm de espesor.  
 Resistencia térmica 2 86 m2K/W  conductividad térmica 0 035 W/(mK),  
 según UNE-EN 13163 2013+A2 2017. Reacción al fuego E según  
 UNE-EN 13501-1 2007+A1 2010. Medida toda la superficie a ejecutar.  
 Ejecutado conforme CTE DB-HE. Poliestireno expandido (EPS) con  
 marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento  
 (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Zona entrada PB 1 18,07 3,22 174,56 3                                               

            174 56  
CM1E20WBJ030A m    BAJANTE PVC SERIE B JUNTA PEGADA D 90 mm                          

Bajante de PVC, serie B, de 90 mm de diámetro, con sistema de unión  
 por enchufe con junta pegada  conforme UNE-EN 1453-1 2017  con  
 una resistencia al fuego B-s1 d0  conforme UNE-EN 13501-1 2019   
 colocada en instalaciones interiores de evacuación de aguas residua-  
 les  con collarín con cierre incorporado. Totalmente montada  i/ p.p. de  
 piezas especiales (codos  derivaciones  etc.) y p.p. de medios auxilia-  
 res. Conforme a CTE DB-HS-5. Materiales con marcado CE y DdP (De-  
 claración de Prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1. NOTA  NO SE APORTAN NUEVAS BAJAN-  
 TES, SE MONTAN LAS BAJANTES RECUPERADAS, Y SE EMPLEARÁN  
 NUEVAS FIJACIONES DE NYLON CON JUNTA AISLANTE ESPECIFI-  
 CAS PARA SISTEMA SATE.   
 15 14 30 214 50 
 1 7 00 7 00 
 10 3 20 32,00 

            253,50  
CM1E09PC210  m    REMATE CHAPA PRELACADA 0,8 mm D 500 mm                            

Remate de chapa de acero de 0 8 mm en perfil comercial prelacado  
 por cara exterior de 500 mm de desarrollo, en cumbrera, lima o remate  
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 lateral, i/p.p. de solapes accesorios de fijación y juntas de estanquei-  
 dad, totalmente instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguri-  
 dad, según NTE-QTG-9/10/11 y CTE DB-HS-1. Medido en verdadera  
 magnitud. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de presta-  
 ciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 REMATES PETOS  
 pl. baja (triangulos) 4 5 61 22 44 
 pl. segunda 2 5,48 10,96 
 1 7,35 7,35 
 pL 3 1 133,24 133,24 
 Pl. cubierta 1 107,19 107,19 
 vuelos triángulos 4 5,90 23,60 
 2 7 50 15,00 

            319 78  
CM1R17AS110  m2  ADICIÓN AISL.TÉRM.BAJ.FORJ.C/PU e 60 mm FALSO TECHO  
 EXT.METÁLICO  

Aumento del nivel de aislamiento en forjado mediante la colocación de  
 aislante térmico de 60 mm de espuma de po iuretano proyectado de  
 celda cerrada (CCC4) con una densidad de 35 kg/m³. Clase de reac-  
 ción al fuego E según UNE-EN 13501-1 y falso techo exterior  con una  
 cámara de aire de 100-150 mm  de placa de panel fenólico de alta  
 densidad  de 8 mm de espesor  acabado en color a elegir  fijación so-  
 bre estructura compuesta por distanciador de 80x40 mm  perfil T de  
 80x40 mm  tubo de 60x40 mm y remaches de ala ancha. Totalmente  
 instalado. Panel y perfilería con marcado CE y DdP (Declaración de  
 prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. I/replanteo auxiliar,  
 accesorios de fijación, nivelación. Datos a rellenar en el CE3x  Carac-  
 terísticas del aislamiento añadido, conductividad térmica  0,028  
 W/(mK) y e 0,06 m. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Techo s/ zaguán entrada 1 87 30 87,30 

            87 30  
CM1A04OM020 m2   MONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h 8 15 m                          

Montaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de anda-  
 mio entre 8 y 15 m  fabricado en tubo de acero calidad St-44 de 48 mm  
 de diámetro  galvanizado en caliente conforme a UNE-EN 1461 (espe-  
 sor mínimo 75 micras)  con doble barandilla quitamiedos de seguri-  
 dad  rodapié perimetral  plataformas de acero y plataformas de acceso  
 con trampilla con escalera  incluso p.p. trabajos previos de limpieza  
 para apoyos  arriostramientos a fachadas  medios auxiliares y trans-  
 porte. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado con-  
 forme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de  
 andamio montado. Montaje de andamio en horario laborable. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particu-  
 larizado para el Área 1.  
 Fachada pl. semisótano 1 486 40 486 40 
 Fachada posterior 1 505 25 505 25 
 Chaflanes 2 79 20 158 40 
 Fachada lateral izda 1 433 06 433 06 
 Fachada lateral dcha 1 479 67 479 67 
 Chaflán entrada 1 171 93 171 93 
 Fachadas pl. tercera 1 525 71 525,71 

            2.760,42  
CM1A04OA010  m2   ALQUILER DIARIO ANDAMIO TUBULAR MODULAR                           

Alquiler diario de andamio metálico tubular modular  fabricado en tubo  
 de acero ca idad St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente  
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 conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras)  con doble ba-  
 randilla quitamiedos de seguridad  rodapié perimetral  plataformas de  
 acero y plataformas de acceso con trampi la con escalera  incluso p.p.  
 de arriostramientos a fachada. Según normativa CE y R.D. 2177/2004.  
 Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medi-  
 do según superficie de andamio montado. Alqu ler por día natural (in-  
 cluido festivos). Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 180 2.760,00 496.800,00 

            496.800 00  
CM1A04OM070 m2   DESMONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h 8 15 m                  

Desmontaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de an-  
 damio desde 8 hasta 15 m, fabricado en tubo de acero calidad St-44  
 de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente conforme a UNE-EN  
 1461 (espesor mínimo 75 micras), con doble barandilla quitamiedos  
 de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de acero y plataformas  
 de acceso con trampilla con escalera  incluso p.p. trabajos de des-  
 montaje de arriostramientos a fachadas  medios auxiliares y transpor-  
 te. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado confor-  
 me a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de  
 andamio desmontado. Desmontaje de andamio en horario laborable.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
 Fachada pl. semisótano 1 486,40 486,40 
 Fachada posterior 1 505,25 505,25 
 Chaflanes 2 79,20 158,40 
 Fachada lateral izda 1 433,06 433,06 
 Fachada lateral dcha 1 479 67 479 67 
 Chaflán entrada 1 171 93 171 93 
 Fachadas pl. tercera 1 525 71 525,71 

            2.760,42  
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas  chatarra  plás-  
 ticos  etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid)  a  
 una distancia menor de 10 km  considerando ida y vuelta  en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso, cargados con pala cargadora  
 media, incluso canon de vertedero, sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Escombro 1 1,00 

            1,00  

SUBCAPÍTULO CA2 AISLAMIENTO TERMICO EXTERIOR DE CUBIERTAS

CM1S03EVI010 u    LÍNEA DE VIDA HORIZONTAL CON POSTES ANCLADOS A  
 FORJADO L 15 m     

Suministro y montaje de línea de vida horizontal según UNE-EN 795  
 C 2012 anclada a forjado de hormigón  compuesta por  postes metáli-  
 cos sujetos mediante anclaje químico a forjado existente  anclaje de  
 extremidad  tensor de cable  absorbedor de energía  cable de 8 mm  
 de diámetro y cierre de cable. Material en acero inoxidable. Incluye pla-  
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 za de señalización, precinto de seguridad, certificado del instalador,  
 manual técnico de montaje, uso y mantenimiento, memoria de cálculo  
 del fabricante y cert ficado de homologación del producto. Totalmente  
 instalada. Según UNE-EN 353  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de  
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE de cada  
 uno de sus elementos. Longitud de línea de vida de 15 metros. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 Perímetro interior 8 8,00 
 (8 lineas)  

            8,00  
CM1R09CRT180 m2  CUBIERTA PLANA TRANS. INVERTIDA EPDM 1,50 mm + XPS 80  
 mm + GRES   

Rehabilitación de cubierta plana invertida transitable y no ventilada   
 montada sobre cubierta transitable original como soporte  compuesta  
 por formación de pendientes existente, impermeabilización de mem-  
 brana de caucho sintético EPDM de 1,50 mm de espesor adherida al  
 soporte existente, según UNE-EN 13956 2013, aislamiento térmico de  
 poliestireno extruído de 80 mm (doble panel de 40 mm) y lámina geo-  
 textil de 150 g/m2 antipunzonante. Acabado con pavimento de gres  
 rústico antideslizante recibido con mortero de cemento M-5 y rejuntado  
 con lechada de cemento. Incluso encuentros con cazoletas  paramen-  
 tos  juntas de dilatación y puntos singulares. Compatible con cubiertas  
 tipo C1 del catálogo de elementos constructivos del C.T.E. Materiales  
 con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-  
 mento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Co-  
 munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Triángulos techo pl. 2 15,37 30,74 
 semisótano  
 Cub. lateral techo pl. baja 1 40,18 40,18 
 Triángulo techo pl. primera 1 47,93 47,93 
 Cubierta principal techo pl. 1 578,65 578,65 
 segunda  
 Cubierta techo planta 1 362,48 362,48 
 tercera  

            1.059 98  
MANO DE u    MANO DE OBRA APOYO LABORES DE INSTALACION DE NUEVA  
OBRA  CUBIERTA       

H. de mano de obra de desmontaje con recolocación de losas filtran-  
 tes existentes (incluido desplazamiento de éstas durante las distintas  
 fases de las obras)  así como mano de obra de instaladores especia-  
 lizados en el desmontaje y posterior montaje de las máquinas con-  
 densadoras de climatización situadas en las cubiertas.  
 1 1,00 

            1,00  
CM1E08PB010  m2   REVESTIMIENTO MORTERO MONOCAPA                                    

Revestimiento de paramentos verticales con mortero monocapa en  
 colores pálidos  aplicado a llana  regleado y fratasado  con un espesor  
 de 20 mm, con ejecución de despiece según planos y aplicado direc-  
 tamente sobre fábrica de ladrillo, hormigón, fábrica de bloques de hor-  
 migón, etc., i/p.p. de medios auxiliares, según NTE-RPR y UNE-EN  
 998-1 2018, medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y  
 DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
 CARA INTERIOR PETOS  
 pl. baja (triangulos) 4 5 61 0 80 17 95 
 pl. segunda 2 5,48 0,80 8,77 
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 1 7 35 1 50 11 03 
 pL 3 1 133 24 1 20 159 89 
 Pl. cubierta 1 107 19 1 20 128 63 
 vuelos triángulos 4 5 90 1 50 35 40 
 2 7 50 1 50 22 50 
 SALIENTES CUBIERTA 2 0,88 2,80 39,42 8                                               

 2 0,50 2,80 22,40 8                                               

 1 0,50 0,88 3,52 8                                               

 2 1,15 2,80 64,40 10                                            

 2 0,25 2,80 14,00 10                                            

 1 1,15 0,25 2,88 10                                            

 GARGOLAS CUBIERTA 14 1,46 2,80 57,23 
 7 0,14 0,55 0,54 
 INTERIOR  

            588,56  

SUBCAPÍTULO CA3 SUSTITUCION DE LA CARPINTERIA ACTUAL POR PVC

CM1R01TP020  m2   SELLADO ANTIPOLVO PLATAFORMA TRABAJO                              

Sellado y protección de plataforma de trabajo mediante lámina de po-  
 lietileno de 1 mm suministrada en rollos de 50x1,00 m subiendo por  
 los paramentos verticales 10-15 cm. Incluso remate perimetral de im-  
 permeabilización en muros, formando ángulo de protección de chapa  
 con lámina termoplástica adherida, fijado al muro por su parte horizon-  
 tal mediante clavos  al que se suelda la membrana impermeabilizan-  
 te, sellado de junta vertical del ángulo con el muro con silicona. Medi-  
 da la superficie defendida en planta. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Ventanas 0.75x2.10 183 0 75 2 10 288 23 
 Ventanas 0.75x3.05 25 0 75 3 05 57 19 
 Ventanas 0.50x1.25 5 0 50 1 25 3 13 
 Puerta vidrio 0.95x1.95 1 0,95 1,95 1,85 

            350,40  
CM1R17HC087  u   SUS. CARP. PVC 6 CAM. ALTA EFICI. Um 1,1 VIDRIO TRIPLE  
 Uv 0.53 G  

Carpintería de PVC en color a elegir por la D.F. tanto al interior como al  
 exterior de dimensiones 100x100 cm  con 2 hojas oscilobatientes  re-  
 sistencia a cargas de viento clase C5, según UNE-EN 12210 estan-  
 queidad al agua clase E, según UNE-EN 12208, compuesta por cerco,  
 hoja, accesorios y herrajes de colgar y de seguridad, herraje perime-  
 tral con cerraderos de seguridad y como mínimo tres puntos de cierre  
 por hoja y apertura homologados, elementos de estanqueidad de  
 EPDM  accesorios y utillajes de mecanizado homologados. Instalada y  
 ajustada sobre precerco existente. Ejecutada según planos de proyec-  
 to. Incluye triple acristalamiento laminar con doble cámara. Perfil sepa-  
 rador intercalario de material plástico (tipo warm Edge) con valor de  
 transmitancia térmica lineal ? 0 042 W/mK y doble sellado perimetral  
 f jado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo peri-  
 metrales y laterales y sellado en frío con silicona neutra, láminas bajo  
 emisivas en vidrios, incluso cortes de vidrio y colocación de junquillos,  
 según NTE-FVP-8. Incluido montaje sobre precerco y sellado tipo Pas-  
 sivhaus de la carpintería al precerco mediante cinta para hermeticidad,  
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 cinta precomprimida, con valor de transmitancia térmica lineal ? 0,042  
 W/mK, y cinta para permeabilidad, conforme con UNE 85219 2016.  
 Replanteos en obra para ubicar la ventana con respecto al conjunto si-  
 guiendo la línea de hermeticidad. Todos los componentes del conjun-  
 to de la ventana con ensayos del fabricante y marcado CE  y con la  
 aprobación de la D.F. Incluso remates  herrajes de apertura y cierre si-  
 milar al de la carpintería  medios auxiliares. Todas las instalaciones  
 deberán superar el ensayo Blower Door realizado una vez terminada la  
 envolvente hermética. Elaborada en taller  perfilería  juntas y herrajes  
 con certificación de marcado CE según UNE-EN 14351-1 de obligado  
 cumplimiento por la Comisión Europea. Datos del CE3x Uvidrio  0.53  
 W/m2K, Gvidrio  0,36, Permeabilidad del hueco  clase 4, %marco   
 50, Umarco  1,1 W/m2K. Se deberá modificar el valor de la transmi-  
 tancia térmica lineal de los puentes térmicos correspondientes. Apare-  
 cen en la librería de puentes térmicos del programa. También se po-  
 drá calcular individualmente o estimarlos con los valores facilitados en  
 el DA-DB-HE-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1. Incluido suministro y  
 montaje de cremona con cerradura y llave en todas las hojas practica-  
 bles.  
   
 Ventanas 0.75x2.10 163 163,00 
 Ventanas 0.75x3.05 25 25,00 
 Ventanas 0.50x1.25 5 5,00 
 Puerta vidrio 0.95x1.95 1 1,00 

            194 00  
CM1R17HC08701 u   SUS. CARP. PVC 6 CAM. ALTA EFICI. Um 1,1 V. TRIPLE Uv 0.53  
 G COM  

Carpintería de PVC en color a elegir por la D.F. tanto al interior como al  
 exterior de dimensiones 100x100 cm, con 2 hojas oscilobatientes, re-  
 sistencia a cargas de viento clase C5, según UNE-EN 12210 estan-  
 queidad al agua clase E  según UNE-EN 12208  compuesta por cerco,  
 hoja  accesorios y herrajes de colgar y de seguridad  herraje perime-  
 tral con cerraderos de seguridad y como mínimo tres puntos de cierre  
 por hoja y apertura homologados  elementos de estanqueidad de  
 EPDM  accesorios y utillajes de mecanizado homologados. Instalada y  
 ajustada sobre precerco existente. Ejecutada según planos de proyec-  
 to. Incluye triple acristalamiento laminar con doble cámara. Perfil sepa-  
 rador intercalario de material plástico (tipo warm Edge) con valor de  
 transmitancia térmica lineal ? 0,042 W/mK y doble sellado perimetral  
 f jado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo peri-  
 metrales y laterales y sellado en frío con silicona neutra, láminas bajo  
 emisivas en vidrios  incluso cortes de vidrio y colocación de junquillos   
 según NTE-FVP-8. Incluido montaje sobre precerco y sellado tipo Pas-  
 sivhaus de la carpintería al precerco mediante cinta para hermeticidad   
 cinta precomprimida  con valor de transmitancia térmica lineal ? 0 042  
 W/mK  y cinta para permeabilidad  conforme con UNE 85219 2016.  
 Replanteos en obra para ubicar la ventana con respecto al conjunto si-  
 guiendo la línea de hermeticidad. Todos los componentes del conjun-  
 to de la ventana con ensayos del fabricante y marcado CE, y con la  
 aprobación de la D.F. Incluso remates, herrajes de apertura y cierre si-  
 milar al de la carpintería, medios auxiliares. Todas las instalaciones  
 deberán superar el ensayo Blower Door realizado una vez terminada la  
 envolvente hermética. Elaborada en taller  perfilería  juntas y herrajes  
 con certificación de marcado CE según UNE-EN 14351-1 de obligado  
 cumplimiento por la Comisión Europea. Datos del CE3x Uvidrio  0.53  
 W/m2K  Gvidrio  0 36  Permeabilidad del hueco  clase 4  %marco   
 50  Umarco  1 1 W/m2K. Se deberá modificar el valor de la transmi-  
 tancia térmica lineal de los puentes térmicos correspondientes. Apare-  
 cen en la librería de puentes térmicos del programa. También se po-  
 drá calcular individualmente o estimarlos con los valores facilitados en  
 el DA-DB-HE-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1. Incluido suministro y  
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 montaje de compás para limitación de apertura abatible en 10-12 cm.   
 con sistema de anulación de su función.  Incluido suministro y monta-  
 je de cremona con cerradura y llave en todas las hojas practicables.  
 .  
 Ventanas 0.75x2.10 20 20,00 

            20,00  
CM1R03DPT060 m2  RETIRADA CARP. METÁLICA / CERRAJERÍA SIN RECUPERACIÓN    

Retirada de carpintería metálica y/o cerrajería  incluyendo marcos   
 bastidores  planchas  puertas  hojas y accesorios  con retirada del  
 material para su posterior desecho  sin incluir transporte vertedero o  
 punto de tratamiento de residuos. No incluye medios auxiliares de ele-  
 vación, seguridad ni transporte. Conforme a NTE ADD-18. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particu-  
 larizado para el Área 1.  
 Ventanas 0.75x2.10 183 0,75 2,10 288,23 
 Ventanas 0.75x3.05 25 0,75 3,05 57,19 
 Ventanas 0.50x1.25 5 0 50 1 25 3 13 
 Puerta vidrio 0.95x1.95 1 0 95 1 95 1,85 

            350,40  
CM1R03TD050  m    ALQUILER DÍA BAJANTE ESCOMBRO                                     

Alquiler diario de bajante de escombro de piezas troncocónicas uni-  
 das entre sí  i/p.p. de piezas de boca de carga superior e intermedias   
 apoyos del conducto y mano de obra de montaje y desmontaje. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 180 180,00 

            180,00  
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas  chatarra  plás-  
 ticos  etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid), a  
 una distancia menor de 10 km, considerando ida y vuelta, en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso, cargados con pala cargadora  
 media, incluso canon de vertedero, sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Vidrios 7 7 00 
 Marcos 3 1 3,10 

            10,10  

SUBCAPÍTULO CA4 MEJORA EFICIENCIA ENERGETICA DE LA ILUMINACION  

CM1E18IEB252  u   MANO DE OBRA DE DESMONTAJE DE INSTALACION EXISTENTE    

Mano de obra para el desmontaje de interruptores  lámparas y/o lumi-  
 narias existentes para trabajos de adaptación para el buen montaje y  
 funcionamiento de los nuevas luminarias e interrutores de presencia.  
 1 1,00 

            1,00  
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CM1R17IIC020  u    INTERRUPTOR DETECTOR PRESENCIA                                    

Punto control de luz  rea izado en tubo PVC corrugado de M16/gp5 y  
 conductor de cobre unipolar aislado para una tensión nominal de 750  
 V y sección 1 5 mm2 (activo  neutro y protección)  incluido caja de re-  
 gistro  interruptor detector de presencia gama estándar  y casqui lo  to-  
 talmente montado e instalado. Base de precios de la Construcción de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Baños y aseos 54 54,00 
 Almacenes y archivos 41 41,00 

            95 00  
CM1E18IME021 u    PANEL LED 60X120 72W 4000K 220V BLANCO                            

Panel LED marca Philips o similar  para empotrar en falso techo  
 60x120. Medidas 595x1195mm. Altura  10mm. Fabricado con estructu-  
 ra de doble soldadura interna, pulida y sin costura; con sistema de  
 protección del chip mediante absorbedores perimetrales de dilatacio-  
 nes; y lámina trasera moldeada para evitar la fuga de luz y la entrada  
 de insectos. Potencia 72W  temperatura de color 4.000K  Flujo útil  
 6.500 lm con un ángulo de apertura de 90º. IP40. UGR<19. IRC>80. In-  
 cluye equipo de alimentación. A imentación 220-240V.Flicker free.  
 SDCM<5. Factor de potencia >0 9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida  
 Ecotasa de residuos. Incluso perfil de aluminio adicional  del mismo  
 color de la luminaria  para adaptar la luminaria al hueco existente. Ins-  
 talada  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje y conexionado   
 conforme al CTE DB-HE-3, CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
 Sobre 4 x 36   
 Pl. baja 23 23,00 
 Pl. primera 41 41,00 
 Pl. segunda 40 40,00 

            104 00  
CM1E18IME022 u    PANEL LED 60X60 36W 4000K 220V BLANCO                             

Panel LED marca Philips o similar,para empotrar, de 60x60. Medidas  
 595x595mm. Altura  10mm. Fabricado con estructura de doble solda-  
 dura interna  pulida y sin costura  con sistema de protección del chip  
 mediante absorbedores perimetrales de dilataciones  y lámina trasera  
 moldeada para ev tar la fuga de luz y la entrada de insectos. Potencia  
 36W  temperatura de color 4.000K  Flujo útil 3.200 lm con un ángulo de  
 apertura de 90º. IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimenta-  
 ción. Alimentación 220-240V.F icker free. SDCM<5. Factor de potencia  
 >0 9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso  
 perfil de aluminio adicional, del mismo color de la luminaria, para  
 adaptar la luminaria al hueco existente. Instalada, incluyendo replan-  
 teo, accesorios de anclaje y conexionado, conforme al CTE DB-HE-3,  
 CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
 Sobre 4x18   
 Pl. semisótano 58 58 00 
 Pl. baja 33 33 00 
 Pl. primera 17 17 00 
 Pl. segunda 10 10 00 
 Pl. tercera 56 56,00 
 Sobre panel 2 tubos  
 Pl. baja 9 9,00 
 Pl. primera 9 9,00 
 Pl. segunda 9 9,00 
 Sobre plafones vestíbulos  
 Pl. semisótano 2 2 00 
 Pl. baja 3 3 00 
 Pl. primera 3 3 00 
 Pl. segunda 1 1,00 
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            210 00  
CM1E18IDE121  u    PANEL LED REDONDO Ø220 20W 4000K BLANCO                           

Panel led redondo, para empotrar o de superficie, circular de 225 mm  
 diámetro, carcasa y aro de aluminio en color blanco, reflector de poli-  
 carbonato; grado de protección IP20/44 - IK02 / Clase II, aislamiento  
 clase F, según UNE-EN 60598, UNE-EN 60529 y UNE-EN 50102. Ópti-  
 ca de alto brillo, equipado con módulo LED de 2530 lm, con un consu-  
 mo de 23 W  temperatura de color blanco cálido o neutro (3000 K o  
 4000 K respectivamente). Luminaria con marcado CE según Regla-  
 mento (UE) 305/201. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso aro adicio-  
 nal  del mismo color de la luminaria  para adaptar la luminaria al hue-  
 co existente. Instalado  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje y  
 conexionado  adaptación de hueco si procede  conforme al CTE  
 DB-HE-3, CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
 Sobre focos y downlights  
 techo   
 Pl. semisótano 32 32,00 
 Pl. baja 74 74,00 
 Pl. primera 75 75 00 
 Pl. segunda 77 77 00 
 Pl. tercera 2 2,00 
 Sobre focos recepcion  
 Planta Baja 6 6,00 

            266,00  
CM1E18IME024 u    PANTALLA LED 120CM 20W 4000K 220V BLANCO                          

Pantalla LED marca Philips o similar  de superficie  de 120 cm de lon-  
 gitus aproximada. Potencia 20W  temperatura de color 4.000K  Flujo  
 útil 1.900 lm con IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimenta-  
 ción. Alimentación 220-240V.F icker free. SDCM<5. Factor de potencia  
 >0,9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso  
 perfil de aluminio adicional, del mismo color de la luminaria. Instalada,  
 incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado, conforme  
 al CTE DB-HE-3, CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
 Pl. semisótano 97 97,00 
 Pl. baja 75 75 00 
 Pl. primera 44 44 00 
 Pl. segunda 38 38 00 
 Pl. tercera 14 14,00 
 Sobre lineales   
 Pl. baja 27 27 00 
 Pl. primera 22 22,00 
 Pl. segunda 22 22,00 

            339,00  
CM1E18IME025 u    PANTALLA LED 60CM 10W 4000K 220V BLANCO                           

Pantalla LED marca Philips o similar  de superficie  de 60 cm de longi-  
 tus aproximada. Potencia 10W, temperatura de color 4.000K, Flujo útil  
 960 lm con IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimentación.  
 Alimentación 220-240V.Flicker free. SDCM<5. Factor de potencia >0,9.  
 Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso perfil  
 de aluminio adicional, del mismo color de la luminaria. Instalada, in-  
 cluyendo replanteo  accesorios de anclaje y conexionado  conforme al  
 CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
 Pl. baja 8 8 00 
 Pl. primera 16 16 00 
 Pl. segunda 16 16,00 

            40,00  
CM1E18IDE123  u   APLIQUE MURAL LED 9W STRATOSPHERE ANTRACITA                    

Aplique de pared para exteriores e interiores modelo Stratosphere de  
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 Philips Antracita o similar, con un consumo de 9 W, temperatura de co-  
 lor blanco cálido o neutro 4000 K. Luminaria con marcado CE según  
 Reglamento (UE) 305/201. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso aro  
 adicional  del mismo color de la luminaria  para adaptar la luminaria al  
 hueco existente. Instalado  incluyendo replanteo  accesorios de ancla-  
 je y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3, CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
 Sobre luminarias pared y  
 exteriores pared  
 Pl. baja 29 29 00 
 Pl. primera 8 8,00 
 Pl. segunda 4 4,00 

            41,00  
CM1E18IDE122  u   GLOBO Y LAMPARA LED 18W PARA LUMINARIA EXISTENTE           

Sustitución de globo y Lámpara led por18w 4000k sobre casquillos  
 E27  y sustitución de globo de vidrio existente por nuevo globo opal  
 blanco, manteniendo el resto de la luminaria existente. Incluida Ecota-  
 sa de residuos. Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de anclaje  
 y conexionado, conforme al CTE DB-HE-3, CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
 Sobre globos exteriores 9 9,00 

            9 00  
CM1E18IDE124  u   LAMPARA LED 11W 4000K PARA LUMINARIA EXISTENTE                

Lámpara led 11w 4000k para sustituir lámpara incandescente o fluo-  
 rescentes sobre casquillos E14 o E27, manteniendo la luminaria exis-  
 tente. Incluida Ecotasa de residuos. Instalado, incluyendo replanteo,  
 accesorios de anclaje y conexionado, conforme al CTE DB-HE-3, CTE  
 DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
 Sobre plafones calabozos  
 Pl. semisótano 6 6,00 
 Sobre globos sobre  
 báculos  
 Pl. semisótano 1 1 00 
 Pl. baja 6 6 00 
 Pl. primera 6 6,00 
 Pl. segunda 6 6,00 
 Pl. tercera 2 2,00 

            27 00

SUBCAPÍTULO CA5 IMPLANTACION DE INSTALACION FOTOVOLTAICA 22.9  
 KW    
               
CM1E17SFC050A u    INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 22.9 KW PARA  
 AUTOCONSUMO              

Implantación de instalación fotovoltaica para autoconsumo bajo la mo-  
 dalidad de aprovechamiento de excedente de energía mediante com-  
 pensación, de 22.950w de potencia, que consta de 51 uds de Capta-  
 dor JA Solar 450 Wp monocristalinos,de medidas 2.11x1.05x0.35 m, 1  
 ud. de inversor Fronius Symo 20 0.3-M 20 kw monofásico, sistema de  
 f jación y sujeción e inclinación de captadores en cubiertas planas,  
 monitorización y gestor energético con control de autoconsumos, pro-  
 ducción y gestión de excedentes de energía  cableado  protecciones   
 conexiones a la instalación general del edificio y tramitaciones tales  
 como comunicación a la compañía distribuidora  boletín diligenciado   
 ante organismos de inspección  autorizado por la CAM  ingeniería y re-  
 dacción de memoria técnica.  
 1 1 00 
            1,00  
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CAPÍTULO 2.- TIPO C    
              

SUBCAPÍTULO CC1 ADAPTACION DE BAÑOS PARA PMR
                

CM1R01TP020  m2   SELLADO ANTIPOLVO PLATAFORMA TRABAJO                              

Sellado y protección de plataforma de trabajo mediante lámina de po-  
 lietileno de 1 mm suministrada en rollos de 50x1 00 m subiendo por  
 los paramentos verticales 10-15 cm. Incluso remate perimetral de im-  
 permeabilización en muros  formando ángulo de protección de chapa  
 con lámina termoplástica adherida  fijado al muro por su parte horizon-  
 tal mediante clavos, al que se suelda la membrana impermeabilizan-  
 te, sellado de junta vertical del ángulo con el muro con silicona. Medi-  
 da la superficie defendida en planta. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 1 1,86 2,66 9,90 2                                               

            9 90  
CM1R03DPM050 m2  RETIRADA CARPINTERÍA MADERA SIN RECUPERACIÓN                     

Retirada de carpintería de madera (puertas, ventanas, bastidores, con-  
 traventanas  frisos  fraileros  etc.)  incluyendo retirada de marcos  ho-  
 jas  vidriería y accesorios  sin aprovechamiento del material  con retira-  
 da y carga  sin incluir transporte a vertedero. No incluye medios auxilia-  
 res de elevación y transporte. Conforme a NTE ADD-18. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 3 6,00 2                                               

            6,00  
CM1E01DFC180 m2  DEMOLICIÓN LADRILLO HUECO SENCILLO ALICATADO 2 CARAS  
 A MANO       

Demolición de tabiques de ladrillo hueco sencillo alicatado a dos ca-  
 ras  por medios manuales  incluso limpieza y retirada de escombros a  
 pie de carga, sin transporte al vertedero y con parte proporcional de  
 medios auxiliares. Según RD 105/2008 y NTE-ADD. Medición de su-  
 perficie realmente ejecutada. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 1 2,74 2,66 14,58 2                                               

 1 0,90 2,66 4,79 2                                               

 1 0,50 2,10 2,10 2                                               

            21,47  
CM1R03DRA020 m2   DEMOLICIÓN MANUAL DE ALICATADO DE AZULEJO                         

Demolición de alicatado de azulejos de baldosas cerámicas  realizado  
 por medios manuales  incluyendo retirada de escombros y carga  sin  
 incluir transporte a vertedero o planta de reciclaje. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
 2 2,74 2,66 29,15 2                                               

 2 2,37 2,66 25,22 2                                               

            54,37  
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CM1E01DPP020 m2   DEMOLICIÓN SOLADO BALDOSAS A MANO                                 

Demolición de pavimentos de baldosas hidráulicas  de terrazo  cerá-  
 micas o de gres  por medios manuales  incluso limpieza y retirada de  
 escombros a pie de carga  sin transporte a vertedero o planta de reci-  
 claje y con parte proporcional de medios auxiliares  sin medidas de  
 protección colectivas. Según RD 105/2008 y NTE-ADD. Medición de  
 superficie realmente ejecutada. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2,74 2,37 12,99 2                                               

            12 99  
CM1R03DIF020  u   DESMONTAJE INST. FONTANERÍA MEDIA CADA 100 m2                    

Desmontaje de red de instalación de fontanería con grado de comple-  
 jidad medio, con retirada y recuperación, si procede, de elementos co-  
 mo tuberías, llaves y accesorios (excluyendo aparatos), para una su-  
 perficie de abastecimiento de hasta 100 m2; incluyendo, retirada de  
 escombros y carga  para posterior tratamiento o desecho  sin incluir  
 transporte a vertedero o planta de reciclaje. Conforme a NTE ADD-1.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2,00  
CM1R03TD030  m3   DESESCOMBRO MANUAL EN SACOS                                      

Desescombro por medios manuales  con carga de escombros en sa-  
 cos pequeños a pie de carga  para posterior transporte (no incluido)    
 incluyendo picado manual de elementos macizos  regado para evitar  
 la formación de polvo  y p.p. de limpieza del lugar de trabajo y medios  
 auxiliares. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10,5 10,50 

            10,50  
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plás-  
 ticos, etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid), a  
 una distancia menor de 10 km  considerando ida y vuelta  en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso  cargados con pala cargadora  
 media  incluso canon de vertedero  sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 4 4,00 

            4,00  
CM1E07ADD010 m2  PART.INT.2 HOJ. H.D. 24x11,5x7 cm+L.MIN. 40 mm REV.YESO  
 (RI15+LH  

Partición interior vertical de doble hoja de fábrica de ladrillo hueco do-  
 ble cerámico de 7 cm de espesor, en piezas de dimensiones aprox.  
 de 24x11,5x7 cm, recibidas con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 R  
 y arena de río, de tipo M-5, preparado en central y suministrado a pie  
 de obra; capa intermedia de aislamiento térmico acústico de paneles  
 rígidos de lana mineral de 40 mm de espesor (Resist. térmica 1,15  
 m2·K/W y Conduct. térmica 0,034 W/m·K) conforme a UNE-EN  
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 13162 2013+A1 2015  revestido por ambas caras mediante guarneci-  
 do maestreado con yeso negro y enlucido con yeso blanco de 15 mm  
 de espesor medio. Totalmente terminado  listo para pintar o capa de  
 acabado  i/p.p. de replanteo  aplomado  humedecido de piezas  rotu-  
 ras  formación de rincones  guarniciones  guardavivos  limpieza y me-  
 dios auxiliares. Medido deduciendo huecos. Compatible con particio-  
 nes P2.1 según el Catálogo de Elementos Constructivos del CTE.  
 U 0.65 W/(m²·K). RA 41 dBA., para ESV empleados en tabiquería de  
 uso residencial privado, incluso para delimitación de sector de incen-  
 dio. Resistencia al fuego EI-180. Conforme a CTE DB-SI, CTE DB-HR,  
 CTE DB-HE  CTE DB-SE-F  NTE-PTL  UNE EN-998-2 2018  RC-16 y  
 NTE-RPG. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de Presta-  
 ciones) según Reglamento Europeo (UE) 305/2011. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado  
 para el Área 1.  
 1 0,50 2,10 2,10 2                                               

            2,10  
CM1E20XET020 u    INSTALACIÓN PEX A ASEO L+I+D                                      

Instalación completa de fontanería y saneamiento de aseo  dotado de  
 lavabo  inodoro y urinario  realizada con tubería de polietileno reticula-  
 do fabricada por el método de Peróxido (Engel) PEX-A rígida  para la  
 red de agua fría y ACS, instalada por falso techo, sistema de derivacio-  
 nes por tes, conforme UNE-EN ISO 15875-1 y 5 + A1. Tuberías protegi-  
 das en paramentos empotrados con tubo corrugado de protección, ca-  
 lorifugada la tubería de agua caliente, según RITE. Red de desagües  
 realizada con tuberías de PVC, serie B, conforme UNE-EN 1453, bote  
 sifónico  manguetón de conexión inodoro. Instalación con los diáme-  
 tros correspondientes para cada punto de consumo. Totalmente mon-  
 tada  conexionada y probada  i/ llaves de corte rectas para empotrar  
 con maneta y embellecedor  p.p. de bajante  p.p. de piezas especiales  
 (codos  manguitos  etc.) de las tuberías y p.p. de medios auxi iares.  
 Sin incluir sanitarios  ni griferías. Conforme a CTE DB HS-4 y DB HS-5.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1E12AP030  m2   ALICATADO PORCELÁNICO TÉCNICO 30x60 cm NATURAL               

Alicatado con azulejo de gres porcelánico técnico natural de 30x60 cm  
 acabado en color o imitación piedra natural (BIa-AI según UNE-EN  
 14411 2016), rec bido con adhesivo expecial piezas grandes y pesa-  
 das C2 TE1 según UNE-EN 12004-1 2017, flexible, sobre enfoscado  
 de mortero sin incluir éste, i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales,  
 incluso rejuntado con mortero tapajuntas CG2 según UNE-EN  
 13888 2009  junta color y limpieza. Según NTE-RPA-4. Medido en su-  
 perficie realmente ejecutada. Materiales con marcado CE y DdP (De-  
 claración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 2 2,74 2,66 29,15 2                                               

 2 2,37 2,66 25,22 2                                               

 puertas -1 1,05 2,10 -4,41 2                                               

            49 96  
CM1E11EGB100 m2  SOLADO GRES RECTIFICADO ANTIDESLIZANTE 44x44 cm               

Solado de gres porcelánico cuarcita o pizarra, rectificado (BIa- según  
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 UNE-EN 14411 2016), antideslizante clase 2 de Rd (según norma  
 UNE 41901 2017 Ex), en baldosas de 44x44 cm, para gran tránsito  
 (Abrasión V), recibido con adhesivo C2TE S1 según UNE-EN  
 12004-1 2017 flex ble blanco. Según CTE DB-SUA-1 y NTE-RSR-3. Ma-  
 teriales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según  
 Reglamento (UE) 305/2011  medido en superficie realmente ejecuta-  
 da. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.  
 Precio particularizado para el Área 1.  
 2 74 2,37 12,99 2                                               

            12,99  
CM1E17MNB010 u    PUNTO LUZ SENCILLO GAMA BÁSICA                                    

Punto de luz sencillo unipolar  realizado con tubo PVC corrugado refor-  
 zado libre de halógenos M16 mm  cableado formado por conductores  
 unipolares de cobre aislados para una tensión nominal de 450/750V  
 de tipo H07Z1-K (AS) B2ca-s1a,d1,a1 de 1,5 mm2 de sección, y meca-  
 nismo de interruptor unipolar de gama básica, con acabado en blanco  
 / color básico estándar. Totalmente montado e instalado; i/p.p. de caja  
 de mecanismo universal con tornillos, conexiones y medios aux liares  
 (excepto elevación y/o transporte). Conforme a REBT  ITC-BT-19,  
 ITC-BT-20  ITC-BT-21 e ITC-BT-25 a 27 ó ITC-BT-28 (s/uso)  a NTE-IEB  
 y a normas UNE-EN 60669-1 2018 y UNE-EN  
 60669-1 2018/AC 2020-02. Materiales con marcado CE y Declaración  
 de Prestaciones (CPR) según Reglamento Europeo (UE) 305/2011.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
 1 1,00 

            1,00  
CM1E13E03daae u   PUERTA PASO  HAYA VAPORIZADA LISA 825 mm HERRAJES  
 ACERO INOXIDAB  

Puerta de paso ciega de madera de haya vaporizada barnizada  lisa   
 con hoja de dimensiones 825x2030 mm  suministrada en block que  
 incluye hoja, cerco, tapajuntas rechapado en madera, resbalón y he-  
 rraje de colgar, con manillas de acero inoxidable, colocada sobre pre-  
 cerco de pino de dimensiones 70x30 mm. Totalmente terminada con  
 p.p. de medios auxiliares. Conforme a CTE DB-SUA. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado  
 para el Área 1.  
 1 2,00 2                                               

            2,00  
CM1R16HSL020 u   LAVABO MURAL ACCESIBLE 640x550 mm CON SOPORTE  
 REGULABLE           

Lavabo mural accesible de 1 seno  fabricado en porcelana vitrificada  
 en blanco  de medidas de 640 mm de ancho y 550 mm de fondo  colo-  
 cado sobre soporte de lavabo regulable mediante anclajes de fijación  
 a la pared  con conjunto de desagüe con sifón flexible y laves de es-  
 cuadra de 1/2" cromadas. Totalmente instalado y conectado  conforme  
 a CTE DB SUA-9. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1R16HSI080 u   INODORO ELEVABLE REGUL. MANUAL h 40 cm TAZA SUSPEND.  
 560 mm       

Inodoro elevable con regulación en altura variable en un rango de 40  
 cm (40,5 - 80,5 cm), de accionamiento manual mediante manivela, pa-  
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 ra facilitar su uso autónomo a personas con movilidad reducida  for-  
 mado por módulo de cisterna elevable con regulación manual en altu-  
 ra  con capacidad de tanque de 3-6 litros  y taza suspendida compacta  
 de 560 mm de longitud con respaldo en asiento. Totalmente instalado,  
 probado y funcionando. No incluye barras ni asideros. Medida la uni-  
 dad instalada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1E21AUA010 u    URINARIO ACERO INOXIDABLE MURAL                                   

Urinario mural de acero inoxidable 18/10 pulido  colocado mediante  
 anclaje de fijación a la pared, sifón curvo cromado 1 1/4". Totalmente  
 instalado y conexionado, i/p.p. de pequeño material y medios auxilia-  
 res. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.  
 Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1E21GML040 u    GRIFO MONOMANDO REPISA LAVABO GAMA MEDIA                          

Grifo mezclador monomando de repisa para lavabo, con acabado cro-  
 mado, de gama media, con aireador; fabricado conforme a UNE  
 19703. Totalmente instalado, probado y funcionando; i/p.p. de llaves  
 de escuadra cromadas  latiguillos flexibles  pequeño material y me-  
 dios auxiliares. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2,00  
CM1R16HBA150 u   ASIDERO DOBLE ABATIBLE DE ACERO INOXIDABLE SATINADO  
 CON PORTARRO  

Asidero doble abatible de 700 mm  fabricado en tubo de acero inoxida-  
 ble de 30 mm de diámetro y de 1 5 mm de espesor. Acabado en acero  
 inoxidable satinado. Con portarrollos. Totalmente instalado mediante  
 tornillería  i/p.p. de fijaciones y medios auxiliares. Tornillos y tacos in-  
 cluidos. Conforme a CTE DB-SUA-9. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 4,00 2                                               

            4 00  
CM1R16HE070  u   ESPEJO CON INCLINACIÓN REGULABLE TUBOS LATERALES  
 ACERO INOXIDABL  

Espejo con inclinación regulable de dimensiones totales 500x700  
 mm, con tubos laterales de acero inoxidable, y vidrio de seguridad. To-  
 talmente instalado; i/p.p. de anclajes y fijaciones. Conforme a CTE  
 DB-SUA-9. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1R16HJA020 u   DOSIFICADOR JABÓN AUTOMÁTICO ACERO INOXIDABLE 1,2 l        

Dosificador de jabón automático, de 1,2 l de capacidad; de instalación  
 mural adosada a pared mediante tornillos y tacos. Formado por cuer-  
 po en acero inoxidable AISI-304 con acabado brillante o satinado  con  
 visor transparente de nivel  depósito interior de polietileno traslúcido   
 accionamiento automático por infrarrojos  alimentación por pila  con  
 led luminoso de aviso cambio de pila; cierre con llave especial sumi-  
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 nistrada. Dimensiones  209x118x110 mm (alto x ancho x fondo). Total-  
 mente instalado; i/p.p. de material de fijación y medios auxiliares. Ba-  
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio  
 particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1R16DA040  u   ALARMA ASEO ACCESIBLE INTERRUP. CUERDA PERIMETRAL        

Alarma para aseo o cabina de vestuario accesible (de más menos 12  
 m2)  formado por kit compuesto por  unidad de control de alarma (re-  
 ceptora) con botón de anulación y led de alta luminosidad  un visor óp-  
 tico-acústico con led de alta luminosidad y señal acústica de alta so-  
 noridad  un pulsador de reseteo con led de alta luminosidad  un inte-  
 rruptor de activación de alarma de tipo perimetral con led de alta lumi-  
 nosidad y con cordón de activación de 14 m de longitud regulable  en  
 color rojo y con 2 brazaletes  y un adhesivo de señalización con el sím-  
 bolo internacional de accesibilidad (SIA) de 110x110 mm. Alimenta-  
 ción del equipo 220-240V, con batería de funcionamiento en caso de  
 corte de suministro eléctrico. Totalmente montado e instalado; i/p.p. de  
 cajas de mecanismo universal con tornillos, cableado con manguera  
 multiconductor, conexiones y medios auxiliares (excepto elevación y/o  
 transporte). Conforme a CTE DB-SUA-3. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
 2 2,00 

            2,00 

SUBCAPÍTULO CC2 BOTONERAS PARA ASCENSORES
                

CM1R16AAV030 u   IMPLEMENTACIÓN DE BOTONERA CON BRAILLE Y ALTAVOZ          

Sustitución de la botonera existente e incorporación de una nueva  
 adaptada con Braille y altavoz. Base de precios de la Construcción de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 3 3,00 

            3,00 

SUBCAPÍTULO CC3 SEÑALETICA    
                 

CM1E29LS040   u    SEÑAL ASEO ACCESIBLE ALTO RELIEVE 170x85 mm                       

Señal de indicación de aseo accesible  en placa de 170x85 mm de ta-  
 maño  con alto relieve y contraste cromático (mayor del 60%)  confor-  
 me a UNE 170002  con símbolo internacional de accesibilidad (SIA)  
 integrado conforme a UNE 41501  fabricada en material plástico resis-  
 tente a arañazos y a los rayos UV. Totalmente instalada sobre soporte  
 mediante adhesivo  i/p.p. de replanteo  limpieza y medios auxiliares.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1R16IPP040 u    PAVIMENTO PODOTÁCTIL AVISO ESCALERAS DE 1300x800 mm  

Suministro y puesta en obra de pavimento podotáctil para aviso de es-  
 calera, conformado con resina líquida de metacrilato aplicada sobre el  
 pavimento en una capa y sobre la misma aplicación con molde de 10  
 franjas de 25 mm de separación y 25 mm de ancho y 3 mm de altura  
 formando una dimensión de 1300x800 mm de color elegido por la  
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 D.O. (entre RAL disponibles). Los trabajos incluyen la preparación del  
 pavimento por medio de lijado  desengrasado  tratamiento de adhe-  
 rencia en solado existente  aplicación de capa de resina de base   
 tiempo de secado  colocación de plantilla y aplicación de resina for-  
 mando franjas  tiempo de secado y retirada de plantillas no reut liza-  
 bles. El producto se debe aplicar sobre pavimentos lisos de hormigón  
 pulido, baldosas de granito, terrazo, pizarra, etc. Producto certificado  
 según UNE -EN 135200/2 y EN 1871 con marcado CE y DdP según  
 Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 descansillos y mesetas pl 5 5,00 
 baja-pl. segunda  

            5,00  
CM1R16IPP050 u    PAVIMENTO PODOTÁCTIL AVISO ASCENSORES DE 900x1200  
 mm              

Suministro y puesta en obra de pavimento podotáctil para aviso de as-  
 censores  conformado con resina líquida de metacrilato aplicada so-  
 bre el pavimento en una capa y sobre la misma aplicación con molde  
 de 15 franjas de 25 mm de separación y 25 mm de ancho y 3 mm de  
 altura formando una dimensión de 900x1200 mm de color elegido por  
 la D.O. (entre RAL disponibles). Los trabajos incluyen la preparación  
 del pavimento por medio de lijado  desengrasado  tratamiento de ad-  
 herencia en solado existente, aplicación de capa de resina de base,  
 tiempo de secado, colocación de plantilla y aplicación de resina for-  
 mando franjas, tiempo de secado y retirada de plantillas no reut liza-  
 bles. El producto se debe aplicar sobre pavimentos lisos de hormigón  
 pulido, baldosas de granito, terrazo, pizarra, etc. Producto certificado  
 según UNE-EN 135200/2 y EN 1871 con marcado CE y DdP según  
 Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 3 plantas de 3 ascensores 9 9,00 

            9,00  

CAPÍTULO 3.- TIPO D      
                           

SUBCAPÍTULO CD1 PINTURA TRASDOSADOS INTERIORES DE  
 CERRAMIENTO EXTERIORES   
        
CM1E27EPA020 m2   PINTURA PLÁSTICA LISA MATE ESTÁNDAR OBRA  
 BLANCO/COLOR             

Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pig-  
 mentada  sobre paramentos horizontales y verticales  dos manos  in-  
 cluso mano de imprimación y plastecido. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
 MEDICION DE 1 2.760,42 2.760,42 
 TRASDOSADO INTERIOR  

            2.760,42  

SUBCAPÍTULO CD2 INSTALACION DE CORTINA DE AIRE EN LA ENTRADA  
 DEL EDIFICIO         
CM1E23KPS050 u   CORTINA DE AIRE INDUSTRIAL DE PARED SÓLO AIRE a:2000 mm  
 8000 m3/  

Cortina de aire industrial de montaje horizontal en pared  de sólo aire   
 con un ancho de 2000 mm  para montaje recomendado hasta una al-  
 tura máxima recomendada de 8 m (máx. total 10 m). Caudal de aire  
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 aprox. de 8000 m3/h, velocidad de salida del aire 0-8 m de 20-3,5 m/s.  
 Alimentación monofásica 230 V. 2 velocidades de funcionamiento. In-  
 corpora control remoto; con posibilidad de instalación en serie. Total-  
 mente instalada  i/p.p. de ajustes y conexiones. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 1 1,00 

            1,00 

CAPÍTULO 4.- TIPO E             
                        

SUBCAPÍTULO CE1 SUSTITUCION DE DEFENSAS DE VIDRIO Y CERRAJERIA  
 DE CUBIERTA    
     
CM1R03DPT020 m2   DESMONTAJE DE CELOSÍA METÁLICA                                    

Desmontaje y retirada de celosía metálica, incluyendo garras de an-  
 claje, placas de fijación, piezas, lamas y/o accesorios, con retirada del  
 material para su posterior aprovechamiento, clas ficación o desecho,  
 sin incluir transporte a almacén o vertedero. No incluye medios auxilia-  
 res de elevación y transporte. Conforme a NTE ADD-18. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 Cerramiento lamas vidrio 1 113,84 1,95 221,99 
 cubierta  

            221,99  
CM1R03TD050  m    ALQUILER DÍA BAJANTE ESCOMBRO                                     

Alquiler diario de bajante de escombro de piezas troncocónicas uni-  
 das entre sí  i/p.p. de piezas de boca de carga superior e intermedias   
 apoyos del conducto y mano de obra de montaje y desmontaje. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 180 180,00 

            180,00  
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plás-  
 ticos, etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid), a  
 una distancia menor de 10 km, considerando ida y vuelta, en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso, cargados con pala cargadora  
 media  incluso canon de vertedero  sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Vidrios 1 7 1 70 
 Cerrajería 1,2 1,20 

            2,90  
CM1E15VR040  m    VERJA METÁLICA PLASTIFICADA h 1,00 m                              

Cerramiento ornamental formado por bastidores de chapa perforada  
 para cerramientos de viviendas  apartamentos  parterres de jardines  
 públicos, zonas residenciales y industrias. Bastidores formados por  
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 perfiles 40x40x1 50 mm (horizontales)  30x30x1 50 mm (verticales) y  
 chapa perforada de 1 50 mm espesor  postes fabricados con perfil de  
 D 60x2 mm y abrazaderas de fijación de aluminio. Altura del cerra-  
 miento de 1 00 m  y la distancia entre eje de postes de 2 60 m. Acaba-  
 do plastificado de espesor mínimo de 100 micras en color estándar.  
 Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-  
 gún Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 Nuevo cerramiento 1 58,38 58,38 
 cubierta pl. tercera  

            58,38 

SUBCAPÍTULO CE2 ESMALTADO CERRAJERIA DE FACHADA:  
 BARANDILLAS, VIGAS, REJAS Y PUE 

CM1E27HEC030 m2   ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                    

Pintura al esmalte mate, dos manos y una mano de imprimación de  
 minio o antioxidante sobre carpintería metálica o cerrajería, i/rascado  
 de los óxidos y limpieza manual. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 PUERTAS 1 22 52 22 52 
 ANTEPECHOS 1 4 36 4 36 
 VIGAS VISTAS 1 75 62 75 62 
 REJAS CALABOZOS 1 7 85 7 85 
 PUERTA BODAS 2 1 40 2,80 

            113,15 

SUBCAPÍTULO CE3 REPARACIONES DE ALBARDILLAS DE HOMRIGON Y DE  
 PUERTA DE BODAS    
   
CM1F05AD010   m2   REPARACIÓN DE HORMIGÓN ZONA DESPRENDIDA  
 CERRAMIENTO PREFABRICADO  

Reparación de zona desprendida en cerramiento prefabricado de hor-  
 migón por golpe o cualquier otra causa con picado del hormigón dete-  
 riorado  mediante métodos normales o martillo eléctrico de baja po-  
 tencia  en una profundidad media de 4 cm. Saturación con agua  enco-  
 frado  relleno con morteros monocomponente de base cementosa y  
 alta resistencia inicial  exento de cloruros de gran fluidez y sin retrac-  
 ción, desencofrado y curado. I/p.p. de medios auxiliares. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 ALBARDILLAS 1 10,00 0,50 5,00 
 EXTERIORES  

            5 00  
CM1F08A050    m2   RENOVACIÓN BARNIZADO CHAPADO MADERA                               

Renovación de la protección en chapado de madera de fachada, con-  
 sistente en barnizado exterior con barniz alcídico uretanado elástico re-  
 sistente a climas extremos, con acabado brillo o transparente, dos  
 manos  incluso imprimación  con previo lijado de la protección anterior  
 y limpieza de la zona. I/p.p. de medios auxiliares. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
 PUERTA BODAS 2 1 80 2 20 7,92 
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            7,92  

SUBCAPÍTULO CE4 PINTADO DE VALLADO EXTERIOR
                

CM1E27HEC030 m2   ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                    

Pintura al esmalte mate  dos manos y una mano de imprimación de  
 minio o antioxidante sobre carpintería metálica o cerrajería  i/rascado  
 de los óxidos y limpieza manual. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 VALLADO 1 184,20 2,50 921,00 2                                               

            921,00  
CM1E27SH010  m2   REVESTIMIENTO ANTICARBONATACIÓN PROTECCIÓN  
 HORMIGÓN               

Tratamiento anticarbonatación y anticloruros para elementos de hor-  
 migón expuestos a la intemperie o al ataque de gases ácidos  iones  
 cloruros, oxígeno y agua; formado por revestimiento de pintura en ba-  
 se agua aplicado en 2 manos. Revestimiento resistente al hielo, a la  
 polución y los rayos ultravioleta. Transpirable, permite el paso del va-  
 por del agua del interior al exterior; y flexible (con capacidad de absor-  
 ber pequeñas fisuras). Totalmente aplicado  i/p.p. de preparación su-  
 perficial del soporte (sin imprimación) y medios auxiliares (excepto  
 elevación y/o transporte). Base de precios de la Construcción de la Co-  
 munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 ZOCALOS HORMIGON 1 184,20 1,50 552,60 2                                               

 1 184,00 0,35 64,40 

            617,00 

SUBCAPÍTULO CE5 REPARACION DE SUMIDERO EXTERIOR

CM1E02ZA060   m3  EXCAVACIÓN ZANJA SANEAMIENTO A MANO TERRENO  
 COMPACTO C/RELLENO Y  

Excavación en zanjas de saneamiento  en terrenos de consistencia  
 compacta por medios manuales, con extracción de tierras a los bor-  
 des  y con posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de  
 la excavación. Incluida parte proporcional de medios auxiliares. Según  
 Según CTE DB-SE-C y NTE-ADZ. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 ZANJA NUEVO DESAGUE 1 25,00 0,60 0,60 9,00 
 NUEVA ARQUETA 1 0 63 0 63 0 80 0,32 

            9 32  
CM1E03OEP300 m   TUBO PVC PARED ESTRUCTURADA JUNTA ELÁSTICA SN4  
 COLOR TEJA 160 mm  

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared estructurada de  
 color teja y rigidez 4 kN/m2  con un diámetro 160 mm y de unión por  
 junta elástica. Colocado en zanja  sobre una cama de arena de río de  
 10 cm debidamente compactada y nivelada  relleno lateralmente y su-  
 periormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la misma  
 arena  compactando esta hasta los riñones. I/p.p. de medios auxilia-  
 res y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas  se-  
 gún CTE DB-HS-5  UNE-EN 13476-1 2018  UNE-EN 13476-2 2019 Y  
 UNE-EN 13476-3 2019. Materiales con marcado CE y DdP (Declara-  
 ción de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
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 NUEVO COLECTOR 1 25,00 25,00 
 SANEAMIENTO  

            25 00  
CM1E03AXJ670 u   ARQUETA ABIERTA PREFAB. PVC C/REJILLA PVC 55x55 cm           

Arqueta prefabricada abierta de PVC de 40x40 cm de medidas interio-  
 res  protegida con rejilla del mismo material  completa  con reja y mar-  
 co de PVC incluidos. Colocada sobre cama de arena de río de 10 cm  
 de espesor  i/p.p. de medios auxiliares  sin incluir la excavación ni el  
 relleno perimetral posterior  según CTE DB-HS-5. Materiales con mar-  
 cado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)  
 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 NUEVA ARQUETA 1 1,00 

            1,00  
CM1E06AMG070 m2  SOLADO DE GRANITO ABUJARDADO/FLAMEADO GRIS VILLA  
 60x40x4 cm CON   

Solado de baldosas de granito abujardado/flameado gris Villa, de  
 60x40x4 cm, recibidas con mortero de cemento M-5 confeccionado en  
 obra. Rejuntado con mortero de juntas cementoso CG1, para junta mí-  
 nima 0,15-0,3 cm, con la misma tonalidad de las piezas. Incluso for-  
 mación de juntas en los límites de las paredes, pilares aislados, cam-  
 bios de nivel  juntas estructurales  acabado y limpieza del paramento  
 terminado. Superficie medida según documentación gráfica de proyec-  
 to. Según CTE DB-SUA y NTE-RSR. Piezas de granito y componentes  
 del mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-  
 gún Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 REPOSICION SOLADO 1 5,00 5,00 
 LEVANTADO  

            5,00  
CM1U04VBH010 m2   PAVIMENTO LOSETA CEMENTO GRIS 15x15 cm                            

Pavimento de loseta hidráulica color gris de 15x15 cm sobre solera de  
 hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm, sentada con mortero de cemento,  
 i/p.p. de junta de dilatación, enlechado y limpieza. Loseta y componen-  
 tes del hormigón y mortero con marcado CE y DdP (Declaración de  
 prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
 1 20 00 20,00 

            20,00  
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas  chatarra  plás-  
 ticos  etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid)  a  
 una distancia menor de 10 km  considerando ida y vuelta  en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso  cargados con pala cargadora  
 media, incluso canon de vertedero, sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 ESCOMBRO 1 2,00 2,00 
 REPARACION  
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            2,00  

SUBCAPÍTULO CE6 CARTELERIA
                 

CM1E29LI0801  u   PLACA IDENTIFICATIVA  ACERO INOXIDABLE 600x300 mm              

Placa conmemorativa de acero inoxidable grabada  de  tamaño  
 600x300 mm  texto a definir en obra e incluirá  logos y escudos. sujeta  
 a paramento con adhesivo y  tacos. Totalmente instalada  i/p.p. de re-  
 planteo  limpieza y medios auxiliares.  
 1 1,00 

            1,00  
CM1S05B0301  u    CARTEL DE OBRA PVC 2 x1,25 METROS                                 

Cartel de obra completo serigrafiado sobre planchas de  PVC blanco  
 de 0 6 mm de espesor nominal. Tamaño  2000x1250 mm. Válido para  
 incluir texto denominativo  de la obra, logos de instituciones, entidades  
 colaboradoras  técnicos y DF. Incluye marco perimetral con tubo de  
 aluminio lacado blanco. Diseño que deberá ser  aprobado por la DF  
 previa su impresión. Colocación en  obra en lugar indicado por la DF.  
 1 1,00 

            1,00  
CM1S05B0302  u    RETIRADA CARTEL DE OBRA                                           

Retirada del cartel de obra, con retirada del material  para su posterior  
 desecho, incluso retirada a pie de  carga y p.p. de medios auxiliares  
 sin incluir transporte  vertedero o punto de tratamiento de residuos.  
   
 1 1,00 

            1,00 

CAPÍTULO 5.- GESTION DE RESIDUOS     
                     

CM1G03CC040  t   RECUPERACIÓN DE ALUMINIO EN OBRA COMO RESIDUO  
 VALORABLE           

Recuperación de aluminio como residuo valorable de obra en planta  
 de tratamiento, incluido gestión del mismo por empresa (autorizada  
 por la Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión  
 de residuos de la construcción y demolición de la Comunidad de Ma-  
 drid)  incluido ayuda con peón para su pesaje y descarga. Sin medi-  
 das de protección colectivas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden  
 2726/2009 por la que se regula la producción y gestión de los resi-  
 duos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 1 3,19 3,19 

            3,19  
CM1G03CC0601 t    RECUPERACIÓN DE RESIDUO DE VIDRIO EN OBRA                         

Recuperación de cable de cobre con camisa como residuo valorable  
 de obra en planta de tratamiento  incluido gestión del mismo por em-  
 presa (autorizada por la Consejería competente en materia de medio  
 ambiente y gestión de residuos de la construcción y demolición de la  
 Comunidad de Madrid), incluido ayuda con peón para su pesaje y des-  
 carga. Sin medidas de protección colectivas. Según Real Decreto  
 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se regula la producción y ges-  
 tión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de  
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 Madrid. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-  
 drid. Precio particularizado para el Área 1.  
 1 8 71 8,71 

            8,71  
CM1G03A0101  m3   RCDs DE NIVEL II PARA TRATAMIENTO EN PLANTA DE  
 RESIDUOS           

Tratamiento de planta de residuos de Nivel II   
 Residuos de hormigón  cerámicos  plásticos  yesos  acero y hierros.  
 1 13 65 13,65 

            13,65  

CAPÍTULO 6.- CONTROL DE CALIDAD    
                      

CM1C10C080    u    ESTANQUEIDAD CUBIERTAS                                            

Prueba de estanqueidad de cubiertas inclinadas, mediante regado  
 con aspersores durante un periodo mínimo de 6 horas del 100% de la  
 superficie a probar  comprobando f ltraciones al interior durante las 48  
 horas siguientes. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 5 5,00 

            5,00  

CAPÍTULO 7.- SEGURIDAD Y SALUD     
                      

SUBCAPÍTULO C71 INSTALACIONES Y SEÑALIZACION
                

CM1S05B030    u    PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                    

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6  
 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir  
 hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a to-  
 da persona ajena a la obra"  incluido colocación  según R.D. 485/97 y  
 R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2,00  
CM1S03B180    u    CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Se-  
 gún UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual (EPI)  
 con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S03B090    u    TRAJE IMPERMEABLE                                                 

Traje impermeable de trabajo  2 piezas de PVC (amortizable en un  
 uso). Según UNE-EN 340  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Pro-  
 tección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
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CM1S03B240    u    CONJUNTO LLUVIA ALTA VISIBILIDAD                                  

Conjunto de lluvia alta visibilidad compuesto por pantalón y chaqueta.  
 Ambos con tiras retroreflejantes microburbujas termoselladas  color  
 plata  50 mm  montaje paralelo. Amortizable en 3 usos. Según  
 UNE-EN 471  UNE-EN 343 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Indivi-  
 dual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S01C120    u    BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero  pintado al  
 horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz. Color blanco,  
 con contenidos mínimos obligatorios, colocado. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 1 1,00 

            1,00  
CM1S01C130    u    REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                               

Reposición de material de botiquín de urgencia. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  

SUBCAPÍTULO C72 PROTECCIONES INDIVIDUALES
                   

CM1S03A010    u    CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                                

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rue-  
 da dentada  para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Según R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S03A040    u    PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR                                       

Pantalla de seguridad de cabeza  para soldador  de fibra vulcanizada,  
 con cristal de 110x55 mm (amortizable en 5 usos). Según UNE-EN  
 175  UNE-EN 379  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección  
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
 2 2,00 

            2,00  
CM1S03A055    u    GAFAS SOLDADURA OXIACETILÉNICA                                   

Gafas de seguridad para soldadura oxiacetilénica y oxicorte  montura  
 integral con frontal abatible, oculares planos D 50 mm (amortizable  
 en 5 usos). Según UNE-EN 175, UNE-EN 379, R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de confor-  
 midad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  

62

 10 10,00 

            10,00  
CM1S03A070    u    GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             

Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3  
 usos). Según UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de  
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particu-  
 larizado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S03B030    u    CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                        

Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S03B070    u    MONO DE TRABAJO POLIÉSTER ALGODÓN                                 

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un  
 uso). Según UNE-EN 340  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Pro-  
 tección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S03C020    u    PAR GUANTES LONA REFORZADOS                                       

Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388,  
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con  
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S03C100    u    PAR GUANTES SOLDADOR                                              

Par de guantes para soldador (amortizables en 2 usos). Según  
 UNE-EN 12477, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección In-  
 dividual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S03C120    u    PAR GUANTES AISLANTES 10000 V                                     

Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en ten-  
 sión de hasta 10000 V (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN  
 60903  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual  
 (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
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CM1S03D020    u    PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES)                               

Par de botas altas de agua color verde (amortizables en 1 uso). Según  
 UNE-EN ISO 20345  UNE-EN ISO 20346  UNE-EN ISO 20347  R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S03D070    u    PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                         

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortiza-  
 bles en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345  UNE-EN ISO 20346   
 UNE-EN ISO 20347  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección  
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
 10 10,00 

            10 00  
CM1S03EI030   u    EQUIPO PARA TRABAJO VERTICAL Y HORIZONTAL                         

Equipo completo para trabajos en vertical y horizontal compuesto por  
 un arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, fabricado con cin-  
 ta de nailon de 45 mm y elementos metálicos de acero inoxidable, un  
 dispositivo anticaídas deslizante de doble función y un rollo de cuerda  
 poliamida de 14 mm de 2 m con lazada  incluso bolsa portaequipo  
 (amortizable en 5 obras). Según UNE-EN 360  UNE-EN ISO 1140   
 UNE-EN 353-2  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indi-  
 vidual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S04A070    u    RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO II                                   

Reconocimiento médico básico II anual trabajador  compuesto por  
 control visión  audiometría y analítica de sangre y orina con 12 pará-  
 metros. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-  
 drid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 

            10 00  
CM1S04A040    u    COSTE MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN                             

Coste mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra, consi-  
 derando dos horas a la semana de un peón ordinario. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 9 9,00 

            9,00 
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SUBCAPÍTULO C73 PROTECCIONES COLECTIVAS
             

CM1S02DV010  u    LÁMPARA PORTÁTIL MANO                                             

Lámpara portátil de mano  con cesto protector y mango aislante  
 (amortizable en 3 usos)  según R.D. 614/2001. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 

            10,00  
CM1S02DT010  u    TOMA DE TIERRA R80 Ohm R 100 Ohm                                  

Toma de tierra para una resistencia de tierra R< 80 Ohmios y una re-  
 sistividad R 100 Ohm formada por arqueta de ladrillo macizo de  
 24x11,5x7 cm, tapa de hormigón armado, tubo de PVC de D 75 mm,  
 electrodo de acero cobrizado 14,3 mm y 100 cm, de profundidad hinca-  
 do en el terreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con abra-  
 zadera a la pica, instalado. Según ITC-BT-18 y MIE-BT-039 del REBT  
 (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1S02DC070  u    CUADRO DE OBRA 63 A MODELO 5                                      

Cuadro de obra trifásico 63 A  compuesto por armario metálico con re-  
 vestimiento de poliéster de 600x500 cm con salida lateral por toma de  
 corriente y salida interior por bornes fijos  soportes  manecilla de suje-  
 ción y/o anillos de elevación  con cerradura  MT General de 4x63 A  3  
 diferenciales de 2x25 A 30 mA  4x40 A 30 mA y 4x40 A 30 mA  respecti-  
 vamente  6 MT por base  dos de 2x16 A  dos de 4x32 A y dos de 4x32 A,  
 incluyendo cableado, rótulos de identificación, 6 bases de salida y p.p.  
 de conexión a tierra, instalado (amortizable en 4 obras), según  
 ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002), R.D. 614/2001 y UNE-EN  
 61439-4 2013. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2 00  
CM1S02E020    u    EXTINTOR POLVO ABC 9 kg PROTECCIÓN INCENDIOS                      

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia  
 34A/144B, de 9 kg de agente extintor, con soporte, manómetro com-  
 probable y manguera con difusor. Medida la unidad instalada  según  
 R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 

            2,00  
CM1S02I060    m2   PROTECCIÓN ANDAMIO CON MALLA                                      

Protección vertical de andamiaje con malla tupida de tejido plástico   
 amortizable en dos usos  i/ p.p. de cuerdas de sujeción  colocación y  
 desmontaje  según UNE-EN 1263  R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 1 1.995,00 1.995,00 

            1.995,00  
CM1S02GM010 m    MARQUESINA VISERA FACHADA 3,50 m                                 

Marquesina de fachada continua de 3,50 m de vuelo formada por perfi-  
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 les de acero laminado IPN-180 anclados al forjado cada 2,50 m con  
 tramo horizontal junto a canto de forjado de 0,50 m y tramo inclinado a  
 30º de 3,50 m (amortizable en 20 usos), tablones de madera de pino  
 de 20x7 cm  colocados transversalmente y fijados mediante angulares  
 de 5x5 soldados a los pescantes y entablado de madera de pino de  
 20x5 cm unidos por clavazón (amortizable en 10 usos)  instalada  in-  
 cluso montaje y desmontaje  según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 1 12,00 12,00 
 1 10,00 10,00 

            22,00  
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PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIONDE REHABILITACIÓN DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS
PÚBLICOS (PIREP)

SITUADO EN LA CALLE COLOMBIA Nº 29. COSLADA (MADRID).

P R E S U P U E S T O

PROPIEDAD: SUBDIRECCION GENERALDE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ARQUITECTO: D. CESAR GARCIA DOMINGO
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CAPÍTULO 1.- TIPO A 
               

SUBCAPÍTULO CA1 AISLAMIENTO TERMICO EXTERIOR DE FACHADAS
        
CM1R07RP050  m2  RETACADO AL 10% DE MURO DE L.PERFORADO PARA REVESTIR  
 RECIBIDO CO  

Retacado de muro para revestir, hasta un 10% de la superficie, con  
 cualquier aparejo y juntas de 1 cm, construido con ladrillo perforado  
 24x11 5x5 cm  comprendiendo  picado puntual de las zonas degrada-  
 das y desmontaje de los ladrillos sueltos  limpieza de las zonas de  
 enjarje y reposición puntual pieza a pieza mediante taqueo de los la-  
 drillos que faltan  recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32 5 N y  
 arena de río tipo M-5  incluso medios de elevación  carga y descarga   
 replanteo  nivelación  parte proporcional de mermas y roturas  hume-  
 decido de las piezas y impieza, construido según CTE DB SE-F, DB  
 SE y DB SE-AE, sin incluir rejuntado. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            40,00 20,58 823,20 
CM1R03DIS020 m    LEVANTADO BAJANTE CON RECUPERACIÓN                                

Levantado de bajante con recuperación y acopiado de las piezas reuti-  
 lizables en palé de madera y trasladado a punto de almacenaje  inclu-  
 so retirada de escombros y carga sobre camión, para posterior trans-  
 porte a vertedero o planta de reciclaje. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            253,50 14,37 3.642,80 
CM1R17AFE230 m2  SATE FACHADAS C/PANEL MW 100 mm R 2,77 (m²K)/W                  

Sistema de Aislamiento Térmico Exterior en fachadas existentes con-  
 sistente en la colocación de panel de lana mineral de 100 mm de es-  
 pesor de altas prestaciones térmicas y resistencia a compresión (30  
 kPa)  revestido por una de sus caras con una imprimación  según  
 UNE-EN 13162 2013, masa volumétrica 130 kg/m3, Euroclase A1 de  
 reacción al fuego, colocado con mortero adhesivo y fijaciones mecáni-  
 cas, una vez preparado y nivelado del soporte. Después de un periodo  
 de espera de 24 horas se aplicará una capa de regularización de ad-  
 hesivo cementoso en el que se embeberá la malla de fibra de vidrio  
 aplicándose  de nuevo  otra capa de adhesivo hasta tapar la malla. A  
 continuación  se aplicará una imprimación antes de la capa de morte-  
 ro monocapa de terminación. Datos a re lenar en el CE3x  Característi-  
 cas del aislamiento añadido  conductividad térmica  0 036 W/(mK) y  
 e 0 10 m. Se deberá modificar el valor de la transmitancia térmica li-  
 neal de los puentes térmicos. Las casillas aparecerán rellenas con  
 los valores de la banda cronológica correspondiente al C.T.E. para fa-  
 chada de una hoja de fábrica con aislamiento por el exterior. Según  
 especificaciones de DB-SI-2 propagación exterior. También se puede  
 calcular individualmente o estimarlos con los valores facil tados en el  
 DA-DB-HE-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2.684 50 62,49 167.754,41 
CM1E06FG130   m2  FACHADA VENTILADA DE GRANITO PULIDO GRIS CADALSO  
 60x40x3 cm UÑA   

Sistema de revestimiento para fachada ventilada, de 3 cm de espesor,  
 formada por placas de gran to gris Cadalso, acabado pulido, sistema  
 de anclaje puntual  de acero inoxidable  para la fijación placas de pie-  
 dra natural de 60x40x3 cm  formado por grapas puntuales regulables  
 en vertical y en profuncidad  con uña oculta  de acero inoxidable  colo-  
 cadas en la junta horizontal o vertical  para fijar al soporte de hormigón  
 o de fábrica con tirafondos de acero inoxidable y tacos de nailon. Inclu-  
 so p.p. de replanteo  formación de dinteles con piezas especiales de  
 piedra natural sujetas al entramado metálico  vierteaguas  jambas   
 mochetas, ejecución de encuentros y puntos singulares, totalmente  
 terminado y limpio. Según CTE DB-HE, CTE DB-HS. Piezas de granito,  
 bastidor y anclajes con marcado CE y DdP (Declaración de prestacio-  
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 nes) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
            75 92 109 19 8.289,70 
CM1E10ATV044 m2   AISLAMIENTO CÁMARAS EPS 100 mm                                    

Aislamiento térmico colocado en el interior de la cámara de cerramien-  
 tos con paneles de poliestireno expandido (EPS) de densidad 25  
 Kg/m3  de superficie lisa machihembrados de 100 mm de espesor.  
 Resistencia térmica 2 86 m2K/W  conductividad térmica 0 035 W/(mK),  
 según UNE-EN 13163 2013+A2 2017. Reacción al fuego E según  
 UNE-EN 13501-1 2007+A1 2010. Medida toda la superficie a ejecutar.  
 Ejecutado conforme CTE DB-HE. Poliestireno expandido (EPS) con  
 marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento  
 (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            174,56 16,09 2.808,67 
CM1E20WBJ030A m    BAJANTE PVC SERIE B JUNTA PEGADA D 90 mm                          

Bajante de PVC  serie B  de 90 mm de diámetro  con sistema de unión  
 por enchufe con junta pegada  conforme UNE-EN 1453-1 2017  con  
 una resistencia al fuego B-s1 d0  conforme UNE-EN 13501-1 2019   
 colocada en instalaciones interiores de evacuación de aguas residua-  
 les, con collarín con cierre incorporado. Totalmente montada, i/ p.p. de  
 piezas especiales (codos, derivaciones, etc.) y p.p. de medios auxilia-  
 res. Conforme a CTE DB-HS-5. Materiales con marcado CE y DdP (De-  
 claración de Prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1. NOTA  NO SE APORTAN NUEVAS BAJAN-  
 TES  SE MONTAN LAS BAJANTES RECUPERADAS  Y SE EMPLEARÁN  
 NUEVAS FIJACIONES DE NYLON CON JUNTA AISLANTE ESPECIFI-  
 CAS PARA SISTEMA SATE.   
            253 50 8,38 2.124,33 
CM1E09PC210  m    REMATE CHAPA PRELACADA 0,8 mm D 500 mm                            

Remate de chapa de acero de 0 8 mm en perfil comercial prelacado  
 por cara exterior de 500 mm de desarrollo  en cumbrera  lima o remate  
 lateral  i/p.p. de solapes accesorios de fijación y juntas de estanquei-  
 dad  totalmente instalado  i/medios auxiliares y elementos de seguri-  
 dad  según NTE-QTG-9/10/11 y CTE DB-HS-1. Medido en verdadera  
 magnitud. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de presta-  
 ciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
            319,78 23,71 7.581,98 
CM1R17AS110  m2  ADICIÓN AISL.TÉRM.BAJ.FORJ.C/PU e 60 mm FALSO TECHO  
 EXT.METÁLICO  

Aumento del nivel de aislamiento en forjado mediante la colocación de  
 aislante térmico de 60 mm de espuma de po iuretano proyectado de  
 celda cerrada (CCC4) con una densidad de 35 kg/m³. Clase de reac-  
 ción al fuego E según UNE-EN 13501-1 y falso techo exterior, con una  
 cámara de aire de 100-150 mm, de placa de panel fenólico de alta  
 densidad, de 8 mm de espesor, acabado en color a elegir; fijación so-  
 bre estructura compuesta por distanciador de 80x40 mm  perfil T de  
 80x40 mm  tubo de 60x40 mm y remaches de ala ancha. Totalmente  
 instalado. Panel y perfilería con marcado CE y DdP (Declaración de  
 prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. I/replanteo auxiliar   
 accesorios de fijación  nivelación. Datos a rellenar en el CE3x  Carac-  
 terísticas del aislamiento añadido  conductividad térmica  0 028  
 W/(mK) y e 0,06 m. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            87,30 122,00 10.650,60 
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CM1A04OM020 m2   MONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h 8 15 m                          

Montaje de andamio metálico tubular modular  para alturas de anda-  
 mio entre 8 y 15 m  fabricado en tubo de acero calidad St-44 de 48 mm  
 de diámetro  galvanizado en caliente conforme a UNE-EN 1461 (espe-  
 sor mínimo 75 micras)  con doble barandilla quitamiedos de seguri-  
 dad  rodapié perimetral  plataformas de acero y plataformas de acceso  
 con trampilla con escalera  incluso p.p. trabajos previos de limpieza  
 para apoyos, arriostramientos a fachadas, medios auxiliares y trans-  
 porte. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado con-  
 forme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de  
 andamio montado. Montaje de andamio en horario laborable. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particu-  
 larizado para el Área 1.  
            2.760 42 6,36 17.556,27 
CM1A04OA010  m2   ALQUILER DIARIO ANDAMIO TUBULAR MODULAR                           

Alquiler diario de andamio metálico tubular modular, fabricado en tubo  
 de acero ca idad St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente  
 conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con doble ba-  
 randilla quitamiedos de seguridad  rodapié perimetral  plataformas de  
 acero y plataformas de acceso con trampi la con escalera  incluso p.p.  
 de arriostramientos a fachada. Según normativa CE y R.D. 2177/2004.  
 Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medi-  
 do según superficie de andamio montado. Alqu ler por día natural (in-  
 cluido festivos). Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            496.800,00 0,05 24.840,00 
CM1A04OM070 m2   DESMONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h 8 15 m                  

Desmontaje de andamio metálico tubular modular  para alturas de an-  
 damio desde 8 hasta 15 m  fabricado en tubo de acero calidad St-44  
 de 48 mm de diámetro  galvanizado en caliente conforme a UNE-EN  
 1461 (espesor mínimo 75 micras)  con doble barandilla quitamiedos  
 de seguridad  rodapié perimetral  plataformas de acero y plataformas  
 de acceso con trampilla con escalera; incluso p.p. trabajos de des-  
 montaje de arriostramientos a fachadas, medios auxiliares y transpor-  
 te. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado confor-  
 me a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de  
 andamio desmontado. Desmontaje de andamio en horario laborable.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
            2.760,42 4,97 13.719,29 
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plás-  
 ticos  etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid)  a  
 una distancia menor de 10 km  considerando ida y vuelta  en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso  cargados con pala cargadora  
 media  incluso canon de vertedero  sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            1,00 27,15 27,15 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CA1 ..........................  259.818,40
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SUBCAPÍTULO CA2 AISLAMIENTO TERMICO EXTERIOR DE CUBIERTAS
        
CM1S03EVI010 u    LÍNEA DE VIDA HORIZONTAL CON POSTES ANCLADOS A  
 FORJADO L 15 m     

Suministro y montaje de línea de vida horizontal según UNE-EN 795  
 C 2012 anclada a forjado de hormigón  compuesta por  postes metáli-  
 cos sujetos mediante anclaje químico a forjado existente  anclaje de  
 extremidad  tensor de cable  absorbedor de energía  cable de 8 mm  
 de diámetro y cierre de cable. Material en acero inoxidable. Incluye pla-  
 za de señalización  precinto de seguridad  certificado del instalador   
 manual técnico de montaje, uso y mantenimiento, memoria de cálculo  
 del fabricante y cert ficado de homologación del producto. Totalmente  
 instalada. Según UNE-EN 353, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de  
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE de cada  
 uno de sus elementos. Longitud de línea de vida de 15 metros. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
            8 00 833,11 6.664,88 
CM1R09CRT180 m2  CUBIERTA PLANA TRANS. INVERTIDA EPDM 1,50 mm + XPS 80  
 mm + GRES   

Rehabilitación de cubierta plana invertida transitable y no ventilada,  
 montada sobre cubierta transitable original como soporte, compuesta  
 por formación de pendientes existente, impermeabilización de mem-  
 brana de caucho sintético EPDM de 1 50 mm de espesor adherida al  
 soporte existente  según UNE-EN 13956 2013  aislamiento térmico de  
 poliestireno extruído de 80 mm (doble panel de 40 mm) y lámina geo-  
 textil de 150 g/m2 antipunzonante. Acabado con pavimento de gres  
 rústico antideslizante recibido con mortero de cemento M-5 y rejuntado  
 con lechada de cemento. Incluso encuentros con cazoletas  paramen-  
 tos, juntas de dilatación y puntos singulares. Compatible con cubiertas  
 tipo C1 del catálogo de elementos constructivos del C.T.E. Materiales  
 con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Regla-  
 mento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Co-  
 munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            1.059 98 87,34 92.578,65 
MANO DE u    MANO DE OBRA APOYO LABORES DE INSTALACION DE NUEVA  
OBRA  CUBIERTA       

H. de mano de obra de desmontaje con recolocación de losas filtran-  
 tes existentes (incluido desplazamiento de éstas durante las distintas  
 fases de las obras), así como mano de obra de instaladores especia-  
 lizados en el desmontaje y posterior montaje de las máquinas con-  
 densadoras de climatización situadas en las cubiertas.  
            1,00 3.180,00 3.180,00 
CM1E08PB010  m2   REVESTIMIENTO MORTERO MONOCAPA                                    

Revestimiento de paramentos verticales con mortero monocapa en  
 colores pálidos, aplicado a llana, regleado y fratasado, con un espesor  
 de 20 mm, con ejecución de despiece según planos y aplicado direc-  
 tamente sobre fábrica de ladrillo, hormigón, fábrica de bloques de hor-  
 migón  etc.  i/p.p. de medios auxiliares  según NTE-RPR y UNE-EN  
 998-1 2018  medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y  
 DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
            588,56 27,36 16.103,00 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CA2 ..........................  118.526,53
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SUBCAPÍTULO CA3 SUSTITUCION DE LA CARPINTERIA ACTUAL POR PVC

CM1R01TP020  m2   SELLADO ANTIPOLVO PLATAFORMA TRABAJO                              

Sellado y protección de plataforma de trabajo mediante lámina de po-  
 lietileno de 1 mm suministrada en rollos de 50x1,00 m subiendo por  
 los paramentos verticales 10-15 cm. Incluso remate perimetral de im-  
 permeabilización en muros, formando ángulo de protección de chapa  
 con lámina termoplástica adherida, fijado al muro por su parte horizon-  
 tal mediante clavos  al que se suelda la membrana impermeabilizan-  
 te  sellado de junta vertical del ángulo con el muro con silicona. Medi-  
 da la superficie defendida en planta. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            350 40 18,02 6.314,21 
CM1R17HC087  u   SUS. CARP. PVC 6 CAM. ALTA EFICI. Um 1,1 VIDRIO TRIPLE  
 Uv 0.53 G  

Carpintería de PVC en color a elegir por la D.F. tanto al interior como al  
 exterior de dimensiones 100x100 cm  con 2 hojas oscilobatientes  re-  
 sistencia a cargas de viento clase C5  según UNE-EN 12210 estan-  
 queidad al agua clase E  según UNE-EN 12208  compuesta por cerco,  
 hoja  accesorios y herrajes de colgar y de seguridad  herraje perime-  
 tral con cerraderos de seguridad y como mínimo tres puntos de cierre  
 por hoja y apertura homologados  elementos de estanqueidad de  
 EPDM  accesorios y utillajes de mecanizado homologados. Instalada y  
 ajustada sobre precerco existente. Ejecutada según planos de proyec-  
 to. Incluye triple acristalamiento laminar con doble cámara. Perfil sepa-  
 rador intercalario de material plástico (tipo warm Edge) con valor de  
 transmitancia térmica lineal ? 0,042 W/mK y doble sellado perimetral  
 f jado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo peri-  
 metrales y laterales y sellado en frío con silicona neutra  láminas bajo  
 emisivas en vidrios  incluso cortes de vidrio y colocación de junquillos   
 según NTE-FVP-8. Incluido montaje sobre precerco y sellado tipo Pas-  
 sivhaus de la carpintería al precerco mediante cinta para hermeticidad   
 cinta precomprimida  con valor de transmitancia térmica lineal ? 0 042  
 W/mK  y cinta para permeabilidad  conforme con UNE 85219 2016.  
 Replanteos en obra para ubicar la ventana con respecto al conjunto si-  
 guiendo la línea de hermeticidad. Todos los componentes del conjun-  
 to de la ventana con ensayos del fabricante y marcado CE, y con la  
 aprobación de la D.F. Incluso remates, herrajes de apertura y cierre si-  
 milar al de la carpintería  medios auxiliares. Todas las instalaciones  
 deberán superar el ensayo Blower Door realizado una vez terminada la  
 envolvente hermética. Elaborada en taller  perfilería  juntas y herrajes  
 con certificación de marcado CE según UNE-EN 14351-1 de obligado  
 cumplimiento por la Comisión Europea. Datos del CE3x Uvidrio  0.53  
 W/m2K  Gvidrio  0 36  Permeabilidad del hueco  clase 4  %marco   
 50  Umarco  1 1 W/m2K. Se deberá modificar el valor de la transmi-  
 tancia térmica lineal de los puentes térmicos correspondientes. Apare-  
 cen en la librería de puentes térmicos del programa. También se po-  
 drá calcular individualmente o estimarlos con los valores facilitados en  
 el DA-DB-HE-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1. Incluido suministro y  
 montaje de cremona con cerradura y llave en todas las hojas practica-  
 bles.  
   
            194 00 705,19 136.806,86 
CM1R17HC08701 u   SUS. CARP. PVC 6 CAM. ALTA EFICI. Um 1,1 V. TRIPLE Uv 0.53  
 G COM  

Carpintería de PVC en color a elegir por la D.F. tanto al interior como al  
 exterior de dimensiones 100x100 cm  con 2 hojas oscilobatientes  re-  
 sistencia a cargas de viento clase C5  según UNE-EN 12210 estan-  
 queidad al agua clase E  según UNE-EN 12208  compuesta por cerco,  
 hoja  accesorios y herrajes de colgar y de seguridad  herraje perime-  
 tral con cerraderos de seguridad y como mínimo tres puntos de cierre  
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 por hoja y apertura homologados  elementos de estanqueidad de  
 EPDM  accesorios y utillajes de mecanizado homologados. Instalada y  
 ajustada sobre precerco existente. Ejecutada según planos de proyec-  
 to. Incluye triple acristalamiento laminar con doble cámara. Perfil sepa-  
 rador intercalario de material plástico (tipo warm Edge) con valor de  
 transmitancia térmica lineal ? 0,042 W/mK y doble sellado perimetral  
 f jado sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo peri-  
 metrales y laterales y sellado en frío con silicona neutra, láminas bajo  
 emisivas en vidrios, incluso cortes de vidrio y colocación de junquillos,  
 según NTE-FVP-8. Incluido montaje sobre precerco y sellado tipo Pas-  
 sivhaus de la carpintería al precerco mediante cinta para hermeticidad   
 cinta precomprimida  con valor de transmitancia térmica lineal ? 0 042  
 W/mK  y cinta para permeabilidad  conforme con UNE 85219 2016.  
 Replanteos en obra para ubicar la ventana con respecto al conjunto si-  
 guiendo la línea de hermeticidad. Todos los componentes del conjun-  
 to de la ventana con ensayos del fabricante y marcado CE  y con la  
 aprobación de la D.F. Incluso remates  herrajes de apertura y cierre si-  
 milar al de la carpintería, medios auxiliares. Todas las instalaciones  
 deberán superar el ensayo Blower Door realizado una vez terminada la  
 envolvente hermética. Elaborada en taller, perfilería, juntas y herrajes  
 con certificación de marcado CE según UNE-EN 14351-1 de obligado  
 cumplimiento por la Comisión Europea. Datos del CE3x Uvidrio  0.53  
 W/m2K  Gvidrio  0 36  Permeabilidad del hueco  clase 4  %marco   
 50  Umarco  1 1 W/m2K. Se deberá modificar el valor de la transmi-  
 tancia térmica lineal de los puentes térmicos correspondientes. Apare-  
 cen en la librería de puentes térmicos del programa. También se po-  
 drá calcular individualmente o estimarlos con los valores facilitados en  
 el DA-DB-HE-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1. Incluido suministro y  
 montaje de compás para limitación de apertura abatible en 10-12 cm.,  
 con sistema de anulación de su función.  Incluido suministro y monta-  
 je de cremona con cerradura y llave en todas las hojas practicables.  
 .  
            20 00 713,89 14.277,80 
CM1R03DPT060 m2  RETIRADA CARP. METÁLICA / CERRAJERÍA SIN RECUPERACIÓN    

Retirada de carpintería metálica y/o cerrajería, incluyendo marcos,  
 bastidores, planchas, puertas, hojas y accesorios, con retirada del  
 material para su posterior desecho, sin incluir transporte vertedero o  
 punto de tratamiento de residuos. No incluye medios auxiliares de ele-  
 vación, seguridad ni transporte. Conforme a NTE ADD-18. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particu-  
 larizado para el Área 1.  
            350,40 9,66 3.384,86 
CM1R03TD050  m    ALQUILER DÍA BAJANTE ESCOMBRO                                     

Alquiler diario de bajante de escombro de piezas troncocónicas uni-  
 das entre sí; i/p.p. de piezas de boca de carga superior e intermedias,  
 apoyos del conducto y mano de obra de montaje y desmontaje. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
            180,00 8,14 1.465,20 
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plás-  
 ticos, etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid)  a  
 una distancia menor de 10 km  considerando ida y vuelta  en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso  cargados con pala cargadora  
 media  incluso canon de vertedero  sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10,10 27,15 274,22 
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TOTAL SUBCAPÍTULO CA3  .......................................................... 162.523,15 

SUBCAPÍTULO CA4 MEJORA EFICIENCIA ENERGETICA DE LA ILUMINACION  

CM1E18IEB252  u   MANO DE OBRA DE DESMONTAJE DE INSTALACION EXISTENTE    

Mano de obra para el desmontaje de interruptores  lámparas y/o lumi-  
 narias existentes para trabajos de adaptación para el buen montaje y  
 funcionamiento de los nuevas luminarias e interrutores de presencia.  
            1,00 3.607,20 3.607,20 
CM1R17IIC020  u    INTERRUPTOR DETECTOR PRESENCIA                                    

Punto control de luz  rea izado en tubo PVC corrugado de M16/gp5 y  
 conductor de cobre unipolar aislado para una tensión nominal de 750  
 V y sección 1 5 mm2 (activo  neutro y protección)  incluido caja de re-  
 gistro  interruptor detector de presencia gama estándar  y casqui lo  to-  
 talmente montado e instalado. Base de precios de la Construcción de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            95,00 133,05 12.639,75 
CM1E18IME021 u    PANEL LED 60X120 72W 4000K 220V BLANCO                            

Panel LED marca Philips o similar  para empotrar en falso techo  
 60x120. Medidas 595x1195mm. Altura  10mm. Fabricado con estructu-  
 ra de doble soldadura interna  pulida y sin costura  con sistema de  
 protección del chip mediante absorbedores perimetrales de dilatacio-  
 nes  y lámina trasera moldeada para evitar la fuga de luz y la entrada  
 de insectos. Potencia 72W, temperatura de color 4.000K, Flujo útil  
 6.500 lm con un ángulo de apertura de 90º. IP40. UGR<19. IRC>80. In-  
 cluye equipo de alimentación. A imentación 220-240V.Flicker free.  
 SDCM<5. Factor de potencia >0,9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida  
 Ecotasa de residuos. Incluso perfil de aluminio adicional, del mismo  
 color de la luminaria  para adaptar la luminaria al hueco existente. Ins-  
 talada  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje y conexionado   
 conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
            104 00 78,72 8.186,88 
CM1E18IME022 u    PANEL LED 60X60 36W 4000K 220V BLANCO                             

Panel LED marca Philips o similar,para empotrar, de 60x60. Medidas  
 595x595mm. Altura  10mm. Fabricado con estructura de doble solda-  
 dura interna  pulida y sin costura  con sistema de protección del chip  
 mediante absorbedores perimetrales de dilataciones  y lámina trasera  
 moldeada para ev tar la fuga de luz y la entrada de insectos. Potencia  
 36W  temperatura de color 4.000K  Flujo útil 3.200 lm con un ángulo de  
 apertura de 90º. IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimenta-  
 ción. Alimentación 220-240V.F icker free. SDCM<5. Factor de potencia  
 >0,9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso  
 perfil de aluminio adicional, del mismo color de la luminaria, para  
 adaptar la luminaria al hueco existente. Instalada, incluyendo replan-  
 teo, accesorios de anclaje y conexionado, conforme al CTE DB-HE-3,  
 CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
            210,00 73,72 15.481,20 
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CM1E18IDE121  u    PANEL LED REDONDO Ø220 20W 4000K BLANCO                           

Panel led redondo, para empotrar o de superficie, circular de 225 mm  
 diámetro, carcasa y aro de aluminio en color blanco, reflector de poli-  
 carbonato; grado de protección IP20/44 - IK02 / Clase II, aislamiento  
 clase F, según UNE-EN 60598, UNE-EN 60529 y UNE-EN 50102. Ópti-  
 ca de alto brillo, equipado con módulo LED de 2530 lm, con un consu-  
 mo de 23 W, temperatura de color blanco cálido o neutro (3000 K o  
 4000 K respectivamente). Luminaria con marcado CE según Regla-  
 mento (UE) 305/201. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso aro adicio-  
 nal  del mismo color de la luminaria  para adaptar la luminaria al hue-  
 co existente. Instalado  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje y  
 conexionado  adaptación de hueco si procede  conforme al CTE  
 DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
            266,00 33,07 8.796,62 
CM1E18IME024 u    PANTALLA LED 120CM 20W 4000K 220V BLANCO                          

Pantalla LED marca Philips o similar  de superficie  de 120 cm de lon-  
 gitus aproximada. Potencia 20W  temperatura de color 4.000K  Flujo  
 útil 1.900 lm con IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimenta-  
 ción. Alimentación 220-240V.F icker free. SDCM<5. Factor de potencia  
 >0 9. Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso  
 perfil de aluminio adicional, del mismo color de la luminaria. Instalada,  
 incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado, conforme  
 al CTE DB-HE-3, CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
            339,00 35,17 11.922,63 
CM1E18IME025 u    PANTALLA LED 60CM 10W 4000K 220V BLANCO                           

Pantalla LED marca Philips o similar  de superficie  de 60 cm de longi-  
 tus aproximada. Potencia 10W  temperatura de color 4.000K  Flujo útil  
 960 lm con IP40. UGR<19. IRC>80. Incluye equipo de alimentación.  
 Alimentación 220-240V.Flicker free. SDCM<5. Factor de potencia >0,9.  
 Vida útil 50.000h L80B20. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso perfil  
 de aluminio adicional, del mismo color de la luminaria. Instalada, in-  
 cluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado, conforme al  
 CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
            40 00 29,17 1.166,80 
CM1E18IDE123  u   APLIQUE MURAL LED 9W STRATOSPHERE ANTRACITA                    

Aplique de pared para exteriores e interiores modelo Stratosphere de  
 Philips Antracita o similar, con un consumo de 9 W, temperatura de co-  
 lor blanco cálido o neutro 4000 K. Luminaria con marcado CE según  
 Reglamento (UE) 305/201. Incluida Ecotasa de residuos. Incluso aro  
 adicional  del mismo color de la luminaria  para adaptar la luminaria al  
 hueco existente. Instalado  incluyendo replanteo  accesorios de ancla-  
 je y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.  
            41 00 106,82 4.379,62 
CM1E18IDE122  u   GLOBO Y LAMPARA LED 18W PARA LUMINARIA EXISTENTE           

Sustitución de globo y Lámpara led por18w 4000k sobre casquillos  
 E27, y sustitución de globo de vidrio existente por nuevo globo opal  
 blanco  manteniendo el resto de la luminaria existente. Incluida Ecota-  
 sa de residuos. Instalado  incluyendo replanteo  accesorios de anclaje  
 y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
            9 00 59,42 534,78 
CM1E18IDE124  u   LAMPARA LED 11W 4000K PARA LUMINARIA EXISTENTE                

Lámpara led 11w 4000k para sustituir lámpara incandescente o fluo-  
 rescentes sobre casquillos E14 o E27, manteniendo la luminaria exis-  
 tente. Incluida Ecotasa de residuos. Instalado, incluyendo replanteo,  
 accesorios de anclaje y conexionado  conforme al CTE DB-HE-3  CTE  
 DB-SUA-4 y NTE-IEI.   
            27,00 13,17 355,59 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CA4 ..........................  67.071,07 
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SUBCAPÍTULO CA5 IMPLANTACION DE INSTALACION FOTOVOLTAICA 22.9  
 KW              
     
CM1E17SFC050A u    INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 22.9 KW PARA  
 AUTOCONSUMO              

Implantación de instalación fotovoltaica para autoconsumo bajo la mo-  
 dalidad de aprovechamiento de excedente de energía mediante com-  
 pensación, de 22.950w de potencia, que consta de 51 uds de Capta-  
 dor JA Solar 450 Wp monocristalinos,de medidas 2.11x1.05x0.35 m, 1  
 ud. de inversor Fronius Symo 20 0.3-M 20 kw monofásico, sistema de  
 f jación y sujeción e inclinación de captadores en cubiertas planas,  
 monitorización y gestor energético con control de autoconsumos  pro-  
 ducción y gestión de excedentes de energía  cableado  protecciones   
 conexiones a la instalación general del edificio y tramitaciones tales  
 como comunicación a la compañía distribuidora  boletín diligenciado   
 ante organismos de inspección  autorizado por la CAM  ingeniería y re-  
 dacción de memoria técnica.  
            1,00 19.075,63 19.075,63 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CA5  ........................................................... 19.075,63 
            

TOTAL CAPÍTULO 1.- ..............................................  627.014,78
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CAPÍTULO 2.- TIPO C    
              

SUBCAPÍTULO CC1 ADAPTACION DE BAÑOS PARA PMR
              

CM1R01TP020  m2   SELLADO ANTIPOLVO PLATAFORMA TRABAJO                              

Sellado y protección de plataforma de trabajo mediante lámina de po-  
 lietileno de 1 mm suministrada en rollos de 50x1 00 m subiendo por  
 los paramentos verticales 10-15 cm. Incluso remate perimetral de im-  
 permeabilización en muros  formando ángulo de protección de chapa  
 con lámina termoplástica adherida  fijado al muro por su parte horizon-  
 tal mediante clavos, al que se suelda la membrana impermeabilizan-  
 te, sellado de junta vertical del ángulo con el muro con silicona. Medi-  
 da la superficie defendida en planta. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            9 90 18,02 178,40 
CM1R03DPM050 m2  RETIRADA CARPINTERÍA MADERA SIN RECUPERACIÓN                     

Retirada de carpintería de madera (puertas  ventanas  bastidores  con-  
 traventanas, frisos, fraileros, etc.), incluyendo retirada de marcos, ho-  
 jas, vidriería y accesorios, sin aprovechamiento del material; con retira-  
 da y carga, sin incluir transporte a vertedero. No incluye medios auxilia-  
 res de elevación y transporte. Conforme a NTE ADD-18. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
            6 00 8,26 49,56 
CM1E01DFC180 m2  DEMOLICIÓN LADRILLO HUECO SENCILLO ALICATADO 2 CARAS  
 A MANO       

Demolición de tabiques de ladrillo hueco sencillo alicatado a dos ca-  
 ras, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a  
 pie de carga, sin transporte al vertedero y con parte proporcional de  
 medios auxiliares. Según RD 105/2008 y NTE-ADD. Medición de su-  
 perficie realmente ejecutada. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            21 47 7,95 170,69 
CM1R03DRA020 m2   DEMOLICIÓN MANUAL DE ALICATADO DE AZULEJO                         

Demolición de alicatado de azulejos de baldosas cerámicas, realizado  
 por medios manuales, incluyendo retirada de escombros y carga, sin  
 incluir transporte a vertedero o planta de reciclaje. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
            54 37 6,15 334,38 
CM1E01DPP020 m2   DEMOLICIÓN SOLADO BALDOSAS A MANO                                 

Demolición de pavimentos de baldosas hidráulicas, de terrazo, cerá-  
 micas o de gres, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de  
 escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reci-  
 claje y con parte proporcional de medios auxiliares  sin medidas de  
 protección colectivas. Según RD 105/2008 y NTE-ADD. Medición de  
 superficie realmente ejecutada. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            12 99 8,32 108,08 
CM1R03DIF020  u   DESMONTAJE INST. FONTANERÍA MEDIA CADA 100 m2                    

Desmontaje de red de instalación de fontanería con grado de comple-  
 jidad medio  con retirada y recuperación  si procede  de elementos co-  
 mo tuberías  llaves y accesorios (excluyendo aparatos)  para una su-  
 perficie de abastecimiento de hasta 100 m2  incluyendo  retirada de  
 escombros y carga  para posterior tratamiento o desecho  sin incluir  
 transporte a vertedero o planta de reciclaje. Conforme a NTE ADD-1.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
            2,00 281,83 563,66 
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CM1R03TD030  m3   DESESCOMBRO MANUAL EN SACOS                                      

Desescombro por medios manuales  con carga de escombros en sa-  
 cos pequeños a pie de carga  para posterior transporte (no incluido)    
 incluyendo picado manual de elementos macizos  regado para evitar  
 la formación de polvo  y p.p. de limpieza del lugar de trabajo y medios  
 auxiliares. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10,50 38,11 400,16 
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas  chatarra  plás-  
 ticos  etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid)  a  
 una distancia menor de 10 km, considerando ida y vuelta, en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso, cargados con pala cargadora  
 media, incluso canon de vertedero, sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            4 00 27,15 108,60 
CM1E07ADD010 m2  PART.INT.2 HOJ. H.D. 24x11,5x7 cm+L.MIN. 40 mm REV.YESO  
 (RI15+LH  

Partición interior vertical de doble hoja de fábrica de ladrillo hueco do-  
 ble cerámico de 7 cm de espesor  en piezas de dimensiones aprox.  
 de 24x11 5x7 cm  recibidas con mortero de cemento CEM II/B-P 32 5 R  
 y arena de río  de tipo M-5  preparado en central y suministrado a pie  
 de obra  capa intermedia de aislamiento térmico acústico de paneles  
 rígidos de lana mineral de 40 mm de espesor (Resist. térmica 1 15  
 m2·K/W y Conduct. térmica 0 034 W/m·K) conforme a UNE-EN  
 13162 2013+A1 2015  revestido por ambas caras mediante guarneci-  
 do maestreado con yeso negro y enlucido con yeso blanco de 15 mm  
 de espesor medio. Totalmente terminado, listo para pintar o capa de  
 acabado; i/p.p. de replanteo, aplomado, humedecido de piezas, rotu-  
 ras, formación de rincones, guarniciones, guardavivos, limpieza y me-  
 dios auxiliares. Medido deduciendo huecos. Compatible con particio-  
 nes P2.1 según el Catálogo de Elementos Constructivos del CTE.  
 U 0.65 W/(m²·K). RA 41 dBA.  para ESV empleados en tabiquería de  
 uso residencial privado  incluso para delimitación de sector de incen-  
 dio. Resistencia al fuego EI-180. Conforme a CTE DB-SI  CTE DB-HR   
 CTE DB-HE  CTE DB-SE-F  NTE-PTL  UNE EN-998-2 2018  RC-16 y  
 NTE-RPG. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de Presta-  
 ciones) según Reglamento Europeo (UE) 305/2011. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado  
 para el Área 1.  
            2,10 80,98 170,06 
CM1E20XET020 u    INSTALACIÓN PEX A ASEO L+I+D                                      

Instalación completa de fontanería y saneamiento de aseo  dotado de  
 lavabo  inodoro y urinario  realizada con tubería de polietileno reticula-  
 do fabricada por el método de Peróxido (Engel) PEX-A rígida, para la  
 red de agua fría y ACS, instalada por falso techo, sistema de derivacio-  
 nes por tes, conforme UNE-EN ISO 15875-1 y 5 + A1. Tuberías protegi-  
 das en paramentos empotrados con tubo corrugado de protección, ca-  
 lorifugada la tubería de agua caliente  según RITE. Red de desagües  
 realizada con tuberías de PVC  serie B  conforme UNE-EN 1453  bote  
 sifónico  manguetón de conexión inodoro. Instalación con los diáme-  
 tros correspondientes para cada punto de consumo. Totalmente mon-  
 tada  conexionada y probada  i/ llaves de corte rectas para empotrar  
 con maneta y embellecedor  p.p. de bajante  p.p. de piezas especiales  
 (codos  manguitos  etc.) de las tuberías y p.p. de medios auxi iares.  
 Sin incluir sanitarios, ni griferías. Conforme a CTE DB HS-4 y DB HS-5.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
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            2 00 465,39 930,78 
CM1E12AP030  m2   ALICATADO PORCELÁNICO TÉCNICO 30x60 cm NATURAL               

Alicatado con azulejo de gres porcelánico técnico natural de 30x60 cm  
 acabado en color o imitación piedra natural (BIa-AI según UNE-EN  
 14411 2016), rec bido con adhesivo expecial piezas grandes y pesa-  
 das C2 TE1 según UNE-EN 12004-1 2017, flexible, sobre enfoscado  
 de mortero sin incluir éste, i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales,  
 incluso rejuntado con mortero tapajuntas CG2 según UNE-EN  
 13888 2009  junta color y limpieza. Según NTE-RPA-4. Medido en su-  
 perficie realmente ejecutada. Materiales con marcado CE y DdP (De-  
 claración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
            49,96 41,01 2.048,86 
CM1E11EGB100 m2  SOLADO GRES RECTIFICADO ANTIDESLIZANTE 44x44 cm               

Solado de gres porcelánico cuarcita o pizarra  rectificado (BIa- según  
 UNE-EN 14411 2016)  antideslizante clase 2 de Rd (según norma  
 UNE 41901 2017 Ex)  en baldosas de 44x44 cm  para gran tránsito  
 (Abrasión V)  recibido con adhesivo C2TE S1 según UNE-EN  
 12004-1 2017 flex ble blanco. Según CTE DB-SUA-1 y NTE-RSR-3. Ma-  
 teriales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según  
 Reglamento (UE) 305/2011, medido en superficie realmente ejecuta-  
 da. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.  
 Precio particularizado para el Área 1.  
            12,99 60,02 779,66 
CM1E17MNB010 u    PUNTO LUZ SENCILLO GAMA BÁSICA                                    

Punto de luz sencillo unipolar  realizado con tubo PVC corrugado refor-  
 zado libre de halógenos M16 mm, cableado formado por conductores  
 unipolares de cobre aislados para una tensión nominal de 450/750V  
 de tipo H07Z1-K (AS) B2ca-s1a,d1,a1 de 1,5 mm2 de sección, y meca-  
 nismo de interruptor unipolar de gama básica, con acabado en blanco  
 / color básico estándar. Totalmente montado e instalado; i/p.p. de caja  
 de mecanismo universal con tornillos  conexiones y medios aux liares  
 (excepto elevación y/o transporte). Conforme a REBT  ITC-BT-19   
 ITC-BT-20  ITC-BT-21 e ITC-BT-25 a 27 ó ITC-BT-28 (s/uso)  a NTE-IEB  
 y a normas UNE-EN 60669-1 2018 y UNE-EN  
 60669-1 2018/AC 2020-02. Materiales con marcado CE y Declaración  
 de Prestaciones (CPR) según Reglamento Europeo (UE) 305/2011.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
            1,00 27,02 27,02 
CM1E13E03daae u   PUERTA PASO  HAYA VAPORIZADA LISA 825 mm HERRAJES  
 ACERO INOXIDAB  

Puerta de paso ciega de madera de haya vaporizada barnizada  lisa   
 con hoja de dimensiones 825x2030 mm  suministrada en block que  
 incluye hoja, cerco, tapajuntas rechapado en madera, resbalón y he-  
 rraje de colgar, con manillas de acero inoxidable, colocada sobre pre-  
 cerco de pino de dimensiones 70x30 mm. Totalmente terminada con  
 p.p. de medios auxiliares. Conforme a CTE DB-SUA. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado  
 para el Área 1.  
            2,00 250,29 500,58 
CM1R16HSL020 u   LAVABO MURAL ACCESIBLE 640x550 mm CON SOPORTE  
 REGULABLE           

Lavabo mural accesible de 1 seno, fabricado en porcelana vitrificada  
 en blanco, de medidas de 640 mm de ancho y 550 mm de fondo, colo-  
 cado sobre soporte de lavabo regulable mediante anclajes de fijación  
 a la pared, con conjunto de desagüe con sifón flexible y laves de es-  
 cuadra de 1/2" cromadas. Totalmente instalado y conectado  conforme  
 a CTE DB SUA-9. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2,00 175,01 350,02 
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CM1R16HSI080 u   INODORO ELEVABLE REGUL. MANUAL h 40 cm TAZA SUSPEND.  
 560 mm       

Inodoro elevable con regulación en altura variable en un rango de 40  
 cm (40 5 - 80 5 cm)  de accionamiento manual mediante manivela  pa-  
 ra facilitar su uso autónomo a personas con movilidad reducida  for-  
 mado por módulo de cisterna elevable con regulación manual en altu-  
 ra  con capacidad de tanque de 3-6 litros  y taza suspendida compacta  
 de 560 mm de longitud con respaldo en asiento. Totalmente instalado,  
 probado y funcionando. No incluye barras ni asideros. Medida la uni-  
 dad instalada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2 00 828,11 1.656,22 
CM1E21AUA010 u    URINARIO ACERO INOXIDABLE MURAL                                   

Urinario mural de acero inoxidable 18/10 pulido  colocado mediante  
 anclaje de fijación a la pared, sifón curvo cromado 1 1/4". Totalmente  
 instalado y conexionado, i/p.p. de pequeño material y medios auxilia-  
 res. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.  
 Precio particularizado para el Área 1.  
            2 00 421,38 842,76 
CM1E21GML040 u    GRIFO MONOMANDO REPISA LAVABO GAMA MEDIA                          

Grifo mezclador monomando de repisa para lavabo  con acabado cro-  
 mado, de gama media, con aireador; fabricado conforme a UNE  
 19703. Totalmente instalado, probado y funcionando; i/p.p. de llaves  
 de escuadra cromadas, latiguillos flexibles, pequeño material y me-  
 dios auxiliares. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2 00 143,53 287,06 
CM1R16HBA150 u   ASIDERO DOBLE ABATIBLE DE ACERO INOXIDABLE SATINADO  
 CON PORTARRO  

Asidero doble abatible de 700 mm, fabricado en tubo de acero inoxida-  
 ble de 30 mm de diámetro y de 1,5 mm de espesor. Acabado en acero  
 inoxidable satinado. Con portarrollos. Totalmente instalado mediante  
 tornillería  i/p.p. de fijaciones y medios auxiliares. Tornillos y tacos in-  
 cluidos. Conforme a CTE DB-SUA-9. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            4 00 64,75 259,00 
CM1R16HE070  u   ESPEJO CON INCLINACIÓN REGULABLE TUBOS LATERALES  
 ACERO INOXIDABL  

Espejo con inclinación regulable de dimensiones totales 500x700  
 mm  con tubos laterales de acero inoxidable  y vidrio de seguridad. To-  
 talmente instalado  i/p.p. de anclajes y fijaciones. Conforme a CTE  
 DB-SUA-9. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2 00 114,58 229,16 
CM1R16HJA020 u   DOSIFICADOR JABÓN AUTOMÁTICO ACERO INOXIDABLE 1,2 l        

Dosificador de jabón automático, de 1,2 l de capacidad; de instalación  
 mural adosada a pared mediante tornillos y tacos. Formado por cuer-  
 po en acero inoxidable AISI-304 con acabado brillante o satinado, con  
 visor transparente de nivel  depósito interior de polietileno traslúcido   
 accionamiento automático por infrarrojos  alimentación por pila  con  
 led luminoso de aviso cambio de pila  cierre con llave especial sumi-  
 nistrada. Dimensiones  209x118x110 mm (alto x ancho x fondo). Total-  
 mente instalado  i/p.p. de material de fijación y medios auxiliares. Ba-  
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio  
 particularizado para el Área 1.  
            2,00 90,84 181,68 
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CM1R16DA040  u   ALARMA ASEO ACCESIBLE INTERRUP. CUERDA PERIMETRAL        

Alarma para aseo o cabina de vestuario accesible (de más menos 12  
 m2), formado por kit compuesto por  unidad de control de alarma (re-  
 ceptora) con botón de anulación y led de alta luminosidad; un visor óp-  
 tico-acústico con led de alta luminosidad y señal acústica de alta so-  
 noridad; un pulsador de reseteo con led de alta luminosidad; un inte-  
 rruptor de activación de alarma de tipo perimetral con led de alta lumi-  
 nosidad y con cordón de activación de 14 m de longitud regulable  en  
 color rojo y con 2 brazaletes  y un adhesivo de señalización con el sím-  
 bolo internacional de accesibilidad (SIA) de 110x110 mm. Alimenta-  
 ción del equipo 220-240V  con batería de funcionamiento en caso de  
 corte de suministro eléctrico. Totalmente montado e instalado  i/p.p. de  
 cajas de mecanismo universal con tornillos  cableado con manguera  
 multiconductor, conexiones y medios auxiliares (excepto elevación y/o  
 transporte). Conforme a CTE DB-SUA-3. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
            2,00 479,12 958,24 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CC1  ........................................................... 11.134,63 

SUBCAPÍTULO CC2 BOTONERAS PARA ASCENSORES
               

CM1R16AAV030 u   IMPLEMENTACIÓN DE BOTONERA CON BRAILLE Y ALTAVOZ          

Sustitución de la botonera existente e incorporación de una nueva  
 adaptada con Braille y altavoz. Base de precios de la Construcción de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            3,00 733,19 2.199,57 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CC2  ............................................................. 2.199,57 

SUBCAPÍTULO CC3 SEÑALETICA
                 

CM1E29LS040   u    SEÑAL ASEO ACCESIBLE ALTO RELIEVE 170x85 mm                       

Señal de indicación de aseo accesible; en placa de 170x85 mm de ta-  
 maño, con alto relieve y contraste cromático (mayor del 60%), confor-  
 me a UNE 170002, con símbolo internacional de accesibilidad (SIA)  
 integrado conforme a UNE 41501; fabricada en material plástico resis-  
 tente a arañazos y a los rayos UV. Totalmente instalada sobre soporte  
 mediante adhesivo  i/p.p. de replanteo  limpieza y medios auxiliares.  
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-  
 cio particularizado para el Área 1.  
            2 00 21,55 43,10 
CM1R16IPP040 u    PAVIMENTO PODOTÁCTIL AVISO ESCALERAS DE 1300x800 mm  

Suministro y puesta en obra de pavimento podotáctil para aviso de es-  
 calera, conformado con resina líquida de metacrilato aplicada sobre el  
 pavimento en una capa y sobre la misma aplicación con molde de 10  
 franjas de 25 mm de separación y 25 mm de ancho y 3 mm de altura  
 formando una dimensión de 1300x800 mm de color elegido por la  
 D.O. (entre RAL disponibles). Los trabajos incluyen la preparación del  
 pavimento por medio de lijado  desengrasado  tratamiento de adhe-  
 rencia en solado existente  aplicación de capa de resina de base   
 tiempo de secado, colocación de plantilla y aplicación de resina for-  
 mando franjas, tiempo de secado y retirada de plantillas no reut liza-  
 bles. El producto se debe aplicar sobre pavimentos lisos de hormigón  
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 pulido, baldosas de granito, terrazo, pizarra, etc. Producto certificado  
 según UNE -EN 135200/2 y EN 1871 con marcado CE y DdP según  
 Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            5,00 885,51 4.427,55 
CM1R16IPP050 u    PAVIMENTO PODOTÁCTIL AVISO ASCENSORES DE 900x1200  
 mm              

Suministro y puesta en obra de pavimento podotáctil para aviso de as-  
 censores, conformado con resina líquida de metacrilato aplicada so-  
 bre el pavimento en una capa y sobre la misma aplicación con molde  
 de 15 franjas de 25 mm de separación y 25 mm de ancho y 3 mm de  
 altura formando una dimensión de 900x1200 mm de color elegido por  
 la D.O. (entre RAL disponibles). Los trabajos incluyen la preparación  
 del pavimento por medio de lijado  desengrasado  tratamiento de ad-  
 herencia en solado existente  aplicación de capa de resina de base   
 tiempo de secado  colocación de plantilla y aplicación de resina for-  
 mando franjas  tiempo de secado y retirada de plantillas no reut liza-  
 bles. El producto se debe aplicar sobre pavimentos lisos de hormigón  
 pulido, baldosas de granito, terrazo, pizarra, etc. Producto certificado  
 según UNE-EN 135200/2 y EN 1871 con marcado CE y DdP según  
 Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            9,00 889,85 8.008,65 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CC3  ........................................................... 12.479,30 
            

TOTAL CAPÍTULO 2.- ..............................................  25.813,50
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CAPÍTULO 3.- TIPO D   
              

SUBCAPÍTULO CD1 PINTURA TRASDOSADOS INTERIORES DE  
 CERRAMIENTO EXTERIORES         

CM1E27EPA020 m2   PINTURA PLÁSTICA LISA MATE ESTÁNDAR OBRA  
 BLANCO/COLOR             

Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o pig-  
 mentada  sobre paramentos horizontales y verticales  dos manos  in-  
 cluso mano de imprimación y plastecido. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
            2.760,42 6,02 16.617,73 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CD1  ........................................................... 16.617,73 

SUBCAPÍTULO CD2 INSTALACION DE CORTINA DE AIRE EN LA ENTRADA  
 DEL EDIFICIO        

CM1E23KPS050 u   CORTINA DE AIRE INDUSTRIAL DE PARED SÓLO AIRE a:2000 mm  
 8000 m3/  

Cortina de aire industrial de montaje horizontal en pared  de sólo aire   
 con un ancho de 2000 mm  para montaje recomendado hasta una al-  
 tura máxima recomendada de 8 m (máx. total 10 m). Caudal de aire  
 aprox. de 8000 m3/h, velocidad de salida del aire 0-8 m de 20-3,5 m/s.  
 Alimentación monofásica 230 V. 2 velocidades de funcionamiento. In-  
 corpora control remoto; con posibilidad de instalación en serie. Total-  
 mente instalada; i/p.p. de ajustes y conexiones. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
            1,00 3.553,09 3.553,09 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CD2  ............................................................. 3.553,09 
            

TOTAL CAPÍTULO 3.- ..............................................  20.170,82
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CAPÍTULO 4.- TIPO E  
              

SUBCAPÍTULO CE1 SUSTITUCION DE DEFENSAS DE VIDRIO Y CERRAJERIA  
 DE CUBIERTA       

CM1R03DPT020 m2   DESMONTAJE DE CELOSÍA METÁLICA                                    

Desmontaje y retirada de celosía metálica, incluyendo garras de an-  
 claje, placas de fijación, piezas, lamas y/o accesorios, con retirada del  
 material para su posterior aprovechamiento, clas ficación o desecho,  
 sin incluir transporte a almacén o vertedero. No incluye medios auxilia-  
 res de elevación y transporte. Conforme a NTE ADD-18. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
            221,99 16,78 3.724,99 
CM1R03TD050  m    ALQUILER DÍA BAJANTE ESCOMBRO                                     

Alquiler diario de bajante de escombro de piezas troncocónicas uni-  
 das entre sí; i/p.p. de piezas de boca de carga superior e intermedias,  
 apoyos del conducto y mano de obra de montaje y desmontaje. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
            180,00 8,14 1.465,20 
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plás-  
 ticos  etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid)  a  
 una distancia menor de 10 km  considerando ida y vuelta  en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso  cargados con pala cargadora  
 media  incluso canon de vertedero  sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2,90 27,15 78,74 
CM1E15VR040  m    VERJA METÁLICA PLASTIFICADA h 1,00 m                              

Cerramiento ornamental formado por bastidores de chapa perforada  
 para cerramientos de viviendas  apartamentos  parterres de jardines  
 públicos  zonas residenciales y industrias. Bastidores formados por  
 perfiles 40x40x1,50 mm (horizontales), 30x30x1,50 mm (verticales) y  
 chapa perforada de 1,50 mm espesor, postes fabricados con perfil de  
 D 60x2 mm y abrazaderas de fijación de aluminio. Altura del cerra-  
 miento de 1,00 m, y la distancia entre eje de postes de 2,60 m. Acaba-  
 do plastificado de espesor mínimo de 100 micras en color estándar.  
 Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-  
 gún Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            58,38 156,35 9.127,71 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CE1  ........................................................... 14.396,64 
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SUBCAPÍTULO CE2 ESMALTADO CERRAJERIA DE FACHADA:  
 BARANDILLAS, VIGAS, REJAS Y PUE 

CM1E27HEC030 m2   ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                    

Pintura al esmalte mate  dos manos y una mano de imprimación de  
 minio o antioxidante sobre carpintería metálica o cerrajería  i/rascado  
 de los óxidos y limpieza manual. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            113,15 15,76 1.783,24 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CE2  ............................................................. 1.783,24 

SUBCAPÍTULO CE3 REPARACIONES DE ALBARDILLAS DE HOMRIGON Y DE  
 PUERTA DE BODAS     

CM1F05AD010   m2   REPARACIÓN DE HORMIGÓN ZONA DESPRENDIDA  
 CERRAMIENTO PREFABRICADO  

Reparación de zona desprendida en cerramiento prefabricado de hor-  
 migón por golpe o cualquier otra causa con picado del hormigón dete-  
 riorado, mediante métodos normales o martillo eléctrico de baja po-  
 tencia, en una profundidad media de 4 cm. Saturación con agua, enco-  
 frado, relleno con morteros monocomponente de base cementosa y  
 alta resistencia inicial, exento de cloruros de gran fluidez y sin retrac-  
 ción, desencofrado y curado. I/p.p. de medios auxiliares. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
            5 00 213,55 1.067,75 
CM1F08A050    m2   RENOVACIÓN BARNIZADO CHAPADO MADERA                               

Renovación de la protección en chapado de madera de fachada, con-  
 sistente en barnizado exterior con barniz alcídico uretanado elástico re-  
 sistente a climas extremos, con acabado brillo o transparente, dos  
 manos, incluso imprimación, con previo lijado de la protección anterior  
 y limpieza de la zona. I/p.p. de medios auxiliares. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
            7,92 21,38 169,33 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CE3  ............................................................. 1.237,08 
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SUBCAPÍTULO CE4 PINTADO DE VALLADO EXTERIOR
                 

CM1E27HEC030 m2   ESMALTE SINTÉTICO MATE S/METAL                                    

Pintura al esmalte mate  dos manos y una mano de imprimación de  
 minio o antioxidante sobre carpintería metálica o cerrajería  i/rascado  
 de los óxidos y limpieza manual. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            921,00 15,76 14.514,96 
CM1E27SH010  m2   REVESTIMIENTO ANTICARBONATACIÓN PROTECCIÓN  
 HORMIGÓN               

Tratamiento anticarbonatación y anticloruros para elementos de hor-  
 migón expuestos a la intemperie o al ataque de gases ácidos  iones  
 cloruros  oxígeno y agua  formado por revestimiento de pintura en ba-  
 se agua aplicado en 2 manos. Revestimiento resistente al hielo  a la  
 polución y los rayos ultravioleta. Transpirable  permite el paso del va-  
 por del agua del interior al exterior  y flexible (con capacidad de absor-  
 ber pequeñas fisuras). Totalmente aplicado; i/p.p. de preparación su-  
 perficial del soporte (sin imprimación) y medios auxiliares (excepto  
 elevación y/o transporte). Base de precios de la Construcción de la Co-  
 munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            617,00 8,77 5.411,09 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CE4  ........................................................... 19.926,05 

SUBCAPÍTULO CE5 REPARACION DE SUMIDERO EXTERIOR

CM1E02ZA060   m3  EXCAVACIÓN ZANJA SANEAMIENTO A MANO TERRENO  
 COMPACTO C/RELLENO Y  

Excavación en zanjas de saneamiento, en terrenos de consistencia  
 compacta por medios manuales, con extracción de tierras a los bor-  
 des, y con posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de  
 la excavación. Incluida parte proporcional de medios auxiliares. Según  
 Según CTE DB-SE-C y NTE-ADZ. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            9 32 53,80 501,42 
CM1E03OEP300 m   TUBO PVC PARED ESTRUCTURADA JUNTA ELÁSTICA SN4  
 COLOR TEJA 160 mm  

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared estructurada de  
 color teja y rigidez 4 kN/m2; con un diámetro 160 mm y de unión por  
 junta elástica. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de  
 10 cm debidamente compactada y nivelada  relleno lateralmente y su-  
 periormente hasta 10 cm por encima de la generatriz con la misma  
 arena  compactando esta hasta los riñones. I/p.p. de medios auxilia-  
 res y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zanjas  se-  
 gún CTE DB-HS-5  UNE-EN 13476-1 2018  UNE-EN 13476-2 2019 Y  
 UNE-EN 13476-3 2019. Materiales con marcado CE y DdP (Declara-  
 ción de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
            25,00 24,50 612,50 
CM1E03AXJ670 u   ARQUETA ABIERTA PREFAB. PVC C/REJILLA PVC 55x55 cm           

Arqueta prefabricada abierta de PVC de 40x40 cm de medidas interio-  
 res  protegida con rejilla del mismo material  completa  con reja y mar-  
 co de PVC incluidos. Colocada sobre cama de arena de río de 10 cm  
 de espesor, i/p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el  
 relleno perimetral posterior, según CTE DB-HS-5. Materiales con mar-  
 cado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)  
 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
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 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            1 00 97,23 97,23 
CM1E06AMG070 m2  SOLADO DE GRANITO ABUJARDADO/FLAMEADO GRIS VILLA  
 60x40x4 cm CON   

Solado de baldosas de granito abujardado/flameado gris Villa, de  
 60x40x4 cm, recibidas con mortero de cemento M-5 confeccionado en  
 obra. Rejuntado con mortero de juntas cementoso CG1, para junta mí-  
 nima 0 15-0 3 cm  con la misma tonalidad de las piezas. Incluso for-  
 mación de juntas en los límites de las paredes  pilares aislados  cam-  
 bios de nivel  juntas estructurales  acabado y limpieza del paramento  
 terminado. Superficie medida según documentación gráfica de proyec-  
 to. Según CTE DB-SUA y NTE-RSR. Piezas de granito y componentes  
 del mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) se-  
 gún Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            5,00 67,39 336,95 
CM1U04VBH010 m2   PAVIMENTO LOSETA CEMENTO GRIS 15x15 cm                            

Pavimento de loseta hidráulica color gris de 15x15 cm sobre solera de  
 hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm  sentada con mortero de cemento   
 i/p.p. de junta de dilatación  enlechado y limpieza. Loseta y componen-  
 tes del hormigón y mortero con marcado CE y DdP (Declaración de  
 prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
            20,00 33,81 676,20 
CM1G03BC050  t    CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM.  
 ESCOMBRO MIXTO         

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plás-  
 ticos, etc.) a vertedero autorizado por transportista (autorizado por la  
 Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión de re-  
 siduos de la construcción y demolición de la Comunidad de Madrid), a  
 una distancia menor de 10 km, considerando ida y vuelta, en camio-  
 nes basculantes de hasta 15 t de peso  cargados con pala cargadora  
 media  incluso canon de vertedero  sin medidas de protección colecti-  
 vas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se  
 regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-  
 molición en la Comunidad de Madrid. Base de precios de la Construc-  
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2,00 27,15 54,30 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CE5  ............................................................. 2.278,60 

SUBCAPÍTULO CE6 CARTELERIA
                  

CM1E29LI0801  u   PLACA IDENTIFICATIVA  ACERO INOXIDABLE 600x300 mm              

Placa conmemorativa de acero inoxidable grabada, de  tamaño  
 600x300 mm, texto a definir en obra e incluirá  logos y escudos. sujeta  
 a paramento con adhesivo y  tacos. Totalmente instalada; i/p.p. de re-  
 planteo, limpieza y medios auxiliares.  
            1,00 400,03 400,03 
CM1S05B0301  u    CARTEL DE OBRA PVC 2 x1,25 METROS                                 

Cartel de obra completo serigrafiado sobre planchas de  PVC blanco  
 de 0 6 mm de espesor nominal. Tamaño  2000x1250 mm. Válido para  
 incluir texto denominativo  de la obra, logos de instituciones, entidades  
 colaboradoras, técnicos y DF. Incluye marco perimetral con tubo de  
 aluminio lacado blanco. Diseño que deberá ser  aprobado por la DF  
 previa su impresión. Colocación en  obra en lugar indicado por la DF.  
            1,00 512,78 512,78 
CM1S05B0302  u    RETIRADA CARTEL DE OBRA                                           
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Retirada del cartel de obra, con retirada del material  para su posterior  
 desecho, incluso retirada a pie de  carga y p.p. de medios auxiliares  
 sin incluir transporte  vertedero o punto de tratamiento de residuos.  
   
            1,00 41,73 41,73 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO CE6  ................................................................ 954,54 
            

TOTAL CAPÍTULO 4.- ..............................................  40.576,15
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CAPÍTULO 5.- GESTION DE RESIDUOS     
                     

CM1G03CC040  t   RECUPERACIÓN DE ALUMINIO EN OBRA COMO RESIDUO  
 VALORABLE           

Recuperación de aluminio como residuo valorable de obra en planta  
 de tratamiento  incluido gestión del mismo por empresa (autorizada  
 por la Consejería competente en materia de medio ambiente y gestión  
 de residuos de la construcción y demolición de la Comunidad de Ma-  
 drid), incluido ayuda con peón para su pesaje y descarga. Sin medi-  
 das de protección colectivas. Según Real Decreto 105/2008 y Orden  
 2726/2009 por la que se regula la producción y gestión de los resi-  
 duos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
            3 19 -1.745,74 -5.568,91 
CM1G03CC0601 t    RECUPERACIÓN DE RESIDUO DE VIDRIO EN OBRA                         

Recuperación de cable de cobre con camisa como residuo valorable  
 de obra en planta de tratamiento, incluido gestión del mismo por em-  
 presa (autorizada por la Consejería competente en materia de medio  
 ambiente y gestión de residuos de la construcción y demolición de la  
 Comunidad de Madrid)  incluido ayuda con peón para su pesaje y des-  
 carga. Sin medidas de protección colectivas. Según Real Decreto  
 105/2008 y Orden 2726/2009 por la que se regula la producción y ges-  
 tión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de  
 Madrid. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-  
 drid. Precio particularizado para el Área 1.  
            8,71 151,82 1.322,35 
CM1G03A0101  m3   RCDs DE NIVEL II PARA TRATAMIENTO EN PLANTA DE  
 RESIDUOS           

Tratamiento de planta de residuos de Nivel II   
 Residuos de hormigón  cerámicos  plásticos  yesos  acero y hierros.  
            13,65 15,00 204,75 

            

TOTAL CAPÍTULO 5.- ..............................................  -4.041,81

CAPÍTULO 6.- CONTROL DE CALIDAD 
                        

CM1C10C080    u    ESTANQUEIDAD CUBIERTAS                                            

Prueba de estanqueidad de cubiertas inclinadas  mediante regado  
 con aspersores durante un periodo mínimo de 6 horas del 100% de la  
 superficie a probar, comprobando f ltraciones al interior durante las 48  
 horas siguientes. Base de precios de la Construcción de la Comuni-  
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            5,00 168,34 841,70 

            

TOTAL CAPÍTULO 6.- ..............................................  841,70
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CAPÍTULO 7.- SEGURIDAD Y SALUD   
                       

SUBCAPÍTULO C71 INSTALACIONES Y SEÑALIZACION
              

CM1S05B030    u    PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                    

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6  
 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir  
 hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a to-  
 da persona ajena a la obra"  incluido colocación  según R.D. 485/97 y  
 R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2,00 15,24 30,48 
CM1S03B180    u    CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Se-  
 gún UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual (EPI)  
 con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10,00 2,73 27,30 
CM1S03B090    u    TRAJE IMPERMEABLE                                                 

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC (amortizable en un  
 uso). Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Pro-  
 tección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
            10,00 8,59 85,90 
CM1S03B240    u    CONJUNTO LLUVIA ALTA VISIBILIDAD                                  

Conjunto de lluvia alta visibilidad compuesto por pantalón y chaqueta.  
 Ambos con tiras retroreflejantes microburbujas termoselladas, color  
 plata, 50 mm, montaje paralelo. Amortizable en 3 usos. Según  
 UNE-EN 471, UNE-EN 343 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Indivi-  
 dual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
            10,00 7,91 79,10 
CM1S01C120    u    BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al  
 horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz. Color blanco,  
 con contenidos mínimos obligatorios  colocado. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
            1,00 65,44 65,44 
CM1S01C130    u    REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                               

Reposición de material de botiquín de urgencia. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
            10,00 16,13 161,30 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO C71...........................  449,52 
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SUBCAPÍTULO C72 PROTECCIONES INDIVIDUALES
             

CM1S03A010    u    CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                                

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rue-  
 da dentada  para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Según R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10,00 8,94 89,40 
CM1S03A040    u    PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR                                       

Pantalla de seguridad de cabeza  para soldador  de fibra vulcanizada,  
 con cristal de 110x55 mm (amortizable en 5 usos). Según UNE-EN  
 175  UNE-EN 379  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección  
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
            2,00 2,45 4,90 
CM1S03A055    u    GAFAS SOLDADURA OXIACETILÉNICA                                   

Gafas de seguridad para soldadura oxiacetilénica y oxicorte  montura  
 integral con frontal abatible  oculares planos D 50 mm (amortizable  
 en 5 usos). Según UNE-EN 175, UNE-EN 379, R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de confor-  
 midad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10,00 1,01 10,10 
CM1S03A070    u    GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             

Gafas protectoras contra impactos  incoloras (amortizables en 3  
 usos). Según UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de  
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particu-  
 larizado para el Área 1.  
            10,00 2,66 26,60 
CM1S03B030    u    CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                        

Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10,00 3,82 38,20 
CM1S03B070    u    MONO DE TRABAJO POLIÉSTER ALGODÓN                                 

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un  
 uso). Según UNE-EN 340  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Pro-  
 tección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
            10,00 15,38 153,80 
CM1S03C020    u    PAR GUANTES LONA REFORZADOS                                       

Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420  UNE-EN 388   
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con  
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10,00 2,90 29,00 
CM1S03C100    u    PAR GUANTES SOLDADOR                                              

Par de guantes para soldador (amortizables en 2 usos). Según  
 UNE-EN 12477  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección In-  
 dividual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
            10,00 1,33 13,30 
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CM1S03C120    u    PAR GUANTES AISLANTES 10000 V                                     

Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en ten-  
 sión de hasta 10000 V (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN  
 60903  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual  
 (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
            10,00 13,43 134,30 
CM1S03D020    u    PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES)                               

Par de botas altas de agua color verde (amortizables en 1 uso). Según  
 UNE-EN ISO 20345  UNE-EN ISO 20346  UNE-EN ISO 20347  R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10,00 9,22 92,20 
CM1S03D070    u    PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                         

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortiza-  
 bles en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345  UNE-EN ISO 20346   
 UNE-EN ISO 20347  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección  
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
            10,00 25,02 250,20 
CM1S03EI030   u    EQUIPO PARA TRABAJO VERTICAL Y HORIZONTAL                         

Equipo completo para trabajos en vertical y horizontal compuesto por  
 un arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral  fabricado con cin-  
 ta de nailon de 45 mm y elementos metálicos de acero inoxidable  un  
 dispositivo anticaídas deslizante de doble función y un rollo de cuerda  
 poliamida de 14 mm de 2 m con lazada, incluso bolsa portaequipo  
 (amortizable en 5 obras). Según UNE-EN 360, UNE-EN ISO 1140,  
 UNE-EN 353-2, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indi-  
 vidual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
            10,00 39,90 399,00 
CM1S04A070    u    RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO II                                   

Reconocimiento médico básico II anual trabajador, compuesto por  
 control visión, audiometría y analítica de sangre y orina con 12 pará-  
 metros. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-  
 drid. Precio particularizado para el Área 1.  
            10 00 92,61 926,10 
CM1S04A040    u    COSTE MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN                             

Coste mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra  consi-  
 derando dos horas a la semana de un peón ordinario. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
            9,00 128,16 1.153,44 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO C72...........................  3.320,54 
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SUBCAPÍTULO C73 PROTECCIONES COLECTIVAS
             

CM1S02DV010  u    LÁMPARA PORTÁTIL MANO                                             

Lámpara portátil de mano  con cesto protector y mango aislante  
 (amortizable en 3 usos)  según R.D. 614/2001. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
            10,00 4,20 42,00 
CM1S02DT010  u    TOMA DE TIERRA R80 Ohm R 100 Ohm                                  

Toma de tierra para una resistencia de tierra R< 80 Ohmios y una re-  
 sistividad R 100 Ohm formada por arqueta de ladrillo macizo de  
 24x11 5x7 cm  tapa de hormigón armado  tubo de PVC de D 75 mm   
 electrodo de acero cobrizado 14 3 mm y 100 cm  de profundidad hinca-  
 do en el terreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con abra-  
 zadera a la pica, instalado. Según ITC-BT-18 y MIE-BT-039 del REBT  
 (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2,00 147,52 295,04 
CM1S02DC070  u    CUADRO DE OBRA 63 A MODELO 5                                      

Cuadro de obra trifásico 63 A  compuesto por armario metálico con re-  
 vestimiento de poliéster de 600x500 cm con salida lateral por toma de  
 corriente y salida interior por bornes fijos, soportes, manecilla de suje-  
 ción y/o anillos de elevación, con cerradura, MT General de 4x63 A, 3  
 diferenciales de 2x25 A 30 mA, 4x40 A 30 mA y 4x40 A 30 mA, respecti-  
 vamente, 6 MT por base, dos de 2x16 A, dos de 4x32 A y dos de 4x32 A,  
 incluyendo cableado  rótulos de identificación  6 bases de salida y p.p.  
 de conexión a tierra  instalado (amortizable en 4 obras)  según  
 ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002)  R.D. 614/2001 y UNE-EN  
 61439-4 2013. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2 00 763,27 1.526,54 
CM1S02E020    u    EXTINTOR POLVO ABC 9 kg PROTECCIÓN INCENDIOS                      

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia  
 34A/144B  de 9 kg de agente extintor  con soporte  manómetro com-  
 probable y manguera con difusor. Medida la unidad instalada  según  
 R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
            2,00 54,82 109,64 
CM1S02I060    m2   PROTECCIÓN ANDAMIO CON MALLA                                      

Protección vertical de andamiaje con malla tupida de tejido plástico   
 amortizable en dos usos  i/ p.p. de cuerdas de sujeción  colocación y  
 desmontaje  según UNE-EN 1263  R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
            1.995,00 3,78 7.541,10 
CM1S02GM010 m    MARQUESINA VISERA FACHADA 3,50 m                                 

Marquesina de fachada continua de 3,50 m de vuelo formada por perfi-  
 les de acero laminado IPN-180 anclados al forjado cada 2 50 m con  
 tramo horizontal junto a canto de forjado de 0 50 m y tramo inclinado a  
 30º de 3 50 m (amortizable en 20 usos)  tablones de madera de pino  
 de 20x7 cm  colocados transversalmente y fijados mediante angulares  
 de 5x5 soldados a los pescantes y entablado de madera de pino de  
 20x5 cm unidos por clavazón (amortizable en 10 usos), instalada, in-  
 cluso montaje y desmontaje, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
            22,00 58,36 1.283,92 
CM1S04A090    u    REVISIÓN QUINCENAL DE ANDAMIO                                     

Revisión quincenal del estado general de andamios tubulares por per-  
 sonal externo a la empresa. Revisión realizada por dos personas du-  
 rante una jornada de 4 horas. Según R.D. 2177/2004. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado  
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 para el Área 1.  
            18,00 224,52 4.041,36 

            

TOTAL SUBCAPÍTULO C73...........................  14.839,60 
            

TOTAL CAPÍTULO 7.- ..............................................  18.609,66

TOTAL PRESUPUESTO  ............................................. 728.984,80 € 
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PROYECTO BÁSICO Y EJECUCION DE REHABILITACIÓN DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS

PÚBLICOS (PIREP)

SITUADO EN LA CALLE COLOMBIA Nº 29. COSLADA (MADRID).

R E S U M E N D E P R E S U P U E S T O

PROPIEDAD: SUBDIRECCION GENERALDE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ARQUITECTO: D. CESAR GARCIA DOMINGO
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  
REHABILITACION INTEGRAL DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA            

C/ COLOMBIA 29                  COSLADA (MADRID)                                  

Capítulo Resumen Importe  
%

1.- TIPO A……………………………………………………………………………………  627.014,78 86,01 
-CA1 -AISLAMIENTO TERMICO EXTERIOR DE FACHADAS                       259.818 40 

 -CA2 -AISLAMIENTO TERMICO EXTERIOR DE CUBIERTAS                     118.526 53 
 -CA3 -SUSTITUCION DE LA CARPINTERIA ACTUAL POR PVC               162.523 15 
 -CA4 -MEJORA EFICIENCIA ENERGETICA DE LA ILUMINACION            67.071 07 
 -CA5 -IMPLANTACION DE INSTALACION FOTOVOLTAICA 22.9 KW        19.075 63 
2.- TIPO C .............. .. .............................. .............................. .............................. ........  25.813,50 3,54 

-CC1 -ADAPTACION DE BAÑOS PARA PMR                                     11.134 63 
 -CC2 -BOTONERAS PARA ASCENSORES                                        2.199 57 
 -CC3 -SEÑALETICA                                                       12.479 30 
3.- TIPO D .............. .. .............................. .............................. .............................. ........  20.170,82 2,77 

-CD1 -PINTURA TRASDOSADOS INTERIORES DE CERRAMIENTO 16.617 73 
 EXTERIORES          
 -CD2 -INSTALACION DE CORTINA DE AIRE EN LA ENTRADA DEL 3.553 09 
 EDIFICIO         
4.- TIPO E ................. .............................. .............................. .............................. ........  40.576,15 5,57 

-CE1 -SUSTITUCION DE DEFENSAS DE VIDRIO Y CERRAJERIA DE 14.396 64 
 CUBIERTA        
 -CE2 -ESMALTADO CERRAJERIA DE FACHADA  BARANDILLAS  1.783 24 
 VIGAS  REJAS Y PUE  
 -CE3 -REPARACIONES DE ALBARDILLAS DE HOMRIGON Y DE 1.237 08 
 PUERTA DE BODAS      
 -CE4 -PINTADO DE VALLADO EXTERIOR                                      19.926 05 
 -CE5 -REPARACION DE SUMIDERO EXTERIOR                                  2.278 60 
 -CE6 -CARTELERIA                                                       954 54 
5.- GESTION DE RESIDUOS .................. ............................. .............................. .........  -4.041,81  -0,55 
6.- CONTROL DE CALIDAD ................ ............................. .............................. ............   841,70 0,12
7.- SEGURIDAD Y SALUD ..................... .. .......................... .............................. .........  18.609,66 2,55 

-C71 -INSTALACIONES Y SEÑALIZACION                                     449 52 
 -C72 -PROTECCIONES INDIVIDUALES                                        3.320 54 
 -C73 -PROTECCIONES COLECTIVAS                                          14.839 60 

______________________ 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL                   728.984,80 

13 00 % Gastos generales .......... ...........  94.768 02 
 6 00 % Beneficio industrial ......... .. .......  43.739 09 

SUMA DE G.G. y B.I. 138.507 11 

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA                   867.491,91 

 21 00 % I.V.A. ... ........................... .. .......  182.173 306 

 ___________________________________  

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 1.049.665,21 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de UN MILLÓN CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y CINCO EUROS. 

 LA PROPIEDAD EL ARQUITECTO 

 SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS                                 CESAR GARCÍA DOM NGO           
 JUDICIALES               

 CONSEJERIA DE PRESIDENCIA  JUSTICIA E  
 NTERIOR DE LA CM         
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ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
La elaboración de este estudio de seguridad integrado en el proyecto de ejecución de la obra REHABILITACION DE LA SEDE 
JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA 
REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS PÚBLLICOS (PIREP)., es encargado el día por el Área de Gestión de Inmuebles 
pertenecientes a la SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID., a CESAR GARCÍA DOMINGO, 
ARQUITECTO. Ha sido elaborando al mismo tiempo que el proyecto BASICO Y DE EJECUCION y en coherencia con su 
contenido. 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Promotor de la obra titular del centro de 
trabajo: 

AREA DE GESTION DE INMUEBLES. SUBDIRECCION GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Proyecto sobre el que se trabaja: REHABILITACION DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA 
REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP). 

Proyectista: Cesar Garcia Domingo, Arquitecto ; Tel 
 fax   

Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la elaboración del 
proyecto: 
Autor del estudio de seguridad y salud: Cesar Garcia Domingo, Arquitecto 
Presupuesto de ejecución por contrata 
del proyecto: 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 
EUROS (867.491,91€) 

Plazo para la ejecución de la obra: 9,0 meses.
Tipología de la obra a construir: REHABILITACION DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA 
Localización de la obra a construir: C/ COLOMBIA 29. COSLADA (MADRID).

OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
Es voluntad del autor de este estudio de seguridad y salud, identificar los riesgos y evaluar la eficacia de la prevención 
prevista sobre el proyecto y consecuentemente, diseñar la prevención que pueda idear a su buen saber y entender técnico. 
En cumplimiento de la legislación vigente que le es de aplicación, el contratista, como empresario principal, a la hora de 
elaborar su plan de seguridad y salud en el trabajo, analizará, estudiará y complementará en su caso este estudio de 
seguridad y salud proponiendo cuanto fuera menester a criterio de su servicio de prevención para que sea analizado y en su 
caso presentado a la consideración del promotor. 
Este trabajo es consecuencia del estudio de los datos que LA SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
JUDICIALES. CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID, elaborado por 
Cesar Garcia Domingo, Arquitecto. 
Se confía en que con los datos mencionados anteriormente y el perfil empresarial exigible al contratista, el contenido de este 
estudio básico de seguridad y salud, sea coherente con la tecnología utilizable por el mismo, con la intención de que el plan 
de seguridad y salud que elabore, se encaje técnica y económicamente sin diferencias notables con este trabajo. 
En este estudio de seguridad y salud, considero que es obligación del Contratista, disponer de: 

1. Servicio de prevención. 

2. Recursos preventivos formados, en número suficiente según la evaluación de riesgos durante la ejecución de la 
obra. 
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3. Un coordinador de actividades preventivas formado. 

4. Los administrativos necesarios para llevar el control de: las altas y bajas de los trabajadores propios y ajenos; 
documentación de coordinación de actividades preventivas; la documentación acreditativa de la formación de los 
trabajadores en su trabajo seguro propios o de la subcontratación y autónomos; la documentación generada por  la 
coordinación interempresarial o por mí realizada en cumplimiento del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención 
de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo. 

5. Capacidad informática instalada en obra para elaborar la documentación reseñada y su archivo en Word o en  PDF 
En consecuencia de lo expresado, los objetivos de este trabajo preventivo son: 
A. Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los procedimientos de trabajo y organización previstos para la ejecución 

de la obra así como el entorno, condiciones físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, para poder 
identificar y analizar los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo. 

B. Analizar todas las unidades de obra del proyecto, en función de sus factores: formal y de ubicación, coherentemente con 
la tecnología y métodos viables de construcción. 

C. Colaborar con el proyectista para estudiar y adoptar soluciones técnicas y de organización que permitan incorporar los 
Principios de Acción Preventiva del artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que eliminen o disminuyan 
los riesgos. 

D. Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo. 
E. Relacionar los riesgos inevitables especificando las soluciones para controlarlos y reducirlos mediante los 

procedimientos, equipos técnicos y medios aux liares a utilizar. 

F. Diseñar, proponer y poner en práctica tras la toma de decisiones de proyecto y como consecuencia de la tecnología que 
se utilizará, las iniciativas que permitan definir las: 

 Soluciones por aplicación de tecnología segura en sí misma. 

 Las protecciones colectivas. 

 Los equipos de protección individual. 

 Los procedimientos de trabajo seguro que aplicará 

 Los servicios sanitarios y comunes, a implantar durante todo el proceso de esta construcción. 

 La existencia de los Recursos preventivos (RD 171/2004). 

 La existencia del Coordinador de actividades preventivas de empresa (RD 171/2004). 
G. Presupuestar los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos necesarios para la comprensión de la prevención 

proyectada. 
H. Ser base para la elaboración del plan de seguridad y salud por el contratista y formar parte junto al mismo y el plan de 

prevención de empresa, de las herramientas de planificación e implantación de la prevención en la obra. 
I. Divulgar la prevención proyectada para esta obra, a través del plan de seguridad y salud que elabore el Contratista. 
La divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de construcción. Se espera que sea capaz por sí 
misma, de animar a todos los que intervengan en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable 
colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del contratista, de nada servirá este trabajo. Por e lo, este conjunto 
documental se proyecta hacia el contratista, los subcontratistas y los trabajadores autónomos que van a ejecutar la obra; 
debe legar a todos ellos, mediante los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, en aquellas 
partes que les afecten directamente y en su medida. 
En cualquier caso, se recuerda, que en virtud del RD 171/2004, cada empresario, se convierte en “contratista principal de 
aquellos a los que subcontrata y estos as u vez de los que subcontraten, por consiguiente, el plan de seguridad y salud, 
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deberá resolver eficazmente el método de comunicación de riesgos y su solución en dirección a las subcontrataciones y de 
éstas hacia los diversos “empresarios principales” 
J. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las enfermedades profesionales sea 

eficaz. 
K. Definir las actuaciones a seguir en el caso de accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la oportuna a 

su caso concreto y ap icada con la máxima celeridad y atención posibles. 
L. Expresar un método formativo e informativo para prevenir los accidentes, llegando a definir y a aplicar en la obra los 

métodos correctos de trabajo. 
M. Hacer legar la prevención de riesgos, gracias a su presupuesto, a cada empresa o autónomos que trabajen en la  obra, 

de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a la seguridad y salud. 
N. Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso, mantenimiento y las previsiones e informaciones útiles para 

efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores: de reparación, 
conservación y mantenimiento. Esto se elaborará una vez conocidas las acciones necesarias para las operaciones de 
mantenimiento y conservación tanto de la obra en sí como de sus instalaciones. 

SE COMUNICA EXPRESAMENTE PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS: 
Este estudio de seguridad y salud en el trabajo, es un capítulo más del proyecto de ejecución que debe ejecutarse con el 
mismo rango de importancia que el resto de ellos, pero destacado sobre los demás, porque es un instrumento de defensa 
del Principio Constitucional del Derecho a la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo. 
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Según la interpretación de la legislación realizada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para que el
estudio de seguridad y salud sea eficaz, es necesario que esté presente en obra junto al proyecto de ejecución del que es 
parte y al plan de seguridad y salud en el trabajo que lo desarrolla en su caso y complementa. El contratista, debe  saber, 
que el plan de seguridad y salud, no sustituye a este documento preventivo, y que esa creencia, es un error de interpretación 
jurídica. 

DATOS DE INTERÉS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES DURANTE LA REALIZACIÓN 
DE LA OBRA Y PROCESO CONSTRUCTIVO SEGURO 

PROCESO CONSTRUCTIVO SEGURO 
Este proceso constructivo se elabora sujeto a las variaciones que el contratista desee presentar a la consideración sobre la 
seguridad y salud, al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; sobre la tecnología a la 
consideración de los Directores de Ejecución de Obra, y sobre la aprobación final de las propuestas oídos los anteriores en 
cumplimiento de las atribuciones reconocidas a cada uno de ellos respectivamente por: el RD. 1627/1997 y por la Ley de 
Ordenación de la Edificación, ante los Directores de Obra. 

La eficacia preventiva perseguida por el estudio de seguridad y salud 
El autor de este estudio de seguridad y salud desea conseguir la colaboración del resto de los participantes que intervienen 
en las distintas fases previstas hasta la ejecución de la obra, al considerar que la seguridad no puede ser conseguida si no 
es el objetivo común de todos. 
Cada empresario ha de tener en cuenta para el desarrollo de su actividad específica, los Principios de la Acción Preventiva 
contenidos en el Art. 15 de la Ley 31/1995. El proceso de producción de obra debe realizarse evitando los riesgos o evaluando 
la importancia de los inevitables, combatirlos en su origen con instrumentos de estrategia, formación o método. La eficacia 
de las medidas preventivas ha de someterse a controles periódicos y auditorías por si procediera su modificación o ajuste. 
La especificidad del sector construcción, con concurrencia de varias empresas en la obra al mismo tiempo, necesita de un 
ordenamiento de las actividades en las que se planifique, organice y se establezca la actuación de cada una de ellas en las 
condiciones señaladas anteriormente. Esta concurrencia hace aparecer nuevos riesgos derivados de las interferencias entre 
la diversas actividades en la obra, y necesitarán de análisis fuera del ámbito de las empresas participantes. 

Descripción de la obra y orden de ejecución de los trabajos 
 Saneado y picado manual de desperfecto en fábricas y revestimientos de fachada. 
 Sate en fachadas con panel de lana de roca (MW) de 100 mm de espesor. 
 Aislamiento exterior en cubierta plana transitable invertida a través de espuma de poliestireno extruido XPS de 80 mm 

de espesor. 
 Retirada de la carpintería metálica y cerrajería sin posible recuperación. 
 Sustitución de carpintería PVC 6 cámaras, alta eficiencia y triple vidrio. 
 Carga y transporte a la planta de gestión de RCD. 
 Mejora eficiencia energética de la Iluminación a base de nuevas lámpas y/o luminarias, así como interruptores con 

detectores de presencia. 
 Pintura plástica lisa mate en trasdosados interiores. 
 Desmontaje de celosía metálica en cubierta. 
 Sustitución de defensas de vidrio por una verja metálica plastificada. 
 Carga y transporte a la planta de gestión de RCD. 
 Esmaltado cerrajería de fachada: barandillas, vigas, rejas y puertas. 
 Reparación de hormigón zona desprendida cerramiento prefabricado 
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 Renovación barnizado y chapado de madera a dos caras de la puerta de bodas. 
 Reparación sumidero exterior. 
 Esmalte sintético sobre el vallado exterior. 
 Revestimiento anticarbonatación protección hormigón. 

Tipología y características de los materiales y elementos existentes en el edificio. 

ESTRUCTURA: Muros, vigas y pilares de hormigón armado. Forjado unidireccional compuesto 
por viguetas de hormigón pretensado y bovedilla cerámica. 

FACHADA: Sate por el exterior con lana de roca 10 cm de espesor  Medio pie de ladrillo, 
cámara de aire de 30-35 cm de espesor, aislamiento de 3 cm. de lana de roca 
y hoja interior de ladrillo hueco doble con enlucido de yeso. 

TABIQUERÍA: La existente formada por Tabique hueco doble. 

TECHOS: Escayola lisa o enlucido de yeso. 

SOLADOS: Gres porcelánico. 

ALICATADOS Y 
PARAMENTOS 
VERTICALES: 

Baños con plaqueta cerámica. Resto edificio 
yeso proyectado. 

CUBIERTA: Cubierta planta Transitable invertida. 

CARPINTERÍA 
EXTERIOR Y 
CERRAJERÍA: 

PVC 6 cámaras con triple vidrio. 
Verja metálica plástificada de h= 1m. 
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CALEFACCIÓN:  La calefacción existente está resuelta a través de bombas de calor. 

Descripción del lugar en el que se va a realizar la obra 

Emplazamiento: C/ COLOMBIA 29. COSLADA. MADRID. 

El edificio de planta triangular está rodeado de edificios singulares, industrial, oficinas, de un centro deportivo, etc… 
   

La finca tiene una superficie de 1.827 m2 según catastro. 

Tráfico rodado y accesos 
Accesos: La entrada peatonal se produce desde la fachada principal del edificio ubicada al Oeste.  
Evacuación: La evacuación se produce a través de las puertas principales. 

Unidades de construcción previstas en la obra 
Se trata de una clasificación ordenada alfabéticamente, que permite al Contratista, localizar la prevención que más a delante 
expreso, y ajustarla en cada situación por medio de la mezcla de las evaluaciones de la eficacia de la prevención diseñada 
en este estudio de seguridad y salud y la prevención a aplicar. Ejemplo: un trabajo de albañilería concreto, es decir, en un 
lugar determinado y con un perfil exacto, comprenderá esta actividad propiamente dicha (albañilería) más la del andamio que 
utilice, la de las herramientas que use, la grúa de servicio a su trabajo y la hormigonera pastera de producción de morteros. 
En coherencia con el resumen por capítulos del proyecto de ejecución y el plan de ejecución de obra, se definen las 
siguientes actividades de obra ordenadas alfabéticamente: 

*. Sumidero. 
*. Albañilería. 
*. Carpintería de madera. 
*. Carpintería metálica y cerrajería. 
*. Cubierta plana transitable invertida aislante. 
*. Enlucidos. 
*. Morteros. 
*. Aislamientos. 
*. Falsos techos de escayola. 
*. Montaje de ventanas de cerco y hoja 
*. Abardilla de hormigón. 
*. Electricidad. 
*. Pintura y barnizado. 
*. Recepción de maquinaria, medios auxiliares y montajes. 
*. Solados con plaquetas y similares (interiores). 

Oficios cuya intervención es objeto de la prevención de los riesgos laborales 
Las actividades de obra descritas, se realizan con la intervención de una serie de oficios en consonancia con todos los 
trabajos a desarrollar que aparecerán en la obra, con la necesaria formación para ellos, certificada por un organismo 
especializado con capacidad de emitir tales certificados o en el caso de no existir, pro el empresario que los contrate, o 
poseídos por el trabajador emitidos por empresarios de sus trabajos anteriores. 
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En todo caso, el plan de seguridad y salud que elabore el Contratista, respetará la metodología y concreción conseguidas 
por este estudio de seguridad y salud. 
El pliego de condiciones particulares, recoge las condiciones y calidad que debe reunir la propuesta que presente en su 
momento a la aprobación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

“Memoria - Anexo 1 - Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas”. 

Localización e identificación de zonas donde se realizan trabajos que implican riesgos especiales 

*. Albañilería. 
Caídas de personas a distinto nivel: Desde el andamio. 
Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento: Por ap lado peligroso de materiales. 

Según le anexo II del RD. 1627/1997 son riesgos graves: 

RIESGOS GRAVES SITUACIÓN SOBRE PLANOS 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves 
de sepultamiento, hundimiento o caída de 
altura, por las particulares características de la 
actividad desarrollada, los procedimientos 
aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

Planos de fachadas. 

PROTECCIÓN COLECTIVA A UTILIZAR EN LA OBRA 
De la identificación y análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas específicos que plantea la 
construcción de la obra, se prevé ut lizar las contenidas en el siguiente listado, cuyas características técnicas se expresan en
el anexo del mismo nombre, dentro del pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 

*. Anclajes para cinturones de seguridad. 
*. Barandilla para huecos de ventana. 
*. Barandilla tubular, pies derechos por hinca en cazoleta. 
*. Cuerdas auxiliares, guía segura de cargas. 
*. Entablado cuajado de seguridad para forjados de montaje inseguro. 
*. Escaleras de andamio metá ico modular (evacuación de emergencia) 
*. Eslingas de seguridad. 
*. Extintores de incendios. 
*. Redes bajo forjados 
*. Redes mesa. 
*. Redes toldo. Edificación. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA 
De la identificación y análisis de riesgos laborales que se ha realizado se desprende que existen una serie de ellos que no 
se han podido resolver con la prevención definida. Son los intrínsecos de actividades individuales a realizar por los 
trabajadores y por el resto de personas que intervienen en la obra. Se utilizarán las contenidas en el siguiente listado, cuyas
características técnicas se expresan en el Anexo del mismo nombre, dentro del pliego de condiciones particulares de 
seguridad y salud: 
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*. Arnés cinturón contra las caídas. 
*. Botas aislantes de la electricidad. 
*. Botas aislantes del calor de betunes asfálticos. 
*. Botas con plantilla y puntera reforzada. 
*. Botas impermeables de goma o plástico sintético. 
*. Casco de seguridad. 
*. Chaleco reflectante. 
*. Cinturón portaherramientas. 
*. Comando, impermeable de trabajo. 
*. Gafas contra el polvo o las gotas de hormigón. 
*. Gafas de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 

*. Guantes aislantes del calor para betunes asfálticos. 
*. Guantes de cuero flor y loneta. 
*. Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 
*. Pantalla de seguridad para soldadura eléctrica, oxiacet. y oxicorte. 
*. Ropa de trabajo de chaqueta y pantalón de algodón. 
*. Traje impermeable de chaqueta y pantalón. 
*. Zapatos de seguridad. 

SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 
La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado de señalización, cuyas 
características técnicas se expresan en el Anexo del mismo nombre, dentro del pliego de condiciones particulares de 
seguridad y salud: 

Señalización vial 
Los trabajos a realizar, originan riesgos importantes para los trabajadores de la obra, por la presencia o vecindad del tráfico
rodado. En consecuencia, es necesario instalar la oportuna señalización vial, que organice la circulación de vehículos de la 
forma más segura posible. 
El pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con especificaciones 
expresadas en el p iego de condiciones. 
La señalización elegida es la del listado que se ofrece a continuación: 
Señalización de los riesgos del trabajo 
Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual previstos, se decide el empleo de 
una señalización normalizada, que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra.  El 
pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con las "literaturas" de las 
mediciones de este documento de seguridad y Salud. La señalización elegida es la del listado que se ofrece a continuación, 
a modo informativo. 

*. RT. Advertencia, baja temperatura. Mediano. 
*. RT. Advertencia, cargas suspendidas. Mediano. 
*. RT. Advertencia, materias comburentes. Mediano. 
*. RT. Advertencia, materias corrosivas. Mediano. 
*. RT. Advertencia, materias explosivas. Mediano. 
*. RT. Advertencia, materias inflamables. Mediano. 
*. RT. Advertencia, peligro en general. Mediano. 
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*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Mediano. 
*. RT. Lucha contra incendios, extintor. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de cabeza. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de cara. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de manos. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de pies. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de vías respiratorias. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de vista. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., del cuerpo. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., del oído. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., obligatoria contra caídas. Mediano. 
*. RT. Obligación, obligación general. Mediano. 
*. RT. Obligación, vía obligatoria para peatones. Mediano. 
*. RT. Prohibición, agua no potable. Mediano. 
*. RT. Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. Mediano. 
*. RT. Prohibición, proh bido pasar peatones. Mediano. 

PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
Primeros Auxilios 
El RD 1.627/1997, de 24 de octubre, su del Anexo IV – A, punto 14, dice: a) Será responsabilidad del empresario garantizar 
que los primeros auxi ios puedan prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, 
deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores 
accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

Maletín botiquín de primeros auxilios 
Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de primeros auxilios, por ello, se prevé la 
atención primaria a los accidentados mediante el uso de maletines botiquín de primeros auxilios manejados por personas 
competentes. 

El contenido, características y uso quedan definidas por el pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 

Medicina Preventiva 
Las empresas participantes en esta obra tendrán un servicio de prevención propio o ajeno. Cada servicio de prevención de 
cada empresa participante en esta obra, es responsable de realizar la vigilancia de la salud en los términos recogidos en la 
legislación vigente. 

Evacuación de accidentados 
En cumplimiento de la legislación vigente, el contratista y resto de empresas participantes, demostrarán a través de su   plan 
de seguridad y salud tal y como se contiene en el pliego de condiciones particulares, que poseen resueltas este tipo de 
eventualidades. 

PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 respectivamente, del RD. 1.627/97, el autor del 
estudio de seguridad y salud se basará en las previsiones contenidas en el proyecto sobre los previs bles trabajos posteriores 
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necesarios para el uso y mantenimiento de la obra. 
Para ello durante la elaboración del proyecto se planteará esta cuestión al promotor y al proyectista para que se tenga en 
consideración y se adopten las soluciones constructivas necesarias para facilitar las operaciones de mantenimiento, se 
prevean los elementos auxiliares y dispositivos para facilitarlas, y se definan los tipos y frecuencias de las operaciones 
necesarias. 
Orientaciones y criterios principales a la hora de desarrollar este capítulo del estudio de seguridad y salud o el estudio 
básico. 
Las previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores, considerarán y preverán las soluciones y 
previsiones que para dichos trabajos se adopten en el proyecto. Si no existen, ponga especial atención en identificar los trabajos 
que habitualmente comportan más riesgos, entre los que cabe enumerar, sin pretender ser exhaustivos, los siguientes: 

1.- Relación de Previsibles Trabajos Posteriores. 

- Limpieza y reparación del saneamiento, tuberías, arquetas, pozos y galerías. 
- Limpieza y mantenimiento de fachadas exteriores e interiores. 
- Limpieza y mantenimiento de cubiertas inclinadas, filtraciones de agua, limas, canalones, bajantes, antenas de T.V., pararrayos,

claraboyas, etc. 

- Limpieza, reparación y mantenimiento de elementos en locales de altura tal que se necesite plataformas de trabajo de más de 
dos metros de altura. 

- Sustitución de acristalamientos, por rotura, mejora del confort o daños en los mismos. 

- Trabajos puntuales de pintura, a lugares de difícil acceso, por su altura o situación, con acopio excesivo de materiales 
inflamables. 

- Mantenimiento de instalaciones en fachadas y cubiertas, especialmente inclinadas. 
- Trabajos de mantenimiento de instalaciones en el interior del edificio, contadores, aire acondicionado, arquetas de toma de 

tierra, etc. 
- Mantenimiento y reposición de lámparas o reparación de las instalaciones de electricidad. 
- Sustitución de elementos pesados, máquinas, aparatos sanitarios, vidrios, carpintería y otros. 
- Montaje de medios auxiliares, especialmente andamios y escaleras manuales o de tijera. 

2.- Riesgos laborales que pueden aparecer 

- En primer lugar, el riesgo debido a la simultaneidad entre cualquiera de las obras descritas u otras que se ejecuten y la circulación 
o estancia de las personas usuarias del edificio, o viandantes en sus proximidades, por carga, descarga y elevación, acopios de
material, escombros, montaje de medios auxiliares, etc., en las zonas de actuación de las obras, o producción excesiva de polvo
o ruido. 

- En fachadas, caídas en altura, con riesgo grave. 
- En fachadas, golpes, proyección de partículas a los ojos, caída de objetos por debajo de la zona de trabajo. 
- En locales de gran altura, caída desde la plataforma de trabajo, de personas o de materiales, sobre la zona inferior. 
- En acristalamientos, cortes en manos o pies, por manejo de vidrios, especialmente los de peso excesivo. 
- En acristalamientos, rotura de vidrios de zonas inferiores de miradores, por golpes imprevistos, por el interior, con caída de 

restos a la vía pública. 
- En trabajos de pintura de difícil acceso, caídas por defectuosa colocación de medios auxiliares, generalmente escaleras. 
- En trabajos de pintura, incendios por acopio no protegido de materiales inflamables. 
- En trabajos de instalaciones generales, explosión, incendio o electrocución, o los derivados de manejo de materiales pesados. 
- En trabajos de instalaciones generales, riesgo de caída de personas en altura, o de objetos por debajo del nivel de trabajo. 
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3.- Previsiones técnicas para su control y reducción 
- Antes del inicio de cualquier trabajo posterior se deberá acotar y señalizar los lugares donde se desarro len y la zona de carga y 

descarga en la vía pública, así como limpieza de escombros, acopio de materiales fuera de las zonas habituales de paso del 
edificio, habi itación de vías de circulación seguras para los usuarios, realización de los trabajos, siempre que sea posible, por el 
exterior, para elevación o carga y descarga de materiales o medios auxiliares, señalización y protección de éstos en la vía pública 
y cierre lo más hermético pos ble, con pantallas o similar, de las zonas de producción de polvo o ruido. 

- En trabajos de fachadas, para todos los oficios, colocación de los medios aux liares seguros, creando plataformas de trabajo 
estables y con barandillas de protección. Sólo en casos puntuales de pequeña duración y difícil colocación de estos medios, 
cuelgue mediante cinturón de seguridad anticaída, con arnés, clase C, con absorbedor de energía. 

- Estudiar la posible colocación de ganchos, firmemente anclados a la estructura, en la parte inferior de cuerpos sa ientes, con 
carácter definitivo, para el anclaje del cinturón indicado en el punto anterior. 

- En caso de empleo de medios aux liares especiales, como andamios, jaulas colgadas, trabajos de descuelgue vertical o similares,
los materiales y sistemas deberán estar homologados, ser revisados antes de su uso y con certificado de garantía de  

- funcionamiento. 
- Acotación con vallas que impidan el paso de personas de las zonas con peligro de caída de objetos. 
- En fachadas, protección mediante andamio tubular que esté dotado de plataformas en todos los niveles, escalera interior y 

barandilla superior sobresaliendo un metro por encima de la más elevada, tapado con malla calada, no resistente al viento. 
- En cubiertas inc inadas, colocación de ganchos firmemente recibidos a la estructura del caballete, o a otros puntos fuertes, para

anclar el cinturón de seguridad ya descrito, en actuaciones breves y puntuales, en las que no se instalarán andamios de protección.

- Todas las plataformas de trabajo, con más de dos metros de altura, estarán dotadas de barandilla perimetral resistente. 
- Guantes adecuados para la protección de las manos, para el manejo de vidrios. 
- Dotación de extintores, debidamente homologados y con contrato de mantenimiento, en todas las zonas de acopios de materiales 

inflamables. 

4.- Informaciones útiles para el usuario 

- Es aconsejable procurarse por sus propios medios, o mediante técnico competente en edificación, un adecuado plan de 
seguimiento de las instrucciones de usos y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, para conservarle un buen estado. 

- Todos los trabajos de saneamiento deberán ser realizados por pocero profesional, con licencia fiscal vigente, con epígrafe mínimo 
de Aguas, Pozos y Minas, n  5.026. 

- Revisión del estado de los pates de bajada al pozo, sustituyéndoles en caso necesario. 
- El empleo de los medios auxiliares indicados para el mantenimiento de elementos de fachadas y cubiertas, tales como andamios 

de diversas clases, trabajos de descuelgue vertical o similares deberán contar, de manera obligatoria con el correspondiente 
certificado, firmado por técnico competente y visado por su Colegio correspondiente. 

- Todas las instalaciones de servicios deberán estar debidamente rotuladas, y dotadas de sus esquemas de montaje y 
funcionamiento en los propios lugares de su emplazamiento, para poder realizar el mantenimiento en las debidas condiciones de 
seguridad, por empresa autorizada. 

- Es aconsejable la dotación en el edificio, dependiendo de su importancia, de una serie de equipos de protección individual, tal
como el cinturón de seguridad de clase C con absorbedor de energía, gafas antiproyecciones, escaleras con sistemas de 
seguridad, guantes de lona y especiales para manejo de vidrios, mascari la antipolvo con filtro, herramientas aislantes para 
trabajos de electricidad, o similares. En caso contrario exigir a los operarios que vayan a trabajar, su aportación y empleo 
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adecuado.

- En el caso de estar el edificio dotado de instalaciones contra incendios, extintores, bocas de incendio equipadas, detección de
monóxido de carbono o sim lares, indicar a los usuarios tienen la obligación, según la normativa vigente, el mantenimiento de las
mismas, mediante empresa autorizada. 

SISTEMA DECIDIDO PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 

1. Como esta es una obligación legal empresarial, el plan de seguridad y salud es el documento que deberá expresarlo 
exactamente, según las condiciones contenidas en el pliego de condiciones particulares. 

2. El sistema preferido por este estudio de seguridad y salud, es el de "listas de seguimiento y control" para ser 
cumplimentadas por los medios del Contratista y que se definen en el pliego de condiciones particulares. 

3. El Anexo IV-C del RD 1627/1997, establece una serie de controles que cada empresario debe realizar y que serán 
presentados a la consideración de Los directores de Ejecución de Obra, previo control del Coordinador en materia de 
S S durante la ejecución de la obra. 

4. El RD 171/2004, establece una serie de comunicaciones de riesgos, organización, recursos preventivos etc., entre los 
empresarios concurrentes en la obra que deben quedar documentadas; serán presentados a la consideración del 
Coordinador en materia de S S durante la ejecución de la obra. 

5. La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la ejecución del plan de obra previsto y las listas  de 
seguimiento y control mencionadas en el punto anterior. 

6. El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 

 Mediante la firma del trabajador que los recibe, en el parte de almacén que se define en el pliego de condiciones 
particulares.

Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual utilizados, ya inservibles para su eliminación. 

DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTOS PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE LA SEGURIDAD Y SALUD, 
APLICABLES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ADJUDICADA 

Se prevé usar los mismos documentos que utilice normalmente el Contratista, para esta función, con el fin de no interferir en 
su propia organización de la prevención de riesgos. No obstante, estos documentos deben cumplir una serie de formalidades 
recogidas en el pliego de condiciones particulares y ser conocidos y aprobados por el Coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra como partes integrantes del plan de seguridad y salud. 
Como mínimo, se prevé uti izar los contenidos en el siguiente listado: 

 Documento del nombramiento del Coordinador de actividades preventivas (RD 171/2004, de 30 de enero).

 Documento de nombramiento de los miembros de los Recursos Preventivos (Ley 54/2003 de 12 de diciembre, RD 
171/2004, de 30 de enero).

 Documento del nombramiento de la cuadri la de seguridad, para el repaso de las protecciones colectivas sobre la 
marcha.

 Documento del nombramiento del estrobador señalista de maniobras, con justificación de la formación que posee.

 Documento de ser gruísta según certificado de la Comunidad de Madrid.

 Documentos de autorización del manejo de las diversas maquinas (todas las de movimiento de tierras, camiones y 
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máquinas herramienta, expresando su denominación).

Documento de comunicación a los trabajadores de la elección y designación del Delegado de Prevención, o del Servicio   
de Prevención externo. 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 

 La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de trabajo seguro a utilizar, son 
fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes.

 El Contratista, como empresario principal, y a través de su control, todos los empresarios subcontratistas y trabajadores 
autónomos, están legalmente obligados a formar al personal a su cargo, en el método de trabajo seguro, de tal forma, 
que todos los trabajadores sabrán:

 Los riesgos propios de su actividad laboral.

 Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar.

 La utilización correcta de las protecciones colectivas, y el respeto que deben dispensarles.

 El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo.

 El pliego de condiciones particulares da las pautas y criterios de formación, para que el Contratista, lo desarrolle en su 
plan de seguridad y salud.

En Colmenar Viejo a Julio de 2022 

Conforme, el Promotor titular del centro de trabajo 

Fdo.  AREA DE GEST ON DE INMUEBLES. SUBD RECCION 
GENERAL DE NFRAESTRUCTURAS JUDICIALES. CONSEJERIA 
DE PRES DENCIA  JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID

El autor del estudio de seguridad y salud 

Fdo.  CESAR GARCIA DOMINGO 
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 Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar  que se han eliminado mediante el estudio preventivo del plan de ejecuc ón de obra.
 Los originados por las máquinas carentes de protecciones en sus partes móviles  que se han eliminado mediante la exigencia de que todas las 

máquinas estén completas  con todas sus protecciones.
 Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los contactos eléctricos  que se han eliminado mediante la exigencia 

de que todas ellas estén dotadas con doble aislamiento o en su caso  de toma de tierra de sus carcasas me álicas  en combinación con los 
interruptores diferenciales de los cuadros de suministro y red de toma de tierra general eléctrica.

 Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo  que se han resuelto mediante la aplicación de procedimientos de trabajo 
seguro  en combinación con las protecciones colectivas  equipos de protección individual y señalización

 Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo  que se eliminan mediante el control de sus l bros de mantenimiento y revisión de 
que no falte en ellas  ninguna de sus protecciones específicas y la exigencia en su caso  de poseer el marcado CE.

 Los derivados de los medios auxi iares deteriorados o peligrosos  mediante la exigencia de uti izar medios auxi iares con marcado CE o en su 
caso  medios auxiliares en buen estado de mantenimiento  montados con todas las protecciones diseñadas por su fabricante.

 Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a emplear en la obra  que se exigen en su caso  con marcado CE o con el 
cert ficado de ciertas normas UNE.

Se omite el prol jo listado por ser inoperante para la prevención de riesgos laborales  pues por la aplicación de este trabajo ya no existen. 

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO SE HAN PODIDO ELIMINAR 
En este trabajo, se consideran riesgos existentes en la obra pero resueltos mediante la prevención contenida en este 
trabajo el listado siguiente: 
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Cada uno de los 25 epígrafes de la lista precedente surge de la estadística considerada en el Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la 
Secretaría General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  tiene su  

desarrollo en función de la peculiaridad de cada actividad de obra  medios auxi iares y máquinas ut lizadas  en combinación con los oficios presentes en 
la obra y las protecciones colectivas a montar para eliminar los riesgos. Estas especificaciones  aparecen en el anexo de ident ficación de riesgos y 
evaluación de la eficacia de las protecciones dentro de este mismo trabajo. Están dentro de los istados de riesgos seguidos de la forma en la que se 
han considerado. 
La prevención ap icada en este trabajo  demuestra su eficacia en las tablas aludidas en el párrafo anterior  como se puede comprobar  la mayoría de 
ellos se evalúan tras considerar la prevenc ón riesgos triviales  que equivale a decir que están prácticamente e iminados. No se considera así. Se estima 
que un riesgo trivial puede ser causa eficiente de un accidente mayor  por ap icación del proceso del principio de causalidad eficiente  o de la teoría del 
árbol de causas . Esta es la razón  por la que los riesgos triviales permanecen en la tablas de evaluac ón. 

El método de evaluación de la eficacia de las protecciones que se aplica considera mediante fórmulas matemáticas  la posibi idad de que el riesgo exista 
y la cal ficación de sus posibles lesiones  en consecuencia de la estadística nacional media de los últimos cuatro años  publicada en los respec ivos  
Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . 
 Las  probab lidades de suceda el riesgo  prevenciones ap icadas  Consecuencias del accidente  y Cal ficac ón del riesgo  se expresan en los

cuadros de evaluación mediante una X . 
 La calificación final de cada riesgo evaluado  se expresan en los cuadros de evaluación mediante una X .

La espec ficac ón concreta de la prevenc ón considerada en la evaluación  se expresa en los campos del cuadro  bajo los epígrafes  protección 
colec iva  Equipos de protección individual  Procedimientos  y seña ización . 

1. Caídas de personas a distinto nivel 
2. Caída de personas al mismo nivel 
3. Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 
4. Caídas de objetos en manipulación 
5. Caídas de objetos desprendidos 
6. Pisadas sobre objetos 
7. Choques contra objetos inmóviles 
8. Choques contra objetos móviles 
9. Golpes por objetos o herramientas 
10. Proyección de fragmentos o partículas 
11. Atrapamiento por o entre objetos 
12. Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos 
13. Sobresfuerzos 
14. Exposición a temperaturas ambientales extremas 
15. Contactos térmicos 
16. Exposición a contactos eléctricos 
17. Exposición a sustancias nocivas 
18. Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 
19. Exposición a radiaciones 
20. Explosiones 
21. Incendios
22. Accidentes causados por seres vivos 
23. Atropellos o golpes con vehículos 
24. Patologías no traumáticas 
25. “In itínere” 
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MEMORIA DE SEGURIDAD 
Y SALUD 

para la construcción de: 
REHABILITACIÓN DE LA SEDE 
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MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA ACOGIDA AL 
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protecciones decididas las 
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                                                                                                                                                       49 

Choques contra objetos inmóviles  . X    X X X X     

Golpes por objetos o herramientas  . X X X X    X    

Proyecc ón de fragmentos o partículas  De los  
materiales que se cortan. 

X X X X X X     

Atrapamiento por o entre objetos  . X X X X X    

Sobreesfuerzos  . X X X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales extremas  . X    X X X X     

Exposición a contactos eléctricos  . X X X X X X     

Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas  Con 
el mortero de cemento. 

X    X X X X     

Atropellos o golpes con vehícu os  . X    X X X X
Patologías no traumáticas  . X    X X X X
In itinere  . X     X X X     

En cumplimiento de la legislación vigente  en esta evaluac ón se consideran riesgos evitados  todos los cal ficados de trivial  y tolerable  el resto de calificaciones se 

consideran riesgos no evitados  por un ficación de cr terios operativos  sust tuye los listados nominales por innecesarios. 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EF CACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protecc ón colectiva  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las relacionadas con la Maquinaria  Medios aux liares que usa. 
Equipos de protección individual  Botas de seguridad  Casco de seguridad  Guantes de seguridad  Ropa de trabajo 
Seña ización  de riesgos en el trabajo (en su caso  seña izac ón via ). 
Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre.  
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MEMORIA DE SEGURIDAD 
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medios auxiliares a utilizar en la 
obra
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IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS PROTECCIONES DECIDIDAS  
DE LAS INSTALACIONES DE LA OBRA. 

Actividad: Saneamiento y desagües. Lugar de evaluación: sobre planos

Identificación de riesgos y sus causas 
Probab lidad del 

suceso Prevención decidida 
Consecuencias del 

riesgo 
Cal ficac ón del riesgo con la 
prevención que se le aplica 

Fecha JULIO 2022 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In
Caídas de personas a distinto nivel  A la zanja por 
deslizamiento de la pasarela  sobrecarga del terreno lateral 
de la zanja. 

X X X X X X X    

Caídas de personas al mismo nivel  Barro  
irregularidades del terreno  escombros. 

X X X X    X    

Caídas de objetos en manipulación  De tubos. X X X X X X     

Caídas de objetos desprendidos  De tuberías por 
es ingado pe igroso  fatiga o golpe del tubo  sustentación a 
gancho para instalación con horqui la. 

X    X X X X     

Pisadas sobre objetos  Sobre ma eria es torceduras). X X X X X     

Golpes por objetos o herramientas  Por manejo de 
herramientas y reglas de albañilería. 

X X X X    X    

Proyecc ón de fragmentos o partículas  De los 
materiales que se cortan. 

X X X X X     

Atrapamiento por o entre objetos  Ajuste de tuberías y 
se lados. 

X X X X X    

Recepción de tubos a mano  freno a brazo de la carga 
suspendida a gancho de grúa  rodar el tubo  acopio sin 
freno. 

X X X X X    

Sobreesfuerzos  Carga a brazo de ob etos pesados. X X X X    X    

En cumplimiento de la legislación vigente  en esta evaluac ón se consideran riesgos evitados  todos los cal ficados de trivial  y tolerable  el resto de calificaciones se 

consideran riesgos no evitados  por un ficación de cr terios operativos  sust tuye los listados nominales por innecesarios. 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EF CACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protecc ón colectiva  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las relacionadas con la Maquinaria  Medios aux liares y oficios. 
Equipos de protección individual  Botas de seguridad  Casco de seguridad  Faja  Filtro  Guantes de seguridad  Ropa de trabajo 
Seña ización  de riesgos en el trabajo (en su caso  seña izac ón via ). 
Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre.  
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DEFINICIÓN Y ÁMBITO DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE SEGURIDAD Y SALUD 
Identificación de la obra 
Este p iego de condiciones de seguridad y salud se elabora para el proyecto de la obra: REHABILITACION DE LA SEDE JUDICIAL DE 
COSLADA, DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS 
EDIFICIOS PÚBLLICOS (PIREP) cuyo promotor titular del futuro centro de trabajo es: SUBDIRECCION GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que 
se construirá según el proyecto elaborado por: Cesar Garcia Domingo, Arquitecto. 

Documentos que definen el estudio de seguridad y salud 
Son:

 Memoria de seguridad y salud. 

 Pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 

 Medición desglosada y presupuesto. 

 Resumen de presupuesto. 

 Planos. 
Todos ellos son documentos contractuales para el Contratista, para la ejecución de la obra REHABILITACION DE LA SEDE JUDICIAL DE
COSLADA, DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS 
EDIFICIOS PÚBLLICOS (PIREP). 

Compatibilidad y relación entre dichos documentos 
Todos los documentos que integran este estudio de seguridad y salud son compat bles entre sí; se complementan unos a otros 
formando un cuerpo inseparable, son parte del proyecto de ejecución de la obra. 

CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
Condiciones generales 
En la memoria de este estudio de seguridad y salud, para la construcción de: REHABILITACION DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, 
DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
PÚBLLICOS (PIREP)., se han definido los medios de protección colectiva. El Contratista es el responsable de que en la obra, cumplan 
todos ellos, con las siguientes condiciones generales: 
1. Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, protegen los riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la obra; es 

decir: trabajadores del Contratista, empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas de los 
técnicos de dirección de obra o de SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES, CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID, asistencias técnicas; visitas de las inspecciones de 
organismos oficiales o de invitados por diversas causas. 

2. La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los planos de seguridad y salud. El plan de seguridad y salud la respetará 
fidedignamente o podrá modificarla con justificación técnica documental, debiendo ser aprobadas tales modificaciones por la 
Dirección Facultativa. 

3. La seguridad incorporada por cualquiera de los medios auxiliares elegidos para la ejecución de esta obra, tiene consideración de
“protección colectiva” que debe ser montada en obra. 

4. Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el plan de seguridad y salud, requieren para poder ser aprobadas, seriedad 
y una representación técnica de calidad sobre planos de ejecución de obra. 

5. Todas ellas, estarán en acopio disponible para uso inmediato dos días antes de la fecha decidida para su montaje. 
6. Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida, o si así se especifica en su apartado 

correspondiente dentro de este "pliego de condiciones particulares". Lo mismo, se aplicará a los componentes de madera. 
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7. Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones idóneas de almacenamiento para su buena 
conservación. El Contratista deberá velar para que su ca idad se corresponda con la definida en el plan de seguridad y salud en el 
trabajo que quede aprobado. 

8. Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibida la iniciación de un trabajo o 
actividad que requiera protección colectiva, hasta que ésta esté montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o 
elimina. 

9. El Contratista, queda ob igado a incluir en su plan de ejecución de obra, la fecha de montaje, mantenimiento, cambio de ubicación y 
retirada de cada una de las protecciones colectivas que se contienen en este estudio de seguridad y salud, siguiendo el esquema
del plan de ejecución de obra que suministra incluido en los documentos técnicos citados. 
Cuando la protección colectiva sea la que incorpora un medio aux liar, la programación recogerá el montaje de éstos, o en su caso,  

bastará con la de la unidad de obra que los requiera inexcusablemente. Ejemplo: encofrados seguros de muros, encofrados de losas
y forjados. 

10. Si las protecciones colectivas se deterioran, se paralizarán los tajos que protejan y se desmontarán de inmediato hasta que se 
alcance el nivel de seguridad que se exige. Estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de equipos de protección 

individual. En cualquier caso, el hecho de “Protección colectiva deteriorada” es situación evaluada “riesgo intolerable” y en 
consecuencia, derivará una inscripción en el ibro de incidencias. 
Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación de la protección colectiva 
prevista en el plan de seguridad y salud aprobado. Si ello supone variación al contenido del plan de seguridad y salud, se representará 
en planos, para concretar exactamente la nueva disposición o forma de montaje. Estos planos deberán ser aprobados por la 
Dirección Facultativa a propuesta del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

12. El Contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, mantenimiento en buen estado y retirada de la protección 
colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo ante SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
JUDICIALES, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID, según las cláusulas 
pena izadoras del contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y particulares del proyecto. 

13. El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este estudio de seguridad y salud, se prefiere siempre a la utilización 
de equipos de protección individual para defenderse de idéntico riesgo; en consecuencia, no se admitirá el cambio de uso de 
protección colectiva por el de equipos de protección individual. 

14. El Contratista, queda obligado a conservar las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, en la posición de utilización 
prevista y montada para proceder a su estudio. En caso de fallo por accidente, se procederá según las normas legales vigentes. 

CONDICIONES TÉCNICAS DE INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 
Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva, contenida en los anexos 1 y 2 a este pliego de condiciones particulares, 
se incluyen y especifican las condiciones técnicas de instalación y utilización, junto con su calidad, definición técnica de la unidad y los 
procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento que se han creado para que sean cumplidas por los trabajadores que
deben montarlas, mantenerlas, cambiarlas de posición, retirarlas o en su caso, realizar salvamentos. 
El Contratista, recogerá obligatoriamente en su plan de seguridad y salud, las condiciones técnicas y demás especificaciones 
mencionadas en el apartado anterior. Si el plan de seguridad y salud presenta alternativas a estas previsiones, lo hará con idéntica
composición y formato, para fac litar su comprensión y en su caso, su aprobación. 

Ver Anexo 1 Condiciones técnicas de las protecciones colectivas. 
Ver Anexo 2 Procedimientos de seguridad y salud de las protecciones colectivas. 

CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Condiciones generales. 
Además de cumplir expresamente con lo expresado el RD. 773/1997, de 30 de mayo, Utilización de equipos de protección individual,
todos aque los uti izables en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones: 
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1. Tendrán grabada la marca "CE", según las normas Equipos de Protección Individual (EPI). 

2. Los equipos de protección individual que tengan caducidad, llegando a la fecha, constituirán un acopio ordenado, que será revisado 
por la Dirección Facultativa para que autorice su e iminación de la obra. 

3. Los equipos de protección individual en utilización que estén rotos, serán reemplazados de inmediato, quedando constancia escrita 
en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de protección 
individual, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 

4. Las normas de ut lización de los equipos de protección individual, se atendrán a lo previsto en los folletos exp icativos y de utilización 
de cada uno de sus fabricantes que el contratista certificará haber hecho legar a cada uno de los trabajadores que deban uti izarlos. 

Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las normas para su 
utilización.
Ver Anexo 1 

SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 

Señalización vial 
Cumplirá con el nuevo "Código de la Circulación" y con el contenido de la "Norma de carreteras 8.3-IC, señalización, balizamiento, 
defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado" promulgada por el "MOPU", que no se reproducen por economía 
documental. 
En las " iteraturas" de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y material de cada una de las señales
previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben tenerse por transcritos a este pliego de condiciones técnicas y particulares
como especificación técnica. 

EL objetivo de la señalización vial de esta obra es doble; es decir, pretende proteger a los conductores de la vía por la existencia de obras, 
y además, proteger a los trabajadores de las mismas de los accidentes causados por la irrupción, por lo general violenta, de los vehículos 
en el interior de la obra. 
Este apartado en consecuencia de lo escrito, tiene por objeto resolver exclusivamente el riesgo en el trabajo de los trabajadores por 
irrupción de vehículos en la obra. 

 Descripción técnica 
CALIDAD: serán nuevas, a estrenar. 
Señal de tráfico normalizada según la norma de carreteras "8.3-IC" - Seña ización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de 
obras fijas en vías fuera de poblado. 
Fabricadas en chapa de acero impresa, con calidades, colores y soportes según la norma citada. 

Señalización de riesgos en el trabajo 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, que no se reproduce por economía documental. 
Desarrolla los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
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Descripción técnica 
CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. Con el fin de economizar costos se eligen y valoran los modelos adhesivos en tres tamaños 
comercializados: pequeño, mediano y grande. 
Señal de riesgos en el trabajo normalizada según el Real Decreto 485/1977 de 14 de abril. 

DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE LOS MISMOS 
El Contratista, está obligado a recoger en su plan de seguridad y salud en el trabajo y realizar a continuación, las mediciones técnicas de 
los riesgos higiénicos, con su Servicio de Prevención, con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos, o que pudieran 
detectarse durante la ejecución de la obra; se definen de manera no exhaustiva los siguientes: 

 Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería. 
 Presión acústica de los trabajos y de su entorno. 
 Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, (pinturas). 
 Productos de limpieza de fachadas. 
 Proyección de fibras. 

Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la definir las condiciones de higiene de la obra, se realizarán mediante el uso de los 
aparatos técnicos especializados con control de calibración, y manejados por personal cualificado. 
Los informes de estado y evaluación, serán entregados a la Dirección Facultativa de la obra, para su estudio y decisiones. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, si lo considera conveniente y para evaluar las alternativas 
propuestas por el Contratista en su plan de seguridad y salud, utilizará los siguientes criterios técnicos: 

1º Respecto a la protección colectiva: 
1. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán más riesgos o de mayor 

entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo. 
2. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la que pretende sustituir; se 

considera que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos. 
3. No pude ser sustituida por equipos de protección individual. 
4. No aumentará los costos económicos previstos. 
5. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra. 
6. No será de calidad inferior a la prevista en este estudio de seguridad y salud. 
7. Las soluciones previstas en este estudio de seguridad, que estén comercializadas con garantías de buen funcionamiento, no podrán

ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que estas se justifiquen mediante un cálculo 
expreso, su representación en planos técnicos y la firma de un técnico competente. 

2º Respecto a los equipos de protección individual: 
1. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este estudio de seguridad. 
2. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa justificación técnica, que 

razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en este estudio de seguridad y salud. 
3. 

3º Respecto a otros asuntos: 

1. El plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en este estudio de seguridad y salud. 

2. El plan de seguridad y salud, dará respuesta a todos los apartados de la estructura de este estudio de seguridad y salud, con el fin 
de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario para realizar su análisis y proceder a los trámites de aprobación. 
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mismos, más seguros que los que no la poseen. 
5. El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, máquinas y equipos que se ut licen en la obra sean

adecuados al tipo de trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de tal forma que quede garantizada la 
seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido se tendrán en cuenta los principios ergonómicos, especialmente en cuanto al 
diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante la utilización de los medios auxiliares, máquinas y equipos. 

6. El contratista comunicará en su plan de seguridad el nombre y presentará a la dirección facultativa la documentación acreditativa de 
estar en posesión de la formación legal requerida de los siguientes trabajadores: 

 Jefe de obra. 
 Encargado de obra 
 Titulado universitario competente, que en cumplimiento del RD 2177/2004, estará presente y dirigirá el montaje, cambios de 

posición y retirada de cualquiera de los andamios a ut lizar en esta obra, sujetos a la obligación inscrita. 
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CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA 

Esta obra, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, se establecen las siguientes normas de 
ob igado cumplimiento: 
1. Queda prohibida la realización de hogueras no aisladas de su entorno, la utilización de mecheros, rea ización de soldaduras y 

asimilares en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la extinción del posible incendio. 
2. El Contratista queda obligado a suministrar en su plan de seguridad y salud, un plano en el que se plasmen unas vías de evacuación, 

para las fases de construcción según su plan de ejecución de obra y su tecnología propia de construcción. Es evidente, que en fase 
de proyecto, no es posible establecer estas vías, si se proyectaran quedarían reducidas al campo teórico. 

3. Se establece como método de extinción de incendios, la utilización de extintores cumpliendo la norma UNE 23.110, aplicándose 
por extensión, la norma NBE CTE-SI. 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
Cada contratista o subcontratista, está legalmente obligado a formar a todo el personal a su cargo, en el método de trabajo seguro; de tal 
forma, que todos los trabajadores de esta obra: REHABILITACION DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS PÚBLLICOS 
(PIREP), que deberán saber los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en determinadas maniobras, 
el uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios para su protección. 
Independientemente de la formación que rec ban de tipo convencional esta información específica se les dará por escrito. 

Independientemente de la formación que rec ban de tipo convencional esta información específica se les dará por escrito, quedando 
constancia expresa de haberla recibido en archivo en la oficina de la obra. 

MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA PROTECCIÓN 
COLECTIVA Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
El Contratista propondrá al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, dentro de su plan de seguridad 
y salud, un "programa de evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de condiciones en materia de 
prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida en el lugar y tiempos previstos, su eficacia 
preventiva real y el mantenimiento, reparación y sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. Este 
programa contendrá como mínimo: 

 La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista.
 La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar.
 Los itinerarios para las inspecciones planeadas.
 El personal que prevé utilizar en estas tareas.
 El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados, conteniendo: Informe inmediato de la situación; Parte de incidencias 

diario; Informe resumen de lo acontecido en el periodo de control.
No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados Nº 2º y 3º del índice de este p iego de condiciones 
técnicas y particulares de seguridad y salud: normas y condiciones técnicas a cump ir por todos los medios de protección colectiva y las 
de los equipos de protección individual respectivamente. 

ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
Acciones a seguir 
El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo los siguientes principios de 
socorro: 

 El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o progresión de las lesiones.
 En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir lesiones 

graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 
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operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo. 
b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como peligrosos o con riesgos especiales. 
c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad socia, si las circunstancias del caso 
así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 
2.- Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar presencia, los siguientes: 
a) A uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 
c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa. 
Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos deberán colaborar entre sí. 
3.- Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios 
y ser suficientes en número para vigilar el cump imiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo 
durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia. 
4.- No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la presencia de forma expresa a uno o varios
trabajadores de la empresa que, sin formar parte del servicio de prevención propio no ser trabajadores designados, reúnan los 
conocimientos necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el apartado 1 y cuenten con la formación preventiva 
correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 
En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos del empresario. 
El coordinador de actividades preventivas y los recursos preventivos, están previstos y valorados en el presupuesto de este 
estudio de seguridad y salud. 
Estarán formados por el personal que el Contratista proponga en su plan de seguridad y salud en el trabajo, que en cualquier caso deberá 
permanecer en la obra según las condiciones expresadas por la Ley 31/1995 de PRL, artículo 32 bis: Presencia de los recursos 
preventivos – considerando el punto añadido por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. La propuesta que se presente, deberá exp icitarse 
por escrito mediante los comunicados que sean necesarios para que las empresas concurrentes en la obra los conozcan así como cada
uno de los trabajadores presentes en el centro de trabajo. 

NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN 
1. Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las responsabilidades y funciones que aceptan. 

2. El plan de seguridad y salud, recogerá los siguientes documentos para que sean firmados por los respectivos interesados. 

Nombre del puesto de trabajo de prevención (coordinador de actividades empresariales o miembro de los 
recursos preventivos según el RD 171/2004, de 30 de enero): 
Fecha: 
Actividades que debe desempeñar: 
Nombre del interesado: 
Este puesto de trabajo, cuenta con todo el apoyo técnico, de la Dirección Facultativa y del Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra en ella integrado, junto con el de la jefatura de la obra y del 
encargado. 
Firmas: Visto, El Coordinador de Seguridad y salud durante la ejecución de la obra. El jefe de obra como 
representante del empresario principal. Acepto el nombramiento, El interesado. 
Sello y firma del contratista: 

Estos documentos, se firmarán por triplicado. Se presentarán al visado del coordinador en materia de seguridad y salud durante la
ejecución de la obra. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La primera copia, se entregará firmada y sellada en original, 
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al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original 
al interesado. 

NORMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 
Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre otras causas, falta de experiencia o de 
formación ocupacional e impericia. Para evitar en lo pos ble estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de estar
autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina herramienta. 
El Contratista queda ob igado a componer según su estilo el siguiente documento recogerlo en su plan de seguridad y ponerlo en práctica: 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE LAS MÁQUINAS Y DE 
LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA. 

Fecha:
Nombre del interesado que queda autorizado: 
Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para ello: 
Lista de máquinas que puede usar: 
Firmas: El interesado. El jefe de obra y o el encargado. 
Se lo  del contratista.  

Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La copia, se entregará firmada y 
sellada en original al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada 
y sellada en original al interesado. 

NORMAS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD. 
Mediciones
Forma de medición 
Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación de las unidades físicas y 
patrones, que las definen; es decir: m = metro, m² = metro cuadrado, m³ = metro cúbico, l = litro, Und = unidad, y h = hora. No se admitirán 
otros supuestos. 
La medición de los equipos de protección individual utilizados, se realizarán mediante el análisis de la veracidad de los partes de entrega 
definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con el control del acopio de los equipos retirados por uso, caducidad 
o rotura. 
La medición de la protección colectiva puesta en obra será realizada o supervisada por el Coordinador en materia de seguridad y salud, 
ap icando los criterios de medición común para las partidas de construcción, siguiendo los planos y criterios contenidos en el capítulo de 
mediciones de este estudio de seguridad y salud. 

No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de seguridad, de calidades inferiores a las definidas
en este pliego de condiciones. 
Los errores de mediciones de S S, se justificarán ante el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y 
se procederá según indique la Dirección Facultativa, conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

Valoraciones económicas 
Valoraciones 
Las valoraciones económicas del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrán imp icar disminución del importe total del estudio de 
seguridad adjudicado, según expresa el RD. 1.627/1997 en su artículo 7, punto 1, segundo párrafo. 
Valoraciones de unidades de obra no contenidas o que son erróneas, en este estudio de seguridad y salud 
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Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinador en materia de S S durante la ejecución de la obra y se procederá
según indique la Dirección Facultativa, conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 
Precios contradictorios 
Los precios contradictorios se resolverán mediante la negociación con el Coordinador en materia de S S durante la ejecución de la obra 
y se procederá según indique la Dirección Facultativa, conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 
Abono de partidas alzadas 
Las partidas alzadas serán justificadas mediante medición en colaboración con el Coordinador en materia de S S durante la ejecución
de la obra y se procederá según indique la Dirección Facultativa, conforme a las normas establecidas para las iquidaciones de obra. 
Relaciones valoradas 
La seguridad ejecutada en la obra se presentará en forma de relación valorada, compuesta de mediciones totalizadas de cada una de las 
partidas presupuestarias, multiplicadas por su correspondiente precio unitario, seguida del resumen de presupuesto por artículos. Todo 
e lo dentro de las relaciones valoradas del resto de capítulos de la obra. 
Certificaciones. 
Se realizará un certificación mensual, que será presentada a Dª MARIA JUANA DEL ALAMO DEL VALLE., para su abono, según lo 
pactado en el contrato de adjudicación de obra. 
La certificación del presupuesto de seguridad de la obra EDIFICIO DE 5 VIVINEDAS, GARAJE, TRASTEROS Y LOCAL, está sujeto a 
las normas de certificación, que deben aplicarse al resto de las partidas presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de 
construcción firmado entre el promotor titular del centro de trabajo y el contratista. Esta partidas a las que nos referimos, son parte 
integrante del proyecto de ejecución por definición expresa de la legislación vigente. 
Revisión de precios 
Se ap icará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra. 
Prevención contratada por administración 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, controlará la puesta real en obra de las protecciones
contratadas por administración, mediante medición y valoración unitaria expresa, que se incorporará a la certificación mensual en las 
condiciones expresadas en el apartado certificaciones de este pliego de condiciones particulares. 

NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
Tratamiento de residuos 
El contratista identificará en colaboración con los subcontratistas y trabajadores autónomos, en las evaluaciones de riesgos sobre la 
marcha del plan de seguridad y salud, los derivados de la evacuación de los residuos corrientes de la construcción, escombros. En el 
plan de seguridad y salud en el trabajo de esta obra, se recogerán los métodos de eliminación de residuos. En cualquier caso, se cump irá 
con las condiciones siguientes de e iminación de residuos: 
Escombro en general, se evacuará mediante trompas de vertido de continuidad total sin fugas; las trompas, descargarán sobre 
contenedor; la boca de la trompa, estará unida al contenedor mediante una lona que abrazando la boca de salida, cubra toda la superficie 
del contenedor. 
Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho de grúa, cubiertas con una lona contra los derrames fortuitos. 
Limpieza de bajos de maquinaria antes de su salida de la obra. 
Pasarán por una alberca de decantación para la limpieza de ruedas y demás residuos. 
Los camiones hormigonera se impiarán en un lugar concreto que se definirá en los planos de ejecución de obra conforme se ejecute el 
plan de seguridad y salud. 
Escombro derramado, se evacuará mediante ap lado con cargadora de media capacidad, con carga posterior a camión de transporte 
al vertedero. 
Escombro sobre camión de transporte al vertedero, se cubrirá con un lona contra los derrames y polvo. 

NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIALES Y SUBSTANCIAS 
PELIGROSAS
Materiales y substancias peligrosas existentes en los lugares de trabajo 
Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados siempre que sea posible. Los contratistas
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evaluarán adecuadamente los riesgos y adoptarán las medidas necesarias al rea izar las obras. Si se descubriesen materiales peligrosos 
inesperados, el contratista, subcontratista o trabajadores autónomos, informarán al Coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra, que procederá según la legislación vigente específica para cada material pe igroso identificado. 

PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN 
GENERAL DE RIESGOS 

Ver Anexo 2 

EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
El plan de seguridad y salud en el trabajo, será elaborado por el Contratista, cumpliendo los siguientes requisitos: 

1. Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1997 y concordantes, elaborándolo de inmediato, tras la adjudicación de la
obra y siempre, antes de la firma del acta de replanteo. 

2. Dará respuesta, analizando, estudiando, desarrollando y complementando en su caso, el contenido de este estudio de seguridad y 
salud, de acuerdo con la tecnología de construcción que le es propia y de sus métodos y organización de los trabajos 

3. Suministrará, los documentos y definiciones que se le exigen en el estudio de seguridad y salud, especialmente el plan de 
ejecución de obra, conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y salud. 

4. Cuando sea necesario suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles oportunos para su 
mejor comprensión. 

5. No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo especificado en los apartados anteriores. 

6. El Contratista y la obra estarán identificados en cada página y en cada plano del plan de seguridad y salud. Las páginas estarán
numeradas unitariamente y en el índice de cada documento. 

7. Todos sus documentos estarán sellados y firmados en su última página con el sello del contratista de la obra. 

8. En cumplimiento del RD 171/2004, de 30 de enero, el plan de seguridad y salud, como documento de prevención abierto a 
cualquier eventua idad, recogerá sobre la marcha de la ejecución de la obra: 

La información sobre los riegos y prevención a aplicar de cada subcontratista como tal. 

A través de la información del subcontratista anterior, la información sobre los riesgos y prevención a aplicar, del empresario
con el que éste subcontrate. 

CLÁUSULAS PENALIZADORAS 
Rescisión del contrato 
El incumplimiento continuo de la prevención contenida en el plan de seguridad y salud aprobado, es causa suficiente para la rescisión del 
contrato con cualquiera de las empresas intervinientes en esta obra. A tal efecto, y en su caso, el Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, elaborará un informe detallado, de las causas que le obligan a proponer la rescisión del contrato, 
que comunicará al resto de la Dirección. 

AVISO PREVIO 
Se recuerda, que en cump imiento del artículo 18 del RD 1.627/1997, de 24 de antes del comienzo de la obra, el promotor deberá efectuar 
un aviso previo a la autoridad laboral competente. Este aviso previo se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real 
Decreto 1.627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción 
y la normativa específica de cada Comunidad Autónoma del Estado. 
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En Colmenar Viejo a Julio de 2022 

Conforme, el Promotor titular del centro de trabajo: 

Fdo.  AREA DE GESTION DE INMUEBLES SUBDIRECC ON 
DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES  CONSEJERIADE 

PRESIDENCIA JUSTICIA E NTERIOR DE COMUNIDAD DE 
MADRID . 

El autor del estudio de seguridad y salud 

Fdo.  CESAR GARCIA DOMINGO.
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Albañilería
¿Qué son los trabajos de albañilería? 
Los necesarios para construir fábricas de ladrillo o de bloques de hormigón ut lizando aglomerantes hidráu icos. Pueden realizarse al nivel del suelo o 
sobre los diversos andamios existentes en el mercado actual de la construcción. Todo e lo  condiciona la existencia y evaluac ón de los diversos riesgos 
posibles. 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para los trabajos de albañilería.
Son de aplicación todos los procedimientos contenidos en este trabajo relacionados con los medios auxiliares  herramientas y máquinas que se prevea 
utilicen los a bañiles. Les deben ser entregados para su información y cumplimiento. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio para ladr llos y componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas  
1. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Si no está servido paletizado  deposítelos sobre unos tablones de reparto de cargas. Con 

esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
2. Si debe transportar material pesado  solicite al Encargado que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias 

y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 
3. Para el manejo de andamios colgados  de borriquetas o escaleras de mano es de ap icac ón lo espec ficado para estos medios aux liares dentro 

del apartado correspondiente de este trabajo. Si debe usarlos  so icite al Encargado estos procedimientos de trabajo seguro  si es que no se les 
han entregado. Cumpla con ellos  lo que se pretende es que usted no se accidente. 

Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro  es decir  sin verse obligado a realizar sa tos y movimientos 

extraordinarios. Solic te al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 
2. Mantenga en todo momento impio y ordenado  el entorno de su trabajo. Es una s tuación de riesgo  el piso por el que usted u otros trabajadores 

deban transitar  esté o resulte resbaladizo. 
3. Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos  con las protecciones colectivas establecidas en 

fase de estructura. 
4. Respete la protecciones colectivas instaladas. Si las desmonta o altera puede ser considerado un acto de sabotaje si de ello se deriva un 

accidente. 
5. Avise de los defectos que detecte sobre la protecc ón colectiva si usted no puede resolverlos sobre la marcha  así se sabrán y podrán resolverse. 
6. Las barandillas de cierre perimetral de cada planta  no se desmontan para recibir cargas. Se lo prohibimos. 
7. En esta obra  está prevista la utilización de plataformas de descarga de material en altura. Son las que debe uti izar siguiendo el procedimiento 

expreso para ello  contenido en este trabajo. 
8. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el Encargado  sin duda le dirá como 

trabajar bien y seguro utilizándolas. 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. Se le reitera que en esta obra  las cargas se depositan en a tura sobre plataformas de descarga de materiales. 
2. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable que usted no debe correr  están previstas plataformas de 

descarga que no necesitan de esas maniobras. 
3. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos y choques con partes de la construcción. 
4. Para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores  por derrame fortu to de la carga  el material cerámico se izará a las plantas sin 

romper los flejes o la envoltura de plástico con las que lo suministre el fabricante. 
5. Los ladrillos suelto y similares  se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas con p intos en rededor  vigilando que no puedan 

caer las piezas por desplome durante el transporte. 
6. Para evitar golpes  atrapamientos y los empujones por la carga con caída desde altura  la cerámica paletizada transportada con grúa  se controlará 

mediante cuerdas de guía segura de cargas  amarradas a la base de la plataforma de elevac ón. Nunca se controlará directamente con las manos. 
7. Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos  se retirarán mediante trompas de vertido  se le prohíbe expresamente el vertido directo 

de escombros  ut lizando un carretón chino. 
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8. Para evitar la formación de polvo durante la caída de escombros  este polvo resultante  es nocivo para su salud  no olvide regar con frecuencia los 
materiales a evacuar desde a tura. 

Seguridad en el corte de piezas y en su manipulación. 
En esta obra  el corte continuo de material cerámico está previsto rea izarlo utilizando sierras de disco en vía húmeda. Se le prohíbe expresamente 
hacerlo directamente con una radial. En cualquier caso  debe aplicar los procedimientos para la utilización de la cortadora en vía húmeda contenidos 
dentro de este trabajo. 
El corte esporádico de piezas planas  se realizará con cortadora de cuchilla manual. 
Los escombros resultantes del corte de piezas cerámicas  se retirarán de inmediato. 
Seguridad en las escaleras. 
Está previsto peldañear las rampas de escalera con peldaños provisionales de ladrillo tomado con mortero de yeso  de las siguientes dimensiones 
mínimas  

 Anchura  90 cm.
 Huella o pisa  20 cm.
 Contrahuella o tabica  20 cm.

Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 100 cm de a tura  formada por pasamanos  barra intermedia 
y rodapié de 20 cm. 
Para peldañear de manera provisional la escalera  siga los pasos que se descr ben a continuación  
1. Este trabajo  está sujeto al riesgo de caída desde altura. Solicite al Encargado que le provea de una arnés cinturón de seguridad y vístalo. 
2. Solicite al Encargado  que le indique donde debe recibir el mosquetón del arnés cinturón de seguridad. 
3. Sitúese en la base del tramo de escalera que va a peldañear de manera provisional. 
4. Compruebe que se han instalado las barand llas laterales de la escalera o la red tensa de seguridad. Si no están instaladas  no puede continuar 

con su trabajo. Solicite al Encargado que las instale. 
5. Amarre el mosquetón del arnés cinturón de seguridad. 
6. Realice la masa y construya el primer pate con ladrillo  rep ta estas acción hasta concluir con el peldañeado. 
Seguridad durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída desde altura. 
1. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad atadas entre los p lares en los que enganchar el mosquetón del arnés cinturón de seguridad 

durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. Vea  antes de replantear  que están instaladas. Átese con el fiador del arnés cinturón 
a la cuerda de seguridad. 

2. Comience el replanteo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descr ta cuantas veces sea necesario. Pretendemos evitar que usted se 
accidente. 

3. Recuerde que las zonas de replanteo  debe acceder a través de lugares o estructuras auxiliares desmontables seguras incluidas en su caso  
escaleras de mano seguras para su caso concreto  es decir  mediante escaleras de mano o pasarelas con barandillas. No está permitido el uso de 
los llamados puentes de un tablón  y similares. 

Seguridad durante la construcción de fábricas. 
Son de aplicación los procedimientos de trabajo seguro referentes a la maquinaria y estructuras auxiliares desmontables utilizables durante la 
construcción de fábricas. En cualquier caso debe seguir el procedimiento específico para la utilización de cada una de ellas  contenido dentro de este 
mismo trabajo. 

 Se le prohíbe expresamente  construir muros de fábrica de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo
catastrófico de que la fábrica recién construida caiga sobre usted o sobre sus compañeros. 

 No trabaje junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 horas. Con esta acción se e imina el riesgo catastrófico de que la 
fábrica recién construida caiga sobre usted o sobre sus compañeros.

 Queda prohibido reclamar material  desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de montacargas  cables de maquinillos o grúas. 
Esto ev ta el riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón  resbalón o pérdida de equ librio.

Prohibiciones para los trabajos de albañilería en esta obra. 
1. El montar andamios de borriquetas sobre otros andamios  estas situaciones son muy peligrosas y son riesgos intolerables que usted no debe 

correr.
2. Si considera que debe montar borriquetas sobre otros andamios  consulte con el Encargado  no las improvise siga sus instrucciones montando 

primero las protecciones colectivas que sean necesarias. 
3. Realizar trabajos sobre andamios colgados  sin inmovi izar con elementos rígidos  (tubos rectangulares  tubos c líndricos o puntales)  amarrándolos 

a sitios seguros y firmes de la construcc ón. Si no sabe como hacerlo  pregunte al Encargado y siga sus instrucciones. Con esta previsión se 
eliminan los riesgos de caída por separación del andamio  durante la acción de salir de él  este hecho ha producido muchos accidentes mortales. 

4. Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 
5. Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija tal maniobra. 
6. Los trabajos en la vertical de otras tareas  sin interposición de viseras resistentes de recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa  si la 
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detecta  consu te la solución con el Encargado). 
7. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con tapas fijas al forjado  para impedir caídas. 
8. Destapar todos los huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado correspondiente  concluido el cual  se comenzará el cerramiento 

definitivo del hueco y no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general  los huecos permanecerán constantemente protegidos con las 
protecciones instaladas en la fase de estructura. Reponiéndose las protecciones deterioradas. 

9. Está prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada  sin utilizar un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y 
seguro. Si no sabe como hacerlo  consulte con el Encargado. 

10. No está permitido saltar del (forjado  peto de cerramiento o alféizares)  a los andamios colgados o viceversa  si estos no están sujetos a la 
fachada con elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta causa. 
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Los necesarios para revestir fábricas de ladrillo o de bloques de hormigón  con piezas cerámicas  azulejos  plaquetas  gres  etc.  uti izando 
aglomerantes hidráulicos. 
Tenemos presente que los “revestimientos cerámicos”, los alicatados, pueden rea izarse en grandes paños y en espacios abiertos. Es el 

caso del montaje de murales. También en sitios angostos en comparación con los anteriores, es el caso de los aseos y retretes. Ambas

pos bi idades condicionan la seguridad del trabajador que debe resolverse como hacemos en este caso. 

Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento para los alicatadores. 
Son de aplicación todos los procedimientos contenidos en este trabajo relacionados con los medios auxiliares  herramientas y máquinas que se prevea 
utilicen los a bañiles. Les deben ser entregados para su información y cumplimiento. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo  el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los paquetes de las piezas de alicatar y 
componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas  

1. Depos te el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto junto a las vigas del forjado  son los lugares 
más resistentes. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

2. Si debe transportar material pesado  solicite al Encargado o al Recurso Preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos 
con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

3. Para el manejo de andamios colgados  de borriquetas o escaleras de mano es de aplicación lo especificado para estos medios aux liares 
dentro del apartado correspondiente de este trabajo. Si debe usarlos  solicite al Encargado o al Recurso Preventivo  estas normas si es que 
no se las han entregado. Cumpla con e las  lo que se pretende es que usted no se accidente. 

Seguridad en el lugar de trabajo. 
A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fác l y seguro  es decir  sin verse obligado a realizar saltos y movimientos 
extraordinarios. So icite al Encargado o al Recurso Preventivo  las escaleras o pasarelas que están previstas. 
1. Mantenga en todo momento impio y ordenado  el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situac ón de riesgo que esté o resu te resbaladizo  

el piso por el que usted u otros trabajadores deban trans tar. 
2. Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos  con las protecciones colectivas montadas en fase 

de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha  así se sabrán y podrán resolverse. 
3. Para evitar las caídas por resbalones o pisadas sobre objetos inestables o cortantes  se ha previsto que se limpien los tajos de recortes  y 

desperdicios de pasta . 
4. Para evitar los riesgos derivados de la existencia de escombros está previsto proceder como se indica a continuación  

 Los escombros se regarán para evitar polvaredas  se barrerán  apilarán con orden y evacuarán mediante trompas de vertido. 
 Es á expresamente proh bido  por ser un riesgo intolerable  lanzar directamente los escombros a través de los huecos 

horizontales o por los de los cerramientos verticales. 
1. Las cajas de material de alicatar  se acopiarán ap ladas en un máximo de 4 filas  en las plantas y repartidas lo antes posible junto a los tajos donde 

se las vaya a emplear y sin obstaculizar el paso normal por cada zona. El acopio general se s tuará lo más alejado pos ble de los vanos. Con esta 
prevención se neutra izan los riesgos catastróficos por sobrecarga descontrolada. 

2. Si debe ut lizar los andamios sobre borriquetas  monte siempre las plataformas de trabajo con una anchura no inferior a 60 cm  es la mínima 
superficie segura que puede usar. Si no lo hace así le paralizaremos su trabajo hasta que monte la plataforma. 

3. Le queda expresamente proh bido uti izar como borriquetas los bordes de las bañeras  las cajas de material cerámico y los bidones. Las 
plataformas sí formadas se consideran riesgo intolerable 

Para evitar los riesgos derivados de la fa ta de iluminación en el trabajo dentro de espacios reducidos y el riesgo eléctrico  por el modo de conseguirse 
la iluminación  están previstas las siguientes acciones  
1. Las zonas de trabajo estarán iluminadas con lámparas eléctricas de 100 vatios a imentadas a través del cuadro de distr bución. 
2. Los por átiles tienen portalámparas estancos con mangos aislantes de la electricidad  con rejilla de protecc ón de roturas por golpes a la lámpara  

cableado con protección de toma de tierra  mediante el diferencial instalado en el cuadro de distribuc ón. 
3. En caso de trabajos en sitios mojados  está previsto suministrarles corriente e éctrica de seguridad a 24 voltios. 
4. Se le prohíbe expresamente  apoyar los portát les en el suelo. Se colgarán a una a tura mínima entorno a los 2 m. 
5. Se le prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros e éctricos de distribución sin la utilización de las clavijas macho - hembra. 

Prohibida expresamente  la conex ón directa de cables sujetos con ast llas o palitos de madera  son un riesgo ca ificado de intolerable. 
Si observa que no se realizan las cosas como se ha descr to  tiene la obligac ón de comunicarla al Encargado o al Recurso Preventivo  para que se 
subsane la deficiencia. 
Seguridad en el corte de materiales. 
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1. Para evitar las lesiones por la formación de polvo ambiental durante el trabajo se ha previsto que el corte de las piezas cerámicas se ejecutará en 
vía húmeda  es decir  antes de cortar  sumerja la pieza un rato en agua  luego  córtela. 

2. El corte de las piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos a la intemperie  para evitar las lesiones por respirar aire con polvo en suspensión. 
Recuerde que las partículas de polvo menores son las que más dañan los pulmones  ev te este riesgo usando la mascari la de seguridad que está 
prevista  pídasela al Encargado o al Recurso Preventivo  si no se la han entregado y luego  úsela. 

3. El corte de piezas cerámicas a máquina  tronzadora radial  o sierra de disco  deberá hacerse por vía húmeda para ev tar las de afecciones 
respiratorias  para ello  sumerja la pieza a cortar en un cubo con agua  una vez mojada  córtela. 

4. En caso de utilizarse tronzadora radial  o sierra de disco  para el corte de piezas  deberá atenerse a lo especificado para esta máquina en el 
apartado correspondiente de Maquinaria  dentro de este trabajo. Si no se le ha entregado  pídale al Encargado o al Recurso Preventivo  que se lo 
haga legar. 

5. El corte con ingleteadora cortadora manual  origina el riesgo de corte por la arista obtenida. Manipule las piezas cortadas con guantes. 
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Mantenga limpio y ordenado el lugar de trabajo. 
Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
Está previsto que el material se suministre sobre bateas protegidas perimetralmente con plintos que eviten derrames fortuitos. No balancee las cargas 
para alcanzar lugares inaccesibles  pueden arrástrale al exterior y caer. 
El izado de cargas a gancho  se controlará con dos cuerdas de guía segura de cargas. Con esta precaución se elimina el riesgo de caída de los 
trabajadores por penduleo de la carga o por choques de la misma  con partes de la construcción. 
Mantenga en todo momento limpio y ordenado  el entorno de su trabajo. Recuerde que es una s tuación de riesgo que es é o resulte resbaladizo  el 
piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 
Este trabajo ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos  con las protecciones colectivas establecidas en fase de 
estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha  así se sabrán y podrán resolverse. 
Las barandi las las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el encargado, sin duda le dirá 

como trabajar bien y seguro utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

Por regla general su lugar de trabajo suele ser angosto. Las caídas dentro de este ipo de lugares suelen ser muy peligrosas por los golpes contra todos 
los objetos que contienen  (materiales  andamios  escaleras e instalaciones eléctricas a base de portátiles). Asegúrese que monta correctamente las 
borriquetas o las escaleras de mano que deba utilizar y evitará accidentarse. 
Prohibiciones para los trabajos de alicatados en esta obra. 
1. La acción de montar andamios de borriquetas sobre otros andamios  (estas situaciones son muy peligrosas  si cree que debe montar borriquetas 

sobre otros andamios  consulte con el Encargado  no las improvise). 
2. Se le prohíbe expresamente la construcción de andamios apoyados sobre objetos distintos a borriquetas  (proh bido subirse sobre bidones  pilas 

de materiales  acopios etc.). 
3. Realizar trabajos sobre andamios colgados  sin inmov lizar con elementos rígidos  (tubos rectangulares  tubos cilíndricos o puntales)  

amarrándolos a sitios seguros y firmes de la construcción. 
4. Trabajar sin respetar el buen estado de las protecciones colectivas. 
5. Retirar las protecciones colectivas sin reinstalarlas tras realizar el trabajo que exija tal maniobra. 
6. Los trabajos en la vertical de otras tareas  sin interposición de viseras resistentes de recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa  si la 

detecta  consu te la solución con el Encargado). 

Carpintería metálica y cerrajería   
¿Qué son los trabajos de instalación de la carpintería metálica? 
Los necesarios para rec bir e instalar en la obra  los componentes de la carpintería metálica y cerrajería  puertas de paso  ventanas y mamparas 
metálicas. 
Por lo general  se utilizan dos tipos distintos de metal  acero y aluminio. El primero suele venir a la obra premontado  pero puede requerir el uso de las 
soldaduras eléctrica  oxiacetilénica y el oxicorte. El segundo  suele recibirse montado y su manipulación es la necesaria para instalarlo en su lugar 
definitivo. 
Los elementos englobados dentro de esta especia idad son las puertas de paso  las ventanas y las barandas exteriores de balcones y terrazas. A 
continuación hacemos una descripción somera de los componentes  
Puertas de paso y cierres  de hoja batiente (para cuartos de instalaciones)  pivotante (para cuartos de instalaciones  puertas de garaje)  de persiana 
(para cierres de comercios  cuartos de instalaciones  puertas de garaje). 
Ventanas  de hojas batientes  pivotantes y de guillotina. 
Barandas  de acero o de aluminio y cristal según la creatividad de su diseñador. 
Los componentes de las puertas de paso y cierres son  
Cerco para puerta de paso o cierre comercial: fabricado en perfiles laminados de acero según el diseño que se desee en el proyecto que se 
construye. Se instala una vez concluida la tabiquería y su revestimiento o la fachada correspondiente. 
Hoja para puerta de paso: es lo que se entiende por puerta . Fabricada en perfiles laminados y chapas de acero según el diseño que se desee en el 
proyecto que se construye. 
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Puerta de paso cierre comercial: es lo que se entiende por puerta de tienda . Fabricada en perf les laminados y cadenas o lamas de acero  según el 
diseño que se desee en el proyecto que se construye. Suele enrollarse en torno a un tambor. 
A todo lo anterior hay que añadirles la instalación por soldadura eléctrica de los herrajes de colgar la hoja de puerta desde el cerco y los sistemas de 
cierre  pomos  manivelas  cerrajas etc. 
Las puertas de paso pueden ser de hoja simple  de doble hoja y todas ellas con o sin hueco para instalar en él un vidrio. De todo esto se deduce  que el 
acopio de precercos  cercos y hojas de paso debe realizarse de manera ordenada por tamaños. 
Los componentes de las ventanas son  
Cerco para ventana: fabricado en perfiles laminados de aluminio según el diseño que se desee en el proyecto que se construye. Se instala una vez 
concluida la tabiquería y su revestimiento o la fachada correspondiente. 
Hoja u hojas para acristalamiento de ventana: es lo que se entiende por batiente de la ventana . Fabricada por lo general en perf les laminados de 
aluminio según el diseño que se desee en el proyecto que se construye. 
Todo lo anterior es servido con la instalación de los herrajes de colgar de los batientes de ventana  desde el cerco y los sistemas de cierre  fallebas de 
los diversos tipos y est los. 
La mezcla de componentes metálicos con cristal suele denominarse muro cortina . Este tipo de cierres tiene metodologías de montaje seguro 
específicas  según las patentes que los protegen. 
En esta instalación coinciden tres grupos importantes de riesgos  los de la albañilería interior y exterior y los del taller de obra. Los primeros ya están 
resueltos en este trabajo preventivo. Usted debe conocerlos. Los riesgos del taller se tratan en el apartado correspondiente dentro de este mismo trabajo. 
Todos ello son trabajos que suelen rea izarse sobre el nivel del suelo  sobre andamios o próximos a las losas de escalera y bordes de forjados o losas. 
Todo ello  condiciona la existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo  el lugar previsto para almacenamiento de los componentes de la instalación de la carpintería 
metálica. 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. 
3. Como debe transportar a brazo o a hombros material pesado  solicite al Encargado o al Recurso Preventivo  que le entregue un cinturón contra 
los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para evitar accidentes por tropiezo o pisada sobre objetos cortantes  se prevé mantener limpios y ordenados los lugares de trabajo. 
2. Los precercos y cercos me álicos se almacenarán en las plantas  repartidos linealmente junto a los lugares en los que se les vaya a instalar. 
3. Para evitar los accidentes por tropiezo  no se acopiarán de forma que obstaculicen los lugares de paso previsto. 
4. Recuerde que los enjarjes para recibir el cerco metálico a la fábrica de ladr llo  suelen efectuarse mediante pletinas. Las pletinas salientes a la 

altura de los ojos  son un riesgo tolerable que puede legar a intolerable  como consecuencia del lugar de ubicación. Para evitar estos riesgos  está 
previsto seña izar con pintura de color amarillo  las pletinas sa ientes de las fábricas situadas a la a tura de los ojos. 

5. Por su seguridad directa  debe comprobar antes de la uti izac ón de cualquier máquina herramienta  que se encuentra en optimas condiciones y 
con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en buen estado. De lo contrario es una máquina peligrosa  no la utilice y comunique 
el hecho al Encargado o al Recurso Preventivo  para que se repare. 

Seguridad contra incendios en los acopios y almacenes. 
1. Para evitar las concentraciones de gases en los almacenes para las pinturas al esma te sintético y los correspondientes disolventes  está previsto 

que se mantenga siempre la ventilac ón constante mediante tiro continuo de aire . En consecuencia  queda prohibido mantener o almacenar botes 
de los productos mencionados sin estar perfectamente cerrados. 

2. Para evitar posibles incendios y su propagac ón rápida  está previsto instalar extintores de polvo químico seco  ubicados cada uno al lado de la 
puerta del almacén de pinturas. Controle que se instalan y mantienes en estado de funcionamiento. En caso de no ser como se indica  contacte 
con el Encargado. 

3. Como trabajador  tiene obligac ón legal de respetar las señales  PEL GRO DE INCENDIO  y PROH BIDO FUMAR  que está previsto instalar 
sobre la puerta de acceso al almacén de pinturas al esma te sintético y disolventes. 

Seguridad en el taller de carpintería metálica de obra. 
1. El corte de componentes metálicos a máquina  se efectuará en el interior de un local habi itado al efecto y constantemente vent lado o mejor a la 

intemperie. 
2. El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la sordera del trabajador. Utilice los auriculares contra el ruido que 

están previstos  si no los tiene  solicíteselos al Encargado o al Recurso Preventivo . 
3. Para evitar los accidentes por contacto con la energía eléctrica  está previsto que las máquinas herramienta que se decida utilizar  estén dotadas 

de doble aislamiento con conexión a tierra de todas sus partes metálicas  y dotadas del manillar de manejo y control revestido de material aislante 
de la electricidad. 
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4. Las operaciones de mantenimiento y sustitución de componentes recambiables se realizaran siempre con la máquina desconectada de la red 
eléctrica. Con esta precaución se e imina el riesgo e éctrico. 

Seguridad durante el transporte de los componentes de la carpintería metálica y cerrajería en la obra. 
1. Para evitar los accidentes por descontrol de la carga  los cercos y hojas de paso metálicos considerados de forma unitaria  serán transportados 

por un mínimo de dos trabajadores  dotados de fajas contra los sobreesfuerzos. 
2. Los paquetes de cercos y hojas de metálicas pueden ser izados a las plantas mediante eslingas y gancho de grúa. Recuerde que para que el 

transporte sea seguro  el ángulo superior que  al nivel de la argolla de cuelgue  forman los dos estrobos de una es inga en carga  debe ser igual o 
menor a 90º. 

Seguridad durante el transporte interno de cargas en la obra. 
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1. Para ev tar los accidentes por interferencias y desequi ibrio  es á previsto que los componentes de la carpintería metálica y cerrajería  se transporten 
a hombros por un mínimo de dos trabajadores. 

2. Las piezas metálicas con forma long tudinal que deban ser transportadas a hombro o brazo por un solo trabajador  se inclinarán hacia atrás  
procurando que la punta que va por delante  es é a una altura superior a la de una persona  de esta forma se evitan los accidentes por golpes a 
otros trabajadores. 

3. Para evitar el riesgo de caída desde a tura  está previsto instalar anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos los 
fiadores de los cinturones de seguridad  durante las operaciones de instalación de carpinterías metálicas de ventana (o de las lamas de persiana). 

4. Los componentes de la carpintería metálica y cerrajería  se descargarán en bloques perfectamente flejados  pendientes mediante es ingas del 
gancho de la grúa. Para garantizar un buen nivel de seguridad  recuerde que el ángulo superior  al nivel de la argolla de cuelgue  que forman los 
estrobos de una es inga en carga  debe ser igual o inferior a 90º. 

5. El izado a las plantas se efectuará por bloques de componentes flejados. Nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes se 
abrirán los paquetes para su distribución y puesta en obra. 

6. Para ev tar los accidentes por desplomes y caída de las carpinterías metálicas  está previsto que el Encargado  compruebe que todas las 
carpinterías en fase de presentación  permanezcan perfectamente acuñadas y apuntaladas. 

7. Para evitar el riesgo de vuelcos  golpes y caídas de los trabajadores  está previsto que el cuelgue  de hojas de puerta  marcos desplazables o 
pivotantes y similares  se efectuará por un mínimo de dos trabajadores  provistos de faja contra los sobreesfuerzos. 

Seguridad durante el montaje de barandillas. 
1. Para evitar accidentes por protecciones inseguras o aparentes. Las barandillas metá icas  se instalarán de initivamente y sin d lación una vez 

concluida la presentación el lugar de recibido. Recuerde que es muy pe igroso mantener protecciones inseguras. Una barandi la defin tiva 
simplemente presentada  es decir  aplomada y acuñada  es una protección peligrosa hasta su total terminación. 

2. Contra los riesgos por caída de objetos sobre las personas o las cosas  se le prohíbe acopiar barandi las defin tivas y similares en los bordes de 
las terrazas o balcones. 

3. Para garantizar su perfecta ubicac ón definitiva y ev tar desplomes sobre personas o las cosas  está previsto que los componentes metálicos que 
resu ten inseguros en situaciones de conso idación de su recibido por el fraguado de morteros  se mantengan apuntalados o amarrados en su caso 
a lugares firmes. 

Prohibiciones expresas en esta obra. 
1. Se le prohíbe utilizar a modo de borriquetas  los bidones  cajas o pilas de material sim lares  para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies 

inestables. 
2. Para evitar incendios  queda prohibido fumar en el lugar de trabajo cuando se utilicen directamente o en el entorno próximo pinturas al esmalte 

sintético y disolventes. 
3. Ante los accidentes por fa ta de iluminación suficiente  se prevé que las zonas de trabajo se luminen con portátiles estancos dotados con mango 

aislante  y provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. Queda prohibida la iluminac ón artesanal . 
4. Para evitar el riesgo eléctrico  se le prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación  sin la utilización de clavijas de 

conexión. Si no dispone de clavija de conex ón  pídala al Encargado o al Recurso Preventivo  de la obra. Está prohibida la conexión directa de 
cables solos o con la ayuda de cuñitas de madera. 

5. Contra el riesgo de caídas por existencia de protecciones colectivas desmontadas parcialmente  se le prohíbe desmontar las protecciones colectivas 
que obstaculicen el paso de los componentes de la carpintería metá ica y cerrajería. Si es necesario  contacte con el Encargado  definan el lugar 
más favorable y desmonte únicamente el tramo de protección colectiva estrictamente necesario para rea izar esta tarea. Una vez concluido este 
trabajo  reinstale el tramo retirado antes de rea izar cualquier otro trabajo. 

6. Para evitar los riesgos por impericia  es necesario ser autorizado expresamente para ut lizar una máquina cualquiera uti izando el documento 
expreso contenido para ello dentro del pliego de condiciones de este trabajo. Se le prohíbe expresamente manejar máquinas sin estar provisto del 
documento expreso de autorizac ón de uso de esa determinada máquina. 

Enlucidos
Procedimiento de información.
¿Qué son los trabajos de enlucidos con morteros hidráulicos? 
Los necesarios para cubrir y ocultar de la vista  fábricas de ladri lo o de bloques de hormigón  utilizando aglomerantes hidráulicos de diversas 
dosificaciones. Pueden realizarse al nivel del suelo o sobre los diversos andamios existentes en el mercado actual de la construcc ón. Todo ello  
condiciona la existencia y evaluación de los diversos riesgos posibles. 
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el copio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado o al Recurso Preven ivo  el lugar de acopio previsto para los componentes de los morteros y cumpla las siguientes 

normas  
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2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto  si es que no está servido paletizado. Con esta 
acción se e iminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

3. Si debe transportar material pesado  so icite al Encargado o al Recurso Preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobre esfuerzos con el 
fin de evitar las lumbalgias y úselo porque  además  se cansará menos en su trabajo. 

Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para el manejo de andamios colgados  de borriquetas o escaleras de mano es de ap icac ón lo espec ficado para estos medios aux liares dentro 

del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos  solic te al Encargado o al Recurso Preventivo  estas normas si 
es que no se las han entregado. Cumpla con ellas  lo que se pretende es que usted no se accidente. 

2. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro  es decir  sin verse ob igado a realizar saltos y movimientos 
extraordinarios. Solic te al Encargado o al Recurso Preventivo  las escaleras o pasarelas que están previstas. 

3. Mantenga en todo momento impio y ordenado  el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situac ón de riesgo que esté o resu te resbaladizo  

4.  el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 
5. Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las paredes  permanezcan constantemente protegidos  con las 

protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la 
marcha  así se sabrán y podrán resolverse. 

6. Las barandillas de cierre perimetral de cada planta  se desmontarán sólo en el tramo necesario para introducir la carga de mortero en un 
determinado lugar. Para realizar esta acción se le ordena que ut lice amarrado un cinturón de seguridad  si no sabe cómo hacerlo  consu te con el 
Encargado. Una vez terminada la maniobra segura  reponga durante el tiempo muerto entre recepciones de carga la barandilla y repita la operación 
cuantas veces sea necesario. Al terminar no olvide reponer de nuevo la barandilla. 

7. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el Encargado  sin duda le dirá como trabajar 
bien y seguro uti izando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable que usted no debe correr  están previstas plataformas de 

descarga segura. 
2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos y choques con partes de la construcción. 
3. Sacos sueltos de yesos  se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas con plintos en rededor  vig lando que no puedan caer los 

sacos por desplome durante el transporte. 
4. Los escombros resu tantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante trompas de vertido  no olvide regar con frecuencia los materiales 

para ev tar la formación de polvo durante la caída  este polvo resultante  es nocivo para su salud. 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enlucir. 
1. Usted puede realizar el amasado a pala  con hormigonera pastera o con una amasadora proyectada expendedora. En el primer caso los riesgos 

que se han previsto son ca ificados de triviales  por lo que se resuelven con los equipos de protección individual previstos. En el segundo  debe 
atenerse a las normas que se dan dentro de este mismo trabajo para el uso de las hormigoneras pasteras. Si no las conoce pídale el texto al 
Encargado o al Recurso Preventivo  debe entregárselo y explicárselo si no lo entiende. En cuanto al uso de las amasadoras extendedoras  debe 
atenerse al estricto cumplimiento de las instrucciones de uso que entrega el fabricante de la máquina  si no las conoce  pídaselas al Encargado o 
al Recurso Preventivo  de la obra. 

2. Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos  debe utilizar gafas o panta las que deberá limpiar muy a menudo pues tan nocivo es 
recibir yeso en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de gotas de escayola. 

3. Si le entra  pese a todo  yeso en los ojos  sin frotar los ojos moviendo los párpados  lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda  concluido 
el lavado  cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle 
heridas. So icite que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede ev tarlo si uti iza las gafas de 
seguridad. 

Prohibiciones para los trabajos de enlucidos en esta obra 
1. El montar andamios de borriquetas sobre otros andamios  estas situaciones son muy pe igrosas y están calificadas riesgos intolerables  si cree que 

debe montar borriquetas sobre otros andamios  consulte con el Encargado  no las improvise siga sus instrucciones montando primero las 
protecciones colectivas que sean necesarias. 

2. Realizar trabajos sobre andamios colgados  sin inmovi izar con elementos rígidos  (tubos rectangulares  tubos c líndricos o puntales)  amarrándolos 
a si ios seguros y firmes de la construcción. Si no sabe como hacerlo  pregunte al Encargado o al Recurso Preventivo  y siga sus instrucciones. 
Con esta previsión se eliminan los riesgos de caída por separación inopinada del andamio  durante la acción de salir de él  este hecho ha producido 
muchos accidentes mortales. 

3. Los trabajos en la vertical de otras tareas  sin interposición de viseras resistentes de recogida de objetos. Se trata de una situac ón peligrosa  si la 
detecta  consu te la solución con el Encargado).  

4. Trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con tapas fijas al forjado  para impedir las caídas. 
5. Queda prohibido trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada  sin utilizar un arnés cinturón de seguridad amarrado a algún punto 

só ido y seguro. Si no sabe como hacerlo  consulte con el Encargado. 
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6. Está prohibido saltar del (forjado  peto de cerramiento o a féizares)  a los andamios colgados o viceversa  si estos no están sujetos a la fachada 
con elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

Seguridad en las escaleras. 
1. Para realizar el enlucido de los paramentos de cierre de escaleras se han previsto plataformas de seguridad con barandi las ajustables al 

peldañeado actual  desde las que rea izar el enlucido de las zonas superiores  es decir  de las que no quedan protegidas por las barandillas de la 
rampa de la escalera. 

2. Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandi la sólida de 100 cm de altura formada por pasamanos  istón 
intermedio y rodapié de 20 cm. 

Seguridad aplicable durante los replanteos en lugares sujetos al riesgo de caída desde altura. 
1. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que enganchar el mosquetón del arnés cinturón de seguridad 

durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están instaladas  tan pronto como lleve puesto el 
arnés cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando de posición y 
repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Solo pretendemos evitar que usted se accidente. 

2. A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura  es decir  mediante escaleras de mano o pasarelas con barand llas. Se prohíbe el uso 
de los llamados puentes de un tablón . 

3. Las miras  regles  tablones  etc.  se cargarán a hombro en su caso  de tal forma que al caminar  el extremo que va por delante  se encuentre 
por encima de la altura del casco de quien lo transporta  para ev tar los golpes a otros trabajadores (o los tropezones entre obstáculos y el objeto 
transportado. El transporte de miras  sobre carretillas  se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla  para evitar los accidentes 
por desplome de las miras. 

Seguridad durante el enlucido de fábricas. 
1. Está prohibido enlucir paredes o muros de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con esta acción se e imina el riesgo catastrófico de 

caída sobre el personal  de la fábrica recién construida. 
2. No está permitido trabajar junto a los paramentos rec én levantados antes de transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo 

catastrófico de caída sobre el personal  de la fábrica recién construida. 
3. Queda proh bido reclamar material  desde el borde de huecos sin protecc ón y entre las guías de montacargas  cables de maquin llos o grúas. 

Esta acción ev ta el riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón  resbalón o pérdida de equ librio. 
Seguridad para el trabajo sobre andamios apoyados. 
1. Para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras  los andamios para enlucidos de interiores de formarán sobre borriquetas. No 

está permitido el uso de escaleras  bidones  pilas de material  etc.  por ser causa de riesgos intolerables 
2. Le recordamos que es inadmisible el uso de borriquetas en balcones  terrazas o tribunas  sin proteger contra las caídas desde a tura. Este plan de 

seguridad resuelve esta situación  tiene obligación de respetar la soluc ón y ap icarla. 
3. Para evitar el riesgo de caída desde altura  esta previsto instalar pendientes de los elementos seguros de la estructura  cables en los que amarrar 

el fiador del arnés cinturón de seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura  según deta le en 
planos. 

4. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes  está previsto que las zonas de trabajo tengan una iluminac ón mínima de 100 
vatios  medidos a una a tura sobre el suelo en torno a 2 m  realizada mediante portátiles  dotados con portalámparas estancos  con mango aislante 
de la electricidad y reji la  de protecc ón de la lámpara. 

5. Para evitar el riesgo eléctrico  está proh bido el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - 
hembra. Si no dispone de clavija de conexión solic tesela al Encargado o al Recurso Preventivo .el arnés cinturón de seguridad para realizar trabajos 
sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde altura  según detalle en planos. 

6. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes  está previsto que las zonas de trabajo tengan una iluminac ón mínima de 100 
vatios  medidos a una a tura sobre el suelo en torno a 2 m  realizada mediante portátiles  dotados con portalámparas estancos  con mango aislante 
de la electricidad y reji la  de protecc ón de la lámpara. 

7. Para evitar el riesgo eléctrico  está proh bido el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - 
hembra. Si no dispone de clavija de conex ón solicítesela al Encargado o al Recurso Preventivo. 

Organización en el solar o zona de obra   
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la organización del solar o zona.
1. La organización del solar está resuelta en el plano del mismo nombre  que expresa las previsiones realizadas. Lo en él contenido debe llevarse a 

la práctica lo más fielmente posible. 
2. Considere desde este mismo momento  en el que parece que no existen riesgos ni para sus compañeros ni para usted  que los peligros van a 

comenzar y que deben ser resueltos de manera eficaz. 
3. Este trabajo  por regulación de la legislación vigente  se ha redactado para todos y cada uno de los trabajadores de esta obra  incluso si son 

subcontratistas o autónomos. 
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Pintura y barnizado 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para entregar a todos los trabajadores de la especialidad. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento del vidrio y cumpla las siguientes 

normas  
2. Deposite el material donde se le indique sobre durmientes de madera para evitar los riesgos por rotura o por sobrecarga. 

3. Contra los riesgos por desorden y falta de vent lación  las pinturas  los barnices y disolventes  se almacenarán en los lugares señalados en los 
planos con el título  ALMACÉN DE PINTURAS . Se mantendrá siempre la ventilac ón por tiro de aire . 

4. Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén  los botes industriales de pinturas y disolventes se ap larán sobre tablones de reparto de cargas  
en rimeros de tres capas como máximo. 

5. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los 
sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque  además  se cansará menos en su trabajo. 

Seguridad para la prevención del riesgo de incendios en los almacenes de pinturas barnices y disolventes. 
1. El Encargado y el Recurso preventivo dirigirá y comprobará la instalación de un extintor polivalente para fuegos A  B y C  junto a la puerta de acceso 

al almacén de pinturas  barnices y disolventes. Este extintor ha sido calculado en este trabajo  en func ón de la carga de fuego y capacidad extintora. 
2. Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas  barnices y disolventes  se instalará una señal de PELIGRO  INCENDIOS  y otra de 

PROHIBIDO FUMAR  en el interior del almacén. 
3. Para evitar el riesgo de explosión (o de incendio)  están prohibidos los trabajos de soldadura y oxicorte cerca de los tajos en los que se empleen 

pinturas inflamables. Colabore con esta elemental precaución  recuerde que han ardido ed ficios por causas similares. 
4. Frente a posibles accidentes por generac ón de atmósferas tóxicas o explosivas  que están ca ificados como riesgos intolerables. No está permitido 

almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o incompletamente cerrados. Los trabajadores son 
responsables directos del cumplimiento de estas prevenciones. 

Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para ev tar los riesgos por intoxicación  por formación de atmósferas nocivas  está previsto mantener siempre ventilado el local que se esté pintando 

(ventanas y puertas abiertas). Extreme sus precauciones para el cump imiento de esta norma. 
2. Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica de mano  se ejecutarán siempre bajo ventilación por corriente de 

aire  para evitar el riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. Si esto no es eficaz  debe solicitar al Encargado o al Recurso preventivo  
las mascari las de seguridad que es án previstas en este trabajo y usarlas  evitará afecciones pulmonares. 

3. No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo  y que deber ser uti izado para los desplazamientos 
por la obra en aquellos lugares en los que exista riesgo de caída de objetos o de golpes. 

4. Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en suspensión en su entorno  rea ice el vertido de pigmentos sobre el 
soporte (acuoso o disolvente)  desde la menor altura posible. 

5. Debe evitar en lo pos ble el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Está proh bida la mezcla directa de pigmentos y soluciones a brazo 
para ev tar la absorc ón cutánea. Colabore con el cump imiento de esta norma elemental de higiene. 

6. Por su seguridad  es á proh bido fumar o comer en los lugares en los que se esté pintando con pinturas que contengan disolventes orgánicos o 
pigmentos tóxicos. Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

7. Es arriesgado para usted manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos)  porque estas sustancias pueden adherirse a su piel  por ello  es 
necesaria una profunda higiene personal especialmente de las manos y la cara  antes de realizar cualquier tipo de comida o bebida. Colabore con 
el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

8. La iluminación mediante portátiles se efectuará ut lizando portalámparas estancos con mango aislante y reji la de protecc ón de la bomb lla  
alimentados a 24 voltios. Las lámparas de iluminación serán de 100 vatios de potencia. Se le prohíbe el conexionado de los cables e éctricos a los 
cuadros de suministro de energía  sin la uti izac ón de las clavijas macho - hembra. 

Seguridad en el uso de los medios auxiliares. 
1. Para evitar los accidentes por la realización de trabajos sobre superficies angostas  está previsto que los andamios sobre borriquetas para uso de 

los pintores  tengan una superficie de trabajo de una anchura mínima de 90 cm  formados por tres plataformas me álicas contra los deslizamientos 
de seguridad. 

2. Ante el riesgo de caída a distinto nivel  se le prohíbe la formación de andamios de un tab ón apoyado en los peldaños de dos escaleras de mano  
tanto de las de apoyo libre inc inado como en las de tijera. Colabore con el cumplimiento de esta prevención. Consulte con el Encargado y el 
Recurso preventivo el problema si considera que lo va a tener y resuelvan de la manera segura. 

3. Para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad  las escaleras de mano que se vayan a utilizar  serán de los de tipo de tijera  dotadas con zapatas 
contra los des izamientos y cadenilla imitadora de apertura. 

Recepción de maquinaria - medios auxiliares y montajes   
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para la recepción de maquinaria, medios auxiliares y montajes.
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1. El Encargado  seguirá las previsiones realizadas en el plano de implantación de la obra. 
2. Como primera operac ón y aplicando el procedimiento de seguridad contenido en este trabajo  se procederá la vallado y cierre total de la zona de 

obra. 
3. Como segunda operación  se ejecutará la acometida de agua de obra y la de la energía eléctrica  aplicando los procedimientos de seguridad y 

salud  contenidos en este trabajo. 

Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y similares (interiores)   
¿Qué son los trabajos de solado recibidos con morteros hidráulicos? 
Los necesarios para cubrir y ocultar de la vista  la parte superior de los forjados y losas de pisos por los que se desea transitar de manera limpia  cómoda 
y segura  se utilizan para ello piezas prefabricadas de dimensiones regulables que se fijan al piso ut lizando aglomerantes hidráulicos con dosificaciones 
calculadas para este menester. Son trabajos que suelen realizarse al nivel del suelo o sobre losas de escalera. Todo ello  condiciona la existencia y 
evaluación de los diversos riesgos posibles. 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para entregar a todos los soladores. 
Seguridad para el acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los componentes de los morteros  de las 

cajas con las piezas a solar y cumpla las siguientes normas  
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones de reparto  si es que no está servido paletizado. Con esta 

acción se e iminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
3. Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas linealmente y repartidas junto a los tajos  en donde se las vaya a 

instalar  situadas lo más alejados posible de los vanos para ev tar sobrecargas innecesarias. Evite obstaculizar los lugares de paso  para evitar los 
accidentes por tropiezo. 

4. Si debe transportar material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobre esfuerzos con el 
fin de evitar las lumbalgias y úselo porque  además  se cansará menos en su trabajo. 

Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Antes de iniciar el solado  es necesario que sea barrida la zona  esta acción crea atmósferas de polvo que son nocivas para su salud  rocíe con 

agua la zona antes de barrer  el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide regar con frecuencia los materiales 
para ev tar la formación de polvo durante la caída  este polvo resultante  es nocivo para su salud. 

2. El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de trabajar en atmósferas saturadas de polvo. 
3. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro  es decir  sin verse obligado a realizar sa tos y movimientos 

extraordinarios. Solic te al Encargado o al Recurso preventivo  las escaleras o pasarelas que están previstas. 
4. Mantenga en todo momento limpio  ordenado y señalizado el entorno de su trabajo. Recuerde que es una s tuación de riesgo que esté o resulte 

resbaladizo  el piso por el que usted u otros trabajadores deban trans tar y esta situación siempre existirá cuando se pula el pavimento instalado. 
Comente con el Encargado y el Recurso preventivo como señalizar la zona a solar. 

5. Cuando esté en fase de pavimentación  un lugar de paso y comunicación interno de obra  Compruebe que se ha cerrado su acceso  si no es así 
recuérdeselo al Encargado o al Recurso preventivo  

Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
1. No balancee las cargas para alcanzar lugares inaccesibles es un riesgo intolerable que usted no debe correr  están previstas plataformas de 

descarga segura. 
2. El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos y choques con partes de la construcción. 
3. Los sacos sueltos de cemento  las arenas y las piezas del solado  se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas con plintos en 

rededor  vigilando que no puedan caer los objetos por desplome durante el transporte. 

Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
1. Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos  debe utilizar  
2. gafas o pantallas que deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de arena en los ojos como forzar la vista 

a través de cristales oculares opacos por polvo. 
3. Si le entra  pese a todo  alguna brizna de cemento en los ojos  sin frotar los ojos moviendo los párpados  lávelos con abundante agua limpia lo 

mejor que pueda  concluido el lavado  cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo 
automá ico que puede hacerle heridas. Solic te que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede 
ev tarlo si ut liza las gafas de seguridad. 

Seguridad en el solado o peldañeado de las escaleras. 
1. Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 100 cm de altura formada por pasamanos  listón intermedio 

y rodap é de 20 cm  que deberá desmontarse de manera paulatina conforme se rea ice el solado defin tivo del peldañeado. Está previsto montar 
unas cuerdas de seguridad amarradas a unos puntos seguros  que se eliminarán una vez concluido el trabajo  en los que enganchar el mosquetón 
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del cinturón de seguridad  durante las operaciones de replanteo y montaje del solado de los peldaños. Compruebe antes de comenzar a trabajar 
que están instaladas estas cuerdas  en cuanto lleve puesto el arnés cinturón de seguridad ob igatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda 
de seguridad. Comience el trabajo cambiando de posición y repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Solo pretendemos evitar 
que usted se accidente. 

Seguridad durante el montaje del pavimento 
1. Reparta uniformemente las cajas de pavimento  junto al lugar de montaje. 
2. Transporte junto al lugar de solar  el carro chino con la mezcla adhesiva de cemento y arena. 
3. Vístase las rodilleras  la faja contra los sobreesfuerzos y los guantes impermeables.. 
4. Instale las guías de nivelación. 
5. Con la pala extienda la mezcla adhesiva sobre el lugar a solar. 
6. Pase la terraja nivelada sobre las guías hasta conseguir la horizontal nivelada de la mezcla 
7. Ahora acerque el primer grupo de piezas a instalar. 

8. Rocíe con agua la mezcla adhesiva. 
9. Disponga las piezas en su lugar sobre la mezcla adhesiva. 
10. Ajuste las losetas con el martillo de solador. 
11. Repita el proceso con la siguiente hilada hasta concluir. 
Seguridad durante el pulido de pavimentos. 
1. Los lugares en fase de pulimento se seña izarán cinta de abalizamiento de riesgos a franjas alternativas de colores amarillo y negro. Se pretende 

avisar que el pavimento es resbaladizo o que existen áreas cubiertas por lodos muy resbaladizos. 
2. Para evitar los accidentes por riesgo eléctrico  está previsto utilizar pulidoras y abrillantadoras dotadas de doble aislamiento y toma de ierra a 

través del cable de alimentación. Compruebe que el cable de colores amari lo y verde  el de toma de tierra  no está desconectado de la máquina  
si lo está no ut lice la pu idora es una máquina peligrosa para usted. Además  el man llar de manejo estará revestido de material aislante de la 
electricidad. 

3. Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protecc ón contra los atrapamientos(o abrasiones) por contacto con los cepillos y l jas 
con las botas de los trabajadores. 

4. Para evitar los accidentes por mantenimiento y cambio de equipos  estas operaciones sustitución o cambio de cep llos o lijas  se efectuarán 
siempre con la máquina desconectada de la red eléctrica. 

5. Los lodos  producto de los pu idos  serán or llados siempre hacia las zonas delimitadas con señalización y eliminados inmediatamente de la 
planta. 

Otras Procedimientos de prevención de obligado cumplimiento. 
1. Las miras  y regles  se cargarán a hombro de tal forma que al caminar  el extremo que va por delante  se encuentre por encima de la altura del 

casco de quien lo transporta  para evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de 
miras  sobre carretillas  se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carret lla  para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

2. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes  está previsto que las zonas de trabajo tengan una iluminac ón mínima de 100 
vatios realizada mediante portát les  dotados con portalámparas  estancos con mango aislante de la electricidad y reji la  de protecc ón de la 
bomb lla  para ev tar los tropiezos  se colgarán a una a tura sobre el suelo entorno a 2 m. 

3. Para evitar el riesgo eléctrico  está prohibido el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la uti ización de las clavijas macho 
hembra. Si no dispone de clavija de conex ón solicítesela al Encargado o al Recurso preventivo. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE 
SEGURIDAD

Y SALUD 
para la construcción de: 

REHABILITACIÓN DE LA SEDE 
JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA 

DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
ACOGIDA AL PROGRAMA DE 

IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE 
LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP). 

Procedimientos preventivos de 
obligado cumplimiento, clasificados 
por los oficios que intervienen en la 

obra
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Albañil
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios colgados  de borriquetas o escaleras de mano  o cualquier otro equipo de trabajo  es de aplicac ón lo espec ficado 

para estos medios aux liares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos  so icite al Encargado o al 
Recurso preventivo  estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas  lo que se pretende es que usted no se accidente. 

Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladri los y componentes de los morteros y cumpla 
las siguientes normas  

 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto  si es que no está servido paletizado. Con esta
acción se e iminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

 Si debe transportar material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el 
fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo.

Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro  es decir  sin verse ob igado a realizar saltos y movimientos 

extraordinarios. Solic te al Encargado o al Recurso preventivo  las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los lamados 
puentes de un tablón . 

2. Mantenga en todo momento impio y ordenado  el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situac ón de riesgo que esté o resu te resbaladizo  
el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 

3. Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan constantemente protegidos  con las protecciones colectivas 
establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha  así se sabrán y 
podrán resolverse. 

4. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el Encargado  sin duda le dirá como 
trabajar bien y seguro ut lizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

5. Los trabajos en la vertical de otras áreas  sólo se harán con la interposic ón de viseras resistentes de recogida de objetos. 
6. Se le prohíbe destapar huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado correspondiente  concluido el cual  se comenzará el 

cerramiento definitivo del hueco y no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general  los huecos permanecerán constantemente protegidos con 
las protecciones instaladas en la fase de estructura. Reponiéndose las protecciones deterioradas. 

7. No se le perm te trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada  sin utilizar un arneses cinturón de seguridad amarrado a algún punto 
só ido y seguro. Si no sabe como hacerlo  consulte con el Encargado. 

8. Se le prohíbe saltar del (forjado  peto de cerramiento o a féizares)  a los andamios colgados o viceversa  si estos no están sujetos a la fachada 
con elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta causa. 

9. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que enganchar el mosquetón del arneses cinturón de seguridad 
durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están instaladas  en cuanto leve puesto el arnés 
cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando de posición y 
repitiendo la maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo pretendemos evitar que usted se accidente. 

10. Está prohibido izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con esta acción se e imina el riesgo catastrófico de caída sobre el 
personal  de la fábrica recién construida. 

11. Están prohibidos los trabajos junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo 
catastrófico de caída sobre el personal  de la fábrica recién construida. 

12. Se le prohíbe reclamar material  desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de montacargas  cables de maquinillos o grúas. Así se 
ev ta el riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón  resbalón o pérdida de equ librio. 

Cerrajero
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios tubulares  colgados  de borriquetas o escaleras de mano  o cualquier otro equipo de trabajo  es de aplicación lo 

especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos  so icite al 
Encargado o al Recurso preventivo  estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas  lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 

Acopio de materiales. 
1. Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  el lugar de acopio previsto para almacenamiento de los componentes de la instalac ón de la 
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cerrajería.
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. 
3. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los 

sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 
4. Los componentes metálicos se almacenarán en las plantas inealmente repartidos junto a los lugares en los que se les vaya a instalar. No se 

dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso  para evitar los accidentes por tropiezo. 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo  para evitar accidentes por tropiezos o por pisada sobre objetos cortantes.
2. Recuerde que los enjarjes para recibir el cerco metálico a la fábrica de ladr llo  suelen efectuarse mediante pletinas. Las pletinas salientes a la 

altura de los ojos  son un riesgo tolerable que puede legar a intolerable como consecuencia del lugar de ubicación. Para ev tar estos riesgos  
Señalice con pintura de color amarillo  las pletinas salientes de las fábricas situadas a la a tura de los ojos. 

3. Por su seguridad directa  debe comprobar antes de la uti izac ón de cualquier máquina herramienta  que se encuentra en optimas condiciones y 
con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en buen estado. De lo contrario es una máquina peligrosa  no la utilice y comunique 
el hacho al Encargado o al Recurso preventivo  para que se repare. 

4. Se ha previsto que las zonas de trabajo se luminen mediante portátiles estancos con mango aislante provistos de reji la protectora de la bombilla 
y a imentados a 24 voltios. Están prohibidas las luminaciones artesanales . 

5. Se le prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación  sin la utilización de clav jas de conexión. Si no dispone de clavija 
de conexión  pídala al Encargado o al Recurso preventivo  de la obra. Está proh bida la conexión directa de cables solos o con la ayuda de cuñitas 
de madera. 

6. Se le prohíbe desmontar las protecciones colectivas que obstaculicen el paso de los componentes de la carpintería metálica y cerrajería. Si es 
necesario  contacte con el Encargado  definan el lugar más favorable y desmonte únicamente el tramo de protección colectiva estrictamente
necesario para realizar esta tarea. Una vez concluido este trabajo  reinstale el tramo retirado antes de realizar cualquier otro trabajo. 

7. Para utilizar una máquina cualquiera  es necesario estar autorizado. Se le prohíbe manejar máquinas sin estar provisto del documento expreso de 
autorización de uso de esa determinada máquina. 

8. El corte de elementos metálicos a máquina  se efectuará bien en el interior de un local habi itado al efecto y constantemente ventilado o bien a la 
intemperie. El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la sordera del trabajador. Utilice los auriculares contra 
el ruido que están previstos  si no los tiene  so icíteselos al Encargado o al Recurso preven ivo. 

9. Los componentes de la carpintería metá ica y cerrajería  se transportarán a hombro por un mínimo de dos operarios. Asimismo  las piezas metálicas 
que deban ser transportadas a hombro o brazo por un solo trabajador  se inclinarán hacia atrás  procurando que la punta que va por delante esté 
a una altura superior a la de una persona  de esta forma se evitan los accidentes por golpes a otros trabajadores. 

10. Durante las operaciones de instalación de carpinterías metálicas de ventana (o de las lamas de persiana) amarre a los anclajes de seguridad  
previstos en las jambas de las ventanas  los fiadores de los cinturones de seguridad. 

11. Se le prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones  cajas o pilas de material similares  para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies 
inestables. 

Seguridad durante el montaje de barandillas. 
1. Se le prohíbe el rec bido de las barandillas metálicas  sin uti izar un arnés cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe 

como hacerlo  consulte con el Encargado. 
2. Para evitar los accidentes por protecciones inseguras o aparentes. Las barandillas metálicas  se instalarán defin tivamente y sin dilac ón una vez 

concluida la presentación in s tu . Recuerde que es muy peligroso mantener protecciones inseguras. Una barand lla definitiva simplemente 
presentada  es decir  aplomada y acuñada  es una protección peligrosa hasta su total terminación. 

3. Para evitar los riesgos por caída de objetos sobre las personas o las cosas  está prohibido acopiar barand llas definitivas y similares en los bordes 
de las terrazas o balcones. 

4. Para garantizar su perfecta ubicac ón definitiva y ev tar desplomes sobre personas o las cosas  está previsto que los componentes metálicos que 
resu ten inseguros en situaciones de conso idación de su recibido por el fraguado de morteros  se mantengan apuntalados o amarrados en su caso 
a lugares firmes. 

Electricista
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios tubulares  de borriquetas o escaleras de mano  o cualquier otro equipo de trabajo  es de aplicac ón lo espec ficado 

para estos medios aux liares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos  so icite al Encargado o al 
Recurso preventivo  estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas  lo que se pretende es que usted no se accidente. 

Acopio de materiales. 
1. Para evitar los riesgos por desorden de obra  se ha previsto que el almacén para acopio del material e éctrico se ubique en el lugar señalado en 
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los planos. 
2. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto  si es que no está servido paletizado. Con esta 

acción se e iminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
3. Si debe transportar material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el 

fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

1. Mantenga en todo momento limpio y ordenado  el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situac ón de riesgo que esté o resulte resbaladizo  
el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 

2. Para el transporte de la herramienta  pida caja o cinturón portaherramientas  en función del número y tamaño de las mismas. 
3. La iluminación en los tajos de instalación de cableado y aparatos eléctricos  no sea inferior a los 100 lux medidos sobre el plano de trabajo. La 

iluminac ón mediante portá iles está previsto efectuarla ut lizando portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección de la bomb lla  
alimentados a 24 voltios en los lugares húmedos. 

4. El conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra uti izando las clavijas macho - hembra. No permita el conexionado mediante 
cuñ tas  de madera o conexiones directas cable - clavija . 

5. El cableado  cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera del proyecto se efectuará una vez instalada la protección proyectada para 
ev tar el riesgo de caída desde altura. Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  si no está instalada  y no ejecute la instalación hasta que no 
se haya evitado el riesgo de caída aunque el trabajo que deba rea izar sea de corta duración 

6. La instalac ón eléctrica en  terrazas  tr bunas  balcones  vuelos  etc.  sobre escaleras de mano o andamios sobre borriquetas  se efectuará una vez 
instalada la protección proyectada para evitar el riesgo de caída desde altura. Pregunte al Encargado o al Recurso preven ivo  si no está instalada  
y no ejecute la instalación hasta que no se haya evitado el riesgo de caída aunque el trabajo que deba realizar sea de corta durac ón. 

7. Las herramientas que se hayan de utilizar estarán protegidas con material aislante. Avise al Encargado o al Recurso preventivo  cuando el 
aislamiento esté deteriorado para que sean retiradas de inmediato y sustituidas por otras seguras. 

8. Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica  serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser iniciadas. 

Enlucidor (Yesaire)   
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios modulares  de borriquetas o escaleras de mano  o cualquier otro equipo de trabajo  es de ap icac ón lo espec ficado 

para estos medios aux liares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos  so icite al Encargado o al 
Recurso preventivo  estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas  lo que se pretende es que usted no se accidente. 

Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de componentes de las pastas y cumpla las 
siguientes normas  

 Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto  si es que no está servido paletizado. Con esta
acción se e iminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

 Si debe transportar material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin 
de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo.

Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro  es decir  sin verse ob igado a realizar saltos y movimientos 

extraordinarios. Solic te al Encargado o al Recurso preventivo  las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los lamados 
puentes de un tablón . 

2. Mantenga en todo momento limpio y ordenado  el entorno de su trabajo. Recuerde que es una situac ón de riesgo que esté o resulte resbaladizo  
el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 

3. Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las paredes  permanezcan constantemente protegidos  con las 
protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la 
marcha  así se sabrán y podrán resolverse. 

4. Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le molestan hable con el Encargado  sin duda le dirá como trabajar 
bien y seguro uti izando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

5. Las miras  reglas  tablones  etc.  se cargarán a hombro en su caso  de tal forma que al caminar  el extremo que va por delante  se encuentre 
por encima de la a tura del casco de quien lo transporta  para evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre obstáculos y el objeto 
transportado. El transporte de miras  sobre carretillas  se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla  para evitar los accidentes 
por desplome de las miras. 

6. Se le prohíben los trabajos en la vertical de otras tareas  sin interposición de viseras resistentes de recogida de objetos. Se trata de una s tuación 
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peligrosa  si la detecta  consulte la soluc ón con el Encargado. 
7. Para evitar el riesgo de caída desde altura  esta previsto instalar pendientes de los elementos seguros de la estructura  cables en los que amarrar 

el fiador del arneses cinturón de seguridad para rea izar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde a tura. 
8. Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes  está previsto que las zonas de trabajo tengan una iluminac ón mínima de 100 

vatios  medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m.  rea izada mediante por á iles  dotados con portalámparas  estancos con mango 
aislante de la electricidad y reji la  de protección de la lámpara. 

9. Para evitar el riesgo eléctrico  se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. 
Si no dispone de clavija de conexión solicítesela al Encargado o al Recurso preventivo. 

10. Los escombros resu tantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante trompas de vertido  no olvide regar con frecuencia los materiales 
para ev tar la formación de polvo durante la caída  este polvo resultante  es nocivo para su salud. 

11. Se le prohíbe enlucir hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre 
el personal  de la fábrica recién construida. 

12. Se le prohíbe trabajar junto a los paramentos rec én levantados antes de transcurridas unas 48 h. Con esta acción se e imina el riesgo catastrófico 
de caída sobre el personal  de la fábrica recién construida. 

13. Se le prohíbe reclamar material  desde el borde de huecos sin protección y entre las guías de montacargas  cables de maquini los o grúas. Esta 
acción cumplida  evita el riesgo intolerable de caída por el hueco por empu ón  resbalón o pérdida de equ librio. 

Seguridad en la fabricación de los morteros para enlucir. 
Usted puede realizar el amasado a pala  con hormigonera pastera o con una amasadora proyectadora extendedora. En el primer caso los riesgos que 
se han previsto son ca ificados de triviales  por lo que se resuelven con los equipos de protección individual previstos. En el segundo  debe atenerse a 
las normas que se dan dentro de este mismo trabajo para el uso de las hormigoneras pasteras. Si no las conoce pídale el texto al Encargado o al Recurso 
preventivo  debe entregárselo y explicárselo si no lo entiende. 
1. En cuanto al uso de las amasadoras extendedoras  debe atenerse al estricto cumplimiento de las instrucciones de uso que entrega el fabricante 

de la máquina  si no las conoce  pídaselas al Encargado o al Recurso preventivo  de la obra. 

2. Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos  debe uti izar gafas o pantallas que deberá limpiar muy a menudo pues tan nocivo es 
recibir yeso en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de gotas de escayola. 

3. Si le entra pese a todo yeso en los ojos  sin frotar los ojos moviendo los párpados  lávelos con abundante agua impia lo mejor que pueda  concluido 
el lavado  cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle 
heridas. So icite que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede ev tarlo si uti iza las gafas de 
seguridad. 

Montador de andamios metálicos modulares   
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Los medios aux liares a uti izar en esta obra  están definidos en este plan de seguridad  consulte con el Encargado y el Recurso preventivo para 

que le entregue las fotocopias que contienen las normas de obligado cumplimiento. Cumpla con ellas  lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 

Acopio de los materiales y componentes. 
Para evitar los riesgos por desorden de obra y maniobras origen de sobre esfuerzos  es á prevista la implantación de las siguientes condiciones 
preventivas  

 Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  el lugar de acopio previsto para los componentes de la andamiada
 Los componentes metálicos se almacenarán en paquetes sobre durmientes no sobrepasando las pilas de acopio el 1'60 m de altura. Los 

componentes de pequeñas dimensiones (tuercas  cuñas  husillos)  se almacenarán en cajas.
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Delimite la zona de trabajo donde vaya a montar el andamio  y vigile que no se invade la misma por personal ajeno al montaje. 
2. Es obligatorio uti izar el arnés arneses cinturón de seguridad contra las caídas  amarrado a los componentes firmes de la estructura. 
3. Para ascender y descender de nivel de andamio  se uti izarán las escaleras dispuestas a tal fin. Está prohibido hacerlo escalando por la estructura 

del andamio. 
4. Los componentes se izarán sujetos con cuerdas y nudos seguros de marinero  utilizando las trócolas y garruchas propias del modelo que vaya a 
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uti izar. 
5. Siga estrictamente las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos 

modulares a montar. Si surgiera alguna duda  no intente solucionarla por usted mismo  consulte al Encargado o al Recurso preventivo. 
6. Mantenga libre de obstáculos las plataformas del andamio  pueden provocar s tuaciones de riesgo por tropiezos o por caídas de los mismos. 
7. Deseche aquellos componentes que presenten oxidaciones. 
8. No olvide montar todos los componentes de seguridad del andamio  antes de permitir su utilización por otros trabajadores. Primero debe ser 

comprobado por el Encargado  quien autorizará su uso. 

Montador de barandillas de seguridad   
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. La tarea que va a realizar es muy importante  de su buen hacer depende que evitar la caída de personas y objetos. Asegúrese de que las monta y 

mantiene correctamente. 
3. El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado  

que han sido elaborados por técnicos. 
4. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema  según los planos y normas de montaje correcto que se le suministran. 
5. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de barandillas. Este montaje no puede realizarse a destajo. No 

descuide el estar constantemente amarrado con un arnés cinturón de Seguridad. Compruebe que en su etiqueta dice que está cer ificado CE. 
6. Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de balaustres  sargentos  barandi las y rodapiés. 

Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de reparto  si es que no está servido paletizado. Con esta 
acción se e iminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

7. Si debe transportar material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el 
fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

8. Los tubos metá icos  sargentos y la madera son objetos abrasivos  para evitar accidentes utilice guantes de loneta y cuero para su manejo. 
9. Replantee los sargentos  o según el sistema de barandillas que se vaya a utilizar  los tubos que debe hincar  luego  c ávelos en las cazoletas que 

ya instaló en el forjado o losa antes de hormigonar. Reciba el resto de los componentes por este orden  
 El rodapié  es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros  si por accidente caen y ruedan hacia el borde del forjado o losa.
 La barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad  tendrá mayor consistencia.
 Por último  monte los pasamanos.

10. Si por cualquier motivo es necesario retirar o desmontar el sistema  no olvide que corre el riesgo de cae  por lo que no debe descuidar el estar 
constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. 

Montador de redes de seguridad   
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura  de acuerdo al manual que debe adjuntar el fabricante de las 

redes de seguridad. 
2. La tarea que va a realizar es muy importante  de su buen hacer depende que si alguien se cae  la red le recoja sin daños graves. Asegúrese de 

que las monta y mantiene correctamente. 
3. El sistema de protección mediante redes no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado  que 

han sido elaborados por técnicos. Los anclajes  paños y cuerdas han sido calculados para su función. 
4. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema  según los planos y normas de montaje correcto que se le suministran. 
5. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de redes. Este montaje no puede realizarse a destajo. No 

6.  descuide el estar constantemente amarrado con el arnés cinturón de seguridad. Compruebe que en su etiqueta dice que está certificado CE. 
7. Abra el paquete de la red con cuidado. Piense primero que es lo que realmente desea hacer y como piensa llevarlo a cabo. Desenrolle la red con 

precaución y orden. Es un tejido que se deforma. Es difíc l de dominar como sin duda usted ya sabe. 
8. Si debe transportar a brazo u hombro horcas  so icite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos 

con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 
9. Las redes y cuerdas son objetos abrasivos  para evitar accidentes  utilice guantes de loneta y cuero para su manejo. Compruebe que en su 

etiqueta dice que están certificadas UNE - EN . 
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Pintor
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de andamios colgados  de borriquetas o escaleras de mano  o cualquier otro equipo de trabajo  es de aplicac ón lo espec ficado 

para estos medios aux liares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos  so icite al Encargado o al 
Recurso preventivo  estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas  lo que se pretende es que usted no se accidente. 

Acopio de materiales. 

1. Para evitar los riesgos por desorden y fa ta de vent lación  las pinturas  los barnices y disolventes  se almacenarán en los lugares señalados en los 
planos con un rótulo  ALMACÉN DE PINTURAS . Se mantendrá siempre la ventilación por tiro de aire . 

2. Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén  los botes industriales de pinturas y disolventes se ap larán sobre tablones de reparto de cargas  
en rimeros de tres capas como máximo. 

3. Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los 
sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

4. Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas  barnices y disolventes  se instalará una señal de PELIGRO  INCENDIOS  y otra de 
PROHIBIDO FUMAR  en el interior del almacén. 

5. Está prohibido almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores in lamables con los recipientes mal o incompletamente cerrados.
Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Para ev tar los riesgos por intoxicación  por formación de atmósferas nocivas  está previsto mantener siempre ventilado el local que se esté pintando 

(ventanas y puertas abiertas). Extreme sus precauciones para el cump imiento de esta norma. 
2. Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica de mano  se ejecutarán siempre bajo ventilación por corriente de 

aire  para evitar el riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. Si esta medida no resulta eficaz  debe solicitar al Encargado o al Recurso 
preventivo  las mascari las de seguridad que están previstas en este plan y usarlas  ev tará afecciones pulmonares. 

3. No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo  y que debe ser uti izado para los desplazamientos 
por la obra en aquellos lugares en los que exista riesgo de caída de objetos o de golpes. 

4. Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en suspensión en su entorno  rea ice el vertido de pigmentos sobre el 
soporte (acuoso o disolvente)  desde la menor altura posible. 

5. Debe evitar en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Se le prohíbe la mezcla directa de pigmentos y soluciones a brazo 
para ev tar la absorc ón cutánea. Colabore con el cump imiento de esta norma elemental de higiene. 

6. Por su seguridad  es á proh bido fumar o comer en los lugares en los que se esté pintando con pinturas que contengan disolventes orgánicos o 
pigmentos tóxicos. Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

7. Es arriesgado para usted manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos)  porque estas sustancias pueden adherirse a su piel  por ello  es 
necesaria una profunda higiene personal especialmente de las manos y la cara  antes de realizar cualquier tipo de comida o bebida. Colabore con 
el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

8. La iluminación mediante portátiles se efectuará ut lizando portalámparas estancos con mango aislante y reji la de protecc ón de la bomb lla  
alimentados a 24 voltios. Las lámparas de iluminación serán de 100 vatios de potencia. Queda prohibido el conexionado de los cables eléctricos a 
los cuadros de suministro de energía  sin la utilización de las clavijas macho - hembra. 

9. Se le prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen pinturas inflamables. Colabore con 
esta elemental precaución  recuerde que han ardido ed ficios por causas sim lares. 

10. Se le prohíbe expresamente ut lizar  a modo de borriquetas  los bidones  cajas o p las de material y sim lares. 
11. Se le prohíbe la utilización de esta obra  de las escaleras de mano en los balcones  terrazas  tribunas y viseras  sin la soluc ón previa y puntual de 

este riesgo. 

Solador con materiales hidráulicos   
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. Para el manejo de mesas de corte  pulidoras y abri lantadoras o cualquier otro equipo de trabajo  es de aplicación lo especificado para estos medios 

aux liares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos  so icite al Encargado o al Recurso preventivo  
estas normas si es que no se las han entregado. Cúmplalas  se pretende que usted no se accidente. 

Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo  el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los componentes de los morteros  de las cajas 
con las piezas a solar y cumpla las siguientes normas  

 Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones de reparto  si es que no está servido paletizado. Con esta
acción se e iminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 
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 Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas linealmente y repartidas junto a los tajos  en donde se las vaya a 
instalar  situadas lo más alejados posible de los vanos para ev tar sobrecargas innecesarias. Evite obstaculizar los lugares de paso  para ev tar los 
accidentes por tropiezo.

 Si debe transportar material pesado  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin 
de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo.

Seguridad en el lugar de trabajo. 
1. Antes de iniciar el solado  es necesario un barrido de la zona  esta acción crea atmósferas de polvo que son nocivas para su salud  rocíe con agua 

la zona antes de barrer  el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide regar con frecuencia los materiales para 
ev tar la formación de polvo durante la caída  este polvo resultante  es nocivo para su salud. 

2. El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de trabajar en atmósferas pulverulentas. 
3. A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro  es decir  sin verse ob igado a realizar saltos y movimientos 

extraordinarios. Solic te al Encargado o al Recurso preventivo  las escaleras o pasarelas que están previstas. 
4. Mantenga en todo momento limpio  ordenado y señalizado el entorno de su trabajo. Recuerde que es una s tuación de riesgo que esté o resulte 

resbaladizo  el piso por el que usted u otros trabajadores deban trans tar y esta situación siempre existirá cuando se pula el pavimento instalado. 
Comente con el Encargado y el Recurso preventivo como señalizar la zona a solar. 

5. Cuando esté en fase de pavimentac ón  un lugar de paso y comunicación interno de obra  compruebe que se ha cerrado su acceso  si no es así 
recuérdeselo al Encargado o al Recurso preventivo  

6. Se le prohíbe trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan cerrados con tapas fijas al forjado  para impedir las caídas. 

7. Se le prohíbe trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada o en su caso sobre las tribunas o vuelos de balcones sin peto o barandilla 
definitiva  sin uti izar un arnés cinturón de seguridad amarrado a algún punto só ido y seguro. Si no sabe como hacerlo  consulte con el Encargado. 

8. Las miras  y regles  se cargarán a hombro de tal forma que al caminar  el extremo que va por delante  se encuentre por encima de la altura del 
casco de quien lo transporta  para evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre obstáculos y el objeto transportado. El transporte de 
miras  sobre carretillas  se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carret lla  para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

9. Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la uti izac ón de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija de 
conexión so icítesela al Encargado o al Recurso preventivo. 

10. Los lugares en fase de pulimento se seña izarán cinta de abalizamiento de riesgos a franjas alternativas de colores amarillo y negro. Se pretende 
avisar que el pavimento es resbaladizo o que existen áreas cubiertas por lodos muy resbaladizos. 

Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
1. Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos  debe utilizar gafas 

o pantallas que deberá limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de arena en los ojos como forzar la vista a través 
de cristales oculares opacos por polvo. 

2. Si le entra  pese a todo  alguna brizna de cemento en los ojos  sin frotar los ojos moviendo los párpados  lávelos con abundante agua limpia lo 
mejor que pueda  concluido el lavado  cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano su étese las pestañas para ev tar el parpadeo 
automá ico que puede hacerle heridas. Solic te que le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede 
ev tarlo si ut liza las gafas de seguridad. 

Seguridad en el solado o peldañeado de las escaleras. 
1. Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barand lla sólida de 100 cm de altura  formada por pasamanos  istón 

intermedio y rodapié de 20 cm  que deberá desmontarse de manera paulatina conforme se realice el solado defin tivo del peldañeado. 
2. Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas a unos puntos seguros  que se e iminarán una vez concluido el trabajo  en los que 

enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad  durante las operaciones de replanteo y montaje del solado de los peldaños. 
3. Compruebe antes de comenzar a trabajar que están instaladas estas cuerdas  tan pronto como leve puesto el arnés cinturón de seguridad 

obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda de seguridad. Comience el trabajo cambiando de posic ón y repitiendo la maniobra descrita 
cuantas veces sea necesario. Sólo pretendemos evitar que usted se accidente. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE 
SEGURIDAD

Y SALUD 
para la construcción de: 

REHABILITACIÓN DE LA SEDE 
JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
ACOGIDA AL PROGRAMA DE 
IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE 
LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP). 

Procedimientos preventivos de 
obligado cumplimiento, clasificados 
por los medios auxiliares a utilizar 

en la obra  
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Andamios en general   
Procedimientos de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento.
Considere que todos los andamios  están expresamente regulados por el RD 2177/2005 y que requiere se cumplan entre otros requisitos  los que s e 
expresan a continuac ón  
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El trabajo sobre andamios  está sujeto a los riesgos que se han detectado  analizado y evaluado en este plan de seguridad  que contiene  

además  el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. 
3. Usted está legalmente ob igado a respetarlo y a prestar su ayuda  avisando al Encargado o al Recurso preventivo  sobre los fallos que detecte  

con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo  pida que se lo explique el Encargado  tiene obligac ón de hacerlo. 
4. La prevención en los andamios resulta como consecuencia del montaje del modelo correspondiente siguiendo el manual de su fabricante o en su 

caso el plan de montaje realizado por un técnico especialista competente que lo habrá firmado. 
5. El montaje debe realizarse por trabajadores con certificado de ser montadores de andamios  con capacidad de entender los textos y planos que 

expresan el montaje a realizar. 
6. Los andamios  están dotados de una escalera andamiada segura de acceso y de plataformas montadas de borde completas  dotadas de

barandi las tubulares de 100 cm de altura  con barra intermedia y rodapié de 15 cm tamb én de a tura. 
7. Antes de subir al andamio cimbra  es necesario que se realice una inspección de comprobación de su seguridad realizada y firmada por un 

técnico competente. Esta revis ón se realizará cada vez que se varíe la forma del andamio. 
Procedimientos de prevención, obligatorios para el trabajo sobre andamios.
1. Para evitar los riesgos de caída al mismo nivel  a distinto nivel y por resba ón  está previsto el uso de una plataforma de trabajo de 90 cm  de 

anchura  (tres módulos plataforma metálicos). 
2. Para evitar los riesgos de caída al mismo nivel  a distinto nivel y por resbalón  está previsto el uso de una plataforma de trabajo de 90 cm  de 

anchura  (tres tablones). Los tablones estarán montados de tal forma que no dejen huecos que permitan la caída de material a través de ellos  
trabados entre sí y encajados a la plataforma perimetral de apoyo. La escuadría según los esfuerzos a soportar será  9 x 20  7 x 20 ó 5 x 20 cm. 

3. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre las personas  está previsto que cuando se tenga que instalar un andamio en un lugar de paso 
obligado de personas  se instalará una visera resistente a la altura del primer nivel del andamio. 

4. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre las personas  está previsto que el Encargado y el Recurso preventivo compruebe que no se dejan 
sobre los andamios al fin de la jornada  materiales ni herramientas. 

5. Ante el riesgo de caída de objetos sobre las personas  está previsto que el Encargado y el Recurso preventivo compruebe que no se vierten 
directamente escombros u otros materiales desde los andamios  se descargarán hacia la planta más próxima de forma ordenada con el fin de qué 
sean re irados posteriormente mediante trompas de vertido  o bien sobre bateas emplintadas manejadas a gancho de grúa. 

6. Para evitar el riesgo de caída por pisadas sobre superficies resbaladizas  está previsto que el Encargado y el Recurso preventivo compruebe que 
no se fabrican morteros en las plataformas de los andamios. El andamio se mantendrá en todo momento ibre de todo material que no sea 
estrictamente necesario y el acopio que sea ob igado mantener  estará debidamente ordenado sin producir sobrecargas. 

7. Para evitar el riesgo de caída por pisadas sobre superficies resbaladizas  está previsto que las plataformas de trabajo de los andamios sean 
antideslizantes. 

8. Para evitar el riesgo de caída a distinto nivel o desde altura  está previsto que las plataformas estén protegidas en todo su perímetro  por 
barandi las de 1 m  de altura  formadas por tubo pasamanos  barra intermedia y rodapié de 15 cm  de a tura. 

9. Para evitar el riesgo catastrófico  está previsto que las dimensiones de los diversos componentes sean los diseñados por el fabricante del 
andamio y uti izadas según su manual de instrucciones. 

Andamios metálicos modulares   
Procedimientos de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento.
Considere que todos los andamios  están expresamente regulados por el RD 2177/2005 y que requiere se cumplan entre otros requisitos  los que s e 
expresan a continuac ón  
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El trabajo sobre andamios  está sujeto a los riesgos que se han detectado  analizado y evaluado en este plan de seguridad  que contiene  

además  el diseño del procedimiento écnico preventivo eficaz para neutra izarlos. 
3. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda  avisando al Encargado  sobre los fallos que detecte  con el fin de que sean 

reparados. Si no comprende el sistema preventivo  pida se lo explique el Encargado  tiene ob igación de hacerlo. 
4. La prevención en los andamios resulta como consecuencia del montaje del modelo correspondiente siguiendo el manual de su fabricante o en su 

caso el plan de montaje rea izado por un écnico especia ista competente que lo habrá firmado. 
5. El montaje debe realizarse por trabajadores con certificado de ser montadores de andamios  con capacidad de entender los textos y planos que 
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expresan el montaje a realizar. 
6. Los andamios  están dotados de una escalera andamiada segura de acceso y de plataformas montadas de borde completas  dotadas de

barandillas tubulares de 100 cm de altura  con barra intermedia y rodapié de 15 cm también de altura.
7. Antes de subir al andamio cimbra  es necesario que se realice una inspección de comprobac ón de su seguridad realizada y firmada por un 

técnico competente. Esta revisión se rea izará cada vez que se varíe la forma del andamio.
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para el montaje y desmontaje de los andamios metálicos modulares.
1. Para evitar el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje del andamio está previsto que los componentes se subirán 

sujetos con cuerdas y nudos seguros de marinero  u ilizando las trócolas y garruchas propias del modelo que se desee uti izar. En la base del 
segundo nivel del andamio de montará la visera recoge objetos desprendidos. 
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2. Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores durante el montaje y desmontaje del andamio  está previsto que el Encargado y el 
Recurso preventivo controle que los montadores utilicen un arnés arneses cinturón de seguridad contra las caídas  amarrado a los componentes 
firmes de la estructura. 

3. Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje  está previsto que se instalen tacos de sujeción de tipo de expansión 
que se irán sustituyendo por tacos de mortero  en un tajo de consolidación que se realizará por detrás del de ascenso estructural. 

4. Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores  durante las labores de montaje  desmontaje y trabajo sobre del andamio  está previsto 
formar plataformas seguras mediante módulos metálicos antideslizantes comercializados para tal fin. El Encargado y el Recurso preventivo 
controlará que cumplan los siguientes requisitos  

5. El andamio se montará con todos sus componentes  en especial los de seguridad y salud. Los que no existirán serán so icitados al fabricante para 
su instalación. 

6. Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de 
andamios metálicos modulares a montar. 

7. Módulos para formas las plataformas  de 30 cm de anchura fabricados en chapa metá ica antideslizante o reji la  soldada a la perfilería de 
contorno por cordón continuo. Dotados de gazas de apoyo e inmovilizac ón. Todos los componentes provendrán del mismo fabricante y tendrán 
su marca. Se pretende evitar el accidente mortal ocurrido por fallo de los componentes artesanales de una plataforma. 

8. Plataforma de trabajo  conseguida instalando sobre el andamio tres módulos de 30 cm de anchura  montados en el mismo nivel  queda 
terminantemente prohibido el uso de plataformas formadas por un solo módulo  dos únicos módulos juntos o separados y tres módulos  dos de 
ellos juntos y el tercero a la espalda a modo de soporte de material barandilla. 

9. Las plataformas de trabajo estarán recercadas con barandi las perimetrales  componentes suministrados por el fabricante del andamio para tal 
menester  con las siguientes dimensiones generales  100 cm de a tura  conseguidos por la barra pasamanos  barra intermedia y rodapié de 15 cm 
de chapa o de madera. Las cruces de San Andrés montadas como arriostramiento no sustituyen a las barandillas. 

10. Los componentes del andamio  estarán libres de oxidaciones graves  aquellas que realmente mermen su resistencia. 
11. El andamio no se utilizará por los trabajadores  hasta el momento en el que comprobada su seguridad por el Encargado  este autorice el acceso 

al mismo. 
12. Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos del andamio  está previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre 

tablones de reparto de cargas. 
13. Se hará entrega a los trabajadores del texto siguiente  el recibí quedará en poder del Jefe de Obra. 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para los trabajadores usuarios de un andamio metálico modular.
1. Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo ut lizando todos sus componentes. No elimine ningún 

componente de seguridad  si lo hace puede usted accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 
2. Las plataformas de trabajo deben cubrir todo el ancho que perm ta el andamio y no deben dejar clareos entre sí  si no cumplen con lo dicho  son 

plataformas peligrosas. 
3. Las plataformas de trabajo deben estar recercadas de barandi las de verdad  no valen las crucetas como barand llas porque permiten las caídas. 

Las barandillas deben rodear la plataforma de trabajo en la que usted va ha trabajar  deben tener 100 cm de altura para evitar que se puedan caer 
los trabajadores a tos y lo que son bajos  por ello deben tener un pasamanos  una barra intermedia y un rodapié firmes  es decir  sujetos  bien 
sujetos. 

4. La separación entre el andamio y la fachada es en sí un riesgo intolerable de caída  que debe exigir se lo resuelvan  existen procedimientos 
técnicos para e lo. 

5. Mantengan las plataformas de trabajo limpias de escombro  si tropieza puede accidentarse  el orden sobre el andamio es una buena medida de 
seguridad. 

6. No monte plataformas con materiales o bidones sobre las plataformas de los andamios  es peligroso encaramarse sobre ellas. 
7. Vigile el buen estado de la visera de recogida de los objetos desprendidos y comunique sus deterioros para que sea reparada  sirve para evitar 

accidentes a los trabajadores que se aproximen por debajo del andamio. 

Carretón o carretilla de mano (chino)   
Procedimiento de seguridad y salud de obligado cumplimiento, por los trabajadores que utilicen las carretillas de mano.
1. Utilizar el chino requiere una cierta hab lidad para no provocar accidentes  el transporte del material se realiza sobre la cuba apoyada en una sola 

rueda  siga fielmente este procedimiento. 
2. Cargue la carretilla de manera uniforme para garantizar su equilibrio. 
3. Flexione ligeramente las piernas ante la carret lla  sujete firmemente los mangos guía  yérgase de manera uniforme para que no se desequil bre y 

vuelque. Mueva la carretilla y transporte ahora el material. 
4. Para descargar  repita la misma maniobra descr ta en el punto anterior  sólo que en el sentido inverso. 
5. Si debe salvar obstáculos o d ferencias de nivel  debe preparar una pasarela sobre el obstáculo o diferencia de nivel  con un ángulo de inc inación 

lo más suave posible  de lo contrario puede accidentarse por sobreesfuerzo. 
6. La pasarela debe tener como mínimo 60 cm de anchura. Recuerde  una plataforma más estrecha para salvar desniveles  puede hacerle perder el 
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equ librio necesario para mover la carretilla. 
7. La conducc ón de las carretillas que transporten objetos que sobresalgan por los lados  es pe igrosa. Puede chocar en el trayecto y accidentarse. 
8. El camino de circulación con las carretillas de mano debe mantenerse limpio para evitar chocar y volcar el contenido. 
9. Para su seguridad  debe utilizar los siguientes equipos de protección individual  casco de seguridad  guantes  botas de seguridad  ropa de trabajo 

y chaleco reflectante para que en cualquier parte del trayecto  usted sea fácilmente detectable en especial si trans ta por lugares en los que están 
trabajando con máquinas. 

Contenedor de escombros   
Procedimiento de información.
Los contenedores de escombros son un procedimiento tecno ógico necesario para evacuar escombros de las obras  como son componentes senci los  
todo el mundo cree que está capacitado para su manejo y en consecuencia se producen accidentes de sobreesfuerzo y atrapamiento por impericia. Siga 
fielmente los procedimientos de seguridad que le suministramos  
Procedimiento de seguridad obligatorio para la descarga y ubicación del contenedor de escombros.
1. El Encargado y el Recurso preventivo de la maniobra  controlará los movimientos de descarga para que se realicen según las instrucciones de 

operaciones del camión de transporte. 
2. Suba y baje del camión por los lugares establecidos por el fabricante para este fin  evitará los accidentes por caída. 
3. No salte nunca desde la plataforma de transporte al suelo  puede fracturarse los calcáneos  los talones de sus pies. 
4. Suba a la plataforma como se ha dicho solamente si es necesario para soltar las mordazas de inmov lizac ón del contenedor. 
5. Apártese a un lugar seguro. Ordene el inicio de la maniobra de descarga. El contenedor quedará depositado sobre la suelo. 
6. Ahora deberá s tuarlo en el lugar adecuado para su función. Esta maniobra se suele realizar por empuje humano directo del contenedor sujeto al 

riesgo de sobreesfuerzo  para evitarlo instale un tráctel amarrado por un extremo a un punto fuerte y por el otro al contenedor y muévalo por este 
procedimiento. 

7. Carguen el contenedor sin colmo  enrasando la carga  después avisen al cam ón de retirada. 
Procedimientos de seguridad y salud obligatorios, para la descarga y ubicación del contenedor de escombros.
1. Cubran el contenedor con una lona contra los vertidos accidentales de la carga. 
2. Por el sistema explicado de tracc ón con tráctel  esta vez amarrado al contenedor y a uno de los anclajes de la plataforma de carga del cam ón  

realicen los movimientos necesarios para que el mecanismo de carga pueda izarlo. 
3. Apártense a un lugar seguro mientras se realiza la carga. 
4. Para la realización de las maniobras descritas en los dos apartados anteriores  es necesario que uti icen el siguiente listado de equipos de 

protección individual  casco  gafas contra el polvo  guantes de cuero  botas de seguridad  faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos y ropa de 
trabajo. 

Escalera de andamio metálico modular   
Procedimiento obligatorio, para el montaje y desmontaje de la escalera de andamio metálico modular.
1. Ante el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje de la escalera andamio  se prevé que los componentes se subirán 

sujetos con cuerdas y nudos seguros de marinero  usando las trócolas y garruchas propias del modelo que se utilice. 
2. Para ev tar el riesgo de caída desde altura de trabajadores durante el montaje y desmontaje de la escalera andamio  está previsto que el Encargado 

y el Recurso preventivo controle que los montadores utilicen un arnés arneses cinturón de seguridad contra las caídas  amarrado a los componentes 
firmes de la estructura. 

3. Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje  está previsto que se instalen tacos de sujec ón de tipo de expansión 
que se irán sustituyendo por tacos de mortero  en un tajo de consolidac ón que se rea izará por detrás del de ascenso estructural de la escalera. 

 La escalera andamio  se montará con todos sus componentes  en especial los de seguridad y salud. Los que no existieran en obra serán solicitados 
al fabricante para su instalac ón. Los componentes a las que se hace mención expresa son  las bridas de inmovilización de los componentes  los 
anclajes de estabilización contra los cimbreos de la estructura de la escalera en uso  los peldaños contra los deslizamientos y las barandi las cuyos 
componentes tienen que ser  barra pasamanos  barra intermedia y sobre todo el rodapié.

 Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de 
andamios metálicos modulares cuya escalera se instala.

 Los componentes de la escalera de andamio  estarán libres de oxidaciones graves que realmente mermen su resistencia.
 La escalera andamio no se uti izará por los trabajadores  que sea comprobada su seguridad por el Encargado y el Recurso preventivo y éste 
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autorice el acceso a la misma.
 Para evitar el posible asiento d ferencial de cualquiera de los apoyos de la escalera andamio  está previsto que los husillos de nivelación se 

apoyen sobre tablones de reparto de cargas.
4. Se hará entrega a los trabajadores del texto siguiente  el recibí quedará en poder del Jefe de Obra  a disposición del Coordinado en materia de 

seguridad y salud  durante la ejecución de la obra y de la Dirección Facultativa y de la Autoridad Laboral. 
Procedimiento obligatorio para los trabajadores usuarios de una escalera de andamio metá ico modular.
1. Va usted a acceder a un medio auxi iar que es seguro si está montado al completo usando todos sus componentes. No elimine ningún

componente de seguridad  si lo hace puede usted accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 
2. Las plataformas de las mesetas deben cubrir todo el ancho que permita la escalera andamio  si no cumplen con lo dicho  son plataformas 

peligrosas. 
3. Las escaleras deben estar recercadas de barand llas  no se admiten las crucetas como barandillas porque permiten las caídas. 
4. Mantengan las escaleras limpias de escombro  si tropieza puede accidentarse. 
5. No monte plataformas con materiales o bidones sobre las escaleras andamio es peligroso encaramarse sobre ellas. 
6. Vigile el buen estado de los anclajes y mordazas de inmovi izac ón y comunique sus deterioros para que sean reparados  sirven para evitar 

accidentes a los trabajadores que las utilicen. 

Escaleras de mano, (inclinadas, verticales y de tijera fabricadas en acero madera o aluminio)   
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento.
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El uso de las escaleras de mano  está sujeto a los riesgos que se han detectado  analizado y evaluado en este plan de seguridad y salud que 

con iene  además  el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. 

3. Usted está legalmente ob igado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado o al Recurso preventivo  sobre los fallos que detecte  
con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo  pida que se lo explique el Encargado  tiene obligac ón de hacerlo. 

Procedimientos de seguridad obligatorios para las escaleras de mano, cumple las exigencias del R.D. 486/.997, de 14 de abril, Lugares de 
trabajo; anexo I punto 9º escaleras de mano. (Condición expresa a cumplir según el anexo IV parte C, punto 5, apartado e, del R.D. 1.627/ 1997).
Para evitar el riesgo de caída desde altura o a distinto nivel  por el uso de escaleras de mano  está previsto ut lizar modelos comercializados que 
cumplirán con las siguientes características técnicas  
A. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con madera. 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza  sin grietas o nudos que puedan mermar su seguridad. 
2. Los peldaños de madera estarán ensamblados. 
3. La madera estará protegida mediante barnices transparentes  para que no oculten los posibles defectos. 
4. Instaladas en su lugar de uso  ya inclinadas  tendrán la longitud necesaria para salvar la a tura que se necesite más 100 cm  de seguridad. 
5. Las escaleras de madera se guardarán a cubierto con el fin de garantizar el buen estado de uso. 
6. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
B. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con acero. 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza  estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
2. Estarán pintadas contra la oxidación. 
3. Instaladas en su lugar de uso  ya inclinadas  tendrán la longitud necesaria para salvar la a tura que se necesite  más 100 cm  de seguridad. 
4. No estarán suplementadas con uniones soldadas. 
5. El empalme de escaleras metálicas se rea izará mediante la instalación de los dispositivos industriales fabricados para tal fin.
6. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
C. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con aluminio 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza  estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
2. Instaladas en su lugar de uso  ya inclinadas  tendrán la longitud necesaria para salvar la a tura que se necesite  más 100 cm  de seguridad. 
3. No estarán suplementadas con uniones soldadas. 

4. El empalme de escaleras de aluminio se realizará mediante la instalac ón de los dispos tivos industriales fabricados para tal fin. 
5. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
D. De aplicación a las escaleras de mano fabricadas con acero, escalera vertical de comunicación. 
1. Pates en hierro dulce con textura lisa  recibidos firmente al paramento de soporte. 
2. Los pates se montarán cada 30 cm uno de otro para mitigar los pos bles sobreesfuerzos. 
3. A la mitad del recorrido se montará una plataforma para descanso intermedio. 
4. Estará ani lada de seguridad en todo su recorrido  hasta una distancia no superior al 1 70 m medida desde el acceso inferior  que se dejará ibre 



         
                                                                                                                                                       49 

para facilitar las maniobras de aproximac ón  inicio del ascenso o conclus ón del descenso. 
5. La escalera se mantendrá en lo pos ble limpia de grasa o barro para evitar los accidentes por resbalón. 
E. De aplicación a las escaleras de tijera fabricadas en madera. 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza  sin grietas o nudos que puedan mermar su seguridad. 
2. Los peldaños de madera estarán ensamblados. 
3. La madera estará protegida mediante barnices transparentes  para que no oculten los posibles defectos. 
4. Las escaleras de madera se guardarán a cubierto con el fin de garantizar el buen estado de uso. 
5. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
6. Estarán dotadas en su articulación superior  con topes de seguridad de máxima apertura. 
7. Dotadas hacia la mitad de su altura  con una caden lla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima. 
8. Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. No se utilizarán como escaleras 

de mano de apoyo a elementos verticales. 
F. De aplicación a las escaleras de tijera fabricadas en acero. 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza  estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
2. Estarán pintadas contra la oxidación. 
3. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
4. Estarán dotadas en su articulación superior  con topes de seguridad de máxima apertura. 
5. Dotadas hacia la mitad de su altura  con una caden lla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima. 
6. Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. No se utilizarán como escaleras 

de mano de apoyo a elementos verticales. 
G. De ap icación a las escaleras de tijera fabricadas con aluminio 
1. Los largueros estarán construidos en una sola pieza  estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
2. Instaladas en su lugar de uso  ya inclinadas  tendrán la longitud necesaria para salvar la a tura que se necesite más 100 cm.  de seguridad. 
3. No estarán suplementadas con uniones soldadas. 
4. El empalme de escaleras de aluminio se realizará mediante la instalac ón de los dispos tivos industriales fabricados para tal fin. 
5. Los largueros estarán rematados inferiormente por zapatas contra los deslizamientos. 
6. Estarán dotadas en su articulación superior  con topes de seguridad de máxima apertura. 
7. Dotadas hacia la mitad de su altura  con una caden lla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima. 
8. Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. No se utilizarán como escaleras 

de mano de apoyo a elementos verticales. 
Procedimiento de seguridad y salud  obligatorio para el uso de las escaleras de mano  independientemente de los materiales que las constituyen. 
1. Por ser un riesgo de caída intolerable  queda prohibido el uso de escaleras de mano para salvar alturas iguales o superiores a 5 m. 

2. Contra el riesgo de caídas desde a tura o a dis into nivel por osc lación o vuelco lateral de al escalera  se prevé que el Encargado  controle que las 
escaleras de mano estén firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

3. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio o falta de visibilidad  está previsto que el Encargado  controle 
que las escaleras de mano que se usen en esta obra  sobrepasen en 1 m  la altura que deban salvar. Esta cota se medirá en vertical desde el plano 
de desembarco  al extremo superior del larguero. 

4. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por oscilac ón o vuelco lateral de al escalera  está previsto que el Encargado  controle 
que las escaleras de mano  están instaladas cump iendo esta condic ón de inc inación  largueros en posición de uso  formando un ángulo sobre el 
plano de apoyo entorno a los 75º. 

5. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio o falta de visib lidad  es prohíbe en esta obra  transportar 
sobre las escaleras de mano  pesos a hombro o a mano  cuyo transporte no sea seguro para la estabilidad del trabajador. El Encargado y el 
Recurso preventivo controlará el cumplimiento de esta norma. 

6. Frente al riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por oscilación o vuelco lateral de al escalera  está previsto que el Encargado  controle 
que las escaleras de mano  no están instaladas apoyadas sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad. 

7. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio o falta de visibilidad  está previsto que el acceso de 
trabajadores a través de las escaleras de mano  se rea izará de uno en uno. Se prohíbe expresamente la utilización al mismo tiempo de la escalera 
a dos o más personas y deslizarse sobre e las apoyado sólo en los largueros. El ascenso y descenso por las escaleras de mano  se efectuará 
frontalmente  es decir  mirando directamente hacia los peldaños que se están uti izando. 

Escaleras verticales de comunicación   
Procedimientos de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento.
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1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
2. El uso de las escaleras verticales de comunicación  está sujeto a los riesgos que se han detectado  analizado y evaluado en este plan de 

seguridad y salud  que contiene  además  el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. 

3. Usted está legalmente ob igado a respetarlo y a prestar su ayuda  avisando al Encargado o al Recurso preventivo  sobre los fallos que detecte  
con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo  pida que se lo explique el Encargado  tiene obligac ón de hacerlo. 

Procedimientos de seguridad y salud, obligatorio para las escaleras verticales de comunicación.
1. Para evitar el riesgo de caída desde altura o a distinto nivel  por el uso de escaleras verticales de comunicación  está previsto ut lizar modelos 

comercializados que cumplirán con las siguientes características técnicas  
2. Pates en hierro dulce con textura lisa  recibidos firmente al paramento de soporte. 
3. Los pates se montarán cada 30 cm uno de otro para mitigar los pos bles sobreesfuerzos. 
4. A la mitad del recorrido se montará una plataforma para descanso intermedio. 
5. Estará ani lada de seguridad en todo su recorrido  hasta una distancia no superior al 1 70 m medida desde el acceso inferior  que se dejará ibre 

para facilitar las maniobras de aproximac ón  inicio del ascenso o conclus ón del descenso. 
6. La escalera se mantendrá libre de grasa o barro para evitar los accidentes por resbalón. 
Procedimientos de seguridad, obligatorio para el uso de las escaleras verticales de comunicación.
1. Por ser un riesgo de caída intolerable  queda prohibido en esta obra el uso de escaleras de mano para salvar alturas iguales o superiores a 5 m. 
2. Contra el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equil brio o falta de visib lidad  se prevé que el Encargado  vea que las 

escaleras verticales de comunicación que se vayan a usar en esta obra  sobrepasen en 1 m  la a tura que deban salvar. 
3. Para evitar el riesgo de caídas desde a tura o a distinto nivel por pérdida del equ librio o fa ta de visibilidad  queda prohibido en esta obra  

transportar sobre las escaleras ver icales de comunicación  pesos a hombro o a mano  iguales o superiores a 25 Kg 
4. Para evitar el riesgo de caídas desde altura o a distinto nivel por pérdida del equilibrio o falta de visibilidad  está previsto que el acceso de 

trabajadores a través de las escaleras verticales de comunicación  se rea izará de uno en uno. Se prohíbe expresamente la utilizac ón al mismo 
tiempo de la escalera a dos o más personas. El ascenso y descenso por las escaleras verticales de comunicación  se efectuará frontalmente  es 
decir  mirando directamente hacia los pates que se están utilizando. 

Eslingas de acero (hondillas, bragas)   
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento.
Las eslingas y bragas de acero  se ut lizan para transportar cargas mediante el gancho de cualquier grúa. Tienen que estar calculadas para resistir la 
carga que deben soportar  si se adquieren expresamente  se suministran timbradas con la cantidad de carga máxima admisible  con lo que queda 
garantizada su resistencia. Utilizando es ingas taradas en coherencia con los pesos que deban soportar  se trata de proteger contra un riesgo intolerable. 
Siga los pasos que se especifican a continuación  
1. Antes de realizar la carga al gancho de la grúa  solicite la eslinga. 
2. Provéase de guantes de seguridad y úselos para ev tar erosiones en las manos. 
3. Abra el paquete que la contiene. 
4. Compruebe que tiene el marcado CE. 
5. Compruebe la carga máxima que admite y consulte con el Encargado y el Recurso preventivo si es suficiente para soportar el peso que se ha 

previsto elevar con el gancho de la grúa. 
6. Compruebe que está construida mediante casquillos electrosoldados  son más seguros que los aprietos o perrillos atornillados sobre el cable de 

la eslinga. 
7. Abra ahora los estribos o ganchos de la eslinga y sujete el peso que se vaya a transportar. Cierre los estribos  o deje que se cierren los pest llos 

de seguridad de los ganchos de cuelgue. 
8. Amarre al peso eslingado  una cuerda de guía segura de cargas  para evitar que la carga oscile durante su transporte mediante el gancho de la 

grúa. 
9. Guíe la carga  que se transportará siguiendo las instrucciones expresas del Encargado. 
10. Evite que la carga salga de los caminos aéreos  pensados para evitar accidentes eléctricos. 
11. Si desea formar una braga  hágalo pasando los cables a través de los dos ganchos cerrando el pestillo. En cualquier  caso debe considerar que la 

braga abraza y aprieta el peso que sustenta por lo que es necesario que lo sustentado sea capaz de resistir este esfuerzo. 
12. El ángulo que formen las dos hondi las a la a tura de la argolla de cuelgue será igual o inferior a 90º para evitar los riesgos de sobreesfuerzo del sistema de 

cuelgue  por descomposición desfavorable de fuerzas. 

Garras de suspensión de perfilería metálica   
Procedimiento de seguridad para la utilización de garras de sustentación de perfilería metálica.
Las garras para sustentación de perfilería metálica se u ilizan para elevar cargas pesadas con el gancho de una grúa. Siga los procedimientos que se 
expresan a continuac ón  
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1. Consulte con el Encargado y el Recurso preventivo cuál es el ipo de garra previsto como consecuencia de cada tipo de perf l a transportar. 
2. Prevéase de guantes de seguridad para evitar erosiones en las manos. 
3. Provéase de una espuerta y deposite en ella  un máximo de cuatro garras  para evitar los riesgos por sobreesfuerzos. 
4. Transporte las garras a su lugar de uti ización. 
5. La seguridad de la sustentac ón de la perfilería  depende de instalar las garras correctamente  consulte con el Encargado y el Recurso preventivo 

el método a seguir y aplíquelo ielmente. No improvise  es pe igroso para usted y sus compañeros. 
6. Una vez instaladas las garras en la perfilería  siga los procedimientos que se expresan dentro de este mismo trabajo para la utilización segura de 

las eslingas de sustentación de cargas. 

Herramientas de albañilería, paletas, paletines, llanas, plomada   
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de las herramientas de albañilería.
Las herramientas de albañilería están sujetas a riesgos laborales. Para evitarlos  siga los pasos que se expresan a continuación  

1. Las paletas  paletines o lanas  están sujetos al riesgo de cortes porque son chapas metálicas sujetas con un mango  para evitar los cortes  no 
apoye la otra mano sobre el objeto en el que trabaja y utilice guantes impermeabi izados de loneta de algodón lo más ajustados posible  ya sabemos 
que le es difícil aceptar trabajar con guantes  inténtelo y evitará accidentes. 

2. Si se le escapa de la mano una plomada  una paleta  un paletín o una llana  puede caerle su hoja sobre los pies y cortarle  para evitar la posible 
lesión  uti ice las botas de seguridad que debe entregarle el Encargado. 

3. Estas herramientas se suelen transportar en espuertas  Las espuertas pueden caerse desde los andamios o desde las plataformas  para evitarlo  
no las sitúe al borde de las mismas. 

4. Los objetos transportados en las espuertas  pueden salirse de ellas durante el transporte a mano y caer  piense que al coger las dos asas  la 
espuerta se deforma y alarga  produciendo dos bocas por las cuales pueden derramarse los líquidos o los objetos transportados. Si una plomada  
paletín  paleta o llana  cae desde altura puede causar lesiones muy graves e incluso la muerte. 

5. Al manejar la llana  lo hace dando pasadas largas sobre un a pared  que enfosca o enluce  esto le obliga en ocasiones a realizar gestos de giro 
amp io con los brazos y cintura. Procure realizarlos suavemente  si le provocan un sobreesfuerzo y usted está subido sobre la plataforma de un 
andamio  le puede hacer caer desde altura. 

Herramientas de carpintería (formones, buriles, martillos, etc.)   
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la utilización de las herramientas de carpintería.
Las herramientas de carpintería están sujetas a riesgos laborales. Para evitarlos  siga los pasos que se expresan a continuación  
1. Los formones o el buril  están sujetos al riesgo de cortes porque son perfiles metálicos afilados sujetos con un mango. Para ev tar los cortes  no 

apoye la otra mano sobre el objeto en el que trabaja cerca del área de corte y utilice guantes de cuero lo más ajustados posible  ya sabemos que 
le es difíc l aceptar trabajar con guantes  inténtelo y evitará accidentes. 

2. Al afilar el formón o el buril  debe apoyar los dedos cerca de la muela de afilar  hágalo protegido con guantes  si toca la rueda con las manos lo 
más probable es que suelte el formón  con lo cual  será proyectado y puede producir un accidente. No toque con los dedos el f lo de corte  puede 
producirse una herida en la yema de los dedos. 

3. El afilado  produce partículas incandescentes (chispas)  para ev tar incendios  limpie de madera o de serrín los alrededores de la muela. 
4. Si se le escapa de la mano un formón  bur l o martillo  puede caerle sobre los pies y cortarle o lacerarle  para evitar la pos ble les ón  utilice las 

botas de seguridad que debe entregarle el Encargado. 
5. Estas herramientas se suelen transportar en espuertas  Las espuertas pueden caerse desde los andamios o desde las plataformas  para evitarlo  

no las sitúe al borde de las mismas. 
6. Los objetos transportados en el interior de las espuertas  pueden sa irse de ellas durante el transporte a mano y caer  piense que al coger las dos 

asas  la espuerta se deforma y alarga  produciendo dos bocas por las cuales pueden derramarse los íquidos o los objetos transportados. Si formón  
buril o martillo cae desde a tura  puede producir lesiones muy graves e incluso la muerte. 

Herramientas manuales, palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca   
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de las herramientas manuales de obra.
Las herramientas manuales de obra original riesgos en el trabajo  para evitarlos  siga los pasos que se expresan a continuación
Las palas  martillos  mazos  tenazas  uñas palanca  está sujetas al riesgo de sobreesfuerzo  para evitarlo  so icite al Encargado o al Recurso preventivo  
que le suministre los siguientes equipos de protección individual  muñequeras y faja contra los sobreesfuerzos y vístalas  de la manera más ajustada 
posible  asimismo  están sujetos a los riesgos de golpes en las manos y pies  cortes  y erosiones  que pueden ev tarse mediante el manejo correcto y la 
utilización simultánea de los siguientes equipos de protección individual  traje de trabajo  botas de seguridad y guantes. 

Procedimiento espec fico para manejo de palas manuales. 
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1. Utilice botas de seguridad  guantes  faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
2. Sujete la pala desde el astil poniendo una mano cerca de la chapa de la hoja y la otra en el otro extremo. 
3. Hinque la pala en el lugar  para ello puede dar un empujón a la hoja con el pie. 
4. Flexione las piernas e ice la pala con su contenido. 
5. Gírese y depos te el contenido en el lugar elegido. Ev te caminar con la pala cargada  puede sufrir sobreesfuerzos. Cuide al manejar la pala es un 

instrumento cortante y puede lesionar a alguien próximo. 
6. Cuando sienta fatiga  descanse  luego reanude la tarea. 
Procedimiento espec fico para manejo de martillos o mazos. 
1. Utilice botas de seguridad  guantes  faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
2. Sujete el mar illo o mazo desde el astil poniendo una mano cerca de la maza y la otra en el otro extremo. 
3. Levante la maza dejando correr la mano sobre el ast l mientras lo sujeta firmemente con la otra. Extreme el cuidado  puede escapársele de las 

manos y golpear a alguien cercano. 
4. De fuerza a la maza y descargue el golpe sobre el lugar deseado. Los primeros golpes deben darse con suavidad  si es que deseamos hincar algún 

objeto. Si este está sujeto en principio por un compañero  debe hincarlo un poco con el martillo antes de dar el primer mazazo  de esta manera  el 
compañero podrá apartarse de la zona de golpe en caso de error en el mazazo. 

5. Cuando sienta fatiga  descanse  luego reanude la tarea. 
Procedimiento espec fico para manejo de uña de palanca. 
1. Utilice botas de seguridad  guantes  faja y muñequeras contra los sobreesfuerzos. 
2. Sujete la uña de palanca desde el astil poniendo una mano cerca de la uña y la otra en el otro extremo. 
3. Instálela en el lugar requerido. 
4. Ponga las dos manos en el extremo del astil  brazo de palanca  así podrá ejercer más fuerza. Apóyese ahora con todo su peso sobre el astil y 

separará el objeto deseado. Ponga cuidado en esta tarea  el objeto desprendido o separado puede caer y golpear a alguien. Cabe que el objeto 
que se vaya a desprender o mover  deba estar afianzado  consulte esta circunstancia con el Encargado. 

5. Cuando sienta fatiga  descanse  luego reanude la tarea. 

Reglas, terrajas, miras   
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la utilización de reglas, terrajas y miras.
La utilización de estas herramientas puede provocar accidentes  para evitarlos siga el siguiente procedimiento  
1. Provéase de guantes y botas seguridad. Uti ícelos. 
2. Cárguelas al hombro con la parte delantera izada para evitar los golpes contra otros trabajadores u objetos 
3. Si debe rea izar giros  cerciórese de que no haya trabajadores ni obstáculos en su radio de acc ón  puede golpearles. 
4. Si va a recibir una mira con yeso  asegúrese que queda vertical u horizontal utilizando la plomada o el nivel  según sea el caso  y que los pegotes 

la sujetan firmemente  apuntálela hasta que endurezcan  si cae  puede accidentarle. 
5. Si acciona una terraja  considere que debe realizar un esfuerzo y puede accidentarse  para evitarlo  debe utilizar un cinturón contra los 

sobreesfuerzos. 
6. El trabajo de aterrajar  es pesado  debe descansar cuando sienta fatiga. Si está fatigado  descanse antes de subir por una escalera o a un 

andamio  puede sufrir una ipotimia (desmayo) y accidentarse gravemente. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE 
SEGURIDAD

Y SALUD 
para la construcción de:

REHABILITACIÓN DE LA SEDE JUDICIAL DE 
COSLADA, DE MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA ACOGIDA AL PROGRAMA DE 

IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS 
EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP).

Procedimientos preventivos de 
obligado cumplimiento, clasificados 
por la maquinaria a intervenir en la 

obra
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Batidora mezcladora para pinturas o barnices coloreados   
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para la utilización de la batidora mezcladora para pinturas y barnices.
1. Sitúe el cubo con la pintura sobre un lugar estable. Las vibraciones del batidor pueden hacer perder el equilibrio al cubo y derramar la pintura  

ponga especial cuidado  si realiza el batido sobre un andamio. 
2. Antes de la utilización  compruebe que las carcasas no están rotas  es una máquina eléctrica  y la rotura de la carcasa  por la conductividad de las 

pinturas o barnices  pueden originar un accidente eléctrico. 
3. Compruebe que la clavija de conex ón se adapta a los enchufes del cuadro de suministro eléctrico  de lo contrario sustitúyalo. Queda 

expresamente prohibida la conexión directa de los h los. 
4. No conecte el batidor antes de que esté introducido dentro de la pintura o barniz  pude provocar accidentes. 
5. No extraiga el batidor en funcionamiento  salpicará de pintura. La pintura o barniz en los ojos es un riesgo intolerable. 
6. Concluido el batido de la pintura  desconecte la máquina de la corriente eléctrica extrayendo la clavija y impie la hélice. 
7. Para la uti izac ón de esta máquina  es necesario el uso de los siguientes equipos de protección individual  gafas contra las proyecciones  ropa de 

trabajo  calzado contra los deslizamientos  guantes  delantal y manguitos impermeables y ropa de trabajo. 

1. Ante los riesgos por mal uso de la máquina  el Encargado y el Recurso preventivo controlará que el brazo de elevación de la manguera se use en 
exclusiva para la misión a la que ha sido dedicado por su diseño  es decir  sólo para transportar el hormigón a través de sus tuberías. 

2. Para evitar los accidentes por el camión de bombeo circulando fuera de control  está previsto que el Encargado y el Recurso preventivo 
compruebe  antes de iniciar el bombeo del hormigón  que las ruedas del mismo están bloqueadas mediante calzos. 

3. Para evitar los accidentes por ubicación incorrecta del equipo de bombeo  se ha definido en los planos de la obra la situación exacta de la bomba 
y que cumple los siguientes requisitos  

 Que el lugar de ubicación es horizontal  con el fin de garantizar la estabilidad permanente de la máquina.
 Que no dista menos de 3 m del borde de un talud  zanja o corte del terreno (2 m.  de seguridad + 1 m.  de paso de servicio como mínimo  

medidos desde el punto de apoyo de las ruedas del camión).
Procedimientos de prevención de obligado cumplimiento durante el bombeo de hormigón.
1. Para evitar los riesgos de reventón de tubería y sus daños se realizarán las siguientes maniobras y precauciones  

 Después de hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos de impulsión y antes de hormigonar de nuevo  se lubricarán las tuberías 
bombeando masas de mortero de dosi icac ón pobre  para posteriormente  bombear el hormigón con la dosificación requerida.

 Se eliminará los tapones de hormigón  en el interior de la tubería antes de proceder a desmontarla.
2. Para evitar las caídas de los trabajadores de guía de la manguera de vertido  el Encargado y el Recurso preventivo controlará que es manejada 

por un mínimo de dos personas  explicará a los trabajadores  que la manguera de salida conserva el resto de la fuerza residual de la acción de 
bombear y la de la sobrepres ón del paso del hormigón hacia el vertido  esta fuerza  puede dominar la fuerza del operario de guía y hacerle caer  
para ev tarlo  es por lo que está previsto que la manguera de salida sea guiada por dos trabajadores. 

3. Para evitar el riesgo de caída por tropezón o empujón por la manguera sobre la ferralla  está previsto que un peón  instale y cambie de posición de 
manera permanente tableros de apoyo sobre las parrillas de ferralla en los que apoyarse los trabajadores que manejan la manga de vertido del 
hormigón. 

4. Para evitar el riesgo de la caída de los trabajadores por movimientos inesperados de la manguera originados en el comienzo del bombeo y su 
cese  está previsto el uso de una sirena con el siguiente código de mensajes  

 Un toque largo  comienza el bombeo .
 Tres toques cortos  concluye el bombeo .

5. La salida de la pelota de limpieza  del circuito  se realiza por proyección violenta. Para ev tar el riesgo de golpes está previsto usar la red de 
detención de la proyección de la pelota. Los trabajadores se alejarán del radio de acción de su pos ble trayectoria. 

6. Para evitar el riesgo intolerable de reventón del tubo de bombeo  el Encargado  comprobará que para presiones mayores a 50 bar sobre el 
hormigón  (bombeo en altura)  se cumplen las siguientes condiciones y controles  

7. Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese caso en concreto. 
 Efectuar una presión de prueba al 30% por encima de la presión normal de servicio  (prueba de seguridad).
 Comprobar y cambiar en su caso  (cada aproximadamente 1000 m³  ya bombeados)  los acoplamientos  juntas y codos.
 Para la prevención de accidentes por la aparición de tapones  de hormigón  está previsto que el Encargado  una vez concluido el hormigonado  

compruebe que se lava y limpia el interior de los tubos de la bomba.

8. Al personal Encargado o al Recurso preventivo  del manejo de la bomba hormigón se le hará entrega de la siguiente norma iva de prevención. 
Copia del rec bí en conforme se entregará ante la Jefatura de Obra. 

Procedimientos de prevención, obligatorios para el personal que maneje el equipo de bombeo de hormigón.
9. Usted va a manejar una máquina segura en la que si se rea izan alteraciones o se maneja de manera incorrecta  puede convertirse en un aparato 

con riesgos intolerables  siga las instrucciones que se suministran a continuación  
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10. Antes de iniciar el suministro del hormigón  asegúrese de que todos los acoplamientos de palanca de las tuberías de suministro tienen en servicio 
de inmovilización real todos los pasadores o mordazas. 

11. Antes de verter el hormigón en la tolva  compruebe que está instalada la parr lla  evitará accidentes. 
12. Si la bomba está en marcha  no toque nunca directamente con las manos  la tolva o el tubo oscilante. Evitará sufrir accidentes. Si debe efectuar 

trabajos en la tolva o en el tubo osc lante  primero pare el motor  purgue la pres ón del acumulador a través del grifo. Luego efectúe la tarea que se 
requiera. 

13. No trabaje con el equipo de bombeo en posición de avería. Detenga el servicio  pare la bomba y efectúe la reparación. Cuando la reparación esté 
concluida puede seguir suministrando hormigón  nunca antes. 

14. Si el motor de la bomba es eléctrico  Antes de abrir el cuadro general de mando asegúrese de su total desconexión  evitará graves accidentes. No 
intente modificar o puentear los mecanismos de protección eléctrica  si lo hace  sufrir probablemente algún accidente al reanudar el servicio. 

15. Retrase el suministro siempre que la tubería esté desgastada  cambie el tramo y reanude el bombeo. Evitará accidentes. 
16. Si debe bombear a gran distancia  antes de suministrar el hormigón pruebe los conductos bajo la presión de seguridad. Evitará accidentes. 
17. Respete el texto de todas las placas de aviso instaladas en la máquina han sido instalados para que usted no se accidente. 

Camión de transporte de contenedores   
Para evitar los riesgos por mal estado de esta máquina  se exige expresamente que todos los vehículos estarán  en perfectas condiciones de uso. El 
Encargado y el Recurso preventivo controlarán  el cumplimiento de esta previsión. 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la presencia en obra, del camión de transporte de contenedores.
1. Los camiones de transporte de contenedores son propiedad de la empresa arrendadora  corresponde a ella al seguridad e sus propios operarios 

en su trabajo  que en cualquier caso tienen la categoría de visitantes esporádicos de la obra. 
2. Queda expresamente proh bido el estacionamiento y desplazamiento del camión de transporte de contenedores a una distancia inferior a 2 m del 

borde de las zanjas o cortes del terreno no sujeto mediante muros. En caso de ser necesaria una aproximación inferior a la c tada  se deberá blindar 
la zona de la zanja afectada por el estacionamiento del cam ón de transporte de contenedores  dotándose al lugar  de un tope firme y fuerte para 
la rueda trasera del cam ón  contra des izamientos y vuelcos del cam ón. 

3. Con el objetivo de ev tar los riesgos de vuelco y atrapamiento  está previsto que el Encargado  controle el cumplimiento de las siguientes 
condiciones  

4. No superar la capacidad de carga del contenedor. 
5. No superar la capacidad de carga del pórtico instalado sobre el camión. 
6. Que las maniobras sin visib lidad sean dirigidas por un seña ista. 
7. En el portón de acceso a la obra  se le hará entrega al conductor del cam ón de transporte de contenedores  de la siguiente normativa de 

seguridad  
Procedimientos de prevención para los visitantes.
Atención  penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han dado para llegar al lugar de carga y descarga.
Respete las señales de tráfico internas de la obra. 
Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha entregado junto a esta nota. 
Una vez concluida su estancia en esta obra  devuelva el casco a la salida. Gracias. 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el operador del camión de transporte de contenedores.
1. Mantenga el cam ón alejado de terrenos inseguros  propensos a hundimientos. Puede volcar y sufrir lesiones. 
2. Evite accionar el pórtico grúa  con carga o sin e la sobre el personal. Puede producir accidentes fortu tos. 
3. No de marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras el camión puede haber trabajadores u objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra. 
4. Suba y baje del cam ón por los lugares previstos para ello. Ev tará las caídas. 
5. No salte nunca directamente al suelo desde el camión si no es por un inminente riesgo para su integridad física. 
6. No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y evitará accidentes. 

7. Antes de cruzar un puente de obra  cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para soportar el peso del camión. Si lo hunde  usted y el 
camión se accidentarán. 

8. Asegure la inmovi idad del pór ico grúa antes de iniciar un desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje  evitará accidentes.
9. No permita que nadie se encarame sobre la carga. Es muy peligroso. 
10. Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la 

marcha  puede provocar accidentes. 
11. Mantenga a la vista el contenedor. Si debe mirar hacia otro lado  pare las maniobras. Evitará accidentes. 
12. No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos pueden dañar la grúa y sufrir accidentes. 
13. No abandone el camión con un contenedor suspendido  son apoyo sobre la caja  no es seguro. Pueden suceder accidentes. 
14. No permita que haya trabajadores en las cercanías de un contenedor en suspensión. Pueden sufrir accidentes. 
15. Respete siempre las tablas  rótulos y señales adheridas al camión y haga que las respeten el resto del personal. 

         
                                                                                                                                                       56 

16. Antes de poner en servicio el cam ón  compruebe todos los dispositivos de frenado. Ev tará accidentes. 
17. No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. Pueden provocar accidentes. 
18. No camine sobre el brazo de la grúa  camine solamente por los lugares marcados en el camión. Puede sufrir serias lesiones. 
19. Utilice siempre los equipos de protección individual que se le indiquen en la obra. 

Máquinas herramienta en general (radiales - cizallas - cortadoras y similares)   
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento.
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia  los más difíciles de controlar  se evitan en esta obra mediante la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra  que todos 
los trabajadores que van a trabajar con las máquinas herramienta  saben hacerlo de manera segura. En consecuencia  el personal que maneja estas 
máquinas  iene autorización expresa para ello. 
Procedimientos de prevención, obligatorios para entregar a todos los usuarios de las máquinas herramienta.
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1. Para evitar los riesgos por transmis ón corporal de v braciones las máquinas herramienta  (martillos neumáticos  apisones  remachadoras  
compactadoras  vibradores)  está previsto que se suministren con dispositivos amortiguadores. 

2. Para evitar el riesgo de contactos con la energía eléctrica  está previsto que los motores eléctricos de las máquinas herramienta  estén provistos 
de doble aislamiento. En su defecto  deberán estar conectadas a la toma de tierra  en combinación con los correspondiente interruptores 
diferenciales. 

3. Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes  es á previsto  que las máquinas herramienta movidas mediante correas  permanezcan cerradas 
por sus carcasas protectoras. El Encargado  comprobará diariamente el cumplimiento de esta norma. Queda expresamente prohibido  maniobrarlas 
a mano durante la marcha. 

4. Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes  está previsto  que las máquinas herramienta  con discos de movimiento mecánico  estén 
protegidos con carcasas completas  que sin necesidad de levantarlas perm ten ver el corte realizado. 

5. Para evitar los riesgos de atrapamiento y cortes  está previsto  que las máquinas herramienta averiadas o cuyo funcionamiento sea irregular  sean 
retiradas de la obra hasta su reparac ón o sust tución. El Encargado  comprobará diariamente el cumplimiento de esta norma. 

6. Para evitar los riesgos de explosión e incendio  está previsto que si se hubieren de instalar las máquinas herramienta accionadas por motores 
eléctricos en lugares con materias fácilmente combustibles  en locales cuyo ambiente contenga gases  partículas o polvos inflamables o explosivos  
poseerán un blindaje antideflagrante. 

7. El riesgo por producción de ruido de las máquinas herramienta  está previsto se neutra ice mediante el uso de auriculares aislantes o 
amortiguadores del ruido. El Encargado y el Recurso preventivo vig lará el cumplimiento exacto de esta prevención. 

8. El riesgo por producción de polvo de las máquinas herramientas  está previsto se neutralice mediante el uso de mascarillas aislantes del polvo. El 
Encargado y el Recurso preventivo vig lará el cump imiento exacto de esta prevención. 

9. Queda expresamente proh bido el abandono de máquinas herramienta en el suelo o las plataformas de andamios  aunque estén desconectadas 
de la red eléctrica. 

Sierra circular de mesa, para material cerámico   
Normas de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento.
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia  los más difíciles de controlar  se evitan en esta obra mediante la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra  que todos 
los trabajadores que van a trabajar con la sierra de mesa  saben hacerlo de manera segura. En consecuencia  el personal que maneja estas máquinas  
tiene autorización expresa para ello. 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para entregar a todos los trabajadores de la especialidad.
1. En previsión de los riesgos por deformaciones  de la mesa de sierra circular para corte de material cerámico y de los de caída de objetos o 

componentes desde altura  queda prohibido el cambio de ubicación  de las mesas de sierra circular mediante es ingado y cuelgue directo del 
gancho de la grúa. El transporte elevado  se realizará subiendo la mesa de sierra a una batea emplintada a la que se amarrará firmemente. La 
batea se suspenderá del gancho de la grúa mediante eslingas  conformadas por casquillos termosoldados con guardacabos. Además está
expresamente prohibido  dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 

2. Para evitar en lo posible el riesgo de rotura del disco con proyección de partículas  está previsto que el Encargado  con la máquina desconectada 
de la red eléctrica  comprobará diariamente  el buen estado de los discos de corte  ordenando la sust tución inmediata de los deteriorados. 

3. Para ev tar los riesgos por impericia  está previsto que el mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra será rea izado por personal 
especializado para tal menester. 

4. Para evitar los riesgos e éctricos  está previsto que la alimentación eléctrica de las sierras de disco para corte de material cerámico  se realice 
mediante mangueras contra la humedad  dotadas de clavijas estancas de intemperie  con conexión a la red de tierra en combinación  con el 
interruptor diferencial de protección. El Encargado o el Recurso preventivo  vigilará el cump imiento de esta norma y en el caso de que la conexión 
se rea ice con clemas  vigilará la instalación de la carcasa protectora contra los contactos eléctricos. 

5. Para ev tar el riesgo de caídas al mismo nivel y potenciar la posibi idad del riesgo e éctrico  está previsto ubicar la sierra circular sobre lugares secos 
ev tándose expresamente los lugares encharcados. Además  se la limpiará permanentemente del polvo y barros procedentes de los cortes. 

6. Para evitar los riesgos de proyección violenta de partículas y de producción de polvo  se usará la sierra de disco con la carcasa de protección en 
servicio con cuchi lo divisor y el personal que la maneje  utilizará obligatoriamente gafas contra las proyecciones y mascari la de protecc ón de las 
vías respiratorias. 

7. Los cortes se realizarán en vía húmeda para evitar la producción de polvo  es decir  bajo el chorro de agua que impida el origen del polvo. No 
obstante lo expresado  en caso de corte de materiales como los descritos en el punto anterior pero en los que no es posible utilizar la vía húmeda  
se procederá como sigue  

8. El trabajador se situará para realizar el corte a sotavento  es decir  procurando que el viento incidiendo sobre su espalda esparza en dirección 
contraria el polvo proveniente del corte efectuado. 

9. El trabajador ut lizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables de retención de polvo de cerámica  quedando obligado a su uso. 
Procedimiento de seguridad y salud, de obligado cumplimiento, para los trabajadores que manejan la sierra de disco.
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1. Antes de poner la sierra en servicio  compruebe que no está anulada la conexión a tierra  en caso afirmativo  avise al Encargado para que sea 
subsanado el defecto. Entre tanto  no trabaje con la sierra  puede sufrir accidentes por causa de electricidad. 

2. Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco  en caso de no serlo  avise al Encargado para que sea sustituido  evitará accidentes eléctricos. 
3. Utilice el empujador para manejar la cerámica  considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta 

máquina es peligrosa. 
4. No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la trisca . El empujador llevará la pieza donde usted 

desee y a la velocidad que usted necesita. Si la cerámica no pasa  el cuch llo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 
5. Si la máquina  inopinadamente se detiene  retírese de ella y avise al Encargado para que sea reparada. No intente rea izar ni ajustes ni reparaciones  

puede sufrir accidentes. 
6. Antes de iniciar el corte  con la máquina desconectada de la energía eléctrica  gire el disco a mano. Haga que lo sustituyan si está fisurado  rajado 

o le falta algún fragmento del abrasivo. Si no lo hace puede romperse durante el corte y usted o sus compañeros  pueden resultar accidentados. 
7. Para evitar daños en los ojos  solic te se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de par ículas y úselas siempre  cuando tenga que 

cortar. 
8. Observe que el disco para corte cerámico no esta fisurado. De ser así  so icite al Encargado que se cambie por otro nuevo. Esta operación realícela 

con la máquina desconectada de la red e éctrica. 
9. Efectúe el corte a ser posible a la intemperie  o en un local muy ventilado  y siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
10. Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas  pero procure no lanzarlas sobre sus compañeros  tamb én pueden 

al respirarlas sufrir daños. 
11. Moje el material cerámico (empápelo de agua antes de cortar)  evitará gran cantidad de polvo. 

Sierra circular de mesa, para material cerámico   
Procedimientos de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento. 
Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
Los riesgos por impericia  los más difíciles de controlar  se evitan en esta obra mediante la obligatoriedad de demostrar a la Jefatura de Obra  que todos 
los trabajadores que van a trabajar con la sierra de mesa  saben hacerlo de manera segura. En consecuencia  el personal que maneja estas máquinas  
tiene autorización expresa para ello. 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para entregar a todos los trabajadores de la especialidad.
1. En previsión de los riesgos por deformaciones  de la mesa de sierra circular para corte de material cerámico y de los de caída de objetos o 

componentes desde altura  queda prohibido el cambio de ubicación  de las mesas de sierra circular mediante es ingado y cuelgue directo del 
gancho de la grúa. El transporte elevado  se realizará subiendo la mesa de sierra a una batea emplintada a la que se amarrará firmemente. La 
batea se suspenderá del gancho de la grúa mediante eslingas  conformadas por casquillos termosoldados con guardacabos. Además está
expresamente prohibido  dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad. 

2. Para evitar en lo posible el riesgo de rotura del disco con proyecc ón de partículas  está previsto que el Encargado  con la máquina desconectada 
de la red eléctrica  comprobará diariamente  el buen estado de los discos de corte  ordenando la sust tución inmediata de los deteriorados. 

3. Para ev tar los riesgos por impericia  está previsto que el mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra será rea izado por personal 
especializado para tal menester. 

4. Para evitar los riesgos e éctricos  está previsto que la alimentación eléctrica de las sierras de disco para corte de material cerámico  se realice 
mediante mangueras contra la humedad  dotadas de clavijas estancas de intemperie  con conexión a la red de tierra en combinación  con el 
interruptor diferencial de protección. El Encargado y el Recurso preventivo vigilará el cumplimiento de esta norma y en el caso de que la conexión 
se rea ice con clemas  vigilará la instalación de la carcasa protectora contra los contactos eléctricos. 

5. Para ev tar el riesgo de caídas al mismo nivel y potenciar la posibi idad del riesgo e éctrico  está previsto ubicar la sierra circular sobre lugares secos 
ev tándose expresamente los lugares encharcados. Además  se la limpiará permanentemente del polvo y barros procedentes de los cortes. 

6. Para evitar los riesgos de proyección violenta de partículas y de producción de polvo  se usará la sierra de disco con la carcasa de protección en 
servicio con cuchi lo divisor y el personal que la maneje  utilizará obligatoriamente gafas contra las proyecciones y mascari la de protecc ón de las 
vías respiratorias. 

7. Los cortes se realizarán en vía húmeda para evitar la producción de polvo  es decir  bajo el chorro de agua que impida el origen del polvo. No 
obstante lo expresado  en caso de corte de materiales como los descritos en el punto anterior pero en los que no es posible utilizar la vía húmeda  
se procederá como sigue  

8. El trabajador se situará para realizar el corte a sotavento  es decir  procurando que el viento incidiendo sobre su espalda esparza en direcc ón 
contraria el polvo proveniente del corte efectuado. 

9. El trabajador utilizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables de retención de polvo de cerámica  y quedará obligado a su uso. 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para los trabajadores que manejan la sierra de disco.
1. Antes de poner la sierra en servicio  compruebe que no está anulada la conexión a tierra  en caso a irmativo  avise al Encargado o al Recurso 

preventivo  para que sea subsanado el defecto. Entre tanto  no trabaje con la sierra  puede sufrir accidentes por causa de electricidad. 
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2. Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco  en caso de no serlo  avise al Encargado o al Recurso preventivo  para que sea sustituido  
ev tará accidentes eléctricos. 

3. Utilice el empujador para manejar la cerámica  considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. 
Esta máquina es peligrosa. 

4. No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la trisca . El empujador llevará la pieza donde 
usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la cerámica no pasa  el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 

5. Si la máquina  inopinadamente se detiene  retírese de e la y avise al Encargado o al Recurso preventivo  para que sea reparada. No intente 
realizar ni ajustes ni reparaciones  puede sufrir accidentes. 

6. Antes de iniciar el corte  con la máquina desconectada de la energía eléctrica  gire el disco a mano. Haga que lo sustituyan si está fisurado  rajado 
o le falta algún fragmento del abrasivo. Si no lo hace puede romperse durante el corte y usted o sus compañeros  pueden resultar accidentados. 

7. Para evitar daños en los ojos  so icite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyecc ón de partículas y úselas siempre  cuando tenga que 
cortar. 

8. Observe que el disco para corte cerámico no esta fisurado. De ser así  solicite al Encargado o al Recurso preventivo  que se cambie por otro 
nuevo. Esta operación realícela con la máquina desconectada de la red e éctrica. 

9. Efectúe el corte a ser posible a la intemperie  o en un local muy ventilado  y siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
10. Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas  pero procure no lanzarlas sobre sus compañeros  también 

pueden al respirarlas sufrir daños. 
11. Moje el material cerámico (empapelo de agua antes de cortar)  evitará gran cantidad de polvo. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE 
SEGURIDAD

Y SALUD 
para la construcción de: 

REHABILITACIÓN DE LA SEDE 
JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
ACOGIDA AL PROGRAMA DE 
IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE 
LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP).

Procedimientos preventivos de 
obligado cumplimiento, clasificados 

por las instalaciones de la obra  
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Instalación de saneamiento y desagües   
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para el montaje de la red de saneamiento y desagües. 
Seguridad en el montaje de bajantes. 
1. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán que los montadores estén dotados y ut licen un cinturón contra los sobreesfuerzos. 
2. El Encargado  controlará la conservación de las tapas de oclus ón de los huecos del forjado  contra las caídas de a tura. 
3. El Encargado y el Recurso preventivo controlarán la aplicación del procedimiento para el aplomado del conducto  contenido en el procedimiento 

de instalac ón  de las tapas de oclusión de huecos en el forjado  contenido en este trabajo. 
4. El Encargado  supervisará la Instalac ón la guía de aplomado. 
5. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto  manguetones y codos  hágalo sobre un carretón chino. 
6. Utilizando los procedimientos de albañilería  medios aux liares y utilización segura de las herramientas de esta especia idad  contenidos en este 

trabajo  monte el conducto hasta legar a la tapa del hueco superior. 
7. Cambie al nivel siguiente los medios auxiliares y herramientas de albañ lería. 
8. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del conducto  hágalo sobre un carretón chino. 
9. Utilizando los procedimientos de albañilería  medios aux liares y utilización segura de las herramientas de esta especia idad  contenidos en este 

trabajo  prosiga con la construcción del conducto hasta llegar a la tapa del hueco superior. 
Seguridad para la instalación de los sumideros de cubierta. 
1. El Encargado  comprobará que están montadas y en perfectas condiciones las protecciones para el trabajo sobre cubiertas  contenidas en este 

trabajo. Hecha la comprobac ón autorizará el comienzo del trabajo. 
2. El Encargado y el Recurso preventivo dará la orden al gruísta para que deposite sobre la cubierta  los materiales necesarios para la construcción 

de los sumideros. 
3. Transporte hasta el lugar de montaje los componentes del sumidero  hágalo sobre un carretón chino. 
4. Utilizando los procedimientos de albañilería  medios aux liares y utilización segura de las herramientas de esta especia idad  contenidos en este 

trabajo  construya el sumidero. 
5. Instale los componentes de remate. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE 
SEGURIDAD

Y SALUD 
para la construcción de: 

REHABILITACIÓN DE LA SEDE 
JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
ACOGIDA AL PROGRAMA DE 
IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE 
LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP). 

Procedimientos preventivos de 
obligado cumplimiento, clasificados 

por la utilización de protección 
colectiva
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Anclajes para amarre de cinturones de seguridad   
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la instalación de anclajes especiales para cinturones de seguridad.
1. Tome el redondo de acero corrugado que indica el plano de los anclajes a fabricar. 
2. Corte el redondo y de la forma plasmada en los planos  ap icando el procedimiento de seguridad contenido en este trabajo para la manipulación 

de la ferra la en la obra. El doblado es siempre sin calentar el redondo. 
3. Sitúese en el lugar indicado en los planos en el debe instalar el anclaje. 
4. Según el procedimiento de seguridad para el taladro portát l  contenido dentro de este trabajo  proceda a taladrar el paramento.
5. Elabore la masa según la dosificación definida en las caracterís icas técnicas del anclaje. 
6. Rellene con la masa  el orificio. 
7. Introduzca el anclaje. 
8. Retaque la masa y limpie lo sobrante. 

Barandilla para huecos de ventana   
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para el montaje de barandillas de red tensa tipo "tenis" sobre anclajes perimetrales de 
ventanas o ventanales
1. Instalar la cuerda de seguridad a la que deben anclar los montadores su cinturón de seguridad. 
2. Durante la construcción de los petos  alféizares y dinteles  proceder a la instalación de los anclajes inferiores  laterales y superiores de la red. 

Comprobar la ejecución y corregir errores. 
3. Suministrar a la planta los paquetes de red sobre bateas emplintadas  para evitar las caídas de objetos. 
4. Abrir un paquete de redes y comprobar que estas  están etiquetadas UNE – EN 1263-1. Si es correcto  montar la red  de lo contrario  rechazar el 

paño. 
5. Recibir la base de la red (la cuerda perimetral) a los anclajes inferiores. 
6. Recibir poco a poco y de manera ordenada y ascendente  los laterales de la red (la cuerda perimetra ) a los anclajes. 
7. Recibir la base superior de la red (la cuerda perimetra ) a los anclajes superiores. 
8. Para proceder a los cambios de posición o a la retirada de la barandilla  proceder de forma inversa a la descrita. 
9. Si hay que recibir material en la planta a través de una ventana protegida  sólo se desmontará momentáneamente el paño de red que cubre esa 

ventana. Concluida la maniobra se montará de nuevo. 
10. Esta protección sólo queda eliminada por el cerramiento definitivo de la ventana. 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio por los montadores del sistema de protección mediante redes, para huecos de ventana o 
ventanales.
La tarea que va a rea izar es muy importante  de su buen hacer depende que sus compañeros no se caigan. Asegúrese de que monta correctamente 
las barandi las. 
Considere que es usted quien corre el riesgo de caer al hueco del ascensor  mientras instala el sistema de protección mediante barand llas. Este montaje 
no puede rea izarse a destajo. No descuide estar constantemente sujeto con el cinturón de seguridad  contra las caídas  que es el especialmente diseñado 
para que en su caso poder amortiguar la caída sin daños. 
No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema de barandillas según los planos y Procedimientos que se le suministran.
El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para e lo le suministre el Encargado y el 
Recurso preventivo de Seguridad o el Encargado de la obra  que han sido elaborados por técnicos. Los soportes y demás componentes  han sido 
calculados para su función específica. 
Transporte a hombro los componentes sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más ordenada posible y obtendrá mayor seguridad y mejor 
rendimiento en su trabajo. 
Los pies derechos  redes y cordelería  son objetos abrasivos  para evitar accidentes en su manejo  ut lice guantes de loneta y cuero. 
Replantee primero los anclajes inferiores de la red. Instálelos cuidadosamente en sus lugares respectivos. Hormigonar. 
Replantee a continuación  los lugares en los que está previsto instalar los pies derechos. Instálelos en su lugar de forma cuidadosa y ordenada 
accionando los husillos de inmovilización. 
Para montar la red siga estos pasos: 
1. Abra cuidadosamente un paquete de redes y otro de cuerdas. 
2. Corte un tramo de cuerda a la medida necesaria para poder unir dos pies derechos consecutivos y dos tensores inc inados. 
3. Ahora proceda a enhebrar la cuerda entre las trencillas extremas de una de las longitudes mayores de la red. 
4. Cuelgue la red mediante la cuerda que ha enhebrado en e la  de los anclajes de los pies derechos. 
5. Amarre uno de los extremos de la cuerda  a uno de los anclajes para tensión. 

         
                                                                                                                                                       64 

6. Haga lo mismo con el otro extremo de la cuerda  amarrándola y tensándola  la red ya está colgada. 
7. Enganche la cuerda inferior de la red a los anclajes que montó en el forjado o losa para este menester. El tramo de barandi la está ya concluido. 
8. Corr ja la tensión si es necesario. 
9. Si sigue usted esta forma de montaje que le descr bimos  es seguro que no olvidará instalar ningún componente. 
10. El material y componentes a uti izar deben ser nuevos  a estrenar. Avise de lo contrario al Encargado o al Recurso preventivo  de Seguridad o 

Encargado. Así se ha valorado en el presupuesto. 
11. Para este trabajo y por su seguridad  es obligatorio que use los siguientes equipos de protección individual  

 Casco de seguridad  para ev tar los golpes en la cabeza.
 Ropa de trabajo  preferiblemente un mono con bols llos cerrados por cremallera  fabricado en algodón 100 x 100.
 Guantes de loneta y cuero  para protección contra los objetos abrasivos y pel izcos en las manos.

 Botas de seguridad con plantilla anticlavos y puntera reforzada  para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y 
ev tar los resbalones  pinchazos y golpes.

 Arnés cinturón de seguridad  contra las caídas que es el especial para que  si cae al vacío  no sufra usted lesiones.
Debe saber que en todos los equipos de protecc ón individual que se le suministren deben tener impresa la marca CE  que garantiza el cumplimiento 
de la Norma Europea para esa protecc ón individual. 
Por ú timo  desearle éxito sin accidentes en su tarea  convencidos de su apoyo a la seguridad y salud. 

Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca en hormigón   
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para el montaje y utilización de las barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca en 
hormigón.
1. Recibir la cuerda a la que se deben amarrar los cinturones de seguridad  de los montadores de barandi las. 
2. Replantear correctamente las cazoletas especiales de PVC  para recibir el tetón del pie derecho en la armadura perimetral de los forjados o losas. 

Comprobar la correcc ón y verticalidad corregir los errores y hormigonar. 
3. Recibir los pies derechos ordenadamente y en bateas emplintadas sobre el lugar de montaje. 
4. Proceder a montarlos ordenadamente  cada uno en su lugar de hinca  una vez destapadas las cazoletas en las que se deben introducir. 
5. Recibir sobre el lugar del montaje  ordenadamente y en bateas emplintadas  los tubos que conforman los pasamanos  barra intermedia y el 

rodapié de madera. 
6. Por módulos formados entre dos pies derechos consecutivos  monten los tres elementos const tutivos de la barandilla por este orden  rodapié  

barra intermedia y pasamanos. 
7. Repetir la operac ón de idéntica manera en el siguiente módulo y así sucesivamente hasta concluirla. 
8. Si hay que recibir material en la planta  sólo se desmontará momentáneamente el módulo de barandillas por el que deba recibirse. Concluida la 

maniobra se montará de nuevo. 
9. Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se eliminarán para estas tareas. 
10. Esta protección sólo queda e iminada por el cerramiento definitivo. No se admite toda su e iminac ón lineal y a un tiempo. La barand lla será 

desmontada módulo a módulo conforme se empiece a construir exactamente en el lugar que ocupa. 
Procedimiento de seguridad y salud para los montadores de las barandillas tubulares sobre pies derechos, por hinca en hormigón.
1. El sistema de protección de bordes y huecos de forjados o losas a partir de barandillas tubulares  no se monta de forma caprichosa. Debe seguir 

los planos que para ello le suministre el Encargado y el Recurso preventivo  que han sido elaborados por técnicos. Todos los componentes han 
sido calculados para su función. 

2. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema  según los planos y Procedimientos que se le suministran. 
3. Avise al Encargado o al Encargado o al Recurso preventivo  de Seguridad para que se cambie de inmediato el material usado. En este proyecto el 

material se abona y se requiere  por lo tanto  nuevo  a estrenar. 
4. Instale las cuerdas de seguridad en las que debe amarrar el cinturón de seguridad  para ev tar el riesgo de caída. 
5. Replantee  transporte e instale en el zuncho del forjado  las cazoletas de sustentación de los pies derechos. Compruebe que quedaron en su 

lugar lo más verticales posible. Hormigonar. 
6. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer a distinto nivel o desde a tura  mientras instala las barandillas. Extreme sus precauciones. 
7. Transporte a hombro todos los componentes de la barandilla sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más ordenada pos ble y obtendrá 

mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo. 
8. Los tubos metá icos y la madera son objetos abrasivos  para evitar accidentes use guantes de loneta y cuero para su manejo. 
9. Replantee primero los tubos que debe hincar  luego  c ávelos en las cazoletas que ya instaló en el forjado o losa antes de hormigonar. 
10. Reciba el resto de los componentes por este orden  

 El rodapié  es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros  si por accidente caen y ruedan hacia el borde del forjado o losa.
 La barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad  tendrá mayor consistencia.
 Por último  monte los pasamanos.
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Si sigue usted esta forma de montaje que le describimos  es seguro que no olvidará instalar ningún componente. 
11. Para este trabajo y por su Seguridad  es ob igatorio que use el siguiente listado de equipos de protecc ón individual  

 Casco de seguridad  para ev tar los golpes en la cabeza.
 Ropa de trabajo  preferiblemente un mono con bols llos cerrados por cremallera  fabricado en algodón 100x100.
 Guantes de loneta y cuero  para protección contra los objetos abrasivos y pel izcos en las manos.
 Botas de seguridad con planti la contra los clavos y puntera reforzada  para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe 

realizar y evitar los resbalones  pinchazos y golpes.
 Arnés cinturón de seguridad  contra las caídas  que es el idóneo para evitar los accidentes de caída durante estas maniobras.

Debe saber que todos los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE  que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para 
esa protección individual. 

Cuerdas auxiliares: de guía segura de cargas   
Procedimiento obligatorio para el manejo de las cuerdas de guía segura de cargas, suspendidas a gancho de grúa.
Toda carga suspendida a gancho de grúa que necesite ser guiada para evitar penduleos o para hacerla entrar en la planta  estará dotada de una 
cuerda de guía  para ser manejada a través de ella por los trabajadores. 
Queda tajantemente prohibido por ser un riesgo intolerable  rec bir cargas parándolas directamente con las manos sin utilizar cuerdas de guía. 
Para ut lizar una cuerda de guía debe estar dotado y uti izar guantes de seguridad. 
1. Ate un extremo de la cuerda a un lugar firme y seguro del aparejo de carga. 
2. Sujete el extremo libre de la cuerda. 
3. Sitúese en un lugar seguro. 

4. Dé la señal al gruísta  para que inicie el movimiento de la carga de manera lenta. 
5. Si es necesario  accione la cuerda para que la carga no pendulee. 

Entablado cuajado de seguridad para forjados de montaje inseguro   
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el movimiento de cargas a gancho de grúa.
1. Contra los riesgos por derrame de las bovedillas recuperables  durante el transporte a gancho de grúa  el izado se efectuará mediante bateas 

emp intadas  en cuyo interior se dispondrán las piezas perfectamente encajadas unas sobre las otras  apiladas en orden esmerado y cubiertas por 
una red atada perimetralmente a los plintos de la batea. 

2. Para evitar los riesgos por derrame de los puntales y sopandas durante el transporte a gancho de grúa  el izado se efectuará mediante paquetes 
atados y suspendidos mediante dos eslingas independientes  rematadas en lazos con casquillos termosoldados  cada eslinga  se enganchará al 
gancho de la grúa por un extremo  el contrario  abrazará en braga  cada uno de los extremos respectivos. El paquete se transportará en posición 
horizontal  guiado por cuerdas de guía segura de cargas. 

3. Para evitar los riesgos por derrame de los tableros del encofrado  durante el transporte a gancho de grúa  el izado se efectuará mediante paquetes 
atados y suspendidos mediante dos eslingas independientes  rematadas en lazos con casqui los termosoldados  cada es inga se enganchará al 
gancho de la grúa por un extremo  el contrario  abrazará en braga  cada uno de los extremos respectivos. El paquete se transportará en posición 
horizontal  guiado por cuerdas de guía segura de cargas  hasta depos tarlo con cuidado sobre las sopandas ya montadas saber los puntales. 

Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para los montadores
1. Monten el cabezal de seguridad en las sopandas. Es la pieza que sirve para soportar la barand lla. Instálenlo en la úl ima oreja de la última sopanda 

o camón. La distancia entre los camones que deben soportar los cabezales será de  aproximadamente  2 m. 
2. Cuando el encofrado de borde está montado  con la ayuda de una torreta sobre ruedas de total seguridad  proceda a instalar las barandillas por el 

interior de la planta que soporta el encofrado de borde. 
3. Los tubos donde de deben insertar las barandillas  poseen un orificio que permite f jar el pie de barandi la al cabezal mediante un bulón evitando 

que el pie de barand lla salga  como pie de barandilla tienen dos orificios pasantes  para poder instalarlas tanto en sentido longitudinal como 
transversal  perm te realizar la unión con el cabezal de seguridad  mediante un bulón con pasador en R. Monten los pies derechos de las barandi las 
sobre los cabezales que instalaron en los extremos exteriores de las sopandas. 

4. Los tubos que forman los pasamanos y la barra intermedia de las barandillas  se insertan en las bridas que llevan los pies derechos. Inserten los 
tubos por este orden  

 Tubo intermedio.
 Tubo pasamanos.
 Proceda a instalar los rodapiés en el interior de la pieza que poseen para ello los pies derechos que ya montó.

5. Estas barand llas se desmontan antes de realizar el desencofrado de la planta pero si se retiran  la planta quedará desprotegida  para ev tarlo  se 
habrá previsto la instalación de los casquillos de las barandillas por hinca al hormigón  en consecuencia debe proceder como se indica a 
con inuación  

6. Durante el armado del zuncho  instale los casqui los de PVC de soporte de los futuros pies derechos. Compruebe que coinciden a ineados con los 

         
                                                                                                                                                       66 

de las barandillas del encofrado. Hormigonar. 
7. Antes del desencofrado  y de manera ordenada  monte dos módulos consecutivos de barandi la de encofrado insertando los pies derechos en los 

casquillos de PVC. Esta maniobra de partida  se inicia en un ángulo del forjado sin desmontar las barandi las del encofrado. Sirve para evitar que 
ustedes deban ut lizar el cinturón de seguridad. 

8. Ahora desmonten los dos módulos de barandi la del encofrado que ha quedado protegido por los dos módulos que instaló según el punto anterior 
y móntelos a continuac ón de éstos. 

9. Repita estas maniobras hasta concluir con las barandillas de toda la planta. 
Procedimiento obligatorio para el montaje del entablado para encofrado de forjados de montaje inseguro
1. El Encargado y el Recurso preventivo comprobará en cada fase de montaje de este encofrado  que están instaladas perfectamente las protecciones 

colectivas previstas en este plan de seguridad y salud. Sin este requisito paralizará de inmediato los trabajos hasta resolver la conclusión correcta 
de las protecciones. 

2. La instalación de los tableros  se rea izará subido sobre un cast llete de hormigonado seguro de pilares. Así se previene el riesgo de caídas a 
distinto nivel en el montaje de los tableros  que es riesgoso hasta que estos entran en carga por el peso de las bovedillas. 

3. Para evitar los riesgos catastróficos  antes de autorizar la subida de personas al forjado para armarlo y hormigonarlo  el Encargado y el Recurso 
preventivo revisará la verticalidad y estab lidad de los puntales y la correcta nivelación de las sopandas. Procederá a realizar los ajustes oportunos  
los comprobará y solo entonces autorizará proseguir con el trabajo. 

4. Ante el riesgo de dermatitis de contacto  el desencofrante se extenderá protegido por los guantes impermeab lizados y el mand l impermeable 
previstos. 

5. Para evitar el riesgo de golpes por la caída de tableros sobre los trabajadores  el desencofrado se ejecutará situándose fuera de la vertical de la 
pos ble caída de las piezas. 

6. Concluido el desencofrado se apilarán los tableros de manera ordenada para su posterior reutilización  se procederá a barrer la planta  apilando 
los desperdicios para su posterior vertido por las trompas de vertido o mediante bateas emplintadas. 

7. Los tableros deformados por las sucesivas puestas  se sust tuirán de inmediato por otros nuevos o sin alabeos. Así se evita el riesgo de caída a 
distinto nivel por pisada sobre un tablero que no ajusta bien debido a poseer deformaciones por uso reiterado. Esta acción se refuerza caminando 
apoyando los pies en dos tableros a la vez  es decir  sobre las juntas en contacto entre sí. 

8. El personal que ut lice las máquinas herramienta y las mesas de sierra  contará con autorizac ón escrita de la Jefatura de la Obra  según el 
documento expreso contenido en este plan de seguridad y salud. 

9. Se le prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de recipientes metálicos aislados de 
los encofrados sobre bovedi las. 

10. Para evitar alarmas injustificadas  queda proh bido correr sobre los forjados en cualquiera de sus fases de construcción. 

Escaleras de andamio metálico modular (evacuación de emergencia)   
Procedimiento obligatorio, para el montaje y desmontaje de la escalera de andamio metálico modular.

 Ante el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje de la escalera andamio  se prevé que los componentes se subirán con 
cuerdas y nudos seguros de marinero  usando las trócolas y garruchas propias del modelo que se ut lice.

 Contra el riesgo de caída desde altura de trabajadores  durante el montaje y desmontaje de la escalera andamio  está previsto que el Encargado y 
el Recurso preventivo controle que los montadores ut licen un arnés arneses cinturón de seguridad contra las caídas  amarrado a los 
componentes firmes de la estructura.

 Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje  está previsto que se instalen tacos de sujeción de tipo de expansión 
que se irán sustituyendo por tacos de mortero  en un tajo de consolidac ón que se rea izará por detrás del de ascenso estructural de la escalera.

 La escalera andamio  se montará con todos sus componentes  en especial los de seguridad y salud. Los que no existan en obra serán pedidos al 
fabricante para su instalación. Los componentes a los que se hace mención expresa son  las bridas de inmovi ización de los componentes  los 
anclajes de estabilización contra los cimbreos de la estructura de la escalera en uso  los peldaños contra deslizamientos y las barandi las cuyos 
componentes tienen que ser  barra pasamanos  barra intermedia y sobre todo el rodapié.

 Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de 
andamios metálicos modulares cuya escalera se instala.

 Los componentes de la escalera de andamio  estarán libres de oxidaciones graves  aquellas que mermen su resistencia.
 La escalera andamio no se utilizará por los trabajadores  que sea comprobada su seguridad por el Encargado y el Recurso preventivo y éste 

autorice el acceso a la misma.
 Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos de la escalera andamio  está previsto que los husillos de nivelación se 

apoyen sobre tablones de reparto de cargas.
Procedimiento obligatorio, para los trabajadores usuarios de una escalera de andamio metálico modular.
1. Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo usando todos sus componentes. No elimine ningún

componente de seguridad  si lo hace puede usted accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros. 
2. Las plataformas de las mesetas deben cubrir todo el ancho que permita la escalera andamio  si no cumplen con lo dicho  son plataformas 
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peligrosas. 
3. Las escaleras deben estar recercadas de barand llas  no se admiten las crucetas como barandillas porque permiten las caídas. 
4. Mantenga las escaleras limpias de escombro  si tropieza puede accidentarse. 
5. No monte plataformas con materiales o bidones sobre las escaleras andamio es peligroso encaramarse sobre ellas. 
6. Vigile el buen estado de los anclajes y mordazas de inmovi izac ón y comunique sus deterioros para que sean reparados  sirven para evitar 

accidentes a los trabajadores que las utilicen. 

Eslingas de seguridad   
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio para la utilización de eslingas de seguridad.
1. Averigüe el peso del objeto que va a eslingar. 
2. Escoja una eslinga timbrada para una carga superior. 
3. Antes de amarrar la carga  compruebe que el marcado del fabricante de la eslinga y de sus ganchos  pueden soportar el peso que piensa 

suspender de ella. 

Extintores de incendios   
Condiciones de seguridad y salud, obligatorio para la instalación y uso de los extintores de incendios.
1. Se instalarán sobre pati las de cuelgue ó sobre carro  según las necesidades de extinción previstas. 
2. En cualquier caso  sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande  se instalará una señal norma izada con la palabra 

EXTINTOR . 
3. Al lado de cada extintor existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre fondo amarillo recogiendo la siguiente leyenda  
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la utilización de los extintores de incendios.
1. El extintor de incendios de colgar  es un objeto pesado. Descuélguelo con cuidado y apóyelo en el suelo. 
2. Qu te el pasador de seguridad de la palanca de accionamiento. 
3. Tome el extintor por la manilla y sujételo bajo y junto a su cuerpo para evitar los sobreesfuerzos. 
4. Coja la boqu lla de riego con la otra mano. 
5. Presione la apertura del contenido del extintor. 
6. Con movimientos ondulatorios de barrido suave  dirija el chorro  a la base de las llamas. 
7. Si no se apaga el incendio  abandone el extintor y sin pérdida de tiempo  salga por la vía de evacuac ón más cercana.

Redes mesa
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de las redes mesa.
1. Montar cuerdas fiadoras para amarre de los arneses cinturones de seguridad de los montadores del sistema. 
2. Replantear  durante la fase de armado  los anclajes perimetrales de sujeción de la base o faldones de la red. Recibir la ferralla  comprobar la 

corrección del trabajo realizado  corregir errores. Hormigonar. 
3. Limpiar perfectamente de escombro y medios aux liares el entorno del hueco. 
4. Recibir a un metro de altura  como mínimo  los cables de suspensión  haciéndolos pasar alrededor de los pilares o por los anclajes dispuestos 

para ello en ellos. Tensarlos para evitar flechas. 
5. Transportar la red al lugar de montaje  abrir el paquete envolvente de la red  comprobar que está etiquetada  certificada N  por AENOR. 

Extenderlo longitudinalmente junto al lado más pequeño del hueco a cubrir. 

6. Suspender la red de las cuerdas correspondientes a este lado más pequeño  utilizando los mosquetones con los que viene dotada de fábrica. 
Proseguir a continuación con el lado opuesto  montar a continuación los otros dos lados. La red quedará montada horizontalmente con las faldi las 
laterales pendientes desde el cable hasta el borde del forjado o losa. 

7. Recibir el borde de las faldillas de la red a los anclajes perimetrales en toda su longitud. Comprobar la uniformidad del montaje. Corregir. Procurar 
que la red horizontal no esté demasiado tensa para evitar los rebotes sobre ella con caída hacia el forjado en caso de accidente.

8. Coser con una cuerda aux liar las esquinas de las faldillas. La red habrá quedado montada con una forma similar a la de un prisma o mesa . 
Procedimiento de seguridad, obligatorio por los montadores de las redes tipo mesa.
1. El sistema de protección de huecos mediante redes mesa no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el 

Encargado y el Recurso preventivo  que han sido elaborados por técnicos. Los anclajes  paños y cuerdas  han sido calculados para su función. 
2. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema  según los planos y Procedimientos que se le suministran. 
3. Avise al Encargado o al Recurso preventivo  para que se cambie de inmediato el material usado. En este proyecto el material se abona y se 

requiere por lo tanto  nuevo  a estrenar. 
4. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de redes. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide 

el estar constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en su etiqueta dice que está certificado CE  contra las caídas. 
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5. Desenrolle la red con precaución y orden. Como usted  sin duda  ya conoce  es un tejido que se deforma. Es difícil de dominar. 
6. Las redes y cuerdas son objetos abrasivos  para evitar accidentes utilice guantes de loneta y cuero para su manejo. 
7. El sistema de redes se monta  mantiene y desmonta durante el crecimiento de la estructura. Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones. 
8. Para este trabajo y por su seguridad  es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección individual  

 Casco de seguridad  para ev tar los golpes en la cabeza y que se le caiga cuando usted la mueva.
 Ropa de trabajo  preferiblemente un mono con bols llos cerrados por cremallera  fabricado en algodón 100x100.
 Guantes de loneta y cuero  para protección contra los objetos abrasivos y pel izcos en las manos.
 Botas de seguridad con plantilla contra los objetos punzantes y puntera reforzada  para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que 

debe rea izar y evitar los resbalones  pinchazos y golpes.
 Arnés cinturón de seguridad  contra las caídas  que es especial para que  si se cae al vacío  no sufra usted lesiones.

Debe saber que todos los equipos de protección individual que se le suministren  deben tener la marca CE  que garantiza el cumplimiento de la Norma 
Europea para esa protecc ón individual. 

Redes toldo. Edificación   
Procedimientos de seguridad y salud, obligatorio para el montaje de la red toldo.
1. Reunir al grupo de montaje y explicarle  las veces que sea necesario  lo que se va a hacer y que se espera de su trabajo preventivo. Escuchar lo 

que tengan que comentar y obrar en consecuencia. 
2. Dotar a los montadores de los arneses cinturones de seguridad anticaídas. 
3. Definir e instalar en su caso los puntos en los que amarrar los arneses cinturones de seguridad anticaídas. 
4. Recibir los anclajes de sustentación de las cuerdas o en su caso de los cables de sustentación. 
5. Transportar al lugar de montaje el paquete de cuerdas o de cables de suspensión de la red. Enganchar los ganchos de cuelgue a los anclajes de 

un extremo del ligar a cubrir con la red toldo. Quedarán amarrados al lugar de partida. 
6. Pasará el equipo de montadores al extremo opuesto junto con los paquetes de cuerdas de elevación de los cables. 
7. Dejar caer los cables hasta el suelo y anudarles las cuerdas de elevación. Tirar de ellas hasta conseguir elevar y anclar el gancho de cada cable 

en el anclaje opuesto. Entre los extremos a cubrir se habrá conseguido una serie de cuerdas o cables paralelos relativamente tensos  en los que 
se suspenderá la red toldo. 

8. Transportar al lugar de montaje el paquete de cuerdas de tracción y retracción del paño de red. 
9. Transportar al lugar de montaje el gran paño de red  considerando que cada m²  de malla de poliamida certificada de seguridad un organismo de 

cert ficac ón de cualquier Estado Miembro de la Unión Europea  pesa 250 gr. 
10. Abrir el paquete con sumo cuidado  la red debe estar servida plegada  en forma de acordeón y enrollada sobre sí misma  con los mosquetones 

anudados en madejas  línea de cuelgue por línea de cuelgue. Si no se tiene cuidado la red se puede liar de mala manera y la maniobra durará 
demasiado tiempo. 

11. Desenrollar el gran paño de red en el suelo de manera perpendicular a los cables tensos superiores. 
12. Lanzar desde el extremo superior las cuerdas que se utilizaron para subir los cables o cuerdas. Atarlas a cada uno de los manojos de 

mosquetones sin soltarlos  si se sueltan la maniobra se hace larga y penosa. 
13. Izar el paño de red plegado tirando de las cuerdas harta elevarlo a la altura de las cuerdas o cables de suspensión. 
14. Enhebrar cada uno de los mosquetones de un manojo en la cuerda o cable que debe sustentarlos. Repetir la maniobra con cada manojo de 

mosquetones  recib éndolos en su cuerda o cable correspondiente. La red estará ahora en altura colgada y plegada aún en forma de acordeón. 
Soltar las cuerdas que amarran cada uno de los manojos de mosquetones. 

15. Atar al extremo del paño que debe extenderse  las cuerdas de tracción y retracción. Dejarlas legar hasta el suelo. 
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16. Desde el extremo opuesto  lanzar una cuerda auxiliar y atarla en el suelo a la de tracción que se de ó caer. Tirar ahora de ellas y la red se extenderá 
sin dificu tad entre uno y el otro extremo. En esta maniobra  tener cuidado que la cuerda de retracción se extiende sobre el paño de red conforme 
este se despliega  en su momento  tirando de ella se podrá plegar el paño para su cambio de posición repitiendo todas estas maniobras a la inversa. 

Procedimientos de seguridad, obligatorio por los montadores del sistema de redes tipo toldo.
1. Se hará entrega a los montadores de redes del siguiente texto y firmarán un recibo de recepción  que estará archivado a disposición del el 

Encargado durante la ejecución de la obra  y en su caso de la Dirección Facu tativa y de la Autoridad Laboral. 
2. La tarea que va a realizar es muy importante  de su buen hacer depende que si alguien se cae  la red le recoja sin daños graves. Asegúrese de 

que las monta y mantiene correctamente. 
3. El sistema de protección mediante redes no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado  que 

han sido elaborados por técnicos. Los anclajes  paños y cuerdas han sido calculados para su función. 
4. No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema  según los planos y procedimientos de montaje correcto que se le suministran. 
5. Avise al Encargado para que se cambie de inmediato el material usado. En este proyecto el material de seguridad se abona  se exige  por lo 

tanto  nuevo  a estrenar. 
6. Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de redes. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide 

el estar constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en su etiqueta dice que está certificado CE  contra las caídas 
7. Abra el paquete de la red con cuidado. Piense primero que es lo que realmente desea hacer y como piensa llevarlo a cabo. Desenrolle la red con 

precaución y orden. Es un tejido que se deforma. Es difíc l de dominar como sin duda usted ya sabe. 
8. Las redes y cuerdas son objetos abrasivos  para evitar accidentes  utilice guantes de loneta y cuero para su manejo. Compruebe que en su 

etiqueta dice que están certificados CE. 
9. El sistema de redes se monta  mantiene y desmonta para la protecc ón de trabajos en altura. Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones. 
10. Para este trabajo y por su Seguridad  es ob igatorio que use el siguiente listado de equipos de protecc ón individual  
11. Casco de seguridad  para ev tar los golpes en la cabeza. 
12. Ropa de trabajo  preferiblemente un mono  con bolsillos cerrados por cremallera  fabricado en algodón 100x100. 
13. Guantes de loneta y cuero  para protección contra los objetos abrasivos y pel izcos en las manos. 
14. Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada  para que le sujete los tobi los en los diversos movimientos que debe 

realizar y evitar los resbalones  pinchazos y golpes. 
15. Cinturón de seguridad  contra las caídas  que es el especial para que  si se cae al vacío  no sufra usted lesiones. 
16. Debe saber que todos los equipos de protección individual que se le suministren  deben tener la cert ficación impresa de la marca CE  que 

garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual. 
17. Por último  desearle éx to sin accidentes en su tarea  convencidos de su apoyo a la seguridad y salud de esta obra. 
Seguridad para el salvamento de personas caídas en la red toldo.
Antes de utilizar las redes horizontales en obra  pedir al ferra lista la elaboración de dos ganchos de redondos de 16 mm  con un mango útil del mismo 
material de unos 2 30 m. Se utilizarán para acercar las redes en caso de salvamento  según el procedimiento que se describe a continuación  
1. Imponga calma a su alrededor. Considere que es necesario el uso de arneses cinturones de seguridad con capacidad de descenso mediante 

accionamiento de mecanismos para este menester  imponga de inmediato su utilización bien amarrada a las argollas que ha previsto para este 
menester. 

2. Impida que nadie actúe por su cuenta. Intentar tirar de la red desde un lateral  moverá en ella al accidentado  provocará su alarma y hará más 
peligroso el rescate. 

3. Desde su posic ón sobre el accidentado  intente sosegar al caído  su situac ón no es fácil y su estado de ánimo puede dañarle. 
4. Desde su posic ón sobre el accidentado  intente sosegar al caído  su situac ón no es fácil y su estado de ánimo puede dañarle. 
5. Envíe a dos trabajadores a por los ganchos  mientras se instalan irmemente los equipos de rescate con trípode . Explique al accidentado  que 

van a descender hasta el lugar en el que está  que le van a recoger entre los dos y que serán subidos sin peligro alguno. 
6. Instálense cada uno de ustedes  el arnés de descenso. Soliciten ser acercados hasta el lugar donde se encuentra el accidentado. Conforme se 

acercan sosieguen al accidentado. Pídanle que no se mueva. 
7. Sujeten entre los dos  firmemente al trabajador. Ahora so iciten ser izados a la vez. 
8. Introduzca en el nivel de rescate al trabajador accidentado con la ayuda de otro trabajador. 
9. Ayude al accidentado a tranquilizarse y a caminar hasta un lugar desde el que pueda llegar sin peligro hasta el suelo. 
10. Considere que el accidentado es posible que no esté en estado de optima limpieza por consecuencia de la terrible experiencia vivida. 
11. Enviar de inmediato a urgencias al accidentado por si hubiere algún conato de lesión cardiaca por la experiencia sufrida. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

para la construcción de: 
REHABILITACIÓN DE LA SEDE 

JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

ACOGIDA AL PROGRAMA DE 
IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE 
LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP). 

ANEXO 2: 
Condiciones técnicas específicas  
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Anclajes especiales para amarre de arneses cinturones de seguridad   
Especificación técnica. 
Anclajes especiales para amarre de arneses cinturones de seguridad fabricados en acero corrugado doblado en frío y recibidos a la estructura. 
Calidad: El material será nuevo  a estrenar. 
Anclajes. 
Fabricados en acero corrugado de 16 mm de diámetro  doblado en frío según el diseño de detalle de planos  recibidos a la estructura. 
Disposición en obra. 
Según el diseño de los planos. 
El plan de seguridad  a lo largo de su puesta en obra  suministrará los planos de ubicación exacta según las diversas solicitaciones de prevención que 
surjan. 

Barandilla para huecos de ventana   
Especificación técnica. 
Barand llas tubulares para huecos de ventana formadas por tubos de acero pintados anticorrosión a franjas alternativas amar llas y negras  incluso 
parte proporcional de montaje  cambios de posición y retirada. 
Calidad: El material y sus componentes serán nuevos  a estrenar. 
Pies derechos. 
Serán los muros de cerramiento del hueco de la ventana a proteger  que recibirán embutidos en ellos los componentes de las barandillas. 
Barandilla. 
La barandilla se formará por fragmentos tubulares comercializados de acero con un diámetro de 50-2 mm. 

Rodapié
En el caso de que el hueco de ventana careciese de a féizar durante la construcción  se instalará un rodapié de madera de 15 x 0 5 cm  pintado como 
señalización a franjas alternativas amari las y negras  sin remate preciosista. 
Señalización. 
Los pies derechos y los tubos de formación de la barand lla  pasamanos y barra intermedia  se suministrarán a la obra  pintados en ani los alternativos  
formando franjas en los colores amarillo y negro alternativos. No es necesaria una terminación preciosista  pues sólo se pretende señalizar e iden ificar 
de seguridad  los materiales. 
Dimensiones. 
A tura de la barra pasamanos  será de 100 cm. 
A tura de la barra intermedia  será de 1/2  de la altura del hueco existente entre la parte baja de la barra pasamanos y la cara superior del rodapié  en el 
caso de ser necesario su montaje  si no es necesario  se instalará a ½ del hueco existente. 

Barandilla tubular sobre pies derechos por hinca en hormigón   
Especificación técnica. 
Barand lla tubular sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas  formadas por  pies derechos de acero de 50-2 mm  de diámetro  cazoletas 
de material de plástico  tubos de acero para pasamanos y barra intermedia de 50-2 mm  de d ámetro  pintados anticorros ón a franjas amarillas y negras  
rodapié de madera de pino de escuadría 2 5 x 15 cm  incluso parte proporcional de montaje  mantenimiento y retirada. 
Calidad: El material que se haya de emplear y sus componentes  será nuevo  a estrenar. 
Cazoletas de sustentación. 
Fabricadas y comercia izadas en PVC  para este menester. 
Pies derechos. 
Los soportes serán pies derechos comercializados  de acero de 50-2 mm  de diámetro  por hinca mediante tetón a un cajetín especial de PVC  ubicado 
en el zuncho antes de hormigonar el forjado o losa. 
Barandilla. 
La barandilla se formará por fragmentos tubulares de acero de 50-2 mm  de diámetro  pintado contra la corrosión. 
Si los tubos carecen de topes extremos de inmovi izac ón  esta se lograra mediante el atado con alambre. 
Señalización. 
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Los pies derechos y los tubos de formación de la barand lla  pasamanos y barra intermedia  se suministrarán a la obra  pintados en ani los alternativos  
formando franjas en los colores amari lo y negro. No es necesaria una terminación preciosista  pues sólo se pretende señalizar la protección e iden ificar 
de seguridad  sus materiales. 
Rodapié. 
El rodapié será de madera de pino de 2 5 x 15 cm de escuadría  idénticamente seña izada mediante pintura a franjas alternativas  en colores amarillo y 
negro  para evitar  además  su uso para otros menesteres. 
Dimensiones generales. 
A tura de la barra pasamanos  alternativamente 1 m  1 05 m  1m  1 05 m  etc.  medida sobre la superficie que soporta la barandilla. 
A tura barra intermedia  alternativamente y en correspondencia con la de mayor y menor a tura de pasamanos 0 60 m  0 55 m  0 60 m  0 55 m  etc.  
medidas sobre el pavimento que soporta la barandilla. 

Cazoletas
Fabricadas en PVC  dotadas de alambres de inmovilización a las armaduras del forjado o losa. 

Cuerdas auxiliares para guía segura de cargas   
Especificación técnica. 
Calidad: Serán nuevas  a estrenar. 
Cuerda auxiliar tipo O para la guía segura de cargas suspendidas a gancho de grúa  con una resistencia a la tracción de al menos 7 5 kN  protegida en 
sus extremos por fundas contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas con olefine o poliamida 6—6. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada 
certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1  etiquetadas N – CE  por AENOR o cualquier otro organismo de certificación de los Estados 
Miembros de la Un ón Europea. 
Cuerdas. 
Calidad: Nuevas a estrenar. 
Cuerda auxiliar tipo O  con una resistencia a la tracc ón de al menos 7 5 kN  protegida en sus extremos por fundas contra los deshilachamientos. Estarán 
fabricadas con olefine o po iamida 6—6. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada cump iendo la norma UNE - EN 1.263 - 1 etiquetadas 
N – CE  por AENOR o cualquier otro organismo de certificación de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

Escaleras de andamio metálico modular para evacuación de emergencia   
Escalera para evacuaciones de emergencia de andamio metálico tubular apoyado  marca a definir  u ilizado como protecc ón contra los riesgos de las 
evacuaciones de emergencia de estos medios auxi iares  incluso parte proporcional de montaje  mantenimiento y retirada. Montado con todos sus 
componentes de seguridad  siguiendo un proyecto específico de cálculo y montaje firmado por técnico competente. 
Condiciones expresas.
Las escaleras de evacuación de emergencia se montarán en los lugares y forma reflejados en los planos. 
Se montarán siguiendo fielmente las instrucciones contenidas en el folleto de montaje suministrado por el fabricante. 
El contratista o subcontratista en su caso  es responsable de conseguir guardar en la obra y ordenar ejecutar este montaje según las instrucciones del 
folleto o manual suministrado por el fabricante. 
En el caso de haber desaparecido del mercado el fabricante o la marca comercial  el montaje se efectuará siguiendo las instrucciones del folleto de un 
modelo similar al que se va a montar. 

Eslingas de seguridad   
Descripción técnica. 
Eslingas de seguridad fabricada en cable de acero  rematado con lazos y ganchos timbrada para la carga máxima que puede soportar  con certificado 
de control de calidad em tido por el fabricante. 
Cables.
Fabricados en acero torcido de cordón continuo  con resistencia a la tracción en coherencia para la carga que debe soportar. 
Lazos. 
Formados por vuelta de cable sobre sí mismo  sujeto con casqu llo electrosoldado. En su interior está dotado de una chapa guardacabos. 
Ganchos. 
En cada lazo  está recibido un gancho timbrado para la carga máxima que puede soportar la es inga  dotado de pestillo de seguridad. 



         
                                                                                                                                                       75 

Extintor de incendios   
Especificación técnica. 
Extintor de incendios  marca Aerofeu  modelo univeral par fuegos A  B  C para fuegos universal  con capacidad extintora 25A - 85B. Incluso parte 
proporcional de instalación  mantenimiento y retirada. 
Calidad: l
Los extintores que se vayan a montar en la obra serán nuevos  a estrenar. 
Los extintores que estén previsto instalar serán los conocidos con el nombre de tipo universal  marca  Aerofeu  modelo  univeral par fuegos A  B  C  
dadas las características de la obra que se ha de construir. 

Lugares en los que está previsto instalarlos: 
Vestuario y aseo del personal de la obra. 
Comedor del personal de la obra. 
Local de primeros auxi ios. 
Oficinas de la obra  independientemente de que la empresa que las utilice sea principal o subcontratada. 
Almacenes con productos o materiales inflamables. 
Cuadro general eléctrico. 
Cuadros de máquinas ijas de obra. 
Almacenes de material y ta leres. 
Acopios especiales con riesgo de incendio. 
Extintores móv les para trabajos de soldaduras capaces de originar incendios. 
Mantenimiento de los extintores de incendios. 
Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su fabricante  que deberá concertar el contratista 
principal de la obra con una empresa especializada. 
Condiciones expresas de instalación. 
Se instalarán sobre patillas de cuelgue ó sobre carro  según las necesidades de extinc ón previstas. 
En cualquier caso  sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande  se instalará una señal normalizada con la palabra 
EXTINTOR . 

Redes mesa
Especificación técnica general. 
Todo el sistema de protección con redes  cumplirá las Procedimientos Europeas EN/ISO convertidas en Procedimientos UNE según el cuadro 
siguiente  

Norma EN/ISO Título Norma Une 

EN 919 Cuerdas de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas propiedades físicas y 
mecánicas. 

UNE – EN 919  1996 

EN ISO 9001 Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el diseño  el 
desarro lo  la producción  la instalac ón y el servicio posventa. 

UNE – EN ISO 9001  1994 

EN ISO 9002 Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en la 
producción  la instalac ón y el servicio posventa 

UNE – EN ISO 9002  1994 

ISO 554 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayo. Especificaciones UNE 7520  1994 

Parte 1  Redes de seguridad  requisitos de seguridad  métodos de ensayo 
Parte 2  Requisitos de seguridad para la instalación de redes de seguridad 

UNE – EN 1.263 – 1 y 2  
1997-1998 

Especificación técnica. 
Paños de redes tipo S  para ser uti izadas de manera horizontal formadas por  anclajes para las cuerdas de suspensión y tracc ón  anclajes para la 
inmov lizac ón de sus extremos  paños de red tejidas al cuadro o al rombo de 10 x 10 cm bordeados por una cuerda perimetral tipo K  anudada en las 
cuatro esquinas del paño y enhebrada en las trencillas  todo e lo fabricado cumpliendo la norma UNE EN 1.263 - 1  etiquetadas N – EN  por AENOR  y 
dotadas con mosquetones de cuelgue para 200 kg. 
Paños de red (poliamida 6—6 alta tenacidad). 
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Calidad: Serán nuevos  a estrenar. 
Estarán fabricados con poliamida 6—6 industrial  cumpliendo la norma UNE EN 1.263 - 1  etiquetadas N – EN  por AENOR  o por otro organismo de
certificación de normas de cualquiera de los Estados de la Un ón Europea. Tejidas al rombo o al cuadro de 100 x 100 mm  tipo B2 con energías mínimas 
de rotura de 4 4 kJ. Estarán bordeados de cuerda tipo K recibida a las esquinas del paño y enhebrada en las trenc llas. Cada paño de red será servido de 
fábrica etiquetado certificado cump iendo la norma UNE EN 1.263 - 1  etiquetadas N – EN  por AENOR 
Los paños sin etiquetar y certificar  serán rechazados. 
Cuerdas de sustentación, 
Calidad: Serán nuevas  a estrenar. 
Estarán fabricadas en átex de Malasia de diámetro 12 mm  forradas por doble capa de poliamida 6—6  con una resistencia de al menos 30 kN. Cada 
cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada cumpliendo la norma UNE EN 1 263 - 1  etiquetadas N – EN  por AENOR  o por otro organismo de 
certificación de normas de cualquiera de los Estados de la Unión Europea. 
Cables de sustentación Calidad: Serán nuevos a estrenar. 
Estarán fabricados mediante hilos de acero torcido con un d ámetro de Fabricados en hilos de acero torcido con un diámetro de 10 mm Dotados de 
guardacabos en los extremos  sujetos en lazos termosellados. 
Cuerdas de tracción y retracción. 
Calidad: Serán nuevas  a estrenar. 
Cuerda de suspensión tipo L  con una resistencia a la tracc ón de al menos 30 kN  dotadas de gaza terminal en uno de sus extremos  de la menos 150 
mm y en el otro protegida por funda contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas con poliamida 6—6 industrial. Cada cuerda será servida de fábrica 
etiquetada cert ficada cump iendo la norma UNE EN 1.263 - 1  etiquetadas N – EN  por AENOR  o por otro organismo de certificación de normas de 
cualquiera de los Estados de la Unión Europea. 
Mosquetones. 
Calidad: Nuevos  a estrenar. 
Los mosquetones serán de acero calibrado para 200 Kg  de resistencia  con una boca de apertura de 12 mm  como mínimo. 
Anclajes a canto de forjado o losa 
Calidad: Serán nuevos  construidos para su fin específico. 
Formados por redondos de acero corrugado de diámetro 16 mm  recibidos mediante alambre  a la ferralla perimetral del hueco. A ellos  se recibirán los 
faldones laterales de cierre de la red que formarán la barandilla. 

Redes toldo para edificación   
Especificación técnica general. 
Todo el sistema de protección con redes  cumplirá las Procedimientos Europeas EN/ISO convertidas en Procedimientos UNE según el cuadro 
siguiente  

EN ISO 9001 Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el diseño  el 
desarro lo  la producción  la instalación y el servicio posventa. 

UNE – EN ISO 9001  1994 

EN ISO 9002 Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en la 
producción  la instalación y el servicio posventa 

UNE – EN ISO 9002  1994 

ISO 554 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayo. Especificaciones UNE 7520  1994 

Parte 1  Redes de seguridad  requisitos de seguridad  métodos de ensayo 
Parte 2  Requisitos de seguridad para la instalación de redes de seguridad 

UNE – EN 1.263 – 1 y 2  
1997-1998 

Especificación técnica. 
Paños de redes tipo S  para ser utilizadas a modo de toldo para cubrir grandes vanos formadas por  Anclajes para las cuerdas de suspens ón y las de 
tracción  anclajes para la inmov lización de sus extremos  paños de red te idas al cuadro o al rombo de 10 x 10 cm Bordeados por una cuerda perimetral 
tipo K  anudada en las cuatro esquinas del paño y enhebrada en las trencillas  todo ello fabricado con de olefine  cumpliendo la norma UNE EN 1.263 - 
1  etiquetadas N – EN  por AENOR  y Dotados con mosquetones de cuelgue para 200 Kg Incluida parte proporcional de montaje  mantenimiento y 
retirada.
Los paños de red a utilizar estarán dispuestos según los planos. 

Norma EN/ISO Título Norma Une 

EN 919 Cuerdas de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas propiedades físicas y 
mecánicas. 

UNE – EN 919  1996 
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Paños de red (poliamida 6—6 alta tenacidad). 
Calidad: Serán nuevos  a estrenar. 
Estarán fabricados con poliamida 6—6 industrial  cumpliendo la norma UNE EN 1.263 - 1  etiquetadas N – EN  por AENOR. Tejidas al rombo o al cuado 
de 100 x 100 mm  tipo B2 con energías mínimas de rotura de 4 4 kJ. Estarán bordeados de cuerda tipo K recibida a las esquinas del paño y enhebrada 
en las trencillas. Cada paño de red será servido de fábrica  etiquetado certificado cumpliendo la norma UNE EN 1.263 - 1  etiquetadas N – EN  por 
AENOR
Los paños de red estarán dispuestos según los planos. 
Los paños sin etiquetar y certificar  serán rechazados. 
Cuerdas de tracción y retracción. 
Calidad: Serán nuevas  a estrenar. 
Cuerda de suspensión tipo L  con una resistencia a la tracc ón de al menos 30 kN  dotadas de gaza terminal en uno de sus extremos  de al menos 150 
mm y en el otro protegida por funda contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas con poliamida 6—6 industrial. Cada cuerda será servida de fábrica 
etiquetada cert ficada cumpliendo la norma UNE EN 1.263 - 1  etiquetadas N – EN  por AENOR 
Cuerdas de sustentación, 
Calidad: Serán nuevas  a estrenar. 
Estarán fabricadas en látex de Malasia de diámetro 12 mm  forradas por doble capa de poliamida 6—6 con una resistencia de al menos 30 kN. Cada 
cuerda será servida de fábrica etiquetada cert ficada cumpliendo la norma UNE EN 1.263 - 1  etiquetadas N – EN  por AENOR. 
Cables de sustentación, 
Calidad: Serán nuevos a estrenar. 
Estarán fabricados mediante hilos de acero torcido con un d ámetro de 10 mm Dotados de guardacabos en los extremos  sujetos en lazos 
termosellados. 
Anclajes. 
Calidad: Nuevos a estrenar. 
Estarán fabricados en acero corrugado doblado en frío  según el detalle de planos. 
Mosquetones de sustentación. 
Calidad: Nuevos a estrenar. 
Fabricados en acero timbrado para 200 Kg  con una boca de entrada de 12 mm  como mínimo  y dispuestos en el paño de red según el detalle de 
planos. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE 
SEGURIDAD

Y SALUD 
para la construcción de: 

REHABILITACIÓN DE LA SEDE 
JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
ACOGIDA AL PROGRAMA DE 
IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE 
LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP).

Condiciones técnicas específicas de 
cada equipo de protección 

individual, junto con las normas 
para la utilización de estos equipos 
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Arnés cinturón de seguridad anticaídas   
Especificación técnica. 
Unidad de cinturón de seguridad contra las caídas. Formado por faja dotada de hebilla de cierre  arnés unido a la faja dotado de argolla de cierre  arnés 
unido a la faja para pasar por la espalda  hombros y pecho  completado con perneras ajustables. Con argolla en D  de acero estampado para cuelgue  
ubicada en la cruceta del arnés a la espalda  cuerda de amarre de 1 m.  de longitud  dotada de un mecanismo amortiguador y de un mosquetón de acero 
para enganche. Con marca CE según normas E.P.I. 
Cumplimiento de normas UNE. 
Los cinturones de seguridad anticaídas  cumplirán las siguientes normas UNE  
UNE. EN 361 93 
UNE. EN 358 93 
UNE. EN 355 92 
UNE. EN 355/93 
Obligación de su utilización. 
En todos aque los trabajos con riesgo de caída desde altura definidos en la memoria dentro del análisis de riesgos. Trabajos de  montaje  mantenimiento  
cambio de posición y desmantelamiento de todas y cada una de las protecciones colectivas. Montaje y desmontaje de andamios metálicos modulares. 
Montaje  mantenimiento y desmontaje de grúas torre. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En toda la obra. En todos aque los puntos que presenten riesgo de caída desde altura. 
Obligados a la uti ización del arnés cinturón de seguridad. 
Montadores y ayudantes de las grúas torre. 
El gruísta durante el ascenso y descenso a la cabina de mando. 
Oficiales  ayudantes y peones de apoyo al montaje  mantenimiento y desmontaje de las protecciones colec ivas  según el listado específico de este 
trabajo preventivo. 
Montadores de  ascensores  andamios  plataformas en altura y asim lables. 
El personal que suba o labore en andamios cuyos pisos no estén cubiertos o carezcan de cualquiera de los elementos que forman las barandillas de 
protección. 
Personal que encaramado a un andamio de borriquetas  a una escalera de mano o de tijera  labore en la proximidad de un borde de forjado  hueco 
vertical u horizontal  en un ámbito de 3 m. de distancia. 

Botas aislantes de la electricidad   
Especificación técnica. 
Unidad de par de botas fabricadas en material aislante de la electricidad. Comercializadas en varias tallas. Dotadas de suela contra los des izamientos  
para protección de trabajos en baja tensión. Con marca CE. según normas E.P.I. 
Obligación de su utilización. 
Todos aquellos trabajadores que deban instalar o manipular conductores eléctricos  cuadros y mecanismos de la instalación eléctrica provisional de obra 
y aquellos que deban trabajar por cualquier causa en los cuadros e éctricos de aparatos  equipos y maquinaria de obra en tens ón o bajo sospecha que 
pueda estarlo. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
Toda la obra  siempre que tengan que trabajar en la red eléctrica de la obra  cuadros eléctricos  equipos  aparatos y maquinaria de obra en las 
condiciones descritas. 
Los que específicamente están obligados a la utilización de las botas aislantes de la electricidad. 
Electricistas de la obra. 
Ayudantes de los electricistas. 
Peones especialistas ayudantes de electricistas. 
Peones ordinarios de ayuda a electricistas. 

Botas aislantes del calor de betunes asfálticos   
Especificación técnica. 
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Unidad de par de botas de media caña  fabricadas en material aislante del calor. Comercializadas en varias tallas. Dotadas de suela contra los 
deslizamientos  para protección de trabajos con betunes asfá ticos. Con marca CE.  según normas E.P.I. 
Obligación de su utilización. 
Todos aquellos trabajadores que deban trabajar en el extendido de betunes asfá ticos en caliente. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
Toda la obra. 
Los que específicamente están obligados a la utilización de las botas aislantes del calor de betunes asfálticos 
Oficiales y Peones especialistas de extendido de productos asfálticos en ca iente. 
Peones ordinarios de ayuda en esta especialidad. 

Botas de seguridad en loneta reforzada y serraje con suela de goma o PVC   
Especificación técnica. 
Unidad de par de botas de seguridad contra los riesgos de aplastamiento o de pinchazos en los pies. Comercializadas en varias tallas. Fabricadas con 
serraje de piel y loneta reforzada contra los desgarros. Dotadas de puntera me álica pintada contra la corrosión  plant llas de acero inoxidable forradas 
contra el sudor  suela de goma contra los deslizamientos  con talón reforzado. Ajustables mediante cordones. Con marca CE  según normas E.P.I. 
Cumplimiento de normas UNE. 
Las botas de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE  
UNE. EN 344/93 + ERRATUM 94 y 2/95 + AL/97 
UNE. EN 345/93 + A1797 
UNE. EN 345-2/96 
UNE. EN 346/93 + A1/97 
UNE. EN 346-2/96 
UNE. EN 347/93 + A1/97 
UNE. EN 347-2/96 
Obligación de su utilización. 
En la realización de cualquier trabajo con riesgo de rec bir golpes o aplastamientos en los pies y pisar objetos cortantes o punzantes. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
Toda la superficie del solar y obra en presencia del riesgo de golpes  aplastamientos en los pies o pisadas sobre objetos punzantes o cortantes. 
Trabajos en talleres. Carga y descarga de materiales y componentes. 
Están obligados específicamente a usar botas de seguridad de loneta reforzada y serraje con suela de goma o PVC. 
En general  todo el personal de la obra cuando existan los riesgos descritos en el apartado anterior. 
Oficiales  ayudantes y peones que manejen  conformen o monten ferralla. 
Oficiales  ayudantes  peones sueltos que manejen  conformen  monten encofrados o procedan a desencofrar. Especialmente en las tareas de 
desencofrado. 
El encargado  los capataces  personal de mediciones  Encargado de seguridad  Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra  
Dirección Facu tativa y visitas  durante las fases descritas. 
Los peones que efectúen las tareas de carga  descarga y descombro durante toda la duración de la obra. 

Botas de PVC. Impermeables   
Especificación técnica. 
Unidad de par de botas de seguridad  fabricadas en PVC. o goma  de media caña. Comercia izadas en varias tallas  con talón y empeine reforzado. 
Forrada en loneta de algodón resistente  con plant lla contra el sudor. Suela dentada contra los deslizamientos. Con marca CE.  según normas EPI. 
Obligación de su utilización. 
Todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre suelos embarrados  mojados o inundados. Tamb én se utilizarán por idénticas 
circunstancias  en días lluviosos. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En toda la extensión de la obra  especialmente con suelo mojado  en las fases de movimiento de tierras  cimentación  fabricación y ejecución de pastas 
hidráulicas  morteros  hormigones y escayolas. 
Están obligados a la ut lización de botas de PVC. Impermeables. 
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Maquinistas de movimiento de tierras  durante las fases embarradas o encharcadas  para acceder o salir de la máquina. 
Peones especialistas de excavación  cimentac ón. 
Peones empleados en la fabricación de pastas y morteros. 
Enlucidores. 
Escayolistas  cuando fabriquen escayolas. 
Peones ordinarios de ayuda que deban realizar su trabajo en el ambiente descrito. 
Personal directivo  mandos intermedios  Direcc ón Facultativa y personas de visita  si deben caminar por terrenos embarrados  superficies encharcadas 
o inundadas. 

Casco de seguridad, contra golpes en la cabeza   
Especificación técnica. 
Unidad de casco de seguridad contra golpes en la cabeza  con arnés de adaptación de apoyo sobre el cráneo  con cintas text les de amortiguación y 
contra el sudor de la frente frontal  ajustable a la nuca  de tal forma que se impide la caída accidental del casco. Con marca CE. según normas E.P.I. 
Cumplimiento de normas UNE. 
Los cascos de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE  
UNE. EN 397/95 + ERRATUM/96 
UNE. EN 966/95 + ERRATUM/96 
Obligación de su utilización. 

Durante toda la realización de la obra y en todos los lugares  con excepción del  interior de talleres  instalaciones provisionales para los trabajadores  
oficinas y en el interior de cabinas de maquinaria y siempre que no existan riesgos para la cabeza. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
Desde el momento de entrar en la obra  durante toda la estancia en ella  dentro de los lugares con riesgos para la cabeza. 
Obligados a la uti ización de la protección del casco de seguridad. 
Todo el personal en general contratado por el contratista  por los subcontratistas y los autónomos si los hubiese. Se excep úa  por carecer de riesgo 
evidente y sólo en obra en fase de terminación  a los pintores y personal que remate la urbanización y jardinería. 
Todo el personal de oficinas sin exclusión  cuando accedan a los lugares de trabajo. 
Jefatura de Obra y cadena de mando de todas las empresas participantes. 
Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra  Dirección Facultativa  representantes y visitantes invitados por la Propiedad. 
Cualquier vis ta de inspección de un organismo oficial o de representantes de casas comerciales para la venta de artículos. 

Chaleco reflectante   
Especificación técnica. 
Unidad de chaleco reflectante para ser visto en lugares con escasa luminación  formado por  peto y espalda. Fabricado en tejidos sintéticos 
transpirables  reflectantes o catadióptricos con colores  blanco  amari lo o anaranjado. Ajustable a la cintura mediante unas cintas Velkro . 
Cumplimiento de normas UNE. 
Los chalecos reflectantes cumplirán las siguientes normas UNE  
UNE. EN 471/95 + ERRATUM 96 
UNE. EN 966/95 + ERRATUM 96 
Obligación de su utilización. 
Se prevé exclusivamente para la realización de trabajos en lugares con escasa iluminación. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En toda la obra cuando sea necesario realizar un trabajo con escasa iluminación  en el que por falta de vis ón clara  exista riesgos de atropello por 
máquinas o vehículos. 
Obligados a la uti ización del chaleco reflectante. 
Seña istas  ayudantes y peones que deban realizar un trabajo en lugares que sea recomendable su señalización personal para evitar accidentes. 

Cinturón portaherramientas   
Especificación técnica. 
Unidad de cinturón portaherramientas formado por faja con hebilla de cierre  dotada de bolsa de cuero y aros tipo canana con pasador de 
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inmov lizac ón  para colgar hasta 4 herramientas. Con marca CE.  según normas E.P.I. 
Obligación de su utilización. 
En la realización de cualquier trabajo fuera de talleres que requieran un mínimo de herramientas y elementos auxiliares. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
Toda la obra. 
Obligados a la uti ización del cinturón portaherramientas. 
Oficiales y ayudantes ferral istas. 
Oficiales y ayudantes carpinteros encofradores. 
Oficiales y ayudantes de carpinterías de madera o metálica. 
Instaladores en general. 

Chaquetón impermeable   
Especificación técnica. 
Unidad de chaquetón impermeable. Fabricado en tejido sintético impermeable  sin forrar  dotado de dos bols llos en el pecho y dos en los faldones. Con 
capucha de uso a discreción del usuario. Cerrado con crema leras y c ips. Fabricado en los colores  verde  amarillo y naranja  a elegir. Con marca CE. 
según normas E.P.I. 
Cumplimiento de normas UNE. 
Los chaquetones impermeables  cumplirán las siguientes normas UNE  
UNE. EN 702/96 
UNE. EN 702/94 
Obligación de su utilización. 
En tiempo húmedo o luvioso  a voluntad del usuario. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
Toda la obra. 
Personas previstas para utilizar el chaquetón impermeable. 
Encargados  capataces. 
Personal técnico de mediciones y topografía. 
Jefatura de obra y sus ayudantes. 

Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
Dirección Facu tativa. 
Personal en general de la obra. 

Gafas protectoras contra el polvo   
Especificación técnica. 
Unidad de gafas contra el polvo  con montura de vinilo dotada con vent lación indirecta  sujeción a la cabeza mediante cintas text les elásticas contra 
las alergias y visor panorámico de policarbonato. Con marca CE. según normas E.P.I. 
Cumplimiento de normas UNE. 
Los ensayos de las gafas contra el polvo  cumplirán las siguientes normas UNE  
UNE. EN 167/96 
UNE. EN 168/96 
Obligación de su utilización. 
En la realización de todos los trabajos con producción de polvo  reseñados en el análisis de riesgos detectables  de la memoria . 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En cualquier punto de la obra  en la que se trabaje dentro de atmósferas con producción o presencia de polvo en suspens ón. 
Obligados a utilizar las gafas protectoras contra el polvo. 
Peones que realicen trabajos de carga y descarga de materiales pulverulentos que puedan derramarse. 
Peones que transporten materiales pulverulentos. 
Peones que derriben algún objeto o manejen martillos neumáticos  pulidoras con producción de polvo no retirado por aspiración localizada o eliminado 
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mediante cortina de agua. 
Peones especialistas que manejen pasteras o realicen vertidos de pastas y hormigones mediante cubilote  canaleta o bombeo. 
Pintores a pistola. 
Escayolistas sujetos al riesgo. 
Enlucidores y revocadores sujetos al riesgo. 
En general  todo trabajador  independientemente de su categoría profesional  que a juicio del Encargado de seguridad  o del Coordinador de 
Seguridad y Salud  esté expuesto al riesgo de recibir salpicaduras o polvo en los ojos. 

Gafas de seguridad de protección contra las radiaciones de soldadura y oxicorte   
Especificación técnica. 
Unidad de gafas de seguridad para protección de radiaciones de soldaduras e éctrica  oxiacet lénica y oxicorte. Fabricadas con cazoletas de armadura 
rígida con ventilación lateral indirecta graduable y montura ajustable  dotadas con filtros recambiables y abatibles sobre cristales neutros contra los 
impactos. Con marca CE  según normas EPI. 
Cumplimiento de normas UNE. 
Las gafas de seguridad para protecc ón de radiaciones de soldaduras  cumplirán las siguientes normas UNE  
UNE. EN 169/93 
UNE. EN 170/93 
UNE. EN 171/93 
Obligación de su utilización. 
En todos los trabajos de soldadura eléctrica  oxiacetilénica y oxicorte  de forma optativa  con respecto al uso de las panta las de protección. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En toda la obra  durante la rea izac ón de trabajos de soldadura e éctrica  oxiaceti énica y oxicorte  independientemente del sistema de contratación 
utilizado. 
Obligados a utilizar gafas de seguridad de protección contra las radiaciones de soldadura y oxicorte. 
Discrecionalmente los oficiales y ayudantes de soldadura a cambio de la panta la de protecc ón. 
Los peones ordinarios de ayuda a las tareas de soldadura eléctrica  oxiacetilénica y oxicorte. 

Guantes aislantes del calor para betunes asfálticos   
Especificación técnica. 
Unidad de par de guantes aislantes del calor para betunes asfá ticos  fabricados en material aislante del calor. Comercializados en varias tallas  para 
protección de trabajos con betunes as álticos. Con marca CE.  según normas E.P.I. 
Obligación de su utilización. 
Todos aquellos trabajadores que deban trabajar en el extendido de betunes asfá ticos en caliente. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
Toda la obra. 
Los que específicamente están obligados a la utilización de las botas aislantes del calor de betunes asfálticos. 
Oficiales y Peones especialistas de extendido de productos asfálticos en ca iente. 
Peones ordinarios de ayuda en esta especialidad. 

Guantes de cuero flor y loneta   
Especificación técnica. 
Unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la mano  dorso de loneta de algodón  comercializados en 
varias ta las. Ajustables a la muñeca de las manos mediante bandas extensibles ocu tas. Con marca CE. según normas E.P.I. 
Cumplimiento de normas UNE. 
Los guantes fabricados en cuero flor y loneta  cump irán la siguiente norma UNE  
UNE. EN 388/95 
Obligación de su utilización. 
En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales  picos  palas. 
En todos los trabajos de manejo y manipulación de puntales y bovedillas. 
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Manejo de sogas o cuerdas de control seguro de cargas en suspens ón a gancho. 
En todos los trabajos similares por analogía a los citados. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En todo el recinto de la obra. 
Obligados a utilizar los guantes de cuero flor y loneta. 
Peones en general. 
Peones especialistas de montaje de encofrados. 
Oficiales encofradores. 
Ferra listas. 
Personal sim lar por analogía de riesgos en las manos a los mencionados. 

Mascarilla de papel filtrante contra el polvo   
Especificación técnica. 
Unidad de mascari la simple  fabricada en papel fi tro antipolvo  por retención mecánica simple. Dotada de bandas elásticas de sujeción a la cabeza y 
adaptador de aluminio protegido para la cara. Con marca CE  según normas EPI. 
Obligación de su utilización. 
En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con concentrac ón de polvo. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En todo el recinto de la obra en el que existan atmósferas saturadas de polvo. 
Los que están obligados a la uti ización de mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 
Oficiales  ayudantes y peones que manejan alguna de las siguientes herramientas  rozadora  sierra circular para ladri lo en vía seca  marti lo neumático  
coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra  direcc ón de obra  mandos y visitas si penetran en atmósferas con polvo. 

Pantalla de seguridad de sustentación manual, contra las radiaciones de soldadura eléctrica, 
oxiacetilénica y oxicorte   
Especificación técnica. 
Unidad de pantalla de protección de radiaciones y chispas de soldadura e éctrica  oxiacet lénica y oxicorte  de sustentación manual  con un peso máximo 
entre 200 y 600 gr dotada con un doble filtro  uno neutro contra los impactos y el otro contra las radiaciones  abatible  resistentes a la perforación y 
penetración por objetos incandescentes o sólidos proyectados violentamente. Con marca CE.  según normas E.P I. 
Cumplimiento de normas UNE. 
Los fi tro para radiaciones de arco voltaico  cumplirán las siguientes normas UNE  
UNE. EN 169 93 
UNE. EN 169 92 
UNE. EN 170 93 
UNE. EN 161 93 
UNE. EN 379/94 
Obligación de su utilización. 
En todos los trabajos de soldadura eléctrica  oxiacetilénica y oxicorte. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En toda la obra. 
Obligados a uti izar la panta la de seguridad de sustentación manual  contra las radiaciones de soldadura eléctrica  oxiacetilénica y oxicorte. 
Oficiales y ayudantes de soldadura eléctrica  oxiaceti énica y oxicorte  al realizar sus tareas específicas. 

Traje de trabajo de chaqueta y pantalón de algodón   
Especificación técnica. 
Unidad de traje de trabajo  formado por pantalón con cierre por cremallera y botón  con dos bolsillos laterales y dos traseros  chaquet lla sin forrar con 
cierre por botonadura simple  dotada con tres bolsillos  uno superior  sobre el pecho  a la izquierda y dos bajos en cada faldón. Fabricados en algodón 
100 X 100  en los colores blanco  amarillo o naranja. Con marca CE. según normas E.P.I. 
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Cumplimiento de normas UNE. 
El traje de trabajo  cumplirá la siguiente norma UNE  
UNE 863 96 
UNE 1149/96 
Obligación de su utilización. 
En su trabajo  a todos los mandos intermedios. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En toda la obra. 
Obligados a utilizar trajes de trabajo de chaqueta y pantalón de algodón. 
Encargados de obra. 
Capataces y jefes de equipo. 
En ambos casos  independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa contratista  sean subcontratistas o autónomos.

Traje impermeable de chaqueta y pantalón impermeables   
Especificación técnica. 
Unidad de traje impermeable para trabajar. Fabricado en los colores  blanco  amari lo  naranja  en PVC termosoldado  formado por chaqueta y pantalón. 
La chaqueta está dotada de dos bolsi los laterales delanteros y de cierre por abotonadura simple. El pantalón se sujeta y ajusta a la cintura mediante 
cinta de algodón embutida en el mismo. Con marca CE. según normas E.P.I. 
Obligación de su utilización. 
En aquellos trabajos sujetos a salpicaduras o rea izados en lugares con goteos o bajo tiempo lluvioso leve. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En toda la obra. 
Obligados a utilizar traje impermeable 
Todos los trabajadores de la obra  independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa contratista  subcontratistas o autónomos. 

Zapatos de seguridad fabricados en cuero, con puntera reforzada y plantilla contra los objetos  
punzantes
Especificación técnica. 
Unidad de par de zapatos de seguridad contra riesgos en los pies. Fabricados en cuero. Comercializados en varias tallas  con el talón acolchado y 
dotados con plantilla antiobjetos punzantes y puntera metálica ambas aisladas  con suela dentada contra los deslizamientos  resistente a la abrasión. 
Con marca CE.  según normas E.P.I. 
Obligación de su utilización. 
Todos los mandos de la obra. 
Ámbito de obligación de su utilización. 
En toda la obra. 
Obligados a utilizar zapatos de seguridad fabricado en cuero, con puntera reforzada y plantilla contra los objetos punzantes. 
Durante la visita a los tajos  

 El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecuc ón de la obra.
 Dirección Facultativa.
 Miembros de propiedad  ajenos a los miembros de la Dirección Facultativa.
 Mandos de las empresas participantes.
 Jefe de Obra.
 Ayudantes del Jefe de Obra.
 Encargados.
 Capataces.
 Auxi iares técnicos de la obra.
 Visitas de inspección.
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO DE SEGURIDAD 
Y SALUD 

para la construcción de: 
REHABILITACIÓN DE LA SEDE 
JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
ACOGIDA AL PROGRAMA DE 
IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE 
LOS EDIFICIOS PÚBLICOS (PIREP).
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CAPÍTULO 7.- SEGURIDAD Y SALUD                                 
SUBCAPÍTULO C71 INSTALACIONES Y SEÑALIZACION

CM1S05B030    u    PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm                                    

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6  
 mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir  
 hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a to-  
 da persona ajena a la obra", incluido colocación, según R.D. 485/97 y  
 R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2 00 
    
            2,00 15,24 30,48  
CM1S03B180    u    CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                      

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Se-  
 gún UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual (EPI)  
 con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10 00 
    
            10,00 2,73 27,30  
CM1S03B090    u    TRAJE IMPERMEABLE                                                 

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC (amortizable en un  
 uso). Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Pro-  
 tección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 10 10 00 
    
            10,00 8,59 85,90  
CM1S03B240    u    CONJUNTO LLUVIA ALTA VISIBILIDAD                                  

Conjunto de lluvia a ta visibilidad compuesto por pantalón y chaqueta.  
 Ambos con tiras retroreflejantes microburbujas termoselladas  color  
 plata  50 mm  montaje paralelo. Amortizable en 3 usos. Según  
 UNE-EN 471  UNE-EN 343 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Indivi-  
 dual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 7,91 79,10  
CM1S01C120    u    BOTIQUÍN DE URGENCIA                                              

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero  pintado al  
 horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz. Color blanco   
 con contenidos mínimos obligatorios  colocado. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 1 1,00 
  _______________________________________  
            1,00 65,44 65,44  
CM1S01C130    u    REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                               

Reposición de material de botiquín de urgencia. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 16,13 161,30  
             

___________
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TOTAL SUBCAPÍTULO C71 ..........................  449,52 

SUBCAPÍTULO C72 PROTECCIONES INDIVIDUALES

CM1S03A010    u    CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA                                

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rue-  
 da dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Según R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 
    
            10,00 8,94 89,40  
CM1S03A040    u    PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR                                       

Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra vulcanizada,  
 con cristal de 110x55 mm (amortizable en 5 usos). Según UNE-EN  
 175, UNE-EN 379, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección  
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
 2 2 00 
    
            2,00 2,45 4,90  
CM1S03A055    u    GAFAS SOLDADURA OXIACETILÉNICA                                   

Gafas de seguridad para soldadura oxiacetilénica y oxicorte, montura  
 integral con frontal abatible  oculares planos D 50 mm (amortizable  
 en 5 usos). Según UNE-EN 175  UNE-EN 379  R.D. 773/97 y R.D.  
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de confor-  
 midad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de  
 Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10 00 
  _______________________________________  
            10,00 1,01 10,10  
CM1S03A070    u    GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             

Gafas protectoras contra impactos  incoloras (amortizables en 3  
 usos). Según UNE-EN 172  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de  
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de  
 precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particu-  
 larizado para el Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 2,66 26,60  
CM1S03B030    u    CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS                                        

Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 3,82 38,20  
CM1S03B070    u    MONO DE TRABAJO POLIÉSTER ALGODÓN                                 

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un  
 uso). Según UNE-EN 340  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Pro-  
 tección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 15,38 153,80  
CM1S03C020    u    PAR GUANTES LONA REFORZADOS                                       
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Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388,  
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con  
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de  
 la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10 00 
    
            10,00 2,90 29,00  
CM1S03C100    u    PAR GUANTES SOLDADOR                                              

Par de guantes para soldador (amortizables en 2 usos). Según  
 UNE-EN 12477  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección In-  
 dividual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10 00 
    
            10,00 1,33 13,30  
CM1S03C120    u    PAR GUANTES AISLANTES 10000 V                                     

Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en ten-  
 sión de hasta 10000 V (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN  
 60903  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual  
 (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-  
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el  
 Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 13,43 134,30  
CM1S03D020    u    PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES)                               

Par de botas altas de agua color verde (amortizables en 1 uso). Según  
 UNE-EN ISO 20345  UNE-EN ISO 20346  UNE-EN ISO 20347  R.D.  
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con mar-  
 cado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 9,22 92,20  
CM1S03D070    u    PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                         

Par de botas de seguridad con planti la y puntera de acero (amortiza-  
 bles en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346,  
 UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección  
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de  
 la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-  
 ra el Área 1.  
 10 10 00 
    
            10 00 25,02 250,20  
CM1S03EI030   u    EQUIPO PARA TRABAJO VERTICAL Y HORIZONTAL                         

Equipo completo para trabajos en vertical y horizontal compuesto por  
 un arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, fabricado con cin-  
 ta de nailon de 45 mm y elementos metálicos de acero inoxidable  un  
 dispositivo anticaídas deslizante de doble función y un rollo de cuerda  
 poliamida de 14 mm de 2 m con lazada  incluso bolsa portaequipo  
 (amortizable en 5 obras). Según UNE-EN 360  UNE-EN ISO 1140   
 UNE-EN 353-2  R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indi-  
 vidual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 39,90 399,00  
CM1S04A070    u    RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO II                                   

Reconocimiento médico básico II anual trabajador  compuesto por  
 control visión, audiometría y analítica de sangre y orina con 12 pará-  
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 metros. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-  
 drid. Precio particularizado para el Área 1.  
 10 10 00 
  _______________________________________  
            10,00 92,61 926,10  
CM1S04A040    u    COSTE MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN                             

Coste mensual de limpieza y desinfección de casetas de obra  consi-  
 derando dos horas a la semana de un peón ordinario. Base de pre-  
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-  
 zado para el Área 1.  
 9 9 00 
  _______________________________________  
            9,00 128,16 1.153,44  
             

___________

TOTAL SUBCAPÍTULO C72 ..........................  3.320,54 

SUBCAPÍTULO C73 PROTECCIONES COLECTIVAS

CM1S02DV010  u    LÁMPARA PORTÁTIL MANO                                             

Lámpara portátil de mano  con cesto protector y mango aislante  
 (amortizable en 3 usos)  según R.D. 614/2001. Base de precios de la  
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para  
 el Área 1.  
 10 10,00 
  _______________________________________  
            10,00 4,20 42,00  
CM1S02DT010  u    TOMA DE TIERRA R80 Ohm R 100 Ohm                                  

Toma de tierra para una resistencia de tierra R< 80 Ohmios y una re-  
 sistividad R 100 Ohm formada por arqueta de ladrillo macizo de  
 24x11 5x7 cm  tapa de hormigón armado  tubo de PVC de D 75 mm   
 electrodo de acero cobrizado 14,3 mm y 100 cm, de profundidad hinca-  
 do en el terreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con abra-  
 zadera a la pica, instalado. Según ITC-BT-18 y MIE-BT-039 del REBT  
 (R.D. 842/2002) y R.D. 614/2001. Base de precios de la Construcción  
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2 00 
    
            2 00 147,52 295,04  
CM1S02DC070  u    CUADRO DE OBRA 63 A MODELO 5                                      

Cuadro de obra trifásico 63 A, compuesto por armario metálico con re-  
 vestimiento de poliéster de 600x500 cm con salida lateral por toma de  
 corriente y sa ida interior por bornes fijos  soportes  manecilla de suje-  
 ción y/o anillos de elevación, con cerradura, MT General de 4x63 A, 3  
 diferenciales de 2x25 A 30 mA  4x40 A 30 mA y 4x40 A 30 mA  respecti-  
 vamente  6 MT por base  dos de 2x16 A  dos de 4x32 A y dos de 4x32 A   
 incluyendo cableado  rótulos de identificación  6 bases de salida y p.p.  
 de conexión a tierra  instalado (amortizable en 4 obras)  según  
 ITC-BT-33 del REBT (R.D. 842/2002)  R.D. 614/2001 y UNE-EN  
 61439-4 2013. Base de precios de la Construcción de la Comunidad  
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
 2 2,00 
  _______________________________________  
            2 00 763,27 1.526,54  
CM1S02E020    u    EXTINTOR POLVO ABC 9 kg PROTECCIÓN INCENDIOS                      

Extintor de polvo químico ABC polivalente ant brasa de eficacia  
 34A/144B  de 9 kg de agente extintor  con soporte  manómetro com-  
 probable y manguera con difusor. Medida la unidad instalada, según  
 R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la  
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 1.  
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 2 2,00 
    
            2,00 54,82 109,64  
CM1S02I060    m2   PROTECCIÓN ANDAMIO CON MALLA                                      

Protección vertical de andamiaje con malla tupida de tejido plástico,  
 amortizable en dos usos, i/ p.p. de cuerdas de sujeción, colocación y  
 desmontaje, según UNE-EN 1263, R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 1 1.995 00 1.995 00 
    
            1.995,00 3,78 7.541,10  
CM1S02GM010 m    MARQUESINA VISERA FACHADA 3,50 m                                 

Marquesina de fachada continua de 3,50 m de vuelo formada por perfi-  
 les de acero laminado IPN-180 anclados al forjado cada 2,50 m con  
 tramo horizontal junto a canto de forjado de 0,50 m y tramo inclinado a  
 30º de 3 50 m (amortizable en 20 usos)  tablones de madera de pino  
 de 20x7 cm  colocados transversalmente y fijados mediante angulares  
 de 5x5 soldados a los pescantes y entablado de madera de pino de  
 20x5 cm unidos por clavazón (amortizable en 10 usos)  instalada  in-  
 cluso montaje y desmontaje  según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base  
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-  
 ticularizado para el Área 1.  
 1 12,00 12,00 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
            22,00 58,36 1.283,92  
CM1S04A090    u    REVISIÓN QUINCENAL DE ANDAMIO                                     

Revisión quincenal del estado general de andamios tubulares por per-  
 sonal externo a la empresa. Revisión realizada por dos personas du-  
 rante una jornada de 4 horas. Según R.D. 2177/2004. Base de precios  
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado  
 para el Área 1.  
 18 18,00 
    
            18,00 224,52 4.041,36  
             

___________

TOTAL SUBCAPÍTULO C73 ..........................  14.839,60 
            

TOTAL CAPÍTULO 7.- ............................... 18.609,66 
 
 
 

COLMENAR VIEJO, a JULIO 2022. 
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DOCUMENTO DE JUSTIFICACION DE LA NO NECESIDAD DE REDACCION DE 

ESTUDIO GEOTECNICO. 

D. CESAR GARCIA DOMINGO, arquitecto colegiado número 12 099 del Colegio 

Oficial de Arquitectos de Madrid, 

CERTIFICO: 

Que para la elaboración del PROYECTO BÁSICO Y EJECUCION DE REHABILITACIÓN 

DE LA SEDE JUDICIAL DE COSLADA, DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

ACOGIDA AL PROGRAMA DE IMPULSO A LA REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS 

PÚBLICOS (PIREP), SITUADO EN LA CALLE COLOMBIA Nº 29. COSLADA (MADRID), 

no es necesaria la redacción de ESTUDIO GEOTÉCNICO alguno, ya que en las 

actuaciones previstas en el mismo no se contempla la ampliación y/o modificación 

del sistema estructural del edificio, cumpliendo así con lo expresado en el artículo 

233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En COLMENAR VIEJO, a 17 de noviembre de dos mil veintidós. 

El Arquitecto
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